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E^Jito^el

Nuestro propósito al dedicar el presente número de la REVISTA DE EDU-
CACIOIV a los problemas de la financiación de la enseñanza universitaria no
es otro que el de ofrecer unas bases de reflexión e iniciar un debate sobre un
tema poco analizado entre nosotros y cuya complejidad exige una visión de
conjunto, a la vez que resulta incompatible con apreciaciones superficiales.
Tal es el caso -nos parece- de cuanto se refiere a las fuentes de financiación
de las Universidades públicas. Las alternativas seguidas en otros países pueden
ilustrarnos en el esfuerzo de revisión crítica y profunda acerca de la idoneidad
de nuestro sistema.

En nuestro país los costes de las Universídades estatales han venido siendo
sufragados mediante partidas del Presupuesto del Estado, complementadas con
las aportaciones (en ocasiones simbólicas, o por lo menos muy inferiores a los
costes reales) de quienes se benefician directamente de la enseñanza universi-
taria.

La justificación de la conveniencia de la financiación pública de las Univer-
sidades se apoya en muy diversas razones. Así sucede, por ejemplo, cuando
se alude al hecho de que la enseñanza universitaria produce beneficios econó-
micos y sociales en forma de recursos humanos muy cualificados, valores cul-
turales, enriquecimiento del conocimiento humano..., que repercuten en toda
la sociedad y no sólo en el individuo que se beneficia de ellos. Por otra parte, si
se ofrecieran oportunidades de Enseñanza Superior sólo a quienes pudiesen
satisfacer su coste, dadas las expectativas laborales, económicas y sociales
que acompañan a los estudios universitarios, se incrementarían las desigualda-
des de renta y se producirían situaciones tan discriminatorias como el aleja-
miento de la Uníversidad de los sectores de menores ingresos económicos.

No puede dejar de advertirse, también, que la financiación estatal permite
un cierto control del Estado sobre la organización y calidad de la enseñanza,
así como efectuar una redistribución de recursos entre regiones ricas y regiones
menos desarrolladas, favoreciendo, en cierta medida, una equiparación regional
respecto a la oferta de educación. Existen, por fin, determinados tipos de esta-
blecimientos de enseñanza que si no fuesen financiados por el Estado verian
muy problemática su supervivencia.

En la actualidad y como consecuencia del aumento de los costes educativos
de la crisis económica y los procesos inflacionarios, e incluso de la capacidad^
de los respectivos sistemas fiscales, empieza a cuestionarse en numerosos
países desarrollados -sobre todo en los de estructura capitalista o economía
social de mercado si se prefiere- la financiación casi exclusivamente estatal
de la enseñanza universitaria, cobrando auge las opiniones orientadas a la
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búsqueda de una diversificación de los recursos económicos, lo cual no sig-
nifica una reducción de la financiacíón por vía presupuestaria estatal.

Por otra parte, los países en vias de desarrollo se ven precisados a realizar
fuertes e imprescindibles inversiones (equipamiento industrial, infraestructura
de comunicaciones..., etc.) de carácter más «directamente productivo» que
las educativas. Siendo los recursos de que disponen limitados deben situar los
gastos de educación al nivel de sus necesidades y posibilidades reales, lo que
hace recomendable al mismo tiempo la búsqueda de fuentes complementarias
de financiación.
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^1EY^101
l^dAdMld^

LOS PROBLEMAS DE COSTES Y DE FINANCIACION
EN LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA *

Dieter BERSTECHER **
Ignace H ECQU ET ***

INTRODUCCION

Los problemas planteados por la insuficiencia en las Universidades de
medios económicos y financieros producen tensiones que, bajo ciertos aspec-
tos, Ilegan a ser graves. La escasez de profesores y de ayudantes, las aulas
superpobladas y el equipo inadecuado de las bibliotecas y de las facultades
técnicas son síntomas de tales dificultades financieras. Otro síntoma lo encon-
tramos en los esfuerzos cada día más intensos realizados por los ministros de
Educación, tendentes a obtener para su departamento una porción suficiente
de los fondos públicos y al control de la inflación de los costes por estudiante.

EI creciente desequilibrio entre el aumento de los costes y el de los recursos
disponibles coincide con el patente cambio producido en la opinión pública
en cuanto a los problemas universitarios. Este cambio puede ser interpretado,
en un sentido negativo, como un signo de sospecha ante las rápidas modifi-
caciones que afectan a las universidades. Concretamente, puede incluso ser
indicio de que la opinión pública se va dando cuenta paulatinamente de la
necesidad de definir de nuevo las funciones de la universidad, a la luz de los
nuevos acontecimientos sociales y educacionales, y de la consecuente nece-
sidad de partir el pastel de los recursos en trozos diferentes. Los sindicatos,
los patronos, los partidos políticos y los demás grupos interesados pretenden
ejercer una fiscalización más estricta de los recursos públicos asignados a la
universidad.

* Artículo publicado en el libro «A University of the Future», editado bajo los auspicios de la Europeau
Cultural Foundation y que reproducimos en versión castellana con autorización de dicha Fundación.

** Max-Planck-Institute. Berlín.
*** Universidad Católica de Lovaina.
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Si nos marcamos el año 2000 como objetivo a cubrir creemos que hemos
de dedicar nuestra atención al examen de los tres problemas que siguen, que
se corresponden con las tres partes en que el presente capítulo está dividido:

1) Análisis de los factores que determinan la evolución futura de los
costes de la universidad.

2) Investigación de formas y métodos de alternativa para la financiación
de las universidades.

3) Planificación y asignación de los recursos.

PARTE I

LIMITACIONES ECONOMICAS QUE AFECTAN AL DESARROLLO
DE LAS UNIVERSIDADES EUROPEAS

Tras analizar la evolución anual del gasto universitario a lo largo de los
últimos diez o quince años en cinco países europeos (Alemania Federal,
Francia, Noruega, Países Bajos y el Reino Unido) y en los Estados Unidos,
a efectos de comparación, podemos señalar ciertas tendencias bien definidas :

Nuestro estudio se dividirá en dos fases: en la primera se tratará de obtener
algunas conclusiones de la evolución reciente, formulando una serie de hipó-
tesis referentes al posible crecimiento futuro de los recursos presupuestarios
de la universidad; la segunda fase, que se atreverá a mirar hacia el futuro,
examinará aquellas medidas que puedan permitir el control de la evolución
del coste de las actividades universitarias.

A) ANALISIS DE LAS TENDENCIAS RECIENTES Y POSIBLES HIPOTESIS
RELATIVAS AL CRECIMIENTO DE LOS GASTOS UNIVERSITARIOS

1. Indicadores tomados de los acontecimientos recientes.

En todos los países en cuestión, se observa un aumento extremadamente
rápido de la población estudiantil (gráfico 1). Entre 1950 y 1967, por regla
general, se ha triplicado el número de estudiantes universitarios; el
índice más alto de crecimiento se registra en Francia, con un 240 por 100
durante este período.

EI presupuesto asignado a la enseñanza universitaria ha aumentado
con mayor rapidez aún. EI coste por estudiante (o coste por unidad)
ha aumentado sustancial y rápidamente en todos los países estudiados
(gráfico 2) ; es de subrayar el caso de Holanda, donde el coste por
unidad se ha multiplicado por diez entre 1950 y 1968. Como se verá más
adelante, las modificaciones de las ratios profesor-estudiante no parecen
haber afectado sustancialmente a esta situación (véase también el
gráfico 3).

Se Ilega al resultado de que se ha producido un aumento considerable
en el porcentaje del presupuesto total de enseñanza, en cuanto a la
suma destinada a la universitaria (gráfico 4). También ha aumentado
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la participación del gasto universitario en la renta nacional; supone un
2 por 100 en Holanda, y en los otros cuatro países europeos excede o
se acerca al 1 por 100 (gráfico 5). Ello demuestra la importancia del
papel atribuido hoy a la enseñanza universitaria en el proceso socioeco-
nómico de la distribución de los recursos nacionales.

En todo caso se ha de tener presente que estas cifras solamente se refieren
a un sector del conjunto del sistema de la enseñanza superior, esto es, a/as
universidades (excepto en el caso de los Estados Unidos). Las cifras aclaran
el desarrollo de una institución que fue el origen y hoy constituye el meollo
de la enseñanza superior de los estados europeos, pero el punto de vista en
que nos hemos colocado no debe hacernos olvidar la existencia de otras formas
de enseñanza superior ajenas a la universidad. Ultimamente, se ha desdibujado
la frontera que separa a estas instituciones de la institución universitaria, y
probablemente, esa frontera está condenada a desaparecer con la introducción
de uñ sistema global, abierto a todos, de educación recurrente.

De otro lado, las tendencias estudiadas solamente se refieren al gasto
estatal dedicado a la universidad ; ciertamente, hay grandes diferencias de un
país a otro en cuanto a la participación estatal en la financiación total de las
universidades, pero al menos en los europeos representa un porcentaje muy
alto (normalmente superior al 80 por 100) del gasto total.

Finalmente, no debemos olvidar la naturaleza aproximativa de estas com-
paraciones internacionales (1 ), aunque sin negar su significación, precisa-
mente a causa de la similitud en las tendencias denotadas.

Algunos estudiosos han Ilegado a la conclusión de que nos hallamos
ante una evolución inevitable y continuada, a causa de la similitud entre los
patrones de desarrollo cuantitativo de los sistemas universitarios de todos los
países industrializados. No somos de la misma opinión; a nuestro modo de
ver, el período postbélico de expansión rápida e incontrolada ha concluído y
las universidades europeas han de iniciar ahora una política consciente de
control de esta expansión, a fin de equilibrarla mejor.

2. Algunas proyecciones.

A pesar de la notable semejanza hallada entre las cifras relativas a diversos
países, los índices medios de crecimiento anual de los fondos públicos desti-
nados a la enseñanza universitaria -expresados como valor absoluto, o bien
relativos al presupuesto de educación y a la renta nacional (véase el cuadro I)-
durante los últimos años, no pueden continuar al mismo nivel en el futuro
inmediato, ni mucho menos hasta el año 2000.

La aplicación de estos índices de crecimiento hasta la fecha actual nos daría
cifras totalmente increíbles y absurdas, ya que, para algunos países, implicarían
que la totalidad de Ios recursos nacionales se destina exclusivamente al gasto

(1) Aunque los problemas del desarrollo y de la reforma universitaria sean los temas centrales
de los debates públicos de la actualidad, hay que subrayar la escasez de información estadística
referente a las actividades universitarias. Así sucede, sobre todo, con la información financiera. Los
intentos por ofrecer datos de diversos países en una forma relativamente comparable siguen estando
basados en conjeturas. Una de las metas de la reforma universitaria debería ser la mejora de la informa-
ción estadística.
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CUADRO I

Indice de crecimiento anual del gasto universitario en su valor absoluto y
en relación con el presupuesto estatal de enseñanza y

con la renta nacional de algunos países

PAIS Francia
Alemania
Federal Holanda Noruega

Reino
Unido EE.UU.

Gasto público en
universidades . . . . 17,4 % 14,4 % 19,5 % 15 % 14,4 % 12,8 %

Período considerado 1958 1952 1950 1950 1950 1951
1967 1966 1966 1967 1967 1967

Gasto en universida-
de^ (porcentaje
sobre el presu -
puesto total de en-
señanza) . . . . . . . 3,4 % 4 % 5,6 % 2,5 % 3,4 % 3,1 %

Período considerado. 1958 1953 1950 1950 1957 1951
1967 1967 1967 1967 1967 1967

Gasto en universida-
des (porcentaje de
la renta nacional) . 8,4 % 5,6 % 10,3 % 7,4 % 7% 7,4 %

Período considerado 1958 1953 1950 1950 1950 1951
1967 1967 1967 1967 1967 1967

universitario. Hay que rechazar cualquier postura excesivamente optimista
o de negativa sistemática a oponerse a la «dinámica intensa y libre» de la expan-
sión universitaria.

Aunque el argumento que precede proviene de unas técnicas de previsión
sumamente elementales, podemos sin embargo, utilizar un método de razona-
miento más depurado al mantener que el control de la expansión presupuesta-
ria, exige el establecimiento de un cierto número de objetivos concretos refe-
rentes al crecimiento de la población estudiantil, de las ratios profesor-estudiante,
de los aumentos salariales, etc. De este modo la discusión se hará más realista.

EI problema, a fin de cuentas, es el de descubrir las metas que se han de
perseguir en relación con la población estudiantil, con el coste por unidad por
profesor, etc. A falta de solución evidente, el único método que nos queda es
el del planteamiento simultáneo de alternativas mínimas y máximas.

En el supuesto de hipótesis máxima se presupone que:

- EI 30 por 100 de la población comprendida entre 20 y 24 años de edad,
estará en el año 2000 matriculado en las universidades (15 por 100
en 1980) .

- La ratio-profesor-estudiante quedará reducida a 70 profesores por
cada mil estudiantes en el año 2000 (100 por 1.000 en 1980) ; la hipó-
tesis que se deriva es la de que las nuevas técnicas pedagógicas harán
posible la reducción del número de profesores precisos sin deteriorar
la calidad de la enseñanza impartida.
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- EI incremento en el gasto por unidad de profesorado mantendrá el
mismo índice que el de la renta nacional.

En el supuesto de hipótesis máxima se presume que:

- EI índice de matriculación para el grupo de edad comprendida entre
20 y 24 se elevará hasta el 40 por 100 (20 por 100 en 1980) ; esta hipó-
tesis se basa en la doble premisa de que no habrá reducciones importan-
tes en la duración de los cursos y de que la universidad no resultará
liberada de sus funciones standard por otras formas de educación
superior o de educación para adultos.

- La ratio profesor-estudiante continuará, en su promedio, al mismo nivel
presente de 100 profesores por 1.000 estudiantes, o sea, una hipótesis
según la cual no habrá una tendencia creciente hacia formas más «capi-
talistas» de enseñanza.

- EI gasto por profesor seguirá aumentando a un ritmo superior al de la
renta nacional, o sea, al 12 por 100 en comparación con el aumento
del 6 por 100 en la renta nacional (estos índices incluyen las variaciones
de los precios).

Entre estas dos hipótesis extremas, pueden imaginarse varias hipótesis
intermedias, las cuales, permiten una estimación del grado de «sensibilidad»
del crecimiento del gasto en consonancia con las diferentes hipótesis. Hemos
seleccionado tres alternativas intermedias, obtenidas en cada caso por la
combinación de dos parámetros de la hipótesis mínima y de uno de la máxima :

Para la alternativa intermedia l, un índice de matriculación del 40 por 100
(20 por 100 en 1980) ;

Para la alternativa intermedia lI, un ratio de 100 profesores por cada
mil alumnos;

Para la alternativa intermedia lII, el mantenimiento del anterior índice
de crecimiento del gasto por unidad de profesorado.

Los resultados de estas cinco hipótesis aparecen en el cuadro II.

CUADRO II

Porcentaje de la renta nacional destinada a las actividades universitarias,
según las diversas hipótesis

Alternativas intermedias Alterna-

Alternativa mínima I II III
tiva má-

xima

Alemania Federal. .. 1980 2,5 % 3,3 % 2,5 % 3,6 % 4,8 %
2000 4,1 % 5,4 % 5,9 % 10 % 19 %

Noruega. . . . . . . . . . 1980 2,3 % 3 % 2,3 % 2,8 % 3,7 %
2000 4,1 % 5,4 % 5,9 % 7,1 % 13,5 %

Reino Unido. . . . . . 1980 1,7 % 2,2 % 1,7 % 2 % 2,7 %
2000 2, 9% 3, 9% 4,1 % 4, 8% 9,1 %
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A pesar del caracter bastante más realista de este análisis, los resultados
no son nada satisfactorios. I ncluso partiendo de la base de que la política educa-
cional logre marcarse ciertos objetivos por sectores de la enseñanza universi-
taria, es muy posible que las exigencias económicas Ileguen a obstaculizar
el desarrollo de las universidades europeas, y no quedará otro recurso sino la
racionalización eficaz y global, o bien un programa de austeridad y restricciones.

3. Factores clave en la evolución del gasto universitario.

La política que persiga el control de la expansión futura del gasto univer-
sitario, exige una mayor información sobre las variables clave que en el pasado
han determinado el incremento de este gasto. En consecuencia hemos tratado
de identificar el papel de los siguientes factores: crecimiento demográfico,
demanda adicional de plazas, variación en las ratios alumno-profesor, gasto
medio por unidad docente universitaria y aumentos en el nivel de los precios.

Los resultados de este análisis, usualmente denominado «análisis de la
fuente del cambio», pueden resumirse como sigue (cuadro III) :

En todos los países estudiados, el factor demográfico, esto es, el creci-
miento de la población (edad 20-24) ha tenido un papel de menor
importancia, ya que, según los países, oscila entre el 5 por 100 y el 14

CUADRO III

Aumento en el gasto universitario debido a las
respectivas variaciones en población, índices de matriculación,.

ratios alumno-profesorado y gasto por profesor, en algunos países

PAIS Holanda
Alemania
Federal Francia Noruega

Reino
Unido U.S.A.

Período . . . . . . . . . . 1950/66 1952/66 1958/67 1950/67 1955/67 1951/67
Aumento en la po-

blación en el grupo
de edad 20-24 .. 7,6 % 4,5 % 7,4 % 9,5 % 12,3 % 13,6 %

Aumento en la ratio
de matriculación
en la universidad. 20,4 % 39,6 % 50,2 % 34,5 % 35,9 % 43,7 %

Variación en la ratio
alumno-profesor. . 10,1 % -4,3 % 25,4 % 2,9 % -0,5 % -8,7 %

Aumento en el gasto
por profesor. . . . . 61,9 % 60,1 % 17 % 53,1 % 52,3 % 51,4 %

De tal aumento:
Aumentoen términos

reales . . . . . . . . . . 31,5 % 40,6 % 1,1 % 16 % 26,7 % 34,1 %
Aumento en precios. 30,4 % 19,5 % 15,9 % 37,1 % 25,6 % 17,3 %

Aumento total en el
g a st o . . . . . . . . . . 100 % 100 % 100 % 100 % ^ 100 % 100 %
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por 100 del aumento en el gasto universitario. Lo mismo puede decirse
de las variaciones en las ratios alumno-profesor (con las excepciones
de Francia y Holanda). Su incidencia ha sido incluso negativa y ha con-
tribuído a la disminución en el aumento global de los costes en Estados
Unidos y en Noruega.

Sin embarg^, la demanda adicional de plazas universitarias (expresada
en término^ de índice de matriculación para el grupo de edad en cuestión)
ha jugado un papel muy significativo, pues supone ^ntre el 35 por 100
y et 45 por 100 del aumento del gasto público universitario en cuatro
de los seis países considerados.

Con la excepcic^n de Francia y de los Países Bajos, el mejoramiento en las
ratios alumno-profesor no ha constituído un factor esencial del incremento del
gasto. En cuanto a Francia, debe hacerse constar que la disponibilidad relativa
de profesores universitarios aumentó en un 48 por 100 entre 1952 y 1967,
mientras que las ratios alumno-profesor continuaron siendo muy inferiores a
las medias europeas.

- El incremento en el gasto por profesor (2) parece haber sido un factor
determinante del crecimiento de los presupuestos de universidades,
cuya contribución ha aumentado entre un 50 por 100 y un 60 por 100
(aunque con la excepción de Francia).
Si quisiéramos calcularlo en términos reales, teniendo en cuenta los
índices de aumentos de precios de bienes de consumo, este aumento
en el gasto por profesor, supone una cifra mucho más reducida. De
este modo, los aumentos en los costes de bienes y de servicios absorbidos
por la enseñanza universitaria han contribuído a un incremento de un
tercio en el gasto por profesor en los Estados Unidos y en Alemania
Occidental, de aproximadamente un 50 por 100 en Holanda y en el
Reino Unido, y de un 70 por 100 en Noruega. EI caso de Francia es
único, pues el aumento en el gasto por profesor se debe casi íntegramente
a la inflación. Sobre la base de unos estudios más profundos, realizados
en diversos países, se pueden precisar algunos elementos que explican
este aumento general en el gasto por profesor:

En primer lugar, los salarios del profesorado y de las demás categorías
del personal, suponen en cuanto porcentaje del gasto total, una cifra relativa
que se ha mantenido al mismo nivel o incluso se ha reducido. EI hecho puede
parecer sorprendente si se recuerdan los aumentos absolutos y contínuos del
salario por persona, que han ido a un ritmo superior al incremento salarial medio.
Las estadísticas holandesas revelan que el porcentaje de sueldos y salarios
sobre el gasto total en tas universidades ha bajado del 51 por 100 al 44 por 100;
en el Reino Unido, este porcentaje se ha mantenido, poco más o menos, al
mismo nivel de 1950, en un 37 por 100 (3).

(2) Este parámetro, sin embargo, es muy aproximativo y residual, ya que incluye no sólo los
salarios del profesorado, sino también los de las demás categorías del personal, gastos corrientes
que incluyen los de investigación y el gasto de capital. Pero es el único parámetro que puede servirnos
como base de comparación internacional, dada la escasez de información estadística.

(3) Comparative analysis of educational expenditure in mem countries since 1950: a) «Estudio
del caso de Holanda», J. PASSENIER y R. RUITER, OECD, 1969 (ciclostil). b) «Estudio del caso
del Reino Unido», por M. BLAUG, OECD, 1969 (ciclostil). Las cifras recogen los salarios del pro-
fesorado en cuanto porcentaje del presupuesto universitario total.
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De otro lado, el gasto corriente no salarial supone un porcentaje del gasto
público universitario que tiende a aumentar. En el Reino Unido, por ejemplo,
el aumento ha sido muy rápido, del 37 por 100 al 49 por 100 entre 1952 y
1962. Algunos autores mantienen a partir de este hecho que «ha habido una
clara orientación hacia una tecnología educacional con capital muy inten-
sivo» (4) . ^

Esta opinión se apoya en el considerable incremento en la inversión de
capital, puesta en relación con el gasto total. En Noruega el porcentaje ha
pasado del 19 por 100 en 1950 al 34 por 100 en 1967; en Holanda, del 14
por 100 en 1950 al 36 por 100 en 1966; en Francia, del 28 por 100 en 1958
al 34 por 100 en 1968 (5).

Solamente una parte de este incremento de capital está debida a un avance
real en el número, tamaño y calidad de las edificaciones. EI incremento en los
costes de las edificaciones ha sido superior al aumento medio de los precios,
a pesar de los considerables aumentos exprimentados en los bienes de consumo.
S,i tomamos como base el año 1950, el índice de precio de la construcción
en Alemania Federal era de 216,6 en 1967, frente a 145,6 en el índice de
bienes de consumo; en Francia, de 230 frente a 221,6; y en los Estados Uni-
dos, de 188,7 frente a 138,7 (6). EI papel creciente del gasto de capital dentro
del presupuesto asignado a la enseñanza universitaria queda explicado en gran
parte por las diferencias entre los respectivos aumentos de precios.

Finalmente, parece que al incremento en el gasto por profesor han contri-
buído las dimensiones de la investigación universitaria. Ya conocemos la
dificultad del estudio estadístico de este factor; rara vez se aplican delimitacio-
nes idénticas. Hecha esta reserva, podemos recordar que en Canadá los costes
de la investigación ascendieron al 37 por 100 de los gastos corrientes de
1967 (7), y en Noruega al 55 por 100 de los gastos universitarios en ese
mismo año (8). En los Estados Unidos, el gasto para «investigación organizada»
aumentó en un 383 por 100 entre 1950 y 1967, mientras que los fondos asig-
nados a la enseñanza de estudiantes en cuanto tal, solamente aumentó en
un 131 por 100 (9).

La identificación de estos factores que han contribuído al incremento del
gasto universitario, lpodrá permitirnos sugerir estrategias posibles para el
control futuro de ese gasto? Se tiene la impresión de que los márgenes de
actuación posible son relativamente limitados, ya que el desarrollo de algunos
de tales factores no puede ser gobernado por las autoridades directamente
responsables del desenvolvimiento de las actividades universitarias (por
ejemplo, los índices de precios).

(4) M. BLAUG, ob. cit., p. 5.
(5) Comparative analysis of educational expenditure in member countries since 1950: a) «Fac-

tores de la evolución del gasto de enseñanza en Noruega», 1950-57, por O. MAGNUSSEN, O.E.C.D.,
1970 (ciclostil). b) «Holanda», J. PASSENIER y R. RUITER, ob. cit. c) «Evolución del gasto de ense-
ñanza en Francia», 1952-67, por J.C. EICHER, OECD, 1969 (ciclostil).

(6) Fuentes: «Estadística nacional anual.»
(7) W. H ETTI C H, Expenditures, Output and Productivity in Canadian University Educatipn,

Ottawa, 1971.
(8) O. MAGNUSSEN, ob. cit.
(9) Comparative analysis of educational expenditure in member countries since 1950: «Aumento

del gasto de enseñanza en los Estados Unidos», 1949-50 a 1967-68, por W.V. GRAND, C.G. LIND
y A.R. MUNSE, OECD, 1969 (ciclostil).
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B) FACTORES CLAVE EN EL CONTROL DE LOS COSTES

No es tarea fácil el intento de predecir la evolución futura hasta el año 2000
de los elementos respectivos del coste de las actividades universitarias. Sin
embargo, es posible determinar algunos factores parciales, imaginar hipótesis
más o menos aceptables y aplicarlas a niveles diversos. Algunos de ellos se
refieren a la evolución demográfica, a las predicciones del desarrollo econó-
mico y tecnológico, mientras que otros están relacionados con la postura de
la universidad, en cuanto institución frente al mejoramiento de su organización
interna y a la introducción de una mayor racionalización en el desenvolvimiento
de sus actividades. Otros factores, que probablemente son los más importantes,
se refieren al tipo concreto de sociedad futura y a la idea que la propia univer-
sidad vaya a tener en el año 2000 sobre su función en la sociedad.

a) El número de estudiantes universitarios en el futuro dependerá del
crecimiento demográfico y de la demanda de plazas universitarias.

EI crecimiento de los grupos de edades relevantes, que, en estos últimos
años, fue una causa secundaria de la expansión de los presupuestos universi-
tarios, constituye bajo todos los aspectos una variable exógena; su evolución
futura puede calcularse con un margen adecuado de fiabilidad.

Bastante más difícil resulta la estimación de las tendencias futuras de la
demanda de plazas universitarias, factor de gran impacto en el incremento de
los costes. En varios países europeos se han introducido obstáculos permanentes
al libre ingreso en la universidad, que han incidido en una cierta limitación
de los costes. En esencia, esta política puede servir como alternativa para el
futuro, si se demuestra que otras inversiones sociales, como por ejemplo,
en el sector de la seguridad social, en las medidas contra la contaminación
o en otras áreas del sistema educativo, son más provechosas para la comunidad.
Con independencia de las medidas concretas restrictivas del ingreso, también
pueden ponerse en práctica otras tendencias para limitar la duración media de los
estudios (por ejemplo, organizando los cursos académicos de un modo más
racional) o bien mediante la canalización de los alumnos hacia campos de
estudios menos costosos. Efectivamente, ha sido la tendencia estudiantil
hacia carreras más largas, una de las causas actuales del incremento en los
costes por unidad.

Sin embargo, tales medidas se deberían sobre todo a preocupaciones por
problemas a corto plazo, y no a un programa político sobre el libre acceso y la
libre participación en los estudios universitarios.

b) Otro modo de limitar los costes es el control de los aumentos futuros
de los salarios del profesorado y del personal no docente. Durante los últimos
diez años, los emolumentos de la plantilla académica han aumentado a un
ritmo mayor que la media salarial de la mayoría de los países europeos, y al igual
que en otros sectores de servicios, se han producido diferencias de ingresos en
favor de los docentes. Puede Ilegarse a la conclusión, puesto que representan
un sector social en un estado de relativa expansión y obligado a contratar un nú-
mero de profesores superior a los estrictamente exigidos por las vacantes, de que
las universidades se verán obligadas a ofrecer salarios iguales o superiores a los
ofrecidos en las profesiones rivales. Disminuyen con ello las opoi^tunidades
para hacer economías.

Sin embargo, en este plano podemos mencionar dos razones que se pres-
tan a un cierto optimismo: en primer lugar, la evolución a largo plazo de los
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gastos de personal, en comparación con los salarios medios tiende hacia la
reducción de las diferencias, por lo que puede considerarse como excepcional
la situación de estos diez últimos años (10). En segundo lugar, una de las
peculiaridades de la universidad, en cuanto sea considerada como produc-
ductora de bienes y de servicios, reside en el hecho de que produce, aunque
con un cierto desfase temporal, una buena parte de sus propios inputs; esto
es, sobre todo, válido en cuanto al personal docente. EI rápido aumento re-
ciente en el número de los graduados, muchos de los cuales han recibido
formación para la docencia, contribuirá probablemente a una mayor oferta de
profesorado y, en consecuencia, afectará a sus propios niveles salariales com-
parados con los niveles salariales medios. En un futuro relativamente próximo
podrá dejarse sentir el impacto de este proceso en los costes universitarios.

También pueden hacerse economías mediante la reestructuración del
personal docente, sustituyendo gradualmente al profesorado de las categorías
salariales más altas por otro de grados inferiores o por ayudantes. Son varios
los países europeos que se han movido en este sentido, pero ha sido más bien
una consecuencia de la escasez general de profesores, y no expresión de una
política consciente.

c) EI traspaso de algunas de las actividades de investigación ahora reali-
zadas por las universidades, a instituciones públicas de investigación o bien
a la empresa privada, significaría también un importante factor de reducción
de costes. En el párrafo que antecede se dijo que el desarrollo de las actividades
universitarias de investigación ha implicado una parte muy considerable del
gasto por profesor y, por tanto, del coste por alumno. Vamos a hacer una
comparación del coste por alumno en las universidades británicas con el coste
en la Universidad Abierta del mismo país; los resultados son altamente revela-
dores, como se ha visto en un estudio reciente (11). EI coste medio por estu-
diante (oficial) fue, en 1971, 1.010 libras en las universidades tradicionales,
frente a 502 en la Universidad Abierta. De otro lado, si de este coste por alumno
excluímos la proporción atribuíble a las actividades de investigación, la dife-
rencia en coste entre un tipo y otro de universidad se reduce considerablemente,
ya que el coste por alumno en la tradicional se estima en 656 libras, frente a
453 en la Abierta; no obstante, la diferencia no es despreciable, y se debe a
los métodos pedagógicos seguidos en ésta (12).

En efecto, todavía hoy sigue abierto el debate sobre si se debe o no conser-
var la unión estrecha dentro de la universidad entre la investigación y la ense-
ñanza. Hay quienes, aún admitiendo que la investigación es una función
legítima de la universidad, pretenden la disociación de estas dos funciones,
para que las necesidades de la investigación sean definidas con independencia
de los requerimientos docentes.

(10) HALSEY y M. TROW, British Academics, Londres, 1971, p. 173; W. G. BOWEN, The Eco-
nomics of the Major Private Universities; McGRAW HILL, 1970, p. 15. Procesos similares para otros
niveles de enseñanza y de varios países industrializados en: M. C. KASER, Education and Economic
Progress Experience in lndustrialised Mark.et Economics, en Robinson/Vaisey, The Economics of
Education, MACMILLAN, St. Martin Press, 1966, pp. 89-173.

(11 ) LESLEY WAGNER, The Economics, en Robinson/Vaizey, en Higher Education, vol. 1, n.° 2,
mayo 1972.

(12) LESLEY WAGNER, ob. cit.
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En un plano más general, es obvio que la inversión en la investigación,
tanto pura como aplicada, constituye un prerequisito esencial para garantizar
el desarrollo de la sociedad, tanto si se orienta hacia un sistema postindustrial,
como si lo hace hacia uno socialista. En todo caso, esta exigencia va a demandar
un aumento de recursos, y el único problema que se plantea es el de examinar la
posibilidad de establecer una distribución más adecuada de la carga financiera
entre las organizaciones públicas y las privadas, a fin de aligerar la presión
ejercida de forma inmediata sobre la universidad.

d) En cuanto al coste de las inversiones en construcción y de capital en
general, las perspectivas a largo plazo parecen ser más favorables, al menos en
teoría. No debemos olvidar que el gasto de capital está en esencia en función
del crecimiento en el tiempo, y no en el del volumen absoluto, de la población
estudiantil. Como consecuencia, este gasto disminuirá en valor relativo tan
pronto como empiecen a disminuir los índices de crecimiento de la población
estudiantil. Hay razones para confiar en una reducción del gasto total univer-
sitario, tan pronto como los sistemas universitarios europeos, hayan logrado
una cierta saturación de su expansión cuantitativa.

Sin embargo, hay otras medidas para reducir el gasto ^de capital que podrían
afectar dentro de corto plazo a las universidades: pueden conseguirse ahorros
a través de uso generalizado de sistemas standard de construcción, de parti-
ciones removibles, etc. Incluso en el momento presente, en casi todos los países
europeos la construcción de universidades es más una operación de prestigio
que una prueba de inversión racional. Además, con frecuencia los edificios y
el equipo están infrautilizados; una fuente de considerable economía supondría
la adopción de la práctica seguida hoy día en algunos distritos académicos de
Norteamérica, de utilización conjunta de los edificios.

e) Las posibitidades de control del gasto de capital son mayores cuando
las universidades residenciales son sustituídas o complementadas, en medida
amplia, por el tipo de universidad abierta, no residencial. Sin pretender subes-
timar los problemas que ello implica, podemos recordar una vez más el ejemplo
de la Universidad Abierta del Reino Unido, En un reciente informe se dice que
«... el programa del total del capital para la Universidad Abierta durante los
primeros cinco años no excederá de seis millones de libras, para un elevado
número de estudiantes, en comparación con 15 ó 20 millones destinados a una
universidad convencional moderna que acoge solamente a unos 5.000 estu-
diantes» (13).

f) Finalmente, la utilización de nuevas técnicas y materiales instructivos
abre un campo extenso y sin explorar en las posibilidades de control, o incluso
de reducción, de los costes de la enseñanza universitaria. Aunque exista un
consenso general en cuanto á las posibilidades técnicas de los métodos de
aprendizaje audiovisual, o del aprendizaje con calculadoras, sus implicaciones
económicas son todavía muy discutibles. En esencia los costes de hardware,
del software del sistema y del software pedagógico en cuanto tal, así como
los cosfes operacionales, han de ser individualizados para cada caso; se afirma
a menudo que los precios de hardware y software tienden a estabilizarse durante

(13) The Open University and its instructional System, 1971, p. 9(manuscrito inédito).
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un cierto período (14), a diferencia de lo que sucede con los salarios del personal
docente, que son componente principal de los métodos tradicionales de ense-
ñanza. Además, los costes por unidad relativos al software pedagógico y a su
funcionamiento deben disminuir, en principio, conforme aumenta el número
de las instalaciones que empleen el mismo equipo. En efecto, las perspectivas
del uso de estas nuevas tecnologías a gran escala dependen de la introducción
de un sistema global e integrado de enseñanza superior y de la educación per-
manente de los adultos. Solamente bajo esta condición podrían utilizarse
las nuevas ayudas pedagógicas a plena capacidad, contribuyendo a la reducción
de los costes del adiestramiento (15).

Pero aunque se esté de acuerdo, en general, en que las nuevas técnicas
educacionales vayan a tener a largo plazo, un efecto favorable sobre los costes,
es probable, sin embargo, que durante la fase de introducción y experimentación
en pequeña escala se produzca un aumento temporal en los costes corrientes
de inversión. Por consiguiente, debiera crearse lo antes posible un sistema de
cooperación interuniversitaria y de participación en los costes, si fuera posible
incluso a nivel internacional.

g) A partir de estos argumentos, basados en gran medida en la concep-
ción tradicional de la universidad europea, debemos pasar a imaginar modos
completamente diferentes de la vida universitaria futura, para poder estimar
las implicaciones presupuestarias de los posibles futuros de la enseñanza.

Se ha indicado que algunos de los rasgos de esta universidad radicalmente
transformada son :

EI concepto de «una universidad» se referirá más bien a una forma
concreta de actividad, en lugar de a una localidad geográfica.

No se alternarán estudio y empleo, sino que estarán íntimamente rela-
cionados entre sí.

EI proceso de aprendizaje quedará totalmente integrado en la vida de
la comunidad.

Se eliminará la diferenciación presente entre los papeles profesionales
de los profesores, de un lado, y los papeles de los alumnos, del otro.

EI recurso a la tecnología moderna facilitará el proceso de comunicación
y de difusión de las ayudas pedagógicas y de la información.

La estimación del coste implicado en el desarrollo de estas nuevas formas
de enseñanza superior solamente tendrá alguna significación, si damos una
acepción ^ suficientemente amplia a la idea de coste. Efectivamente, hay ante
todo que reconocer que dentro de estas perspectivas, los costes estrictamente
monetarios de la «universidad» no pasan de reflejar la parte flotante del iceberg.
Los costes son, sobre todo, indirectos, soportados por los que dedican una
parte considerable de su tiempo a las múltiples formas de actividades educacio-

(14) A.A. POTJER, J.S. DE VRIES, Technical educational aids over the.next 30 years, Fundación
Cultural Europea, Amsterdam, 1970, p. 5 ( ciclostil).

(15) Cfr., en cuanto al coste de las nuevas técnicas de enseñanza: a) J. VAIZEY, E. NEWTON,
K. NORRIS, The costs of Educational technology, Lisboa, 1971. b) Consejo Nacional para la Tec-
nología Educacional, Calculadoras para la Enseñanza, documento de trabajo, n.° 1, 1969.
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nales, de discusión y de enseñanza. Bajo este punto de vista, la cantidad
de los recursos humanos asignados a tales actividades resultaría extremada-
mente costosa si se exigiera, como contrapartida, la renuncia a cualquier otra
forma de actividad social.

Los costes monetarios directos que tengan que ser soportados por el sector
público quedarían, de otro lado, relativamente reducidos. Desaparecerían en
gran parte los actuales campuses universitarios, a causa de la distribución de la
enseñanza superior entre diversas instituciones sociales, a causa de su estrecha
asociación a la actividad vocacional y del empleo del equipo perteneciente a
otras instituciones de la comunidad. Las tareas de la enseñanza recaerían en
parte sobre expertos que no exigen remuneración y en otra parte sobre los
propios alumnos. Por tanto, los salarios sólo supondrían un porcentaje pequeño
de los costes, de suerte que el estado y la comunidad puedan dedicar la mayor
parte de su contribución financiera al desarrollo y a la utilización amplia de una
tecnología pedagógica eficiente.

Bajo el aspecto presupuestario, estas concepciones nuevas del futuro
del sistema universitario europeo, parecen bastante favorables. zOfrecen,
acaso, una solución a las permanentes dificultades económicas de la univer-
sidad tradicional ?

PARTE II

FUENTES Y METODOS DE FINANCIACION :

ALTERNATIVAS POSIBLES E IMPLICACIONES

EI estudio de las diversas alternativas relativas a las fuentes y a los métodos
de financiación de la universidad (aplicables en todo caso a toda la enseñanza
postsecundaria en su conjunto) debería Ilevarse a cabo, a nuestro modo de
ver, a partir de los siguientes presupuestos:

1. Hemos de comenzar con una breve enumeración de las categorías
de los costes a ser tenidos en consideración en el análisis, en estrecha
conexión con las fuentes, los métodos y los criterios posibles de finan-
c^ac^on.

2. Siguiendo una pauta similar a la de la Parte I, analizaremos resumida-
mente las tendencias de los últimos diez o quince años en algunos
países europeos y no europeos, vistas bajo el aspecto de la estructura
de las fuentes de financiación referidas a las categorías de los costes.

3. En una tercera fase, que es la más problemática, tomaremos como
punto de referencia el «año 2000» y estudiaremos las políticas de los
países europeos ante la financiación de la enseñanza universitaria pro-
yectadas hacia el período comprendido entre el presente y el año 2000.
Con relación a este marco de referencia (o marcos de referencia)
obtendremos las conclusiones referentes a las fuentes y métodos de
financiación que con toda probabilidad pueden favorecer la consecu-
ción de las metas perseguidas por la universidad en el año 2000.
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Es obvio que además de las tres fases enunciadas, también debemos
tener en cuenta las observaciones hechas en la Parte que antecede, relativas
al análisis de la evolución pasada y futura del gasto público destinado a la
enseñanza universitaria.

A) COSTES A SER TENIDOS EN COI^t°SIDERACION: FUENTES, METODOS
Y CRITERIOS DE FINANCIACION

Categorías de los costes

Hemos de distinguir dos categorías de costes:

a) EI coste de la producción directa de las actividades universitarias:
esta categoría incluye, sobre todo, el empleo de los recursos de la
institución universitaria (personal académico administrativo y técnico,
equipo y edificios, y demás suministros), así como ciertos costes extra-
institución universitaria (personal académico, administrativo y técnico,
Los recursos institucionales pueden ser usados en el marco de las acti-
vidades de investigación, o bien en el de las actividades educacionales.
Aunque se parta de la base de que a la universidad en cuanto institución
le resulta esencial la complementariedad entre investigación y educa-
ción, no puede deducirse necesariamente que a los dos tipos de activi-
dad deban aplicarse reglas idénticas de financiación.

b) Los costes de mantenimiento de los alumnos: han de tenerse en cuenta
también las ganancias que el estudiante sacrifica al seguir los cursos
universitarios, ganancias que se expresan en términos del salario que
habría obtenido en el caso de que oeupara un puesto de trabajo en
vez de una plaza de estudios.

Fuentes y métodos de financiación y asignación de los recursos

Puesto que las actividades universitarias constituyen un servicio a la comu-
nidad, pueden ser financiadas por tres grupos o sectores:

1. Los alumnos (o sus familias) y el público en general.

2. Las empresas productoras de bienes y servicios.

3. Las entidades públicas en cuanto tales, sean locales o centrales (incluso
internacionales, dentro del marco de la integración europea), mediante
una carga impositiva aplicada a las familias y a las empresas.

Pero, como Alan Peacock (16) señala, estos tres grupos pueden participar
en la financiación de las actividades educativas de modos diferentes:

1) como fuente primaria de financiación, al menos en lo que se refiere
a los alumnos, a las familias y a las empresas;

(16) Esquema teórico para el análisis de los datos relativos a la financiación de la enseñanza:
«Statistical methods and requierements in the planning of education», OECD, 1967.
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Fuentes Métodos Métodos
de financiación de financiación de subsidios

1. I ngresos personales co-
1. EI alumno. .... rrientes (propiedades, tra-

bajo) :
- de los padres.

2. Ingresos futuros:
- préstamo de sector pri-
vado.
- de entidades públicas.

3. Contribución a un «fondo
educacional».

2. Empresas (pri- 1. De fondos propios. 1. Directamente:
vadas o públi- 2. Préstamos. - a la institución.
cas) «Alumi». . - donaciones.

- capital fundacional.
- préstamos.
- al alumno.
- donaciones.
- préstamos.
- tiempo de trabajo.

2. lndirectamente :
- pago a las entidades

públicas.
- impuesto sobre la renta.
- impuesto «educacional».

3. Entidades públi- 1. Tributación : 1. A la institución :
^^s (locales o - General: sobre la renta, - donaciones.
centrales) ..... las transmisiones, etc. - préstamos.

- Particular: EI producto - capital fundacional.
es destinado directa-
mente a la enseñanza.
Ejemplos: impuesto
sobre el juego, impues-
to sobre los diplo-
mados.

2. Préstamos: 2. AI alumno:
- generales. - donaciones.
- particulares. - préstamos al estudiante,

con o sin interés.
- garantía del préstamo

hecho por el sector pri-
vado.

3. Reembolso de los présta-
mos hechos a :
- las instituciones.
- los alumnos.
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2) como agentes que asignan los recursos, sirviendo de intermediarios
entre las fuentes de financiación y los beneficiarios de dichos recursos,
por ejemplo, mediante una política de redistribución de la renta;

3) como simples agentes pagadores, constituyendo el lazo de unión
entre los agentes distribuidores y los beneficiarios. Por ejemplo,
cuando a las universidades se les encomienda la distribución entre
los alumnos de las becas de estudios financiadas por las entidades
públicas;

4) como agentes que asumen las tareas de la producción de las activida-
des universitarias.

Podemos, por tanto, imaginar una gran variedad de métodos posibles para
la financiación de las universidades, que abarcan desde un sistema en el que
las fuentes primarias contribuyen directamente a la financiación integral de
las actividades universitarias (fuentes que al mismo tiempo actúan como agentes
de distribución y pago), hasta un sistema caracterizado por una distribución
máxima de estos cuatro tipos de responsabilidad entre los agentes financiado-
res

De un modo semejante, los métodos de financiación y asignación de los
recursos entre las actividades universitarias pueden adoptar formas diversas,
como se ilustra en el cuadro. A veces son muy indirectos (continuación de la
ayuda familiar a los que tienen hijos estudiando en la universidad) o ni siquiera
implican traspaso de fondos (concesión de un préstamo a un estudiante, con
un interés o un plazo de reembolso más ventajoso que en el mercado normal).

Criterios que rigen la financiación y la asignación de los recursos

La elección de un método de financiación y de subsidio afecta a la orienta-
ción y al funcionamiento de las actividades universitarias, por lo que hay
que preguntarse cúales serán los criterios de obtención y asignación de recursos
que puedan garantizar una relación estrecha entre el desenvolvimiento de
estas actividades y los objetivos perseguidos por los interesados. La determi-
nación de estos objetivos queda, sin embargo, fuera de los límites de este
trabajo, pero puede encontrarse en los documentos «Aims and purposes of the
university» y«Pedagogical action in the year 2000». EI problema también es
objeto de discusión en la Parte lil del presente capítulo.

En nuestra opinión, no obstante la posibilidad de otros criterios, considera-
mos como más importantes los cuatro que siguen :

1. Adaptación contínua del volumen de las asignaciones a las actividades
«deseadas» de la universidad.

2. Efectividad.

3. Equidad.

4. Una relación equilibrada entre el sistema de financiación y el sistema
de toma de decisiones, al organizar las actividades universitarias.

Vamos a examinar más detalladamente cada uno de estos cuatro criterios:
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1) EI primero parece bastante obvio: el importe total de los recursos obte-
nidos de las diversas fuentes de financiación debe ser el adecuado, teniendo
en cuenta la expansión que se crea necesaria para las actividades universitarias.
Pero el volumen y el contenido de las actividades universitarias ofrecen un
cambio constante en relación con el nacimiento de nuevos objetivos, la elimi-
nación de los viejos o su r^orientación. La financiación y el sistema de asignación
de los recursos no sólo debe responder, con la flexibilidad y rapidez que sean
posibles, a estos cambios contínuos (caracterizados por la expansión o por
la contracción), sino que también han de intervenir activamente para facili-
tarlos. Las implicaciones de este criterio son de gran trascendencia para la
preparación de los presupuestos. Sin embargo, el volumen de los recursos que
puedan ser asignados a las universidades es siempre limitado. Cualesquiera
que sean los porcentajes de esta suma que provengan de las diversas fuentes,
en último extremo estará limitada por el volumen total del producto nacional
neto (esto plantea el problema de cómo calcular correctamente este producto)
y por la prioridad relativa dada por la sociedad (individuos, entidades públicas
y grupos interesados) a este tipo de actividad, en comparación con otras acti-
vidades.

2) EI sistema de recaudación y asignación de los recursos es eficaz cuando
maximiza, a un coste mínimo los beneficios globales derivados del funciona-
miento de la universidad, teniendo presentes las preferencias formuladas en
cuanto a las funciones de la universidad. Por consiguiente, este sistema ha de
desarrollar una serie de mecanismos que induzcan a la «comunidad universi-
taria» a la reconsideración constante del problema de las relaciones óptimas
entre el coste de los recursos múltiples que emplea y el nivel de rendimiento
que se pretende conseguir como resultado. Dos puntos de gran importancia
son la clarificación de las metas y la determinación de los indicadores que puedan
medir el grado del logro de dichas metas.

EI criterio de la efectividad plantea el problema de la intervención de las
entidades públicas en el proceso de la financiación de las funciones de forma-
ción e investigación. Ello se justifica generalmente por el hecho de que estas
actividades dan origen a beneficios externos que superan la suma de ventajas
ofrecidas a los beneficiarios directos (alumnos, trabajadores en investigaciones,
a veces empresas privadas) y que en realidad benefician a la sociedad en su
conjunto. Por definición los beneficiarios directos nunca tienen en cuenta
estos beneficios externos; esto Ilevaría, si no interviniera el sector público, a
una fijación del volumen de los recursos asignados al desarrollo de las funcio-
nes de la Universidad a un nivel por debajo del óptimo.

3) EI criterio de la equidad da a entender que cada uno de los agentes de
financiación contribuye en proporción directa a los beneficios que recibe.
La norma es de difícil aplicación con un criterio estricto, porque presume que
los beneficios recibidos por cada grupo puedan ser valorados con exactitud
suficiente. Además, dichos beneficios pueden variar en cada caso, dentro de
la misma categoria de agente de financiación, según sean sus metas respecti-
vas

Así por ejemplo, entre los propios estudiantes, en cuanto a beneficiarios
directos de la función formativa de la universidad, algunos serán más conscientes
de la satisfacción inmediata lograda en los estudios universitarios, mientras
que otros, concederán una mayor importancia a los ingresos más elevados que
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tales estudios les permitirán obtener cuando ocupen un puesto de trabajo;
otros, por su lado, sólo se sentirán atraídos por ventajas no crematísticas, como
son el prestigio social que el diploma atribuye, el ejercicio de poder o el enri-
quecimiento cultural. Además, el valor que el alumno atribuye en el instante de
la matriculación al beneficio de la universidad -valor que va a comparar con el
coste de la obtención de una formación universitaria- depende en gran parte
de funciones tales, como el nivef cultural, la clase social de procedencia, o
simplemente la calidad de la información facilitada. Asimismo, habrá que valorar
de modo diferente el riesgo que esta decisión implica. Lo mismo cabe decir
de las empresas privadas, según persigan maximizar únicamente los beneficios
monetarios que esperen conseguir con el adiestramiento de su personal, o
bien se preocupen más por el «enriquecimiento» del contenido del trabajo
ofrecido (por ejemplo, bajo la presión de las organizaciones sindicales).

Finalmente, la intervención de las entidades públicas no ha de basarse
únicamente en el criterio de que «las contribuciones individuales hayan de ser
proporcionales a los beneficios recibidos» (incluyendo la financiación del
contribuyente, a fin de tener en cuenta los beneficios externos). EI concepto de
equidad ha de ser entendido en una aceptación amplia, y ser traducido a una
política activa de igualdad de oportunidades, abierta a los diveros gru.pos
sociales y relacionada con la accesibilidad a los beneficios ofrecidos por la
educación; en cuanto a las entidades públicas, esto significa la modificación
del sistema presente de distribución de la renta, mediante la transferencia de
los fondos de los grupos más afortunados hacia los menos agraciados.

4) EI cuarto criterio establece el principio de un necesario equilibrio entre
los métodos de financiación y el sistema de toma de decisiones, dentro^^de la
organización de las actividades universitarias. Tres ejemplos explicarán el
principio:

Bajo el punto de vista de la carga financiera que soporta el alumno es
indiferente, si es el Estado el que paga sus estudios en la institución
o si el Estado paga un subsidio directo a la misma, pues ambos sistemas
Ilevan a la misma consecuencia de reducir proporcionalmente las tasas
de sus estudios. Parece que la segunda solución es la que menos favorece
al alumno, ya que reduce su independencia frente a la institución (posi-
bilidad real de cambiar de institución o de organizar sus propios progra-
mas de estudios). De otro lado, la institución ciertamente preferirá el
segundo método, en cuanto la independiza frente al alumno.

Lo mismo puede afirmarse en cuanto a la contribución de la empresa
privada. Bajo el aspecto financiero, es indistinto que se pague directa-
mente al alumno o a la institución, o bien que se contribuya indirecta-
mente con el pago de un impuesto estatal, pues en este último caso el
gobierno se hace responsable de la redistribución de la suma al alumno
o a la institución. Sin embargo, desde el punto de vista de las oportunida-
des abiertas a las firmas que tengan un control efectivo del uso de los
fondos facilitados, las diferencias son profundas según sea el método;
en un caso extremo, la empresa preferirá organizar su propio programa
institucional, y lo mismo se podría decir en cuanto a la financiación de
los programas de investigación.
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EI último ejemplo es de gran valor en aquellos paises en los que las entida-
des públicas (estatales, provinciales o municipales) asumen la responsa-
bilidad de la organizción del sistema de la enseñanza universitaria (por
ejemplo, los Estados Unidos, Suiza y Alemania Federal). Pero sólq po
drán asumir eficazmente sus re^ponsabilidades en la medida eñ ^ que
puedan movilizar los recursos precisos, y esto depende, en último téPr^ino,
de los presupuestos seguidos por él sistema fiscal.

En el año 2000. zCuál será el grupo de intereses, la autoridad oficial o la
institución c}ue va a tener un mayor poder en la toma de decisiones, en cuanto
a la formulación de los objetivos de la universidad? zEl beneficiario directo (el
alumno), las empresas del sector privado (para maximizar el crecimiento
económico), las entidades públicas (por ejemplo, para permitir una mejor redis-
tribución del producto social) o la propia institución (para satisfacer la demanda
de su personal de «búsqueda de la verdad sin restricciones») ? Cualquiera
que sea la decisión que se tome, el sistema establecido para la financiación o
para el subsidio ha de estar debidamente equilibrado con un sistema de toma
de decisiones, a fin de evitar que los objetivos se conviertan simplemente en
un reflejo directo de las estructuras financieras existentes y de sus subyacentes
g ru pos de i ntereses (17 ).

B) TENDENCIAS RECIENTES

EI estudio del reciente desarrollo de los sistemas de financiación de las univer-
sidades contribuye a facilitar la visión de las tendencias que se adaptan o se
oponen a las perspectivas relacionadas en las dos primeras partes del presente
trabajo. De esta forma, pueden descubrirse mejor los puntos de inflexión que
sean aconsejables o que haya que evitar.

A pesar de las dificultades de la comparación internacional de las activida-
des universitarias, erl función de las fuentes de financiación en cada país,
el desarrollo de los últimos diez o quince años está caracterizado por dos ten-
dencias bien patentes :

1) Una contribución creciente del gobierno, por medio de un subsidio
procedente de un impuesto, a la financiación de las actividades universitarias
tanto en el campo de la investigación, como en el de la enseñanza. Este patrón
se aplica no sólo al coste institucional, sino también a los costes del manteni-
miento del alumno. AI mismo tiempo, se puede observar una redúcción en la
proporción de los costes asumidos por el sector privado (el estudiante y las
empresas) (18). Así ocurre, sobre todo, en aquellos países en los que las uni-
versidades (o gran parte de las mismas) gozan del status legal de persona pri-
vada (Estados Unidos, Bélgica, Reino Unido y Canadá, por ejemplo). EI único
caso en que el control estatal del sistema educativo (superior o a otros niveles)
ha sufrido una disminución nos lo ofrece Yugoslavia, donde la «Resolución
retativa al desarrollo de un sistema educativo autónomo» establece Que las

(17) H. RUDOLPH, Financial aspects of recurrent education, Documento preparado para las
reuniones de Primosten (Yugoslavia), C.E.R.I./E.O. 71.01 (ciclostil).

(18) La observación es discutible, ya que no se sabe de seguro si la contribución total de las
empresas (en especial a los costes de la investigación) es debidamente tenida en cuenta.
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asociaciones sectoriales (las «ligas educacionales») recibirán de nuevo sus
poderes para determinar los niveles y las características educacionales a través
de un sistema de competencia libre entre las instituciones y los dispensadorFs
de los recursos (individuos y organizaciones) (19).

La creciente socialización de la carga de los costes universitarios parece
ser una continuación de lo que ya había ocurrido en los niveles primario y
medio, aunque más acentuado tal vez en ciertos países en los que los órganos
públicos han asumido la responsabilidad de una mayor porción de los costes
de mantenimiento del alumno por medio de subsidios directos (ayudas) o
indirectos (provisión de equipo para uso colectivo, o sea, residencias, instala-
ciones socioculturales, etc.).

2) En países con un gobierno relativamente descentralizado (estados
federales y Reino Unido) el gobierno central ha aumentado su contribución
a la financiación de las funciones universitarias en mayor proporción que las
entidades locales (estados o provincias), al igual que se ha hecho a otros niveles
de enseñanza o en otros sectores: vivienda, sanidad, recursos culturales, etc.
Consecuentemente, las entidades locales corren el riesgo no sólo de perder
su control financiero, sino también sus poderes en la toma de decisiones,
convirtiendo sus funciones en algo cada vez más nominal, frente a un gobierno
central que traspasa los fondos con sujeción al cumplimiento de determinadas
normas (por ejemplo, la determinación del coste del uso de los diferentes
recursos).

Conviene subrayar las consecuencias de esta doble evolución, compaginada
con fos cuatro criterios ya enumerados:

1) El equilibrio entre el volumen de los recursos y el nivel de desarrol%
de las funciones de la universidad. Expresada en el aumento en el número de
alumnos matriculados, en el número de profesores y del personal de las demás
categorías, a la luz de las nuevas edificaciones, de los trabajos científicos
publicados, etc., la expansión de las actividades universitarias provocada
por la inyección masiva de fondos públicos parece haber sido muy conside-
rable durante los .20 ó 25 años transcurridos después de la guerra. No se
puede negar que un buen porcentaje, aunque difícil de precisar, de nuevos
estudiantes admitidos a la universidad en ese período no lo podría haber sido
sin la ayuda directa (pago de sus estudios) o indirecta del Estado. En cuanto a
las empresas privadas (o a los ex-alumnos), el aumento de la participación
estatal les ha permitido una reducción relativa (en cuanto porcentaje de su
producción y de sus ingresos) del volumen de su contribución, aunque los
beneficios que hayan obtenido de las universidades no haya sufrido una corre-
lativa reducción. Sin embargo, como se dijo en la parte que antecede, el volumen
de los recursos asignados siempre fue inferior a las necesidades, sobre todo en
los años sesenta, fechas en las que ningún país pudo enfrentarse adecuadamente
con la rápida expansión del número de estudiantes, debida al incremento de
la natalidad durante y después de la guerra, y en especial a las repercusiones
a un nivel de educación superior de la democratización de la enseñanza media.

2) Por otro lado, no puede decirse que las universidades se hayan mostrado
en ese período profundamente preocupadas por mejorar el uso eficaz de sus

(19) Véase, sobre todo, Cost and Financing of Post-Secondary Education: some basic data
and new trends, OECD/D.A.S.E.I.D./71.22.
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recursos, sobre todo en el plano educacional. La falta casi absoluta de trabajos
teóricos de investigación y de experimentación para el mejoramiento de los
resultados del proceso de aprendizaje o para la disminución de su coste me-
diante un uso más razonable del tiempo del alumno da prueba de lo que se
acaba de afirmar. La responsabilidad no recae exclusivamente sobre el personal
docente. Las características del sistema de ayuda a los estudios no siempre
garantizan la Ilegada a la universidad de estudiantes bien informados y motiva-
dos.

3) AI asumir una gran parte (en ciertos países, casi el 100 por 100) de
los costes de la universidad (que en su día habían sido cubiertos por los pagos
de matrículas y tasas) y una porción variable de los costes de mantenimiento
del alumno, las entidades públicas han perseguido el logro de varios objetivos:
el de la democratización mediante la eliminación lo más posible de los obstáculos
financieros al acceso a la universidad, tomando como único criterio el de la
aptitud; la igualdad de los costes para estudiantes en circunstancias diferentes;
la reducción de la desigualdad entre los niveles de vida del estudiante y del
que no lo es; la promoción de la independencia del alumno (sobre todo, en
los cursos de estudios muy avanzados) frente a sus familias; posibilitar que el
estudiante se dedique íntegramente a sus estudios, sin que tenga que trabajar
para ganar dinero, etc (20).

tCúales han sido las consecuencias sobre la igualdad ?

Varios trabajos recientes han subrayado que el incremento en el índice de
acceso a los estudios universitarios en estos últimos veinte años no ha ido
acompañado por una reducción perceptible en las desigualdades al momento
del ingreso, debidas a la procedencia geográfica, al nivel de los ingresos y,
sobre todo, a la clase social. Parece que la política de ayuda estudiantil ha
favorecido, ante todo, a las clases superiores y medias. AI cubrir solamente una
fracción de las ganancias totales sacrificadas, el nivel de la ayuda ha quedado
por debajo del umbral preciso para superar la mala disposición del estudiante
de una clase social menos afortunada ante los estudios universitarios. EI hecho
de que casi todos los jóvenes de ese nivel social abandonen pronto la enseñanza
media es, sin embargo, la razón verdadera del fracaso de esta política, por lo
que tales ayudas han de recibir prioridad a este nivel. No obstante, pudiera resul-
tar que la ayuda fuera ineficaz en base a motivos culturales, y no por la inade-
cuación de los recursos financieros; de aquí que la medida más eficaz a corto
plazo podría ser la elevación del nivel cultural general de la población adulta (21 ).

Estas consideraciones nos Ilevan al problema de la incidencia fiscal de esta
contribución, ya que el sector público financia las actividades universitarias
a través del sistema tributario en su conjunto. zEs el grupo que paga las univer-
sidades precisamente el grupo social que más se aprovecha de ellas? Algunos
autores sostienen la existencia de un traspaso de recursos de un grupo que no

(20) Cfr. M. WOODHALL, Student Loans, Estudio de la experiencia escandinava y en otros
países, publicado por el Instituq de Educación de Londres, en George G. Harrap & Co. Ltd., Londres,
1970.

(21 ) Esto no es sólo aplicable al Occidente europeo, sino también a los países socialistas del
Este; cfr. Cap. 3(editado por J. Lagneau) en A. Sauvy, Access to Education, Nijhoff, La Haya, 1973.
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tiene acceso a la universidad en favor de otros que sí lo tienen (22). Ello es
cierto, sobre todo cuando la mayor parte de la ayuda pública es facilitada al
alumno sin tener en cuenta su nivel de ingresos (o el de sus padres), como
sucede en los países que han eliminado completamente las tasas de la ense-
ñanza (casi todos los países europeos). Algo parecido sucede a veces cuando
se facilitan subsidios para cubrir los costes del mantenimiento, en forma de
ayuda a la familia del alumno o de desgravación fiscal por hijos. Esto puede
parecer injusto, porque los estudiantes, una vez con el diploma, están seguros
de obtener un puesto de trabajo que les garantice un nivel rélativamente elevado
de ingresos (aunque la norma no sea válida en tódas las profesiones que exijan
una carrera universitaria) y el acceso al goce de servicios culturales financiados
en gran parte por los impuestos cargados a toda la comunidad (23).

No sucede así, sin embargo, cuando la ayuda se facilita en formá de prés-
tamos, reembolsables cuando el alumno termine su carrera. A diferencia del
sistema de becas o ayudas, que distribuye la carga entre los beneficiarios y los
no beneficiarios de la enseñanza universitaria, el sistema, de préstamos sola-
mente distribuye durante un plazo de tiempo la carga del coste' atribuíble
únicamente al beneficiario (24).

Este sistema de préstamos a los estudiantes, más equitativo a priori, puede
sin embargo, alejar de la universidad a los procedentes de clases sociales más
modestas, pues tendrían que recibir más dinero que otros o elegir carreras más
cortas (25), sin olvidar tampoco el hecho de^ que el nivel de ingresos que van
a alcanzar siempre será inferior al conseguido por estudiantes de clases privi-
legiadas socio-culturalmente (26). Por tanto, si la sociedad persigue realmente
la igualación de las oportunidades de acceso a la formación universitaria de
todos los grupos sociales tendrá que conceder a los estudiantes menos pri-
vilegiados una ayuda relativamente más generosa que la obtenida por los pro-
cedentes de grupos más afortunados.

Otras objeciones suscitadas al sistema de los préstamos hacen referencia
a las dificultades o a la imposibilidad eventual del reembolso, cuando el estu-
diante no encuentra un empleo, cuando se trata de una mujer casada que no
trabaja, cuando el alumno emigra o bien cuando el licenciado recibe unos
ingresos muy inferiores a lo esperado.

La sustitución del sistema de ayudas por el de préstamos, al contrario de lo
que pudiera pensarse, no significa la disminución inmediata de las cargas finan-
cieras del Estado, porque durante los años iniciales de implantación del sistema
las sumas pagadas serán iguales o superiores a las exigidas por un sistema de
ayudas. Durante un largo plazo, los reembolsqs sólo van a representar una
pequeña fracción del volumen de ayudas dadas cada año, sobre todo
cuando sigue en aumento el número de alumnos (27). Es obvio que esto

(22) Véase en particular W. LEE HANSEN y BURTON A. WEISBROAD, ob. cit. M. BLAUG,
Loans, en «Crisis in the Classroom», Ed. N. Smart, Londres, 1968.

^ (23) Es muy significativo el ejemplo de los estudios de medicina: el alumno paga una parte
mínima del coste de sus estudios, desproporcionada frente a las ventajas que va a obtener, con lo
que se acentúa la distancia entre el coste individual y los costes sociales.

(24) M. WOODHALL, ob. cit.
(25) Esta era la conclusión de WOODHALL sobre el sistema de préstamos aplicado en Suecia.
(26) Cfr. T. HUSEN, Ability, Opportunity and Career, A 26 year follow-up, en Educational

Research, vol. 10, junio 1968, p. 183.
(27) En Dinamarca, el estudio patrocinado por el Ministerio de Educación ha calculado que los

reembolsos cubrirían, en las hipótesis más optimistas, el 60 por 100 de los préstamos concedidos
en 1980, pero solamente un 22 por 100 si los plazos de amortización se hacen más atractivos y fáciles;
citado por M. Woodhall,'ob. cit.,^cap. VI, p. 125."
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no podría suceder si los préstamos fueran concedidos por el sector de la banca
privada.

De otro lado, el sistema de préstamos presenta ciertas ventajas adicionales
frente al de las ayudas pues permite al alumno una aplicación más eficiente
de sus propios criterios de elección, al decidir la continuación de sus estudios
superiores :

Desde el punto de vista de la naturaleza y duración de los estudios,
queda con una mayor independencia frente a las presiones familiares,
pudiendo decidir mejor sobre las características de la carrera y del método
de enseñanza ofertado, al menos cuando el préstamo cubre no sólo los
costes de mantenimiento, sino también la totalidad o una parte del
coste del uso de los recursos de la institución ;

Bajo el aspecto del estilo de vida seguido durante sus estudios podrá
elegir entre un préstamo relativamente reducido que implicaría inevitable-
mente una cierta reducción de su nivel de vida, y un préstamo mayor que
significaría un reembolso posterior con pagos m'ás elevados.

Además, los gobiernos (o los bancos) se muestrar^ inclinados en principio
a fijar el importe del préstamo en función de las necesidades ,reales del alum-
no, con posibilidad de reajustes para hacer frente a las fluctuaciones de los
costes. De otro lado, en estos países que aplican normalmente el sistema
de ayudas se ha podido observar que el nivel medio de éstas aumenta a un
ritmo inferior que el del coste medio de un año en la universidad. Así sucedía en
Bélgica (donde la ayuda media, en términos reales, se ha reducido entre
1960-61 y 1965-66), en el Reino Unido y en Francia.

Por estas razones, y también por el deseo de aligerar la carga sobre los
recursos gubernamentales, en muchos países se ha propuesto recientemente
la sustitución del sistema de ayudas por el de los préstamos :

En el Reino Unido, por parte de Glennerster, Howard, Merrett, Stephen
y .Wilson (28).

En Suiza, por la Unión Nacional de Estudiantes Suizos (29).

En los Estados Unidos por el profesor Zacharias del M.I.T.

En Canadá, por la Comisión de Ontario para la Enseñanza Superior (30).

Para remediar algunos de los inconvenientes del sistema de préstamos,
las amortizaciones debieran estar en proporción con el nivel de los ingresos
que realmente logre el alumno, una vez obtenido el diploma. EI sistema, además,
podría complementarse con un sistema de ayudas concedidas exclusivamente
a los estudiantes procedentes de los grupos sociales menos afortunados.

Finalmente, los alumnos universitarios se han beneficiado con frecuencia
de unas condiciones de ayuda más favor.ables que las otorgadas a los matricu-

(28) A graduate Tax, en Higher Education Review, otoño, 1968.
(29) Modéle de Lausanne, projet d"un nouveau mode de financement des études, ediciones

U.N.E.S., 1970.
(30) Comisión para la Enseñanza Superior en Ontario, proyecto de informe publicado, por

W. KI M M O N D, Toronto, 1971.

27



lados en otros tipos de institución, no sólo en el plano de la cuantía de la ayuda,
sino también en el del equipo e instalaciones (residencias, comedores, etc.).
EI sistema Ileva al resultado de penalizar doblemente al estudiante de ingresos
modestos, pues tiende a matricularse preferentemente en este segundo tipo
de institución, por ejemplo, a fin de reducir la duración de sus estudios.

4) Por último, el proceso de creciente socialización y centralización ha
contribuído sin duda alguna, a la profunda modificación de la gama de oportu-
nidades ofrecidas a los agentes financiadores (estudiantes, instituciones,
empresas privadas y entidades públicas) que han hecho prevalecer sus res-
pectivos puntos de vista en la organización de las funciones universitarias:

- Los Gobiernos no han aceptado la carga de la financiación de las univer-
sidades sin pedir algo en contraprestación. Su deseo legítimo de con-
trolar el empleo de los fondos concedidos a estas instituciones ha ido
acompañado por una intervención creciente no sólo en la dirección de
la universidad, sino también en la formulación y en el logro de sus
objetivos: los procedimientos selectivos, las prioridades en el desarrollo
de ciertas disciplinas, los programas de los cursos, el control de los
nombramientos, etc. Esta tendencia al control de las universidades ha
de ser contemplada dentro del contexto más amplio de los trabajos
de algunos economistas europeos y americanos (Schultz, Denison,
Debeauvais, Parnes, Blaug, Freeman, etc.) que han insistido en la im-
portancia del papel desempeñado por la inversión intelectual (investi-
gación y enseñanza) dentro del proceso de la generación del crecimiento
económico. Como el Estado ha recibido cada vez más las responsabili-
dades del mantenimiento y eventual aceleración de este crecimiento,
parte de su función ha sido la de orientar y contribuir, a través de un
sistema financiador adecuado, al crecimiento de las inversiones inte-
lectuales, que hallan su campo natural y más importante en las universi-
dades. Esta intervención, que se va haciendo preponderante, del Estado
en el sistema universitario está considerada por una parte de la comunidad
universitaria como una restricción a su libertad de iniciativa en el ámbito
de la investigación e, incluso, en el de la enseñanza. De otro lado y
puesto que el control estatal se ejerce a través de normas administrativas,
existe el riesgo de una exagerada uniformidad en las actividades univer-
sitarias; el efecto puede ser la desaceleración del proceso de adaptación
rápida y satisfactoria de las universidades a las nuevas demandas formu-
ladas por la sociedad, sobre todo en un período en que están en tela de
juicio las metas y objetivos de la institución (véase el primer criterio
arriba estudiado). ,

- EI pago directo de las tasas de la enseñanza por parte de las entida-
des públicas también ha restringido el ámbito de iniciativa y responsa-
bilidad del alumno al formularse sus propios requerimientos educaciona-
les, o sea, al fijarse sus metas, al decidir el programa del curso, los métodos
de aprendizaje, el empleo del tiempo de estudio, etc. EI subsidio de sus
gastos de mantenimiento tiene también un efecto idéntico sobre su
horizonte vital cuando la institución queda a cargo de la instatación y
dirección del equipo colectivo puesto a su disposición. Una vez más el
caracter uniforme de la política de ayudas dificulta la satisfacción de las
nuevas demandas.
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También conviene hacer mención del cambio en el comportamiento de
las empresas privadas. Ya hemos aludido a sus problemas; lo cierto es
que las universidades, bajo la política de financiación oficial, han hallado
los medios para afirmar su autonomía e independencia frente a las dP-
mandas, a menudo a corto plazo, de las empresas privadas. Esta tendencia,
bajo algunos aspectos, ha sido también fuente de ventajas importantes
para aquellas; al asumir el sector público la responsabilidad directa de
la financiación de la formación de un personal altamente cualificado y
de los programas de investigación, las empresas se han beneficiado de
una reducción proporcional de sus propias contribuciones. Sin embargo,
y puesto que las entidades públicas parece que han tenido poco éxito
en la orientación de la demanda individual de formación universitaria
hacia cauces conformes con los objetivos directos del crecimiento eco-
nómico, y que las universidades no han podido hacer frente a los reque-
rimientos de las empresas privadas en el sentido de adiestrar de nuevo
y de impartir nuevas enseñanzas a sus diplomados, las compañías se
inclinan a modificar su postura últimamente (el cambio es muy percep-
tible en los Estados Unidos (31) y ha sido transmitido a Europa a través
de las multinacionales). Estas empresas quieren crear, bajo su control,
una red de instituciones educativas que atiendan directamente a sus
necesidades más inmediatas. ^

C) POSIBLES FUENTES FUTURAS Y METODOS DE FINANCIACION

En el año 2000, al igual que hoy, el volumen total de los recursos que pueda
ser asignado a las universidades, dependerá a fin de cuentas del nivel de la
renta en su día de los países europeos, y ello será así con independencia de los
objetivos, de los métodos de enseñanza seguidos y de las estructuras institu-
cionales existentes. Un cálculo rápido de índole hipotética, propuesto por el
equipo de estudio del tema II de la serie Plan Europa 2000, sobre un aumento
anual del PN B del 4,5 por 100 y una ratio de elasticidad del 1,5 por 100 del gasto
en universidades frente al P.N.B. (la ratio ha sido más alta en estos últimos años),
nos Ileva a sostener un nivel de actividad universitaria diez veces superior a
la de 1965 (32).

Parece, de otro lado, muy difícil el cálculo de las prioridades que los diversos
grupos sociales vayan a atribuir en el año 2000 al desarrollo de las universidades,
ante la producción de una multiplicidad de alternativas posibles de bienes y
de servicios. A tantos años de distancia, no cabe duda de que lo más apropiado
sería el estudio de los patrones del comportamiento, tanto individuales como
colectivos, y no de las compulsiones técnicas o económicas.

^Cuáles son, pues, las hipótesis que pudiéramos sugerir para el año 2000,
en relación con las probables influencias sobre la distribución de la financiación
universitaria entre las diversas fuéntes posibles?

(31 ) Cfr. I. CHEDAUX, Anti-Clichés sur l'Amérique, l'entreprise civilisatrice, Colección Usine

Nouvelle, Robert Laffont, 1971, cap. III.
(32) Lógicamente, el valor de estos cálculos es muy limitado, al menos porque no conocemos

los métodos que vayan a ser empleados para medir en su día el producto social, como tampoco cono-
cemos los cambios que vayan a producirse en el valor de los factores que determinan la producción
universitaria. Confiemos en que unos indicadores más precisos nos permitan una determinación más
sensible de los beneficios y costes sociales a corto y a largo plazo.
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1. La contribución del alumno

Los principales factores que pueden influenciar el comportamiento de los
estudiantes son :

1. Un cambio radical en el nivel educacional de la población adulta
(de 20 años de edad en adelante) : entre el 60 por 100 y el 70 por 100 del
grupo de edades 20-34 se habrá beneficiado por lo menos de una enseñanza
media prolongada, un 30-50 por 100 en el grupo de edades de 35-49, y un
10-25 por 100 en el de 50-64. Cada vez se harán menos necesarias (o de
menor cuantía, al menos) las medidas financieras especiales en favor de los
alumnos culturalmente menos aventajados.

2. EI cambio, no menos considerable, en los patrones del consumo do-
méstico (33) : las necesidades primarias serán satisfechas con una porción
cada vez menor de los ingresos, por lo que la mayoría de las familias, siquiera
en teoría, podrán destinar a la educación una porción mayor.

3. Si basamos nuestras hipótesis en algunas de las perspectivas esbozadas
en los dos capítulos dedicados a las metas y a los objetivos, y a la actuación
pedagógica, así como en otros trabajos publicados (34), podremos presumir
una transformación profunda de las características de la población que ^va a
participar en las actividades universitarias. Se compondrá de individuos de
edades diferentes, procedentes de campos diversos de educación, se hayan o
no beneficiado de una experiencia laboral (para algunos, será requísito para
el acceso una experiencia ocupacional inicial). También habrá diferencías en
cuanto a las motivaciones: el deseo de aumentar los ingresos en una profesión,
el deseo de desarrollo de la personalidad, la satisfacción inmediata derivada del
«consumo» de actividades intelectuales, etc.

4. Hay que tener presente la posibilidad de cambios en las estructuras del
empleo y en los safarios ofrecidos a los diplomados universitarios. En teoría, son
varios los cambios posibles (35) :

- La devaluación del diploma universitario a causa del elevado número de
licenciados.

La continuación de las actuales diferencias entre los respectivos niveles
de ingresos, a causa de las cada vez más altas cualificaciones exigidas
por el sistema productivo, o a causa de la competencia entre diplomados
y no diplomados, para ventaja de los primeros.

Las diferencias de remuneración observables hoy entre diplomados y no
diplomados se producirán también entre los que se hayan quedado a
simple nivel de licenciatura y aquellos que, gracias a su esfuerzo personal,
o bien apoyados por su empresa, se hayan beneficiado de las ventajas
de la educación adulta permanente.

(33) J. TINBERGEN, Structura of labour force in the year 2000, cuadro IV.S, en The Future is
Tomorrow, fGijhoff, La Haya, 1972.

(34) Véanse trabajos especializados sobre el sistema de educación recurrente. Los autores de
este trabajo hacen referencia al libro A University of the Future, de la Fundación Cultural Europea.

(35) Cfr. J. VINCENS, La Société et ses Diplomes, en Le Monde, 1-2 agosto, 1971.
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Cualesquiera que sean los cambios que se hagan realidad, ciertamente
podremos imaginar que en el año 2000:

- EI disfrute de una formación universitaria seguirá siendo una garantía
de un ^ empleo más interesante, con independencia de otras ventajas
extra-ocupacionales.

- EI ritr^o cada vez más rápido a que los conocimientos quedan anticuados,
exigirá sin duda alguna la sustitución de unlperíodo de estudios largo e
ininterrumpido por una sucesión de períodos más breves, con el objeto
de maximizar los beneficios obtenidos de la enseñanza. Pero el éxito de
este sistema de educación recurrente presupone que a todo individuo
se le imparta durante su juventud una enseñanza coherente que le facilite
los instrumentos y la motivación necesarios para procurar su ulterior
auto-educación. Se debe añadir que con esto podremos arrinconar la
opinión general de que, desde un punto de vista estrictamente económico,
las mayores ventajas, para el indivi,duo y para la sociedad, acompañan
a la educación dada en los años jóvenes, y no en edades maduras,
porque el coste relativo atribuíble a las ganancias sacrificadas, es menor
en el pr^mer caso y porque se incrementa el período de tiempo durante
el cual, los beneficios pueden acumularse (36). Además, y en razón a que
se permite y fomenta una vuelta periódica a la universidad, el sistema de
la educación recurrente limita los costes al individuo y a la sociedad,
ya de por sí bastante elevados en la situación presente, sin olvidar tampoco
el hecho del considerable porcentaje de estudiantes que abandonan
sus estudios por falta de motivación o por un error de elección de carrera.

Desde el punto de vista de la posible financiación de la enseñanza univer-
sitaria por parte del estudiante, se hacen bastante patentes las consecuencias
de la interacción de estos factores:

Cier,tamente sería bastante difícil la reinstauración de un sistema de finan-
ciación basado fundamentalmente en las contribuciones personales de
los alumnos. Ello significaría una considerable reducción en el número
de los beneficiarios de la enseñanza universitaria. Bajo tal sistema ^cómo
podría continuar sus estudios el adulto que hubiera interrumpido su
carrera, sin olvidar sus obligaciones familiares de índole económica
aunque fuera imponiendo ciertos sacrificios al nivel de vida conseguido?
Se tropezaría con un obstáculo insuperable si tuviera que recibir la
carga de la totalidad o incluso de una parte de los costes directos de su
educación. Además, la exigencia de extender los beneficios de una «ex-
periencia universitaria desinteresada» a un extenso sector de la población
sería de por sí contradictoria, si la realización práctica de este derecho
dependiera de la capacidad para hacer frente a sus gastos, o sea, del
nivel de los ingresos.

La sustitución de un sistema de ayudas por otro de préstamos ciertamente
no constituye una solu ĉ ióñ ideal dentro del cuadro de la educación
recurrente. En efecto, el sujeto todavía no habría terminado de pagar
íntegramente el préstamo y se vería obligado a obtener otro para prose-

(36) Para la justificación de este principio véase K. GANNICOTT, Recurrent education: prelimi-
nary analysis of costs and profits, Reunión de primosten, C.E.R.I./E.O./71.04 (ciclostil).
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guir su formación. De otro lado, de la universidad quedaría excluída
la mayoría de los adultos de más de 30 años que quisieran comenzar una
carrera, porque el préstamo tendría que amortizarse en un plazo más
corto; y, como la asignación de una suma depende de los ingresos de
los padres, el préstamo garantiza mejor la independencia del estudiante,
lo cual es un aspecto que en el año 2000 va a tener más valor que hoy;
además, se ofrece al estudiante un campo más extenso para que asuma
la responsabilidad real de sus estudios.

Una solución posible sería el dejar que el individuo distribuyera el coste
previsible de sus ulteriores períodos formativos a lo largo de su vida
laboral; así pagaría regularmente sus contribuciones al «fondo de educa-
ción» y de él sacaría los costes de sus períodos formativos. EI sistema
se asemejaría al de los sistemas de pensiones (aunque no al de la seguridad
social, ya que la ocurrencia del período de formación no constituiría
un riesgo que hubiera que asegurar). EI «fondo de educación» funcionaría
con arreglo al principio de la capitalización, o mejor aún, de la distribución.
Aunque se pueda obtener resultado idént^.co con una contribución
individual obtenida por una imposición fiscal ordinaria, el efecto psico-
lógico sobre el individuo sería totalmente diferente (37). Desde este
punto de vista, no cabe duda alguna de que sería más aceptable la intro-
ducción de un impuesto especial sobre los diplomados universitarios.

2. La contribución de las entidades públicas

En la sección precedente se han subrayado las dificultades implícitas en la
financiación relativa a las funciones universitarias, dentro de la tendencia
presente de transferir una porción cada vez mayor del coste hacia el sector
público, y en la presunción de que dicha tendencia vaya a continuar durante
los próximos treinta años.

De todos modos, las contribuciones del gobierno estarán limitadas por:

a) EI porcentaje del producto nacional asignado en el año 2000 por los
gobiernos. Si partimos de la base de que va a aumentar con mayor
rapidez que el producto nacional (38), el margen de iniciativa del sector
público sería muy distinto cuando el porcentaje asignado a la enseñanza
represente el 35 por 100 (proporción obtenida por simple extrapolación
de las tendencias actuales) o del 50 por 100 o más del producto nacional.
tNo están caracterizadas nuestras sociedades tecnológicas por una
rápida multiplicación de las necesidades colectivas conforme se eleva
el nivel del desarrollo económico? (algunas de estas necesidades
colectivas son generadas por los excesos del consumo privado). Pero,
las familias y las empresas, ^van a aceptar una limitación de su nivel
de consumo individual, para asignar el exceso así liberado a la financia-
ción de los servicios públicos precisos para la satisfacción de tales
necesidades?

(37) H. RUDOLPH, ob. cit.
(38) S. JENSEN, Possible Futures of European Education, Nijhoff, la I-faya, 1972.

32



b) EI grado de prioridad concedido por el sector público a las aci4vidades
universitarias, dentro del contexto global de las necesidades colectivas
que han de ser satisfechas. Las necesidades de la universidad compiten

o con las de los demás sectores de la enseñanza y de la vida social. En
su «Comparative study of educational costs in the OECD countriés
and their evolution since 1950» (39), M. Debeauvais comparaba el
crecimiento del presupuesto de enseñanza con una correspondiente
reducción en el de defensa. zPodemos esperar que estos traspasos de
los recursos públicos en beneficio del sector educativo vayan a conti-
nuar en el futuro? Citemos, por ejemplo, la transferencia hacia las em-
presas privadas del déficit de los transportes públicos (40).

La solución propuesta por S. Jensen (41), es ciertamente la más radical.
Considera que la educación universitaria (y toda actividad educacional) per-
tenece a la sociedad en su conjunto, esto es, que no puede ser apropiada por
grupos de interés privados, ni por individuos. Los estudios universitarios no
sólo han de quedar desligados de cualquier idea de beneficios, sino que ni
siquiera podrían ser concebidos como un medio subsiguiente de obtener
unos mayores ingresos (42).

Esta solución puede parecer atractiva, ya que el funcionamiento de las
universidades quedaría separado más fácilmente de imposiciones dictadas tan
solo por «vulgares consideraciones económicas», tales como la planificación
a largo plazo de la mano de obra o las fluctuaciones a corto plazo del mercado
laboral. De esta suerte, la universidad se convertiría en verdad en el centro
vital de la «sociedad abierta», en la que los individuos podrían libremente some-
terse a la «significativa experiencia» evocada por los autores del capítulo sobre
metas y objetivos. Sobreentiende ante todo que los individuos, en su mayor
parte, están dispuestos a emprender o a continuar sus estudios universitarios
sin ni siquiera estar motivados por el deseo de unos ingresos más elevados.
Se plantea, de otro lado, el problema de la democratización del proceso de toma
de decisiones. Podemos dar por supuesto que los mecanismos del mercado
no corroboran tales prioridades. zCúales son las estructuras a ser creadas para
que los individuos y los grupos en su conjunto (estudiantes, patronos, sindica-
tos, personal académico y el público ajeno a la universidad) puedan dar a
conocer sus respectivas «escalas de preferencia» ?

Por otro lado, sería bastante ilusoria la creencia de que, en la Europa del
año 2000, será posible ofrecer a toda la población una enseñanza universitaria
«gratis». Es probable que resulten prioritarias las atenciones de otras necesida-
des (viviendas, sanidad, ingresos garantizados).

Pero, en todo caso, lo cierto es que en el año 2000, y tal vez más que hoy,
las entidades públicas desempeñarán un papel activo en la financiación de
las funciones universitarias, en base a las razones que siguen :

1. Para conseguir la coherencia : todo da a entender que el volumen de los
recursos asignados a las universidades va a ser considerable, como porcentaje

(39) Conferencia sobre políticas para el progreso educacional. Informe básico n.° 2, OECD,
S.T.P. (70) 7; en 1966 el presupuesto de defensa seguía absorbiendo el 22 por 100 del gasto público
(consumo y formación bruta de capital fijo) ; en Portugal era el 51,3 por 100.

(4) A. PHILIP, A place for Europe in the World?, en The Future is Tomorrow, Nijhoff, La Haya,
1972.

(41 ) S. JENSEN, ob. cit.
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del producto nacional, tanto en el campo formativo, como en el de la investiga-
ción. La asignación no podrá hacerse de un modo anárquico si se quieren evitar
enormes desperdicios. Las entidades públicas que representan (al menos en
teoría) el interés público serán las que mejor logren la independencia necesaria
para tomar decisiones inevitablemente discrecionales. Pero esto no quiere
decir que sus tentáculos vayan a Ilegar hasta la ejecución minuciosa y escrupu-
losa de esta política.

2. Para minimizar los costes individulaes y sociales que puédan derivar
de una sociedad sometida a súbitos cambios: las entidades públicas se harán
responsables de lograr la máxima cooperación entre los diversos grupos socia-
les. La hipótesis de la «sociedad abierta» admitida en el documento sobre las
metas y los objetivos de la universidad, no significa para nada una vuelta a la
ley del «laissez-faíre», en una época en que la complejidad de las estructuras
económicas y sociales van a desembocar en una mayor dependencia de la
comunidad en su conjunto, en particular, en un plano internacional.

3. Las entidades públicas se harán primariamente responsables de la
determinación de la organización práctica de una política eficaz para la igualdad
de las oportunidades de acceso y participación en las actividades universitarias.
Ello exige mucho más que una mera obediencia al principio de igualdad que
apunta únicamente a garantizar que la contribución financiera hecha por los
beneficiarios directos de la educación sea efectivamente proporcional a los
beneficios que obtengan.

4. Para controlar la calidad y los costes de producción de los equipos de
ayuda educacional. En uno de sus artículos (43), J. Wautrequin habla de la
posibilidad de que las empresas privadas pasen a satisfacer las necesidades
colectivas, cuando el sector público no lo haga. En efecto, las empresas privadas
cada día están mejor equipadas a nivel técnico, con complejos sistemas tecno-
lógicos. ^No existe el riesgo de que estas compañías (a menudo multinacionales)
técnicamente capaces de hacer frente a muchas necesidades sociales, impongan
su propia definición de tales necesidades y su propio orden de prioridades sobre
la comunidad, en función de sus standards técnicos y de sus intereses financie-
ros?

En nuestra sociedad, basada en el consumo de bienes manufacturados, la
empresa privada ha logrado hasta un cierto límite manipular, en su propio
provecho, las necesidades del consumidor individual. Votveríamos a ver una
repetición de este mismo patrón cie desarrollo, pero esta vez en el cam po de los
servicios ofrecidos a la comunidad. Este desarrollo puede producirse precisa-
mente en la #ormulación de los objetivos, contenidos y métodos del sistema
educativo, en el que ciertas firmas comienzan a invertir sumas considerables
de dinero para el desarrollo de «tecnicas adaptadas a la educación masiva y a
la educación permanente». I. Chedeaux (44) cita el ejemplo de la I. B. M. en la
que el 36 por 100 del presupuesto de investigación está destinado a las técnicas

(42) Esto implica sin duda, como dice Jensen, que los ingresos no estén ligados al «rendimiento»
económico, sino que sean función de otros criterios, como, por ejemplo, el nivel de las necesidades.

(43) De l'économie des produits á l'économie des fonctions, en lndustrie, Revista de la Fede-
ración de la Industria Belga, julio, 1971.

(44) I. CHEDAUX, ob. cit., p. 105.
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educacionales (en Bélgica es el 0,003 por 100 del presupusto de investigación
y desarrollo, y en Holanda el 1,4 por 100 el que está destinado a la investiga-
ción pedagógica) (45).

tCómo podrán las entidades públicas ejercitar sus responsabilidades?
^Cómo podrán ser traducidas al plano de la política de la financiación y de los
subsidios? Vamos a limitarnos a enumerar los siguientes principios:

1. La calidad de la enseñanza impartida a los niveles primario y secundario
(incluso en la maternal) estará determinada en el año 2000, a' igual que hoy,
por las posibilidades del acceso y del éxito en los estudios universitarios, con
independencia de si el ingreso tiene lugar directamente al terminar los estudios
medios, o de si ha de seguir a un período inicial de experiencia laboral,. Por
consiguiente, es en la fase previa a la educación superior donde debe producirse
la máxima concentración de medidas compensadoras de ayuda a los estudiantes
y a sus familias, no olvidando que el éxito de tales medidas dependerá de la
política social general de los gobiernos en cuanto a vivienda, cultura, informa-
ción, etc. (46). La gratuidad de la enseñanza preuniversitaria no debe sufrir
menoscabos. Convendría pensar en la necesidad de facilitar a la minoría de
jóvenes (entre el 20 y el 30 por 100) que abandonan la escuela antes de finalizar
sus estudios medios alguna organización y financiación de actividades para-
escolares, a fin de evitar una falta total de contacto con su medio educacional.

2. A nivel universitario, debemos distinguir entre la ayuda a las institu-
ciones y la ayuda a los estudiantes :

Los subsidios gubernamentales a/as universidades han de continuar;
su volumen dependerá de la necesidad de asegurar que todas las insti"=
tuciones universitarias gozen de la independencia y flexibilidad que han de
tener para el ejercicio de sus misiones de investigación y desarrollo. Sin
embargo, los criterios y procedimientos de la financiación deben simplifi-
carse un poco : un subsidio basado en el coste de una hora alumno/año (o
una fracción de la misma), teniendo en cuenta el nivel de los estudios,
podría servir de unidad standard de fácil aplicación por los gobiernos,
lo cual daría además a las universidades un ámbito mayor para el logro
de sus óptimos pedagógicos, sin olvidar ciertamente las preferencias
del alumno. Tampoco puede excluirse la verificación a posteriori del
empleo dado a los subsidios. En cuanto a la financiación, el presupuesto
total sería fijado dentro del contexto de la política científica general,
teniendo presentes las necesidades concurrentes de las demás institu-
ciones de investigación (privadas o públicas).

Los subsidios se pagarían a los estudiantes para completar sus propios
recursos o su contribución persónal al fondo educacional ya mencionado.
EI sistema de préstamos a los estudios no debe ser eliminado a priori,
porque los individuos que se hayan beneficiado de los estudios univer-
sitarios gozarán durante su vida profesional de ventajas, monetarias o
no, que no alcanzan a los que no fueron a la universidad. Además ipo-

(45) Comisión de la C.E.E., financiación pública de la investigación y el desarrollo en los países
comunitarios, 1967-1970.

(46) Cfr. A. SAUVY. Access to Education, Nijhoff, La Haya, 1973.
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demos rechazar rotundamente la idea de que la esperanza de unos ingre-
son más elevados seguirá estimulando notablemente a muchos estu-
diantes, influyendo en su decisión de hacer carrera universitaria, o bien
de hacer un curso de perfeccionamiento, sobre todo en el supuesto de
estudiantes de familia más modesta ? En el trabajo ya citado sobre la
mejora de las oportunidades formativas, J. Lagneau da el ejemplo de
Polonia, donde la reducción de los salarios de los licenciados contribuyó
a la disminución del índice de matriculación de los estudiantes de la
clase obrera. Tiene un cierto interés que una parte notable de los subsidios
destinados a cubrir los gastos de mantenimiento y una parte considerable
del coste de los estudios sean pagados directamente al estudiante,
en lugar de a la institución. Bajo esta condición, el alumno podrá expresar
sus preferencias al decidir sobre las metas del estudio y sobre los métodos
pedagógicos. La demora con que la institución responde a la demanda
de educación, siempre muy fluída y diversificada, podría resultar más
abreviada. De otro lado, cada institución gozaría de la facultad de adaptar
su matrícula a sus propias disponibilidades de personal.

3. Junto a este sistema general de subsidios a las instituciones y a los
alumnos, las entidades públicas, por medio de medidas financieras especiales,
deberán conceder una relativa prioridad a los problemas que siguen :

La descentralización máxima de las funciones universitarias, para que se
acerquen lo más posible a sus potenciales clientes. Esto no significa
necesariamente la construcción de costosos edificios; hay que aprove-
char los edificios en que se reúnen ordinariamente los estudiantes en
potenciar: las ernpresas en donde trabajan, los centros culturales, y además
lugares de reunión.

EI máximo acceso por parte de la población a lo que Ivan Illich deno-
mina «objetos educacionales» bibliotecas, laboratorios, centros en los
que se centraliza cualquier tipo de información, siendo indiferente el
que se encuentren en la misma universidad, o en una empresa privada
o en un departamento de la Administración. Como los programas y
técnicas educacionales van a ser producidos en masa a escala industrial,
las entidades públicas estarán obligadas a adoptar medidas para minimi-
zar el precio de coste de este equipo. En efecto, si el coste del equipo
educacional quedara determinado por el mercado, cabría el riesgo de
que fuera utilizado por debajo de su capacidad, pues solamente, iría
a manos de los económicamente pudientes, lo cual sería una nueva
fuente de discriminación social y de desigualdad ante la disponibilidad
de las ayudas educacionales. -

3. La contribución de las empresas privadas.

Una vez más, hemos de considerar las actitudes que las empresas puedan
adoptar en el año 2000 en cuanto a las contribuciones financieras a las funcio-
nes universitarias:
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1. Las necesidades de las empresas de un personal muy cualificado. Las
opiniones varían de un autor a otro. R. Blauner (47) prevé un proceso de con-
tinua re-cualificación de los puestos de trabajo y de las funciones, mientras
que R. Bright (48) predice una progresiva des-cualificación desde el punto
de vista de las cualificaciones exigidas para su desempeño. Los trabajos que
apelan a las facultades creadoras del individuo serán sustituídos por otros con
funciones rutinarias de vigilancia. H. Kern y M. Schumann sostienen una
opinión intermedia, y en la ^ evolución de las estructuras ocupacionales de la
empresa descubren una tendencia hacia la polarización de los dos tipos extre-
mos de cualificación (49). Por el contrario, una proporción cada vez mayor
de las funciones requerirán pocas cualificaciones, al tiempo que las empresas
precisarán de un número relativamente pequeño de empleados extremadamente
cualificados, dotados de grandes dotes creativas.

No nos hallamos en condiciones de predecir cúal de estas hipótesis se
vaya a realizar en la Europa del año 2000. En nuestra opinión conviene hacer
distinciones para cada sector ocupacional. Las tesis de R. Bright podrán ser
válidas, sobre todo, para la industria, las de Blauner para el sector terciario,
mientras que J. Wautrequin presta mayor atención a ciertos tipos de empresa
caracterizados tanto por la producción de servicios, como de bienes manufac-
turados. Las hipótesis de Kern y Schumann (50) implicarían el nacimiento de
una sociedad hiper-tecnocrática.

EI interés de las empresas por el desarrollo y conservación de las funciones
universitarias dependerá de cada una de estas tres hipótesis: muy considerable
en la de Blawner, y mucho menor en las de Bright y Kern-Schumann. En estos
dos últimos casos, la empresa concentraría sus recursos en la organización
de su propio sistema interno de formación (o en cooperación con otras empre-
sas). Pero, en todo caso, probablemente se vería obligada a financiar ciertas
funciones de la universidad, sobre todo para dar una buena imagen ante los
empleados en perspectiva, por lo que estará motivada por razones de política
social y no profesional.

Este proceso Ilevaría a una considerable infrautilización de las aptitudes
vocacionales de la mayoría de la población laboral. Solamente, un núcleo
reducido de personal altamente cualificado, cuya presencia es vital para
la empresa, se beneficiaría de los programas de educación permanente.
Además, este núcleo no tendrá garantías frente a la des-cualificación en una
economía en la que las técnicas tienden a la obsolescencia cada vez con mayor
rapidez. Para muchas funciones, a la empresa le interesará contratar jóvenes
licenciados familiarizados con los últimos desarrollos de la ciencia y la tecnolo-
gía, en vez de dedicarse al adiestramiento de nuevo del personal ya existente
(indicios de este proceso se han hecho ya obvios en algunas empresas de
los Estados Unidos, e incluso, de Europa).

2. No deben subestimarse las posibilidades de presión y reacción de la
mano de obra con título universitario. Este personal pretenderá en un futuro
imponer un equilibrio nuevo y más satisfactorio entre las necesidades puramente
económicas de la empresa y la de conseguir unas condiciones de trabajo más

(47) R. BLAUNER, Alienation and Freedon, Chicago-Londres, 1964.
(48) R. BRIGHT, Automation and Management, Boston, 1958.
(49) H. KERN, M. SCHUMANN, lndustriearbeit und Arbeiterbewusstsein, Francfort, 1970.
(50) H. KERN, M. Schumann, ob. cit.
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enriquecedoras, lo cual, Ilevaría a unas relaciones más estrechas entre las con-
diciones de trabajo y el contenido y carácter de una formación universitaria
que favorezca la libre investigación y la expresión creadora. De no ser así,
surgirán tensiones muy graves; en concreto, podemos apreciar ya hoy algunas
aplicaciones legislativas de lo que antecede: los sindicatos pretenderán res-
ponsabilizar a los patronos no sólo de los costes de re-adiestramiento y de la
formación estrictamente profesional, sino también de los subsidios temporales
a fin de que los trabajadores cultiven su desarrollo educacional y cultural (51).

3. En el año 2000 el sistema productivo habrá cambiado profundamente
su fisonomía. En razón del número de empleados, las actividades terciarias
habrán superado al sector industrial, y se habrá multiplicado el número de las
empresas de servicios. Y puesto que se encuentran menos condicionadas que
las compañías industriales por los criterios de un beneficio financiero inmediato
(la dificultad de estimar la productividad del sector de servicios es de todos
conocida), ofrecerán unas condiciones de trabajo más flexible y su personal
gozará de una relativa autonomía. En este aspecto, sus condiciones ambiente
son muy similares a las que prevalecen al momento presente en la universidad;
es lo probable, por tanto, que los que hayan recibido una educación universitaria
prefieran este sector. Las características de sus f.unciones explicarán sus fruc-
tíferas conexiones con las universidades. La contribución financiera de estas
empresas a las actividades universitarias podrían ser de varias formas : becas
de formación, subsidios para el adiestramiento y el re-adiestramiento de su
propio personal, contratos de investigación con las universidades, etc. Este
proceso no está exento de peligros, porque en último término ilevaría a distan-
ciar más aún al sector terciario o para-industrial, en el que los individuos
gozarían de condiciones de trabajo relativamente favorables del sector manu-
facturero en el que la mano de obra, esté o no cualificada, estará sometida a
presiones laborales más onerosas, con unas oportunidades de adiestramiento
subsiguientes íntimamente vinculadas a los requerimientos a corto plazo de
la economía.

D) CONCLUSIONES

Es lógico que no podamos presentar un modelo preciso para la financiación
de las universidades en el año 2000. Lo más que podemos hacer, en resumen,
será reducir en cierta medida la gama de posibles alternativas, aunque sin
subestimar la validez de las compulsiones económicas y financieras mencio-
nadas en la sección primera del presente capítulo.

Además, es ante todo al estudiante al que hay que facilitar los medios finan-
cieros para que pueda expresar mejor sus preferencias; de otro lado, y puesto que
la experiencia universitaria ha de abrirse al mayor número posible, sin distinción
de edad, procedencia social o nivel de ingresos, el papel de las entidas públicas
será muy importante en cuanto a la formulación e instrumentación de una
política activa de igualdad de oportunidades.

(51 ) Los sindicatos suecos y belgas formulan este tipo de demandas (en relación con las horas
crédito). En Francia una ley reciente reconoció el derecho de los trabajadores a la educación permanente,
concediéndoles permisos para estudios.
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^Cuál será el sistema de financiación que mejor permita la expresión máxima
de las preferencias del alumno? Como ya se ha dicho, podemos imaginar
varios :

a) Fondos cobrados por las entidades públicas, a través del sistema
general tributario y redistribuídos a los alumnos, que los emplean para
sus gastos de mantenimiento y para atender al coste del uso de los
recursos de la universidad.

b) EI estudiante retira fondos del «fondo de educación» constituído por las
contribuciones de los que trabajan. EI fondo debe ser de una cuantía
suficiente para que cubra, al igual que en el caso anterior, los gastos
de mantenimiento y los costes educacionales directos. Este sistema
fomenta la conciencia del estudiante en cuanto al «coste real», social
e individual, de sus estudios.

c) Un sistema mixto en el que los costes directos de la enseñanza de las
instituciones universitarias seguirá recayendo sobre las entidades
públicas, aunque indirectamente a través del pago de honorarios por
el alumno, y con un «fondo de educación» únicamente para los costes
de mantenimiento.

En las hipótesis b) y c) las entidades públicas serían ante todo responsa-
bles de la instrumentación de la política de igualdad de oportunidades.

En razón del elevado coste global de las actividades universitarias en el
año 2000, para superar el callejón sin salida presupuestario, tal sistema tt^^idrá
que mejorar la integración entre el «medio educacional» y«los demás medios»
a nivel individual e institucional (una simbiosis más íntima entre las «institu-
ciones universitarias» y«los demás servicios de la comunidad»).

3ajo este punto de vista, y a pesar de sus riesgos la contribución de las
empresas privadas a las funciones universitarias, es algo que no puede re-
chazarse. Ciertamente participarían en la financiación de determinadas acti-
vidades de investigación y en los programas de adiestramiento y re-adiestra-
miento, pero habrá que cerciorarse de que el desarrollo de estas actividades no
está relacionado con intereses económicos a corto plazo.

También hay que traer a un primer plano el criterio de la flexíbilidad, en
especial en un sistema en el que las entidades públicas van a ser los principa-
les agentes de financiación. Han de cumplirse, ante todo, estas dos condi-
ciones :

EI apoyo a las universidades y a las demás instituciones posibles de
adiestramiento, por parte del sector público, para que realicen experi-
mentaciones educacionales originales, lo cual supone una política
selectiva de financiación, además de los subsidios ordinarios.

La suavización por parte de las entidades públicas del sistema de control
basado en rígidas normas administrativas, que constituirían un obstáculq
a las innovaciones requeridas. Por el contrario, las autoridades centrales
deben procurar que las preferencias del alumno puedan ser expresadas
y satisfechas lo antes posible. Ello significa una mayor descentralización
del sistema de asignación de recursos, aunque el sistema impositivo
estatal siga siendo la principal fuente de financiación (para compensar
las desigualdades regionales de renta).
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Puede suceder, sin embargo, que bajo la presión de las empresas o de los
grupos de intereses universitarios (asociaciones de diplomados, algunas asocia-
ciones profesionales, etc.), las funciones de la universidad se orienten más
hacia la satisfacción de exigencias de beneficios monetarios (sobre todo, la
continuación de diferencias de ingresos entre licenciados y no licenciados),
o incluso no monetarios (mantenimiento de una cultura elitista, la restauración
del prestigio social que acompañaba al diploma universitario) etc.

En este plano, el principio de la equidad, entendido en la acepción estricta
de un equilibrio proporcionado entre el coste cargado al beneficiario y las
ventajas obtenidas, ha de recibir una prioridad relativa, con un sistema de
préstamos o con un impuesto exigible a los diplomados. En caso contrario el
sistema universitario reproduciría las mismas injusticias sociales que hemos
anotado al analizar las tendencias recientes.

Finalmente, cualquiera que sea la orientación dada a las universidades en
el año 2000, una preocupación constante ha de ser la de lograr la distribución
y uso eficientes de los recursos; dada la cuantía probable de los recursos
individuales y colectivos empleados. En caso contrario, las universidades con-
vertirían su actual situación precaria en una verdadera bancarrota que destruiría
las esperanzas en una universidad abierta para todos.

También se hace preciso saber cúales van a ser los criterios sobre los que se
basen los indicadores de la eficacia. La sección que sigue se dedica al estudio
de este importante tema.

PARTE I I I

LA PLANIFICACION INSTITUCIONALIZADA DEL CAMBIO

I. ENFOQUES ^TECNOCRATICOS DE LA PLANIFICACION

Después de discutir los sistemas de alternativa para la financiación de las
universidades del futuro, nos enfrentamos ahora con el problema de la asig-
nación racional y eficaz de estos fondos.

Una serie de métodos denominados «Sistemas de Planificación-Programa-
ción-Presupuestos» (P.P.B.S.) para la predicción por objetivos o por resultados,
ha sido utilizada para el análisis y la formalización de los diversos aspectos,
estrechamente entrelazados, que se sobreentienden en todo proceso de dis-
tribución de recursos. Durante estos últimos años, las instituciones escolares
y universitarias se han visto obligadas a aplicar esta técnica a la planificación
y programación presupuestaria, a pesar de que en este campo, como en otros,
todavía existe una profunda diferencia entre las organizaciones europeas y las
existentes en los Estados U nidos.

En principio, la asignación racional de los recursos a los diversos sectores
de la actividad universitaria presupone, la previa solución de cinco subproblemas
íntimamente relacionados entre sí. EI enfoque convencional del tema hace
resaltar algunos de estos problemas, pero elude otros más importantes:

a) Debe identificarse la naturaleza de las metas relevantes de una insti-
tución, por ejemplo, de la universitaria.
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b) Tales metas han de expresarse en términos operacionales y en forma
cuantificada.

c) De acuerdo con esto, los programas de alternativa deben establecerse
con una exacta determinación de su contenido, volumen de recursos
afectados y su duración. Esta fase consiste sobre todo en lo que la
teoría económica Ilama la identificación de funciones múltiples de la
producción, mediante el examen de las relaciones técnicas existentes
entre los in^uts y outputs relevantes, medidos en términos no mone-
tarios.

d) A continuación un cálculo del coste de los métodos de alternativa,
necesarios para elegir el programa que permita la consecución de la
meta fijada al mínimo coste.

e) Finalmente, al concluir el período de planificación, se evalúa la medida^
en que la meta se ha logrado y, en caso preciso, la fase c) deberá ser
modificada adecuadamente.

Por lo que parece, el problema del aumento de la eficacia universitaria ha
sido tratado hasta ahora, casi exclusivamente, a un nivel técnico o mejor dicho,
tecnocrático. Se presta gran atención a problemas como la reorganización de
la administración universitaria, las resistencias que vaya a suscitar y los obstácu-
los opuestos a la estructuración de los presupuestos de los programas y a la
evaluación del coste de las nuevas técnicas (52).

Se ha prestado poca atención al hecho de que una asignación más racional
de los recursos universitarios implica problemas conceptuales complejos, en
lugar de dificultades de tipo directivo.

Por ejemplo, si los promotores del «P.P.B.S.» basan su actuación -en lo
que normalmente se considera, acepta y aprueba como campo de la actividad
universitaria, sólo se mejorará la eficacia interna de la institución, dándose una
significación muy limitada al propio concepto de la racionalidad en la asignación
de los recursos. A pesar de ello, el enfoque tecnocrático de la planificación es
el que predomina en estos días.

De otro lado, si el proceso de asignación de los recursos universitarios tiene
que reflejar una idea más aceptable de la racionalidad, la eficacia externa de la
universidad, esto es, su congruencia funcional dentro del amplio campo de la
sociedad, tendrá también que ser tenida en cuenta, así como la satisfacción
de las aspiraciones contradictorias de los diversos grupos sociales. Es esto
precisamente lo que el presente método tecnocrático no ha sabido hacer.

La identificación de las funciones societarias de la universidad y de su
realización operacional, han sido gravemente descuidadas en la discusión
sobre los aspectos negativos y positivos de métodos (como el P.P.B.S.) de
predicción por resultados. Esto es cierto, sobre todo, cuando se recuerda el
papel de la universidad baio una perspectiva a largo plazo; vamos, por tanto,
a centrar la discusión que sigue en el examen de estos aspectos fundamentales.

(52) HARTLEY, HAR RY J., Educational Planning-Programming-Budgeting. A Systems Approach,
Englewoods Cliffs N. J., 1969. UMANS, SHELLEY, The Management of Educational A. Systematic
Design for Educational Revolutíon, Nueva York, 1970, ROURKE, F.E. y BROOKS, G.E., The Mana-
gerial Revolution in Higher Education, Baltimore, 1966.
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2. LA IDENTIFICACION DE LAS METAS DE LA UNIVERSIDAD

Casi todos los trabajos sobre la aplicación del P.P.B.S. a la enseñanza
superior se limitan a la determinación de los objetivos de la Universidad en el
plano de la «producción de diplomados en un campo definido», en términos
de resultados o de investigaciones valoradas, por ejemplo, en base al número
de publicaciones científicas y en t_érminos del funcionamiento de la adminis-
tración universitaria en cuanto tal.

Estos estudios soslayan la necesidad de inquirir cúales sean las necesidades
sociales ante tipos concretos de cualificaciones, sean o no económicas, y
ante los objetivos y necesidades de individuos y de grupos que los cursos
universitarios han de cubrir, ante las categorías de problemas que deben recibir
trato prioritario en la investigación, etc. La falta de imaginación y de esfuerzos
Ileva a la perpetuación de actividades disueltas, desligadas de la utilidad real
de estas actividades. Cuando se introducen cambios, generalmente a paso
lento y fragmentariamente, se limitan al mejoramiento técnico de la eficiencia
interna de las universidades; falta, en esencia, una auténtica planificación de
Planificación-Programación-Presupuestos, como se admite expresamente en
las discusiones actuales sobre la próductividad de la educación universitaria (53}.

^ Es obvio que la medición del «output» de la universidad presupone el cono-
cimiento directo de sus metas en la sociedad, pero como éstas son múltiples
y no perceptibies a priori, el concepto de «productividad» demuestra tener
un valor dudoso: «las universidades tienen múltiples objetivos y sus operaciones
pueden evaluarse... según la efectividad con que cada uno de dichos objetivos
sea conseguido. Nuestra búsqueda es infructuosa cuando lo que buscamos
es /a productividad de la universidad» (54) ^

En términos de análisis de sistemas, se puede decir que las universidades
constituyen un sub-sistema multifuncional de la sociedad : las funciones ni
son mutuamente compatibles, ni temporalmente estables, ni objeto del con-
senso unánime.

Es obvio que ciertas funciones de importancia hagan referencia a la dimen-
sión económico-tecnológica: las universidades han de producir licenciados
con cualifi_caciones que respondan a los requerimientos del mercado de la
mano de obra. Estas cualificaciones, sin embargo, zno debieran ser del tipo que
permitiera a los licenciados dominar las^ situaciones actuales y modificarlas,
en lugar de adaptarse a ellas? La investigación, por último, es otro medio de
importancia por el que la universidad sirve al progreso económico-tecnológico,
zpero cúal la relación «óptima» entre investigación y«producción» de licen-
ciados ?

Hay quien sostiene que la dimensión cultural es igualmente importante.
Las universidades han de transmitir la herencia cultural, la sustancia esencial
del saber y los valores fundamentales de la sociedad presente y futura.

En último lugar, pero en un mismo plano importante, debemos mencionar
la dimensión individual: el enriquecimiento personal del individuo, su responsa-
bilidad autónoma en el desarrollo de facetas múltiples (sin excluir ninguna de
ellas a priori), de dotes especiales, etc. ^Están justificados los planificadores

(53) Véase, por ejemplo, M. BLAUG, The Product.%vity of Universities, Unidad de Investigación
de la Educación Superior, L.S.E., reimpresiones, n.° 23.

(54) M. BLAUG, ob. cit., 19. .
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tecnocráticos con su opinión de que estos objetivos son sólo el sub-producto
de los estudios universitarios?

Todas estas dimensiones han de ser concebidas dentro de un auténtico
«proceso racional de planificación del papel social de la universidad». EI proble-
ma se verá más claro, si recordamos algunas de las principales hipótesis enun-
cidas en el primer capítulo de este trabajo, al hablar de los aspectos futuros
de las sociedades europeas.

3. LA PLANIFICACION, EL APERTURISMO Y EL CAMBIO

Si admitimos que Europa tiende hacia una sociedad «abierta» y que está
sometida a cambios rápidos, ^cúales son las consecuencias en el plano de la
planificación universitaria ? Por aperturismo entendemos la plena participación
del público interesado a todos los niveles en la toma de decisiones que le
afecten. EI público interesado no se limita a lo que hoy Ilamamos grupos de
interés, porque unos sistemas de información más completa permitirán a un
mayor número de personas la identificación y articulación de sus intereses.

EI cambio no va a acelerarse solamente en el plano económico-tecnológico;
va a afectar también a las formas de existencia y de interacción, va a modificar
valores sociales y va a Ilevar a una determinación de nuevas prioridades rel^tivas
a los problemas a ser solventados por la sociedad.

Si partimos de las premisas generales Ilegaremos a dos conclusion^s
principales referentes a la planificación universitaria :

- En primer lugar, en una sociedad abierta, la ŝ metas de la universidad rro
serán fijadas por una sola autoridad, como pueda ser el gobierno. E1
púbiico será más consciente que hoy de la relevancia social de la ense-
ñanza universitaria; en consecuencia, habrá a todos los niveles una
articulación libre y organizada de ideas y sugerencias procedentes de los
diversos grupos sociales, con la finalidad de identificar y hacer operativas
las metas de la universidad, dentro siempre de un contexto democrático.

- En segundo lugar, es imposible fijar de una vez para siempre las metas
de la universidad; por el contrario, debe existir un proceso social y con-
tinuado de redefinición, de adaptación y de reorientación de la universi-
dad, en función de los cambios constantes y rápidos sufridos por la
sociedad. En el plano de la teoría de los sisterrias debe instaurarse una
realimentación permanente entre la sociedad en cuanto sistema global
y la universidad en cuanto sub-sistema funcional, realimentación que
hará posible que el sub-sistema reaccione y se adapte inmediata y
precisamente a los cambios del sistema gobal.

Esta realimentación será posible si es institucionalizada como un elemento
central de la estructura encargada de la planificación y la organización de
la universidad.

Estas conclusiones son fundamentales para la predicción presente de las
tareas y problemas de la planificación de la universidad futura. Está claro que
todo intento por predecir el contenido y la sustancia de tal planificación care-
cería de sentido. EI único enfoque significativo sería el de sugerir y determinar
las nuevas organizaciones institucionales que permitan al proceso de la planifi-
cación universitaria su encuentro con la apertura y el cambio.
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4. LAS FUNCIONES DEMOCRATICAS Y CIENTIFICAS
DE LA PLANIFICACION

No es éste el momento para sugerir unas estructuras institucionales concre-
tas que hagan posible este proceso contínuo, democrático y poderoso de la
planificación universitaria. tQué poderes de toma de decisiones hemos de
conceder a las autoridades planificadoras? ^Hemos de actuar a nivel nacional
o a nivel universal ?^Cómo nos ocuparemos del problema de su responsabili-
dad y de su legitimación ? Estas preguntas no pueden contestarse en la fase
presente. ^ ,

Debemos subrayar, sin embargo, las dos funciones principales que ha de
ejercer un sistema auténticamente racional de planificación universitaria :

a) La función democrática ha de abarcar tanto a las estructuras intrauni-
versitarias, como a las relaciones entre universidad y sociedad.

Si esta sociedad va a ser abierta, con valores y necesidades democráticas
y activamente articuladas por todos los grupos sociales, entonces el proceso
de planificación hará intervenir a los representantes de los diversos sectores
de la vida social: gobierno, entidades científicas,.industria, sindicatos, parti-
dos políticos, iglesias, movimientos juveniles, etc.

Sin embargo, también deberán incluirse los representantes de los profe-
sores, de los alumnos y de la administración de la universidad, a fin de avanzar
en su democratización.

No pensemos que la ambición de poder, los conflictos sociales y las tradi-
ciones autoritarias vayan a ser desterradas simplemente con el establecimiento
en las universidades de unos órganos de planificación democráticos y plura-
listas; no podrán eliminarse los conflictos derivados de ideas diferentes sobre
las tareas concretas de la universidad. EI progreso será resultado del hecho de
que un proceso democrático hará más evidentes tales conflictos, permitiendo
su discusión y solución de una forma metódica.

EI envejecimiento y el atraso de las universidades de hoy se debe, en gran
medida, al hecho de que ignoran la contribución esencial y positiva que la
clarificación de un conflicto social puede hacer al progreso y a la innovación.

b) En sus funciones cientificas, el proceso de planificación universal
tendrá estas tareas :

La identificación de las metas de relevancia para la universidad.

La traducción de estas metas a términos operacionales y cuantificados,
a fin de marcar objetivos precisos al sistema universitario.

La conversión de estos objetivos en programas diferenciados de educa-
ción y de investigación, y posiblemente, en otros tipos de actividades.

Por ejemplo, unas formas nuevas de participación política del individuo,
de acuerdo con las formas de interacción social que van apareciendo, pueden
hacer nacer la necesidad de crear, dentro del ámbito universitario, unos progra-
mas de cursos tendentes al desarrollo de una nueva categoría de «competencia
social».

Se hará preciso un inmenso esfuerzo de investigación pedagógica y social
para determinar las modificaciones que deban introducirse en los curricula y
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en los métodos de enseñanza. De otro lado, hay que fijar las prioridades de
cada sector de la investigación universitaria; la planificación, además, ha de
conseguir algún grado de consenso en cuanto a la relevancia de las dimensiones
de las metas económicas frente a las no económicas. Bajo este aspecto habrá que
examinar atentamente las tendencias tecnológicas probables, a fin de deducir
indicaciones en cuanto al volumen y las características de la mano de obra
altamente cualificada que vaya a necesitarse.

Estas tareas han de realizarse continuamente; hay que intentar reducir lo
más posible los períodos de tiempo a cuya terminación los programas han de
reajustarse en relación con el logro de las metas marcadas, y las metas presentes
ser revisadas a la luz de los cambios sociales.

Estos ejemplos bastan para mostrar que, por encima del simple problema de
la competencia científica, el proceso de la planificación universitaria exige unos
juicios conscientes de valor sobre la prioridad a dar a las posibles metas alter-
nativas. Los conflictos y los compromisos serán inevitables en unas organiza-
ciones responsables de una planificación que emplea supuestos métodos
científicos, esto es, desligados de problemas de valor. La función científica
de la planificación universitaria quedará lógica y necesariamente empotrada
en su función democrática.

Tan sólo cuando estas condiciones se cumplan podrá hacerse realidad el
eufemismo de Appleby sobre la situación actual: «EI proceso de la adminis-
tración democrática pública, es un proceso de juicio de grupos a cada nivel
jerárquico, de juicio de grupos de niveles, de juicio de grupo sometido a revisión,
a modificación, a revocación y a la acción punitiva en cualquiera de los abun-
dantes niveles superiores, como consecuencias de la repercusión del juicio
en los ciudadanos y que el juicio haya quedado sometido a la reacción de
los ciudadanos. Es un proceso en el que las facilidades de apelación y los niveles
de revisión son más numerosos, variados y abiertos que en ningún otro cono-
cido. Es un proceso hecho realidad en un ambiente más crítico y políticamente
activo y potente que el de cualquir otro proceso administrativo» (55).

(55) APPLEBY, PAUL H., Morality and Administration, Baton Rouge, 1952, p. 251.
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Tendencias de la matriculación en
GRAFICO 1 I las universidades.
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NOTAS SOBRE LAS POBLACIONES «ECONOMICAS»
DE GRUPOS DE ALUMNOS EN LAS UNIVERSIDADES

Keith LEG G *

1. INTRODUCCION

Es muy difícil encontrar economías de escala en las universidades, debido
en gran parte a la falta de datos adecuados y al hecho de que los datos de que se
dispone son demasiado generales.

Este informe aborda el problema a nivel de programa de estudio y de depar-
tamento y trata de establecer las dimensiones económicas de las poblaciones de
grupos de alumnos. En él se emplean dos modelos de análisis. EI primero, es un
modelo informático de recursos de la universidad en el que se emplean datos
contenidos en un informe sobre universidades de la O.C.D.E./C.E.R.I. relativos
al curso 1968/1969. EI segundo, es un modelo más teórico para la determina-
ción, por departamento y región geográfica del personal académico, auxiliar
y administrativo necesario. Este segundo modelo constituye la base principal
de las formulaciones analíticas sobre las variaciones de la relación alumno/
personal y del coste por alumno en función de las poblaciones de grupos de
alumnos.

Primero se hace una breve descripción de los modelos, cuyo análisis se re-
coge en el anexo. EI modelo teórico sobre personal de departamento facilita el
estudio paramétrico. Para hacer más «manejable» el análisis ha sido necesario
limitar el grado de variación.

Se examinan asimismo los resultados de la variación de la relación alumno/
personal en función de la población de grupos de alumnos, tanto en los pro-
gramas para no graduados y en los programas «master», como en los departa-
mentos típicos de Humanidades y Tecnología. En este contexto se hacen algunas
referencias a Europa Occidental y a Estados U nidos. EI trabajo está enfocado,
pues, al estudio de la influencia del coste total por año y por alumno sobre el
tamaño de la población.

Para determinar el límite mínimo de las poblaciones económicas de grupos de
alumnos, ha sido necesario partir de un nivel económico aceptable que se utiliza
como criterio. Este criterio se aplica después para determinar y comparar las
poblaciones «económicas».

Por último, se hacen algunas breves puntualizaciones sobre las dimensiones
de la universidad.

Asesor de la OCDE. Director del Politécnico de Hong Kong.
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2. MODELO APROXIMADO GENERAL DE R^CURSOS
DE LA UNIVERSIDAD

Este modelo es en gran parte informático y procede de un análisis compara-
tivo de datos de 15 universidades ( Ref. 1) referentes a personal, alumnos, carga
académica, áreas y costes. Dichos datos corresponden al informe de la O.C.D.E./
C.E.R.I. para el curso 1968/1969. EI modelo es sencillo: partiendo del input,
«número de alumnos», de una asignatura de departamento, genera un output
de unas 160 relaciones sobre personal, costes y áreas.

EI modelo completo se describe en forma de bloques en la figura1 y está
determinado por un conjunto de ecuaciones lineales -las economías de escala
y otras alineadas no parecen ser significativas en los elementos constituyentes-.
Las constantes del modelo fueron calculadas para tres regiones geográficas:
Reino Unido, Estados Unidos y Europa, y para una universidad media interna-
cional. Estas constantes pueden calcularse partiendo de los datos disponibles
de la propia institución.

EI modelo puede emplearse para fines de planificación y previsión, para la
realización de estudios comparativos interinstitucionales e internacionales o
para una realización de estudio particular (empleando siempre las ecuaciones
apropiadas). Probablemente, su mayor utilidad consiste en la ayuda que puede
prestar a las instituciones para la implantación de sus propios sistemas de in-
formación a la dirección.

EI modelo ha sido programado por ordenador, presentándose en la figura 2
algunos resultados representativos del cálculo relativo a una universidad ho-
landesa en comparación con la universidad media internacional.

MODELO DE NECESIDADES DE PERSONAL PARA UN
DEPARTAMENTO (ASIGNATURA)

Este modelo (referencia 1) representa básicamente un desarrollo generali-
zado, a nivel internacional, del método matemático utilizado por primera vez
en Loughborough. La experiencia conseguida de su aplicación en Loughborough
se ha incorporado a las formulaciones matemáticas, sobre todo en relación con la
estimación del personal académico. EI modelo emplea una metodología muy
teórica para la estimación del personal académico, auxiliar y administrativo a
nivel de departamento (asignatura). Desarrolla asimismo, un método de esti-
mación de las necesidades de espacio auxiliar (tipo laboratorio). La formulación
inicial trata de hacer flexible su aplicación a los distintos tipos de instituciones,
y sus resultados pueden ser utilizados, en su conjunto, en el modelo general de
la secĉ ión 2.

La estimación de las necesidades de personal académico ocupa la mayor
parte del modelo, del cual se muestra en la figura 3 un diagrama de bloques. La
parte izquierda de la figura muestra el método seguido, que consiste en una
formulación secuencial de las ecuaciones. La parte derecha muestra su apli-
cación y exige la determinación de la información específica para una institución
concreta. EI procedimiento básico utilizado es el de la formulación matemática
de un programa de estudio general dividido en tres niveles (básico, medio y
superior). Así se evita la comparación de títulos y diplomas de distintos países
y se hace posible un alto grado de flexibilidad en su aplicación.
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La ecuación resultante, y en parte simplificada, para la estimación del perso-
nal académico de un programa de estudio general es la siguiente:

+ s'

Sy =

[

+ 0,625 (1 + u) ^- + 1,5 u ^
w

w^ y + 0,625 w2 p2
1 29', ' h S

+ 1 0,625 ^ pp2hs

(1 + v) + 1 5 w^ ps
w y3

+ 1,125 pns ............... (1)

Donde w^, w2, w3 = número total de semanas lectivas en los niveles de estu-
dio 1, 2, 3.

w= número de semanas del año lectivo de la universidad.

p^, p2, p3 = número total de alumnos del programa de estudio en los
niveles 1, 2, 3.

y^ , y2, y3 = número de años del programa en los niveles 1, 2, 3.

pp2, pp3 = número total de alumnos en la fase de proyectos/tesis,
en los niveles de estudio 2 y 3.

Los restantes parámetros varían de acuerdo con la materia de estudio y la
región geográfica, según las tablas 1 y 2 siguientes:

DATOS PARAMETRICOS PARA LA CLASIFICACION
POR ASIG NATU RAS

TA B LA 1

Cl ifi ió i t ĥ ' S' v has cac n por as gna uras .....
,

h
9^ S

u S

Ciencias puras . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tecnología/Ciencias aplicadas. ....

1,18
1,44

0,0525
0,513

0,636
0,778

2,100
1,789

Ciencias Médicas . . . . . . . . . . . . . . . 1,78 0,0602 0,669 1,292
H umanidades y Arte . . . . . . . . . . . . 1,13 0,0281 0,752 1,887
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,96 0,0283 0,760 1,629
Ciencias sociales/ Derecho. ....... 1,56 0,0250 0,744 1,652

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,32 0,0423 0,747 0,491 11,58

Solamente se indica el valor total, pues es el que mejor sirve a los términos de la
ecuación proyectos/tesis/investigación.
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FACTORES PONDERADOS DE LA REGION GEOGRAFICA
TA B LA 2

FACTOR
APLICADO 1, S, u v h

REGION A h^ g^ ^ hS
S

Estados Unidos . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 0,86 0,82 1,14 1,08

Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,69 1,40 1,19 1,21 1,00

Europa: CEE y Escandinavia ..... 0,91 0,79 1,15 0,99 0,98

Europa: Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,79 1,26 0,99 0,80 0,77

Modo de empleo: EI valor de v en Humanidades para Europa (Otros) es:

1,887 x 0,80 = 1,51

EI programa general sirve después de base para el desarrollo de programas
concretos, por ejemplo, grados básico y superior, cursillos, investigación, etc.
(véase Anexo, sección A.3). La atención a los departamentos (o asignaturas)
se introduce en el modelo a través de factores de distribución. Estos factores se
han analizado en detalle y constituyen una notable mejora respecto al anterior
trabajo de Loughborough. En la figura 3 se indican los elementos más impor-
tantes incluidos en ellos.

La metodología es, Ipor supuesto, aplicable a cualquier institución que
utilice sus propios datos para simplificar las ecuaciones. La parte izquierda de la
figura 3, muestra los pasos del procedimiento, desde el input «número de alum-
nos» hasta el output «personal académico».

La estimación del personal auxiliar de departamento se determina en
función del personal académico total y del área auxiliar total (tipo laboratorio).
Se obtienen así relaciones lineales aceptables, dependiendo más de la asignatura
que de la región geográfica. Los resultados se presentan en forma de ecuacio-
nes, como se expone seguidamente.

Las necesidades totales del personal auxiliar de departamento son:

D S= d^ • a s„ ^ 6,1 C(DA - SH) + cv ' SH] + 0,07 ' DA (2)

donde a relación alumno/personal para la universidad en conjunto.

DA = personal académico de departamento.

SH - personal de departamento necesario para el nivel superior, de
investigación o análogo.

relación área auxiliar del nivel superior/área auxiliar del nivel básico,
por alumno.
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Los demás parámetros varían según tos grupos de disciplinas, según se
especifica en las siguientes tablas 3 y 4:

GRUPO

1
2
3
4

TA B LA 3

d,

0,00855
0,00647
0,00444
0,00892

,

2,26
2,18
2,80
2,26

Donde los grupos son:

1. Ciencias puras.
2. Ciencias aplicadas y Tecnología.
3. Arte/Ciencias Sociales.

Derecho/Matemáticas/Educación.
4. Ciencias médicas.

TA B LA 4

RAMAS

Ciencias puras . . . . . . . . .
Arquitectura . . . . . . . . . . . .
Tecnología . . . . . . . . . . . . .
Ciencias Médicas . . . . . . .
Agricultura . . . . . . . . . . . . .
Humanidades . . . . ......
Arte . . . . ..............
Educación . . . . . . . . . . . .^ .
Derecho . . . . . . . . . . . . . . .
Ciencias Sociales . . . . . . .

0,72
0,30
1,04
1,20
0,95
0,03
0,05
0,14
0,01
0,1 5

Para la resolución de las ecuaciones deben conocerse los datos sobre el
área auxiliar y la cifra de personal académico. Esta última, puede obtenerse
fácilmente del análisis expuesto más arriba. EI área auxiliar puede obtenerse
ampliando el trabajo iniciado en Loughborough sobre necesidades de espacio.
Esta ampliación se ha introducido en la ecuación (2) y constituye al mismo
tiempo un método de estimación del área auxiliar -útil per se- y un medio de
resolución de la ecuación del personal auxiliar.

La estimación del personal administrativo de departamento se hace en
función del personal académico y del personal auxiliar. Este punto se comprobó
por reducción, presuponiendo que la relación era lineal. Para la estimación
del personal administrativo se empleó la siguiente fórmula:

DD = 0,178 ^ DA +0,085^ DS ............ (3)

EI factor dominante es la cifra de personal académico de departamento. EI
método no parece particularmente sensible a las variaciones regionales o a
las asignaturas, lo que contribuye a simplificar las cosas. EI análisis puede am-
pliarse hasta modificar la ecuación para obtener una distribución del personal
académico en catedráticos, profesores, etc.
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4. VARIACION DE LA RELACION ALUMNO/PERSONAL EN FUNCION
DE LAS POBLACIONES DE GRUPOS DE ALUMNOS.

4.1. En general

EI modelo teórico de la sección 3 puede utilizarse para analizar la variación
de la relación alumno/personal en función de la población de grupos de alumnos
para diferentes programas de estudio (nivel básico, niveles superiores) y para
departamentos enteros. EI modelo acepta variaciones en las regiones geográ-
ficas (por ejemplo, Europa Occidental, Estados Unidos, Reino Unido).

Tanto el método como las ecuaciones se exponen en las secciones A.1 a la
A.3 del anexo A. Los resultados, en las figuras 4 a la 7.

Más abajo se determina el alcance del análisis y se comentan los resultados.

4.2. Programas para no graduados

4.2.1. Programas de estudio en el Reino Unido

En la figura 4 se representa la relación alumno/personal en los programas
para no graduados de dos disciplinas muy distintas, Humanidades y Tecnología,
en función de las poblaciones de alumnos. Las ecuaciones correspondientes se
exponen en el anexo A, sección A.1 (a) con la numeración (A.2) y(A.3). Los
programas son los normales de tres años del Reino Unido, en el programa de
Tecnología se supone una pérdida del 10 por 100 en el primer año y de un
5 por 100 en el segundo año; en el de Humanidades no se suponen pérdidas.
(Los efectos de una pérdida moderada, de hecho son pequeños). ^

Las curvas de la figura 4, reflejan una relación alumno/personal, más alta
en los programas de Humanidades que en los de Tecnología. No obstante, las
dos curvas muestran una fuerte disminución de esa relación en las poblaciones
de alumnos pequeñas, lo que representa una importante deseconomía de escala.
Se vé claro que esa deseconomía es una función de la forma de las curvas y que,
en términos generales, el límite óptimo de la población del grupo es similar en
Humanidades y en Tecnología. Probablemente, ocurre lo mismo en otras disci-
plinas, ya que éstas suelen estar entre las dos curvas señaladas en la figura 4.

4.2.2. Comparación a nivel internacional

Las curvas de la figura 5, referidas únicamente a programas de Tecnología,
son similares a las del apartado 4.2.1. Con ellas pueden establecerse comparacio-
nes entre el programa de 4 años que se cursa para obtener el título básico en los
Estados Unidos, el de 5 años de Europa Occidental y el programa análogo del
Reino Unido. EI análisis correspondiente a Estados Unidos y Europa Occidental
está expuesto en las Secciones A.1 (b) y(c) y en las ecuaciones (A.5), (A.7)
(A.8) respectivamente. La relación alumno/personal es más alta para Estados
Unidos y Europa Occidental que para el Reino Unido, debido a la mayor
importancia dada en este país a las tareas de tutoría que a las de clase. La forma
de las curvas son también aquí similares y muestran la misma deseconomía que
en el apartado 4.2.1. con las poblaciones pequeñas de alumnos. Sin embargo,
el límite óptimo de población es claramente más alto en Estados Unidos y
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Europa Occidental que en el Reino Unido debido a la distinta importancia que se
da a las tareas de tutoría y a las de clase. En la figura 5 se ha querido reseñar
también el efecto de pérdida de alumnos en Europa Occidental, donde las
pérdidas el primer año son a menudo altas. Se ha puesto una pérdida del 30 por
100 para el primer año y de un 5 por 100 para el segundo; con todo, el efecto
es pequeño si se le compara con el supuesto de ausencia de pérdidas.

4.3. Programas «master» para graduados

En la figura 6 se ha representado la relación alumno/personal en los progra-
mas «master» para graduados en Humanidades y Tecnología en el Reino Unido
y sólo Tecnología en Estados Unidos, en función de las poblaciones de alumnos.
Las ecuaciones correspondientes se exponen en el anexo A, Sección A.2 (a)
y(b) con la numeración (A.10) -(A.13) respectivamente.

Los programas son los normales para la obtención del grado de «master»:
un año en el Reino Unido y dos en los Estados Unidos, suponiendo que no hay
pérdidas.

Como era de esperar, en todos los casos la relación alumno/personal es
mucho menor que en los programas para no graduados. No obstante, tienen la
misma forma y también muestran deseconomías con poblaciones pequeñas de
alumnos. En el caso del Reino Unido, el límite óptimo de las poblaciones es
similar en Humanidades y en Tecnología, mientras que en Estados Unidos el
límite es más alto, por las razones expuestas en el apartado 4.2.2.

4.4. Los departamentos en el Reino Unido

Después de haber analizado por separado los programas de estudio, hay
que estudiar la relación alumno/personal en un departamento físico. Los depar-
tamentos tienen, evidentemente, un gran número de funciones, que se distri-
buyen en unos de forma diferente que en otros. Aquí se han elegido dos de-
partamentos típicos, cuyo análisis se expone en la sección A.3 del anexo A.
Los dos departamentos pertenecen a las áreas de Tecnología y Humanidades,
y se supone que en ellos se imparten un programa de grado básico para no
graduados y un programa «master», así como cursillos y programas de investi-
gación. EI programa de Tecnología para no graduados es del tipo sandwich
(2-1 -1 años) e incluye prácticas en empresas. EI programa «master» y las prácti-
cas de investigación abarcan el 20 por 100 de los alumnos del programa para
no graduados, los cursillos equivalen a una cuarta parte de las semanas del
programa «master».

La ecuación básica del modelo teórico de la sección 3 está comprendida en
la ecuación (A.14) del anexo A, y las correspondientes ecuaciones alumno/
sonal en las ecuaciones (A.16) y(A.18). Estas últimas están registradas en la
figura 7 y presentan la relación alumno/personal para los departamentos de
Humanidades y Tecnología.

La figura 7 muestra que las curvas de departamento, en su conjunto, tienden
a reducir las diferencias entre los valores absolutos de la relación alumno/
personal de los programas para no graduados. Las formas, sin embargo, son
similares, como lo es el límite óptimo de las poblaciones de alumnos por departa-
mento, tanto en Humanidades como en Tecnología.
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De aquí puede deducirse que el límite óptimo de la población de alumnos
no es, en el Reino Unido, especialmente sensible a la asignatura. Debe observarse,
asimismo, que la mayor influencia la ejerce el programa para no graduados,
aunque evidentemente, existe una relación limitativa óptima entre las pobla-
ciones de los programas para no graduados y para graduados, para un nivel
determinado de economía.

5. COSTES MEDIOS DE DEPARTAMENTO EN EL REINO UNIDO
POR ALUMNO Y AÑO

EI análisis de la relación alumno/personal de la sección 4, nos Ileva lógica-
mente a considerar el coste por alumno en función del tamaño de la población
del grupo. EI modelo teórico de la sección 3 y el modelo informático de la
sección 2 ofrecen un método de cálculo aproximado de los costes de departa-
mento por alumno y año, en función de las poblaciones de alumnos del depar-
tamento. EI correspondiente análisis se expone en la sección A.4 del anexo A,
y representa en esencia, una estimación del coste total de personal, incluidos
el personal académico, el auxiliar (es decir, el personal técnico) y el adminis-
trativo. Las correspondientes ecuaciones están expuestas en el anexo A, ecua-
ción (A.14) y en la sección 3, ecuaciones (2) y(3).

EI anáiisis está referido a los dos departamentos de Humanidades y Tecno-
logía del Reino Unido examinados en la sección 4.3: el correspondiente coste
por alumno está expuesto en el anexo A, ecuaciones (A.24) y(A.28). Estas se
recogen en la figura 8 en relación con la población total de alumnos del departa-
mento. Esta misma figura muestra también la conocida diferencia de coste por
alumno entre H umanidades y Tecnología. Sin embargo, se hace otra vez pa-
tente que pueden darse importantes deseconomías con poblaciones pequeñas
de departamento y que el límite óptimo es, por lo general, similar en Humanidadés
y Tecnología.

EI coste total de departamento puede obtenerse integrando las curvas de la
figura 8. Esta integración, para el departamento de Tecnología, viene dada por la
línea punteada, que es casi recta como consecuencia natural del alto coste por
alumno asociado con las poblaciones pequeñas y que demuestra cómo el con-
junto puede encubrir los efectos de escala.

Como muestra de la magnitud de las deseconomías de las pequeñas pobla-
ciones, consideremos el siguiente ejemplo:

Consideremos 10 departamentos de Tecnología con 50 alumnos cada uno.

Coste por alumno según la figura 8= 920 libras.
Coste total para los 10 departamentos (500 alumnos) = 460.000 libras.

Pero para UN departamento de Tecnología de 500 alumnos resulta:

Coste total = 293.000 libras.
Coste por alumno según la figura 8= 586 libras.

De esta forma, agrupando a los alumnos en un departamento, se ahorrarían
167.000 libras -equivalentes a otros 285 alumnos-. Si se repite este cálculo
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para 500 alumnos en 5 departamentos, se ahorrarían 67.000 libras -equiva-
lentes a 114 alumnos-. ^Quién no sabe en el Reino Uriido de algún departa-
mento con menos de 100 alumnos?

En realidad, los costes totales por alumno son más altos que los mostrados
en la figura 8, debido a los gastos universitarios y al costo de las inversiones;
estas mismas curvas deben hacer ver la necesidad de racionalizar las poblaciones
de grupos de alumnos, especialmente en Tecnología y Ciencias.

6. POBLACIONES «ECONOMICAS» DE GRUPOS DE ALUMNOS

6.1. Niveles «económicos» acept^bles

Las figuras 4 y 8 muestran la naturaleza de las deseconomías de las pequeñas
poblaciones, al mismo tiempo que señalan el límite teótico al tamaño de los gru-
pos de alumnos. Sin embargo, para poder establecer con más precisión el límite,
es necesario establecer un nivel económico aceptable. Como la forma de las cur-
vas tiene importancia en nuestro caso, sus incrementos deberían definir más cla-
ramente el límite del tamaño del grupo. Este punto puede analizarse de la si-
guiente manera:

En el anexo A vemos que la ecuación general simplificada, que expresa la
relación alumno/personal, tiene la forma:

_
1

^
(4)

.

P + k2
1

en la que la población total del grupo es:

PT=k3•p^ (5)

Diferenciando (4) y tomando (5} da:

d ^, __ ^ 2 ' k4
dP P 2T

(6)

donde k4 = k^ • k3.

La ecuación ( 6) describe el incremento de la relación alumno/personal en
función de la población total del grupo.

En la figura 9 está trazada la ecuación (6) respecto a la población del grupo
de programas de Tecnología y Humanidades para no graduados (de la figura 4).
Estas curvas definen más exactamente el punto de partida del incremento, del
más bajo al más alto. En la misma figura se han marcado tos niveles del 10 por 100
y del 15 por 100 de la relación alumno/personal con una población de 600
alumnos (de la figura 4). Para ambas curvas, estos niveles del 10 por 100 y del
15 por 100 parecen márgenes satisfactorios sobre los que se pueden basar
niveles económicos aceptables; han sido empleados en las figuras 4 a la 8, a
fin de establecer más exactamente el límite de la población del grupo de alumnos.
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6.2. Poblaciones «económicas» de alumnos

Los niveles del 10 por 100 y del 15 por 100 establecidos en la sección 6.1
están ^representados en las figuras 4 a la 8 y resumidos en la figura 10. Comen-
tamos seguidamente estos resultados.

Programas para no graduados

Loŝ programas del Reino Unido presentan un límite de las poblaciones
de no graduados, que varían de 150 a 193 (es decir, unos ingresos anuales de
50-60)^ al nivel del 10 por 100, y de 108-136 al nivel del 15 por 100.

^Para Europa Occidental, las poblaciones aumentan hasta 360 al nivel del
10 por 100 y 280 al nivel del 15 por 100.

Para Estados Unidos estas cifras están entre el Reino Unido, y Europa
Occidental, siendo de 27 y 214 al nivel del 10 por 100 y 15 por 100 respectiva-
mente.

Program^s «master» para graduados

Lbs programas «master» del Reino Unido presentan un límite de las poblacio-
nes de graduados, de 22 y 18 ó 19 al nivel del 10 por 100 y 15 por 100 respecti-
vamente. La diferencia entre Humanidades y Tecnología es muy pequeña.

Para Estados Unidos, las cifras son, aproximadamente, el doble, con pobla-
ciones de 48 al nivel del 10 por 100.

Departamentos

Allí donde se desarrollan un gran número de funciones, como es el caso de
un departamento, la asignatura no parece tener gran importancia, y tanto para
Humanidatfes como para Tecnología el límite de las poblaciones es muy similar.
AI nive^^del 10 por 100 son casi idénticas: 190.

Coste por alumno

Los costes son ligeramente superiores a los corres^pondientes a la relación
alumno/personal del departamento. EI límite de las poblaciones es un promedio
de Humanidades y Tecnología, con 197 alumnos al nivel del 10 por 100 y 146
al nivel del 15 por 100.

Límite óptimo de la relación de graduados

En la figura 10 se indica el cociente de las poblaciones de graduados/no
graduados. Para el Reino Unido los cocientes son: para Humanidades, el
11,4 por 100 y el 13,2 por 100 para el nivel del 10 por 100 y del 15 por 100

respectivamente, y para Tecnología, un 13 por 100 más altos. En Estados
Unidos, estos valores son algo más altos para Tecnología: el 18 por 100 -
20 por 100.

Estas cifras indican que en el Reino Unido el límite de la relación para los
programas de graduados, es aproximadamente del 15 por 100.
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En general

De estas cifras se desprenden que las poblaciones totales por departamento
deberían ser de 150 - 200 alumnos para resultar razonablemente «económicas».
De esta cifra total, un 20 - 25 por 100 correspondería a graduados (programas
«master» y de investigación).

6.3. Considerac^iones sobre la dimensión de la universidad

La conclusión más importante que podemos sacar de este trabajo es la de
que se pueden lograr economías cuidando de que tanto los programas de estu-
dio, como los departamentos, tengan una población adecuada. Esto quiere
decir que, desde el punto de vista de los costes, la dimensión global de la uni-
versidad debería estar determinada por el número de programas «económicos»
en los distintos niveles que en ella se imparten es decir, por el número de niveles
de estudio y el número de asignaturas. Así pues, parece que fa dimensión de la
universidad (y posiblemente de la facultad) está influida por factores, tales
como la eficacia de la estructura y organización, de las comunicaciones, del
contacto social, de las necesidades geográficas y específicas, etc., siempre que
las poblaciones de programa y/o departamento sean «económicas».

En la mayoría de los países, las universidades se han estabilizado en un
promedio de unas seis facultades, aunque existe más variación en cuanto al
número de departamentos y programas de estudio.

}Suponiendo un promedio de seis departamentos por facultad en el Reino
Unido y tomando un límite de población de 200 alumnos por departamento
(propuesto en la sección 6.2), una universidad «económica» tendría unos 7.200
alumnos; con el mismo número de facultades y departamentos, el tamaño
«económico» para Europa y Estados Unidos sería de unos 10.000 y 13.000
alumnos respectivamente.

Quizá resulte interesante señalar (véase referencia 2) que el promedio de la
Universidad de Estados Unidos, según un breve informe, era de 12.640 alumnos
distribuidos en 63 departamentos; es decir, 201 alumnos por departamentos.

7. CONCLUSIONES

7.1. En las universidades pueden lograrse importantes economías, cuidando
de que las poblaciones de alumnos tengan un límite mínimo, tanto desde el
punto de vista de los programas de estudio, como de los departamentos.
Basándonos en costes aproximados de departamento por año y alumno, un
departamento de Tecnología con 500 alumnos, costaría 67.000 libras menos
que cinco departamentos de 100 alumnos: y esa cifra equivale a 114
alumnos.

7.2. EI límite de las poblaciones de grupos de alumnos no parece especial-
mente sensible a la naturaleza de las disciplinas, ni a las pérdidas de
alumnos. No obstante, desde un punto de vista internacional, varía con-
siderablemente, debido a la distinta importancia dada a las tareas de clase
y a las de tutoría.
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7.3. EI límite mínimo de las poblaciones de alumnos de los departamentos
universitarios del Reino Unido varía de unos 140 a 200 alumnos. Las po-
blaciones correspondientes de Europa Occidental y Estados Unidos son,
respectivamente, un 100 por 100 y un 50 por 100 más altas.

7.4. EI límite mínimo de la relación entre las poblaciones de graduados/no
graduados por programas de estudio es en el Reino Unido de 0,11 a
0,18 aproximadamente. La cifra de 0,11 es aplicable a Arte y Humanidades,
y la de 0,18 a Ciencias y Tecnología. En Estados Unidos, estas relaciones
son un 20 por 100 más altas.

7.5. Suponiendo unas poblaciones de alumnos «económicas» la dimensión
de la universidad vendrá determinada más por factores de organización y
sociales, que por factores económicos. En todo caso, a tenor del promedio
normal de facultades por universidad y de departamento por facultad,
el tamaño «económico» de la universidad en el Reino Unido deberá ser
de unos 7.200 alumnos.
Los valores correspondientes a Europa occidental y Estados Unidos son
de 10.000 y 13.000 alumnos, respectivamente.
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FIGURA 1
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FIGURA 2

ALGUNOS DE LOS RESULTADOS DEL OUTPUT
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Total de alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Superficie total neta edificada (m.2) . . . . . . . . . . .
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Inmovilizado medio anual 15 por 100 crecimiento. ...
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FIGURA 3

MODELO DE PERSONAL ACADEMICO DE DEPARTAMENTO

TEORIA

PROGRA,MA DE
ESTU D I^O G EN'E^RA^L

BASI CO
NIVELES MEDIO

AL O

PR^OGRAMA^S ESPECIFI^C^OS

FACTORES DE DISTRIBUCI^ON

,

D

APLICACION

CLASES
SEMINARIOS
DURACION
CLASES COMÚNES
FACULTATIVAS

REPASOS

CONTRIBUCION DEL PERSO^NAL
DE DEPARTAMENTO

INPUT

NUMERO DE ALUMN^OS
FACTORES DE DISTRIBUCI^ON
VISITAS A EMPRESAS

ECUACION SIMPLI^FICA^DA

DEL ANALISIS DE DATOS

GR.ADOS BASIC^O
Y SUPERIORES ( PROYECTOS)

CURSILLOS
PR^ACTICAS DE INVESTIGACION
PRACTICAS EN EMPRESAS

i
OUTPUT

PERSONAL ACADEMI^CO DE
DEPARTAMENTO

63



FIGURA 4
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FIGURA 5
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FIGURA 6

PROGRAMAS "MASTER" DEL REINO UNIDO Y DE ESTADOS UNIDOS
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FIGURA 7
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FIGURA 8
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FIGURA 9
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FIGURA 10

POBLACIONES «ECONOMICAS» DE GRUPOS DE ALUMNOS

POBLACIONES
CONCEPTOS

Nivel 10 por 100 Nivel 15 por 100

Relación alumno/personal

No graduados:

Programa Humanidades Reino Unido . . . . . . . . . . 193 136
Programa Tecnología Reino Unido . . . . . . . . . . . . 150 108

Programa Tecnología Europa Occidental (con pérdi-
das) .................................... 360 295

Programa Tecnología Europa Occidental (sin pérdi-
didas) .................................. 352 275

Programa Tecnología Estados Unidos . . . . . . . . . . 271 214

Graduados:

Programa «Master» Tecnología Estados Unidos ..... 48 42
Programa «Master» Humanidades Reino Unido. .... 22 18
Programa «Master» Tecnología Reino Unido... .. 22 19

Total departamento:

Humanidades Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 132
Tecnología Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191 140

Coste/alumno por departamento :

Departamento Tecnología Reino Unido . . . . . . . . . 194 142
Departamento Humanidades Reino Unido ....... 200 150

Relación población graduados/no graduados: COEFICIENTES

Tecnología Estados Unidos ................... 17,7 19,6
Humanidades Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,4 13,2
Tecnología Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,7 17,5
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Anexo A

METODO DE CALCULO DE LA RELACION ALUMNO/PERSONAL Y COSTE
POR ALUMNO

A.1. Programas de estudio para no graduados

a) Programa de 3 años del Reino Unido:

Suponiendo: y^ = 2, y2 = 1 w' = 2, w2

queda así:

Ĵ by = ĥ ' 2,625 + 0,625 u+ S' h
i 9i s LP'

1 la ecuación (1) de la sección 3

+ 0,625 • p2 • (1 + v)] + 0,625 • p n2
hs

.............................. (A.1)

Para Tecnología: tomando la tabla 1 y 2 de la sección 3:

ĥ ' = 0,994; s' h = 0,0719; u= 0,927; v= 2,17; h S= 11,58
^ gi S

y suponiendo un 10 por 100 y un 5 por 100 de pérdida al final del primer respectivamente,
segundo año, la ecuación (A.1) se convierte en:

S 6 y= 3,182 + 0,1564 • p^

donde: (p^ + p2) = 1,43 • p^ = población de alumnos del programa

pP2 = p2 = 0,43 • P^

Y la relación alumno/personal:

^ _ (p, + P2) = 1 (A.2)
56,,

2'23 + 0,1093
p,

Para Humanidades: procediendo como arriba:

'' = 0,780;
h^

s^

9', ' h s
= 0,0397; u= 0,896; v= 2,28; h S= 11,58

y suponiendo ninguna pérdida:

= 0,0717
P,

, donde (p, + p2) = 1,50 • p^

b) Programa de 4 años de Estados Unidos

Suponiendo: y, = 2, Y2 2, 2;
w2

w
2,

........................ (A.3)
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La ecuación (1) de la sección 3 queda así:

Ĵ b,, _ h 3,25 + 1,25 • u g^ . h S p^ + 0,625 • p2 (1 )1' + s' +v +0,625• p^
, hS

........................ (A.4)

Para Tecnología: procediendo como en (a)

^' = 1,21; s' h = 0,0441; u= 0,637; v= 2,03; h S= 12,50
, g^ S

y suponiendo la misma pérdida que para el programa de Tecnología del Reino Unido:

^ 2 61 1 , donde (p, + p2) = 1,88 • p^ ... ......... ............ (A.5)
' + 0,0744
p,

c) Programa de 5 años de Europa Occidental:

Suponiendo: y , 3; y2;

sección 3 queda así:

S b }, _

3;
w2

= 2;
w

la ecuación (1) de la

^' 4,25 + 1,25 u + s' h p^ + 0,625 • p2 (1 + v) + 0,625 • h
^ g^ s s

........................ (A.6)

Para Tecnología: prQcediendo como en (a):

ĥ ' = 1,31; s' h= 0,0405; u = 0,895; v = 1,760; h S= 11,33
1 g1 s

y suponiendo unas pérdidas del 30 por 100 y 5 por 100 al final del primer respectivamente
del segundo año:

4,49 + 0,061
p,

, donde (p^ + p2) = 1,57 • p^

o suponiendo ninguna pérdida:

4_23
-, donde (p^ + p2) = 1,67 • p^

+ U,VÓ^34

........................ (A.7)

........................ (A.8)
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A.2. Programas (" master") para graduados

a) Programa de 1 año del Reino Unido.

Suponiendo:
y3 1

W3 _ 2
w 3'

la ecuación (1) de la sección 3 queda así:

Sby= h' 'u+ S'h ^v^p3+1,125• p-^ ........................, 9, S hs (A.9)

Para Tecnología: tomando los valores de A.1 (a):

Relación alumno/personal:

/^ _ ^- = 1 donde P3 = 3 ........................S by 0,921 ' p p (A.10)
+ 0,2534

^ p3

Para Humanidades: tomando los valores de A.1 (a):

1

0,700 + 0,188
p3

........................ (A.11)

b) Programa de 2 años de Estados Unidos

Suponiendo: y2

queda así:

y 3 1
W2 _ W3 _

W W

Sby = ĥ ' [0,625 + 2,125 • u] +
^

SL

g^ • h

1; la ecuación (1) de la sección 3

[0, 625 • p2 (1 + v) +
s

+ 1,5 • p3 • v] + 1,125 ^P3 ...... ............... . (A.12)
S

1

1,20 + 0,154
p3

; donde (p2 + p3) = 2 • p3

p P3 - p3

A.3. Departamentos, Reino Unido

........................ (A.13)

Según se indica en la sección 3 del informe, la ecuación (1) del programa general
puede emplearse para establecer el total (L;••^) del personal de departamento. La expresión
resultante para las universidades del Reino Unido es la siguiente (referencia 1):
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DA = E ĥ ' 2,625 + 0,625 u + S^ h p, + 0,625 (1 + v) p2 + 0,625 P^
^ y, S hs

+ E

(Programas de grado básico)

^
ĥ ' • u+ S' h • v• p3 + 1,125 ^ 3

i 9'i s s

+ 0,1

(Programa ""master")

wS
h^ u + S^ h, 9^

(Cursillos)

+ 1,g
pR

hs

s
"v^ps

(Prácticas de investigación) (Prácticas en empresas)

........................ (A.14)

Suponiendo que la distribución de servicios se hace todo en uno (es decir, que no
existe un servicio de clases inter-departamentos), y donde ws = número de semanas por
año de los cursillos en el nivel apropiado de estudio.

p S= media de alumno por cursillo, en el nivel apropiado, de estudio.

pR = Número de alumnos del departamento con dedicación plena a investigación por año.

r= Número de visitas industriales por alumno y año.

p, = Número de alumnos en la industria por año.

Para poder aplicar la ecuación A.í4, es necesario hacer algunos supuestos para los
programas típicos de departamento. Analizaremos dos amplias disciplinas (Tecnología
y Humanidades) para las siguientes funciones de departamento:

(i) Un programa para no graduados con (p^ + p2) alumnos.

(ii) Un programa («master») para graduados con el 10 por 100 de alumnos no gra-
duados.

(iii) Prácticas de investigación con el 10 por 100 de alumnos no graduados.

(iv) Cursillos, equivalentes a una cuarta parte de las semanas del programa «master»
y con un promedio de 20 alumnos por cursillo.

(v) EI programa de Tecnología para no graduados es del tipo sandwich de 2.1 .1 años,
con las mismas pérdidas que en A.1 (a).

(vi) EI programa de Humanidades para no graduados no tiene prácticas en empresas
ni pérdidas.

Con estos presupuestos y con los datos de las secciones A.1 y A.2 de la ecuación
(A.14), puede establecerse la relación alumno/personal de la forma siguiente:
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Departamento de Tecnología, Reino Unido

No graduados:

Sb,.u = 3,182 + 0,1 564 • p^ para ^p^ + p2) = 1,43 • p^ alumnos.

«Masten>

Sn,.p = 0,921 + 0,362 p^ para 0,1 (p^ + p2) = p3 = 0,143 p^ alumnos.

Cursillos

Para p S= 20; S, = w S [0,0921 + 0,0156 • 20] = 0,404 • w,

Para un programa «master» de 30 semanas lectivas efectivas y una cuarta parte de la
población de alumnos:

Semanas alumno = 4 • 30

Así: w
Ss4 p 4 20

Por lo que las necesidades de los cursillos es:

S, = 0,404 • 0,0537 p^ = 0,0217 • p^ para 0,0358 • p^ alumnos.

Prácticas de investigación:

PR = 0,1 (p^ + p2) = 0,143 • p, hs = 1 1,58 de A.1 (a).

Necesidades de personal para prácticas de investigación:

SR
1 1,58 • 0,143 • p, = 0,0222p^ para 0,143p, alumnos.

Prácticas industriales:

P, = p2 = 0,43 • p, y siendo r= 2 visitas por año.

__ 0,4•2•0,43•p
S' 1 1,58

^= 0,0296 • p^ para 0,43 p^ alumnos.

De las ecuaciones anteriores:

Personal total del departamento DA = Sb,,P + S s+ SR + S, o

DA = 4,10 + 0,266 • p^

Total de alumnos del departamento PT: = 2,182 • p^

(A.15)

Entonces, la relación alumno/personal para todo el departamento de Tecnología es:

PT = 1
=Y

p3 30 = 0,143 p, •
30 = 0,0537 p^

1,88
+ 0,122

P,

........................ (A.16)
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Departamento de Humanidades, Reino Unido

Procediendo como antes con los datos apropiados para Humanidades, valen estos re-
sultados:

DA = 3,18 + 0,173 • p^ ........................ (A.17)

P,^ = 1, 838 • p,

1 (A.18)y = ........................

1,74 + 0,0943
P,

A.4. Gastos de departamento en el Reino Unido por alumno y año

Después de haber determinado el complemento de personal académico en A.^, es
posible ahora determinar el personal total de departamento (académico, auxiliar y ad-
ministrativo) según la referencia 1(y según la sección 3 del informe principal). Puede
también hacerse una estimación del coste por alumno y año, según referencia 1.

EI método es descrito más abajo y es aplicable a los departamentos de Tecnología y
Humanidades del Reino Unido, aceptándose los supuestos de la sección A.3.

a) Coste por alumno del departamento de Tecnología del Reino Unido

Personal auxiliar

Utilizando los datos referidos a Tecnología de la sección 3 correspondientes a la ecua-
ción (3):

d, = 0,00647 I' = 1,04; cv = 2,18

Suponiendo que la relación alumno/personal a= 9,5 SH en la ecuación (2) es dado por:

SH = Sh,.P + SR + SS = 0,921 + 0,0801 • p, de A.3

La ecuación ( 2) de la sección 3 puede escribirse ahora:

DS=d, ^ a^ r^6^ 1 [DA+ (c1^-1) •Sx] +0,07•DA (A.19)

substituyendo estos valores y tomando la ecuación (A.15):

Ds = 2,31 + 0,166 • p, ........................ (A.20)

Personal administrativo:

Viene dado por la ecuación ( 3) de la sección 3 del informe y por las ecuaciones (A.15)
y (A.20):

Do = 0,927 + 0,0615 • p,

........................ (A.21)
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Coste por alumno

EI coste total del departamento dé Tecnología en el Reino Unido es:

D,^=D +DS+DD=7,34+0,494•p^ ........................ (A.22)a

utilizando las ecuaciones (A.15), (A.20) y (A.21).

De la referencia 1 viene dada la realización del coste anual por departamento (costes
de personal y otros costes operacionales), por:

V r = F ' DT (f ) ........................ (A.23)

donde: F= una constante cuyo valor depende de la disciplina y de la región geográfica.
= 2.425 para Tecnología en el Reino Unido y 2.151 para Humanidades en el

Reino Unido a los niveles de coste de 1968/1969.

Así, para Tecnología, tomando las ecuaciones (A.22) y A.23):

VT = 17.800 + 1.200 • p,

y el coste por alumno:

R _ VT = 8.180
+ 550 ........................ (A.24)

pT p' (Libras por alumno)

donde: total de alumnos del departamento pT = 2,182 • p^

b) Coste por alumno del departamento de Humanidades en el Reino Unido

Procediendo como en (a) más arriba:

D S = 0,257 + 0,0144 • p^ ... ......... ............ (A.25)
Do = 0,589 + 0,0320 • p, ........................ (A.26)
D,. = 4,03 + 0,220 • p, ........................ (A.27)

Con F= 2.151 el coste por alumno es:

R _ 4.720 =
258 ........................ (A.28)

P,

donde: total de alumnos del departamento PT = 1,838 • p,
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AUTONOMIA FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES

Josep GRIFOLL*

RESUMEN

En estas notas se examinan algunas de las mayores dificultades adminis-
trativas del sistema universitario español y se sugieren líneas de solución basadas
en dos principios: la planificación y la autonomía. La planificación transparente,
la asignación de los gastos corrientes y las pequeñas inversiones mediante
fórmulas paramétricas, la unicidad presupuestaria, el conocimiento anticipado
de obligaciones y recursos, la autonomía de las universidades en el reparto de
los fondos para gastos corrientes entre elementos de coste (profesorado, ma-
terial, etc.), el control interno y externo de los gastos, la responsabilización
personal en el manejo de los fondos públicos, ciertos condicionantes políticos
son, junto a las etapas por las que podría pasarse, los puntos principales que se
abordan.

I. ELEMENTOS DEL PROBLEMA

1. EI marco de la autonomía universitaria

De vez en cuando, sobre todo cuando las cosas no marchan de forma nor-
mal, en los estados centralistas aparece de nuevo la idea de descentralización
o la de devolución (1); esto es, de autonomía. Por otro lado, en ciertos grupos
sociales el sentimiento de autonomía tiene, o puede tener además, otros motivos
cuya dinámica reside, en muy buena parte, en el propio grupo. EI tema centraliza-
ción-descentralización administrativa, la pugna entre el centralismo político
y la autonomía o incluso la independencia como último paso o posibilidad ex-
trema, el punto de equilibrio o solución que en cada caso se adopte es fruto
de una relación de fuerzas entre centro y periferia modelada por distintas cir-
cunstancias, entre ellas la eficacia práctica demostrada o previsible de cada uno
de los modelos posibles, pero también del deseo y capacidad de cada uno de
ellos, centro y periferia, de decidir y gobernar.

Tales reflexiones son válidas tanto para la autonomía política y administra-
tiva como para una parcela de ella: la universitaria.

La autonomía universitaria, por ser parte de la autonomía política o adminis-
trativa, viene muy condicionada por aquellas no sólo desde el punto de vista
práctico en cuanto a que la eficacia del modelo organizativo de universidad está
condicionada por su dependencia, sino incluso a partir de un planteamiento teó-
rico que contemple su viabilidad y coherencia: Ouién establece los objetivos de la
universidad, quién es el responsable directo de su gobierno y su gestión, al ser-
vicio de quiénes se coloca a la universidad, etc., son interrogantes cuya res-

* Secretario General de la Universidad Autónoma de Barcelona.

(1) A lo largo de estas notas se emplean los términos descentralización y devolución en el sentido
que toman en teoría de la organización. Los equivalentes jurídico-administrativos vendrían a ser des-
concentración y descentralización, respectivamente.
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puesta condiciona decisivamente la institución universitaria e incluso deter-
mina en buena parte los criterios con que medir la eficacia de tal institución.

Señalamos estos puntos porque si bien el objeto concreto de estas notas es la
autonomía financiera de las universidades, dicha autonomía financiera no es,
mejor dicho, no puede ser. o no debe ser sino el soporte de una autonomía uni-
versitaria más amplia, autonomía cuya concreción, manifestación particular
de aquel equilibrio entre centro y periferia, vendrá condicionada por otros muchos
aspectos, universitarios y no universitarios, y que a todas luces evolucionarán
con el tiempo.

2. Quién define los objetivos de la universidad

La pregunta fundamental desde el punto de vista de la universidad es qué
quiere de ella el país. Cuáles han de ser sus objetivos. Las respuestas a tales
cuestiones van a variar, pueden al menos variar, según a quién o quiénes se
formulen. No es este el momento de entrar a fondo en este tema, pero no pode-
mos olvidar su carácter central.

En estos momentos es formalmente el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Educación y Ciencia, quien los define. Pero realmente es una clase determi-
nada, básicamente la de los profesores numerarios de universidad, quien formula
las opciones de acuerdo con su visión de lo que son los intereses del país, bien
que en la práctica procura también mantener intereses de clase, con razones
válidas o no, pero que no siempre se lo parecen a otros. En definitiva, una cor-
poración burocrática es la que asume la dirección de este servicio público por
delegación (dejación) real del poder político.

Otra posibilidad, que tiene un cierto contenido real en estos momentos,
pero que podría alcanzar un papel dominante en otra situación, son las propias
universidades. Esta podría ser una alternativa si se pasara realmente a una
situación de elevada autonomía universitaria. Alternativa que, por otro lado,
podría caer o no en manos de ciertos grupos según la forma concreta de tal
autonomía.

Tal opción, pues, puede conducir a resultados bien distintos según como se
estructure el poder dentro de la universidad. Una universidad en manos de los
catedráticos numerarios, para poner un ejemplo, o una universidad en manos
de los alumnos, o una universidad gobernada por empresarios conduciría se-
guramente a opciones bien distintas.

Otra posibilidad sería poner la universidad en manos de la sociedad a la
que debe servir. Pero no de forma verbal únicamente -al verbalismo estamos
tan acostumbrados que difícilmente va a sostenerse en el futuro una autoridad
legal, formal o pretendidamente moral que no responda a un conseso amplio-,
sino de la sociedad entera y de la que realmente emane el poder, necesariamente
compartido en una sociedad democrática como la que al parecer nos aguarda.

Pero en definitiva estamos hablando de universidad pública o estatal. Por
tanto, quienes en cualquier caso la administren o la gobiernen deben responder
de su gestión ante la sociedad y no sólo ante quienes, en un momento determi-
nado, representen al poder político y aunque su origen sea democrático.

Ordinariamente es muy difícil que unas personas o estamentos determinados
que gobiernen a la Universidad piensen y actúen exclusivamente de acuerdo
con los intereses colectivos, con los de toda la sociedad, tanto por motivos
interesados como por desconocimiento de otros intereses.
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De todas formas, una de las maneras de mejorar la situación es la ampliación
de la base representada en los órganos de poder; es la constitución de sistemas
de poder en donde puedan compensarse intereses contrapuestos. De esta forma,
al igual que en modo alguno pueden considerarse suficientemente defendidos y
representados los intereses de toda una sociedad en la persona de un Ministro
de Educación y Ciencia designado por un Gobierno no democrático, tampoco
podrían serlo los de una universidad autónoma en la que las grandes opciones
(presupuesto; planes de estudios; crecimiento cuantitativo, geográfico, de ti-
tulaciones; tasas académicas; sueldos de los profesores; sistemas de acceso;
etcétera) estuvieran todas exclusivamente en manos de, pongamos, los profe-
sores numerarios, o de los profesores en general, o incluso en manos de toda la
comunidad universitaria (profesores, alumnos y personal no docente) correspon-
diente. Los intereses públicos no pueden quedar monopolizados por ningún
grupo. La universidad tampoco puede estar exclusivamente en manos de los
universitarios al igual que una caja de ahorros no puede sólo estar en las de sus
empleados, o en las de su ŝ impositores.

Como señalaremos más adelante, la universidad autónoma que tenemos
pues presente en estos momentos no significa una cesión de poder por parte del
Estado a las respectivas universidades en la persona de sus Rectores, o a las
Juntas de Gobierno, o al Claustro, o ni siquiera a toda la comunidad universitaria
en conjunto. Significa una universidad en la que participan en el poder el Estado
(el Estado central o/y los distintos órganos de poder político de la periferia
-Estados federales si el Estado adoptara esta forma, Generalitat en Catalunya,
etc.-), la comunidad universitaria y directamente la sociedad a través de orga-
nismos hoy día inexistentes y que podrían agrupar o incluir representantes de
instituciones cívicas y culturales, de trabajadores, de los sectores económicos,
de otros niveles educativos.

3. Sistemas de gestión y cumplimiento de objetivos

3.1. Relaciones del centro con la periferia

Como es natural, la organización de la universidad o, si se quieré, una adecua-
da organización de la universidad depende de cuestiones inherentes a la propia
institución (impartir docencia, realizar investigación, características del personal
universitario, etc.) y de la forma concreta que adopte la interconexión de la uni-
versidad en organizaciones más generales: estructura educativa, incardinación
en la sociedad, reparto del poder político entre el centro y la periferia, etc.

Como es bien conocido, en España el peso del centro en relación a la peri-
feri^ ha sido extraordinario; es, en realidad, muy acusado en la universidad. Lo es,
aunque no en todos los órdenes; lo es más en la teoría, ésto es, en la letra de mu-
chas disposiciones que en la práctica. De todas formas, lo es evidentemente en
los aspectos financieros y en otros que afectan directa o indirectamente a los
financieros y presupuestarios: acceso de alumnos, planes de estudios, sistema
de acceso de buena parte del profesorado, niveles retributivos del personal,
recursos que se destinan a la docencia o a la investigación, crecimiento de las
universidades (edificios, Facultades, crecimiento geográfico, etc.).

Tal situación ha conducido a que las formas de organización de las universi-
dades y el tipo de personas que la universidad ha venido utilizando para cubrir los
puestos de carácter administrativo, sobre todo, los que ha empleado para los
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puestos de autoridad y representación, han sido consecuencia de la opción se-
guida, de carácter eminentemente centralista. Así, todos estamos convencidos,
por ejemplo, de la necesidad de que las universidades cuenten con un buen equi-
po gerencial. Un buen soporte administrativo facilita sin duda el cumplimiento
de los objetivos de la universidad, como bien han podido comprobar o al menos
percibir algunas universidades que, particularmente a partir del Libro Blanco,
han reforzado sus equipos gerenciales. No obstante, al menos si se mide en
términos de eficacia global, resulta muchísimo más necesario un buen equipo
rectoral, entendido en el sentido de un equipo capaz de obtener de la Adminis-
tración Central los recursos que otros no obtienen.

Efectivamente, si algo se ha podido comprobar en estos últimos años en
universidades que han reforzado sus gerencias con profesionales de reconocida
competencia es que^ un Rector hábil en el Ministerio, por sus conexiones con el
alto funcionariado, por el poder político ostentado -fruto de su nombramierito
democrático, o por la identificación con quienes detenten el poder central, o
simplemente por la justicia y, sobre todo, por la insistencia en sus peticiones-
es o ha sido mucho más provechoso para su universidad que una administra-
ción interna más eficaz. Dicho de otra forma, en un esquema centralista el
énfasis por parte de las universidades no está ni debe estar en la calidad de su
buena administración, sino en su capacidad de conseguir de la Administración
los recursos adecuados, especialmente a través de las gestiones de sus respec-
tivas autoridades académicas.

Esta cuestión plantea también el problema de la autonomía, y en particular la
financiera, de las universidades a un nivel supremo: el actual sistema no parece
asegurar una igualdad de trato entre universidades y ni siquiera para una misma
universidad a lo largo del tiempo. Por otro lado, el actual sistema no es transpa-
rente. Y no lo es, entendemos, sobre todo porque no ha convenido que lo sea.
En cambio, creemos que quienes ahora y en en el futuro son o sean responsables
de la asignación de recursos entre las distintas universidades deberían estar inte-
resados en esta transparencia, superando una larga etapa de obscuridad en este
terreno.

. Esta falta de transparencia puede observarse a priori y a posteriori. A priori
porque, aunque se diga a veces lo corrtrario, no se conocen ni se utilizan unos
criterios objetivos e idénticos para todos los casos a la hora de asignar los recursos
a la universidades. No lo es tampoco porque las universidades no conocen
hasta bien entrado el curso -frecuentemente hasta el momento de su cierre-
de qué disponen o de qué han dispuesto. Los recursos, por ser en buena medida
fruto de un regateo constante entre los representantes de las universidades y la
Administración, no son conocidos con antelación suficiente como para poderlos
administrar con el máximo provecho.

La falta de transparencia a posteriori es también patente, de forma que prác-
ticamente nadie sabe a ciencia cierta qué es lo que cuesta cada universidad,
cada carrera, cada curso.

Los recursos de que dispone una universidad se derivan de tres fuentes
básicas, más alguna complementaria (contratos de investigación, donaciones
privadas, organismos locales, etc.). Las tres básicas son:

1) EI presupuesto, discutido cada año con el Ministerio (éste globalmente
con Hacienda, etc.), que comprende los gastos de funcionamiento, pro-
fesorado contratado y personal no docente.
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2) Las plazas dotadas de profesores (numerarios e interinos), que financia,,
el Ministerio sin pasar por el presupuesto de la universidad.

3) Las inversiones, o las distintas partidas de inversiones (edificios, equi-
pos de laboratorio, mobiliario, etc.), que financia el Ministerio.

Pues bien, no se elaboran ni conocen, al menos no se hacen públicos, los
anteriores presupuestos globales -suma de estas tres partidas y aquellas otras
complementarias- de las universidades y mucho menos su detalle por Centros,
cursos, Departamentos, etc.

Lógicamente, las dos primeras partidas básicas podrían ser asignadas con-
juntamente y de acuerdo con baremos objetivos, o al menos objetivables, a fin
de evitar grandes diferencias de trato entre unas y otras universidades, lo que
repercute en grandes diferencias por Centros. EI tercer componente, las inver-
siones, podría ser fruto, evidentemente, de una negociación entre el centro y la
periferia, al menos en un esquema organizativo centralista como el presente.

La falta de transparencia, que en el caso de las inversiones es prácticamente
absoluta, permite tratos muy diferentes. La situación real de una universidad
puede ser simplemente el fruto de tratos históricos distintos o simplemente de
tener distinta antig^edad y, por tanto, haber tenido más o menos oportunidades
de completar los equipos.

En este sentido es claro que en general, aunque no siempre, por las razones
apuntadas los Centros universitarios de creación más reciente están poco dota-
dos. Y dado que para desarrollar las actividades propias de enseñanza e inves-
tigación algunos equipos resultan poco menos que indispensables, las univer-
sidades mal dotadas deben destinar fondos procedentes de sus presupuestos
ordinarios o de funcionamiento a adquirir los equipos que juzgan indispensables,
no cubiertos por los sucesivos programas de inversión. Cuando esto ocurre, lo
que es frecuente, los presupuestos reales de funcionamiento presentan aún
mayores diferencias entre Centros y universidades. De esta forma, aún en el
caso de que dos universidades o dos Centros aparentemente estuvieran equi-
tativamente dotadas de presupuestos de funcionamiento, la situación real entre
ellas puede Ilegar a ser absolutamente diferente.

Todo esto conduce a que aún en el casp de que las nuevas construccione5
de edificios universitarios estuvieran adecuadamente planificacas para toda
España, como no lo estén también los equipos que albergan estas construcciones
no lo pueden estar los presupuestos ordinarios o de funcionamiento aunque
éstos fueran equitativamente repartidos, que tampoco lo están. Quienes deciden
en el centro las inversiones no disponen de inventarios debidamente actuali-
zados de equipos, etc., existentes en las distintas universidades, de forma que las
decisiones que se toman en este sentido pueden fácilmente no ser objetivas.

A las disfunciones propias de ^n modelo centralista se añaden, pues, en este
caso las de un modelo autocr,átr^o, con una fuerte dosis de arbitrariedad en el
ejercicio del poder. Obsér^^^e de pasada que la ineficacia del centralismo des-
truye por su base el argumento principal -la equidad de trato, la eficacia-
de su razón de ser.

3.2. Descentralización

Descentralización no necesariamente significa pérdida real de poder por
parte del centro, aunque evidentemente puede -y quizás debe- significarlo.
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Significa que el centro concentra sus esfuerzos en las decisiones realmente im-
portantes tales como criterios de distribución de recursos entre universidades,
montante de recursos a asignar y su financiación (presupuesto estatal, tasas aca-
démicas), coordinación de titulaciones y planes de estudios, crecimiento del
sistema universitario (desde el punto de vista geográfico, clases sociales a aten-
der, titulaciones a cubrir -nuevas y antiguas-, etc.) en vez de consumirse en
discusiones esterilizantes con los representantes de las universidades y decidir,
más o menos arbitrariamente, si tal universidad puede comprar sillas o contratar
a más bedeles y tal otra no. En estos momentos el centro, en teoría detentador
máximo del poder, por imposibilidad política unas veces, por imposibilidad
técnica otras (falta de información, insuficiente capacidad de gestión) ejerce
el poder de forma parcial y en ciertos casos de forma arbitraria por la falta de
control sobre los acontecimientos. En definitiva, su poder real es inferior al
formal.

La descentralización, es decir, un tipo de autonomía universitaria, es simple-
mente una decisión administrativa u organizativa que permite equilibrar los
poderes reales y formales entre el centro y la periferia, simplificar el sistema, cla-
rificándolo y racionalizándolo incluso desde el punto de vista de ambas partes
o extremos: el centro ejerciendo el poder en aquello que más convenga; la
periferia asignando los recursos disponibles de la forma más adecuada a los
problemas en cada caso.

La falta de información completa por parte del centro, que le imposibilita
la toma de decisiones objetivas y equitativas, constituye en cambio un problema
muy inferior en las organizaciones descentralizadas. Las instituciones autóno-
mas pueden, toman habitualmente, decisiones independientemente unas de
otras a partir de una información concreta muchísimo más completa y fehaciente.
Por otro lado, la independencia apuntada permite resolver muchos pequeños
problemas que en el sistema centralizado no son posibles porque los problemas
no son iguales en todas partes.

Obsérvese, pues, que descentralización no significa necesariamente pérdida
de poder político por parte del centro. AI contrario, puede significar realmente
recuperarlo al adaptar los recursos del centro para la toma de decisiones rela-
tiva a los aspectos importantes al dejar en manos de la periferia las decisiones
más numerosas, pero más de detalle.

3.3. De volución

Otra forma de entender la autonomía, sin embargo, consiste en la devolu-
ción de poderes a la periferia, pero no a unas autoridades (universitarias) desig-
nadas por el centro que actúen según sus instrucciones, lo cual sería simple-
mente una forma de descentralización administrativa, sino a unas autoridades
emanadas de la propia periferia. En la descentralización el centro puede recu-
perar el poder cedido siempre que quiera bien sea modificando de nuevo las
normas, bien revocando a las personas que ha puesto al frente de sus órganos
descentralizados y colocando a otras más fieles cumplidoras de sus instruccio-
nes. En el caso de la devolución tal recuperación es mucho más difícil, tanto
por implicar un problema político más grave (entre instituciones), como por
quedar fuera de sus manos la designación de las autoridades periféricas.

En el caso de la autonomía universitaria creemos que la solución correcta,
al menos para aquellas universidades que piden autonomía, es la devolución,
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no la descentralización. Técnicamente la .descentralización• podría resolver
mucho de los problemas apuntados; sin embargo, creemos que políticamente tal
solución es impensable. La comunidad universitaria en modo alguno, por tradi-
ción y por manera de ser, admitiría a unas autoridades periféricas con unos po-
deres formales y reales muy superiores a los presentes pero impuestas por el
centro. Un Rector no puede ser designado como se nombra ahora a un Delegado
Provincial; y al decir Rector decimos Patronato, Gerente, etc.

En resumen, además de una serie de desajustes provocados por ciertos
cambios que han incidido sobre la universidad, especialmente la masificación
y la evolución política, la universidad española se halla en una situación
desequilibrada: la oferta de docencia y la producción de investigación son inca-
paces de hacer frente a la demanda social a unos niveles de calidad aceptables.
La actividad universitaria en sí misma está desequilibrada por el absoluto pre-
dominio de la docencia sobre otros fines, investigación, crítica social. Desequili-
brio entre medios y fines: sueldos bajos, falta en ciertos casos del cumplimiento
de las obligaciones, escasez de medios materiales. Desequilibrio en su organiza-
ción interna, tanto en un sentido más administrativo (descentralización) como
en un sentido de reparto de poderes políticos (devolución) y de los sistemas de
participación de toda la. comunidad universitaria y de representantes de la so-
ciedad en el gobierno y gestión de la universidad (autonomía); en definitiva,
desajuste entre las normas formales por las que la universidad se rije, la realidad
y la conveniencia. EI desequilibrio tan global que hace pensar en la ausencia de
un detentador central y real del poder, con función orientadora global del ser-
viĉ io; es decir, determina la ausencia de política universitaria estable y coherente.
Cada grupo intenta, y en buena parte consigue, preservar su parcela de influencia.

3.4. Autonomía teórica y autonomía de factor

Las relaciones de poder entre el centro y la periferia han ido evolucionando
con el tiempo y no sólo por cambios en el derecho positivo o en las personas
que encabezan determinados puestos clave en el centro y en la periferia, sino
por cuestiones más profundas, por la fuerza de los hechos. A veces la autonomía
no se otorga sino que se adquiere; no se da, sino que se asume.

Pero otras situaciones prácticas confirman que ciertos grupos sociales o al
menos ciertas mayorías que gobiernan en algunas universidades no desean una
mayor autonomía qué la actualmente vigente. No desean, en definitiva, mayores
responsa.bilidades que las actualmente adquiridas.

3.5. Gestión en la periferia

Además de aspectos referentes a la autonomía de la periferia en relación
al centro, que constituía el tema principal en los párrafos anteriores, se han tocado
muy de pasada aspectos internos de la autonomía de las universidades, aspectos
que inciden también muy directamente sobre la equidad de trato y la eficacia
del sistema universitario. EI centralismo no sólo repercute en el montante de
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los presupuestos reales de cada universidad, sino en su reparto dentro de cada
una de ellas. EI esquema actual, concebido hace muchos años, basado en la
desconfianza en el administrador inferior y en una burocracia muy rutinaria,
conduce a que los recursos disponibles por cada universidad no se empleen en
la financiación de las actividades más adecuadas según los responsables de cada
una de ellas. Tales responsabtes, con el acuerdo tácito o al menos la tolerancia
de las autoridades centrales y sus representantes adoptan como conducta
corriente la transgresión de las normas a fin de adaptar en lo posible los re-
cursos a las necesidades, transgresión de normas no sólo tolerada sino fomen-
tada a veces por representantes del poder central a fin de no colapsar a la uni-
versidad y evitar absurdos peores.

A parte de esta tolerancia en la aplicación de las normas, las autoridades
centrales han modificado a veces estas normas, flexibilizándolas, con el fin
de salir del paso. De forma que, entre tales modificaciones, la tolerancia, e in-
cluso la práctica fuera de norma desconocida por las autoridades del centro
van perfilando un funcionamiento que permite a las universidades subsistir. EI
cumplimiento estricto de las normas, aún sin Ilegar a lo que podría denominarse
huefga de celo, haría inviable políticamente a la universidad. Cuando hablamos
de normas nos referimos aquí no sólo a cuestiones puramente administrativas,
sino en relación al profesorado, planes de estudio, horarios, salarios, personal
en general, compras, etc. Como señalan los manuales, en economía cuando un
precio está regulado arbitrariamente y por tiempo largo surge inevitablemente
el mercado negro. La inadecuación de las normas conduce a que la práctica
sea muy distinta de la teoría.

La falta de autonomía interna, particularmente en el manejo de los fondos
de financiación, y la lentitud de la Administración Central en adaptarse a las
circunstancias -y cuyas causas no vamos a discutir ahora- conduce, pues,
a una situación real muy distinta de la oficial. La Administración Central conoce
no perfectamente pero si a grandes rasgos tales diferencias; no olvidemos que,
con frecuencia, los Ministros de Educación y Ciencia, sus Directores Generales,
etcétera, pertenecen o han pertenecido a la Universidad, en la que ha ocupado
cargos de responsabilidad.

De todas formas, a nuestro entender, lo más grave de esta situación no es
sólo el divorcio entre lo que ocurre oficialmente y la realidad. No es sólo la dife-
rencia de trato, la no equidad, entre distintas universidades. Lo es también la
diferencia de trato, incluida la de tolerancia, entre estamentos universitarios y,
sobretodo entre unos y otros universitarios pertenecientes al mismo estamento
(catedráticos, adjuntos, alumnos, personal no docente, etc.), asociada a la
lejanía del poder respecto al lugar en el que los hechos se producen. Así, los
sueldos son bajos, muy bajos para ciertos estamentos tal como los profesores
de categoría inferior. Ello origina un cierto grado de incumplimiento de las obli-
gaciones del profesorado -bien que, al menos a nivel personal, existen o pueden
existir otros vicios que faciliten o expliquen diferentes incumplimientos-; con
frecuencia se dan menos horas de clase de las obligadas, no se cumplen las
dedicaciones legales, etc. Pero como tal situación, además de ilegal, no está
muy controlada ni es transparente, hasta cierto punto cada cual interpreta las
normas a su modo. Por otro lado, las autoridades universitarias tampoco son
capaces de exigir su cumplimiento porque ciertas razones o circunstancias se lo
impiden (compañerismo, creencia en la injusticia básica de las retribuciones,
falta de poder real o respaldo popular, falta de equivalencia entre la facultad de
sancionar -que pueden poner en marcha- y ia de premiar -que difícilmente
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pueden ejercer-, solidaridad de los explotados aún ante una acusación justa o
razonable, cuando supone desigualdad de trato entre estamentos, etc.).

No entramos en otras cuestiones cuales son la investigación, la crítica social, o
su responsabilidad respecto a todo el sistema educativo formal, campos en los
que los objetivos logrados difieren aún más de los objetivos alcanzables; conclu-
yamos simplemente que el centralismo y la burocratización tienden o contri-
buyen a minusvalorar la importancia o el papel de una buena gestión interna en
las universidades, a la falta de equidad en el trato entre universidades, a su
desorden interno, al mal aprovechamiento de los recursos y al alejamiento
entre los objetivos asequibles y los fácticos de las universidades.

4. La masificación

Otro elemento desequilibrador en el funcionamiento de las universidades,
particularmente incisivo en el equilibrio centro-periferia, es la manifestación,
derivada del enorme crecimiento de la demanda de estudios universitarios por
parte de nuestra sociedad en los últimos tiempos. Se achaca a la masificación
la mayoría de males: insuficiencia de presupuestos, nula o casi nula investiga-
ción, falta de buen profesorado, mala preparación de los alumnos, etc., son en
buena medida consecuencia del rápido incremento numérico de alumnos.

De todos modos la masificación ha tenido otras repercusiones, que en parte
contribuyen a lo anterior, pero que actuan a través de otros mecanismos. Nos
referimos al desfase que provoca entre unas estructuras organizativas y unas
necesidades reales, sobre todo a nivel de órganos centrales. EI sistema educativo,
al menos por lo que a la universidad se refiere, tal vez era adecuado en una
situación relativamente estática: profesores, planes de estudio, tipo de alumnos...
todo evolucionaba muy lentamente, de forma que se trataba en buena parte
de una simple reposición, de una reproducción que implicaba bajos presupuestos
de inversión y pocos cambios; en definitiva, poca burocracia.

De todas formas tal esquema, que se ha pretendido hacer perdurar a pesar
de que la situación requería esquemas diferentes, no parece ser ya el más
adecuado. Así, se contempla ahora un panorama en el que muchas veces la
solución adecuada a los problemas no se consigue ya tanto por un deseo de
mantener el poder (central), o por ineptitud de los administradores, como tantas
veces ha ocurrido, sino por el desbordamiento de los problemas. EI centro es
incapaz, incluso por falta material de tiempo y posibilidades, de hallar solucio-
nes correctas para todos y cada uno de los problemas que las universidades
plantean al Ministerio. Cuando una organización crece constantemente, aún
en situaciones políticas con gran poder en el centro, es preciso de vez en cuando
reasignar tareas y responsabilidades entre el centro y la periferia a fin de no
colapsar al centro y a las instituciones implicadas. Por otro lado, cuando las
organizaciones crecen y los recursos a ellas destinados crecen también son
cada vez más difíciles de hallar y aplicar incluso los criterios «objetivos» de
asignación de recursos que antes señalábamos. La racionalidad del café para
todos no es aplicable, por ejemplo, al ordenador para todos, o al laboratorio
de biología para todos.
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5. EI control de los gastos en relación al producto de las univer-
sidades

Una larga tradición universitaria basada en el centralismo, como ha ocurrido
en España, ha creado unos hábitos administrativos que pueden poner en difi-
cultades el paso a una situación con autonomía de las universidades. Las auto-
ridades universitarias, constituidas por profesores con claros intereses de grupo
cuando no simples correas de transmisión del poder central, están acostum-
bradas a conseguir mejoras para su Universidad o su Facultad por caminos muy
alejados de los que utiliza, por ejemplo, el hombre de empresa. Es cierto que el
empresario se mueve en un terreno en el que las reglas de juego son bastante
claras: conoce perfectamente sus objetivos, en parte coincidentes, por cuestio-
nes de competencia, con los de sus clientes y trabajadores. EI gran problema
del empresario consiste en saber cómo evolucionará la demanda, cuáles son
las técnicas de producción disponibles, los precios de los materiales que puede
usar, incluido el coste de la mano de obra, y sus probables evoluciones. Pero
su objetivo es muy claro, maximizar los beneficios, reducir los costes, etc.; el
precio o valor social de su producto es una magnitud bastante bien conocida.

Ello no obsta para que el mundo empresarial no esté permanentemente
sujeto a tensiones, en particular las de carácter social entre capitalistas y traba-
jadores, a fin de conseguir un reparto más adecuado del producto. Pero los
objetivos son bastante claros, y los medios también. .

En el caso de la universidad la situación es bastante diferente. En primer
lugar, el producto no presenta en general la homogeneidad del de una empresa.
Se trata aquí de una industria con trabajo intensivo (el de profesores y alumnos)
en relación al capital y en el que la habilidad y el esfuerzo personal cuentan
enormemente en los resultados conseguidos. En segundo lugar, además de
poco homogéneo, el producto resulta difícilmente medible, a diferencia de lo
que con frecuencia o normalmente ocurre con los productos industriales. Y no es
medible tanto porque se desconoce el coste concreto de producción (de un
titulado en particular, pongamos por caso), porque tampoco es válida para la
valoración la utilidad (capacidad de prestar un servicio, valor para el interesado)
de los servicios producidos por la universidad, como porque responden ^a
múltitud objetivos.

Las autoridades universitarias carecen, en general, de aquellos hábitos
empresariales de asignar recursos a objetivos con sistemas de evaluación cla-
ramente conocidos. La ineficacia administrativa de las universidades es amplia-
mente reconocida. Pero además, poco pódrían aportar los hombres de empresa
para su mejora (2). Estas dificultades en relacionar costes y rendimientos, la
faltá de automatismo entre costes y calidad en los servicios prestados (docen-
cia, investigación, crítica social), la inexistencia de una relación clara entre do-
cencia e investigación universitaria y la utilidad que a la sociedad le reportan
tales servicios son dificultades que no afrontan usualmente los empresarios
que conocen bastante bien su función de producción (relación física entre re-
cursos y productó obtenido).

(2) Las experiencias recientes de los nuevos Patronatos universitarios no parece que hayan ser-
vido para solucionar estos problemas. En general y reconociendo que en algunos casos han debido
aportar elementos positivos, el desconocimiento concreto de la vida universitaria, el escaso tiempo que
le dedican y la falta de representatividad (de la sociedad) que le atribuyen los universitarios han sido
suficientes como para pensar en que la experiencia ha fracasado.
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Con ello no pretendemos dejar por sentado el asunto en el sentido de que el
producto de la universidad es inmedible. Ciertamente algunos intentos se han
efectuado; pero su carácter y la complicación práctica que suponen equivalen
a admitir que la solución del problema no puede basarse por ahora en estas
cuestiones. Por otro lado, utilizar recursos tan elementales como el número de
publicaciones, el número de premios Novel, el de licenciados, o el de tesis docto-
rales que se producen en un año no deja de ser un intento sin duda loable, pero
absolutamente inseguro y burdo.

En definitiva, es difícil controlar la eficacia de las universidades mediante
fórmulas sencillas que relacionen recursos y resultados o productos. Pero es que
además, la eficacia ha de valorarse en términos colectivos.

6. Eficacia en términos colectivos

EI principal objetivo de la autonomía financiera de las universidades es me-
jorar la eficacia de los fondos que se destinan a la universidad. EI término ificacia
debe ser matizado a fin de darle su verdadero sentido. En efecto, no se trata de
eficacia en sentido empresarial solamente; no se trata fundamentalmente de
eficacia empresarial precisamente. Antes se han comentado algunas de las
dificultades en este terreno. La universidad no se mueve en un mercado de
libre competencia; los precios y los costes no son, pues, un indicador infalible
a la hora de calcular los rendimientos. Esta es, evidentemente, una gran difi-
cultad que las universidades autónomas, deberán afrontar. Si los criterios fueran
únicamente empresariales sería bastante fácil demostrar que una universidad
privada puede ser más eficaz. Pero la universidad es ante todo un servicio pú-
blico; sus objetivos obedecen a opciones políticas; sus objetivos son, además,
múltiples.

Además de impartir determinados estudios y otorgar sus correspondientes
títulos, las universidades tienen otras obligaciones esenciales que constituyen
la médula de su razón de ser; situar el país en el límite de la ciencia mundial,
crear en el país una capacidad receptiva de la ciencia y de la técnica que a nivel
mundial se vaya descubriendo, hacer ^progresar la cultura de la sociedad en la
que vive, criticar a dicha sociedad; para ello deben efectuar investigación funda-
mental y aplicada, deben incluir entre sus actividades básicas a la investigación;
los profesores universitarios todos, en uno u otro momento, permanentemente
o alternativamente, deben ser investigadores y no simples repetidores de lo que
otros han descubierto; los alumnos todos deben participar en programas de
investigación para adquirir la profesión de titulados superiores, cuyo contenido
no es una simple adquisición de conocimientos, sino de capacidad para generar
nuevos conocimientos, de crítica.

Asimismo, las universidades deberían ser responsables de realizar o poten-
ciar aquellas investigaciones útiles socialmente, pero cuya demanda social
carece de poder de compra, actividad que debería o podría ir muy unida a la de
crítica social.

Por otro lado, la universidad como responsable de la cultura en general al
máximo nivel, debería cuidar no sólo de los aspectos anteriores, sino de mantener
o contribuir al mantenimiento de la identidad nacional, básicamente un valor
cultural, y de otros aspectos ligados a lo más humano de los hombres y que una
eficacia mal entendida en modo alguno potenciaría. Una eficacia, pues, que no
puede quedar en manos de intereses privados.
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Finalmente, la universidad debe hacerse responsable ante la sociedad de que
las profesiones superiores que la sociedad considera necesarias seran enseñadas.
Esto es, aparte, o incluso antes de otros objetivos, la sociedad puede demandar
a la universidad la formación de ciertos profesionales y en un cierto número
(médicos, maestros, ingenieros, etc.), cuyo déficit podría causar graves pro-
blemas generales.

EI tema no es simple. La polémica entre posturas más burocráticas y plani-
ficadoras y posturas más culturalistas o liberales no ha terminado. zLa universi-
dad debe formar exactamente -o con un margen de error, o con un margen
de más- aquellos profesionales que la sociedad necesita desde un punto de
vista colectivo? o bien ^debe impartir docencia a quienes lo requieran, sean
más o sean menos de los que serían necesarios?; ^debe formar estimulando, si
es preciso, la demanda de estudios superiores, necesariamente a los que se
necesitan y, además, estimular la demanda adicional, o desestimular la demanda
adicional?, ^cuáles son estos estímulos? zlos métodos de evaluación?, ^las
cuotas académicas?, Lel origen social del alumnado? EI tema no está resuelto;
pero en todo caso no parece que deba ser únicamente la universidad quien debe
opinar sobre el mismo. Y mucho menos quedar exclusivamente en manos pri-
vadas.

En definitiva, la democracia y la transparencia deben resultar sistemas de
toma de decisiones eficaces en el caso de las opciones públicas o colectivas (3),
al menos sensiblemente más eficaces que los sistemas usados durante bastantes
años en España, o incluso más que lo que resultaría de una universidad privada.

7. Niveles de desajuste

Cabría hacer notar que los grados de desajuste varían o pueden variar de una
universidad a otra, de forma que si bien en teoría o epifenoménicamente todas
las universidades son iguales, en la realidad no es así; algunas son incluso muy
distintas. La dinámica puramente cuantitativa de la población atendida por
cada universidad, la composición sectorial de la economía de cada territorio uni-
versitario, la dinámica cultural en sentido amplio; es decir, no sólo en términos
culturalistas sino también en el de patrones de conducta -por ejemplo, la
postura ante un hecho como son las oposiciones a cuerpos, aparte incluso del
peso relativo dentro de una universidad entre profesorado numerario y no nume-
rario, o las formas de participación colectiva en las tareas públicas, etc.-, la
distinta rapidez en las respuestas del poder ante los problemas presentados por
distintas universidades son algunos de estos elementos que contribuyen a situar
los desequilibrios en distinto lugar o nivel.

Estas constataciones son indicadoras de algunas dificultades que pueden
surgir de adoptar soluciones homogéneas. Es decir, una autonomía universitaria
exactamente concebida en todos sus detalles e igual para todas las universida-
des se enfrentaría de inmediato con distintas capacidades de asimilación, dando

(3) Lo cual no excluye que en su preparación no puedan emplearse instrumentos y perfecciona-
mientos técnicos tomados de la empresa privada, bien que, por tratarse de actividades con fin múl-
tiple, que implican costes y beneficios monetarios y no monetarios, y que repercuten directamente
sobre la institución afectada o indirectamente sobre otras personas o grupos de la sociedad, el enfo-
que y la metodología de la solución ha de ser forzosamente distinto (técnicas del coste-beneficio 0
coste-eficacia, P.P.B.S., etc.).
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lugar a soluciones no óptimas en algunos casos. Todo ello no obsta para que no
deba ser ésta la solución, ya que las nuevas circunstancias tenderán a provocar
respuestas más adecuadas con el tiempo. De todos modos tal vez convenga
pensar en soluciones flexibles, bien que estimulantes hacia una mayor auto-
nomía.

En términos generales cabría hablar de dos tipos de solución:

a) La vía paralela, o la vía doble.
b) La autonomía adaptada.

Por vías paralelas debe entenderse la co-existencia de distintos sistemas de,
por ejemplo, adscripción del profesorado, de dotación presupuestaria, de
adopción de planes de estudio, de organización de la docencia, etc. De hecho
éste es el sistema que en parte se ha ido adoptando a remolque de los aconte-
cimientos y con graves anomalías.

Por autonomía adaptada debe entenderse una autonomía en principio
genérica e igual para todas las universidades, pero en la práctica matizada en
cada caso de acuerdo con el Estatuto de cada universidad, que recoja las cir-
cunstancias del caso y el camino de la evolución futura. Estatutos que en modo
alguno deben emanar del poder central, que en modo alguno deben ser ela-
borados por las autoridades académicas exclusivamente, sino manifestar la
voluntad de la mayoría de los miembros de la comunidad universitaria y el con-
senso de la sociedad en la que la universidad está enclavada.

Por otro lado la variedad de soluciones permitiría la experimentación que,
para los universitarios, suele ser una buena fórmula de Ilegar a la mejor solución.

Los gastos universitarios no tienen (ímite, pero la sociedad no puede pagar
todo lo que los universitarios creen que necesitan. De ahí que la crítica interna
y externa, la transparencia en los procesos de elaboración y aprobación del
presupuesto sean, como veremos, elementos racionalizadores.

8. La libertad de opción autonomista

La autonomía universitaria no es, pues, una panacea que pueda resolver
todos los problemas, ni es tal vez un remedio válido para todos los casos y situa-
ciones. Ni la magnitud de los problemas, ni la evolución social y política de
cada universidad y su entorno cultural y humano, ni la voluntad de la periferia
en asumir determinadas responsabilidades políticas y culturales son idénticas en
todos los casos y en todas las zonas. Por tanto, no parece ser una solución válida,
no sería desde luego la solución óptima en estos momentos, una autonomía
universitaria de facto igual para todos. EI café para todos, al cual tanto nos
tiene acostumbrados la Administración española, puede ser válido, por ejemplo,
si a todos les gusta el café, si a todos les conviene. En este sentido un primer
paso racionalizador sería simplemente preguntar a cada cual qué es lo que quiere
tomar; o al menos, ya que el país es pobre y no tiene de todo, dejar escoger
entre algunas alternativas de coste relativamente parecido.
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II. BASES DE SOLUCION

1. Principios

Vistas estas dificultades y admitiendo que tenemos un cierto pesimismo
en la valoración de las soluciones, creemos que más que una solución debe
buscarse una vía de solución. Esta vía de solución, la autonomía universitaria,
se basa en dos principios:

a) la existencia, mejor dicho, la formulación de un plan general y a largo
plazo en el que la sociedad (por los caminos que sea, Gobierno, Minis-
terio de Educación, consen ŝus social) establezca a grandes rasgos sus
preferencias básicas (titulaciones, número indicativo de estudiantes,
recursos global^es a destinar a la universidad, etc.), asigne entre universi-
dades los recursos -de entrada, mediante fórmulas simples tales como
las que criticamos en esta nota: número de alumnos asignados, tipos
de estudios, etcétera, con indicaciones generales acerca de las propor-
ciones de recursos a atribuir a docencia y a investigación y

b) en segundo lugar, la autonomía universitaria como alternativa al centra-
lismo actual y a los patronatos actuales.

La universidad, mediante el ejercicio de esta autonomía, debería demostrar
que puede aportar soluciones mejores que las presentes. Debería demostrar que
a partir de las grandes indicaciones recibidas de la sociedad a ta que debe
servir es capaz de mejorar substancialmente los actuales esquemas de fun-
cionamiento y acrecentar la efucacia en el uso de los fondos públicos.

2. Planificación

EI plan general o a largo plazo referente a la enseñanza universitaria debería
concretar la estrategia mediante planes a más corto plazo (planes anuales,
planes para los próximos dos o tres años) señalando las grandes opciones de
forma coherente entre funcionamiento o gastos corrientes por un lado, e inversio-
nes por otro.

Hemos dicho ya que de momento podrían emplearse criterios relativamente
simplistas -y, por tanto, criticables- para la atribución de los fondos de funcio-
namiento entre universidades a base de parámetros fácilmente objetivables
(número de alumnos, alumnos por facultades, por ciclos, etc.), o bien partir
de una fórmula intermedia entre la situación actual y la que se derivaría de la
aplicación pura y simple de una fórmula objetivable tal como la anterior; de
este modo se podría permitir a las universidades ir adaptándose a la nueva situa-
ción, por ejemplo, en tres o cuatro años. Ello no obsta para que en algún caso
los anteriores fondos no pudieran complementarse para programas especiales.
Lo importante en todo caso es la transparencia en los procesos de atribución
de fondos, la igualdad de trato, no la arbritrariedad y el secreto.

Mas difícil es todavía el reparto entre universidades y centros de los fondos
de inversión. De hecho es en este terreno en donde los planes a largo plazo
deberían jugar el papel decisivo, porque a la larga son los planes de inversión
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quienes modulan tanto la evolución de la universidad en sus aspectos cuantita-
tivos esenciales (número de alumnos, titulaciones, distribución geográfica de los
centros universitarios, docencia/investigación), sino que condicionan o de-
terminan en buena parte los gastos de funcionamiento o corrientes de la univer-
sidad a través de la evolución que las inversiones significan sobre la capacidad
docente e investigadora, número de alumnos, etc., e indirectamente sobre la
calidad de la enseñanza y el reparto entre docencia e investigación, dadas las limi-
taciones presupuestarias con que siempre se mueve la universidad.

Es decir, la planificación a largo y medio plazo permitirá al menos opciones
coherentes, de las que necesariamente se derivarían otras cuestiones adminis-
trativas (crecimiento cuantitativo; normas sobre ingreso de alumnos, etc),
habida cuenta de la evolución en el tiempo de los presupuestos globales y los
módulos de coste unitario (en inversiones, en retribuciones del personal, etc.).
Permitiría salir de la permanente política de urgencias en la que los fondos de
inversión parece que son atribuidos simplemente a criterio de quienes detentan
formalmente en cada momento dicha responsabilidad.

Un instrumento que podría ser sumamente útil en este terreno sería el acos-
tumbrar a las propias universidades (ya autónomas) a realizar programas o
peticiones a largo plazo de sus necesidades de inversión y funcionamiento
al Estado a fin de facilitar la elaboración de programas globales, para el conjunto
de universidades, coherentes con las grandes opciones y, asimismo, equitativos
regionalmente y entre universidades.

Finalmente, queremos añadir simplemente que de hecho los fondos de inver-
sión pueden clasificarse en dos apartados: para grandes inversiones (construc-
ción de nuevos edificios, etc.) y para pequeñas inversiones (ciertos aparatos,
acondicionamiento de locales, bibliotecas, etc.). Las primeras son fundamental-
mente las que deberían ser objeto de negociación entre las universidades y el
Ministerio, de acuerdo con las líneas ind.icadas; sin embargo, las pequeñas in-
versiones dado que en buena parte pueden considerarse amortizables en unos
pocos años, pongamos cuatro o cinco, como tendencia podrían ser atribuidas
entre universidades, y dentro de estas por Centros, de acuerdo con criterios
parecidos, bien que adaptados al caso, a los que se han sugerido para los gastos
corrientes. Para el primer momento bastaría que se recalcularan las atribuciones
que habrían tenido lugar según esta fórmula en los tres o cuatro últimos años
a fin de que en el primer ejercicio en el que se adoptara el nuevo sistema se com-
pensaran las cifras que la fórmula paramétrica aportara según lo atribuido de más
o de menos en los años anteriores.

3. Transparencia

Cuando se insistía en la ner,esidad de establecer planes generales en los que
figurara el correspondiente detalle por universidades no se suponía que el Estado,
bien que reponsable final del plan, era el único que tenía algo que decir. Ya hemos
comentado la necesidad de que las universidades formularan proyectos y efec-
tuaran peticiones en tal sentido y que el Estado, en vista de la estrategia global
a largo plazo, los presupuestos previsibles y las actuales dotaciones de instala-
ciones en las universidades -dotaciones que en algunos casos resultan muy
distintas en términos relativos (por alumno, por Facultad, etc.), lo que suponen
que no debería partirse de cero a la hora de la atribución de fondos de inversión
entre universidades- estableciera el plan definitivo.
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En este plan definitivo las universidades deberían tener su voz, de manera
que el plan de inversiones fuera más bien el resultado de un pacto entre el
centro y las respectivas universidades que una imposición o una concesión.
De todas formas, siempre y en todo caso el plan debería ser conocido y publi-
cado y el proceso de planificación transparente. EI Estado debería saber los
criterios de las universidades y viceversa, éstas deberían conocer los criterios y
opciones generales y a largo plazo del Estado en materia universitaria. La trans-
parencia, naturalmente, debería hacerse extensiva al reparto de los fondos para
gastos corrientes y para pequeñas inversiones.

4. EI reparto equitativo

Otro método, el del agravio comparativo; ésto es, el efectuar un reparto de
recursos (entre universidades y, dentro de cada universidad, entre facultades,
etcétera), equitativo en el sentido de igual para todos, o en la misma proporción
con lo que ocurre en otros paises tomados como modelo, sin duda podría supo-
ner una mejora, al menos al poner en evidencia situaciones muy desequili-
bradas. De todas formas, no parece que sea el procedimiento definitivo por
cuanto se basa en una hipótesis fundamental, pero no demostrada, la de que la
verdad debe estar más cerca de la media que de los extremos; argumento fácil-
mente combatible por cuanto socialmente queda claro en muchos casos que
la potenciación de algún tipo de actividad (un departamento, una investigación
en concreto, un tipo de estudios) puede ser la decisión más adecuada.

5. Financiación de las universidades: superación del esquema
actual

Esto nos Ileva a otro aspecto, aparentemente de poca importancia, puesto
que las decisiones a corto plazo siempre pueden ser alteradas en el futuro, pero
que en la práctica resulta capital: a^:tualmente las universidades desconocen, o
cuando menos no conocen las cifras exactas de los recursos de funcionamiento
y de inversión con que van a contar en el año próximo y en los inmediatamente
siguientes. No saben cuantos profesores podrán tener -a no ser a base del poco
científico criterio, que en la práctica nunca falla, de que van a contar como mí-
nimo con lo que tienen para el presente curso-. De esta forma, como se apuntó
anteriormente, la mejor política de sus autoridades consiste en tratar de justi-
ficar peticiones máximas dado que las peticiones en años anteriores no^fueron
atendidas tanto en función de lo que era justo -al menos según sus criterios-
sino en función de otros criterios, entre los que se halla la capacidad de conven-
cimiento personal ante el Ministerio, u otros criterios aún menos objetivables.

Si las universidades conocieran sus presupuestos con suficiente antelación,
si después de aprobados los presupuestos no se distribuy.eran, como ocurre,
cantidades importantes de fondos por caminos poco transparentes -que obli-
gan incluso a veces a gastar con urgencia determinadas cantidades recibidas
hacia el final de los ejercicios- las universidades podrían establecer sus progra-
mas de actuación con mayor responsabilidad y eficacia. Pero desgraciadamente,
al menos hasta ahora, la práctica demuestra que ello no es así; de suerte que las
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universidades más dinámicas -que a veces pueden resultar también las más
insensatas- son las que en buena parte determinan los presupuestos y las
calidades mediante su política de crecimiento, crecimiento que, a la corta o a la
larga, el Ministerio refrenda so pena de verse envuelto en graves problemas de
orden público. La desgraciada política de selectividad vigente no es sino un per-
fecto instrumento a tal fin al obligar en la práctica a las universidades a atender
a cuantos estudiantes se lo propongan y en las carreras que deseen. Para una
universidad tener de un curso para otro mil alumnos más en Medicina y menos
en Filosofía y Letras, pongamos por caso, no es un hecho indiferente, ya que
los gastos de funcionamiento que provocan unos y otros difieren substancial-
mente.

6. Unidad y globalidad del ^resu^uesto

Un nuevo elemento que queremos destacar en relación a los presupuestos
universitarios, en cierto modo ligado al criterio de transparencia que se viene
defendiendo, pero que posee entidad propia, es el de la unidad o globalidad
de presupuesto; ésto es, el presupuesto debería ser un documento único en el
que se incluyeran sin exclusión todos los ingresos y gastos asociados a una
universidad. En particular debería incluir tanto los ingresos y gastos corrientes
como los estraordinarios y las inversiones, debería reflejar todos los recursos
disponibles por la universidad sea cual fuere el origen de los fondos: Minis-
terio de Educación, Ministerio de Hacienda (pago de funcionarios, etc.}, así
como otros recursos asignados hoy día a las universidades a través de procedi-
mientos en la práctica totalmente al margen de sus responsabilidades (becas
oficiales, etc.), así como todas aquellas otras partidas de carácter más autónomo:
contratos de investigación con organismos oficiales o privados, subvenciones
y ayudas específicas, donaciones, etc. Todo ello sin que significara en todo caso
una total autonomía financiera en el sentido de poder dedicar a otras atenciones
recursos específicos. Es decir, las subvenciones, por ejemplo, podrían tener
o no un destino específico, pero en todo caso deberían aparecer en las cuentas
de las universidades, que, por otra parte, deberían ser publicadas a priori y a
posteriori, una vez cerrado el ejercicio. Por otro lado, aún en los casos en los que
las partidas tuvieran fines específicos, la universidad debería administrar dichos
fondos con una cierta autonomía y, naturalmente, con un rendimiento de cuentas.

Cuando nos referíamos al reparto equitativo u objetivo de fondos entre uni-
versidades nos referíamos a estos presupuestos globales y no únicamente a los
gastos de funcionamiento, que es lo que cubren, junto con el personal contra-
tado, los actuales presupuestos.

7. Autonomía en el manejo de los fondos de financiación

No tenemos la pretensión de señalar las formas concretas que la autonomía
financiera de las universidades debe tomar en estos momentos. Las diferencias
entre unas universidades y otras son, en algunos casos, muy fuertes, de forma
que el establecimiento de una norma general muy concreta podría resultar inade-
cuada. Por otro lado, los acontecimientos se mueven con bastante rapidez, de
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modo que cualquier fórmula que se suponga adecuada puede ser superada muy
pronto por la realidad.

Este es, pues, un tema que debería ser objeto de una negociación auténtica
entre el centro y las universidades y ser plasmada en los Estatutos de cada
universidad que, por otro lado, deberían ser mínimamente coherentes entre sí.

Como indicaciones generales y por argumentos en parte ya apuntados, pa-
rece que la autonomía interna universitaria consiste básicamente en ponerla
en manos del profesorado. Ello no significa la exclusión de otros estamentos
igualmente básicos para el funcionamiento de las universidades, alumnos y
personal no docente. Sin embargo, por distintas razones que no es preciso
señalar, en la práctica el gobierno de la universidad no puede escapar de las
manos del profesorado. No es que piense que deben excluirse los otros esta-
mentos sino más bien lo contrario. No obstante, tal papel difícilmente es jugado
por los otros estamentos. Las posibilidades reales de gobierno por parte de
aquellos otros estamentos es más una desiderata que una realidad. Su papel, a
veces simplemente ficticio, parece más bien adecuado como elemento de
control, como sugeridor, como impulsor de ciertos cambios que como detenta-
dores reales de poder, como partícipes de las decisiones importantes más
que como definidores de políticas a largo plazo y responsables personales en
ciertos puestos de autoridad.

Control externo

Aparte del profesorado con la colaboración de otros estamentos de la
universidad, otros organismos deberían jugar un papel como árbitros exteriores,
como los poderes públicos locales, asociaciones cívicas, etc. La forma concreta
de arbitrar los proce^dimientos quedaría establecida en los respectivos Estatutos
(Patronatos, Junta de Gobierno, Claustro, etc.). De todas formas, la experiencia
reciente parece aconsejar que, o bien, si se trata de personalidades ciudadanas,
conozcan a fondo los problemas universitarios, o bien se trata de representa-
ciones institucionales, de forma que quienes personalmente ostenten los cargos
sean responsables ante organismos democráticos. En caso contrario su utilidad
práctica sería muy pequeña.

De todas formas, en un esquema descentralizado el control del centro sobre
todo el sistema se basa en los objetivos generales, en las opciones de política
universitaria en sus grandes líneas, en un reparto equitativo y objetivo de los
recursos -para decirlo en términos económicos: que intente igualar las utili-
dades marginales de las distintas asignaciones: por regiones, por tipos de
estudios- y en una vigilancia a distancia de los precios principales de los re-
cursos universitarios empleados (básicamente: sueldos de los profesores y del
personal), bien que con autonomía en la estructuración de los gastos (reparto
entre personal y materiales, etc.; entre las distintas categorías de personal, etc.).

En una situación plenamente autonómica (con devolución), dado que el
papel jugado por el centro en una situación descentralizada lo juegan los po-
deres políticos regionales, podrían establecerse de hecho diferencias sensibles
(por ejemplo, en la estructura de retribuciones, en el estatuto del profesorado,
en los planes docentes, etc.), entre una universidad y otra pertenecientes al
Estado Español pero ubicadas en distintas regiones.
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9. Reasignación de responsabilidades

En un sistema centralizado la responsabilidad en la asignación de los recursos
públicos queda diluida extraordinariamente precisamente porque el quedar tan
concentrada en el centro se transforma en una responsabilidad exclusivamente
política, que se enmascara con frecuencia con la remisión a problemas más ge-
nerales. De esta forma, pequeños problemas quedan sin solución sin que exista un
sistema eficaz de exigencia de responsabilidades. Una universidad no puede
contratar a una bibliotecaria, pongamos, porque carece del correspondiente
puesto en la plantilla; el Ministerio no puede atribuirle una plaza de bibliotecaria
porque la Administración no lo tiene previsto o porque Hacienda se resiste a
ampliar las plantillas... porque todavía no se ha puesto en práctica la reforma
fiscal. Mientras, la universidad ha recibido posiblemente abundantes fondos para
adquirir libros, que permanecen sin clasificar ni poder usar.

En una situación descentralizada las soluciones serían evidentemente más
simples. Sin embargo, es preciso reforzar las razones mediante el establecimiento
de un sistema de responsabilidades incluso penales mucho más eficaz que el
actual. Ahora la irregularidad en el manejo de los fondos se dispensa por el encor-
setamiento administrativo. En una situación autónoma deberían acercarse mucho
más las atribuciones y las responsabilidades.

Democración en la toma de decisiones, particularmente en la elección y revo-
cación de los cargos, transparencia en los procesos de decisión, y exigencia de
responsabilidades -por parte interna y por parte externa a la universidad- son
elementos complementarios de la autonomía universitaria.

III ETAPAS DE LA AUTONOMIA FINANCIERA

Primera etapa (devolución universitaria)

A grandes rasgos cabe señalar dos grandes etapas por las que seguramente
pasará -y aún: conviene que pase- la autonomía financiera de las universidades.
En una primera etapa, alcanzable incluso en la presente situación predemocrática,
se trataría simplemente de equiparar el tratamiento de las universidades espa-
ñolas adaptando las necesidades de inversión de cada una de ellas a un plan
general en el que las opciones de la política universitaria fueran claras y, sobre-
todo, conocidas y, además de estas grandes opciones, se tuvieran en cuenta
fundamentalmente los recursos (edificios, equipos, bibliotecas, etc.) con que
cuentan ya las respectivas universidades y sus déficits relativos (por alumnos,
tipo de Facultad, en infraestructura básica, etc.), así como los planes de inver-
sión y crecimiento formulados o sugeridos por las propias universidades y los
adoptados definitivamente.

Por lo que respecta a los gastos corrientes, la atribución de recursos entre
universidades sería función, fundamentalmente, de la aplicación estricta de una
fórmula paramétrica, a la que se podría tender en unos pocos ejercicios a partir
de la presente situación.

De todos modos, dada la poca experiencia en este terreno, convendría
que la fórmula empleada para el reparto fuera experimentada durante un tiempo
a fin de adaptarla a la realidad española. En este sentido estamos pensando en la
posibilidad de usar, con carácter de orientación, los parámetros de gastos de
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funcionamiento (excluido el profesorado) por alumno oficial y_ según tipo de
Facultad o Escuela del promedio de dichos gastos en las universidades de los
países de la O.E.C.D.

En una segunda formulación más refinada se podrían tener en cuenta carac-
terísticas especiales de las universidades, o de ciertas universidades, de acuerdo
con los esquemas del análisis coste-beneficio que, si bien no introducirían
cambios substanciales en el reparto, lo matizarían en función de ciertas singu-
laridades en el sentido de tender a una igualdad real, no sólo formal, de trata-
miento y al ahorro colectivo de recursos. Nos referimos a cuéstiones tales como
las relacionadas con la ubicación del campus (menor o mayor coste del solar,
problemas de transporte, de profesores y alumnos, etc.), clima, estado de los
edificios, etc. E incluso a otras condiciones asociadas al tipo de sociedad en la
que la universidad está ubicada (coste de vida en relación a la media nacional),
o ligadas a aquellas grandes opciones de política universitaria (potenciación
de las culturas autóctonas tras una larga etapa de persecución; descentralización
o desconcentración universitaria; tema de la ubicación de los primeros ciclos,
etcéte ra ) .

A partir de la cifra global disponible para gastos corrientes y de investigación
la universidad elaboraría libremente su presupuesto, de acuerdo con las direc-
trices generales recibidas y pactadas con el Ministerio por lo que respecto a los
gastos corrientes, y en concordancia con los procedimientos democráticos esta-
blecidos en sus estatutos -posiblemente con intervención del Claustro y de
la Junta de Gobierno y sus correspondientes y respectivas comisiones de presu-
puesto así como de otros órganos inferiores: Juntas de Facultad o de Departa-
mento, etc. EI presupuesto aprobado, que sería público, atribuiría los fondos tanto
por Centros, unidades docentes y departamentos -centros de coste- como
por elementos de coste -materiales, profesorado, personal no docente, servicios,
etcétera-.

La autonomía de los centros de coste -Facultades, Colegios, Escuelas,
Unidades Docentes, Institutos, Departamentos- respecto de la universidad
podría ser parecida a la que se ha indicado de ésta respecto al Ministerio:

1) Propuesta, por parte de los centros de coste, de actividades (docencia,
investigación) a desarrollar, dentro de un plan a largo plazo, en el curso
siguiente y de los recursos necesarios para Ilevarlas a cabo.

2) Discusión, a nivel universidad. de las propuestas, con atribución defi-
nitiva a los centros de coste de las actividades a desarrollar y los recursos
globales de que dispondrán -presupuesto global para gastos corrien-
tes: personal, materiales, etc-.

3) Distribución, por parte de cada centro de coste (Facultad, Escuela,
Departamento), del presupuesto global que se le ha atribuido entre
las diferentes partidas: profesorado, libros, fotocopias, dietas, viajes,
etcétera.

4) EI presupuesto final de la universidad sería el resultante de los respec-
tivos presupuestos de los centros de coste. Dicho presupuesto podría
contener, además, un mínimo análisis ex-ante comparativo: coste
anual por alumno y Centro; coste directo y coste total; coste por hora
de docencia impartida y por hora recibida; coste de los servicios
(biblioteca, centro de cálculo, laboratorio, mantenimiento, limpieza,
etcétera), coste de cada investigación.
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Las universidades, así como sus respectivos centros de coste, deberían
tener una cierta autonomía -queremos decir, poder de modificar sus decisiones
anteriores cumpliendo ciertos requisitos formales- en la reasignación de las
partidas presupuestarias.

Naturalmente, una vez aprobadas por los órganos internos de la univer-
sidad las cuentas de cada ejercicio y, después, su liquidación, el Ministerio, el
tribunal de cuentas, etc., deberían aprobar también tales liquidaciones del presu-
puesto.

Asimismo, durante el ejercicio existiría un doble control presupuestario:
el interno, bajo responsabilidad material de la gerencia y política de quien seña-
laren los estatutos (Comisión de Presupuestos del Claustro, o de la Junta de
Gobierno, Comisión Permanente, etc.); control externo, bajo la responsabilidad
de la intervención del Ministerio de Hacienda, control que, más que interven-
ción previa al gasto para comprobar como ahora que hay crédito disponible,
que se trata de una aplicación presupuestaria correcta, que, en su caso, los pre-
cios previstos son de mercado y extender el conforme en la correspondiente
orden de pago, debería tratarse más bien de una auditoria pública, con interven-
ción a posteriori, aunque durante la marcha del ejercicio, y posibilidad de iniciar
una acción penal en caso de mal uso de los fondos.

Segunda etapa (devolución general regional)

En una segunda etapa las administraciones periféricas y por los motivos
ya apuntados deberían tener un peso muy superior en el establecimiento de los
fines y los recursos de las respectivas universidades, así como en su organiza-
ción y gestión. De modo que cada universidad, de acuerdo con los organismos
regionales de los que dependiera (4) debería establecer ciertas modulaciones,
en relación a la media de las universidades españolas, referentes a los puntos
señalados y, en particular a: presupuestos globales de la universidad o univer-
sidades afectadas, nivel de calidad de la docencia, atribución de recursos entre
docencia e investigación, grandes opciones (por tipos y niveles de estudios; lo-
calización geográfica de los centros de enseñanza), sueldos del personal, tasas
académicas, etc. Dicho de otro modo, la dependencia administrativa de las
universidades no sería del centro sino de los órganos políticos periféricos
-quienes, a su vez y según sus estatutos, tendrían sus relaciones con los órganos
centrales de la Administración.

Las universidades deberían gozar como en la primera etapa de ámplia
autonomía en la distribución de los recursos corrientes entre las diferentes par-
tidas a fin de establecer su presupuesto, de acuerdo con los objetivos a ella
señalados y los principios de unidad y globalidad, equidad y servicio público
y los procedimientos democráticos y transparentes señalados en sus estatutos.

EI presupuesto debería presentarse con un mínimo de análisis ex-ante
parecido al sugerido para la 1.a etapa.

También deberian disponer de una cierta autonomía en la modificación presu-
puestaria durante la marcha de los ejercicios a fin de poder adaptar los presu-
puestos a las realidades cambiantes (errores de previsión, modificación de ciertas

(4) En las propuestas avanzadas por la comisión para el estudio de un régimen especial para
Cataluña uno de los servicios públicos que se prevee traspasar por parte del Estado a los órganos
regionales es la enseñanza en todos sus niveles y en particular el universitario.
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partidas de ingresos o de gastos presupuestarios durante el curso, imprevistos,
etcétera).

De todos modos, el control del presupuesto requeriría, aparte de los procesos
democráticos descritos para su aprobación, de dos tipos de supervisión, el
interno y el externo, de forma parecida a lo apuntado anteriormente.

EI control externo sería ejercido por los órganos de la Administración local
que substituyeran en sus funciones a las que hoy día se atribuyen a la Adminis-
tración del Estado (Hacienda, Tribunal de cuentas, etc), así como por parte de
los órganos de la Administración central que se estableciese. Tales organismos
deberían aprobar también las cuentas -ejercicios cerrados- de las universida-
des correspondientes.

EI control previo global de los recursos a poner a disposición de las univer-
sidades en función de las actividades asignadas a desarrollar, la aplicación de
un sistema transparente, la discusión previa de objetivos y necesidades dentro
de un plan a largo plazo, la libertad de distribución del presupuesto por parte de
las universidades, y el control a posteriori de los gastos contraídos y las activi-
dades desarrolladas con la exigencia, en su caso, de las responsabilidades pe-
nales que hubiere, parece ser un sistema mucho más flexible y, sobretodo, eficaz
que el actual a la hora de adaptar los recursos disponibles a las necesidades
educativas del país.

Antes de alcanzar esta segunda etapa en la que algunas (o todas) las regio-
nes del Estado hubiesen adquirido cierto tipo de autonomía política, el esquema
descrito en la primera etapa debería ser convenientemente adaptado a fin de
traspasar durante la etapa transitoria a los órganos descentralizados con poder
político regional facultades actualmente existentes en manos de los órganos
centrales de la Administración (Ministerio de Educación, Ministerio de Ha-
cienda, Tribunal de Cuentas, etc.), de acuerdo con la cesión de poderes corres-
pondiente (fiscales, normativos, ejecutivos).

En esta segunda etapa, no contemplada en la presente nota en todas sus
facetas, entrarían en juego en algunos casos nuevos organismos a consecuencia
de la existencia de varias universidades dentro de ^una misma región (universi-
dades catalanas, universidades andaluzas, etc.). La coordinación de estas uni-
versidades a nivel regional creemos que sería mucho más sencilla que en la
actualidad en la que tal coordinación, en el fondo, va, en opinión de los uni-
versitarios afectados, en contra de sus intereses ya que al basarse la atribución de
recursos entre universidades no en fórmulas objetivas, o paramétricas del tipo
que sean, sino más bien en la habilidad en presentar las peticiones, en el cono-
cimiento directo que las autoridades del Ministerio tengan de las distintas ur-
gencias, en presiones políticas, la coordinación podría convertirse sencillamente
en una pérdida de argumentos por parte de las universidades afectadas ante las
autoridades centrales. En cambio, la dependencia de todas las universidades
regionales de una sola autoridad política muy próxima permitiría el estableci-
miento de organismos de control y dirección política de estas universidades de
forma mucho más acorde con los deseos e intereses de los ciudadanos a Ios
que las universidades debe servir.

Aventurar si tal política daría lugar o no a la fusión de universidades actual-
mente existentes o simplemente a la federación de universidades bajo un mismo
Patronato u organismo fundamentalmente externo a las universidades, que las
coordinara y estableciera sus grandes opciones: la política de crecimiento por
especialidades y localidades, etc., es una cuestión no previsible en estos momen-
tos; la tendencia está perfectamente claro que iría hacia una mayor integración.
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TASAS, BECAS Y PRESTAMOS EN LA
EDUCACION POS-OBLIGATORIA*

F. BOSCH i PONT**

^A qué viene un artículo sobre la enseñanza pos-obligatoria en un número
monográfico sobre financiamiento de la enseñanza universitaria? zNo sería
más operativo circunscribirse al ámbito universitario? Aunque parezca para-
dójico, la discusión de la financiación universitaria -especialmente cuando
se alude, como en este artículo, a la igualdad de oportunidades- debe tener
muy en cuenta lo que acontece: 1) en los niveles educativos previos a la
universidad; y 2) en el mercado de trabajo, esto es, los empleos y el contenido
de la legislación laboral.

Dicho en otras palabras, el análisis de la financiación de la enseñanza
universitaria española que se desarrolla en este artículo se centra alrededor
del coste -y su repercusión- por alumno. Pero dado que los alumnos que
cursan, o cursarán, estudios universitarios no son los únicos afectados, la
discusión aborda la financiación de la enseñanza comprendida entre los años
de escolaridad obligatoria y la universidad. La referencia a los aspectos labo-
rales se debe tanto a lo que se acaba de señalar como a la influencia que el
mercado de trabajo tiene sobre las elecciones educativas.

A pesar de lo discutible de una política de igualdad de oportunidades
-basada en la capacidad, o«méritos», intelectuales de los individuos- la
argumentación que aquí se avanza tiene el modesto empeño de razonar más
allá de los consabidos tópicos en torno a la regresividad de las tasas universi-
tarias, para lo cual considerará el nivel actual de las tasas académicas en
relación a las posibilidades de acceso a la enseñanza superior. La aproximación
gradual de las tasas universitarias a los costes unitarios (resultantes de dividir
el gasto total en un determinado grupo de alumnos, estudiantes de Medicina,
por ejemplo, por el número de dichos alumnos) combinada con una política
de becas y préstamos es la opción que se defenderá en este trabajo.

Sin embargo, debe quedar bien claro que si bien el autor suscribe esta
fórmula la adopción de una política educativa concreta rebasa lo estrictamente
económico; la decisión es, en última instancia, política. Lo último obedece tanto
a diferencias de opinión como a problemas de información. Y es precisamente
en base a estas consideraciones que resulta difícil dar visos de aceptabilidad
a posturas que pretenden sustituir el pactismo ecléctico por fórmulas autori-
tarias y uniformistas en aras de unos fines más o menos utópicos.

No se olvide que el progresismo que presumen muchas de las fórmulas
hoy en boga tiene antecedentes tales como la política educativa del régimen
autoritario que siguió a la segunda República. Tampoco hace falta suponer
que la demagogia abunda en las decisiones educativas porque existen personas
o grupos con espíritus retorcidos. Conspiraciones puede que las haya, pero
lo que está fuera de duda -y este artículo pretende corraborarlo en la medida
de sus posibilidades-es la complejidad, incertidumbre, deficiente información
y flexibilidad de los problemas educativos.

** Doctor en Economía.
* Las limitaciones de este artículo aún habrían sido mayores de no ser por las críticas y suge-

rencias, de J. García Durán y P. Puig i Bastart.
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La elaboración de esta exposición en torno a una opción tan específica
y debatible (1), como es el progresivo -en tres años, por ejemplo- acerca-
miento de las tasas académicas a los costes unitarios, complementado con
becas y préstamos, es fruto de la convicción de que éste es el mejor antídoto
para la demagogía y los análisis simplistas de asuntos tan complejos e imperfec-

. tamente conocidos como son los problemas educativos.
Como se podrá comprobar en lo que sigue a continuación, la aportación

de razonamientos y juicios específicos no presupone, y menos implica, exacti-
tud o certeza; en educación tan solo se puede obtener una visión razonada
de unos problemas que a lo mejor para algunos resultará razonable y convin-
cente. O para plantearlo en otros términos: ser estudiada a fondo mediante
investigaciones monográficas y posiblemente la elaboración de un informe-
preparado por. una comisión elegida -no necesariamente compuesta por los
políticos- que explore diversas opciones y recomiende una en particular.

DESIGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y TASAS ACADEMICAS

La universidad española es clasista. Esta apreciación parece predominar
entre los españoles. La tabla lo ilustra; ya que si cabe preguntarse cual es la
exactitud, o incluso representatividad de las mismas, no parece razonable
disputar el orden de magnitud de los datos obtenidos. En la actualidad, la
mayoría de los alumnos universitarios provienen de familias con ingresos medios
o altos; la proporción de universitarios cuyas familias reciben salarios bajos,
o provienen del medio rural no guarda relación con el porcentaje qúe estos
dos grupos representan en el total de la población.

Sin ánimo de caricaturizar, se puede señalar que, ante esta situación, la
opción que suele privar -en España- es la de los precios políticos: las tasas
académicas deben mantenerse por debajo de los costes unitarios de la ense-
ñanza universitaria, con el fin de que el acceso a la universidad no se vea
afectado por razones económicas. . ,

Mientras que la desigualdad de oportunidades para acceder a la universidad,
o, más rigurosamente, los porcentajes de alumnos que proviene de los grupos
sociales definidos en función de la situación económica o geográfica, es una
cuestión de hecho, la interpretación de las causas, la valoración que se le de,
o las políticas que se arbitren serán controvertidas ya que nunca están exentas
de conjeturas. No obstante, esta situación puede paliarse, aunque solo sea
parcialmente, mediante análisis explícitos de factores que, independientemente
de las preferencias individuales influyen en la viabilidad, y efectividad, de las
medidas, escogidos para modificar la situación presente.

Se parte, pues, de una situación en la que la composición del alumnado
universitario no refleja I,a distribución socioeconómica de la sociedad española.
En el epígrafe siguiente se analiza la política vigente encaminada a superar
esta situación.

(1) Entre los múltipfes esquemas citables se puede mencionar al vigente en el Reino Unido,
el cual combina los subsidios a los centros universitarios con cargo al presupuesto del Estado con
becas que financian los municipios. Esta fórmula, en la actualidad, atraviesa graves problemas finan-
cieros y, además, no parece que ha alterado sustancialmente la discriminación económica en las
universidades del Reino Unido. EI objeto de esta nota marginal no es el de descalificar políticas funda-
mentadas predominantemente en el subsidio, sino tan solo animar, a quienes creen en estas opciones,
para que defiendan razonablemente sus puntos de vista y, de esta forma, se pueda generar un debate
que ilumine los puntos oscuros y debatibles de las diversas opciones.
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TAB LA 1

ACCESO A LOS DISTINTOS NIVELES DE ENSENANZA,
SEGUN CATEGORIA SOCIO-PROFESIONAL DEL PADRE

CATEGORIAS PROFESIONALES
% de

población
activa

masculina

Bachille-
rato

Elemental
%

Bachille-
rato

Superior
%

Univer-
sidad

Cuadros superiores y profesiones liberales .. 3,30 7,94 14,92 31,93
Cuadros medios ........................ 4,12 7,45 11,93 14,60
Fuerzas armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,54 3,76 5,43 5,14
Empresarios con asalariados de la industria

y los servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,08 5,96 7,50 7,64
Empresarios agrarios con asalariados. .. .... 1,53 1,94 2,84 3,1 1
Empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,30 14,88 17,76 15,30
Empresarios sin asalariados y trabajadores

independientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,93 8,89 8,28 5,98
Personal de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,72 5,29 4,08 2,79
Agricultores sin asalariados . . . . . . . . . . . . . . 13,13 7,09 6,79 3,96
Obreros calificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,69 27,49 15,25 7,00
Obreros sin calificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,11 4,36 2,08 1,02
Trabajadores del campo . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,56 4,93 3,14 1,54

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 %
N ............................. 9.285.645 1.236.850 329.292 156.762

FUENTE: I. N. E., Censo de la Población de España, 1970. Se han excluido de las bases los retira-
dores, rentistas y ocupaciones no clasificables, así como las personas económicamente no activas.
Estudios Sociológicos sobre la situación social de España, 1975. Fundación Foessa, p. 753.

2. DEFENSA DEL SUBSIDIO. CRITERIO DE EQUIDAD

EI predominio de los hijos de familias económicamente acomodadas en
la universidad se atribuye -no sin buena parte de razón- a factores financieros.
La enseñanza universitaria cuesta dinero, tanto por los desembolsos en concepto
de matrícula, libros, viajes, etc., como por el dinero que se deja de ganar (2)
debido a que no se suele combinar la enseñanza con un empleo (fijo y remu-
nerado) .

Estos desembolsos y la renuncia a unos ingresos inciden de una forma
acusada en las economías familiares cuyos ingresos son relativamente bajos.
Cuando a esta aceptación se añade la constación de la baja proporción de uni-
versitarios procedentes de dichas familias, se tiende a concluir que el Estado,

(2) Una parte importante de los costes de un curso académico es la renuncia a la remuneración
que se obtendría en sus puestos de trabajo -lo que en inglés se denomina «forgone earninigs»--
no obstante, por razones expositivas, en este artículo al hablar de costes totales de la educación se
omiten los citados «costes de renuncia». Su incÍusión no alteraría las conclusiones desde el punto
de vista cualitativo, pero en cambio, complicaría innecesariamente el hilo de la exposición.
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con cargo a los fondos públicos, debería ofrecer un subsidio a los estudiantes
cuyas familias difícilmente pueden sufragar el coste de unos estudios supe-
riores. Este es, en síntesis, el argumento de equidad, o justicia distributiva,
que se ofrece para propugnar el subsidio a la educación universitaria. Se deja
la defensa de' subsidio por razones de eficiencia económica para más ade-
lante.

Una presentación tan esquemática del argumento de la equidad deja
bastantes cabos sueltos. Si se acepta la implantación de una política de subsi-
dios a la educación, quizá será oportuno investigar los criterios para determinar
el nivel de subsidio, y explorar las múltiples fórmulas para efectuar dichas
transferencias. Estos dos interrogantes no son los únicos, ni posiblemente,
los fundamentales, pero son importantes en el caso español -aunque solo sea
porque quiénes aluden a los subsidios universitarios no suelen suponer que
estas cuestiones son debatibles y flexibles.

3. B ECAS Y TASAS ACAD E M I CAS

Se ha indicado ya que en España se intenta paliar, o meramente evitar que
empeore, la distribución del alumnado universitario en función de su origen
socio-económico. Para ello se sigue una política de precios políticos -los
alumnos pagan aproximadamente un diez por ciento de los costes corrien-
tes(3)- complementada con un programa de becas. EI objetivo que se per-
sigue es obvio: evitar que por razones económicas dejen de ir a la universidad
jóvenes que tienen la capacidad intelectual, y motivación, suficiente para
poder terminar satisfactoriamente unos estudios universitarios.

Ahora bien volviendo a las preguntas formuladas al final del epígrafe an-
terior, hay que indagar si el subsidio es efectivo; y, si la conclusión es afirmativa,
será útil estimar el nivel del subsidio necesario para lograr un impacto determi-
nado, por ejemplo, en términos de un aumento del porcentaje de alumnos
pertenecientes a grupos socio-económicos con ingresos relativamente bajos.
Existe, sin embargo, una tercera cuestión que está ligada a las dos primeras:
se trata de la fórmula escogida para materializar el subsidio.

La efectividad del subsidio, al igual que la cuantía del mismo son de difícil
estimación. En cualquier caso, no obstante, parece razonable que, indepen-
dientemente del montante de la ayuda, ésta tendrá una incidencia positiva
si el dinero Ilega a quienes procedan de familias con economías relativamente
precarias. Se parte, pues, en esta exposición, del supuesto de que el subsidio
ayuda a superar la limitación financiera de un cierto número de estudiantes.
Podría pensarse, que esto significa que la bondad del subsidio es ajena a la
cuantía o forma en que éste se materializa.

Sin embargo, de lo dicho no se puede inferir que la mayor o menor bondad
del subsidio sea ajena al montante y características de la ayuda; ya que si bien
es cierto que más vale una pequeña ayuda que nada, también parece realista
suponer que sólo las ayudas que rebasen una determinada cuantía -que no
tiene porque ser la misma para cada persona, tiempo, o lugar- serán suficientes

(3) lnforme Suárez; I N FO R M E que eleva al Gobierno La Comisión Evaluadora de la Ley General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa en el cumplimiento del Decreto 186/76
de 6 de febrero, p. 460.
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para candidatos potenciales a la universidad, cuya situación económica familiar
es realmente precaria.

Pero, ^cuál es la cantidad que, probablemente,.debería ofrecerse en concepto
de subsidio? Esta pregunta, en la actualidad no puede contestarse con rigor;
faltan estudios de las actitudes, y hábitos de gasto, de los estudiantes; se
desconoce cuál tiende a ser la reacción que aportaría e) hijo que desea ingresar
en la universidad.

EI problema no puede reducirse a un cálculo de costes y beneficios; las
personas valoran los datos económicos de forma que, a priori, sólo puede ser
objeto de conjetura, jamás de medición exacta, o en térmiños probabilísticos.

Los sociólogos demuestran que el arte de la conjetura puede practicarse
con notable rigor. De la ignorancia presente, y de la incertidumbre del futuro,
no se sigue necesariamente el abandono de la razón, esto es, de los análisis
razonados. A la conjetura no se le aplica el cálculo de probabilidades, pero
puede ser defendida a tenor de su plausibilidad. Esta última no tiene porque
carecer de rigor; el método de las encuestas, los estudios comparativos (his-
tóricos o internacronales) brindan informadión que puede ser razonada ; y,
generalmente, permite extraer conclusiones cuya fiabilidad, es desconocida
a priori, pero que, en cualquier caso, ilustran las posibles reacciones de las
personas, y las consecuencias que podrían derivarse de determinadas opciones.

Esta disgresión, que a primera vista trasciende al asunto concreto de las
becas y tasas académicas, es, sin embargo, relevante en este contexto. Hasta
aquí lo único que se ha podido defender por razones de equidad (entendida
ésta como la igualdad de oportunidades educativas para quiénes no poseen
los mismos medios económicos), es la oportunidad de los subsidios el mon-
tante, y la forma del subsidio, son debatibles, porque la información sobre el
impacto de las múltiples opciones posibles, en unos casos es imperfecta, y en
otros es casi inexistente.

Estas conclusiones, al igual que la disgresión que las precede, ponen en
evidencia la falta de rigor de los planteamientos que implícita, o explicitamente,
presuponen que la superación de la discriminación económica, que tiene lugar
en las universidades españolas, se obtendrá mediante la congelación, o elimi-
nación de las tasas académicas, la potenciación de la política de becas, o una
combinación de ambas políticas.

Dicho en otros términos: 1) la discriminación universitaria no puede espe-
cificarse a partir de una mera relación de casualidad entre disponibilidades
financieras y posibilidades de acceso a la universidad de los alumnos que han
cursado las enseñanzas previas a la misma; y 2) dado que además de las becas
y tasas existen otros instrumentos, tales como, por ejemplo, los prestamos,
y el trabajo a tiempo parcial, los primeros no pueden ser tildados, a priori, de
óptimos, o más adecuados. EI segundo punto no requiere mayor elaboración,
en este contexto; la discusión del primer, punto servirá de introducción a la
consideración de la viabilidad dé Ibs préstamos; la cual, a su vez, preparará
el terreno para analizar una política q^e combine, préstamos, y becas, con
unas tasas académicas gradualmente más cercanas a los costes unitarios esti-
mados.

A títuto de balance prov^sional dé esta exposición se puede avanzar que
la discriminación económica que impera en la enseñanza universitaria no
necesariamente debe o puede solucionarse, con una política que combine
becas con unas tasas académicas que sólo representan una proporción muy
pequeña de los costes de la enseñanza. EI análisis de otras opciones, sin em-
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TAB LA 2

ESCOLARIZACION PROVINCIAL POR EDADES

(Diciembre 1970)

-En porcentaje-

De 20 De 15 De 10 Menos
PROVINCIAS a 24 a 19 a 14 de 10

años años años años

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,3 43,8 94,6 66,7
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,9 31,6 93,2 71,7
Navarra ............................... 12,3 36,2 93,3 70,3
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,7 37,2 92,4 72,6
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,6 22,7 89,3 63,1
Media nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,9 29,5 91,9 ^ 65,8

* Escolarización calculada en base a los datos censales.
FUENTE: I.N.C.I.E., Evalucación del Sistema Educativo: Elaboracíón de lndicadores, tomo I, p. 193.

bargo, requiere -como a continuación se intenta demostrar- la identificación
de situaciones discriminatorias mucho más decisivas, y previas, a la que se
enfrenta el estudiante al considerar el ingreso en la universidad.

4. EL CUELLO DE LA BOTELLA EN LA FINANCIACION DE LA ENSEÑANZA
SECUNDARIA

A diferencia de lo que suele creerse, en España -al igual que en el Reino
Unido, Suecia y Dinamarca (5)- la barrera económica más importante se
encuentra en la primera etapa de la enseñanza pos-obligatoria, esto es, lo que
usualmente se denomina enseñanza media. _

Aunque el caso español no está estudiado a fondo (6), los datos de la
tabla 2 ofrecen una base razonable para aventurar la afirmación que abre este
epígrafe. Así, solo una parte de los alumnos que terminan la escolarización
obligatoria prosiguen sus estudios. EI coste de los mismos no puede consi-
derarse como irrelevante para las familias cuyos ingresos son relativamente
bajos, o para aquellas q^e viven en poblaciones que carecen de centros que
impartan dichas enseñanzas.

(4) MARK BLAUG, An lntroduction to the Economics of Education (Londres: Allen Lane,
The Penguin Press, 1970), p. 293.

(5) MAUREEN WOODHALL, Student Loans. A Review of Experience in Scandinavia and
Elsewhere (Londres: George G. Harrap & Co. Ltd., 1970), p. 131/139.

(6) Dos ejemplos recientes de la superficialidad con que se toca este tema los ofrecen el /nforme
Suárez y el libro de JOAQUIN TENA ARTIGAS, LUIS CORDERO PASCUAL y JOSE LUIS DIAZ
JARES, La Universidad Española: Datos para un Problema. (Madrid: Fondo para la investigación
Económica y Social de la Confederación Española de Cajas de Ahorro Confederadas, 1976.)
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Las cifras que ofrece el estudio de Siguán y Estruch (7) pueden considerarse
obsoletas en la medida en que la inflación de los últimos años ha aumentado
considerablemente los costes de la educación; pero, mientras no aparezca
un estudio que demuestre lo contrario, parece razonable afirmar que los costes
de la enseñanza secundaria afectan a las elecciones educativas de las familias
con ingresos relativamente bajos, y a las de las zonas rurales.

En el supuesto más favorable el alumno ha tenido la enseñanza obligatoria
casi gratuita (8) ; pero en lo que atañe a enseñanzas posteriores, a menos que
el subsidio comienze a partir del primer año de enseñanza pos-obligatoria,
la familia debe hacerse a la idea de que habrá de costear varios cursos antes
de poder considerar la financiación de la enseñanza superior.

Sería incorrecto suponer que los costes de dicha enseñanza son directa-
mente comparables con los de la enseñanza universitaria. Por una parte, y por
razones de edad, el riesgo es superior en la etapa inmediatamente siguiente al
período de enseñanza obligatoria. Por otra, el hecho de que la legislación
laboral vigente prime los títulos (del nivel que sean) equivale a un incentivo
para obtener, pongamos por caso, el título de bachiller; pero, no obstante
esto no cambia la dificultad financiera a la qúe se enfrentan quienes van a
seguir estudiando más allá del período obligatorio. Quizá, esta política laboral
repercute desfavorablemente en aquellos que, por las razones que sean no
obtienen título -problema que, dicho sea de paso, no suele merecer la aten-
ción que se otorga a la discriminación en el acceso a la universidad (9).

En suma resulta significativa la comparación de la distribución según el
origen socio-económico del alumnado desde la educación obligatoria ^hasta
la universitaria, que ofrece la Tabla 1 con esta información, y a tenor de lo
acabado de exponer, parece razonable concluir que la financiación de la ense-
ñanza secundaria es un cuello de botella, que no puede soslayarse cuando
se estudia el problema de la discriminación económica a nivel universitario.

EI acento de la discriminación económica parece recaer en los aspectos
financieros de la enseñanza pos-obligatoria, pero, ^es éste el diagnóstico com-
pleto? En lo que sigue se demuestra, para el caso de la enseñanza obligatoria,
que existen otras variables a tener en cuenta a la hora de especificar el problema
de la discriminación económica en las posibilidades de acceso a la enseñanza
universitaria.

5. GRATUIDAD Y CALIDAD EN LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA

En el epígrafe precedente se ha mencionado el elevado riesgo que incurren
las familias en la financiación de la enseñanza secundaria (con •miras a la
obtención de un título universitario). A falta de estudios monográficos sobre

(7) A pesar de los que la información recogida en este estudio se basa en una muestra tomada
en Catalunya, su lectura es instructiva; e, indirectamente, plantea el problema que se desarrolla en
este epígrafe: M. SIGUAN y J. ESTRUCH, El precio de la enseñanza en España (Barcelona: Dopesa,
1974).

(8) «Hoy se puede estimar que, pese a la ilegalidad del concepto, el alumnado inscrito en centros
estatales (de E.G.B.) abona determinadas cantidades en concepto de permanencias en el 70 por 100
de dichos centros, con la única exclusión de siete provincias, en las que no existe tal abono. Las
cantidades oscilan entre las mil quinientas y las tres mil pesetas anuales, aunque hay centros que las
superan». lnforme Suárez, p. 221.

(9) El lnforme Suárez, al igual que otros estudios sobre la realidad educativa española, cojea
sensiblemente a la hora de relacionar la política educativa al mercado de trabajo y, en particular, a la
legislación laboral.
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el tema quizá pueda indicarse -con carácter meramente provisional- que
los resultados académicos obtenidos en (a E.G.B. pesan en el momento de
ponderar las ventajas y desventajas de seguir estudiando.

EI sistema educativo está orientado hacia la obtención de títulos, que pueden
ser considerados como la certificación de la posesión de determinados conoci-
mientos o capacidades -interpretación que encaja con la demanda de indica-
dores de competencia por parte del mercado de trabajo-, o que, a menudo,
y debido a la legislación laboral, son considerados como barreras de entrada
a cotos laborales delimitados en favor de grupos de presión tales como colegios
profesionales, o titulados en nuevas especialidades académicas.

La referencia a la obtención de títulos no es incompatible con el reconoci-
miento de que, a.pesar de lo señalado en el parráfo anterior, el mercado de
trabajo pueda valorar positivamente la realización de uno o más cursos al
nivel que sea. Pero, este no es el problema que aquí se debate; lo que hay
que analizar es la posible influencia sobre el acceso a la universidad de fac-
tores que tradicionalmente no son debatidos.

EI problema es el siguiente: el alumno, y su familia, saben que para acceder
a la universidad hay que cursar satisfactoriamente todos los cursos intermedios
entre la enseñanza obligatoria y la universidad; y, a falta de otros indicadores,
los resultados académicos logrados en la enseñanza obligatoria suele tomarse
como guía de las posibilidades de éxito en etapas posteriores.

Cuando se debate la gratuidad en la enseñanza obligatoria, raramente,
se contrasta dicha opción con una política más ecléctica, encaminada a dis-
minuir gradualmente las diferencias en la calidad de la enseñanza. Es poco
significativo, en términos de la Ilamada igualdad de oportunidades, el que las
familias no deban desembolsar cantidad alguna (gratuidad) en el ciclo obliga-
torio, si la calidad de la enseñanza difiere, según los distritos o escuelas de una
misma ciudad, o entre las zonas urbanas y las rurales.

La relativa bondad entre gratuidad para todos, o gratuidad selectiva acom-
pañada de una mejora de las escuelas peor dotadas, no puede determinarse
objetivamente. Las implicaciones de estas opciones no son idénticas; sin
embargo, a partir de lo aquí expuesto, la segunda fórmula, posiblemente, sea
más operativa, ya que la gratuidad suele propugnarse con el fin de eliminar
unas barreras financieras que afectan al acceso a la enseñanza de un nivel dado.
(En rigor, la calidad de la enseñanza conoce su expresión mínima en los casos
en que no Ilega al alumno).

Es decir, la gratuidad es un instrumento ideado para superar dificultades
económicas; pero, habida cuenta de que las escuelas existentes difieren en
equipamientos, maestros, etc., la gratuidad uniformemente aplicada a todos
los niños mantiene en situación de desventaja a aquellos que acuden a escuelas
peor dotadas. Tal ,situación va a repercutir en los resultados académicos de los
alumnos, y, en consecuencia, afectará de manera negativa sus posibilidades e
incentivos para seguir estudiando.

Como botón de muestra cabe citar el Informe Suárez: el cual estima que:
«Haciendo recuento de casos de notoria gravedad, las cifras ascienden a más
de medio millón de niños mal escolarizados, y a 14.500 las unidades escolares
necesarias para remediar tal situación.» (10). EI dilema, entre gratuidad uni-
versal (y uniforme), y gratuidad selectiva combinada con unos subsidios

(10) lnforme Suárez, p. 210.
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relativamente superiores para los centros peor equipados, no es fruto de limi-
taciones financieras corrientes. Incluso aunque exista uniformidad en el equi-
pamiento de las escuelas este problema persistirá. ^O acaso se olvida el problema
de la transitoriedad de los maestros en zonas rurales? ^Qué significa el diferente
coste de construcción según áreas geográficas? Además, zcuál es, si no, la
interpretación que debe darse a la cita que inicia este párrafo?

La referencia a la calidad no tiene porque circunscribirse a la enseñanza
obligatoria. Se ha escogido este estadio del sistema educativo por razones
expositivas; y, lo que es más importante, para demostrar que la discriminación
económica en la universidad tiene raíces profundas y múltiples; que no todo
se reduce a dinero, y que las soluciones uniformistas -al estilo de fa casi
ĝratuidad que se quiere implantar en España- no necesariamente son las
que ofrecen, a priori, más posibilidades de eficacia para combatir la discrimi-
nación económica universitaria y de los niveles previos (11).

La exposición ha ido más allá del marco convencional del debate: la dis-
criminación económica universitaria debe estudiarse conjuntamente con los
problemas económicos de las etapas educativas previas a la misma. Un análisis
de tal envergadura escapa a este artículo; en cambio, lo que si puede desarro-
Ilarse es una propuesta limitada, pero plausible y razonada. Aquí no se pretende
ofrecer la solución al problema de la discriminación económica sino una
opción politica razonada. Ello se debe tanto a las limitaciones del autor, como
a que en materia educativa no existen soluciones, sino opciones que se escogen
según criterios y procedimientos políticos.

6. INCREMENTO GRADUAL DE LAS TASAS ACADEMICAS, BECAS Y
PRESTAMOS

En el epígrafe 2 se ha mencionado la discriminación económica en la
universidad española; en los apartados siguientes se ha debatido la influencia
que sobre la misma tienen la enseñanza primaria y secundaria. Lo que acontece
en las etapas previas a la universidad se deja de lado a la hora de desarrollar
la opción que aquí se razona, porque faltan los medios y el espacio para su
planteamiento; y no porque el autor considere que su importancia es menor
que lo que sigue a continuación. No hay que olvidar que la concepción del
problema de la discriminación económica en la universidad, como un problema
que arranca en la enseñanza obligatoria, y encuentra su primer y más decisivo
estrangulamiento, en la enseñanza secundaria, es la tesis de este artículo.

La opción que se presenta tiene unas pretensiones muy limitadas; por
una parte, se desea ofrecer una alternativa a lo que en la actualidad ocurre
en la universidad, es decir, a lo que viven los alumnos que están dentro, o a
las puertas, de la universidad; por otra se quiere brindar un ejemplo concreto
de lo debatible -pero no incompatible con la exposición razonada- de las
cuestiones educativas.

La composición socio-económica el alumnado universitario no parece
apoyar una subvención media por estudiante en 1974 del orden del 86 por

(11 ) Quien esté interesado en profundizar los problemas de la discriminación en la enseñanza
primaria, su influencia en la discriminación que aparece en la segunda enseñanza y las dificultades
en erradicarla puede consultar: Children and their Primary Schools. Report of the Central. Advisory
Council (England). (Londres: HMSO, 1967), vol. I; Report, vol. Il,apéndices.
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100 de los gastos corrientes, y del 90 por 100 cuando se añaden /os gastos
de capital (12). Parece razonable, que en las circunstancias actuales, se man-
tenga una política selectiva de becas; lo que no resulta coherente con la
política de igualdad de oportunidades es la subvención indiscriminada que
se está otorgando mediante la política actual de tasas académicas.

Cuando se estima que el gasto total por alumno en enseñanza universitaria
fue de 38.935 ptas., en 1974 (13), y teniendo en cuenta los niveles de inflación
de los últimos años, resulta sorprendente observar que los alumnos pagan
por curso completo en 1976-77, cifras inferiores a las diez mil pesetas, e infe-
riores a siete mil en las facultades no experimentales.

Las cifras del coste de la enseñanza universitaria deben tomarse solamente
como ilustrativas de los órdenes de magnitud en que se mueve el problema;
tanto por posibles ineficiencias del sistema, como por el cúmulo de reivindi-
caciones laborales, problemas de equipamiento, etc., que forman parte del
panorama universitario actual (14).

Ante estos datos, parece, razonable abogar por un aumento paulatino, y
substancial, de la aportación económica de los alumnos a la financiación de
la enseñanza universitaria; simultáneamente debería aumentarse la dotación
económica de las becas, que seguirían otorgándose muy selectivamente -y no
necesariamente centralizando su gestión en Madrid-. Finalmente, habría que
introducir los préstamos para todos los estudiantes que lo desearan.

La razón fundamental para defender esta opción no es otra que el recono-
cimiento de las ventajas económicas que comporta para el estudiante la con-
secución de un titu/o universitario: en igualdad de condiciones, y como pro-
medio, a más estudios mejor retribución en el mercado de trabajo.

Esto explica que, al comienzo del artículo, se diga que el problema de la
discriminación en la universidad no puede prescindir del mercado de trabajo (15).
Podría objetarse, sin embargo, que la formación universitaria beneficia tanto
a los individuos que la perciben, como a la sociedad en general (lo que los
economistas denominan externalidades de la educación) y en consecuencia,
el subsidio universal -aunque no necesariamente igual para todos los estu-
diantes- tiene una explicación económica válida.

No se va a romper una lanza en contra de esta última proposición; puesto
que si, por una parte, habría que contraponer a los beneficios sociales las des-
ventajas que sufren en el mercado del trabajo, quiénes carecen de título tanto
por la legislación laboral que prima -sin una razón económica plenamente
convincente- las titulaciones, como por consideraciones de prestigio social,
etcétera; por otra el tema de las externalidades es singularmente complejo,
y confuso, y, en última instancia, no afecta decisivamente a la plausibilidad
de la opción que aquí se propone.

En este artículo no se defiende una opción radical, sino, un cambio gradual
-en tres años, por ejemplo- en la política de precios universitarios, a la vez

(12) J. TENA, et. al., ap. cit., p. 100.
(13) J. TENA, et. al., p. 99.
(14) No será ocioso que se añada el problema de la fiabilidad de las estadísticas educativas

Afortunadamente esto está siendo ya abordado, como se comprueba en: Eva/uación de/ sistemá
educativo: Elaboración de indicadores. (Madrid: I.N.C.I.E., Departamento de Prospección Educativa,
1976), tomo I.

(15) Para una discusión de estas interdependencias se puede acudir a: F. BOSCH FONT, «Edu-
cación y empleo. Análisis del informe Suárez», Actualídad Económica, núm. 989 (marzo, 1977).
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que se propone congelar el peso relativo en las becas disminuyendo, quizá,
su número, pero aumentando su valor, y desarrollar un programa de présta-
mos. Es decir, se argumenta en contra del predominio de los subsidios, ofre-
ciendo razones que apoyen una disminución gradual de su importancia en
relación al coste total de la enseñanza universitaria.

Por otra parte, y como ya se ha indicado, la opción que aquí se propone,
no supone que las cuestiones de financiación de la enseñanza primaria y
secundaria sean tratadas por separado, y menos soslayadas. Aquí se aborda
un aspecto concreto porque, se estima que, el análisis de conjunto debe ir
precedido de estudios monográficos que ofrezcan una discusión de opciones
diversas, y su viabilidad, en el contexto educativo y político español. En cual-
quier caso, conviene ahondar un poco más en las características de los prés-
tamos para los estudiantes universitarios.

7. VIABILIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS PRESTAMOS

AI hablar de préstamos a la educación en 1977 no se puede pasar por alto
la experiencia acumulada en sistemas educativos tan diversos como los de
Suecia, Noruega, Dinamarca, Finlandia, Alemania Federal, Países Bajos,
Canadá, Japón, Australia, India, Kenia, Colombia, Venezuela, Perú, etc. (16).
La experiencia española es limitada, pero, como se verá significativa.

Los estudios de Woodhall (17) para los países escandinavos, y de Kirkpa-
trick (18) para los Estados Unidos, demuestran que los préstamos a estudiantes
funcionan, admiten múltiples combinaciones, y su gestión financiera no
plantea necesariamente problemas insuperables. Sería prolijo describir las
características de la política de préstamos de cualquiera de estos países, ya
que su significación, y operatividad, está estrechamente vinculada a las carac-
terísticas del sistema educativo y a la organización económica; por lo cual su
cita sería de limitada utilidad en un artículo como éste, que no discute temas
tan relevantes como pueden ser la política de acceso a la universidad, el trato
que los títulos universitarios reciben en la legistación laboral, la duración
de las carreras, etc. (19).

No obstante, conviene que se indique que un programa de préstamos
admite múltiples fórmulas, las cuales, a su vez, pueden ser combinadas, de
muchas maneras, con programas de becas, «becas-salario», trabajo a tiempo
parcial, etc. La flexibilidad del préstamo se deriva de que éste tiene varias dimen-
siones: 1) cantidad prestable con o sin fijación de una cifra. máxima; 2) tipos
de interés, durante los años de estudiante, y en la etapa de amortización;
3) plazos de amortización; 4) condiciones en las que se dispensaría de la
obligación de devolver total, o parcialmente el préstamo; y 5) papel del Estado
como proveedor de fondos, avalista, o ambos.

La elección de unas especificaciones concretas depende en parte de la
actitud de las instituciones que vayan a financiar los préstamos, las cuales,

(16) M. WOODHALL, op. cit., p. 11.
(17) M. WOODHALL, op. cit.
(18) J. KIRKPATRICK, A Study of Federal Student Loan Programs, conducted by the College

Entrance Examination Board for the Subcommittee on Education of the Committee on Labor an
Public Welfare, U.S. Señate 90 th. Congress, 2nd. Session. (Washington D.C.: Govermment Printing
Office, 1968).

(19) Cf. F. BOSCH FONT, op. cit.

^%^



a su vez, estarán influidas por las características de los avales que ofrezca el
Estado; aparte de que, como ya se ha indicado, el Estado puede aportar tam-
bién fondos públicos para financiar los préstamos. Otra consideración impor-
tante es la posible capacidad de autofinanciación -a largo plazo- de un
sistema de préstamos; ventaja ésta que no se da en las becas, ya que estas
no son más que transferencias de fondos públicos a los individuos.

Se ha aludido a la operatividad de los préstamos a estudiantes en los países
más diversos, se ha mostrado la flexibilidad de los mismos, pero, por qué no
preguntarse: ^funcionarían en España?

8. PRESTAMOS A ESTUDIANTES EN ESPAÑA

Existen en España instituciones universitarias que ofrecen préstamos a
sus alumnos; a título de ejemplo citaremos dos instituciones catalanas, el
Instituto Químico de Sarriá (I.Q.S.) y la Escuela Superior de Administración
y Dirección de Empresas (E.S.A.D.E.). Lo que sigue a continuación se refiere
a dichas instituciones; y aunque, en ningún caso debe entenderse que la refe-
rencia a las mismas se hace para proponer dichas fórmulas -que como el
lector podrá inferir se describen de manera incompleta- como prototipo a
seguir, sí procede concluir que el autor de este artículo considera la experien-
cia acumulada en materia de préstamos por las referidas instituciones, como
merecedora de un estudio, y una divulgación más amplias (20).

En las citadas instituciones el número de becas es relativamente muy bajo;
predominan los préstamos en cuantía suficiente para financiar los estudios
(excluidos libros y residencia). Se cobra un interés a partir de la terminación
de los estudios, y se prevé un plazo de amortización de cinco años. AI parecer
las disponibilidades crediticias son superiores a lo demandado por los estudian-
tes, y éstos suelen devolver los préstamos, generalmente, antes de los cinco
anos.

Prueba indirecta de que la política de préstamos goza de una cierta acepta-
ción, entre las partes interesadas, es la probable aplicación de dicha fórmula
a todos los estudiantes del I.Q.S. a partir del próximo curso académico; dicha
medida, según parece, tiene como fin aminorar la discriminación económica
mediante el aplazamiento del pago de los estudios hasta que éstos sean finali-
zados. ^

Resulta significativo que la aportación de fondos para financiar dichos
préstamos tiene orígenes diversos (bancarios, Cajas de Ahorros y otras enti-
dades) y no existe aval del Estado. Pero, ^hasta que punto puede aplicarse al
conjunto de los centros de enseñanza superior de España? Obviamente, la
pregunta rebasa las posibilidades de este artículo. Una vez más, hay que acudir
a consideraciones básicas, de método.

La adopción de una política de préstamos no se reduce a la resolución de
un problema financiero : estimar los fondos necesarios y formular un plan finan-
ciero, partiendo de una serie de condiciones sobre elegibilidad, garantías, tipo
de interés, plazo de amortización, etc. La vertiente política de la opción es

(20) Ello sería conveniente, en parte, porque brindaría una información de base, fiable y también
porque mostraría las dificultades de experiencias que se cree - a la luz tenue de la información acce-
sible-, que no han tenido el éxito de los ejemplos aquí mencionados.
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inescapable. Así, los estudiantes no permanecerán indiferentes ante tal pro-
puesta, especialmente cuando se tiene en cuenta que en algunas carreras los
problemas de empleo son significativos. Tampoco parece realista suponer que
otros grupos, como pueden ser profesorado de diferentes niveles, padres de
familia, etc., acepten indefinidamente la extraordinaría subvención que reciben
los que, en el futuro, percibirán los ingresos más elevados de entre las per-
sonas que reciben rentas de trabajo.

EI Ministerio de Educación y Ciencia ha sido en las últimas décadas un
tigre de papel que, posiblemente debido al régimen autoritario que ha privado
en las relaciones entre los grupos de intereses y el Estado, se ha convertido en
la cabeza de turco de muchos problemas que afectaban, o afectan, a grupos
de interese^s concretos dentro del sistema educativo. Raramente a juicio del
autor, los problemas educativos afectan solamente a dos grupos o entes;
por ejemplo, en materia de discriminación económica a los estudiantes univer-
sitarios y al Ministerio de Educación y Ciencia. Como se expone en este artículo,
la cuestión es mucho más compleja, ya que afecta a otros niveles educativos,
y por tanto a otros grupos.

Dicho en otras palabras, es improbable que el Ministerio de Educación y
Ciencia sea el «culpable» de lo que ocurre; este tipo de conclusiones no suelen
aportar luz a los problemas. Quizá la alusión a la discrecionalidad autoritaria
de algunos políticos que han pasado por dicho Ministerio, unida a la resistencia
pasiva, activa, o ambas, de grupos de intereses que, en unos casos no fueron
consultados, y en otros no aceptaron las imposiciones que venían de arriba,
tengan mucho que ver con el grado de conflictividad que hoy se observa en el
ámbito educativo.

La viabilidad de una política de préstamos depende de la coherencia econó-
mica de su formulación, de su compatibilidad con las estructuras ed^acativas;
lo cual sólo será realista si él análisis razonado de las opciones posibles, va
seguido de un estudio de las actitudes, padres de familia, etc., ante los présta-
mos; y tras estos pasos previos, se inicia una negociación política que cor,^pro-
meta a los grupos interesados en que el proyecto funcione en la práctica. Así,
el gradualismo en la subida de ^las tasas académicas se sugiere por conside-
rarlo más aceptable a la hora de la negociación.

En resumen : este artículo analiza la discriminación económica de la univer-
sidad española, identi^icando, por una parte, la influencia que sobre la misma
tiene lo que acontece en los niveles educativos previos; y, por otra, se alude
a la incoherencia que existe entre la crítica a una universidad que se considera
clasista y una política que subvenciona aproximadamente el 90 por 100 de los
costes de dicha enseñanza. A continuación se desarrolla, y razona, una opción
(política) basada en la disminución de la subvención, mediante el aumento
gradual -^tres años?- de las tasas académicas, una mayor selectividad en
la política de becas, y la introducción de un sistema de préstamos.

Antes de concluir este artículo es preciso hacer referencia a los argumentos,
que en base a la eficacia pxoductiva, se utilizan para apoyar el subsidio a la
enseñanza úniversitaria. No obstante, lo que sigue -aparte de no cuadrar con
las ortodoxias al uso- abunda en la necesidad de arbitrar opciones negociadas;
porque puestos a hablar de discriminaciones no parece obvio limitarse a las
económicas; o, al menos, este es el punto de vista que se razona a continuación.
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9. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EFICIENCIA ECONOMICA Y
ELITISMO INTELECTUAL

Frecuentemente se defiende el subsidio a la educación por motivos de
eficiencia, o despilfarro económico; la referencia a los posibles premios Nobel
que se pierden por no dar oportunidades educativas a los niños intelectual-
mente bien dotados, pero con escasos recursos económicos, es una versión
popular de este argumento.

Las mejoras en la productividad, debidas a la elevación del nivel educativo
de la población, es el argumento estándar de los economistas; la plausibilidad
de esta afirmación está fuera de duda, pero, no así, la significación de la misma.
En estricto rigor económico, lo que cuenta no es la mejora de la productividad
-entendida como un incremento en el valor de los bienes o servicios produci-
dos- sino el valor neto de la misma, esto es, la diferEncia entre el incremento
del valor producido y el coste de producción.

La plausibilidad de los aumentos de productividad, no significa que sea
fácil su estimación; como no lo es la evaluación de la aportación neta de la
educación al proceso productivo. EI que esté de moda suponer que tales
magnitudes son normalmente positivas, y de un^ magnitud económicamente
significativa, no demuestra gran cosa; como no lo demuestra el que las inver-
siones en educación, caeteris paribus, sean rentables. La formación adquirida
en el empleo es, normalmente, un substituto de la educación académica.
Aunque, históricamente, la primera antecede a la segunda; aquella nunca
pierde vigencia y, frecuentemente, ve limi^ ada su aplicabilidad debido a una
legislación educativa y laboral que, a vec es, tiene un aire gremial difícil de
encubrir.

Quizá estas últimas consideraciones su^ ^nen a exabruptos; en buena medida
lo son. Lo que ocurre es que a fuerza de ^epetir ciertos puntos de vista, éstos
acaban por conseguir una aceptabilidad que no se puede justificar a partir
de las premisas que se barajan en las formulaciones iniciales; estas últimas
también hay que decirlo, a veces, pretenden extraer conclusiones que son
lógicamente insostenibles (21). Valgan estos párrafos como muestra de que
el autor no sólo considera que su aportación es discutible, sino que, admite,
además, que los aspectos económicos de la educación son complejos y que
las afirmaciones dogmáticas no son razonables.

Este inciso servirá de introducción al planteamiento de un interrogante
que va a poner punto final a este artículo. Es innecesario señalar que el concepto
político de igualdad tropieza con serios problemas de interpretación en el
momento de su puesta en práctica. Aquí tan sólo se mencionará uno: zpor qué
se intenta superar las desigualdades económicas utilizando el criterio de la
capacidad intelectual? zCómo se puede pretender igualar a partir de un criterio
que potencia las desigualdades naturales? ^Dónde radica el progresismo de
una medida que, para limar unas desigualdades realza «positivamente» unas
desigualdades? z0 es que acaso el aprovechamiento académico se debe
a las condiciones económico-sociales?

Estos interrogantes no pretenden realizar una labor iconoclasta, sino que
en ellos se resumen dudas que anidan en la mente del autor y, que, quizá,

(21) Estas y muchas otras teorías y opiniones son discutidas, desde perspectivas distintas por:
M. BLAUG, op. cit., y SAMUEL BOWLES and HERBERT GINTIS, Schooling in Capitalist America:
Educational Reform and the Contradictions of Economic Life, New York: Basic Books, Inc. 1976).
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estimularán a personas que desean anteponer políticas razonadas -aunque
discutibles y criticables- a planteamientos dogmáticos cuyo progresismo, o
veracidad, a lo mejor es meramente superficial.

AI fin y al cabo, si realmente se siente lo educativo, parece que valdría
la pena dar prioridad a los hechos -uno de los cuales es lo imperfecto y deba-
tible de los conocimientos sobre cuestiones educativas- y montar sobre los
mismos el esquema que, a la luz de los datos e intereses políticos, tenga más
posibilidades de funcionar de acuerdo con lo que se haya pactado Ilevar
adelante.
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FASES PARA LA IMPLANTACION DE UNA CONTABILIDAD
DE COSTES EN LAS UNIVERSIDADES

Por Santiago ALEG R E G O M EZ *

I. INTRODUCCION

La acción de aplicar un sistema normalizado de contabilidad de costes en las
Universidades, parece que no necesitaría razonarse en cuanto a su conveniencia
para una buena Administración. En cambio hay un argumento, relacionado con
las fuentes de financiación que quizás convenga destacar aquí. Y es que las
aportaciones de fondos adicionales para ayudar a financiar los costes de la Uni-
versidad, ya provengan del erario público, de las empresas, de las instituciones
sin fines lucrativos o de las familias, constituyen actos de confianza, por parte de
quienes las realizan. Dichos actos puede interpretarse que responden al valor
entendido de que el sistema universitario efectuará una adecuada distribución o
asignación de los fondos y obtendrá buenos resultados en términos de servicios
facilitados a la sociedad. Como corolario, el sistema universitario tendrá que
hacerse acreedor de aquella confianza: demostrarla y renovarla, con una rendi-
ción de cuentas inteligente e inteligible, o lo que es lo mismo informando ade-
cuadamente de los resultados de su gestión. En este sentido, las cuentas econó-
mico-financieras en general, y la contabilidad de costes en particular, concebidas
como elementos de un más amplio sistema de información constituyen unos
soportes indispensables.

Junto a otros datos, a la contabilidad de costes se le pedirá una respuesta a
algunas cuestiones básicas que permitan conocer el funcionamiento de los
servicios universitarios, como son el coste medio por graduado y especialidad,
el coste marginal en las esferas ^^^^;.^^;^^t:^. ^=^ e investigadora y una aproximación
a los costes conjuntos o interáe^:a^^^^^^,E^^^^t^^ en que se incurre tanto en la forma-
ción o producción de graduados cc^mo en los demás servicios prestados a la
sociedad.

De entrada, es justo señalar que la L.G.E. recoge un amplio conjunto de pre-
ceptos cuya motivación sería, en términos teleológicos, la de asignar, gestionar
y controlar adecuadamente los recursos financieros e informar sobre los resul-
tados de las actividade^ universitarias. Para ello, se establecería la obligación
de las universidades de organizar la contabilidad de manera que facilite la
determinación analítica del coste y rendimiento de sus servicios, así como de
formular en cada ejercicio una Memoria de sus actividades, resultados, cuentas y
balances ( 1). Por otra parte, el artículo 7.° de la L.G.E. estableciendo que las
Tasas no excederán de los costes reales por puesto escolar se desarrollaría por
Decreto (D. 1707/71 de 8 de julio) al encomendar al Gobierno, a propuesta
del M.E.C. y del Ministerio de Hacienda la determinación períodica de los mó-
dulos de coste por alumno universitario.

Todas las piezas del sistema de información que exigen los datos a que alude
la L.G.E. utilizando el diagrama de Venn se resumiríarí así:

* Licenciado en Ciencias Económicas. Director del programa de Investigaciones Económico-
Educativas del M. E. C.

(1) Véase art. 65, ap. 5, de la L.G.E.
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CIERRE DEL PRESUPUESTO

De aquí derivaríamos unas secuencias lógicas o grandes fases a seguir para la
implantación de una contabilidad de costes, con independencia de los pasos ya
dados, de las eventuales actuaciones en paralelo y de las interrelaciones en el
entramado formado por las cuentas presupuestarias, la contabilidad general
y de costes y el cálculo de los costes. Dichas fases serían:

1.a O^ganizar una estrategia realista para la aplicación del presupuesto
por programas.

2.a Puesta en marcha del Plan de Contabilidad General para las Univer-
sidades.

4.a Diseñar un método de cálculo de los costes en las Universidades espa-
ñolas.

3.a Elaborar un plan de contabilidad de costes para las Universidades.

De la descripción y análisis de estas etápas nos ocuparemos en las siguientes
secciones.

II. PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GENERAL

Las peculiaridades e interrelaciones entre las piezas del sistema de informa-
ción contable de la Universidad están en función de los objetivos de todos y cada
uno de los subsistemas. Recordemos por ello que el Presupuesto se definiría
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como la expresión contable del plan financiero del Estado, que la «contabilidad
externa» o«contabilida^ general» tiene fines de claro matiz financiero, y que la
«contabilidad interna» o«contabilidad de costes» pretende analizar la eficiencia
o rendimiento de la producción. Estas notas características siguen vigentes pese,
y gracias, a la vocación comprensiva que informa el planteamiento desarrollado
en los diversos intentos de reforma del denominado «presupuesto administra-
tivo» o convencional (P.P.B.S., R.C.B.).

2.1. EI presupuesto por programas

La reforma del presupuesto de las Universidades, en tanto que Organismos
Autónomos enlaza con los esfuerzos dimanantes del Ministerio de Hacienda,
en el campo de las técnicas presupuestarias. En efecto, la actual estructura del
Presupuesto de Gastos de las Universidades incorpora la clasificación funcional
que agrupa los créditos según la naturaleza de las funciones a realizar por cada
servicio; es decir, atiende a los propósitos finales para los que el gasto se efectúa.
Dicha clasificación fue inplantada en España por Orden Ministerial de 1 de abril
de 1967, siguiendo en general al sistema propuesto por las Naciones Unidas y
representa un avance analítico al superponerse a la clasificación orgánico-
económica del presupuesto administrativo. EI paso siguiente, establecido en la
Ley General Presupuestaria (Ley II/1977 de 4 de enero; B. 0. E. 8-1 -77) es la
clasificación de los gastos en función de los programas que se ponen al servicio
de los objetivos o fines que a corto plazo se asignan a las actividades. Sin em-
bargo, el legislador ha sido consciente de las dificultades que entraña un pre-
supuesto íntegramente elaborado por programas, que tan importantes aporta-
ciones técnicas exige, y prevé medidas transitorias.

Esas dificultades son las que nos inclinan a ser realistas ya que en verdad
queda bastante por hacer en el perfeccionamiento de la estructura funcional.

La fase de organización presupuestaria consistiría en diseñar una estructura
por programas dentro de cada función, y un sistema de gestión por objetivos,
e implica cambios en la organización de la administración financiera.

Las operaciones para la aplicación del sistema son laboriosas, y se enmarcan
en un proceso donde cabe distinguir cuatro etapas:

1.a Jerarquización de los objetivos a medio plazo.

2.a Determinación de los programas de tareas u operaciones a Ilevar a cabo
para atender a los objetivos.

3.a Arbitrar los medios para subvenir a los objetivos.

4.a Definir los indicadores para delimitar los medios (inputs), los productos
(outputs) y la eficacia de los programas en relación al objetivo fijado.

A efectos de jerarquización se suele distinguir tres tipos de objetivos:

1.° Objetivos dominantes o misiones permanentes; como sería mejorar la
calidad de la enseñanza.

2.° t^bjetivos a nivel de Departamento; por ejemplo mejorar la calidad de la
enseñanza de la bioquímica.

3.° Objetivos del programa, v.gr. mejorar la formación de los profesores.
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Todas las acciones de la Universidad se reagruparían en programas ligados a
cada objetivo dominante. A su vez cada programa répresenta la obtención de
productos (por ejemplo, el número de profesores que han seguido los cursos
de perfeccionamiento) y la agregación de los costes de los distintos programas
enfrentada con las restricciones de los recursos disponibles daría lugar a la asig-
nación de los mismos. EI proceso es reiterativo tanto en la fase de planificación
como en la de gestión y da lugar a revisiones de los proyectos en un sistema de
feedbak, donde el control de la eficacia de las realizaciones constituye la prin-
cipal fuente de información para el análisis de proyectos.

En resumen, el presupuesto por programas representaría una indudable
mejora en el grado de tecnificación de las decisiones y en los procedimientos
en materia de asignación de recursos.

2.2. EI plan de Contabilidad General para las Universidades

En fecha reciente se ha publicado el «Plan de Contabilidad General para las
Universidades» (P.C.G.) (2) cuyos fines son:

a) Conocimiento de la situación patrimonial.

b) Análisis económico de la actividad del Organismo.

c) Facilitar los datos necesarios para la contabilidad de costes.

d) Determinar los resultados económicos de ss^ actividad .

e) Facilitar el control de la ejecución de las previsiones presupuestarias.

^ Ofrecer los datos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el
Artículo 66 de la Ley de 26 de Diciembre de 1958, sobre Régimen jurí-
dico de las Entidades Estatales Autónomas.

A estos fines explícitos añadiríamos et de ofrecer directrices comunes a todas
las Universidades para asegurar la presentación normalizada de los distintos
estados de cuentas.

Con la aplicación del P.C.G. se cumplimentarían las tareas de la fase que
situábamos en segundo lugar de la secuencia lógica. En él, tras la descripción
del plan de cuentas, formulación de las definiciones y relaciones contables y
determinación de la estructura del balance de situación, se recoge un ejemplo
práctico ilustrado con los correspondientes asientos. De otra parte, y antes
de entrar a considerar cada una de las actuaciones económico administrativas
de la Universidad, derivadas de la ejecución de su Presupuesto, se establecen
unas definiciones referentes al ámbito de su administración financiera. De
estas últimas nos interesa retener lo que, en el P.C.G. de las Universidades,
se define como Centro de coste:

«EI Centro de coste es la unidad promotora o causante de un gasto, cuya
tramitación ha de efectuarse por la Universidad.

(2) I.N.C.I.E., Ministerio de Educación y Ciencia: «Plan de Contabilidad General para las Univer-
sidades». Madrid, noviembre 1976 (multicopiado).
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Podrá concederse la consideración de Centros de coste a los siguientes,
sin que esta enumeración tenga un carácter limitativo sino meramente
enunciativo:

1. EI Rectorado.
2. La Gerencia (Servicios generales).
3. Los Departamentos.
4. Escuelas Universitarias.
5. Los Colegios universitarios integrados.
6. Los Institutos universitarios.
7. Los Colegios Mayores universitarios.

GASTOS

DEPARTAMENTOS

[1] PROPl1ESTA
DE

GASTO

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA DOCUMENTACION

CENTROS DE COSTE

GERENCIA
(Servicios Generales) RECTORADO

OR^DENACION
DEL

GASTO

[2] PEDIDO

[3] GERTI^F4CAD0
DE

R^ECEPCION

[4] ACTA
DE

RECE.PCION

C = Contabilidad
F = Facultad
I = Intervención
OP= Ordenador de Pagos

[5] MANOAMIENTO
DE PAGO

[6] NOTIEICACION

^f-

ALBARAN

COBRO
(Talón o

transferencia)

Símbolo O= Jperaciones de trámite, intervención, revisión de
propuestas, contabilizacibn, enlace, V.° B.°... etc.

SUMINISTRADOR

/ OPERA- ^
CIONES DE

SUMI^JI^.TRO

ACUSE DE
RECIBO_.
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En relación a los gastos se propone su clasificación en seis grandes conceptos:

a) Remuneraciones de personal.
b) Material no inventariable (material científico y«otro material»).
c) Material inventariable (equipo didáctico y mobiliario).
d) Servicios.
e) Libros.
f) Gastos menores. ^

2.2.1. Proceso de los gastos

A efectos de ilustrar el proceso de los gastos, básico para los análisis que
realizaremos en las secciones siguientes, hemos construido el diagrama de
flujo de documentación, que se recoge en la página anterior, para et caso de
la adquisición de bienes y servicios por un Departamento. Excluímos el su-
puesto de que la contratación requiera celebrar concurso público, y los pagos
de nóminas porque, al margen de la tramitación administrativa distinta exigida,
no los consideramos relevantes en relación al ciclo de los pagos. EI proceso
se inicia por la propuesta de gasto o acto administrativo que refleja la decisión
de realizar un gasto determinado, por importe exacto o aproximado, con los
requisitos y formalidades que, según los casos, le sean de aplicación, y tras la
decisión por parte del Rector de la Universidad o autoridad en quien delegue
de ordenar el gasto, se realiza el pedido y una vez recibido el suministro se
pasa a la realización del pago, cerrándose el ciclo con el cobro.

2.2.2. Enlace de la contabilidad general con la de costes.

Las cuentas de las adquisiciones de la C.G. con sus correspondientes gastos
son precisamente las que de acuerdo con el diagrama de flujos enlazarían
(entrada) con las correspondientes a la contabilidad de costes, tal como
expresamos en el siguiente esquema simplificado:

P.C.G.
para las

lJniversidades

CONTABILIDAD
DE COSTES

(sin desarrollar en el P.C.G.)

P.C.G.
Univer-
sidades

Activo Cargas Centros Proceso Ventas
Inmovilizaciones circulante y gastos de coste productivo e ingresos

Dinero Caja Gastos Costes Productos

r-^ -♦ -► --^

C. I nterna
O

CONTABILIDAD DE COSTES

INGRESOS
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EI enlace de salida estaría constituido por las cuentas comprendidas en el
grupo 7 del Plan G. de Contabilidad «Productos e Ingresos por su naturaleza»,
que unidas a las del grupo 6-de entrada- «Cargas y Gastos por su naturaleza»,
pretenden ofrecer los datos necesarios a lá Contabilidad de Costes.

2.2.3. Medios y productos en el P.C.G.

Las cuentas de cargas y gastos nos dirían lo que los redactores del P.C.G.
entienden por medios disponibles en los centros de coste, o factores de la
producción (inputs), mientras que las cuentas de ventas e ingresos (outputs)

^ serían los «productos» de la Universidad.

MEDIOS DISPONIBLES (cargas y gastos)

Grupo 6

6.0. Consumos

6.0.1. Material de laboratorio.
6.0.2. Material de oficina.
6.0.3. Otros materiales.

6.1. Personal

6.1 .1 . Sueldos, trienios y pagas ex-
traordinarias.

6.1.2. Retribuciones complementa-
rias.

6.1.3. Horas extraordinarias.
6.1.4. Jornales.
6.1.5. Seguridad Social.
6.1.6. Dietas y gastos de viaje.

6.2. Gastos financieros

6.2.1. Intereses de préstamos.
6.2.2. Otros gastos financieros.

6.3. Trabajos, suministros y servicios
exteriores

6.3.1. Arrendamientos de equipos.
6.3.2. Agua, gas, electricidad, cale-
facción y otros gastos de inmuebles.
6.3.3. Conservación y reparaciones

ordinarias.

6.5. Gastos diversos

6.5.1. Publicaciones.
6.5.2. Otros gastos diversos.

6.6. Transferencias corrientes

6.6.1. A Mutualidades de fur,cio-
narios.

6.6.2. Colegios Mayores no esta-
tales.

6.6.3. Becas.

6.7. Dotaciones del ejercicio para
amortización

6.7.1. De obras, edificios e instala-
ciones.

6.7.1. OOOOx. -Una cuenta a cadá
cuenta secundaria de la pri-
maria de Inmovilizado 2.1.
«Obras, edificios e instalacio-
nes afectas a la Universidad».

6.7.2. De bienes de equipo.
6.7.2. OOOOx. -Una a cada cuenta

secundaria de la primaria 2.2.
«Bienes de equipo».

6.7.3. De inmovilizado inmaterial.

6.4. Trai^sportes y Comunicaciones

6.4.1. Transportes.
6.4.2. Comunicaciones.
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PRODUCTOS ( ventas e ingresos)

Grupo 7

7.0. Prestación de servicios

7.1. ingresos complementarios

7.0.1. Tasas por servicios docentes.
7.0.2. Tasas por otros servicios.
7.0.3. Servicios Hospital Clínico.

7.1.1. Prestación de servicios di-
versos.

7.1.2. Otros ingresos.

7.2. ingresos patrimoniales

7.2.1. Alquileres.

7.3. ingresos financieros

7.3.1. I ntereses de cuentas co-
rrientes.

7.4. Transferencias corrientes

7.4.1. Para fines docentes.
7.4.2. Para otros fines.

7.5. Transferencias de capital

7.5.1. Para fines docentes.
7.5.2. Para otros fines.

7.6. Remanente liquidación presupuestos
anteriores

La clasificación de los gastos del grupo 6 es importante ya que cons-
tituirá una premisa fundamental para la subsiguiente clasificación de los
costes (3). Las fases lógicas serían:

1.a
2 a

3.a

Clasificación de los gastos.
Localización en el tiempo -período de fijación- y en el espacio

-centros de coste.
Imputación a los denominados «portadores de coste».

Puesto que no entra en su desarrollo, entonces, el P.C.G. para las Univer-
sidades dejaría el grupo de cuentas 6 y 7 para diseñar más adelante la conta-
bilidad interna o contabilidad de costes.

(3) Algunas definiciones y clasificaciones de los costes:

A) Definiciones Contables

a) Valores que hay que sacrificar para Ilevar a cabo la producción de algo concreto.
b) Consumo valorado en dinero de todos los medios que entran en el producto.

B) Definiciones Económicas

a) Coste de oportunidad, de cualquier factor utilizado en la producción de un bien o servicio X es la
cantidad máxima que podría producir en cualquier otro uso: La alternativa desperdiciada es el coste.
Se debe señalar, sin embargo, que el coste de oportunidad determina el valor del recurso utilizado
en la producción de X, pero no determina, en si mismo, su coste de producción. Para determinarlo
tienen que ser conocidas también las cantidades de factores -medios o recursos- usados para
producir una cantidad dada de X y esta relación es precisamente la función de producción.

En definitiva, el coste de cualquier bien o servicio se define en términos de otra posible alternativa:
el coste de la Enseñanza superior estaría determinado por los bienes o servicios que hubieran podido
producirse renunciando a objetivos de este nivel en favor de, por ejemplo, objetivos de la E.G.B.
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III. LA CONTABILIDAD DE COSTES

Las relaciones entre la contabilidad externa y la de costes suelen ser afron-
tadas según dos puntos de vista básicos:

1.° EI monismo, radical y el moderado, o identificación de ambos aspectos
interno y externo de la contabilidad. EI monísmo radical o d^ identifica-
ción absoluta, en que no se suele Ilevar estadística de costes; lo sucedido
en las diferentes fases del proceso se analiza sólo contablemente, mien-
tras que en el moderado se hace por medio de la estadística de costes,
sin sujeción a la técnica rígida del sistema contable pero, con desventajas
desde el punto de vista de la normalización.

2.° EI dualismo intenta superar los fallos del monismo e introduce un
sistema de funcionamiento independiente de la contabilidad interna,
de forma que cada tipo de contabilidad conserve su esquema de cuentas
con unos enlaces ad hoc. EI Plan de cuentas francés responde al sis-
tema dualista, mientras que nuestro Plan Nacional de Contabilidad
(Decreto 530/1973) desarrolta la contabilidad externa y deja un grupo
de cuentas (Grupo 9) para desarrollar, en su momento, la contabilidad
de costes.

La no aplicación de esta fase representa la carencia de un sistema general,
y por supuesto de una normalización tanto en nuestro sector público como en el
sector privado.

Para nosotros, sin embargo, tiene mayor importancia profunc^izar en los
requisitos para la normalización y en el cálculo de costes, que en el sistema de

b) Ligado al concepto de coste de oportunidad ha aparecido el de coste social. Aplicado a la ense-
ñanza superior se definiría como el valor de los recursos absorbidos por el proceso de formación de
graduados sean quien fuere el que soporte su coste, y tanto si se manifiesta en un pago -gasto- como
si tiene un carácter meramente implícito o imputado.

c) Coste privado, en educación, ^es la parte del coste social que recae sobre los estudiantes y sus
familias.

C) Diferencia entre coste económico y coste contable

Las partidas que no considera el coste contable serían: Los costes implícitos, resultantes de consumos
efectivamente realizados por el sistema pero que no constan explícitamente en los soportes contables
que se utilizan, y lo,s costes de oportunidad en sentido estricto.

Esta distinción ha sido fuertemente enfatizada con la extensión del análisis coste-beneficio.

D) Clasificación de los costes

(1 ) Costes de un centro parado.
a) Coste fijo total (2) Costes de preparación de la puesta en funcionamiento.

(3) Costes semifijos (variables a saltos).

(4) Costes proporcionales.
b) Coste variable total (5) Costes crecientes.

(6) Costes decrecientes.

(7) Coste total = coste total fijo más coste total variable.
(8) Coste marginal = incremento del coste total, dividido por el incremento del producto.
(9) Coste unitario fijo (o coste mediofijo) = Coste fijo total, dividido por el producto.

(10) Coste unitario variable = coste total variable, dividido por el producto.
(11 ) Coste unitario = coste fijo unitario, más coste unitario variable = coste total dividido por

la producción.
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integración formal de ambas contabilidades. Se puede concebir el sistema
como una entrada de información que es elaborada a través de un proceso
dando como resultado unas salidas o productos. En este sentido vamos a
analizar las siguientes etapas:

1.a
2 a

3.a
4.a

Recogida de información básica.
Definición de las unidades productivas y de los productos.
Identificación de los centros de producción.
La salida de información (cálculo de costes).

En ellas se analizan los elementos más relevantes en función de las preguntas:
^Qué ,queremos obtener del sistema? ^Qué entradas necesitamos para conse-
guirlo? zQué información debemos almacenar en el sistema? zCómo se con-
vertirán las entradas en salidas?

3.1. Recogic^A de información básica

Para la recogida y valoración de los datos de base los documentos o soportes
de entrada estarían integrados por:

1) Los documentos utilizados para las anotaciones contables que descri-
biamos en el diagrama de flujo de la documentacíón relativa a«Gastos».

2) La información sobre gestión presupuestaria: (Orden de 14 de febrero
de 1973 y Resolución de la Subsecretaría de 7 de marzo de 1974).

Las Universidades han de rendir cuentas mensualmente a los Servicios
compet.entes del M.E.C. una información que se refleja en diferentes estados
que relacionados con la identificación que se les ha asignado consisten:

a) Mode% / en el que se reflejan los ingresos presupuestos, los liquidados
y los recaudos, por artículos; y en cifra global, los correspondientes a
Resultas, pendientes de cobro y recaudados.

b) Modelo G en el que se reflejan las obligaciones presupuestas, las con-
traidas y las pagadas.

c) Modelo T que recoge los saldos en Caja y Bancos.

d) Modelo T-l en el que se desglosa el estado anterior consignándose las
operaciones de Tesorería (ingresos y pagos) realizadas, tanto con
aplicación al presupuesto como por operaciones extrapesupuestarias,
determinando los saldos en fin de mes.

e) Modelo A de alteraciones presupuestarias ( Decreto 1707/1971 ).

f) Modelo A-l de detalle del Modelo A.

3) Liquidaciórr del Presupuesto: Documentación anexa sobre saldos en
cuentas bancarias, relación de acreedores y deudores.

4) Desglose del remanente de tesorería constituido por aquellas existencias
de fondos en Caja y Bancos, que no se encuentran afectadas al cumpli-
miento de obligaciones.
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5) Memorias elaboradas por los distintos órganos de la Universidad.

6) Documentos detallados de contabilidad sobre pagos, y estados finan-
cieros.

7) Datos estadísticos sobre alumnos, profesorado, tasas de abandono y
repetición, etc.

8) Información adicional a solicitar por el órgano que elabore los estudios
de costes.

La información del punto 8 sería el resultado de valorar los datos relacionados
en los puntos anteriores (situación de hecho) y ver las lagunas existentes desde
el punto de vista de lo que queremos obtener del sistema. Como decíamos en la
sección anterior la clasificación de los gastos constituirá una de las tareas básicas,
y, en éste contexto el eje central será una adecuada codificación presupuestaria
de las Universidades, en las distintas esferas. Como corolario las tareas a desa-
rrollar son: Clasificar los distintos tipos de servicios prestados y determinar la
estructura de finalidades con arreglo a la cual los gastos presupuestarios deberían
ser agrupados, por funciones, categorias económicas, cursos académicos y
centros de coste.

Por otra parte, en la etapa de transición hasta tanto no exista un presupuesto
por programas, sería conveniente elaborar un primer esquema en el que se rela-
cionen medios y objetivos de la Enseñanza Superior.

3.2. Las unidades productivas y los productos

La localización de los gastos por Centros de Coste requiere una definición
previa de los productos y de lo que nosotros denominamos «unidades pro-
ductivas», y dentro de ellas las actividades elementales. A efectos de análisis de
costes, la definición de Centro de Coste del P.C.G. viene a señalar de forma
amplia lo que entenderíamos por «Unidades productivas», sin embargo, sería
necesario realizar un análisis funcional y orgánico de la Universidad para Ilegar
a definir, delimitar y tipificar las actividades productivas elementales como
lugares de producción y por ende de costes.

Por el lado de los productos, se consideraría como «producto final» lo que
se suministra o envía al exterior; si bien el carácter de final o intermedio depende
del nivel que deseemos colocarnos:

Unidad elemental de actividad (U.E.A.).

Unidad de Enseñanza e Investigación (U.E.I.).

Universidad.

Sistema educativo.

Por ejemplo (4), un estudiante que ha aprobado un curso generado por una
unidad elemental de actividad (U.E.A.) y que permanece en la misma U.E.I.
serí^a considerado como un producto final a nivel de dicha U.E.A., pero como un

(4) Véase «Método de cálculo de los costes en las Universidades Francesas», O.C.D.E.; M.E.C.
Madrid, 1976 (pág. 47 a 50).
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producto intermedio en relación con los restantes niveles. A nuestros efectos
el carácter final o intermedio de un producto se definiría a nivel de Universidad.
En este sentido, y a título de ejemplo, las horas utilizadas por una U.E.I. de la
Univerŝ idad en cuanto cliente del centro de cálculo constituyen en producto
intermedio; por el contrario, si estas horas se ceden al exterior, estamos en pre-
sencia de un producto final. Igual ocurre con el estudiante que cursa un ciclo
dentro de la Universidad, que se consideraría como un producto intermedio,
mientras que quienes abandonan la Universidad -con éxito o fracaso- serían
tratados como productos finales.

EI siguiente esquema representa los diferentes productos según su carácter
principal o intermedio:

Enseñanza

A) Productos

Productos
finales
principales

{ -Estudiantes graduados
-Estudiantes no graduados
que abandonan

(hallazgos, publicaciones,
finales I I 1 patentes, etc.)

B) Productos
intermedios

Productos
finales
accesorios

{
I nvestigación

-Servicios prestados a la colectividad.

-Otros productos suministrados al exterior

-Prestación de servicios
-Prestaciones administrativas
-Estudiantes que realizan un ciclo en la Universidad
-Ayuda a los estudiantes

Por consiguiente sería posible distinguir centros con un producto final y
centros con un producto intermedio; estos últimos, a su vez se dividirían en dos
grupos diferentes:

a) Las unidades prestadoras de servicios, cuyo producto directa o indirecta-
mente resulta mensurable.

b} Las unidades administrativas, cuyo producto, en términos físicos no
resulta mensurable.

3.3. La identificación de los centros de producción

La identificación de los centros de producción se realizará a través del
análisis orgánico-funcional y en base a los estatutos de las Universidades (5).
Sin embargo, aunque su organización no es homogénea podrían inferirse unas
características comunes.

(5) «Estatutos provisionales de las Universidades», M.E.C. S.G.T. Boletín Oficial del Estado.
Madrid, 1973.
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de

Econó-
micas

DEPARTAMENTOS
INTERFACULTIVOS Y SERVICIOS

D pto.
de
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Dptos. de
Música y Artes
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Educación
Física y
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Facultad
de

Derecho

Dpto. de
Documen-

tación
Científica

Dpto. de
Antropología
Tecnológica
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Facultad
de

Ciencias

Dpto. de
Publica-
ciones

Comisiones
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de
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General
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Humanidades

Contemporáneas
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A título de ejemplo la estructura orgánica de la Universidad Autónoma de
Madrid viene resumida en el organigrama (6), que recogemos en la página
anterior.

Las funciones de estos órganos están definidas en el Decreto 3860/1970,
de 31 de diciembre, por el que se aprueban los estatutos provisionales de la
Aniversidad Autónoma de Madrid. Aquí a efectos de nuestro análisis sólo re-
lacionaremos las principales funciones ^y servicios que, a su vez, son casi co-
munes a todas las Universidades:

1) AI Rectorado corresponde la representación legal y pública de la Univer=
sidad y la Corporativa de los Centros docentes estatales de su distrito.

2) A la Gerencia, bajo la inmediata dependencia del Rector le corresponde:

a) La depositaria cle fondos.

b) La preparación y administración técnica del presupuesto universitario,
presupuesto-programa y cuentas.

c) La atención de las necesidades materiales y de mantenimiento y con-
servación y la gestión de los contratos de suministro.

d) La jefatura del persorial no docente de la Universidad.

e) La ejecución de los acuerdos del Patronato en materia administrativa
o económica.

3) EI lnterventor-Delegado tiene encomendadas las funciones que normal-
mente vienen atribuidas a este órgano, en relación con la financiación y marcha
económica, en las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

4) EI Departamento se define como unidad básica de investigación y
enseñanza, constituida por un complejo de disciplinas que guarden entre sí
relación científica o profesional en todos los niveles y ciclos, de ámbito intra
o interfacultativo. Sus funciones son:

a) Organizar y desarrollar las enseñanzas y las investigaciones de su ám-
bito científico.

b) Elevar a la Comisión Administrativa de la Facultad donde esté integrado
su proyecto de previsiones financieras.

c) Informar a la Comisión de Estudios de la Facultad sobre las necesidades
de docencia e investigación.

5) EI Director del Departamento podrá ser autorizado para la ordenación
del gasto de la parte del presupuesto correspondiente al Departamento.

Parece claro que el Departamento constituirá nuestra U.E.I., mientras que
para la identificación de las U.E.A. sería necesario realizar análisis pormenori-
zados de las funciones y tareas de cada Departamento en cada Universidad;
por otra parte en los servicios administrativos y de otra naturaleza distinta a la
docente e investigadora la problemática se complica bastante. De este modo
en el organigrama distinguiríamos:

(6) Recursos y posibilidades de la Universidad Autónoma de Madrid ante la investigación,
Colección Universidad-Empresa. Madrid, 1976.
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a) Las U.E.I. cuyos productos principales son la enseñanza y la investiga-
ción -Departamentos e I.C.E.

b) Las unidades prestadoras de servicios -Servicios Asistenciales-.

c) Las unidades administrativas.

Estas dos últimas categorías pueden presentar las siguientes caracterís-
ticas (7):

Estar unidas a una unidad de enseñanza o a una unidad de investigación.
Ser comunes a las unidades de enseñanza o de investigación de una U.E.I.

(por ejemplo un servicio de reprografía).
Ser comunes a varias U.E.I. (por ejemplo, una biblioteca).
Ser comunes a toda la Universidad (servicios de Secretaria General y
Gerencia).

Desde un punto de vista práctico, sería necesario proceder en cada Uni-
versidad a una codificación de estas unidades, a las que se les adscribirían los
«medios disponibles» del grupo 6 de cuentas del P.C.G. que relacionados a
través de claves de reparto adecuadas permitirían calcular los costes por Centros
y unidades elementales.

IV. CALCULO DE LOS COSTES

4.1. Formalización de una tabla de entradas y salidas

Desde el punto de vista teórico la función de costes se obtiene a partir de la
función de producción cuya expresión más sencilla es x= f(v^ v2), en el caso
de dos factores v^, v2 y un solo producto x. Si suponemos que los precios de los
factores están determinados en el mercado la función de costes de dicho pro-
ducto sería C^X^ = p^ v^ + p2v2.

Dando por conocida la función de producción de la Universidad y las co-
rrespondientes a las distintas unidades productivas ( U.E.I.) a las que se ha deno-
minado Centro ^de Coste podemos formalizar una Tabla de entradas y salidas.

1) EI sistema de la contabilidad de costes se ha dividido en n unidades
productivas (Rectorado, Facultad, Departamento I, Departamento 2(U.E.I.)
y las transacciones entre unidades se recogerían en el primer cuadrante, en
donde x^^ representaría en pesetas las entradas de la unidad i en la unidad j
(por ejemplo la Unidad Departamento recibe unos determinados servicios de la
Unidad Colegio Mayor) o las salidas de la unidad i a la unidad j.

2) En el segundo cuadrante de la tabla se recogen las salidas de productos
finales considerándose como categorías independientes los derivados de las
funciones tradicionales de la Universidad: Enseñanza (PE) investigación
(P^) y prestación de servicios (Ps).

(7) Véase «Método de Cálculo de los costes en las Universidades Francesas», ob. cit., P. 60.

129



ENTRADAS Unidades productivas • Productos finales Total

^
Q
0
Q

SALIDA ^ ^
.o_
V Ñ

,^
(^
O

z
W

^

U.

^

^

^

^
:C

Ú
^

-^
Q>

`̂

^

^

^

`^̂

^

^

^

0
I - j - n cn ^ w ^ ^

Unidades produc-
tivas:

Unidad I..... x,^ - x;^ - x;„ PS
P^

P'
P^

PE
P^

PF
P^

x^
U nidad /..... X^^ - X^^ - X;„ xi
Unidad ii . ... X„^ - Xnj - xnn Pn Pn Pn Pn x„

Imputaciones de
gastos a los Cen-
tros de Coste
(Contabil. Gral.). G^ - G; - G„

Total.. .... X^ - X^ - X„

3) Los bienes y servicios que proceden del exterior -la corriente de gastos
del grupo 6 de ctas. de la C. Gral.- a efectos de mayor sencillez los agrupamos
como si fueran los denominados «inputs primarios» de las Tablas I.O. convencio-
nales. Los Gi representan por consiguiente las entradas de medios externos
empleados por cada unidad en su proceso productivo.

Lo que nos describiría una estructura matricial de la contabilidad de costes.

UNIDADES PRODUCTIVAS 0 CENTROS DE COSTE

Proceso
Productivo

Productos:
«Ventas e ingresos»

Inputs primarios (medios)
«Cargas y gastos»

Total por Centros
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En esta representación los vectores «Productos» e«Inputs primarios» cons-
tituyen los enlaces con la Contabilidad General.

En las condiciones que hemos diseñado la tabla sería de aplicación al aná-
lisis del modelo clásico de Leontief, lo que supondría la posibilidad de conocer
los x^^ «normativos» y los empíricos de forma que sería fácil obtener las «desvia-
ciones» entre unos costes normativos, prospectivos o como se quisiera deno-
minar a los calculados de acuerdo con las funciones de producción, y los costes
reales.

Sin embargo, todas las magnitudes vienen medidas en unidades monetarias
y el paso a unidades físicas obliga a estudios profundos, como es el de los
flujos de estudiantes. De otra parte, la unidad de análisis elegida es el centro de
coste, lo que supone un alto grado de agregación y exige igualmente toda una
serie de operaciones. Por último, es claro que no conocemos las funciones de
producción de la Universidad por lo que la metodología de cálculo de los costes
ha de ser empírica y no un proceso de optimización.

4.2. Procedimiento contable de cálculo de los costes

A nivel formal, la tabla de entradas y salidas nos resuelve el problema de la
imputación y distribución de los costes entre todas las unidades productivas
y prestadoras de servicios. En la práctica, para Ilegar a conocer los costes propios
de cada unidad elemental de actividad -por ejemplo los costes en que se
incurre al impartir un curso específico dentro de un Departamento- es preciso
realizar las tareas siguientes:

1.a Imputación de los costes propios de cada U.E.I. (o de servicios en su
caso) a todas las unidades elementales de actividad.

2.a Distribución de los costes directos y semidirectos de las unidades
elementales de producción de servicios entre todas las U.E.A. (directa
o indirectamente productivas).

3.° Distribución de los costes de los Servicios generales de la Universidad
entre todas las U.E.A. beneficiarias.

4.a Distribución de los servicios administrativos de las U.E.I. entre sus
U.E.A. directamente productivas.

Estas operaciones requieren la previa formulación de claves de reparto para
poder realizar los correspondientes prorrateos.

Por lo que se refiere al cálculo de los costes, no juzgamos de interés exponer
aquí las diferentes formulaciones matemáticas, pues si disponemos cj^ una buena
imputación y distribución de los costes así como de las estadísticas de flujo
de alumnos, se trataría únicamente de problemas de operatoria que nos facili-
tarán los costes unitarios de actividad y los costes unitarios de los productos.

4.3. Análisis coste-beneficio

La contabilidad de costes proporcionaría información para el análisis coste-
beneficio, técnica que se utiliza en el presupuesto por programas (en general se
emplea en todas las técnicas presupuestarias de alto nivel, como son el P.P.B.S.
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o la R.C.B.). Dicho análisis, tiene fuertes condicionantes teóricos y prácticos;
sin embargo, siempre será útil en la selección de opciones presupuestarias, ya
que obliga a una profunda reflexión en todas y cada una de las fases que
implica:

1.a Enumeración de costes -desventajas- y beneficios -ventajas-.

2.a Valoración de los costes y beneficios.

3.a Elección de la tasa de descuento.

4.a Criterios de inversión.

En el área de la educación pueden exhibirse muchas aplicaciones en el aná-
lisis de selección de inversiones, de la oferta y demanda de profesores, de la
productividad de la educación, etc. (8).

(8) Presentamos dos sencillos ejemplos numéricos: .
Cuando un empresario quiere decidir sobre la compra de un determinado «bien de equipo», tendrá

que tener en cuenta al menos estos datos: a) coste de la máquina, supongamos en C= 100 pese-
tas b) ingresos netos anuales que espera obtener por la venta de los bienes o servicios producidos
por la máquina; Y^ = 45 pesetas; c) vida media de la máquina, n= 3 años; el tipo de interés del
mercado (o la tasa de descuento), i= 10 por 100.

En base a dichos datos, el empresario estimaría el valor actual neto (V.A.N.) de la máquina, es decir,
V.A.N. = suma de beneficios menos costes descontados o actualizados. Si el valor actual neto es
positivo el empresario decidiría invertir:

V.A.N. = E (/ +` i) ^- C= 45 E / - C^^ 1 10 - 100 = 10
^_< <_; (/ + 0,1)`

Entonces, en este ejemplo s^apuesto un comportamiento racional del inversor decidiria comprar
la máquina.

Un método de cálculo alternativo consiste en igualar a cero el V.A.N, y resolver la ecuación para
hallar la tasa de descuento (r) (Hay casos en que la tasa de descuento y el valor actual proporcionan
diferentes criterios de inversión y, por ende, dan lugar a distintas alternativas)

luego r > i.

V.A.N. = 0= 45 E 1
, (/+r)`

-100 ; r ^_^ 11 %

^ A la tasa de descuento resuttante se le denomina tasa interna de rendimiento, tipo de rendimiento
interno, o rentabilidad; en nuestro ejemplo, comparada con el tipo de interés (/) vemos que es mayor.
Entonces el empresario decidiría invertir.

Apliquemos el enfoque a la educación o, como se viene denominando a la inversíón en capital
humano.

Supongamos que un graduado de una Escuela Universitaria, en el momento de obtener el título
se comporta como un empresario al decidir si prosi ĝ ue o no sus estudios en una Facultad o Ezcuela
Técnica Superior; es decir, invertir cuatro años más en educación que cree le representaría su perma-
nencia en el sistema educativo. En éste caso los costes de la inversión comprenderían los gastos de los
cuatro años más los ingresos por salarios u otro tipo de retribuciones que deja de ganar (Y). Por otro
lado, los beneficios (B) consistirían en la diferencia entre lo que cobra o gana un Graduado Superior
y un Graduado de Escuelas Universitarias (los datos se pueden obtener de las estadísticas y cálcutos
correspondientes) durante los años de vida activa. Si tiene 22 años, hasta el retiro a los 65, serían
43 años.

Tendríamos unos costes directos C (lo que le cuesta estudiar) y unos costes indirectos C2 (lo que
deja de ganar durante cuatro años. Es decir:

C=C, +CZ

V.A.N. = B- C= E B` - 1 - E (1 C` 1)^
^_, (1 + i) (1 + i)` t=^

B ^ = YS - Y^.

Podríamos hallar también la tasa interna de rendimiento y la toma de decisiones se basaría en los
mismos argumentos que en el ejemplo anterior.
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V. CONCLUSIONES

De la descripción y análisis de las fases a seguir para la implantación de
una contabilidad de costes derivarían como principales conclusiones operativas,
tareas que se deberían realizar.

1.a Análisis funcional del presupuesto de las Universidades y adopción de
una clasificación codificada a relacionar con la Contabilidad General
y la contabilidad de costes. Es decir, la estructura del código debería ser
coherente en los tres niveles: presupuestario, contable y de costes.

2.a Estudios orgánico-funcionales de la Universidad a efectos de la defi-
nición, delimitación y tipificación de las U.E.A.

3.a Tipificar los productos de la Universidad y proceder a su codificación.

4.a Elaborar un primer esquema de presupuesto por programas, hasta
tanto no exista un presupuesto de esta naturaleza, en el que se relacio-

naran los medios y los objetivos de la Enseñanza Superior.

5.a Construir indicadores: financieros, de funcionamiento de la universidad
(acti^idades), rendimientos, claves de reparto, servicios administrati-
vos no mensurables, etc.

6.a Diseñar un plan de cuentas para la contabilidad de costes de las Univer-
sidades y su enlace con el P.C.G.

7.a Normalizar una metodología para el cálculo de costes.

La secuencia lógica no supone que su desarrollo en el tiempo sea precisa-
mente esta enumeración de acciones a desarrollar. Es claro que existirán actua-
ciones en paralelo y que deberán aprovecharse las ya emprendidas como es el
caso del Plan de Contabilidad General para las Universidades.
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UNA REVISION DE METODOS DE FINANCIACION
EDUCATIVA A NIVEL SUPERIOR

Francisco J. LOPEZ LUBIAN *

1. INTRODUCCION

EI estudio del individuo desde una perspectiva económica debe Ilevarse
a cabo bajo un doble enfoque, toda vez que puede ser considerado al mismo
tiempo consumidor y productor de bienes y servicios. Analizar el hombre bajo
la perspectiva del segundo enfoque conlleva necesariamente la posibilidad de
disponer de un aparato teórico que pueda medir y cuantificar toda su capacidad
productiva. EI desarrollo del concepto de capital humano y su posterior aplica-
ción, a través de la inversión para la formación del mismo, en actividades tales
como la educación, la formación profesional, la salud y los movimientos mi-
gratorios, trata de hacer frente a esta necesidad teórica dentro del análisis eco-
nómico.

Siguiendo a Thurow (1) podemos definir el concepto de capital humano
como el conjunto de destrezas, talento y conocimientos que posee un individuo
y que pueden ser productivos, siendo necesaria su cuantificación en términos
del valor -precio multiplicado por cantidad- de los bienes y servicios produ-
cidos. Una idea básica en lo que se refiere a la aplicación económica del con-
cepto capital humano se centra en que los individuos pueden invertir en ellos
mismos por diversos medios, haciendo dejación de un consumo y disfrute pre-
sente para conseguir rendimientos futuros, tanto de tipo pecuniario como no
pecuniarios. Consiguientemente, la gente puede gastar en el cuidado de su
salud, en adquirir un mayor nivel educativo, en formarse profesionalmente
para ser capaz de desarrollar un trabajo que tenga una remuneración lo mayor
posible, en Ilevar a cabo movimientos migratorios para poder disfrutar de
mejores oportunidades de empleo q en conseguir una mejor información
acerca del mercado de trabajo sin necesidad de cambiar de residencia. Todas
estas posibilidades de acción dan lugar a las diversas #ormalizaciones de que
puede ser objeto el capital humano, originando construcciones teóricas como
son la economía de la salud, la economía de la educación, tanto a nivel esco-
lar y universitario como profesional, la economía de las migraciones y la eco-
nomía de la pobreza.

Resulta evidente que el intento de Ilevar a cabo una revisión de los princi-
pales aportaciones teóricas que se han desarrollado en los últimos años sobre
cada uno de estos campos de estudio, es una labor que sale fuera de nuestro
objetivo en este artículo y que, de por sí, tendría la suficiente enjundia como para
ser merecedor de un trabajo de investigación particular. Por tanto, aquí nos
centraremos en el campo de la economía de la educación y, más concretamente,

" Universidad Autónoma de Madrid.

(1) THUROW, LESTER C., «Investment in Human Capital». Wadswoth Publishing Company,
Inc. Belmont, California, 1970, p. 1.
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en una serie de trabajos que abordan el problema de la financiación de las ins-
tituciones educativas a nivel universitario (2).

2. FUNDAMENTACION TEORICA DEL PROBLEMA

Las necesidades de financiación que conllevan las instituciones educativas
corren parejas al incremento de los costes en la enseñanza, de tal manera que el
aumento ininterrumpido de los gastos nacionales en educación a todos los
niveles ha desarrollado una abundante literatura que trata de hacer frente a cues-
tiones tales como los diversos métodos de obtención de recursos, la cuantía de
los mismos y el papel q^ue debe jugar el Gobierno en este punto.

Esta realidad del incremento gradual de los costes que suponen la pervivencia
de las instituciones eduCativas, patente en sistemas tan diversos, fue analizada
y fundamentada teóricamente por Baumol en un artículo publicado en 1967 por
la American Economic Revíew (3). Baumol estableció un modelo en base a
cuatro supuestos de partida. EI primero, y fundamental, suponía la división de
las actividades económicas en dos tipos: las +ecnológicamente progresivas,
en las que las innovaciones, la acumulación del capital y las economías de
escala incrementaban el output; y las que por su propia naturaleza permitían
tan solo incrementos esporádicos de su productividad. Una fuente de diferen-
ciación básica entre estos dos sectores en que quedaba dividida la economía
según el esquema baumoliano lo constituia el papel que jugaba en cada uno
de ellos el trabajo. En el sector «progresivo», el trabajo intervenía en las acti-
vidades económicas como un instrumento, mientras que en el otro sector el
trabajo era considerado como un fin en sí mismo: un ejemplo claro de una
actividad económica de este tipo era la enseñanza. Además del supuesto de
separabilidad de actividades en dos categorías básicas, se fundamentó en otros
auxiliares como eran el que todos los gastos distintos a los costes del trabajo
podían ser ignorados, que los salarios en los dos sectores variaban conjunta-
mente y que los salarios monetarios en el sector «progresivo» se incrementa-
rían tan rápidamente como el output por hombre y hora.

Fijado así el modelo, del desarrollo matemático del mismo con base a sus
premisas Ilegó a cuatro proposiciones esenciales (4).

a) EI coste unitario del output en el sector no progresivo se incrementará
sin límite, mientras que el del otro sector permanecería constante.

b) En el modelo hay una tendencia en el output del sector no progresivo
a que su demanda sea attamente inelástica, Ilegando incluso en último
extremo a ser cero.

(2) Para una profunda revisión de la literatura sobre economía de la salud, consultar KLARMAN,
H. E. (a), COOPER, M. H., y CULYER, A. (b). En lo que se refiere a las migraciones, ver GREENWOOD,
M. (c). EI artículo pionero sobre información fue el de STIGLER, en el suplemento del Journal of
Political Economy, de octubre de 1962 (d). U na revisión de este tema fue elaborada por ED M U N D
PHELPS y otros (e) y por DAVID WHIPPLE (f). Finalmente, una selección de los principales estudios
empíricos que relacionan el capital humano con la distribución personal de la renta fue elaborada por
SHERWIN ROSEN (g).

(3) BAUMOL, WILLIAM, J., «Macroeconomics of Unbalanced Growth: The Anatomy of Urban
Crisis». American Economic Review. June, 1967. págs. 415-26.

(4) Para su demostración véase la página 418 del artículo citado.
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c) Si la razón de los outputs de los dos sectores permanecen constantes,
una cantidad cada vez mayor de fuerza de trabajo será transferida al
sector no progresivo, tendiendo a cero la cantidad de trabajo en el otro
sector.

d) Todo intento de lograr un crecimiento equilibrado en un mundo con
productividad desequilibrada conduce a una tasa de crecimiento decli-
nante en relación con la tasa de crecimiento de la fuerza de trabajo. En
concreto, si la productividad de un sector y la fuerza de trabajo total
permanecían constantes, la tasa de crecimiento de la economía ten-
dería asintóticamente a cero.

De lo expuesto se deducía que si uno de los sectores mantenía constante la
productividad mientras que los salarios se incrementaban en todos los niveles,
era claro que los costes del sector no progresivo aumentarían de manera ine-
vitable, produciéndose un crecimiento acumulativo y sin límites. La educación
superior, concluía Baumol, era un sector de estas características. En efecto, la
demanda de educación superior parece ser relativamente elástica ante variacio-
nes de la renta y bastante inelástica ante variaciones del precio: aún cuando los
precios de las matrículas se incrementaran considerablemente, como quiera que
el poseer un título superior es ya en muchos casos una condición imprescindible
para poder acceder a una serie de atractivos empleos, mucha gente está dis-
puesta a pagar las cantidades que sean necesarias para poder ser admitido en
la Universidad. Como consecuencia, la educación superior ha ido absorbiendo
una cantidad de renta per cápita cada vez mayor. Si a esto añadimos la cons-
tancia relativa en la productividad que supone la enseñanza impartida en los
centros universitarios, se tienen todos los elementos para poder afirmar que el
continuo incremento de los costes en este sector no es un fenómeno tempo-
ral, resultado de un proceso inflacionista. Aún más, como quiera que fa pro-
ductividad en el resto de la economía continúa incrementándose sin cesar, los
costes de las instituciones educativas se incrementarán correlativamente.

Naturalmente, un artículo de tanta relevancia como el de Baumol fue amplia-
mente estudiado y criticado, originándose una gran controversia sobre el al-
cance y significatividad del modelo en él expuesto. Por ejemplo, Carolyn Shaw
Bell (5) centró su comentario sobre el artículo en la idea baumoliana de que el
crecimiento actual de la productividad en una actividad dada es una manifesta-
ción de la estructura tecnológica de la misma, que determina con bastante exac-
titud si la productividad del trabajo crecerá lenta o rápidamente. Shaw señaló
que el lento crecimiento en las actividades a que se refiere Baumol son reflejo
no tanto de su estructura tecnológica de producción cuanto de la naturaleza de su
consumo, lo que ha sido olvidado a la hora de medir su output. Consecuente-
mente, el índice input-output utilizado para medir la productividad de las indus-
trias de bienes no es aplicable para las industrias de servicios. En efecto, la
característica esencial de los servicios a que se refiere Baumol, como la edu-
cación, es que hay una íntima relación entre su producción y su consumo, con
lo que apenas hay separación entre el output y el consumo. Por lo tanto, si la
productividad es medida de manera convencional utilizando un índice de input

(5) SHAW BELL, C., «Macroeconomic of Unbalanced Growth: Comment». American Economíc
Review. Oct., 1968. págs. 877-84.
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(trabajo)/output, y el output se define en términos de trabajo, evidentemente es
imposible cualquier crecimiento en la productividad ya que el índice input/output

•así calculado es inevitablemente uno o muy próximo a uno. Shaw, por tanto,
concluyó que no es la estructura tecnológica de la actividad la que determina
la productividad de lá misma, sino más bien la unidad de medida que ha sido
elegida, teniendo en cuenta la especial naturaleza del consumo en estos servicios
estudiados por Baumol. Si fuera posible cuantificar la satisfacción del consu-
midor se podría medir el output de los bienes y servicios en términos comparables,
con lo que la productividad, definida como un índice de input (trabajo)/utilidad,
podría ser comparada entre los diversos sectores e industrias de la economía.

Linch y Redman ( 6), partiendo de la conclusión de que el incremento de
los costes genera una tendencia en el output del sector no progresivo cuya
demanda se hace altamente inelástica, Ilegando incluso a anularse, señalaron que
Baumol sobreestimó el hecho de que la renta real, al igual que los precios de los
bienes no progresivos, se incrementa, con lo que la elasticidad-precio no es una
condición suficiente para que la demanda de ciertos bienes no progresivos se
anule. Sólo se anulará en aquéllos en los que el valor absoluto de la elasticidad-
precio de la demanda sea menor que el valor absoluto de la elasticidad-renta,
o lo que es igual, que tengan un efecto renta negativo. Comentarios semejantes
fueron Ilevados a cabo por Worcester, Jr (7) y Birch y Cramer (8). EI primero
estudió la influencia de las externalidades en el planteamiento baumoliano,
mientras que los segundos elaboraron un modelo alternativo en el que los costes
del sector no productivo permanecían constantes e incluso disminuian, bajo
el supuesto de difusión de los salarios cuando se acepta una restricción razo-
nable de la demanda*.

3. ESTUDIOS SOBRE EL TEMA DE LA FINANCIACION EDUCATIVA

Establecida así la necesidad de obtener recursos financieros que no solo
posibiliten la elaboración de un crecimiento y una planificación educativa, sino
también que hagan posible incluso la propia pervivencia del sistema, podemos
pasar a considerar una serie de trabajos que han tratado de dar cumplida res-
puesta a esta cuestión.

En 1945, Friedman y Kuznets (9) presentaron un nuevo planteamiento para
la financiación de la educación profesional que diez años más tarde Friedman
hizo extensivo a la educación superior en general (10). EI planteamiento, en
esencia, postulaba que los individuos utilizaran partes de su futura corriente de
renta al objeto de financiar en el presente la inversión en ellos mismos que supone
la adquisición de conocimientos a nivel profesional o superior. Para ello intro-

(6) LYNCH, L. K., y REDMAN, E. L., «Macroeconomics of Unbalanced Growth: Comment».
Ibídem, págs. 884-6.

(7) WORCESTER Jr, DEAN, A., «Macroeconomics of Unbalanced Growth: Comment». Ibídem,
págs. 887-93.

(8) BIRCH, J. W., y CRAMER, C. A., «Macroeconomics of Unbalanced Growth: Comment».
I_bídem, págs. 894-6.

* En las páginas 894 y 895 del artículo s^e expone y desarrolla el modelo a que nos referimos.

(9) FRIEDMAN, M., and KUZNETS, S., «Income from Individual Professional Practice». New
York: National Bureau of Economic Research, 1945.

(10) FRIEDMAN, M., «The Role of Government in Public Education». In «Economics and the
Public Interest, editado por R. A. Solo.
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dujeron el concepto de préstamos sobre contingentes de renta, cuyos elementos
esenciales eran:

1) Rectificación de las imperfecciones del mercado de capitales en el mer-
cado de inversiones en capital humano, debido a las peculiaridades de
esta forma de capital y a los obstáculos legales e institucionales que
preveen que sea tratada como un préstamo.

2) Corrección de las imperfecciones en el mercado de riesgos, previendo
que los riesgos que conllevan las inversiones en capital humano sean
reducidos por medio de la equidad financiera y la selección y/o sean
transferidos del prestatario y prestamista a una serie de obligaciones
con terceros, que se traducen en un precio, de la misma manera que las
compañías de seguros transfieren los riesgos que suponen los acciden-
tes motivados por causas tales como el fuego o incluso la pérdida de
la propia vida, en una cantidad concreta.

Estos dos elementos son distintos y separables, no sólo entre ellos sino
también de los beneficios de un subsidio a la educación superior, con lo que el
concepto «contingente de renta» a menudo se ha utilizado en estudios y pro-
gramas sobre financiación de educación a nivel superior. Así, por ejemplo,
en el «Yale Tuition Postponement Option» (Plan Yale), programa que viene
siendo utilizado desde el curso académico 1971/72 (11 ).

Nerlove (12) ha criticado recientemente el empleo de este medio de financia-
ción, señalando que las consecuencias de estos programas y su viabilidad finan-
ciera en la ausencia de subsidios depende fundamentalmente de una serie de
aspectos empíricos relacionados con la conducta de los beneficiarios presentes
y futuros que son, hasta el momento, poco conocidos. En este sentido, apunta
Nerlove, la demanda del «seguro» que supone la utilización de un plan de prés-
tamos sobre contingentes de renta depende no sólo de la distribución de los
futuros beneficios sobre la renta de los potenciales participantes, sino también
del efecto de los términos del plan sobre la distribución de aquéllos miembros
potenciales que se unirán y de aquéllos que no lo harán.

En 1953, Seymour E. Harris ( 13), estudiando la realidad del déficit exis-
tente en muchas instituciones de educación superior norteamericanas en el
período de la postguerra, estableció como causas de estas dificultades financieras
la inflacción, la participación excesiva de la enseñanza en los costes totales y el
pago de los miembros facultativos. En efecto, Harris señaló qu^ los precios
pagados por las instituciones de educación superior se incrementaron durante el
período 1940-50 en un 76,2 por 100, es decir, casi un 4 por 100 más que el in-
cremento del índice de precios al consumo. En respuesta a esta inflacción, los
pagos de los estudiantes no se incrementaron en igual proporción, y hay que
tener muy en cuenta que esa es la fuente de ingresos más importante para las
instituciones privadas y la segunda más importante para las públicas, en el caso

(11 ) Para una descripción detallada del mismo, véase JOHNSTONE, D. BRUCE, con la colabo-
ración de DRESCH, S. P., «New Patterns for College Lending: Income-contingent Loans». Ford
Fundation Report. New York: Columbia University Press, 1972.

(12) NERLOVE, MARC, «Some Problems in the Use of Income-contingent Loans for the Finance
of Higher Education». Journal of Political Economy. Vol. 83, núm. 1. Feb., 1975, págs. 157-83.

(13) HARRIS, SEYMOUR E., «Economics of Higher Education». American Economic Review.
June, 1953, págs. 344-57.
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americano. Por lo que se refiere al segundo punto, estableció la participación por-
centual de los costes de enseñanza en los costes totales para diferentes insti-
tuciones, obteniendo cifras que iban desde un 46,7 por 100 en las universidades
privadas, a un 71,7 por 100 para las Facultades de Arte liberal. En el tercer punto,
dedujo que el incremento de los pagos fue pequeño si se le compara con el
experimentado en otras profesiones. Indudablemente, el análisis sigue siendo
actual. Para hacer frente a estos problemas, Harris estudió las posibles fuentes de
ingresos con que cuentan las instituciones superiores. Siguiendo las conclusio-
nes del informe elaborado por la Comisión de Financiación de la Educación
Superior, en el mismo año, apuntó que el incremento de los pagos de los estu-
diantes por la enseñanza recibida no era un buen sistema de financiación, toda
vez que no parecía muy razonable depender de una fuente de ingresos inestable
en el sentido de que fuera función del número de alumnos matriculados cada
año. Un segundo método de financiación lo constituirían las prestaciones Ileva-
das a cabo por el Gobierno, en forma de subvenciones, ayudas escolares, becas,
gastos de investigación y operativos, etc. Con este sistema se corre el riesgo de
padecer un control excesivo por parte del Gobierno, en detrimento de la auto-
nomía universitaria. Quedaba así un tercer sistema alternativo, consistente en las
donaciones y dotaciones de renta a la Universidad y a los alumnos. En este punto,
el problema fundamental según Harris era la inflación: en efecto, la combina-
ción de alumnos matriculados en aumento, subida de precios y tasas de interés
reducidas indudablemente disminuye la contribución de una dotación de renta
por estudiante. De hecho, como se reconocía en el informe antes citado, una
medida de las pérdidas que estos hechos conllevan puede darse por el hecho de
que en la década de 1940 a 1950, el valor de las dotaciones en términos de
poder adquisitivo real disminuyó en un 50 por 100, lo mismo que las presta-
ciones de renta en términos reales.

Ante este estado de cosas, Harris propuso un método semejante al de Kuznets
y Friedman. EI fundamento era sencillo: de acuerdo con lo expuesto, parece claro
que no se puede cargar a los estudiantes en base al coste de los programas edu-
cativos. Ahora bien, ^por qué no cargarles en base a las ganancias que obtienen
por poseer una educación superior? 0 lo que es igual, sobre el supuesto de que
estas ganancias vienen reflejadas por la renta futura del licenciado, ^por qué no
obligar a que cada graduado o licenciado pague una parte del coste total que
supone la enseñanza superior, parte que será proporcional a su capacidad de
pago durante su época estudiantil y en los años futuros? Aplicando este sistema
de financiación el estudiante con escasos recursos probablemente no pagaría
nada durante su época estudiantil, mientras que el rico debería pagar todos sus
costes en el período de permanencia en la Universidad. Entre estos dos extremos
se pueden establecer diversas categorías. Indudablemente, después de la licen-
ciatura cada estudiante continuaría pagando en años sucesivos, dependiendo
de la cantidad y amplitud de su renta. De igual manera, un estudiante que no
pagara nada durante sus años de Universidad debería pagar luego una cantidad
mayor que el pagara una parte importante de sus costes.

En esta línea, el informe preparado por el Comité de Educación Superior
inglés bajo la presidencia de Lord Robbins (informe Robbins) (14), Ilevó a cabo
en educación superior, bajo una perspectiva más clásica. Después de señalar los

(14) Committee on Higher Education, «Report of the Committee appointed by the Prime Minister
under the Chaimanship of Lord Robbins, 1961 -63». London: Her Majesty's Stationery Office.
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principales costes a que ha de hacer frente la educación universitaria, estudió la
financiación por medio de préstamos, pagos de los alumnos y donaciones y dota-
ciones de renta.

En lo que se refiere a los préstamos, distinguió entre cantidades asignadas a
estudiantes y cantidades para las instituciones, al objeto de atender nuevas
construcciones y gastos de mantenimiento. Estas últimas, señaló el informe, son
frecuentemente utilizadas por instituciones mantenidas por las autoridades lo-
cales, con lo que su aplicación a las Universidades no parece plantear especiales
dificultades. Los préstamos para alumnos que encuentren dificultades financieras
para continuar sus estudios tienen un par de argumentos a favor y en contra
para su utilización. Los argumentos favorables apuntaban que el uso de este
sistema de financiación a nivel individual conlleva una mejor distribución de las
cargas y costes a que ha de hacer frente la sociedad por el hecho de que haya
gente invirtiendo en ellos mismos durante una serie de años, no siendo, por
tanto, «productivos», al mismo tiempo que se daban argumentos de tipo moral
en el sentido de que los estudiantes financiados por medio de préstamos desa-
rrollan un mayor sentido de responsabilidad personal por la educación recibida
que los que, por ejemplo, reciben becas o subvenciones. Los argumentos opues-
tos a este tipo de financiación señalaban la presión ejercida sobre la relación
entre educación superior y poder de ganancia individual, ŭ nido a la objeción
de que no resultaba excesivamente ventajoso para los jóvenes licenciados
acabar su proceso educativo con la indudable carga que supone tener que saldar
una deuda contraída durante el mismo. Como vemos, los argumentos contrarios
se encuentran bastante equilibrados, con lo que puede decirse que la importancia
relativa que se asigne a cada uno de ellos y que hará que el fiel de la balanza se
desnivele en un sentido o en otro, depende en gran parte del punto de vista
inicial sobre el tema. EI informe, partiendo de la base de que está poco arraigado el
hábito por parte de los padres de preveer que sus hijos accedan a la educación
superior, especialmente las mujeres, concluyó que el empleo del sistema de
préstamos acarrearía pocos beneficios. Cuando el hábito estuviese más firme-
mente establecido, los argumentos favorables privarían sobre los desfavorables,
con lo que la política educativa debería orientarse en esa dirección.

Los pagos de los estudiantes han ido teniendo cada vez menos importancia
en relación con el gasto total institucional, y ello debido fundamentalmente a
dos causas: de una parte, el incremento continuo de la demanda social de educa-
ción superior ha supuesto un incremento paralelo de las subvenciones por el
camino del subsidio directo, con lo que los índices de financiación han disminui-
do; de otra parte, los incrementos de las tasas a pagar han sido comparativa-
mente menores que los decrementos en el valor de la moneda consecuencia
directa del proceso inflacionista: «desde 1938 -señala el informe Robbins con
datos válidos para Inglaterra en 1963- mientras que el coste de la vida se ha
triplicado, las tasas universitarias solo se han incrementado en tres cuartas
partes». No cabe duda de que este análisis es plenamente válido para el caso
español, al igual que las recomendaciones que de él se derivaron: incremento de
las tasas a pagar junto con el establecimiento de un sistema racional y efectivo
de subsidios y ayudas a los estudiantes que no pudieran hacer frente a este
incremento.

Finalmente, por lo que respecta a los donativos, se reseñó la deseabilidad
de que tuviesen un carácter privado, provinientes de compañías de tipo indus-
trial y comercial que hicieran el papel de donantes individuales. Lógicamente,
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estas acciones deberían ser recompensadas con un sistema de exenciones fis-
cales.

Siguiendo la discusión sobre estos tres tipos tradicionales de financiación
educativa a nivel superior, Carter y Williams (15) en un artículo publicado en The
Manchester School propusieron una serie de medidas y puntualizaciones enca-
minadas a tratar de completar las recomendaciones del informe Robbins: «Nos
parece que los actuales métodos de financiación universitaria obscurecen los
problemas y confunden las decisiones a tomar. Hay tres elementos fundamentales
en el gasto universitario: los gastos de capital, los gastos corrientes de investi-
gación y los gastos corrientes de enseñanza. La localización de los costes entre
las dos formas de gastos corrientes es un tema, en parte, necesariamente arbi-
trario, pero tampoco es difícil Ilevar a cabo supuestos en base a los cuales se
pueda hacer una división».

Establecido de este modo el marco analítico de su trabajo, separaron dos
aspectos en la financiación del gasto universitario. EI primero se centraba en
el camino por el cual la Universidad recibía dinero, mientras que el segundo
dirigía su atención a las fuentes por medio de las cuales se obtenía el dinero ne-
cesario. Dentro del primer aspecto se estudió el sistema de subvenciones que
recibe la Universidad y que se postulaba debían estar encuadradas en tres cate-
gorías fundamentales: subvenciones para la enseñanza, determinadas en base
al número de estudiantes y a los costes medios de la Universidad; subvenciones
para la investigación basadas en un estudio de necesidades y subvenciones de
capital. Por lo que se refiere al segundo aspecto, Carter y Williams señalaron
que tanto las subvenciones de capital como las de investigación deberían ser
administradas por organismos centrales especializados, profundos conocedores
de las necesidades en cada materia. Por el contrario, las subvenciones de ense-
ñanza se obtendrían cargando a cada estudiante una tasa o pago, en relación
con el coste medio de instrucción del individuo.

A partir de esta idea central, elaboraron su propio sistema de financiación
en el que establecían las siguientes premisas:

a) EI estudiante debería pagar todos sus costes de enseñanza y manteni-
nimiento.

b) Como primer paso, recibiría una subvención y automá^iicamente sería
aceptado en una Universidad. Esta subvención sería menor que los
costes totales de enseñanza y mantenimiento.

c) Se podría elegir posteriormente otra subvención, cuya cuantía dependería
de la renta familiar. Podría Ilegar incluso a cubrir totalmente la cantidad
restante de los costes de enseñanza y mantenimiento.

d) Todos los estudiantes, cualquiera que fuese la renta familiar, podrían
obtener préstamos en una cuantía suficiente para cubrir la diferencia
entre las subvenciones recibidas y el coste total de enseñanza y man-
tenimiento; estos préstamos deberían ser devueltos en los primeros 20
años de vida profesional y son un indicador claro de que los gastos
en enseñanza y mantenimiento de un estudiante son, de hecho, una
forma de inversión.

(15) C. F. CARTER and B. R. WILLIAMS, «Proposals for Reform in University Finance». The
Manchester School of Economics and Social Studies. Vol. 31, núm. 3. Sept., 1963. Págs. 255-60.
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EI método propuesto, como vemos, es algo complejo aún cuando parece
perfectamente aplicable. De hecho, los autores señalan una serie de problemas
especiales en su utilización, como es el caso de los estudiantes extranjeros: la
solución propuesta es cargarles con un pago adicional que cubriera los costes
adicionales de enseñanza y capital que su admisión conlleva.

Merret (16) estudió en 1967 los sistemas de financiación educátiva de las
economías capitalista y socialista, tratando de sacar conclusiones en el marco de
un análisis de tipo estructural. Tomando como modelo para la economía socia-
lista el caso de la Unión Soviética, centró su crítica al sistema en dos puntos
principales: 1.°) el dominio estatal del capital humano implica que todos los
conocimientos que una persona adquiere en la Universidad son propiedad legal
del Gobierno; 2.°) la renta individual de cada persona ha de ser dividida en dos
partes: una que iría al individuo, para incrementar su poder de trabajo, y otra
que iría al Estado, como pago por los conocimientos adquiridos en la Univer-
sidad. Una separación de este tipo implica que los rendimientos de la educación
no puedan ser derivados de una relación simple, ya que las variables independien-
tes que aparecen no son aditivas, están interrelacionadas, no son paramétricas
y, por tanto, están sometidas a grandes márgenes de error en las medidas.

EI modelo del sistema capitalista fue para Merret la economía norteamericana.
Las fuentes de financiación con que cuenta el estudiante norteamericano fueron
tipificadas en cuatro grupos (ayuda familiar, renta familiar, autofinanciación y
obtención de préstamos por parte del sistema bancario). En base a este esquema
centró la crítica sobre el sistema de préstamos y de ayuda familiar, reseñando la
estrecha relación existente entre el sistema utilizado para financiación y los
métodos de selección para entrar en la Universidad.

La solución propuesta fue en la línea de las anteriormente expuestas: pago
por parte del Estado de todos los costes universitarios, incluyendo una tasa de
salario del mercado a los estudiantes, y posterior devolución de estas cantidades
por parte del cuerpo estudiantil.

Finalmente, para acabar esta revisión de los diversos esquemas y métodos
de financiación educativa que han sido propuestos a lo largo de los últimos
años, se hace necesario citar el sistema de los Ilamados «educational vouchers»
(que podemos traducir por «cupones educativos»), consistente en la distribu-
ción a los padres de una serie de cupones con un determinado poder de compra
sobre una serie de servicios educativos, en base a los cuales Ilevar a cabo la
elección sobre el tipo de educación a recibir.

Como señaló Beales (17), quizá la primera vez que se propuso un método de
financiación de este tipo fue cuando Francis Cardinal Bourne, arzobispo de
Westminster, en una reunión del Congreso Nacional Católico en 1926 estableció
un sistema de cupones educativos como un medio de evitar la desigualdad en
el tratamiento^ desde el punto de vista financiero entre una minoría católica y
una mayoría anglicana que intentaban, a cualquier coste, preservar sus escuelas
confesionales. Puede decirse que el intento falló tanto por dificultades y proble-
mas de tipo político como de tipo administrativo.

(16) ME^RRET, S., «Student Finance in Higher Education». The Economic Journal. Vol. LXVII,
núm. 306, págs. 288-302. June, 1967.

(17) BEALES, A. C., «Historical Aspects of the Debate on Education». En «Education: A Frame-
work for Choice». Published by The Institute of Economic Affairs, 1970.
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West (15) en cambio afirmó que ya la ley de 1860 sobre Educación General
en Inglaterra, al objeto de discriminar en favor de los pobres, introdujo los
Ilamados «tickets• libres», posibilitando así el que las familias con un nivel de
renta muy baja pudieran pagar las matrículas a sus hijos.

Lo cierto es que no fue sino hasta 1959 en que Wiseman (16) al estudiar el
papel del Estado en la provisión de servicios públicos dentro de una sociedad
catacterizada por un respeto a las libertades individuales, propuso un esquema
sistemático de financiación educativa; la característica básica de este sistema
era que la educación general debería ser demandada y pagada por las familias
y no ofrecida por el Estado con un coste nulo para el consumidor. Toda vez
que las necesidades educativas eran ofrecidas por las instituciones privadas, el
papel del Estado se confinaba a:

a) Establecer una legislación sobre el número mínimo de años de educación
para todo el mundo.

b) Proporcionar cupones educativos a los padres con hijos en edad escolar,
cupones que serían gastados por los padres en los colegos que ellos
mismos eligieran.

c) Mantener unos niveles mínimos de calidad educativa.

A nivel universitario, el esquema requería la sustitución de los comités de
subvenciones universitarias por un incremento en el tamaño de las ayudas con-
cedidas a los estudiantes «cualificados»; el resto de la financiación universitaria
se obtendría de los pagos por parte de los estudiantes que cursaran carreras
de tipo vocacional y de las cargas adicionales que algunas Universidades en
concreto decidieran imponer.

A raíz de este artículo se originó una amplia pólémica sobre la viabilidad o no
del sistema'a que nos referimos. La discusión, en definitiva,^ no es más que una
derivación del viejo antagonismo entre educación pública versus educación
privada, y dentro de la misma pueden citarse las aportaciones de Horobin y
Smyth (17^, Blaug (18), el propio West (19) y Veale (20)^. En cualquier caso
y dado que el sistema se ha desarrollado sobre todo para la educación a nivel
primario y medio, opinamos que no merece aquí una consideración más dete-
nida.

4. CONCLUSIONES

Los métodos y sistemas aquí desarrollados se centran fundamentalmente
en el estudio y resolución del problema financiero de las Universidades públicas
y tienen como supuesto básico de partida un conocimiento suficiente de la

(18) WEST, E. G., «Dr. Blaug and State Education: A Reply». En Education: A Framework for

Choice». Published by The Institute of Economic Affairs, 1970, págs. 51 -85.
(19) WISEMAM, J., «The Economics of Education». Scottish of Political Economy. Vol. 6, nú-

mero 1, págs. 48-58. 1959.
(20) HOROBIN, G. W. and SMYTH, R. L., «The Economics of Education: a comment». Scottish

Journal of Political Economy. Vol. 7(1960), núm. 1, págs. 69-74.
(21 ) BLAUG, M., «Economic Aspects of Vouchers of Education». En «Education: A Framework

for Choice». Published by The Institute of Economic Affairs, 1970, págs. 23-49.
(22) Véase (18).
(23) VEALE, SIR DOUGLAS, «Administrative Aspects of Vouchers». En «Education: A Fra-

mework...», págs. 89-99.
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estructura y cuantía de los costes en que incurren las instituciones públicas de
educación. Aún cuando esta revisión no pretende, ni con mucho, tener un
carácter exhaustivo, en todos los trabajos reseñados se pueden destacar dos
notas comunes que, por extensión, pueden considerarse dificultades teóricas
imperantes en los estudios sobre financiación universitaria:

a) De una parte, existen problemas conceptuales derivados de la dificultad
de encuadrar este tipo de servicios educativos ofrecidos por las univer-
sidades dentro de un esquema contable a nivel nacional.

b) Por otro lado, los datos disponibles sobre financiación educativa son
bastante deficientes y, en muchos casos, de difícil acceso.

No existe, por tanto, un marco de referencia teórico que permita recoger las
diferentes transacciones existentes entre las diversas unidades económicas,
con lo que no es posible en muchos casos Ilevar a cabo comparaciones inter-
nacionales fiables.

En el caso español, esta dificultad se agrava al no disponerse aún de un
esquema metodológico común en base al cual se puedan analizar los costes
universitarios.
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AYUDA FINANCIERA A LOS ESTUDIANTES
EN LOS PAISES EUROPEOS

Maureen WOODHALL *

INTRODUCCION

En los últimos quince años se ha producido una extraordinaria expansión
de la enseñanza superior en toda Europa, unida a un ihterés cada vez mayor de
los gobiernos europeos por reducir la desigualdad de oportunidades de acceso
a la misma. Entre 1960 y 1970 el número de alumnos matriculados en la ense-
ñanza superior se duplicó con exceso en la mayoría de los países del continente,
al tiempo que se incrementaba la partici^ación de los estudiantes procedentes
de los grupos socioeconómicos más bajos, si bien subsisten grandes dispari-
dades en el grado de participación de los diferentes estratos sociales.

En el cuadro 1 podemos apreciar el incremento anual medio de la matrícula
en la enseñanza superior en varios países europeos entre 1960 y 1970. En todos
los países, la tasa de crecimiento de la matrícula fue extraordinaria; en la mitad
de ellos (España incluida), el número de alumnos aumentó en más de un 9
por 100 al año. Este rápido crecimiento ha beneficiado en particular a los alum-
nos de los niveles socioeconómicos más bajos, que han aumentado su partici-
pación en la mayor parte de los países del continente, si bien es todavía cierto
que, en toda Europa, las posibilidades de acceso a la universidad son mucho
mayores para los hijos de profesionales que para los que proceden de las clases
trabajadoras. En Suecia y el Reino Unido, las pósibilidades comparativas de
ambos grupos era de 5 a 1 en 1970; en Alemania, de 12 a 1, y en Holanda, de
26 a 1. No obstante, la situación ha mejorado notablemente en todos los
países a partir de 1960, año en que la proporción era de 9 a 1 y de 8 a 1 en
Suecia y el Reino Unido, respectivamente, de 58 a 1 en Alemania y de 56 a 1
en Holanda.

La rápida expansión de la enseñanza superior y la participación cada vez
mayor de los alumnos procedentes de los estratos socioeconómicos inferiores
ha producido un incremento acusado de los gastos estatales en educación y en
ayuda financiera a los alumnos. En los últimos años, sin embargo, la recesión
económica mundial y los problemas causados por la inflacción y el incremento
del gasto público han provocado una aminoración de la tasa de crecimiento
del gasto en educación, por lo que muchas universidades europeas tienen
actualmente problemas financieros.

EI incremento de los costos y de la masa estudiantil han centrado la atención
sobre los sistemas de ayuda a los estudiantes, por lo que varios países han in-
troducido, o están en vías de hacerlo, modificaciones sustanciales en sus planes_
de ayuda financiera a los estudiantes de enseñanza superior.

En el presente trabajo examinaremos algunos de los cambios más recientes
en la política de ayuda financiera a los alumnos y resumiremos los sistemas
actualmente existentes en varios países europeos. Buena parte del material de
que se compone el trabajo está basado en el estudio realizado por la autora de

* Asesora de la O.C.D.E. Investigadora-visitadora de la Universidad de Láncaster.
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la ayuda financiera a los alumnos en diez países miembros de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (O.C.D.E.) (1 ). EI estudio se
publicará en el curso del presente año; por otra parte, la O.C.D.E. continúa
realizando investigaciones sobre la incidencia de los sistemas alternativos
de financiación de la enseñanza superior y de prestación de ayuda financiera
a los alumnos, como parte de un estudio acerca de las políticas de selección
y de admisión en la educación postsecundaria.

CUADRO 1

CRECIMIENTO MEDIO ANUAL ACUMULADO DE LA MATRICULA EN LA
ENSEÑANZA SUPERIOR EN 1960-70

Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,8
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,1
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,3
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,9
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,2
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,3
G recia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00
Islandia . . . . . . . . . . . . .^ . . . . . . . 5,8
I rlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,5
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,5
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,6
Holanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,8
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,1
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,1
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,4
Suecia ...................... 11,8
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,1
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,5
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
Yugoslavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,4

Fuente: O.E.C.D., Educational Statitics Yearbook., and Quantitative Trends in Post-Secondary Educa-
tion, 1960-70. París, O.C.D.E.

EL OBJETIVO DE LA AYUDA A LOS ALUMNOS

En toda Europa, los gobiernos prestan ayuda financiera a los alumnos de
enseñanza superior, si bien existen diferencias apreciables en cuanto a nivel y
tipo de ayuda, que reflejan los distintos objetivos que informan cada política

(1) M. WOODHALL, Review of Student Support Scheme in Selected O.E.C.D. Countries. París:
O.C.D.E. ( Mimeografía. Próxima publicación): En O.E.C.D. Observar núm. 84, noviembre/diciembre
de 1976, aparece un breve resumen de este estudio, así como un análisis de las investigaciones rea-
lizadas por la O.C.D.E. sobre las distintas políticas de selección y admisión. Además de los países
europeos incluidos en este trabajo, el estudio realizado para la O.C.D.E. comprendía Australia, Canadá,
Japón y los Estados Unidos. ^
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de ayuda estudiantil. En algunos países como Francia, Alemania y los países
escandinavos, la enseñanza universitaria es gratuita, por lo que la ayuda finan-
ciera se orienta a ayudar a los alumnos a sufragar sus gastos de subsistencia;
en otros como el Reino Unido, Holanda e Irlanda, existen derechos de matrícula,
por lo que la ayuda puede estar orientada a posibilitar el pago de los mismos.
Sin embargo, en la mayor parte de los países europeos las universidades reciben
importantes subvenciones estatales, por lo que el importe de las matrículas no
cubre la totalidad de los gastos de la educación en ningún país.

Los Estados facilitan ayuda económica a los alumnos por varias razones
de índole económica, social y política. EI objetivo fundamental de todos los
planes de ayuda estudiantil es el de evitar que los futuros alumnos se vean impe-
didos de continuar su educación por falta de recursos: sin embargo, mientras
que en algunos países la igualdad de oportunidades es el objetivo esencial de
la ayuda, en otros se tienen más en cuenta las necesidades del mercado de
trabajo. En los distintos países europeos, las políticas de ayuda a los alumnos
pueden ir encaminadas a alcanzar alguno de los siguientes objetivos (o todos
ellos) :

Permitir que todos los alumnos aptos continúen su educación más allá
de la etapa obligatoria sin experimentar problemas económicos.

2. Garantizar el acceso a la enseñanza superior de una masa de alumnos
suficientes para satisfacer las necesidades del país.

3. Promover un mayor grado de igualdad de oportunidades entre los
alumnos de diferentes estratos sociales o niveles de renta.

4. Aumentár el grado de participación en la enseñanza superior de (as mino-
rías, como es el caso de los alumnos procedentes de familias de bajo
nivel de renta o de determinados grupos étnicos.

5. Reducir la desigualdad de acceso a la enseñanza superior entre los dife-
rentes grupos sociales: hombres y mujeres, hijos de la clase trabajadora
y de la clase media, etc.

6. Mejorar la eficacia del sistema educativo y permitir que los alumnos
aprovechen más su tiempo al reducir la frecuencia del trabajo a media
jornada entre los mismos.

7. Fomentar la independencia económica de los alumnos.

8. Potenciar la libertad de elecciqn de los estudiantes en relación con la
clase de estudios y su duración. _

9. Alentar.a los estudiantes a que elijan determinadas carreras (por ejemplo,
ciencias o medicina).

10. Impulsar a los graduados a dedicarse a determinadas ocupaciones (por
ejemplo, la enseñanza).

Teniendo en cuerita la diversidad de objetivos, no es extraño que la naturaleza
o la entidad de la ayuda prestada difiera de un país a otro.
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METODOS ALTERNATIVOS DE AYUDA AL ESTUDIANTE

En toda Europa, los gobiernos ayudan a los centros universitarios y otras ins-
tituciones de enseñanza superior mediante subvenciones directas encaminadas
a sufragar, en todo o, en parte, el costo de la enseñanza. Estas subvenciones eli-
minan o reducen la necesidad dc cobrar la matrícula. Además, los Estados con-
ceden diversas ayudas a los alumnos, que pueden agruparse en nueve categorías:

1. Ayuda económica a todos por iguat en forma de bolsas.

2. Becas, bolsas o ayudas concedidas en razón de los méritos académicos.

3. Becas o bolsas concedidas en razón de las necesidades reales de los
estudiantes.

4. Préstamos reembolsables concedidos con cargo a los fondos públicos
a bajo tipo de interés y, en ciertos casos, sin interés.

5. Garantías y aval^s gubernamentales a los préstamos bancarios.

6. «Sueldos pre-ocupacionales» a los alumnos que deseen dedicarse a
determinadas profesiones, como la enseñanza u otras de carácter pú-
blico.

7. Comidas, alojamiento, desplazamientos o asistencia sanitaria a bajo
costo.

8. Prestaciones a los alumnos con cargo a la seguridad social.

9. Desgravaciones fiscales a los alumnos ó a sus familias.

En la mayoría de los países, la ayuda puede revestir diversas modalidades.
Por ejemplo, en los países escandinavos los alumnos reciben una ayuda combi-
nada en'torma de préstamos y subsidios y, además, disfrutan de reducciones en
el costo del transporte y diversos otros beneficios sociales como alojamiento,
comidas y asistencia médica. En Francia, las comidas a precio reducido y el alo-
jamiento constituyen una parte importante del plan de la ayuda a los estudiantes,
si bien el gobierno facilita, además, becas, préstamos y«prestaciones salariales
pre-ocupacionales» a los alumnos de magisterio y de otras carreras orientadas
al servicio público. En el Reino Unido, los atumnos reciben subsidios en fun-
ción de sus necesidades y tienen derecho, además, a recibir determinadas pres-
taciones de la seguridad social; en Alemania, por su parte, la ayuda económica
consiste en bolsas y préstamos, aparte de ayudas económicas para alojamiento
y comida, y afiliación gratuita al seguro médico y de accidentes.

En algunos países, como Francia, Alemania y el Reino Unido, los padres dis-
frutan de ayuda familiar y de bonificaciones en el impuesto sobre la renta, que
constituyen formas complementarias de ayuda económica, si bien se les con-
cede a ellos y no directamente a los alumnos. A cambio de estas ayudas, se
espera que contribuyan a los gastos de mantenimiento de sus hijos. En cambio,
en Noruega y Suecia los alumnos reciben directamente la totalidad de la ayuda
económic^a, no concediéndose a los padres ayuda familiar o desgravación fiscal
alguna, si bien, por otra parte, no se tienen en cuenta los ingresos paternos a la
hora de fijar el importe de las bolsas o préstamos que se conceden a los alumnos.

En el cuadro 2 podemos apreciar las diversas modalidades de ayuda a los
alumnos que se conceden en diversos países europeos, así como el porcentaje
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de alumnos que reciben ayuda directa en forma de bolsas, préstamos, becas u
otro sistema mixto, y la clase de ayuda indirecta que reciben los alumnos o sus
familias.

QUIENES PUEDEN OPTAR A LA AYUDA

En los países europeos existen dos criterios distintos para la concesión de
ayuda económica a los alumnos: uno basado en el rendimiento académico y el
otro en las necesidades del sujeto. En otros tiempos, casi todos los países con-

CUADRO 2

CLASES DE AYUDAS A LOS ALUMNOS EN SEIS PAISES
EUROPEOS, 1974-1975

Clase de ayuda di-
recta facilitada por

el Estado

Tanto por 100
de alumnos que
recibían ayuda

d i recta

Clases de ayuda indirecta
a los estudiantes y a sus

padres

Francia .............. Becas, préstamos, Ayudafamiliar,reducción
prestaciones «pre- de impuestos, alojamien-
salariales» ....... 15 to y comidas a bajo pre-

cio.

Alemania . . . . . . . . . . . . Préstamos y bol- Reducción de impuestos,
sas ............. 45 ayuda familiar, aloja-

miento y comida a bajo
precio, etc., seguridad so-
cial gratuita.

Holanda ............. Préstamos y bol- Ayuda familiar, reduc-

sas.. . . . . . . . . . . 38 ción de impuestos, alo-
jamiento a bajo precio.

Noruega . . . . . . . . . . . . . Préstamos y bol- Alojamiento, comidas.
sas............ 69

Suecia . . . . . . . . . . . . . . Préstamos y bol- Alojamiento, comidas y
sas ............. 30 desplazamientos a bajo

precio, atención médica
gratuita.

Reino Unido . . . . . . . . . Bolsas. . . . . . . . . . 90 Ayuda familiar, reducción
de impuestos, prestacio-
nes de la seguridad so-
cial, desplazamientos a
bajo precio.

Fuente: M. WOODHALL, Review of Student Support Schemes in Selected O.E.C.D. Countries,
op. cit.
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taban con sistema de becas de carácter competitivo, a tenor del cual se con-
cedía a un grupo seleccionado de alumnos ayuda económica para los gastos de
matrícula y de subsistencia a modo de premio al mérito o al elevado rendimiento
académico. Estos sistemas canalizan la ayuda hacia los más inteligentes, pero
no necesariamente hacia los que proceden de los grupos de ingresos más bajos.
La política alternativa es la de conceder la ayuda en razón de las necesidades
económicas. En tales casos, los fondos van a parar a los estudiantes de bajos
ingresos, independientemente de sus méritos académicos, siempre que reúnan
los requisitos escolares indispensables para la enseñanza superior.

En términos generales, se ha registrado en la mayoría de los países europeos
una tendencia a desviarse gradualmente del sistema de becas competitivas, ba-
sado en el rendimiento académico, en las notas, etc., en favor de la ayuda otor-
gada en función de las necesidades económicas. En el Reino Unido, por ejem-
plo, todos los alumnos que consiguen ingresar en el primer año de cualquier
carrera universitaria tienen derecho a recibir ayuda de las autoridades locales
de educación (Local Education Authorities), parte de la cual se concede con
cargo a fondos de la Administración central. EI importe de la ayuda depende
de la magnitud de los ingresos familiares del alumno: los que proceden de los
grupos de ingresos más elevados reciben una ayuda mínima de 50 libras al
año, mientras que los hijos de familias con ingresos más bajos perciben una
cantidad máxima superior a las 800 libras anuales. En la mayor parte de lo casos,
el importe de la ayuda oscila entre los dos topes citados, en dependencia abso-
luta de los ingresos paternos; dicho en otras palabras: se supone que los padres
contribuyen a sufragar los gastos de la enseñanza superior de sus hijos en forma
proporcional al volumen de sus ingresos.

En cambio, en Noruega y Suecia el importe de la ayuda depende exclusiva-
mente de los ingresos del alumno y de su cónyuge, sin tener en cuenta los de
los padres. Pero también en estos casos es el grado de necesidad y no el rendi-
miento académico lo que determina la elegibilidad para recibir la ayuda. Siempre
que el alumno posea el nivel suficiente para ingresar en la universidad y realice
«progresos razonables» en sus estudios (en la práctica, esta última condición
se interpreta de modo ^bastante laxo), tiene derecho a percibir ayuda económica.

Este sistema se diferencia notablemente del establecido para conceder las
becas o bolsas sobre una base competitiva, como es el caso de Francia y, hasta
cierto punto, de Holanda. En Francia, algunas de las becas o bolsas estatales,
así como los «sueldos preocupacionales», se conceden en función de los resulta-
dos académicos. También en Holanda la ayuda a los estudiantes solía conce-
derse en razón de las notas obtenidas, de modo que los préstamos y ayudas iban
a parar a los más capacitádos. Este sistema suscitó críticas, ya que otras modali-
dades de ayudas oficiales se conceden en virtud de criterios económicos, no
en base a la capacidad. Por ésta y otras razones, la Administración holandesa
está en vías de poner en práctica un nuevo sistema de préstamos y ayudas que
se concederán en función de las necesidades económicas y no de los progresos
académicos.

U no de los problemas que pueden plantearse si los préstamos a las bolsas
se conceden de conformidad con criterios académicos es el de que la compe-
tencia en pos de la ayuda económica puede resultar más aguda que la que se
produce para entrar en la universidad. En Irlanda, por ejemplo, se oye decir con
frecuencia que resulta más difícil obtener una bolsa o una beca del Estado que
entrar en la universidad, lo cual implica que los alumnos procedentes de familias
con alto nivel de ingresos están en una situación mucho más ventajosa que los
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de familias de bajo nivel de ingresos. Por considerarse esta situación injusta
es por lo que tantos países conceden préstamos o bolsas a los alumnos única-
mente en razón de sus necesidades económicas.

Entidad de la ayuda y porcentaje de alumnos que la reciben

EI importe de la ayuda económica a los alumnos y el número de éstos que
la perciben varía considerablemente de un país europeo a otro. Naturalmente,
resulta difícil comparar el valor medio de la ayuda en diferentes países, ya que
el costo de la vida varía mucho de un lugar a otro, aparte de que, mientras que en
algunos países la enseñanza universitaria es gratuita, en otros aún se cobran
derechos de matrícula. Sin embargo, si limitamos el ámbito de nuestro análisis
a las prestaciones para gastos de subsistencia, encontramos que existen acu-
sadas diferencias en las cantidades que gastan los gobiernos de los distintos
países. Comparando el importe medio de las bolsas o préstamos concedidos
en el período 1974/75 (en dólares USA a los tipos de cambios imperantes en
diciembre de 1974), vemos que los alumnos suecos y noruegos recibieron una
media muy superior a los de Francia y el Reino Unido. La media ascendía a
casi 2.000 dólares en Noruega y cerca de 3.000 en Suecia, frente a sólo unos
1.000 dólares en Francia, 800 en el Reino Unido y algo menos en Holanda.

Sin embargo, tan importante como el importe que recibe cada alumno es
el porcentaje de los que disfrutan de la ayuda. Si bien en el Reino Unido el
valor medio de las ayudas es inferior al de Francia o los países escandinavos,
hay mayor número de alumnos beneficiarios. En el cuadro 2 se expresa el por-
centaje de alumnos que perciben asistencia económica, que va del 15 por 100
en Francia y el 45 por 100 en Alemania, al 70 por 100 en Suecia, y el 90 por 100
en el Reino Unido.

PRESTAMOS A LOS ALUMNOS

Un aspecto sorprendente de los sistemas de ayuda a los alumnos en Europa
es el progresivo uso de los préstamos. La posición contraria de la Adminis-
tración británica constituye una excepción. En todos los países escandina-
vos, así como en Francia, Alemania y Holanda, los graduados están obligados
a devolver una parte de los fondos recibidos del Estado para financiar sus estu-
dios. No existe ningún país europeo en que el sistema de préstamos constituya
el único medio de ayuda a los estudiantes (como es el caso de Japón), pero
en Noruega y Suecia algo más del 80 por 100 del total de la ayuda económica
que se concede a los alumnos tiene carácter reembolsable. En Alemania y Ho-
landa, los alumnos reciben préstamos además de bolsas con cargo a los fondos
públ icos.

En la actualidad, todos los sistemas de crédito vigentes en Europa consisten
en préstamos simples, similares a los hipotecarios, lo cual implica que el alumno
que recibe un préstamo se compromete a pagarlo, con o sin interés. En ningún
país europeo se ha puesto en práctica el sistema de préstamos dependientes
del nivel de ingresos, sobre el que tanto se ha hablado en los Estados Unidos y
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Canadá (2). AI recibir un préstamo de este tipo, el estudiante se compromete a
reembolsarlo hasta una determinada parte de sus ingresos, por lo que los gra-
duados que reciben elevados ingresos amortizan sus préstamQs más rápida-
damente que los que ganan menos. En realidad, los graduados con nivel de in-
gresos muy bajo (por no tener trabajo o por percibir una remuneración escasa)
puede que nunca terminen de amortizar enteramente un préstamo concedido
en función de los ingresos, si bien reembolsan idéntico porcentaje de sus in-
gresos que los graduados que ganan mucho más. Por el momento no existe
mucha experiencia sobre el funcionamiento de esta clase de préstamos, salvo
por algunos sistemas que funcionan en pequeñas escala en los Estados Unidos.

Si bien todos los sistemas de préstamo vigentes en los países europeos
exigen que los graduados amorticen el importe íntegro del crédito luego de
terminar los estudios, las condiciones de amortización difieren grandemente
de un país a otro. Concretamente, existen sustanciales diferencias en cuanto
al plazo que se concede para la devolución, los intereses y las modalidades de
cancelación o posposición de los plazos de amortización en caso de enfermedad
o paro laboral.

CONDICIONES DE AMORTIZACION DE LOS PRESTAMOS A LOS
ESTUDIANTES

Una de las diferencias más sorprendentes entre los distintos países la cons-
tituye el tipo de interés que deben pagar los graduados por sus préstamos. Si
los estudiantes conciertan préstamos con los bancos privados para sufragar
sus gastos de estudios, tienen que pagar el tipo de interés comercial normal,
pero la mayoría de los sistemas de crédito oficial contemplan una cierta reduc-
ción del interés. En Francia, por ejemplo, los alumnos que reciben préstamos de
bancos privados abonan un 9,5 por 100, mientras que los beneficiarios de présta-
mos oficiales sólo pagan el 5 por 100. En Noruega, el tipo de interés es del 6,5 por
100, mientras que en Suecia es del 3,2 por 100, si bien antes de 1975.e1 Estado
sueco tenía un sistema de crédito de acuerdo con el cual los graduados no
tenían que pagar interés alguno por los préstamos recibidos para estudios,
sino que se comprometían a amortizar el importe en condiciones de valor real
del dinero. Cuando la tasa de inflación anual era muy baja, que los pagos en
concepto de amortización se elevaban ligeramente todos los años, ya que esta-
ban en función del índice del costo de la vida, los graduados amortizaban sus
créditos en dinero cuyo valor real era constante. Sin embargo, cuando la tasa
de inflación se elevó rápidamente en Suecia, al igual que en otros países euro-
peos, el sistema se hizo sumamente impopular, por lo que se sustituyó la cláu-
sula de actualización por un interés del 3,2 por 100. Como este tipo es consi-
derablemente inferior al del interés comercial vemos que el sistema sueco
tiene muchos de los rasgos de un subsidio.

Estos rasgos son aún más acusados en Alemaniati país donde los préstamos
a los alumnos están libres de interés. Lo mismo ocurría antes en Holanda, pero
el gobierno de ese país ha anunciado recientemente la adopción de un nuevo

(2) Para un análisis más amplio de las implicaciones del sistert^a de préstamos en función de los
ingresos, ver. D. B. JOHNSTONE, New Patterns for College Leading: lncome Contingent Loand, Nueva
York, Columbia University Press, 1972; así como E. G. WEST, Student Loans: A Reappraisal, Toronto,
Ontario Economic Council Working Paper, 4.175, 1975.
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CUADRO 3

CONDICIONES DE AMORTIZACION DE LOS PRESTAMOS A LOS ALUMNOS

^ Está la amortiza-
PAIS Tipo Plazo ción en función del

de interés de amortización nivel de ingresos?

Francia . . . . . . . . . . . . Préstamos oficiales:
5 por 100 Préstamos
privados: 9,5 por 100 10 años No

Alemania. . . . . . . . . . . 0 Variable Sí; hasta cierto pun-
to.

Holanda............ Anteriormente: 0
Nuevo plan: 8,75
por 100 10 años No

Noruega.. . . . . . . . . . . 6,5 por 100 Variable Sí

Suecia ............. 3,2 por 100 H a sta c u m p I i r 50 Sí, la amotización
años (por lo gene- queda automática-
ral, unos 20 años) mente pospuesta al

disminuir los ingre-
sos.

sistema en el cual se contempla el cobro de intereses. Del mismo modo, Dina-
marca ha introducido recientemente la percepción de un interés por los prés-
tamos a los alumnos, que anteriormente estaban libres de esta carga.

EI otro aspecto diferencial entre los distintos países reside en los plazos de
amortización. En Francia suelen concederse 10 años; en Suecia, en cambio,
únicamente se exige que se devuelva la cantidad percibida antes de cumplir
cincuenta años de edad; esto significa en la práctica que la mayor parte de los
graduados tienen 20 años para amortizar sus créditos. Ni en Noruega ni en Ale-
mania se fija un plazo determinado para la devolución del préstamo; además, el
importe de los plazos se fija en función de la cuantía. En Alemania, los plazos
oscilan entre los 5 y los 18 años, y otro tanto ocurre en Noruega, país en que el
importe de los plazos de amortización de los créditos varía en función de la situa-
ción económica por que atraviese el graduado, si bien 15 años suele ser el límite
máximo generalmente aceptado. Si bien el sistema noruego no está en estricta
dependencia de los ingresos del deudor, en la práctica el importe de los plazos de
amortización se fija en función de ellos, de modo que los graduados que perciben
ingresos elevados terminan de pagar los préstamos antes que los que perciben
menos.

En casi todos los países se permite que los graduados que se encuentren
enfermos o en situación de paro pospongan sus pagos, si su situación les pro-
dujese dificultades financieras; en Suecia, en cambio, el sistema participa de los
rasgos del seguro: si los ingresos de un graduado descienden por debajo de un
nivel mínimo fijado, está automáticamente exento de hacer amortizaciones
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durante el año en cuestión; si una mujer casada tiene hijos pequeños y no tra-
baja, a veces puede posponer el pago de amortizaciones, no obstante lo cual
la regla es que las mujeres casadas amorticen sus créditos; de hecho, el grado de
participación de las mujeres tituladas en la población activa es muy elevado en
los países escandinavos, en los que los plazos de amortización son prolongados.

En el cuadro 3 resumimos las condiciones de amortización de los créditos a
los alumrios.

ADMINISTRACION DE LOS FONDOS DE- CREDITO ESTUDIANTIL

En algunos países la administración de los fondos destinados a la ayuda
a los alumnos se centraliza en una institución estatal especializada. En Noruega
existe un Banco de Crédito Estatal para los alumnos, que administra el sistema
de créditos y se responsabiliza asimismo de la concesión de bolsas de estudios.
En Suecia existe igualmente un Comité de Ayuda a los Estudios, que tramita
las solicitudes de ayuda y administra el sistema de créditos, si bien las bolsas de
estudios están parcialmente bajo la responsabilidad de los comités de fondos
de ayuda para estudios que existen en las distintas universidades.

En otros países, la administración de los sistemas de asistencia a los alumnos
se hace enteramente a nivel local, por lo que, si bien es la Administración
central la que suministra los fondos, la administración de los préstamos y
bolsas de estudio corre enteramente de cuenta de las corporaciones loca-
les o de los comités especializados de cada universidad. En el Reino Unido,
las bolsas de estudios las conceden las autoridades locales de educación,
mientras que en Alemania el programa de ayuda está colocado bajo la jurisdic-
ción de los once L^nder o estados de que se compone la República Federal,
si bien el citado programa fue creado por la Ley Federal de Apoyo a la Educa-
ción (conocida por la sigla alemana Bafóg).

EI sistema finlandés de ayuda a los estudiantes presenta una característica
peculiar. Si bien son los bancos privados los que conceden los préstamos y
cobran las amortizaciones, el gobierno garantiza su reintegro en caso de en-
fermedad u otros trastornos, y subsidia los bajos tipos de interés. De este modo,
la carga principal de la gestión del programa de crédito estudiantil recae sobre
los bancos, asistidos por los comités instituidos en las distintas universidades.
También en los Estados Unidos colaboran la banca privada y las universidades
en la administración de estos programas.

Los sistemas de préstamos a los alumnos •parecen funcionar sin problemas
en Europa, a diferencia de los Estados Unidos y Canadá -países en que los
estudiantes pueden pedir dinero prestado tanto para sufragar los derechos de
matrícula como para sus gastos personales-, donde han surgido problemas en
años recientes a causa principalmente del elevado índice de impagados. En los
Estados Unidos, el índice de impagados (es decir, la proporción del valor total de
los préstamos amortizable cada año que no es reembolsada en el curso del
mismo) se elevó del 4,5 por 100 en 1972 al 7,2 por 100 en 1974, por lo que los
gastos de la Administración federal por pago de los créditos garantizados
no reembolsados se elevó de 46 millodes de dólares en 1973 a 88 millones
en 1974. La explicación podría estar en el incremento del índice de paro entre
los graduados. ^

EI problema del incumplimiento parece haber ocasionado menos trastornos
en Europa que en Canadá o los Estadós Unidos. En Suecia, país en que los gra-
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duados están automáticamente exentos de la amortización el año en que sus
ingresos no alcancen un mínimo establecido, el problema del incumplimiento
tiene relativamente poca importancia, si bien alrededor del 12 por 100 de tos
graduados posponen todos los años el pago de sus amortizaciones.

Debemos subrayar un aspecto importante de la gestión de estos sistemas.
Debido a los prolongados plazos de amortización, al bajo tipo de interés y al
hecho de que los graduados que perciban pocos ingresos están autorizados
en ocasiones a posponer el pago de las amortizaciones, ninguno de los progra-
mas es enteramente autofinanciable. Además, todos ellos comtemplan la con-
cesión de bolsas de estudio no reintegrables aparte de los préstamos. En Noruega
y en Suecia, en 1974 entre el 25 y el 30 por 100 del valor total de la ayuda anual
concedida a los alumnos se financió con el reintegro de los préstamos.

ARGUMENTOS EN FAVOR Y EN CONTRA DE LOS PRESTAMOS A LOS
ALUMNOS

En este breve recuento de los sistemas de ayuda a los alumnos imperantes
a través de Europa hemos visto que los préstamos constituyen un cauce am-
pliamente utilizado para canalizar la ayuda económica. Subsiste, sin embargo,
en ciertos países una gran oposición a la concesión de créditos a los alumnos,
sobre todo en el Reino Unido, donde los enemigos del sistema de préstamos
abogan denodadamente en favor del mantenimiento del principio de las ayu-
das gratuitas, Ilegando algunos (principalmente la asociación estudiantil Na
tional Union of Students) a propugnar la supresión del sistema de verificación
de los medios económicos individuales y la concesión incondicional de bolsas.
Por otra parte, son muchas las personas que están a favor de un plan de cré-
ditos a los alumnos, por lo que resulta interesante examinar brevemente los
pro y los contra de este sistema (3). Los argumentos pueden clasificarse en
cinco categorías: ^

a) Aportación de fondos para la educación

Los recursos destinables a la educación son limitados y existen muchas nece-
sidades que compiten por la asignación de los mismos. Por tal motivo, un siste-
ma de préstamos que implique una recuperación a largo plazo de los fondos
públicos es preferible a otro de ayudas gratuitas. Se aduce, por otra parte, que
el costo de administrar el sistema de créditos y de subsidiar los intereses y ga-
rantizar el reembolso en los casos de incumplimiento o de disminución de los
ingresos personales absorbería todos los ahorros. De hecho, la experiencia
escandinava indica que el ahorro de fondos públicos no es demasiado sustancial,
ya que actualmente se recupera gracias a las amortizaciones entre el 25 y el
30 por 100 del costo del programa de ayuda a los alumnos.

(3) Para un análisis más detallado ver M. WOODHALL, Students Loans. A Review of Experience
in Scandinavia and Elsewhere. Londres, G. Harrap, 1970.
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b) Beneficios de la enseñanza superior

La enseñanza universitaria constituye una inversión de carácter tanto pú-
blico como privado. Por lo tanto, según el principio de que «el que recibe debP
pagar», es correcto que el costo de la misma lo compartan el conjunto de la socie-
dad y los individuos que disfrutan de mayores ingresos. Un sistema de créditos
que participe de los rasgos del seguro en favor de los que tienen menos ingre-
sos (es decir, que no obtengan excesivos beneficios económicos de su título
universitario) implica un menor grado de subsidio con cargo a los fondos pú-
blicos que otro que se limite a conceder ayuda gratuita y, por tanto, parece más
equitativo, si bien quienes piensan que los beneficios sociales de la educación
son más importantes que los estrictamente privados se inclinan por un mayor
nivel de subsidios.

c) Equidad e igualdad

EI principal argumento que se esgrime contra el sistema de préstamos es et
de que puede provocar la inhibición de los alumnos procedentes de la clase tra-
bajadora o de las mujeres poco inclinadas a buscarse una «dote pasiva» al con-
traer matrimonio. En la práctica, en los países en que se aplica el sistema de
préctamos se ha comprobado que no hace desistir ni a las personas con recursos
escasos, ni a las mujeres, siempre que las condiciones de amortización sean
favorables.

Por otra parte, los partidarios del sistema de créditos aducen que es más
equitativo facilitar fondos a los alumnos con la obligación de reintegrarlos,
ya que las ayudas gratuitas suponen una indeseable transferencia de ingresos
de los contribuyentes ordinarios a aquellas personas que están destinadas a
disfrutar de un más alto nivel de vida a resultas de su educación. Si bien es
cierto que el carácter progresivo del impuesto sobre la renta en muchos países
hace que las personas de mayores ingresos paguen más impuestos, también
lo es que éstos no se destinan únicamente a la financiación de la educación,
aparte de que en la mayoría de los países la financiación de la educación se hace
en parte con los fondos procedentes de los impuestos directos, que recaen prin-
cipalmente sobre los sectores más humildes de la población (4).

d) Eficacia

Los enemigos del sistema de créditos arguyed que éstos resultan de difícil
y onerosa administración, por lo que se debería, en cambio, inducir a los alum-
nos a trabajar parte de la jornada para disminuir sus gastos; y añaden que el
sistema de préstamos puede contribuir a incrementar el despilfarro y a la utiliza-
ción inadecuada del tiempo por parte de los alumnos. Por su parte, los parti-
darios del sistema argumentan que la necesidad de amortizar los préstamos
repercute en un mayor sentido de la responsabilidad de los alumnos en mayor
medida que el sistema de ayudas gratuitas. En realidad, no existen pruebas de

(4) Este punto se trata en mayor detalle en M. WOODHALL, «Distributional Impact of Methods
of Educational Finance», publicado en O.E.C.D. Education, lnequality and Life Chances, vol. 1, págs.
351 -87, París, O.C. D. E., 1975.
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que los préstamos den lugar a un más elevado índice de despilfarro que las bol-
sas de estudio en los países europeos en que aquél sistema ha sido puesto en
práctica.

e) Administración

Los enemigos del sistema de créditos arguyen que éstos resultan de difícil
que plantea el aseguramiento del reintegro de los mismos, pero la experiencia
demuestra que la mayor parte de esos problemas tienen solución. Los partidarios
del sistema argumentan que constituye un método sumamente flexible de
canalizar la ayuda financiera y que puede utilizarse pata atraer al alumnado
hacia el estudio de algunas carreras o hacia determinadas profesiones. De hecho,
se han Ilevado a cabo algunos intentos de modificar las condiciones de amorti-
zación de los préstamos con el fin de proporcionar a los alumnos este tipo de in-
centivos. Ejemplo de esto fue el sistema holandés de «cancelar» los créditos
de los graduados que escogían determinadas actividades, como la enseñanza
o el trabajo social. En la práctica estos programas no dieron demasiados resul-
tados, por lo que han sido abandonados en la mayor parte de Europa.

AYUDA A LOS ALUMNOS EN OTROS PAISES

Los préstamos a los alumnos están asimismo sumamente generalizados
fuera de Europa, por ejemplo, en los Estados Unidos, Canadá, Japón y varios
países latinoamericanos, como Colombia, Chile y Brasil. Australia sigue la po-
lítica británica de facilitar ayuda en forma gratuita, si bien últimamente se han
presentado proyectos tendientes a instaurar un sistema de préstamos.

CONCLUSION

Es sumamente complicado contestar a la cuestión de cómo financiar la en-
señanza superior y cómo ayudar a los alumnos, por lo que en todos los países
europeos se estudia actualmente la introducción de cambios en los sistemas de
financiación y de ayuda a los estudiantes, y en muchos casos, se procede a
reevaluar los métodos actuales. Existe un estado de conciencia cada vez más
acusado de la importancia de los sistemas de ayuda como instrumento para
lograr una igualdad de oportunidades progresivamente mayor, así como de la
necesidad de emplear los fondos oficiales con la mayor eficacia posible y de
lograr una distribución más equitativa de los costos y beneficios de la educación
superior. Existe asimismo un interés creciente por la compleja relación existente
entre la política de ayuda a los alumnos y la que se sigue en otros aspectos,
como, por ejemplo, la selección y admisión en la enseñanza superior, y todo lo
relativo a la fiscalidad y las ayudas individuales con cargo a los fondos públicos.
Es muy probable que en los próximos años prosiga ininterrumpidamente en toda
Europa la investigación y análisis de las consecuencias de los distintos métodos
de financiación, así como la búsqueda de sistemas de ayuda a los alumnos que
satisfagan los muchos y diversos -y, a veces, conflictivos- objetivos de la
política oficial en esta materia.
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LA FINANCIACION DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
EN EL REINO UNIDO

Sir John VAIZEY *

La actual situación de financiación de la educación y de la investigación
universitarias en el Reino Unido, sólo puede ser plenamente comprendida
teniendo en cuenta la historia del país y de su sistema de enseñanza superior.
Hasta mediados del siglo XIX existían 7 Universidades en las Islas Británicas:
Oxford y Cambridge en Inglaterra, Glasgow, Edimburgo, St. Andrews y Aber-
deen en Escocia, y Trinity College, Dublin (la Universidad de Dublin) en Irlanda.
En la segunda mitad del siglo XIX se crearon una serie de Universidades en
grandes centros de población como Londres, Birmingham, Manchester,
Liverpool, Leeds y Newcastle, y se creó una nueva Universidad en Gales y
en Irlanda. Todas estas instituciones recibían fondos, bien de sus propios patri-
monios, de donaciones privadas y de matrícutas de estudiantes, bien de peque-
ñas subvenciones de corporaciones locales y organismos oficiales, como
en el caso de las Universidades fundadas a mediados o finales del siglo XIX.

EI número de estudiantes universitarios aumentó gradualmente en lá pri-
mera mitad del siglo XX, pero el gran incremento en las cifras de estudiantes
no se produjo hasta después de la 1.a Guerra Mundial, con los hombres que
habían prestado servicio, en el curso académico que comenzó en 1919. Fue
en esta etapa, cuando las pequeñas subvenciones dadas al principio por el
Gobierno central fueron regularizadas a través de un proceso sistemático de
subvenciones por parte de un organismo casi independiente, Ilamado Comité
de Subvenciones a la Universidad, responsable ante la Tesorería (el Ministerio
de Finanzas), que asesoraba en la asignación de pequeñas cantidades de
dinero.

AI mismo tiempo, también las autoridades locales, que son responsables
en todo el Reino Unido de las subvenciones para estudiantes, tuvieron que
pagar las matrículas de un número importante de estudiantes, especialmente de
aquéllos que tenían la intención de convertirse en profesores de enseñanza
secundaria, pero también de aquéllos que habían ganado una beca por méritos
académicos. De esta forma se incrementó gradualmente la proporción de in-
gresos de las Universidades facilitadas por organismos oficiales en los años
comprendidos entre 1919 y 1939. Las nuevas Universidades aumentaron
considerablemente su capacidad y se hicieron más independientes académi-
camente en los años 30, debido a la creciente población estudiantil. AI mismo
tiempo se aumentaron sustancialmente las subvenciones para investigación
del Gobierno central, aunque es importante darse cuenta que los principales
descubrimientos científicos producidos en Gran Bretaña en el período de
entreguerras -la fisión del átomo por Lord Rutherford y la revolución en las
Ciencias Económicas por Lord Keynes, por ejemplo- no se apoyaron en
fondos públicos de ningún tipo.

Durante la 2.a Guerra Mundial (1939-1945) el sistema universitario se
contrajo, pero inmediatamente después se concedió a los hombres que habían

Director de la Escuela de Ciencias Sociales de la Universidad de Brunel (Reino Unido).
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prestado servicio el derecho a asistir a las Universidades, siempre que tuvieran
las necesarias cualificaciones académicas, pagando el gobierno las matrículas
y ofreciendo becas para gastos de manutención. Este derecho se amplió rápi-
damente a todos los estudiantes británicos admitidos en las Universidades
al salir del colegio, y esta situación ha perdurado hasta ahora. Las subvenciones
concedidas a los hombres que habían prestado servicio no eran proporcionales
a sus medios, mientras que las que se concedían a personas que acababan de
salir del colegio estaban sujetas a una comprobación de los recursos de los
padres. AI cabo de los años ha disminuido la proporción de los ingresos univer-
sitarios derivados del pago de las tasas, aunque se esté intentando ahora
aumentar estos ingresos por matriculaciones. Este intento se describirá más
adelante.

EI incremento muy sustancial en las cifras de estudiantes entre 1946 y
1952 redundó en la fundación de algunas^ nuevas Universidades, especial-
mente en el Norte de Inglaterra, pero durante los años 50 hubo un período
estable en las cifras de estudiantes. A ésto siguió en los años 60, la creación
de nada menos que 16 nuevas Universidades en el Reino Unido, junto con 2
en la República de Irlanda-Trinity College, Dublin, y las tres Universidades
de Cork, Dublin y Galway, federadas en la Universidad Nacional de Irlanda.
La Queen's University, Belfast, en Irlanda del Norte compete directamente a la
Northern Ireland Office. Las otras Universidades en Gran Bretaña (Inglaterra,
Escocia y Gales) son competencia del Comité de Subvenciones a la Universidad,
que es responsable a su vez ante el Secretario de Estado de Educación y Ciencia,
que actualmente es Mrs. Shirley William, M. P.

La expansión muy rápida en las cifras de estudiantes producida en los años
60 ha aminorado su ritmo, y alrededor del 14 por 100 del grupo de edad corres-
pondiente accede actualmente a la enseñanza superior. De ellos, aproximada-
mente la mitad accede a las Universidades, y la otra mitad a las Escuelas
Politécnicas y a los Institutos de Enseñanza Superior, que han sustituido a las
antiguos Colegios de Educación, a los que competía la enseñanza de la mitad
de los profesores que ejercen en escuelas mantenidas por las autoridades edu-
cativas locales. Todos los estudiantes de Gran Bretaña tienen el derecho a
que se paguen sus tasas de matrícula, y son también candidatos para becas
de manutención, asignadas según los recursos de los padres. Los estudiantes
extranjeros pagan una matrícula sustancialmente superior, pero en la mayo-
ría de los casos, ésta es sufragada bien por los Gobiernos que les apadrinan
o por el Gobierno británico por medio de sus programas de ayuda a extran-
jeros o de sus acuerdos culturales con otros países. Se espera que para el curso
académico 1977/78, el 20 por 100 de los ingresos de las Universidades pro-
vengan de las tasas, y algo así como el 3 por 100, de las tasas de estudiantes
extranjeros.

EI Comité de Subvenciones a la Universidad es responsable de proveer
445 millones de £ al año, y al mismo tiempo las Universidades tienen unos
ingresos para investigación de 68 millones de £(para el curso 1974/75). Los
Consejos de Investigación han incrementado sustancialmente sus presupues-
tos últimamente, pero estos presupuestos están ahora congelados o se están
reduciendo. AI mismo tiempo, como resultado del informe del Comité presidido
por Lord Rothschild, F. R.S., las ayudas ofrecidas por los Consejos de I nvestiga-
ción se destinan no tanto a la investigación básica como a la investigación
en campos que contribuyan directamente a la economía -la Ilamada investi-
gación orientada hacia proyectos- y en consecuencia hay un temor creciente
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en las Universidades a que haya menos ayudas para la investigación fundamen-
tal en el futuro. Debido a las superpróducciones de Doctorado Ph. en ciencias
puras, el número de subvenciones a estudiantes concedidas para investigación
de postgraduados ha sido reducida, y estas subvenciones sólo son ofrecidas
ahora en gran medida por parte de los Consejos de Investigación, y raramente
por parte de las autoridades locales. U na proporción razonablemente elevada
de estudiantes postgraduados, que realizan investigaciones en las Universidades,
son extranjeros, y este número presumiblemente se reducirá sustancialmente
debido a los rápidos incrementos recientes en las matrículas fijadas para estu-
diantes extranjeros, aunque hay que recordar también que la significativa deva-
luación de la libra esterlina efectuada en los últimos años ha hecho que la
enseñanza superior británica sea barata en comparación con las de U.S.A.
y de algunos otros países en que se pagan tasas de matrícula.

Los problemas de financiación de las Univeridades deben ser contemplados,
teniendo en cuenta la estructura de las Universidades. Hay ahora alrededor
de 80 instituciones en el Reino Unido que conceden títulos de bachiller y
superiores. Ello representa el número máximo probable de instituciones, ya
que la tasa de natalidad comenzó a disminuir rápidamente en 1964, y en conse-
cuencia el mayor grupo de edades que solicitará la admisión en las Universi-
dades lo hará en el curso académico 1982/83, con una población estudiantil
máxima en los años anteriores a 1985. Después la población de las Universidades
disminuirá rápidamente, si la proporción de estudiantes que aspiran a la ense-
ñanza superior no aumenta más del actual 14 por 100 del grupo de edad
correspondiente. Ello es posible ya que la tasa de natalidad ha disminuido
menos rápidamente en las clases sociales A y B(las clases de administrativos
y profesionales) de las que proceden en gran medida los estudiantes univer-
sitarios, y la disminución en la tasa de natalidad se ha concentrado preponde-
rantemente en las clases sociales C, D y E, es decir los obreros especializados,
semiespecializados y sin especializar. Hay que tener en cuenta, sin embargo,
que los grupos sociales C, D y E constituyen una proporción en retroceso de
la población. AI mismo tiempo, hay un aumento en la proporción de chicas que
aspiran a la enseñanza superior. Ellas forman ahora una tercera parte del cuerpo
de la enseñanza superior, y si alcanzan la misma tasa de aspirantes que los
chicos, la población estudiantil continuará aumentando. Es de esperar también
que el concepto de «educación permanente» inducirá a un mayor número de
adultos a aspirar a la enseñanza superior o al reaprendizaje, pero es probable
que esta demanda se concentre en mayor medida en el sector no universitario
de la enseñanza superior, que es más probable que responda a las exigencias
flexibles de los adultos de educación y aprendizaje, que las Universidades que
están más orientadas hacia las disciplinas fundamentales, que requieren largos
períodos de estudios concentrados por parte de la mayoría de sus estudiantes
si su trabajo ha de rendir frutos.

La tendencia es pues, a que se mantenga constante ei número de institucio-
nes o a que se reduzca. Algunos profesores de Universidad contemplan con
ansiedad a los antiguos Colleges de Educación, que han sido reducidos en
sus 2^3 partes, y ha disminuido su número de más de 120 a menos de 30,
siendo amalgamadas con otras Instituciones de enseñanza adelantadas y
superior para convertirse en los nuevos Institutos de Enseñanza Superior o
parte de las nuevas Escuelas Politécnicas. Es posible que algunas de las Uni-
versidades pequeñas se fusionen con otras Instituciones como parte de la
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racionalización de la enseñanza superior, que es seguro que sobrevendrá en
los próximos 10 años.

La economía y la financiación del sistema universitario en Gran Bretaña
están dominadas por sus características fundamentales. Estas son en primer
lugar, que el sistema de enseñanza superior (universitario) tiene como promedio
la más favorable proporción de alumnos por profesor del mundo, 8: 1, y
los profesores disponen de un equipo de técnicos, secretarias y otras personas
que es igual de numeroso; así por cada 4 estudiantes hay algo así como 1 per-
sona trabajando en el sistema universitario como profesor o trabajador auxiliar.
Esta utilización altamente intensiva de personal muy cualificado, formado
no sólo por profesores académicos sino también por técnicos, secretarias y
otras personas, eleva los costes de la educación británica por unidad convir-
tiéndola en una de las más caras del mundo. Esto viene acompañado sin em-
bargo, por el hecho de que los estudios para obtener el primer título tienen tres
años de duración, siendo relativamente más breves que en otros países, y
siendo la proporción de abandonos excepcionalmente baja, descendiendo al
5 por 100 en las mejores Universidades, y siendo en promedio aproximadamente
del 11 por 100. Esta reducida proporción de abandono no se alcanza en la
totalidad de la enseñanza superior británica, aunque era sustancialmente
más baja en los antiguos Colleges de Educación que en las actuales Universi-

• dades, y la evidencia nos sugiere que la proporción de abandonos es razona-
blemente baja en los cursos con dedicación plena de graduación de los estu-
dios politécnicos, y extraordinariamente elevada en cursos con dedicación
parcial, que son una especialidad del sector no universitario de la enseñanza
superior, y ha sido también elevada en la Universidad abierta (Open Univer-
sity) de la que hablaremos más tarde en este artículo.

Los gastos por cada graduado en el Reino Unido no son, por tanto, propor-
cionalmente más elevados que en algunos otros países, aunque los costes
por estudiante sean sustancialmente elevados, por la simple razón aritmética
de que una proporción mucho mayor de estudiantes incorporados al sistema
se gradúan. En segundo lugar, el sistema universitario posee una elevada
proporción de estudiantes postgraduados, entre los que la proporción de
abandonos es mayor pero menos que en otros países. Aquí, la proporción
de alumnos por profesor es más favorable que en cursos para no graduados,

• y ello a su vez hace elevar los costes de la enseñanza superior. A esto hay que
añadir una tercera consideración : la de que la mayor parte de la investigación

' en el Reino Unido tiene lugar en el sistema universitario en lugar de en Institu-
tos especializados financiados por el Gobierno y la Industria, como en otros
países. Aunque ha habido una tendencia a que aumenten las actividades
investigadoras del Gobierno y la Industria en los últimos tiempos, el peso prin-
cipal de la actividad investigadora, sobre todo en las Ciencias Naturales, sigue
recayendo en el sistema universitario. Como los costes de la investigación
científica fundamental han aumentado en los últimos 30 años a un ritmo
espectacular hay que decir que ello ha sido en gran parte una de las causas
del incremento en los gastos de las Universidades en dichos años. Los intentos
por parte del Gobierno para reducir los gastos de la investigación científica
fundamental, en la cual el Reino Unido ha jugado un papel desproporcionada-
mente grande, serán por sí mismo un factor principal en la reducción de las
actividades y de los ingresos de las Universidades en los próximos años.

Otra razón de que los costes de las Universidades británicas sean relativa-
mente más elevados que los de Universidades extranjeras, es que una propor-
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ción mucho mayor del estudiantado se ocupa de las Ciencias Físicas y de la
Medicina, cosa que no ocurre en muchos otros países, y los costes de la ense-
ñanza de no graduados de Ciencias Físicas son necesariamente más elevados
que los de Humanidades, en parte debido a que por cada profesor universitario
haya un técnico, y en parte debido a los gastos de equipos de laboratorios.
En el período comprendido entre 1955 y 1970 el Comité de Subvenciones a la
Universidad cometió insistentemente el error de creer que la mayoría de los
estudiantes iban a estudiar Ciencias Naturales, y en realidad no ocurrió así.
La consecuencia fue una sustancial superprovisión de laboratorios y personal
docente en los campos científicos y de la ingeniería. EI resultado de ello es que
la proporción de alumnos por profesor en Ciencias Naturales y en Ingeniería
es en general bastante más favorable que la proporción media ya favorable de
todas las Universidades. Así pues no es raro encontrar proporciones de 6: 1
en las carreras de Ciencias. Este error se está repitiendo en la provisión de los
campos politécnicos, y el Reino Unido es uno de esos países que está te-
niendo una superinversión sustancial, no sólo en capacidad investigadora en
los campos científicos, sino también en capacidad docente. Ello sugiere que
cuando se cree un organismo para considerar la provisión para toda la ense-
ñanza superior en el Reino Unido, en lugar de hacerlo en varios apartados
distintos, como sucede actualmente, pueda haber algún intento de dirigir el
trabajo en el campo politécnico a aquellas Universidades con exceso de ca-
pacidad en las Ciencias Naturales y en la Ingeniería. Lo mismo se aplica tam-
bién a la provisión de Bibliotecas de Humanidades, especiatmente en Derecho,
donde se están realizando considerables esfuerzos para desarrollar las Biblio-
tecas politécnicas mientras las Bibliotecas universitarias pueden ser capaces
de expansión en ciertos aspectos con unos costes mucho menores.

EI último factor que provoca que los costes unitarios de la educación su-
perior en Gran Bretaña sean sustancialmente mayores que los de otros países,
es la incómoda cuestión de la residencia de los estudiantes. Mientras en Esco-
cia, las Universidades eran en gran parte no residenciales, y aquellos estudian-
tes que no provenían de la localidad se hospedaban en la ciudad, trayendo pro-
visiones consigo de harina de avena de sus propias granjas, suficientes para
subsistir durante el invierno, en Inglaterra y en Dublin la tradición era que los
estudiantes provinieran de todo el país y vivieran en las Facultades, como
ocurre en los seminarios en otros países. Por supuesto que dichas características
se debían a las originarias fundaciones monásticas de Oxford y Cambridge,
que se convirtieron en Universidades laicas durante la Reforma. Este modelo
no fue inicialmente copiado por otras Universidades durante el siglo XIX, pero
en los años de entreguerras se hizo un intento deliberado de repetir las condicio-
nes de Oxford y Cambridge en otras Universidades, ofreciéndose edificios para
residencias de forma que los estudiantes pudieran beneficiarse, según se pen-
saba, y probablemente con razón, de las ventajas de vivir fuera de casa en una
comunidad académica y educarse mutuamente, social e intelectualmente, al
mismo tiempo que recibían enseñanzas formales y académicas. Este argumento
ha sido defendido tenazmente por el Cardenal Newman en su influyente
libro «La Idea de la Universidad» a mediados del siglo XIX, y aunque sus puntos
de vista no fueron tomados en consideración en la nación católica de la Repú-
blica de Irlanda, a la que iban destinados, fueron aplicados por el racionalista
y secular Comité de Subvenciones a la Universidad, dominado en gran medida
por científicos formados en Oxford y Cambridge. Las consecuencias fueron
que el Reino Unido tiene una proporción muy significativa de sus estudiantes
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universitarios residiendo en el campus o cerca de él, en residencias facilitadas
por la Universidad o financiadas por ella. Todas las cuestiones referentes a
residencia y abastecimiento de estudiantes conforman una amplia actividad
comercial, que conlleva en casi todos los casos serias pérdidas, a pesar de que
la postura del Comité de Subvenciones a la Universidad es que todos los gas-
tos corrientes, al contrario que los gastos de capital, deben ser costeados, a
ser posible, por los estudiantes. Junto a ello, existe también un servicio re-
creativo muy importante, la Unión de Estudiantes, que se financia por las
cuotas que pagan los estudiantes. Estas cuotas son pagadas a su vez, por las
autoridades locales responsables de las tasas y subvenciones de los estudian-
tes. Así, indirectamente, el Estado financia un programa recreativo y cultural
muy importante en todas las Universidades. Los antiguos Colegios de Edu-
cación son también en gran parte residenciales, y las Escuelas Politécnicas han
tendido a crear también facilidades de residencia lo más rápidamente posible.
La fusión de Ios antiguos «Colleges» de Educación en el sector politécnico y
en Institutos de Enseñanza Superior provocará un aumento, en un futuro pró-
ximo, de la proporción de plazas de estudiantes en residencias en dicho sector.

Vemos, por tanto, que el sistema de enseñanza superior británico se ha
expandido considerablemente a partir de 1920, hasta el punto de incluir algo
así como 80 Instituciones, o si se incluyen los nuevos Institutos de Enseñanza
Superior probablemente alrededor de 120, todos ellos financiados por fondos
públicos, y siendo financiadas de entre ellas las 47 Universidades en gran parte
por subvenciones del Gobierno central, a través del Comité de Subvenciones
a la Universidad y por medio de las tasas de matriculación de los estudiantes,
la mayor parte de las cuales son provistas por las autoridades locales, que
obtienen los fondos a su vez a partir de subvenciones del Gobierno central.
Asimismo los gastos de investigación que se concentran predominantemente
en las Universidades son financiados por los principales Consejos de Investig^r-
ción, como el Consejo de Investigación Agrícola, el Consejo de Investigación
Médica, el Consejo de Investigación Científica y el Consejo de Investigación
de Ciencias Sociales, junto con subvenciones directas de sociedades filan-
trópicas privadas como la Fundación Nuffield y la Fundación Wolfson, algunos
ingresos originarios de donaciones de capital, particularmente en Oxford y
Cambridge, así como las investigaciones promovidas por el Gobierno o la
Industria. Estos gastos se han incrementado enormemente hasta la vacilación
en el aumento del número de estudiantes de mediados los años 70, y la reduc-
ción de las actividades investigadoras que resulta del replanteamiento de los
objetivos de la actividad investigadora británica en las Ciencias Físicas. En los
últimos años se ha producido, además, un aumento en el número de estudian-
tes que se inclinan hacia la Medicina, o hacia el Derecho, a lo cual se ha hecho
frente aumentando sustancialmente las plazas en las Facultades de Medicina
y el número de estudiantes que estudian Derecho, y ambas tendencias han
contribuido a incrementar aún más los costes por unidad de la enseñanza
superior.

Debido a la difícil situación económica a partir de mediados de los años 60,
y a un período de dificultades que se intensificaron en 1973 como resultado en
parte del aumento en los precios del petróleo, y en parte de la inflación que siguió
al incremento sustancial en la oferta monetaria efectuado por el Gobierno
Heath en 1972, se ha intentado repetidas veces restringir los gastos públicos,
y en el sistema educativo, que ha contemplado un incremento muy sustancial
en los gastos reales a partir de la mitad de la década de los 60, alrededor del
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50 por 100, el aumento se ha concentrado, sobre todo, en las escuelas secun-
darias donde las cifras de estudiantes siguen aumentando sustancialmente,
y la edad de abandono del colegio pasó de los 15 a los 16 años en 1972, y
donde se está Ilevando a cabo la reorganización de la enseñanza secundaria
en colegios amplios como resultado en parte de un cambio en las leyes. AI
mismo tiempo se ha intentado alguna vez restringir los gastos en la enseñanza
superior. Como se ha explicado ya, este intento de restricciones no tendrá
éxito probablemente durante varios años debido al hecho de que el creciente
estudiantado de la enseñanza secundaria irá pasando a la enseñanza superior,
pero es probable que a partir de comienzos de la década de los 80 la población
estudiantil de la enseñanza superior se estabilizará o disminuirá, por lo que la
perspectiva de un incremento sustancial de los recursos destinados a la ense-
ñanza superior no parece realizable.

La planificación de las finanzas de las Universidades se ha realizado hasta
ahora quinquenalmente. EI Comité de Subvenciones a la Universidad, para
garantizar la independencia de las Universidades, les ha concedido subven-
ciones incluidas en un programa de cinco años, que (es permitía tener asegura-
dos sus ingresos durante un período de cinco años y fijar sus prioridades aca-
démicas según sus propios deseos dentro del esquema general acordado con
el Comité de Subvenciones a la Universidad. Desde 1972 el sistema quinquenal
se ha desbaratado completamente a resultas de las repetidas crisis financieras
y gubernamentales, y de los cambios de Gobierno, y debido a ello se han deter-
minado anualmente los ingresos universitarios provenientes del Gobierno
central, y en dos ocasiones dos veces al año. Esto ha hecho tremendamente
difícil la planificación universitaria. Está claro también que el Comité de Sub-
venciones a la Universidad no posee indicios demasiado concretos sobre la
perspectiva a largo plazo para las Universidades, y está por tanto incapacitado
para elaborar recomendaciones de política a largo plazo, y, además, que el
propio Gobierno no tiene una idea muy clara de la enseñanza superior en su
conjunto, aunque pueda tener ideas en lo que respecta al sector no universi-
tario, que no se hayan hecho públicas y que no sean accesibles para el debate
público. EI Gobierno central se ha preocupado en este campo principalmente
de una rápida reducción en las cifras de la población que aspiren a ser profe-
sores, y de cerrar los Colleges de Educación y concentrar los restantes en el
propio sistema de enseñanza superior, un objetivo deseable pero que debía
haber sido puesto en práctica con una habilidad política y administrativa
considerablemente mayor de lo que se ha hecho.

Las Universidades, como otras Instituciones, han estado sujetas a un ritmo
inflacionista muy rápido, que alcanzó el 25 por 100 anual a comienzos de 1975,
y ha caído después hasta el 15 por 100, donde parece probable que permanezca
durante cierto tiempo, hasta que vuelva a caer hasta el 5 por 100 posiblemente
en 1978. AI mismo tiempo, las Universidades han sido objeto de una política
de restricciones salariales impuestas por primera vez por el Gobierno Heath
entre 1972 y 1974, y por medio de un acuerdo votuntario.

Ello significó inicialmente que sus retribuciones salariales a.umentaron con
desproporcionada rapidez en el período de 1974 a 1975, disminuyendo así
sus ingresos reales, pero entre 1972 y 1974, y a partir de 1975 hasta hoy día,
han recibido subvenciones para compensar la inflación, subvenciones que han
tendido a ser ligeramente superiores al incremento de los costes. Ello se debe
a la elevada proporción de los gastos que toman la forma de remuneraciones
y salarios, y que los sueldos y salarios de los trabajadores que ganan más de los
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ingresos medios se han visto reducidos en términos reales a resulta del pacto
social, y esta reducción de los ingresos en términos reales de los profesores
universitarios representa por supuesto una acuciante amenaza a largo plazo
para la posición de las Universidades, pero ello ha representado también una
ganancia inesperada para las Universidades. Si a partir de ahora se estabiliza
más la planificación de los gastos de la enseñanza superior en el marco de
una pblítica financiera oficial más racional, es posible que se solucionen un
número importante de problemas universitarios, aunque los problemas aún
subsistentes son acuciantes. En primer lugar, debido a que las subvenciones
a estudiantes no han aumentado tan rápidamente como la inflación, las Uni-
versidades están teniendo enormes dificultades para no evitar pérdidas cuan-
tiosas en el aspecto hotelero de sus actividades, como la residencia de estu-
diantes, las comidas y demás servicios. En segundo lugar, debido a la presión
inflacionista, cualquier aumento en los salarios del profesorado de Universidad
y de otros estamentos equivalentes tenderá a hacer aumentar desproporcio-
nadamente sus costes por encima de la tasa de inflación existente, y cualquier
compensación de la inflación por parte del Gobierno tenderá, por tanto, a
quedar corta frente al probable incremento de los costes. Ello estrangulará a
las Universidades. En tercer lugar, ha habido una congelación casi completa
en muchos aspectos de los gastos de capital, y pocas Universidades, aparte
de aquéllas que creen Facultades de Medicina, pueden esperar cuantiosas sub-
venciones de capital en los próximos 4 ó 5 años. Además, el intento de aumen-
tar la proporción de los ingresos de las Universidades provenientes de las tasas
de matrícula ha hecho imprevisibles los ingresos de las Universidades, ya que
depende del número de estudiantes matriculados que pagan tasas, y debido
a la elevada proporción de estudiantes que investigan provenientes del extran-
jero, dicho sector es particularmente vulnerable a las presiones de costes sobre
los estudiantes extranjeros.

Resumiendo, el reciente pasado ha contemplado la desaparición del tradi-
cional sistema de financiación de las Universidades en dos sentidos, por la
pérdida del sistema quinquenal de fijar las subvenciones universitarias con
cinco años de antelación, y también por la pérdida del crecimiento estable
de los ingresos y de la prosperidad, que se reflejó en el muy notable período
de acumulación de capital en todas las Universidades durante los años cincuenta
y sesenta, y en el aspecto generalmente próspero de tranquila eficacia que dis-
tinguió a las Universidades en aquella época. Es probable que se contemple
en las décadas de los años 80 y de los 90 una racionalización de la enseñanza
superior, a resultas de la cual se vea reducida la hasta ahora imperante auto-
nomía institucional de las Universidades en este período.
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LA FINANCIACION DE LA ENSEÑANZA
UNIVERSITARIA EN FRANCIA

Pierre FAUCHAIS *

I. EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA DE LAS UNIVERSIDADES

Antes de la implantación, en 1968, de la ley de orientación de la enseñanza
superior, las Universidades se encontraban constituidas por Facultades,
cada una de las cuales, practicamente, se administraba autonomamente,
otorgando de hecho los grados y títulos universitarios. Las Facultades existen-
tes eran las de Derecho y Ciencias Económicas, de Letras y Ciencias Humanas,
de Medicina y de Farmacia, de Ciencias; las Facultades de Teología Católica
y Protestante y las Escuelas Nacionales de Medicina y Farmacia tenían un
estatuto intermedio entre las Facultades y los Institutos de Universidad.

Por otra parte, en enero de 1966, habían sido creados los Institutós Univer-
sitarios de Tecnología (I.U.T.) con la misión de «dispensar una enseñanza supe-
rior destinada a preparar directamente al desempeño de las funciones de orden
directivo con referencia a la producción, la investigación aplicada y los servi-
cios». La duración de este tipo de estudios es de dos años a tiempo completo.
Se encuentran administrados por un Consejo cuya tercera parte está consti-
tuida por personalidades exteriores elegidas en razón de su competencia y
papel en las actividades correspondientes a las especialidades impartidas por
el centro y dirigidos por un Director nombrado por el Ministro previo informe
del Consejo.

Cada una de las Facultades y Escuelas Nacionales contaba con su vida
científica propia, con su personal, sus laboratorios y bibliotecas, su programa
de estudios y su personalidad jurídica, con un presupuesto formado por la
subvención del Estado, diversas rentas y subvenciones y los ingresos de la
Universidad. Cada Facultad era administrada por un Consejo (poder deli-
berante) y por un Decano (poder ejecutivo). Las Facultades se agrupaban
en Universidades.

Las Facultades contaban con Institutos, con Centros de Enseñanza Superior
y Departamentos, todos ellos vinculados a la Facultad desde el punto de vista
de la investigación, de la enseñanza y del personal.

Las distintas Facultades se reagrupaban en el seno de 23 Academias diri-
gidas por un Rector cuya misión consistía en «dirigir y supervisar los centros
de enseñanza superior». En efecto, el Rector tenía el doble papel de represen-
tante del Ministro en la Academia y de Jefe de la Universidad con el nombre
de «Presidente del Consejo de Administración de la Universidad». Bajo este
último títuto ejecutaba el presupuesto de la Universidad y la representaba en
los actos relativos a la vida civil.

La ley de orientación de la enseñanza superior de 12 de noviembre de 1968,
ha modificado de forma profunda esta estructura. En lugar de las antiguas'
Facultades (reagrupadas con muy amplios vínculos en el seno de las antiguas

Presidente de la Universic^ad de Limoges (Francia).
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Universidades) y de las Escuelas o Institutos dependientes de aquellas, la
ley ha creado nuevos centros pluridisciplinarios, normalmente Universidades
(totalmente diferentes de las antiguas), aunque también centros públicos
independientes a los que se han hecho extensivas las diposiciones de la ley
de orientación.

«Las Universidades son centros públicos de carácter científico y cultural
que gozan de personalidad jurídica y de autonomía financiera.»

Cualquiera que sea la orientación dominante y la amplitud de las deroga-
ciones realizadas por decreto de algunas unidades componentes de las Uni-
versidades, todas las Universidades y centros similares son el resultado de
una agrupación orgánica de Universidades de Enseñanza e Investigación (U.E.R.)
algunas de las cuales, en virtud del artículo tercero de la ley, han recibido
el estatuto de centro público de carácter científico y cultural, dependiente de
la Universidad.

Las nuevas Universidades son administradas por dos Consejos (órganos
deliberantes), el Consejo de la Universidad y el Consejo Científico, dedican-
dose este último con carácter preferente al examen de los programas de inves-
tigación de la Universidad y a la distribución de los créditos correspondientes.
Cuentan con un poder ejecutivo que es el Presidente de la Universidad. Por
lo que se refiere al Rector de Academia, éste no es más que el Canciller de
la Universidad, encargado de ejercitar un control permanente en nombre de
los poderes públicos representados por el Estado.

EI Presidente de la Universidad es el ordenador principal de los gastos.
Puede delegar este poder constituyendo en ordenadores secundarios a los
Directores de las U. E. R., si bien en algunos casos esta faciltad Ilega a convertirse
en una obligación : tal es el caso particular de lo referente a los I.U.T., que cuen-
tan con la singularidad de tener atribuídos sus medios de personal, de locales
y de créditos de funcionamiento mediante una decisión de la Secretaría de
Estado. Esta decisión no puede ser puesta en tela de juicio por el Consejo de
la Universidad.

Los Directores de tres servicios comunes son también ordenadores secun-
darios legalmente; estos son: los Directores de la Biblioteca, del Servicio de
Deportes y de Medicina Preventiva. Por el contrario, los Directores de los res-
tantes servicios comunes, creados en el seno de la Universidad (así, por ejem-
plo, el Centro de Cálculo, el I.R.E.M. o centros constituidos para la utilización
de materiales comunes a varias U.E.R.), no pueden ser nombrados ordenadores
secundarios.

Conviene también subrayar que como consecuencia de su constitución
en centros públicos, los Directores de las Facultades de Medicina son legalmente
ordenadores principales.

La totalidad de los estatutos de estos nuevos centros han sido aprobados
solo a finales de Diciembre de 1970, existiendo en 1971 para el conjunto de
las provi ncias en total de cuarenta y tres U niversidades. Con referencia a la
Academia de París, se contaba con trece Universidades; nueve centros univer-
sitarios con estatuto de enseñanza pública con determinadas derogaciones
(siete en provincias y dos en ultramar), tres Institutos Nacionales Politécnicos
en provincias, el Observatorio de París, el Instituto de Estudios Políticos de
París deben ser añadidos a los anteriores, contituyendo todos ellos a quince
de febrero de 1971 un total de setenta centros públicos de carácter científico
y cultural, cincuenta y seis de ellos Universidades.
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La constitución de estas Universidades ha sido muy variada. Algunas de
ellas tienen una vocación dominante (Ciencias, Medicina, Idiomas, Letras o
Derecho), si bien podemos decir que es posible encontrar Universidades
pluridisciplinarias, particularmente las creadas en ci^udades universitarias
o académicas que contasen con una única Universidad antes de 1968, en las
que por consiguiente, existían ya varias Facultades: Besancon, Brest, Cler-
mont- Ferrand, Limoges, Poitiers, Rouen...

Los Centros Universitarios agrupan U.E.R. procedentes de antiguos colegios
literarios o científicos dependientes de las Facultades antes de 1968.

Los Institutos Nacionales Politécnicos agrupan Unidades, que forman en
realidad escuelas de ingenieros.

Los agrupamientos de antiguas Facultades o de partes de antiguas Facul-
tades en función de condiciones geográficas, científicas... y la creación de
nuevas universidades han provocado una enorme disparidad en la atribución
de los medios de personal docente y de personal A.T.O.S. entre los diferentes
centros; este es un problema que todavía condiciona en gran parte el funciona-
miento de un gran número de centros.

II. PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO PARA LAS
UNIVERSIDADES Y DE LAS UNIVERSIDADES

EI funcionamiento de las Universidades se asegura mediante:

Los puestos correspondientes al personal docente, al personal técnico
y administrativo y de servicios proporcionados por la Secretaría de
Estado para las Universidades (S.E.U.).
Los locales construidos por la S.E.U. y puestos a su disposición.
Las subvenciones de funcionamiento destinadas a la enseñanza y la
investigación proporcionadas por la S.E.U.
Los créditos de inversiones de material proporcionados por la S.E.U.
Los contratos de investigaciones o de formación permanente efectuados
con organismos públicos, parapúblicos o privados.
Sus recursos propios: derechos de inscripción de los estudiantes...
Los créditos correspondientes a horas complementarias que reciben
de la S. E. U. ^on referencia a sus profesores.
Las subvenciones de los organismos locales.

EI presupuesto de las Universidades (gastos de personal, de funcionamiento,
inversiones, ...) proviene en una parte muy importante de la S.E.U.; vamos
a analizar sus principales componentes, utilizando, para analizar su evolución,
francos corrientes y francos constantes simultaneamente, ca)cu)ados a partir
de 1971 (fecha en la que todas las U niversidades creadas por la ley de 1968
se encuentran en funcionamiento). EI índice elegido para los francos constantes
constituye la media aritmética entre los precios al por mayor y al detalle (véase
cuadro 1). Por último, es preciso Ilamar la atención sobre el hecho de que las
grandes reglas definidas en la S.E.U. para la distribución de los créditos per-
miten calcular la dotac^^n que se atribuye a cada una de las Universidades
que puede entonces libremente distribuirla y administrarla de forma que me-
jor le parezca.
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CUADRO 1

INDICE DE EVOLUCION DE LOS PRECIOS DESDE 1971

1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977

1 0,94 0,86 0,72 0,64 0,57 0,5
^ (estimación)

EI presupuesto de la Secretaría de Estado para las Universidades compren-
de por una parte, los gastos ordinarios, y por otra, los de capital, los destinados
a los gastos de personal y de material. A estos créditos es preciso añadir aque-
Ilos del presupuesto del Ministerio de Educación con los que se financia el
personal administrativo, obrero y de servicios, que aunque administrados
por aquel, se encuentran afectados a los centros de enseñanza superior (16.622
puestos de trabajo en 1976). Por otra parte, la Secretaría de Estado para
las Universidades administra los créditos del Centro Nacional de Investigación
Científica que se encuentra vinculado a él y sobre el que trataremos cuando
hablemos de la investigación.

Los gastos ordinarios comprenden el funcionamiento material de toda la
Univers^ _^ad, la participación del Estado en el funcionamiento de las residen-
cias univers^tarias, los créditos de horas complementarias y de investigación
en los centros de enseñanza superior.

11.1. La situación general de las Universidades

Las Universidades francesas y los grandes centros dependientes de la S.E.U.
representan un importante potencial, en 1977 este supone:

- 821.000 estudiantes.
- 42.000 profesores.
- 31.OOG administrativos y técnicos.

La curva de la figura 1 representa la evolución del número de estudiantes
desde 1971 y el cuadro 2 la evolución del número total de profesores desde
1971, el cuadro 3 la evolución del total de personal técnico y administrativo
desde 1971 y por último el cuadro 4 la evolución del presupuesto de la Secretaría
de Estado desde 1971. En este presupuesto se encuentran incluidos, por una
parte, los créditos votados por el Parlamento con destino a la S.E.U., es decir que

CUADRO 2

PERSONAL DOCENTE DE LAS UNIVERSIDADES

(Puestos aprobados en el presupuesto)

^ 1971 1972 1973 1974 1965 1976 1978

Docentes . . . . . . . . . . . . . . 37.364 38.673 40.140 41.195 41.398 41.673 41.748
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se encuentran comprendidos los del Centro Nacional de Investigación Cien-
tífica, y por otra, los créditos administrados por el Ministerio de Educación
destinados a retribuir al personal administrativo, obrero y de servicios, que
aunque administrados por aquel, se encuentran afectados a los centros de
enseñanza superior (16.222 empleos en 1976). En el cuadro 4 hemos hecho
figurar igualmente la parte del presupuesto del C.N.R.S. En este cuadro figura
también la evolución del Producto Interior Bruto, definición nueva dada por la
contabilidad nacional desde 1975 que representa el valor de los bienes y ser-
vicios, obtenidos de la producción de unidades residentes. EI P.I.B. es objeto
de una previsión de volumen y de precios en la relación económica y financiera
lo que ha permitido determinar (véase cuadro 4) la parte del P.I.B., consagrada
a las Universidades que ha pasado de 0,66 por 100 en 1970, a 0,58 por 100
en 1975.

CUADRO 3

PERSONAL A.T.O.S. DE LAS UNIVERSIDADES

( Puestos aprobados en el presupuesto)

1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977

Personal administrativo,
obrero y de servicios .. 15.338 15.838 16.350 16.550 16.591 16.622 16.657

Personal técnico ........ 12.425 12.925 13.638 14.138 14.192 14.242 14.255

Total............ 27.763 28.267 29.988 30.688 30.783 30.864 30.912

11.2. EI profesorado

11.2.1. Los puestos de trabajo del personal docente

Los puestos de trabajo destinados al personal docente creados en una
Universidad por la S.E.U. se encuentran en función de las enseñanzas que la
Universidad está autorizada a dispensar, de los horarios establecidos estatuta-
riamente, de los horarios de enseñanza. Por otra parte, es preciso señalar que
la enseñanza no puede ser impartida en todos los casos por el personal docente,
determinadas enseñanzas, más técnicas y específicas precisan de especialistas
procedentes de fuera de la Universidad dedicados al ejercicio de una profesión,
los que supone, en consecuencia, la dotación de horas complementarias con
destino a la Universidad; particularmente, este es el caso de los I.U.T.

EI cuadro 5 indica el número total de puestos de trabajo de carácter docente
creados por la S.E.U. desde 1971. Desgraciadamente, este número disminuye
de año en año, lo que no permite seguir el crecimiento de la población estudian-
til (véase figura 1) y por ello mucho menos asegurar una política de reducción
de las desigualdades entre las dotaciones de puestos de trabajo de carácter
docente existentes en las Universidades. Esto supone que el funcionamiento
de determinados centros es muy sensible a las dotaciones de horas com-
plementarias destinadas a compensar parcialmente la falta de personal docente.
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CUADRO 4

PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO
PARA LAS UNIVERSIDADES

(Comprendido el C.N.R.S. y los créditos administrados
por el Ministerio de Educacón)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977

Créditos S.E.U. (en
miles de millones
de francos) I.. 5,18 5,75 6,37 6,75 . 7,35 8,33 9,59 -

Participación del
C.N.R.S.enestos
créditos (en mi-
Ilones de fran- -
cos) . . . . . . . . . - - - 1.450 1.620 1.850 2.150 -

Producto interior
bruto (en miles
de millones de ^
francos) I I.... 782,6 872,4 981,00 11 13,5 1277.,6 1439,0

Relación I/II.... 0,66 0,66 0,65 0,61 0,58_ 0,58

Debe subrayarse igualmente (véase cuado 5) que desde hace algunos años
la transformación de los puestos de trabajo de asistentes en empleos de maestros
asistentes permite resolver progresivamente una situación que había Ilegado
a ser muy delicada, dado el número de asistentes inscritos en las listas de aptitud
para el desempeño de las funciones correspondientes a los maestros-asistentes.

11.2.2. Puestos de trabajo de personalA.T.O.S. (administrativo, técnico, obrero,
servicios)

Desde hace algunos años, el Ministerio de Educación Nacional y más tarde
la Secretaría de Estado para las Universidades, tienen calculadas las dota-
ciones «teóricas» o«situaciones medias provisionales de referencia» con rela-
ción a las dotaciones de personal de administración, técnico, obrero y de ser-
vicios. por regla general, estos cálculos se encuentran basados en la considera-

CUADRO 5

CREACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE

1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977

Docentes . . . . . . . . . . . . . . 1.364 1.309 1.467 1.055 203 275 75

Transformación de puestos ,
de asistentes en puestos
de profesores asistentes . - - - 400 600 1.000 950
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ción de los puestos de trabajo existentes y de las medias calculadas para el
conjunto de las Universidades; prácticamente esto jamás se realizá partiendo
de normas establecidas a priori, resultantes de un análisis de tareas y necesida-
des. Por ejemplo, las dotaciones de puestos de trabajo de personal administra-
tivo se determinan multiplicando el número de estudiantes por un coefi-
ciente variable (aunque en pequeña medida) de acuerdo con la estructura de
la Universidad : proporción de estudiantes matriculados en las enseñanzas de
tipo científico (Ciencias, Medicina, Odontología, Farmacia) y número de disci-
ptinas impartidas en la Universidad.

Con referencia a los puestos de trabajo de tipo técnico (contratos de la
categoría C.N.R.S.), se precisa un doble cálculo, el primero relativo a la ense-
ñanza, se obtiene multiplicando el número de estudiantes por un coeficiente
que varía en función de las disciplinas, el segundo a la investigación que a su
vez se obtiene también multiplicando el número de Profesores, Maestros de
Conferencias y Maestros-asistentes por un coeficiente que varía con frecuencia
de acuerdo con las disciplinas.

En relación con los puestos de trabajo correspondientes al personal obrero
y de servicio, e^tiste un puesto por cada Xm2 y un empleo por cada Ym2 de su-
perficie construida. ^

CUADRO 6

CREACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL A.T.O.S.

A.T.O.S. 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977

Personal administrativo. ... 1.097 370 212 80 ' 16 16 14
Personal obrero y de servi-

cios . . . . . . . . . . . . . . . . 403 1_30 300 120 25 15 21
Personal del tipo C.N.R.S.. . 685 500 713 500 54 50 13

Total............ 2.185 1.000 1.225 700 95 81 48

En 1976, estos cálculos se han visto algo complicados por un nuevo
sistema de estimación basado en la definición de «familias universitarias»
definidas según el número total de estudiantes y disciplinas representadas.
En estas circunstancias se atribuye a cada Universidad, de acuerdo con su
número de estudiantes eri cada disciplina multiplicado por un coeficiente que
depende de la familia de que se trate, un cierto número de unidades de cúenta,
obteniéndose entonces el número teórico de puestos de trabajo de administrati-
vo y de tipo técnico mediante la multiplicación de este número de unidades de
cuenta por un coeficiente variable según la familia. Este cálculo intenta, sin
conseguirlo realmente, presentar un cierto carácter normativo con indepen-
dencia del número real de empleos.

En efecto, resulta posible constatar que las dotaciones de personal A.T.O.S.
son muy desiguales en algunas Universidades (como consecuencia de una
herencia del pasado) y que por regla general, para remediar esta situación,
las Universidades han debido comprender con cargo a su presupuesto de fun-
cionamiento un cierto número de personal temporal pagado con este presupuesto
y que actualmente alcanza el número d^ ocho mil, de los que cuatro mil se

172



encuentran prestando sus servicios a tiempo completo. Desgraciadamente para
las Universidades, los incrementos en las retribuciones de este tipo de personal
han sido de mayor importancia que los incrementos en el presupuesto de fun-
cionamiento de las Universidades, lo que ha conducido a una situación actual
muy difícil, tanto más cuando, como se muestra en el cuadro 6, las creaciones
de nuevos puestos de trabajo correspóndientes al personal A.T.O.S. han ido
disminuyendo a partir de 1971. De todas formas, desde 1976, la S.E.U. viene
realizando una política de reabsorción de este personal temporal, transforman-
dole en contractual, reabsorción que para 1976 se ha traducido en la creación
de 816 puestos destinados a transformar al personal temporal pagado con
cargo al presupuesto de funcionamiento (enseñanza e investigación).

11.2.3. Horas complementarias de enseñanza

Las horas complementarias de enseñanza se distribuyen por una parte
entre los Institutos Universitarios de Tecnología y, por otra, entre las Univer-
sidades, con referencia tanto a las U.E.R. dotadas de un estatuto financiero
derogatorio como a las restantes U.E.R.

Hasta el año 1976, las horas complementarias atribuidas a cada Universidad
se correspondían con las del año precedente, disminuídas según el número de
nuevos puestos creados y teóricamente aumentadas con un número de horas
distribuidas a prorata entre las nuevas enseñanzas acordadas que hubieran sido
habilitadas. Por ejemplo, en 1976, las Universidades habían recibido 1.338.000
horas complementarias, y los I.U.T. 789.200.

En 1976, la distribución ha sido realizada mediante una evaluación de
las cargas de la enseñanza de cada Universidad en relación con las autoriza-
ciones para impartir enseñanzas que habían recibido, fijando simultáneamente
el tamaño de los grupos y los horarios correspondientes a las diversas enseñan-
zas de que consta cada disciplina. Esto ha conducido igualmente a la fijación
de una media «comunmente admitida» de horas de enseñanza anuales para
cada categoría de profesores. Por otra parte, un diez por ciento del total de las
cargas de enseñanza calculadas de esta forma han sido atribuidas a cada Uni-
versidad de forma que pudieran cubrirse las enseñanzas específicas no sancio-
nadas por un diploma nacional.

A continuación, el total de horas complementarias ha sido definido me-
diante la diferencia entre el total de las cargas de enseñanzas por cada disci-
plina (aumentadas en un diez por ciento) y el total de horas a realizar estatuta-
riamente en cada disciplina. Este tipo de cálculo tiene la ventaja de tratar a
todas las Universidades de la misma forma (este cálculo se encontraba ya en
vigor para los I.U.T.). Sin embargo, ello ha supuesto una disminución de casi
un veinte por ciento de horas en relación con el año anterior. Todavía resulta
necesario perfeccionar el modelo para definir mejor el tamaño de los gru-
pos, diferenciados principalmente el primer año de los restantes y tomando
en cuenta el sistema de enseñanza a través de unidades de valor en las que se
apoyan la mayor parte de las nuevas enseñanzas pluridisciplinarias. Conviene,
en fin, diferenciar aún más las disciplinas, un docente de ciencias naturales,
difícilmente puede impartir un curso de informática y reciprocamente, aunque
ambos se encuentren encuadrados en el marco general de la enseñanza de
Ciencias.
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I I.2.4. L os créditos de funcionamiento.

Los créditos de funcionamiento material destinados a las Universidades
comprenden dos capítulos: el capítulo 36-11 destinado al funcionamiento
general y el capítulo 66-60 creado en 1976 y destinado a la renovación del
material de las Universidades y a los gastos correspondientes al primer equi-
pamiento.

Los créditos de funcionamiento general 36-11 se distribuyen en su mayor
parte (más del ochenta por ciento) entre las Universidades, los I.U.T., las U.E.R.
con su estatuto derogatorio, los I. N. P. y las Escuelas de I ngenieros :

a) De acuerdo con las superficies.

b) De acuerdo con los efectivos estudiantites (modulados una vez realizada
la distribución).

c) Teniendo en cuenta unos límites (se admite el principio de que cada Uni-
versidad no debería recibir una subvención inferior en francos corrientes
a la del año anterior) y el resto se utiliza :

- Para las superficies nuevas puestas en servicio.
- Para acciones específicas (por ejemplo, una ayuda periódica para la

implantación de una enseñanza no tradicional).
- Para efectuar una provisión destinada a tener en cuenta importantes

fluctuaciones en los efectivos estudiantiles.
- Para los déficits extraordinarios.
- Para los Institutos de Investigación de la Enseñanza de la Matemáticas.
- Para las unidades de orientación e información.
- Para la informática.

La curva de la figura 2, por ejemplo, representa la evolución desde 1971
de esta subvención, en estas cifras se han tenido en cuenta las U. E. R. de derecho
común, las U. E. R. dotadas de un estatuto derogatorio, los I.U.T., los I. R. E. M.,
el mantenimiento informático y los gastos específicos destinados al funcio-
namiento.

11.2.4.1. Modalidades de distribución de los créditos de funcionamiento de
las Universidades

Los créditos de funcionamiento se distribuyen entre las Universidades
de acuerdo con dos elementos esenciales: los locales y el marco pedagógico.

Los costes vinculados a los metros cuadrados de locales construidos son
los costes de mantenimiento y reparación, la calefacción, la iluminación y el
agua, los alquileres y los gastos de ellos derivados. La figura 3 representa la
evolución de la subvención por metro cuadrado desde el año 1971.

Se concede igualmente una subvención por metro cuadrado de superficie
no construida (en 1976 y 1977: O.F. 40).

Las dotaciones referentes al marco pedagógico se destinan a hacer frente
a los costes de funcionamiento vinculados de forma especial a la enseñanza
y también a los costes de funcionamiento administrativo relacionados con
la infraestructura de la Universidad y con su organización. Desde 1976, las .

174



dotaciones se apoyan en dos parámetros: el personal docente y el personal
administrativo y técnico. Con referencia al personal docente, en el marco de
cada disciplina : Letras, Derecho, Ciencias Económicas, Ciencias, Medicina y
Farmacia y Deontologogía, se ha efectuado una clasificación entre las Univer-
sidades en función de su tamaño, expresado de acuerdo con el número de
estudiantes. Cada Universidad, para cada disciplina en cuestión, se encuentra
afectada por un coeficiente de encuadramiento debidamente comprobado.
Se ponen entonces en evidencia unas tendencias que permiten proceder a un
reagrupamiento por familias de Universidades para cada disciplina, definiendo
un coeficiente de encuadramiento normalizado de mayo_r frecuencia para cada
familia de disciplinas.

En lo que concierne al personal administrativo y técnico, la clasificación
de las Universidades se realiza a partir de la combinación de dos criterios:
la estructura de la Universidad determinada en función de la combinación de
disciplinas y el tamaño (número de estudiantes en la Universidad).

De esta forma, ha sido posible definir coeficientes de encuadramiento
normalizados para el personal administrativo y técnico afectado a cada fa-
milia, obtenidos a partir de la media de coeficientes de encuadramiento del
personal administrativo y técnico retribuido con cargo al presupuesto del
Estado y con cargo al presupuesto de funcionamiento de las Universidades.

EI total de los encuadramientos normalizados en personal docente y en
personal de administración y técnico constituye para cada Universidad el nú-
mero global de unidades de cuenta al que se aplica el coeficiente presupues-
tario multiplicador.

11.2.4.2. Modalidades de distribución de los créditos de funcionamiento de los
Institutos Universitarios de Tecnología

Por lo que se refiere a los I.U.T., la subvención para gastos de funciona-
miento, al igual que sucede con las Universidades, se encuentra distribuida en
función de los locales y del marco pedagógico.

La figura 4 representa la evolución en francos constantes de la subvención
por metro cuadrado para el sector secundario (enseñanza científica), mientras
que la figura 5 se refiere a la evolución de esta misma subvención por metro
cuadrado para el sector terciario ( enseñanza económica, jurídica y de ciencias
humanas).

La ŝubvención referente al marco pedagógico se otorga por estudiante, di-
ferenciando por una parte los estudiantes del sector secundario y, por otra, los
del sector terciario. Las figuras 6 y 7 representan la evolución de esta subvención
en francos constantes desde 1971 con relación a los sectores secundario y
terciario.

11.2.5. Gastos de capital

La dotación teórica en metros cuadrados para las Universidades, ha sido
calculada de diferentes maneras, aunque de manera principal multiplicando el
número de estudiantes por ciertos coeficientes. Los gastos de capital han per-
mitido a la Secretaría de Estado para las Universidades hacer que el número de
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metros cuadrados construidos haya pasado de ser 6,4 millones en 1971 a 7,6 ac-
tualmente, como puede verse en el gráfico correspondiente a la figura 8. Por otra
parte, estos gastos de capital permiten adquirir una parte del material y se dis-
tribuyen como créditos complementarios a los de primer equipamiento del
capítulo 56-10 y a los créditos de funcionamiento del capítulo 36-11 para la
renovación del material. Estos gastos de capital se han utilizado también para
realizar las inversiones necesarias en medios de cálculo de las Universidades,
como puede verse en el cuadro 7.

CUADRO 7

MEDIOS DE CALCULO. INVERSIONES DEL VI PLAN (1971-1975)

(En millones de F.)

ORIGEN DE LOS CREDITOS 1971 1972 1973 1974 1975 Totales

Investigación (56-10 art. 50) ....
Enseñanza (56-10 art. 30) .....

21
3

27,6
7,4

23,5
21,5

28,9
14

23,4
-

124,4
45,9

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 35 45 42,9 23,4 170,3

11.2.6. Las bibliotecas

Las bibliotecas resultan muy importantes para el funcionamiento de las
Universidades tanto a nivel de enseñanza como de investigación; el VI Plan
había previsto un determinado número de normas, que a continuación vamos
a señalar:

1,5 m2 por lector.
Una plaza por cada ocho lectores potenciales.
50 volúmenes por lector.
5.600 abonos por cada diez mil lectores.
210 francos de presupuesto por lector (únicamente para la compra de
libros).
Un especialista para cada cuatrocientos lectores.

Desgraciadamente, en 1973, la situación era la siguiente :

0,5 m2 por lector en provincias.
0,51 m2 por lector en la región de París.
1 plaza por cada veinte lectores aproximadamente en provincias.
1 plaza por cada dieciocho lectores en París.
25 volúmenes por cada lector en provincias.
42 volúmenes por cada lector en París.
1.200 abonos por cada diez mil lectores.
33 francos de presupuesto por estudiante pra la compra de libros.
Un especialista por cada quinientos cincuenta lectores en provincias.
Un especialista por cada mil doscientos lectores en París.
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EI esfuerzo en materia de construcciones ha continuado y si bien todavía
no se han alcanzado las normas por metro cuadrado definidas en el VI Plan
empezamos a acercarnos a ellas. Desgraciadamente, la evolución de la dotación
global de funcionamiento, como queda demostrado en la figura 9, prácticamente
ha permanecido en francos constantes desde 1971. Con el aumento del número
de metros cuadrados, el coste de la calefacción y de la iluminación ha aumen-
tado considerablemente, el del personal a nivel de mujeres de limpieza y res-
tantes auxiliares de servicio ha progresado más que la media de precios, el
de los libros y periódicos comprados en el extranjero también ha aumentado
enormemente. Todo ello contribuye a que la proporción entre los diferentes
gastos dentro del presupuesto, haya evolucionado considerablemente, y que
si, en 1970, aún se podía ĉontabilizar una media del 75 por 100 dedicado a la
dedicado a la compra de libros y periódicos y su encuadernación, esto ya sólo
compra de libros y periódicos y su encuadernación, esto ya sólo representa
un 32 por 100 del presupuesto actual. Esta es la razón por la que hoy en día
sólo compramos un libro para cada tres o cuatro estudiantes, frente a los tres
previstos en el marco del VI Plan, y por lo que las bibliotecas universitarias,
desde 1970 a 1974 han debido suprimir más de dos mil títulos de periódicos,
lo que ha supuesto que los laboratorios de investigación hayan tomado el
relevo con cargo a sus propios fondos.

11.2.7. Recursos procedentes de la matriculación de los estudiantes

Desde 1971, los derechos de matriculación de los estudiantes han perma-
necido iguales en francos corrientes y su importe continua siendo de 95 fran-
cos de los que 15 se destinan a las bibliotecas, 20 son para los servicios de
administración y 60 para las U. E. R. Por otra parte, teniendo en cuenta que
numerosos estudiantes gozan de una exención de matrícula, es posible estimar
que solo las dos terceras partes de los estudiantes pagan sus derechos de matri-
culación. -

11.3. La investigación

11.3.1. La investigación en Francia

La investigación en Francia se localiza en el gasto nacional bruto de inves-
'tigación y desarrollo (D.N.B.R.D.) cuyos ingresos proceden fundamentalmente
de dos fuentes: el presupuesto del estado y la financiación por las empresas.
Por ejemplo, en 1973, el 64,8 por 100 procedía de la financiación pública
y el 35,2 por 100 de la financiación privada. La D. R. B. R. D. se efectúa bien en
centros del Estado, bien en empresas privadas. EI cuadro 8 representa la
evolución de la proporción entre el sector público y el sector privado desde
1968 a 1974. En 1974 el total correspondiente era de 9.400 millones de francos
en los centros públicos y de 13.500 millones en las empresas privadas. Hemos
representado en la curva correspondiente a la figura 10 la evolución del
D.N.B.R.D. en millones de francos constantes (utilizando el índice del P.N.B.
que resume un conjunto de índices parciales de los que es preciso obtener una
media po-nderada) así como la evolución del D. N. B. R. D. en proporción del pro-
ducto nacional bruto (P.N.B.). Por lo que se refiere a la financiación pública
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CUADRO 8

LA D.N.B.R.D. SE EFECTUA:

- bien en centros del Estado
- bien en empresas privadas

1968 1971 1972 1973 1974
AÑOS - - - - -

% % % % %

Sector Público . . . . . . . . . . . . . . . 48 44 42 42 41
Sector Privado . . . . . . . . . . . . . . . 52 56 58 58 59

del D.N.B.R.D. una parte se dedica a los gastos militares y otra a los gastos
civiles.

Una parte muy importante (aproximadamente las tres cuartas partes) de
fos gastos civiles de investigación son contabilizados de forma muy precisa
por la Dirección General de Investigación Científica y Técnica en el concepto
general de investigación. EI cálculo de esta última consiste en extraer del pre-
supuesto de cada ministerio o secretaría de estado, la parte dedicada a la in-
vestigación. No se tienen en cuenta determinados gastos civiles como, los
gastos de investigación financiados a través del presupuesto de Correos y
Telecomunicaciones, las investigaciones relativas a los grandes programas
aeronáuticos civiles y una parte de los gastos relacionados con la inves-
tigación universitaria. Como ejemplo, el cuadro 9 resume la evolución en
millones de francos corrientes del total de la investigación desde 1971 y el
cuadro 10 muestra la distribución del total dedicado a la investigación en-
tre los diversos ministerios y centros públicos con referencia a 1975. Mues-
tra cómo el 81 por 100 de las inversiones dependen del Ministerio de In-
dustria e I nvestigación ( M.I. R. ), el 10 por 100 de la S. E. U. y cómo el 12 por
100 de los gastos de funcionamiento son utilizados por el M.I.R. y el 40 por
100 de funcionamiento por la S.E.U. Por último, el esquema de la figura 11
indica la distribución de los gastos de investigación en Francia en 1974.

CUADRO 9

EVOLUCION DEL CONJUNTO INVESTIGACION

AÑOS Funcionamiento Inversiones Total en ^ M.F.
corrientes

1971 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.067 3.312 5.379
1972 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.364 3.864 6.228
1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.710 4.070 6.780
1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.040 4.493 7.533
1975 . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.485 4.736 8.221
1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.998 5.271 9.269
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11.3.2. La investigación universitaria en la SEU

La S. E. U. comprende dos ramas investigadoras:

- EI Centro Nacional de Investigación Científica o C.N.R.S. en el que la
investigación representa la única actividad a desarrollar.

- La Enseñanza Superior hasta el momento la D.E.S.U.R. en donde se
practica la enseñanza y la investigación.

11.3.2.1. Gastos relativos al conjunto de investigación

Estos gastos se reagrupan en dos capítulos específicos:

- 36-15 de funcionamiento.
- 56-10 de inversión.

CUADRO 10

DISTRIBUCION DEL CONJUNTO INVESTIGACION

MINISTERIOS Y ORGANISMOS Inversiones Funciona- Total
miento

C.E.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250 2.250
C.N.E.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639 184 823
C. N . E.X.O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 68 156
D.I.T.E.I.M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 90 165
I nformática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 327 37 364
D.G. R.S.T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 13 526

Industria e Investigación (M.I.R.) . . . . . . . . . 3.892 392 4.284

Asuntos Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 279 279
Cooperación ........................... 24 240 264
Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 375 457
Equipamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 65 138
Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 50 170
Universidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 1.769 2.223

De los C.N.R.S ....................... «350» «1.500» «1.850»
Que D.E.S.U.R . . . . . . . ............. «104» «269» «373»

Medio ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 3 26
Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 271 231
Otros Ministerios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 42 60

Ministerios (sin contar el M.I.R.) . . . . . . . . . 844 3.094 3.938

Total para el año 1975 (en M.F. corrientes) .... 4.736 3.486 8.221
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a) 36-15.-Este capítulo, en principio, permite mantener el funcionamiento
de la investigación en los centros de enseñanza superior. No obstante, resulta
necesario subrayar que desde hace algunos años esta suma ya no se distribuye
integramente entre los laboratorios, existiendo la obligación por parte de deter-
minadas Universidades de financiar con él una importante parte de los costos de
funcionamiento general (fluídos, mantenimiento, salarios, etc...). La curva
de la figura 12 representa la evolución de la parte de la Universidad en el ca-
pítulo 36-11.

b) 56-10.-En principio es el que permite realizar las inversiones en inves-
tigación. En la práctica pueden presentarse distorsiones debido al hecho de
que a nivel ministerial se realicen deducciones con el fin de financiar deter-
minadas acciones prioritarias insuficientemente dotadas. La curvá de la figura 13
representa la evolución de este presupuesto desde 1971.

11.3.2.1. Gastos fuera del conjunto de investigación

Un determinado número de gastos son efectuados por la S.E.U. con destino
a la investigación aunque no figuren en el conjunto de investigación esta-
blecido por la D.G. R.S.T., estos son :

a) Los gastos de personal.-EI personal docente: el personal docente
consagra una parte de su tiempo a la investigación. La S.E.U. cuentá con
48.000 profesores. Si se admite que como media estos dedican un cuarenta
por ciento de su tiempo a la investigación (el sesenta y cinco por ciento en
Ciencias Exactas, el treinta por ciento en Medicina-Farmacia y Odontología y
el diez por ciento en Letras-Derecho, de acuerdo con ei sistema de distribución
calculado para el VI Plan) encontramos el equivalente a 19.000 investigadores
a tiempo completo.

Los A.T.O.S., que aproximadamente son 32.000, pueden verse también
parcialmente afectados, aunque con unos límites mucho más reducidos, por
el trabajo de investigación.

Es posible estimar, por ejemplo, que en 1975 los créditos destinados a
retribuir a este personal representaban aproximadamente 3,45 veces los créditos
de funcionamiento y equipamiento para la investigación.

b) Los gastos de capital.-EI capítulo 56-10 puede recibir los créditos
destinados a construcciones con fines de investigación. Por ejemplo, en 1975,
estos créditos de construcciones representaban casi el treinta por ciento de la
totalidad de los créditos 56-10. A ello debemos añadir una parte no desdeñable
del capít ŭ lo 66-70, ya mencionado al nivel de los créditos de funcionamiento
y destinado a la renovación de los equipamientos universitarios.

c) Los gastos de funcionamiento general.-EI capítulo 36-11, en princi-
pio, está destinado a asegurar el funcionamiento general de la Universidad y,
dado que los locales destinados a la investigación se encuentran integrados
en los locales de enseñanza, debería participar consecuentemente en los gastos
de unvestigación. No obstante, estos créditos resultan ya insuficientes y una
parte creciente del capítulo 36-15 debe ser deducida con el fin de completarlos,
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resultando por consiguiente muy difícil evaluar la parte del 36-11 que puede
ser atribuída a la investigación y que disminuye cada año.

En el cuadro 11 hemos representado la distribución de los créditos de gastos
de investigación de la Dirección de la Enseñanza Superior y del C.N.R.S.
en 1976.

d) Otros recursos.-Una importante parte de los trabajos del C.N.R.S.
con exclusión de sus propios laboratorios -L.P.-) se efectúa en las Univer-
sidades, bien en laboratorios asociados -L.A.-, bien en los equipos de inves-

CUAD RO 11

PRESENTACION DE LA INVESTIGACION EN LA SECRETARIA
DE ESTADO PARA LAS UNIVERSIDADES

PRESUPUESTOS D.E.S.U.R./inversiones . . . . . . . . . . . . . 80
Conjunto investigación/funcionamiento . 270

1976 Fuera del conjunto/Salarios . . . . . . . . . . . (1.350)
36-11 + 56-10 + diversos.......... (300)

En millones de francos Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ (2.000)

C.N.R.S./inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . 690
Conjunto investigación/funcionamiento... 1.490

Total S.E.U. por término medio.. 4.150 M. F.

ESTRUCTURAS

EFECTIVOS

D.E.S.U.R.: 95 centros.
5.000 grupos de investigación.

650 grupos asociados al C.N.R.S.

C.N.R.S.: 960 grupos de investigación.
135 L. P.
25 G.R.

200 L.A.
460 E. R.A.
140 E.R.

D.E.S.U.R.: 48.000 docentes.
32.000 A.T.O.S.

C.N.R.S.: 6.700 investigadores.
12.000 I.T.A.
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tigación asociados -E.R.A.-, bien en equipos de investigación -E.R.-,
bien mediante actuaciones más periódicas y no renovables automáticamente,
tales como actividades temáticas a partir de un programa, por citar únicamente
las más importantes.

Aquí se encuentra, por tanto, una importante fuente de financiación de
la actividad de investigación universitaria; los créditos correspondientes, es
decir la creación de estos laboratorios o la formación de estos equipos asociados
o las actuaciones periódicas, son distribuidas a través de un Comité Nacional
que incluye investigadores del C.N.R.S. e investigadores de la enseñanza
superior, elegidos y nombrados por comisiones que representan las diferentes
disciplinas. EI cuadro 11 resume los carácteres específicos de la investigación
real izada por la S. E. U.

Frente a los créditos de funcionamiento 36-15 según las Universidades,
en 1975, por ejemplo, los créditos procedentes del C.N.R.S. queden repre-
sentar entre el cincuenta y el dos por ciento de estos créditos.

Los restantes recursos de las Universidades proceden de los contratos que
pueden realizar, bien con empresas privadas, bien con organismos que re-
ciben sus créditos del conjunto de investigación como es el caso de la D.G.R.S.T.
del C.E.A., del C.N.E.S. y de otros Ministerios. Estos créditos procedentes de
la realización de contratos con diferentes organismos, representan, según
los casos entre el 10 y el 200 por 100 de los créditos 36-15.

Por último, en este presupuesto de investigación, conviene mencionar las
asignaciones de estudio para el tercer ciclo y las bibliotecas.

Es posible poner en duda el hecho de que las asignaciones de estudios desti-
nadas al tercer ciclo pueden ser consideradas gastos de investigación, sin em-
bargo, tanto para la investigación francesa como para otros sectores de actividad,
constituyen una inversión a largo plazo por la formación complementaria que
permiten dar una vez finaliza una enseñanza clásica a nivel de «maitrise».

Esta es la razón por la que dentro del cuadro 12 hemos hecho figurar la
situación y la evolución de las bolsas de estudios correspondientes al tercer
ciclo a lo largo de los dos últimos años.
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CUAD RO 12

SITUACION Y EVOLUCION DE LAS BOLSAS DE ESTUDIO
CORRESPONDIENTES AL 3.e^ CICLO

PREPARACION DEL

D.E.S.S. D.E.A.

1975/76
800 + 3.300

Bolsas de estudios:
6.417 F. al año

800 + 2.500

1976/77 Bolsas de estudio:
6.780 F. al año

PREPARACION DE LA TESIS
DEL 3.er CICLO

2.100
Bolsas de estudio:

6.975 F. al año; duración: 1 año

800 + 1.500

Bolsas para titula- Bolsas de investi-
dos del D.E.A. que gación D.G.R.S.T.
no tengan una be- 24.000 F. al año;
ca D.G.R.S.T. duración: 2 años.
7.176 F. al año;
duración: 1 año.

NOTA.-Financiación de las bolsas de investigación D.G.R.S.T.

1.° Nuevos créditos.
2.° Transferencia de 8.405 KF (es decir, 1.300 becas) del presupuesto de la S.E.U., al

presupuesto del M.I.R.

D. E.A.
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FIGURA 1

EVOLUCION DEL NUMERO DE ESTUDIANTES (LOES)
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FIGURA 2
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FIGURA 3

EVOLUCION DE LA DOTACION EN M.-
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FIGURA 4

EVOLUCION DE LA SUBVENCION POR SUPERFICIE

(Sector secundario)
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FIGURA 5

EVOLUCION DE LAS SUBVENCIONES POR SUPERFICIE

(Sector terciario)
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FIGURA 6

EVOLUCION DE LAS SUBVENCIONES AL ESTUDIANTE
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FIGURA 7
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FIGURA 8

EVOLUCION DE LAS SUPERFICIES CONSTRUIDAS A DISPOSICION
DE LAS UNIVERSIDADES (en millones m.^)
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FIGURA 9
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FIGURA 10

EVOLUCION DE LA DNBRD EN FRANCIA
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FIGURA 11

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS DE INVESTIGACION EN FRANCIA EN 1974
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FIGURA 12

♦ DEL CAflITULO 36.15 (Comprendido el Observatorio de París)

245,1

230

220

Francos corrientes (millones)
- - - - - - - Francos constantes (millones)

AÑO 1977

Presupuesto votado
Transferencias al Cap. 66.71
(Sostenimientos de los programas)
Transferencias al Cap. 31.11

23,36 M.

189,41 M.

(Personal fuera del estatuto) 1,84 M.
Tranferencias al Cap. 36.21
(Personal fuera del estatuto) 9,48 M.
Nueva medida Cap. 66.71
(Sostenimientos de programas) 25,00 M.

249,09 M.

210

200

190

180

170

160

150

140

130

125

141,25

1970 1971 1972

^.^ 125

```^^^++++ ^ ^^^ 124,5

1973 1974

(Cap. 36.15. Art. 59)

1975 1976 1977

195



FIGURA 13
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LA FILOSOFIA Y LA PROSPECTIVA DE LA EDUCACION
ANTE EL PROBLEMA DE LOS FINES (I)

Ernesto GONZALEZ GARCIA

Las palabras, prisión y expresión de las ideas, suelen correr la misma suerte
que estas: pasan de moda, envejecen, mueren. Unas pocas mantienen una
fortuna alternante, desaparecen y de nuevo vuelven a aparecer mostrando
nuevas facetas de un contenido antropológico permanente. Algo así le ocurre
a la «Filosofía de la Educación». En una época marcada por la tecnoestructura,
tiende a destacarse los medios sobre los fines, la cantidad sobre la calidad,
y en definitiva, la praxis sobre la teoría. En tales condiciones resulta poco sig-
fificativo hablar de Filosofía de la Educación y se la suele sustituir por las
«ciencias» de Ia educación: Política, Economía, Psicología, Sociología de ...,
las cuales son susceptibles de una investigación operativa y de unos resultados
pragmáticos verificables,. En todo caso se alude tímidamente a los aspectos
generales de la educación con disciplinas tales como «Introducción a las Cien-
cias de la Educación», «teoría» y últimamente «Prospectiva de la Educación».
Es frecuente encubrir o enmascarar una cierta filosofía en cada visión prospectiva
del acontecer educativo y a la inversa : se presenta como filosofía lo que no es
sino un escenario de posibilidades alternativas.

1. LOS SUPUESTOS IMPLICITOS DE LA PROSPECTIVA

En momentos en que las «ciencias» tienen un merecido prestigio es obligado
buscar una orientación y una apoyatura científica de lenguajes, métodos,
medios y técnicas para todo tipo de investigaciones. Ello Ileva consigo un
riesgo: la absolutización del método hipotético-deductivo, como única fuente
válida de conocimientos, y la extrapolación de un saber necesariamente cir-
cunscrito a un campo determinado -preso en la red de su propio lenguaje-
a un metalenguaje de otro nivel superior para el que no está epistemológica-
mente legitimado. En última instancia se trata del salto pseudocientífico,
tantas veces denunciado por Unamuno, como paso de la ciencia al cientifismo.

Pocos campos más abonados a la reflexión filosófica acerca de los funda-
mentos que la educación; síntesis de teoría y praxis, de ciencia y arte, de acción
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y de contemplación, de problema y de misterio. La Filosofía de la educación
debe ser el instrumento crítico y liberador de supuestos que permita a cada uno
un análisis en profundidad de las posibilidades y limitaciones de este constante
hacerse humano del hombre, en que consiste esencialmente la educación.
La historia de la pedagogía nos revela de inmediato que hemos pasado de un
horizonte retrospectivo en el que el ideal educativo estaba encarnado en el
pasado, a una perspectiva presentista determinada por las preocupaciones del
momento, de opciones constantes e inmediatas, para los que, por su novedad,
apenas sirve la experiencia del pasado. La velocidad del cambio es justamente

la que nos ha introducido en la búsqueda de una visión prospectiva, anticipa=
toria, que permita tomar decisiones antes de que sea demasiado tarde. Es así
como la Frospectiva se ha puesto de moda y amenaza con convertirse en la
gran dictadora (o facilitadora, según se mire) de las opciones futuras de la
educación de la humanidad. De suyo la educación es prospectiva; opera
necesariamente con la dimensión del futuro: se educan hoy los hombres que
van a configurar et mañana.

1.1. EI supuesto del cambio permanente

La prospectiva educativa parte del supuesto de la relatividad de los fines
a cada situación histórica y a cada época : busca las coordenadas del mañana
porque supone que van a ser distintas de las de ayer y de hoy.

A diferencia de lo que ocurría en la Edad Antigua o en la Edad Media, donde
el pasado se introducía en el presente y se repetía en el futuro, la modernidad,
por obra de un cambio crecientemente acelerado, acepta que, evidentemente,
la sociedad futura exigirá unas condiciones y unos valores inéditos para la
formación de sus miembros.

Tal supuesto, por lo pronto, choca con las ya antiguas manifestaciones
educativas de una filosofía rígidamente perennialista que hace emanar el ideal
educativo universal de la concepción de un hombre supuestamente modélico,
acríticamente aislado de sus coordenadas socio-culturales.

EI pasado -las épocas Ilamadas «clásicas>^ aparece aquí sobrevalorado
respecto del futuro y más próximo al mundo de los valores absolutos. La
Pedagogía de los valores absolutos no puede ser útil para la elaboración de una
teoría de la educación, pues ésta, se basa en la hipótesis de que la «verdadera»
vida del hombre es su existencia concreta y cambiante, y de que el futuro, no
el pasado, representa la perspectiva operable y auténtica de la vida humana.

La pedagogía socialista y existencialista han puesto especial énfasis en los
aspectos concretos del quehacer humano, enmarcado siempre en una matriz
social. «La convicción de que la labor educacional ha de basarse en la demos-
tración de "valores perennes" carece totalmente de fundamento, por cuanto
la formación del hombre no puede abstraerse de la realidad social concreta en
el marco de la cual discurre la existencia humana... La Ilamada educación del
"hombre eterno"" no tiene ningún valor educacional para los pedagogos socia-
listas puesto que ignora el terreno de la vida y de la responsabilidad humanas:
el único terreno donde se realizan las conquistas y las derrotas, el crecimiento
y la decadencia» (1).

(1 ) BOGDAN SUCHODOLSKI, «Tratado de pedagogía», Ed. Península. Barcelona, 1973,
pp. 177 y ss. ; 271 y ss.
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1.2. Relativismo y relatividad

Sin embargo, la relatividad implícita en la investigación prospectiva aparece,
en no pocos casos, como relativismo no menos acrítico. ^Por qué la educación
ha de responder ciega y fatalmente a las exigencias previstas de la futura socie-
dad? zNo cabe hablar, recíprocamente, de las exigencias, aunq^,e sean formales,
en la formación humana del hombre para que éste no deje de ser tal ?

En una acción educativa -entendida no como la mera enseñanza institucio-
nal propia del subsistema educativo, sino como fenómeno antropológico fun-
damental- es evidente que se ha de responder a los postulados de la sociedad
futura a la que cada individuo deberá adaptarse no menos que a las instancias
intrínsecas del proceso personalizador y humanizador que exige también un
mínimo de condiciones sociales adecuadas. Pautas de comportamiento,
actitudes, valores y creencias son relativos a cada época y a cada sociedad.
Pero el relativismo histórico y cultural es un hecho que más bien que ocultar
revela la soberanía multiforme de los acuciantes deseos de liberación, que,
de derecho, caracteriza a la especie humana y configuran y explican la «realidad
social concreta».

Junto al interrogante, zqué pide la sociedad a la educación? -cuya res-
puesta incumbe en buena medida a la prospectiva-, habrá de hacerse también
la pregunta ^qué pide la educación a la sociedad ?, que deberá responder la
Antropología y la reflexión filosófica. Un entorno social deshumanizado impide
de raíz el alumbramiento del mundo de los valores. Desconocer estas limita-
ciones Ileva consigo el riesgo, muchas veces consumado, de sustituir la «tiranía»
de las concepciones filosóficas de la educación, por el dogmatismo de unas
anticipaciones prospectivas que, a diferencia de las anteriores, se presentan
sin plantearse siquiera la explicitación responsable de sus propios fundamentos.
Destrás de cada visión prospectiva existe una filosofía, que no por ignorada
deja de condicionar eficazmente sus resultados. Comparense, a título de ejem-
plo, las alternativas «científicas» propuestas por los futurólogos norteamerica-
nos y las previstas sincrónicamente por los planificadores rusos. Las primeras
crecen en el subsuelo complejo de las premisas del capitalismo, auspiciadas
por un pragmatismo consumista, mientras que las segundas se apoyan decidi-
damente en la determinación marxista de la historia.

Además de las diferencias emergentes desde visiones del mundo distintas
que configuran los dos grandes bloques ideológicos, hay que contar con el
relativismo y subjetivismo del punto de vista de cada investigador. Aunque
el lema de la serie «Futurible» reza :«Chaque essais represente le vues propres
de I'auteur, et ces vues se raportant a ce qui lui parait le plus probable, ne sau-
raient étre prises pour I'expression de ses voeux». Sin embargo, como apostilla
Aranguren, este claro deslinde este «vues» y«voeux» no es siempre fácil.
EI cultivador de la previsión, por muy científico que sea, es siempre un hombre
con sus prejuicios, sus deseos, sus preferencias, sus valores, los cuales, dan-
dose él cuenta o no se introducen en su investigación e influyen en ella (2).

La prospectiva pretende delinear las principales tendencias que pueden
producirse con mayor probabilidad y sus efectos fundamentales. «Es siempre
y necesariamente una reflexión ideológica sobre el futuro. EI que utiliza la
prospectiva lo hace desde una determinada ideoloqía a la luz de un determinado

(2) «La comunicación humana», Ed. Guadarrama. Madrid, 1975, pp. 213 y ss.
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cuadro axiológico, cuyo sistema implícito de valores es necesario desentra-
ñar» (3).

AI proyectar los posibles futuros alternativos se perfilan complejos escenarios
de tendencias concurrentes hacia unos determinados objetivos, que no sólo
describen «como va a ser», sino implícitamente «como debería ser» con vista
a la ulterior toma de decisiones. Ahora bien, desde el momento que mentamos
términos tales como fin, meta, objetivo, o valor traspasamos irremisiblemente las
barreras de la ciencia para adentrarnos en el análisis axiológico y la explicitación
de fundamentos (4).

Los fines en la educación se entienden siempre en función de las ideologías
vigentes, o más exactamente, como consecuencia de una determinada concep-
ción del mundo y del hombre. La historia de la educación lo demuestra efo-
cuentemente (5). Desfilan sucesivamente las tablas de objetivos prioritarios
que albergaban en cada momento la pretención de absolutez y eternidad y que
en el siguiente caen de nuevo suplantados por otros no menos ingenuamente
ambiciosos. Y es que los valores educativos específicos no pueden separarse
de la historia de cada época y de la realidad social concreta en el marco de la
cual discurre la existencia humana. EI sistema educativo es como es y refleja
la filosofía peculiar de los que lo crean, imponen o mantienen, poniendo de
manifiesto una vez más, la relación indisoluble entre la educación, las institu-
ciones educativas y la filosofía subyacente a ambas (6). Así pues, cabe con-
cluir que las relaciones entre la filosofía de la educación y la prospectiva no
son simétricas, ni superponibles las funciones de una y otra.

Las pretensiones metodológicas de la prospectiva actual de ser «estricta-
mente científica y de ninguna filosóficas» -ni como filosofía de la historia ni
como proyección al porvenir de la pasada historia de la filosofía- se ven
enmascaradas por supuestos básicos que la desbordan y de los que epistemo-
lógicamente no puede hacerse cargo. La reflexión clarificadora de fundamentos
que asume la filosofía debe problematizar críticamente los supuestos de aquella,
poniendo de relieve ante todo la gran limitación de la previsión científica, que
reduce de forma simplista la historia y quiere representar la densa realidad
humana con unas pocas variables de carácter operativo.

2. NACIMIENTO y DESARROLLO DE LA PREVISION CIENTIFICA

Anticipar de alguna forma el futuro es tarea connatural al hombre. Necesita
preveer para proveer sus necesidades. A esta exigencia responde en gran medida
la dimensión providencialista de todas las religiones. Los primitivos, dentro de
un pensamiento mítico, realizaban «previsiones» a base de augurios y adivina-
ciones mágicas. EI desarrollo del pensamiento lógico va sustituyendo las adivi-
naciones precientíficas por predicciones racionales. «La idea de previsión va

(3) VID. BERTRAND SCHWARTZ, «L"education demain», Aubier Montaigne. París, 1973,
pp. 330 y ss.

(4) JEAN TINBERGEN y STEFAN JENSEN, «Prospectiva y futuro de la educación», Fundación
Europea de la Cultura. Amsterdam, 1970. I.C.C.E. Madrid, 1975. «Toda planificación, y también la
prospectiva, se basa en un sistema de valores explícitamente expresados en algunos casos, pero sólo
ímplicitamente con más frecuencia. Puesto que las autoridades nacionales son comunmente las ins-
tituciones más poderosas, son éstas las que apoyan los planes nacionales. AI formular estos planes
los gobiernos tienen en cuenta los valores preferidos de la población», p. 21.

(5) VID. JHON S. BRUBACHER, «A history of the problems of education», Ed. Mc Graw Hill, 1966.
(6) VID. GOMEZ ANTON, «Educación e ineficacia», Ed. Eúnsa. Pamplona, 1974, pp. 30 y ss.
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implícita en la propia dinámica del sab^'r científico (savoir pour prevoir, prevoir
pour pouvoir)» (7). ^

Sin embargo, la aparición sistemática y autónoma de la investigación pros-
pectiva se produce en nuestros días. Antes apuntábamos que la creciente
velocidad del cambio ha Ilevado a la época actual a una notable y no siempre
esperanzada preocupación por el futuro. Ya n©s hemos dado cuenta de que es
el resultado de nuestras acciones y decisione:^ presentes y que, por ello no
podemos esperarlo pasivamente sentados en el dintel de la puerta, sino que
es necesario construirlo e incluso, añade Louis Armand, inventarlo.

Hasta hace muy pocos años -escribe el futurólogo soviético Igor V. Bes-
tuzhev-Lada, autor del expresivo a^tículo: «Evitemos entrar en el futuro a
ciegas»-- al hablar de previsión se pensaba sobre todo en los procesos y fenó-
menos espontáneos que no se pueden plantear ni regular (previsión metereo-
lógica, sismología, etc.). En cambio, hoy se emplea este concepto cada vez
más en relación con los fenómenos que se pueden planear y regular (aspectos
sociales de la c^encia y la tecnología, relaciones sociales, planificación urbana,
educación, servicios sanitarios, organización del estado, estructura jurídica
y política, relaciones internacionales, temas militares, evolución de las grandes
zonas de nuestro planeta y conquista del espacio)» (8).

A las primeras prospecciones militares de la segunda guerra mundial suce-
dieron las previsiones acerca de la evolución de los problemas económicos.
Para Gaston Berger y los primeros «padres» de la nueva ciencia, las prognosis
económicas, tecnológicas y científicas aparecían como las más controlables.
No en vano la economía, dentro del área de las ciencias humanas se sirve de
lenguaje matemático como ninguna otra y permite la mayor univocidad. No
hay que olvidar, sin embargo, la influencia del economicismo marxista y de la
determinación dialéctica de la historia. EI presente está cada vez más unido al
futuro especialmente para los socialistas cuya economía y desarrollo social
están sujetos a la planificación (planes quinquenales rusos, economía centrali-
zada...). EI futuro deja de ser una realidad que se espera, se sueña o se profetiza
para convertirse en una realidad que se constituye y desde cuya atalaya se
reconduce al presente. Para los marxistas la futorología realizada sobre los
supuestos capitalistas del «laisez faire» es inconsecuente y contradictoria.
«En la pedagogía burguesa el futuro es imprevisible y lo único que se puede
hacer es adiestrar al jóven en el gran patrimonio clásico de la humanidad,
demostrativo de la «esencia duradera del hombre», propio de los modelos de
la tradición humanística. La formación de la joven generación en base a previ-
siones de futuro implica el inculcar de un modo arbitrario una ideología arbi-
traria, lo cual constituye más un dogma que una educación. Si, para evitar
este escollo, se abandona al educando a la manifestación libre y espontánea
de sus propias fuerzas -ausente la orientaión consciente y responsable del
educando y el compromiso del educador en la conducción de los jóvenes-
la inseguridad y la frustración le acechará a la vuelta de la esquina (9).

Lo cierto es que hoy no menos los países capitalistas que los socialistas
están pasando de la prospección tecnológica y científica, que antes parecía
más subceptible de prospección cuantitativa, a la estimación probabilística

(7) J. L. ARANGUREN, O. C. p. 210.
(8) EI Correo de la U.N.E.S.C.O. Abril, 1971. Año 34.
(9) BOGDAN SUCHODOLSKI, O. C. Capítulo 7.°, especialmente pp. 63, 70 y 73.
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de la verosimilitud de otros cambios cualitativos más complejos, que incluyen
además actitudes, valores y formas de comportamiento.

A partir de la segunda guerra mundial, con fuertes dotaciones económicas
y equipos interdisciplin^^res surgió en Estados Unidos al amparo de la Fundación
Ford la Rand Corporation, modelo de las sucesivas instituciones especializadas
F,n promover'nuevas ideas («th^nk Factories»). Actualmente existen múltiples
centros especializados en la p^ospección científica del futuro, repartidos prin-
cipalmente por Estados Unidos, Europa, Unión Soviética y Japón (10).
Citemos a título de ejemplo los siguientes: además de la Rand Corporation
destacan en Norteamérica los trabajos de Husdson Institute, donde Ileva a cabo
sus investigaciones Hermann Khan, amén de multitud de otros centros vincu-
lados a empresas privadas dedicadas especialmente a la prospección tecno-
lógica y a la evolución de mercados.

En la República Federal de Alemania funciona, fundada por Robert Jungk,
la sociedad de futurología; además de otras instituciones tales como el Centro
Berlinés de Investigación del Porvenir, y el Instituto para la Investigación de
las condiciones de vida del mundo técnico-científico, dependiente é^te último
de la Max Planck y dirigido por el conocido físico y filósofo Friederich von
Weizsacker que ha realizado importantes previsiones en el área social y tec-
nológica.

Citemos en Inglaterra las conocidas aportacion_ es dP Ronald Brech y de
Erich Jantsch y el «Britain 1984».

Por inciativa de Gastón Berger existe en Francia, a partir de 1957 el «Centre
d'Etudes Prospectives» y el equipo de Bertrand de Jouvenel que publican la
colección «Prospective» y la serie «futuribles».

En la década de los 50 se constituyó en la Unión Sovietica una vasta orga-
nización en torno al Consejo Estatal de Economía para la planificación nacional
a largo plazo y en estrecha colaboración con el Comité Estatal de Planificación
(«Gosplan» ).

Asimismo en el Japón funcionan múltiples instituciones coordinadas por
la Asociación japonesa de Futurología.

En Italia, un grupo de personalidades de distintas procedencias, presididos
por Aurelio Peccei fundaron en 1968 el Club de Roma, con sede oficial en
Ginebra. Reúne en su composición un número limitado de educadores, cien-
tíficos, hombres de empresa, humanistas y empresarios procedentes de una
treintena de países. Sus dos primeros informes, «Los límites del crecimiento»
y«La humanidad ante la encrucijada» han levantado polémicas controversias
y un extraordinario interés.

EI tercer gran informe que de forma restringida acaba de darse a conocer
en la Reunión del Club en España (Madrid. julio de 1976), está elaborado
por el Dr. Alexander King, presidente de I,.F.I.A.S. (Federation of Institutes of
Advanced Study, creado por iniciativa de la Fundación Nobel y con sede en
la Novel House, de Estocolmo), y se titula «EI Estado del Planeta». EI Club de
Roma ha venido marcando en sus últimos trabajos un giro desde tos problemas
tecnológicos hacia los aspectos sociológicos, culturales y educativos, insis-
tiendo cada vez más la naturaleza global de las tendencias y el destino común
de la humanidad.

(10) Cfr. especialmente M. CALVO HERNANDO, «Presente y futuro de la prospectiva»; primer
Symposio de prospectiva. Barcelona, mayo, 1974. Del mismo autor, «La vida del año 2000», Ed. Don-
cel. Madrid, 1976. ROBERT JUNGK y otros, «La humanidad del año 2000». Caracas. 1970.
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En España viene preocupando también la necesidad de encarar el conoci-
miento y estudio del futuro de una forma sistemática. A lo largo de la formulación
de los Planes de Desarrollo se echó de menos- la existencia de un organismo
dedicado expresamente a la reflexión prospectiva, y en buena medida esta
ausencia de previsiones sistemáticas explican la falta de adecuación de los
mismos. Sin embargo, existe un extraordinario interés por esta problemática.
Se han publicado y divulgado rápidamente los trabajos de Herman Khan y
Antony J. Wiener y otros como el «schock del futuro» que, aunque menos
fiables por falta de técnicas prospectivas rigurosas, se convirtieron enseguida
en auténticos «Best Seller». Refiriéndonos al área educativa, el Seminario
Internacional de Prospectiva (1 1) organizado por el Ministerio de Educación
y Ciencia y la U.N.E.S.C.O. en 1971 en el antiguo C.E.N.I.D.E. (actual I.N.C.I.E.),
reunió en Madrid a los principales expertos en la materia y colaboró decisiva-
mente a la difusión de las inquietudes por el futuro de la educación y la educación
del futuro.

En mayo de 1974 se celebró en Barcelona, promovido por el Club de Diri-
gentes de Marketing, lá Joven Cámara y el Club de Amigos de Futurología
de Barcelona, el «Primer Simposio de Prospectiva», con participación de
destacados ponerttes nacionales y extranjeros, y en cuya declaración de
intenciones y temario figuraba explícitamente la creación en las élites dirigentes
de una mentalidad prospectiva y la promoción de Institutos de Investigación.
Dos meses más tarde se reunía en Benidorm el Congreso Mundial de la I.S.A.
(International Schoots Association) para reflexionar acerca de la educación
en el horizonte del año 2000, especialmente en lo referente a organización
y curriculum. Finalmente, en este mismo año de 1976 ha cristalizado esta sen-
tida inquietud por el futuro con la creación del Instituto Nacional de Prospectiva,
dependiente del Mini^,terio de la Presidencia del Gobierno, Ilamado a Ilenar
esta gran laguna de nuestro país en la previsión sistemática del futuro.

ALGUNAS CONCLUSIONES PROSPECTIVAS A CERCA DE LA EDU-
CACION

Por lo que Ilevamos dicho es fácil comprender que el status epistemológico
de las previsiones prospectivas no permiten, ni quizás puedan permitir en el
futuro, hablar de ciencia en sentido estricto. Los supuestos ideológicos de
los que se parte influyen y modifican los resultados. Frente a las computaciones
cuantitativas y exotéricas de algunas instituciones americanas, se sitúan las
previsiones marcadamente ideológicas, especialmente en la educación, de la
planificación soviética. Europa podríamos decir que ocupa un puesto inter-
medio (12). En todo caso el valor y el significado de tales proyecciones de-
pende siempre del contexto social desde el que se interpretan. Por ello resulta
difícil extrapolar marcos de referencias generales, especialmente en un terreno
propicio a consensus cambiantes, creencias y valores, como es la educación.
Con riesgo de simplificar intentaremos destacar algunas tendencias más pro-
bales y comúnmente aceptadas en el ámbito de las previsiones educacionales.

(11 )«Seminario Internacional de Prospectiva», Ministerio de Educación y Ciencia, Servicio
de Publicaciones. Madrid, 1972.

(12) VID., especialmente 0. C. de JEAN TIMBERGEN y STEFAN JENSEN y otros informes de
la Fundación Europea de la Cultura. Amsterdam, Holanda, y O.C.D.E., «The teacher and educational
chance: a new rol». París, 1974.
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^Cuáles son las características previsibles de la sociedad del futuro? ^Qué
tipo de educación exigirá o. posibilitará ?^Qué profesores, centros y medios
docentes, qué programas y materias? Casi todos los futurólogos están de acuerdo
en concebir la sociedad futura (post-industrial o super-industrial), en el hori-
zonte del año 2000, como una sociedad predominantemente de «servicios»,
caracterizada por el saber y la utilización del saber. Es la Ilamada «Learning
society» (13) ^ que tiende a la tecnificación e intelectualización creciente en
todas las profesiones y a la consagración efectiva del tipo de trabajador alta-
mente cualificado.

La consecuencia inmediata para el sistema educativo (que es, a su vez, un
sub-sistema social) se evidencia en que tendrá que albergar a un número
creciente de estudiantes en demanda de un mayor nivel de conocimientos.

^Puede pensarse que las actuales instituciones educacionales, ya bastante
manificadas, sean capaces, sin transformarse radicalmente, de albergar de
forma productiva esa previsible evalancha futura? Ciertamente, NO.

Una segunda y no menos importante característica de la sociedad futura,
será sin duda, la movilidad y el cambio acelerado que traerá consigo al menos
las siguientes consecuencias psicológicas y pedagógicas:

a) La inestabilidad y fugacidad de las relaciones humanas con la correla-
tiva exigencia de una continua formación en la apertura a la comuni-
cación con el otro.

b) Inestabilidad emocional: el «shock del futuro» que demandará una
renovada y eficaz educación eafectiva.

c) EI cambio hace viejos antes a los viejos y jóvenes a los jóvenes. De
aquí que se prevea un progresivo distanciamiento generacional favo-
recedor de la educación «horizontal» más que de la «vertical».

A pesar que en algunos de los escenarios proyectados, la función educadora
no se resigna a asumir el papel de mecanismo de adaptación e integración
social sino más bien de creación e innovación, parece poco probable que deje
de ser feudataria de las características y de las necesidades apuntadas.

A cambio de estos condicionamientos es imprescindible que la futura socie-
dad ofrezca importantes oportunidades educativas. Jacques Bousquet (14)
destaca, entre otras, las siguientes: más medios económicos para la educación,
con la tendencia generalizada a la enseñanza gratuita e incluso retribuida para
todos (si bien, se advierten en los últimos años lijeros descensos en las inver-
siones globales relativos al sector, parece debido a situaciones coyunturales
y a la convicción de la necesaria reforma del sistema educativo en orden a la
optimación de su eficacia) ; tecnología educativa : máquinas y recursos didác-
ticos para la facilitación del aprendizaje, enseñanza programada, ordenadores
(C.A.I.), cine, T.V., videoprogramas, laboratorios de idiomas..., etc..

Todo ello puede liberar al profesor de las tareas repetitivas, meramente
informativas y antomatizables, dejando más tiempo para intensificar la relación
educativa, mientras que al alumno le permitirá seguir una enseñanza individua-
lizada, más en consonancia con su propio ritmo de aprendizaje.

(13) Cfr. R. M. HUTCHINS, «The learning society», Frederick A. Praeger, Ine, New York, 1968,
y CARNEGIE COMINISSION, «Hacia una sociedad del saber», R. E. Ministerio de Educación y Cien-
cia. Madrid, 1976.

(14) En 0. C., Seminario Internacional de prospectiva, pp. 123 y ss.
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Previamente las ciencias del comportamiento estarán en situación de ofrecer
resultados concretos: nuevas precisiones psicológicas sobre el aprendizaje,
la dinámica de los grupos, estimulaciones positivas en los procesos neuro-
psicológicos de cerebro, etc.

Potencialmente, al menos, dispondrá de más tiempo libre, cuyo disfrute
posibilitará un ocio creador, susceptible de ser orientado a la gran tarea de
todo hombre y de todo el hombre: la educación permanente.

Frente a las actuales concentraciones escolares en el espacio y en el tiempo,
que se están mostrando inviables política, economía y pedagógicamente, se
prevee la multiplicación de «nuevos» centros, y la reconversión de otros para
la educación formal, incluyendo entre estos la fábrica y el hogar, los cuales,
asistidos de la moderna tecnología (TV, videos, recursos audiovisuales ...),
proporcionarán una información educativa generalizada y precisa, tendiendo
a convertir a toda la sociedad en «matriz» intencionalmente educadora, y a sua-
vizar las barreras entre escolarización y«des-escolarización». Por lo que a
la dispersión temporal se refiere, la educación permanente aparece en un hori-
zonte inmediato como la única solución pedagógica adecuada a un mundo
en rápido devenir. Existen variados motivos para ello.

Antropológicamente resulta artificiosa la división de la vida humana en
tres etapas: la niñez para aprender, la madurez para producir y la vejez para
descansar. Hoy se manifiesta tanto más inconscientemente cuanto que ya
no se puede aprender todo en la escuela o en la Universidad. Si queremos
asistir «despiertos» al espectáculo cotidiano•de un mundo en cambio sin navegar
a la deriva, la única solución es la de convertirnos en «estudiantes» permanentes
durante toda la vida. Siempre el hombre recibe estímulos y reacciona ante ellos;
siempre -quiéralo o no, sépalo o no- se educa o se maleduca, zpor qué no
reconocerlo y potenciarlo institucionalmente? Si la educación es el medio
de alcanzar «la libertad de ser lo mejor de uno mismo», zpor qué ha de circuns-
cribirse a una sola etapa de la vida? La educación permanente hoy no es ya
sólo una previsión o una esperanza, sino el real horizonte del quehacer pedagó-
gico actual.

4. LAS EXIGENCIAS ANTROPOLOGICAS DE LA EDUCACION

Es evidente que la futura sociedad, tal y como se perfila desde el presente,
pide a la educación actual que promueva unas determinadas actitudes para
facilitar la necesaria adaptación social. Por su parte el proceso de desarrollo
y promoción humana del hombre postula un mínimo de exigencias sociocultu-
rales sin las que esta tarea resulta imposible. EI marco de las condiciones de
vida del año 2000, que hemos simplemente bosquejado zpermitirá el desarrollo
y la optimación personal ? Ante el «poder ser» factico y prospectivo zno cabe
un «deber ser» antropológico y educativo? A las previsiones descriptivas van
indisolublemente unidas las prescripciones axiológicas y normativas. Las
ciencias de la Previsión, esc^;he Aranguren (15), no son nunca separables de las
Ciencias de la decisión y suponen siempre un «salto volitivo». La educación
busca un mundo mejor para hombres mejores eligiendo la mejor de las alterna-
tivas posibles.

(15) O. C. p. 215.
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Ahora bien, ^en función de qué criterios elegimos desde una situación
presente, los valores «mejores» para el futuro? ^ Quién nos autoriza a proyectar
las vigencias actuales, reflejo de deseos y esperanzas personales o colectivas
profundamente arraigadas y de condiciones socio-culturales concretas, como
los objetivos deseables de las generaciones venideras? lNo estaremos coloni-
zando el futuro con nuestras aspiraciones, deseos y proyectos, los cuales, tal
vez no sean los apetecidos de nuestros sucesores? ^Han de ser las condiciones
objetivas las que dicten sus leyes a la educación que propiciamos o más bien
son las aspiraciones subjetivas las que han de decidir el futuro?

Ciertamente entre la absoluta indeterminación y el fatalismo se encuentra
el juego dialéctico, de lo subjetivo y lo objetivo, lo individual y lo social, que
constituyen el entramado dinámico de la existencia humana. La imprevisibilidad
es una característica esencial del hombre en cuanto tal. Pero una indetermina-
ción absoluta, impediría cualquier pronóstico, y haría la vida humana-individual
y colectivamente- imposible.

Hay por lo menos, una triple perspectiva que permite proyectar y postular
un mínimo de exigencias pedagógicas de cara al futuro.

a) Las constantes antropológicas de la especie: aún suponiendo que la
más venerable tradición es hoy el cambio, aparece como denominador común
en todas las variaciones la suprema e insobornable tendencia del hombre
a transcenderse a sí mismo, superando las fatalísticas limitaciones de la instin-
tualidad animal. Desde la expresión del mito adárr , o hasta nuestros días, la
aspiración prometeica de sobrevivise y realizars^ cac'a vez más plenamente
aparece como el motor secreto de la Historia. La utopía del progreso indefinido
se impone de una u otra forma en todas las éoocas. Lo que ocurre es que en
nuestros días ha hecho crisis el mito del prog ^eso desarrollista y se habla ya
de los «límites del crecimiento» y de «la human^dad en la encrucijada: no hay
futuro para la «sociedad de consumo» y el porvenir inmediato ha de alumbrar
perspectivas basadas en el despliegue de las inéditas potencialidades interiores
del hombre y en sus inagotables recursos culturales y morales. Dominada la
natualeza mediante la ciencia y la técnica, el individuo necesita ahora ser su
dueño y no su esclavo. La educación se r^vela como el gran medio para reor-
denar jerárquicamente el desarrollo cuantitativo y de bienestar material hacia
metas superiores de libertad, dignidad y solidaridad humanas. AI hablar de
«la calidad de la vida» se está mencionando implícitamente aspectos meta-
científicos que tienen que ver necesariamente con consideraciones filosóficas
y antropológicas.

b) Desde las circunstancias presentes, y en evidente relación con las
constantes históricas, el análisis reflexivo de necesiades más sentidas y de las
aspiraciones más profundas del hombre actual, permite también postular deter-
minadas exigencias educativas o determinadas rectificaciones de rumbo a las
que la futura sociedad deberá responder. AI fin de cuentas el porvenir surge
cada vez más de las determinaciones presentes y se fragua previamente aquí
y ahora. EI futuro en gran medida depende hoy de los actuales «hombres de
futuro».

La sociedad futura Lpuede considerarse como el más adecuado entorno a
la maduración personal? ^Dónde terminan las posibilidades humanas de
adaptación al cambio? Para el despliegue de determinadas dimensiones antro-
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pológicas fundamentales se necesita ocio, quietud y sosiego. Ni biológica ni
psicológica, ni culturalmente se puede forzar el ritmo de los procesos madura-
tivos. U na sociedad cerrada en los cada vez más rápidos procesos de producción
y de consumo no tiene futuro. La rebelión del estamento juvenil -el que jus-
tamente debe Ilevar el futuro en la «médula de sus huesos»- es un síntoma
elocuente. «Una sociedad sometida a un proceso de cambio tan vertiginoso
como el que se prevee para el año 2000, corre el grave riesgo de volatizar el
sistema de hábitos adaptativos y de vigencias morales que constituyen el
soporte fundamental de la salud psiquica de todo el grupo humano. Una deso-
rientación vital profunda afectará a esa sociedad futura si no logra frenar su
tiempo histórico, o si no acierta con un procedimiento para disociar los cambios
técnicos de sus repercusiones psiquicas y de estabilidad moral. Este, creemos,
podría ser uno de los puntos que atrajese la atención de los educadores del
futuro: la evitación del «shock», la eliminación de los graves efectos secundarios,
anomizantes, que hasta ahora parecen comportar los desarrollos excesivamente
rápidos (16). En definitiva, parece obligado buscar una nueva actitud vital
que deje de tener por metafísica a la técnica y conjugue la velocidad del pro-
greso material con el reposo psíquico necesario para la seria maduración del
ser humano, y, en última instancia, para el mantenimiento de la propia identidad
personal.

Dentro de esta perspectiva debemos aludir al menos, a un imperativo espe-
cífico de importancia creciente en la futura educa ĉ ión : el sentido crítico. EI
hombre contemporáneo se encuentra sumergido en un mar de estímulos que
le bombardean por doquier. Los medios de comunicación de masas, expecial-
mente la televisión, amontonan un caudal de información inconesa, cuyo
único lazo de unión es justamente su carácter de «noticia». Ante este panorama
abrumante el individuo que quiere autoposeerse, desalienarse y ser dueño de
sus propias decisiones necesita ante todo formar un criterio, saber elegir. No
otra cosa es la capacidad de crítica. Ahora bien, los actuales medios audiovisua-
les, efecto y causa de esta sociedad embalada, están creando un nuevo tipo
de cultura, la «cultura de la imagen», cuya importancia en la configuración
futura de la humanidad resulta decisiva. «Dentro de la galaxia de Gutemberg
-como diría Mc Luhan- el hombre sabía ejercer la crítica; y el medio de comu-
nicación le favorecía, pues permitía al lector establecer una distancia, una
pausa, entre la información y la inteligencia, la cual, una vez objetivado el
mensaje, lo aceptaba o rechazaba. Pero en los nuevos instrumentos de comuni-
cación de masas, la imagen sustituye a la explicación; transmite un conoci-
miento directo y global opuesto al conocimiento discursivo y progresivo de la
palabra. EI nuevo medio de transmisión -la imagen- no es mediato, como la
palabra, sino sintético, y produce un pensamiento fundamentalmente emotivo
e intuitivo, fruto de sus diversas asociaciones que parecen poseer una fuerza
más indiscutible que las demostraciones racionales y reflexivas, de las que
carece (17).

EI slogan Maclukiano de que «una imagen vale por mil palabras», debe ser
interpretado en este contexto: en un mundo conmovido por el huracán del

(16) J. L. PINILLOS, Revista de estudios sociales, núm. 1. Enero-abril, 1971.
(17) J. A. IBAÑEZ MARTIN, «EI sentido crítico, objetivo de la educación contemporánea», Revista

de Filosofía núm. 108-111. Enero-diciembre. Madrid, 1969. Véase asimismo el estudio del mismo
autor acerca de los objetivos de la educación en la sociedad científico-técnica: «Hacia una formación
humanística», Herder. Barcelona, 1975.
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cambio, la imagen -sincrética, condensada, fulminante, emotiva e intuitiva-
se convierte necesariamente en el vehículo fundamental de la comunicación.
Los otros tipos de pensamiento: el reflexivo, filosófico y sapiencial ^van a
tener cabida en futura contextura n^ental de los actuales «niños televisivos»
que son casi todos ?

c) La perspectiva axiológica exige, finalmente una consideración más
amplia del contexto de la nueva sociedad.

5. LOS VALORES EN LA EDUCACION ACTUAL

EI ámbito de la existencia humana -la cultura- está determinada por la
presencia de unas vigencias imperativas, de suyo estimables, que invitan de
derecho a su realización. Es el mundo teleológico de los valores, los cuales
permiten a la persona humana trascender el nivel de la determinación física y
proyectarse libremente en el horizonte de la moralidad.

Pocos campos más abonados a la reflexión axiológica que el de la educación.
EI quehacer educativo está siempre apuntando, consciente o inconscientemente,
hacia un horizonte de valores: educar significa, de una u otra forma optimizar
las potencialidades de la persona. Ahora bien, lo «optimo», lo «mejor», o sen-
cillamente lo «bueno» son expresiones consensuales de valoraciones positi-
vas y describen o prescriben conductas estimables, dignas de admiración
y de realización.

EI concepto y el término valor es, sin embargo, ambiguo o al menos poli-
sémico: valor del soldado, la evaluación de un alumno, devaluación del dinero,
el valor de los productos de mercado, y el valor de la justicia o la justicia como
valor son evidentemente cosas distintas.

AI hablar de educación nos referimos naturalmente a los valores en un sen-
tido estrictamente cultural, como metas cargadas dE sentido que de suyo son
atractivas, dignas de estimación y realización.

EI campo de los valores se puede Pstudiar desde muchas perspectivas:
económicas, políticas, sociales o puramen^e asiológicas. Esta última es la que
ahora nos interesa. La axiología o filosofía de los valores está representada en
la Historia del pensamiento occidental principalmente por el filósofo alemán
Max Sheler. Para Sheler el valor es un ser en sí ideal, objetivo, independiente
del sujeto que lo valora. Los valores son los fines, las metas, los objetivos últi-
mos de suyo apetecibles y estimables.
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INGRESO EN LAS FACULTADES Y ESCUELAS
TECNICAS SUPERIORES

Luis CORDERO PASCUAL*

ANALISIS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN ENSEÑANZA
OFICIAL DURANTE EL CURSO 1974-75

EI estudio de las corrientes de ingreso en la Universidad tiene gran importan-
cia por ser uno de los factore ŝ fundamentales y decisivos en orden al futuro de la
población universitaria. La evolución cuantitativa de ésta viene determinada
por los flujos de entradas y salidas en la Institución, flujos que se plasman esen-
cialmente en las tres variables siguientes:

a) Los matriculados por primera vez en primer curso, que forman el factor
que se puede denominar positivo, de suma, en cuanto a su influencia en
la matrícula universitaria.

b) Los alumnos graduados que dejan la universidad' por haber completado
el ciclo formativo establecido.

c) Los alumnos que abandonan antes de graduarse con unos estudios
incompletos. Este flujo de salida junto con el de graduados constituyen
el elemento de resta de la población escolar universitaria.

También ejerce una clara influencia en el volumen de matrícula en los centros
el retraso en los estudios, por la consiguiente rémora que supone la permanencia
de los alumnos en aquéllos, más años de los que componen el plan de estudios
de la carrera correspondiente.

De la magnitud y evolución en el tiempo de los cuatro factores enumerados
depende el crecimiento, estabilización o descenso de la población universita-
ria. En un sistema educativo equilibrado que alcance unos niveles de rendimiento
aceptables, el factor más influyente es el de las entradas en el sistema, porque
las salidas se producirían, por lo general, por la terminación de estudios y este
dato está en función del anterior; las pérdidas por abandono o la retención en el
sistema por retraso deben ser poco importantes bajo esta hipótesis. Esta no es la
situación de la Universidad española actual en la que las estimaciones que se han
formulado sobre ambos factores arrojan cifras muy importantes de alumnos
que no concluyen la carrera y de alumnos que permanecen matriculados más
años de los que corresponden al plan de estudios.

Sobre el primero de los fenómenos citados no existen datos muy precisos,
sófo estimaciones basadas en el volumen de entradas y salidas en el sistema
durante una serie de años y el segundo, la retención, se ha estudiado con mayor
profundidad y arroja en el, curso 1972-73 un 37 por 100 de alumnos retrasados
sobre el total (1 ), el 10 por 100 de alumnos se ignora si están retrasados, por

* Economista. Estadístico del Ministerio de Educación y Ciencia.

(1) La Universidad española: datos para un problema. Joaquín Tena Artigas, Luis Cordero Pas-
cual y José Luis Díaz Jares. Confederación Española de Cajas de Ahorros. Madrid.
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no haber cumplimentado correctamente el impreso de matrícula en este pun.to
concreto; sin embargo cabe pensar que la anómala contestación se deba, al
menos en su mayoría, a que efectivamente han perdido algún curso. En cual-
quier caso, puede asegurarse que en torno a un 40 por 100 de la matrícula uni-
versitaria de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores no cursa el año que le
correspondería normalmente y hay que tener en cuenta que la determinación
de los retrasos está hecha con un criterio muy generoso, incluyendo a cada
alumno en el curso al que corresponda la asignatura más adelantada de las
matriculadas, aunque sea una sola. Esto supone que, por ejemplo, un alumno
con una asignatura de tercero y las restantes de cursos más atrasados, se le
considere de tercer curso.

A consecuencia de la fuerte incidencia que tienen las tasas de abandonos
y de retrasos, la salida normal de alumnos graduados es realmente pequeña,
produciéndose, por tanto, un importante derroche de recursos. En un cálculo
muy aproximado y con muchas reservas, puede estimarse que se licencian el
39 por 100 de los alumnos que empiezan los estudios en las Facultades y el
20 por 100 de los que los empiezan en las Escuelas Técnicas Superiores, basán-
dose el cálculo en la relación establecida entre alumnos que terminan los es-
tudios en un determinado año y los que los iniciaron cinco años antes. Este
sistema es imperfecto, por cuanto puede haber y de hecho hay, muchos estu-
diantes que inician la carrera un año y la concluyen en más de cinco años, como
se ha indicado al hablar de retrasos; esto hace que la relación real de graduados/
ingresados sea más alta que la obtenida por el procedimiento descrito. Pero, en
sentido contrario, no todos los graduados en un determinado año iniciaron la
carrera cinco años antes, sino que habrá muchos que la concluyen con retraso
y este factor hace que la relación real graduados/ingresados sea inferior a la
obtenida. Puede suponerse que los dos factores descritos, que actúan en sen-
tido opuesto, se compensen y el porcentaje de alumnos que consiguen la
licenciatura, indicado anteriormente, al menos es aproximado a la realidad.

ALUMNOS MATRICULADOS POR PRIMERA VEZ

Hechos los comentarios anteriores en torno a la irregularidad con la que se
comporta el sistema educativo español en su nivel universitario por la magnitud
que adquieren los abandonos y los retrasos y, en consecuencia la suavización
de la inf^uencia ejercida sobre la matrícula total por las nuevas incorporaciones,
procede, sin embargo, efectuar un análisis lo más profundo posible de estas
corrientes de alumnos, al ser la fuente de que se nutre la población universitaria
total.

Este análisis se va a centrar en los datos relativos al curso 1974-75, y se va
a referir exclusivamente a los alumnos oficiales. Estas dos limitaciones, temporal
y eliminación de la enseñanza libre, no parece que resten generalidad al análisis
por cuanto las características de esta masa de estudiantes no han de variar mucho
de un año a otro y, por otra parte, la mayoría de los alumnos libres en la univer-
sidad, lo son por problemas de incompatibilidad de asignaturas a causa de sus-
pensos, ya que la Universidad Nacional de Educación a Distancia ha recogido
a muchos de los alumnos que antes se matriculaban libres por no poder asistir
a las clases.

En el curso 1974-75, las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores tienen
una matrícula oficial de 229.887 alumnos y de ellos, son nuevas incorporaciones
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68.219; estos datos se refieren a todas las Universidades, excepto la Central
de Barcelona, de la cual no se posee información. Los ingresos, representan el
30 por 100 de la matrícula total; si se tiene en cuenta que la mayoría de las carreras
tienen un plan de estudios de cinco años de duración, si se tratase de un sistema
educativo estacionario, esta proporción debería ser el 20 por 100, luego esa
mayor cifra del porcentaje está indicando ya el carácter creciente de la serie de
incorporaciones, cuya magnitud va a ser imposible calcular por falta de datos
concretos y por ello hay que acudir a estos métódos indirectos. Si se tiene en
cuenta, además, el volumen fuerte de retrasos, la relación entre entradas y los
matriculados que deben permanecer en el sistema por cursar los estudios
normalmente es aun superior al 30 por 100 que se ha obtenido.

De los 68.219 alumnos ingresados, 40.076 son varones y 28.143, mujeres;
esta distribución, en valores relativos supone respectivamente, el 59 y el 41 por
100; en la matrícula total universitaria de Facultades y Escuelas Técnicas Supe-
riores, los varones representan el 64 por 100 y las mujeres, el 36 por 100. La
comparación entre ambas distribuciones proporcionales pone de manifiesto
que prosigue la tendencia creciente en la incorporación de la mujer a la Univer-
sidad, puesto que en las nuevas matrículas, el porcentaje femenino es más alto
que en la población total. Si se vuelve la vista atrás sólo diez años, se ve el paso
enorme dado en este sentido, al saltar del 26 por 100 de mujeres en la matrícula
oficial de 1964-65 al 41 por 100 citado en los incorporados en 1974-75. Con
objeto de buscar la máxima homogeneidad se ha considerado la matrícula oficial
del curso 1964-65, porque en la libre siempre es menor la proporción de mujeres.

Por Universidades, la proporción de mujeres entre los matriculados por
primera vez se ajusta a la siguiente distribución:

PORCENTAJE DE ALUMNOS

Del 45 al 50 .................

Del 40 al 44,9 . . . . . . . . . . . . . . .

Del 35 al 39,9 . . . . . . ... ... ...

Del 30 al 34,9 . . . . . . . . . . . . . . .
Del 25 al 29,9 . . . . .. ..... . .. .
Del 20 al 24,9 . . . . . . . . . . . . . . .
Menos del 10 . . . . . . . . . . . . . . .

UNIVERSIDADES

Cinco: Complutense, Madrid-Autónoma, Sala-
manca, Santiago y Murcia.

Cinco: Valladolid, Valencia-Central, Oviedo, Gra-
nada y La Laguna.

Cuatro: Barcelona-Autónoma, Extremadura, Sevi-
Ila, Córdoba.

Una: Zaragoza.
Dos: Bilbao y Málaga.
Una: Santander:
Tres: Valencia-Politécnica, Barcelona-Politéc-

nica y Madrid-Politécnica.

De los datos anteriores no se deduce prácticamente ninguna ley general
excepto que las universidades politécnicas tienen una proporción de mujeres
muy inferior a la que existe en las restantes; la de Valencia tiene 6,60 por 100,
Barcelona 6,11 y Madrid, 2,50. Esta última es la única de fas veintiuna univer-
sidades consideradas que presenta una proporción femenina entre las nuevas
incorporaciones inferiores a la matrícula total, lo que significa una regresión
en esta tendencia si bien puede ser simplemente coyuñtural y reterida exclusiva-
mente a este curso.

21^



La escasa proporción femenina en las universidades politécnicas demuestra
que por diversas causas las mujeres no sienten especial atracción por las carreras
técnicas; es posible que este fenómeno sea el que influya incluso en el puesto
ocupado por la Universidad de Santander, al tener la Escuela de Caminos de la
misma un importante peso relativo en el conjunto de su matrícula total. También
es posible que hasta cierto punto, sea este fenómeno el que sitúe también en el
otro extremo de la escala a las Universidades de Madrid, Complutense y Autó-
noma, y a las de Salamanca, Santiago y Murcia, puesto que ninguna de éstas
cuenta entre sus centros con ninguna escuela técnica superior.

EI 49,03 por 100 de los alumnos matriculados por primera vez en la Complu-
tense son mujeres y el 48,45 por 100 de los correspondientes a la Autónoma.
Esto supone prácticamente una igualación total entre los dos sexos, máxime si
se tiene en cuenta que en las edades de incorporación a la Universidad, la po-
blación española tiene en torno a un 51 por 100 de varones y un 49 por 100
de mujeres.

Por universidades, las diferencias relativas entre porcentaje de mujeres
en los ingresados y en la matrícula total presentan oscilaciones de cierta mag-
nitud; como antes se ha indicado, excepto la Politécnica de Madrid, en la,^ res-
tantes existe mayor proporción femenina en las nuevas incorporaciones que en
la población universitaria total. Murcia, Salamanca, Sevilla, Valencia-Central
y Valladolid son las Universidades que presentan el mayor avance, en tanto que
Barcelona-Autónoma y Zaragoza prácticamente no experimentan variación
en este aspecto. AI considerar esta evolución entre ambas variables no se observa
ninguna ley general que permita deducir qué factores sociológicos, económicos
o de otro tipo influyen en la evolución que puede detectarse detrás de las cifras
analizadas, factores que podían forzar a que unas universidades situadas en
determinadas zonas o determinadas características tuvieran una evolución más
o menos lenta.

TITULO DE INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

Se han considerado los diversos estudios previos o pruebas que habilitan
para el ingreso en la Universidad: Curso de Orientación Universitaria, Curso
Preuniversitario, Examen de Estado, examen para mayores de 25 años, título
de grado medio, título de grado superior y otros. EI preuniversitario y el examen
de Estado son equiparables al COU y realmente representan canales de ingreso a
extinguir; especialmente con el segundo ya no se presentan casi alumnos, por
cuanto desde hace bastantes años se suprimió esta prueba, siendo sustituida
por el curso preuniversitario que, a su vez, ha sido reemplazado por el COU en
fecha relativamente reciente y esta circunstancia de proximidad temporal hace
que todavía sea de cierta entidad el número de alumnos presentados con aquél.

La edad del ingreso es uno de los aspectos fundamentales del estudio sobre
la población que Ilega a la Universidad y, por consiguiente uno de los que
pretende tratar el presente trabajo; por ello, al analizar los títulos de ingreso, se
han agrupado en un mismo apartado todos aquellos que suponen en los posee-
dores de los mismos una edad alta : examen de Estado, examen para mayores
de 25 años y títulos de grado medio y superior. También ha sido decisivo a la
hora de efectuar la agrupación el hecho de ser muy pocos relativamente los
alumnos que se presentan con los mencionados títulos. De acuerdo con estas
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consideraciones, en el siguiente cuadro figura el número de alumnos ingresados
según el canal de acceso:

Curso preuniversitario . . .
Curso de orientación uni-

versitaria . . . . . . . . . . .
Otros títulos de ingreso .

Total...........

NUMERO DE INGRESADOS DISTRIBUCIO
PORCENTUA

N
L

Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total

3.201 1.363 4.564 7,99 4, 84 6,70

32.339 24.099 56.538 80,69 85,63 82,73
4.536 2.681 7.217 1 1,32 9,53 10,57

40.076 28.143 68.219 100,00 100, 00 100,00

Casi el 83 por 100 de los ingresados proceden del C.O.U. el medio más
normal de acceso a los estudios universitarios; un 7 por 100 tienen el Curso
preuniversitario, lo que supone que son alumnos retrasados y, por último, hay
un 10 por 100 que han ingresado utilizando la vía abierta para los mayores de
25 años o tienen algún otro título medio o superior y, por consiguiente, en
principio deben tener una edad superior a la normal de los procedentes direc-
tamente de bachillerato. Esta distribución parece bastante lógica porque es
normal que en el actual sistema educativo el medio más utilizado para el ingreso
sea el bachillerato con su curso posterior de preparación para la universidad
-preuniversitario o C.O.U.- puesto que los otros canales suponen en realidad
un camino que subsana la falta de unos estudios de bachillerato no efectuados
en su momento, en el caso de los mayores de 25 años, la realización de una
nueva carrera profesional, para los que tienen un título superior, o conseguir
dentro de la misma rama profesional, para los que le tienen medio.

En los varones, el porcentaje de los ingresados con C.O.U. baja al 81 por 100,
en tanto que en las mujeres sube al 86; por el contrario, los varones presentan
una proporción más alta de alumnos procedentes del Preuniversitario, un 8 por
100. frente a un 5 por 100 las mujeres, y con otros títulos de ingreso los porcen-
tajes son el 11 y el 10 para varones y mujeres, respectivamente. La situación
descrita parece indicar que las mujeres ingresan en la universidad al terminar sus
estudios de bachillerato en mayor proporción que el hombre; de ahí las diferen-
cias de porcentajes que se presentan en C.O.U. y preuniversitario entre ambos
sexos y también se aprecia número de mujeres relativamente menor que de
hombres que quieran obtener otro título superior o que quieran pasar de la
posesión de uno medio a la de uno superior.

Del grupo de «otros títulos de ingreso» se ha desglosado el número de alum-
nos que han accedido a la Universidad con un título medio: son 2.812, de los
cuales 1.702 son varones y 1.110 mujeres. Estas cifras representan sobre los
totales correspondientes del grupo en conjunto, el 39, el 38 y el 41 por 100,
respectivamente. ^

Con el fin de ver hasta dónde los alumnos que ingresan con un título medio
lo que pretenden es obtener el superior dentro de su profesión, se ha tomado
como posible indicador de ello el número de los ingresados en las facultades de
Ciencias Económicas y Filosofía y Letras y en las escuelas tÉCnicas superiores
por ser los tres tipos de centros en los que pueden continuarse, en cierto modo,
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los estudios de las escuelas universitarias de Estudios Empresariales, Formación
del Profesorado de EGB y Arquitectura e Ingeniería Técnica, respectivamente.
Las cifras correspondientes son 164 en Ciencias Económicas y Empresariales,
1.175 en Filosofía y Letras y 500 en las escuelas técnicas superiores, 1.839 en
total que representan el 65 por 100, casi dos terceras partes del total de los que
han accedido con título medio. Parece pues aceptable la hipótesis de que una
buena parte de estos alumnos efectivamente pretenden ascender dentro de la
profesión elegida, aunque esto no se puede asegurar radicalmente por cuanto
entre los mismos ingresados en estas facultades o escuelas puede haber algunos
que con el título medio que poseen no sea precisamente el obtenido en la corres-
pondiente escuela universitaria o en sus antecedentes inmediatos, escuelas de
Comercio, del Magisterio o técnicas de grado medio.

Los ayudantes técnicos sanitarios para poder ingresar en los centros de
enseñanza superior necesitan tener el bachillerato superior en virtud de la
orden ministerial de 20 de enero de 1971; por tanto, la posesión del título de
ayudante técnico sanitario, para cuyos estudios sólo se exige el bachillerato
elemental, no habilita para ingresar en las facultades y escuelas técnicas supe-
riores si no se posee, además, el bachillerato superior. Esta normativa es dis-
tinta de la que existe para los graduados en los centros enumerados en los
párrafos anteriores; no obstante, se ha visto también el número de A.T.S. que
han ingresado en las facultades de Medicina, 194, que representan el 7 por 100
del total de ingresados en la Universidad con título de grado medio. Toda la
exposición anterior parte de la hipótesis de que los ayudantes técnicos sani-
tarios se han considerado como graduados medios al formalizar la matrícula
de ingreso en la universidad. Siguiendo con la misma hipótesis, resulta que de
los 2.812 alumnos que han accedido a las facultades y escuelas técnicas superio-
res con título medio, 2.033 lo han efectuado a Filosofía y Letras, Económicas,
Medicina y Escuelas Técnicas Superiores, el 72 por 100 del total, y cabe suponer
que la titulación poseída por estos 2.033 alumnos o por la mayoría de ellos está
relacionada con la facultad o escuela técnica superior en la que han ingresado.
Así, pues, se puede concluir que casi las tres cuartas partes de estos alumnos
titulados medios buscan culminar la carrera profesional emprendida.

^or sexos, resulta que los 2.033 ingresados en las facultades y escuelas técni-
cas superiores enumeradas en los párrafos anteriores se distribuyen en 1.171
varones y 862 mujeres; relacionando éstos con los correspondientes totales de
ingresados con título medio, resulta el 69 y el 78 por 100 respectivamente. Por
tanto, la proporción de mujeres que tratan de Ilegar al título superior de su rama
profesional proporción de mujeres que tratan de Ilegar al título superior de su
rama profesional es más fuerte que la de hombres; esta situación se produce por
la Facultad de Filosofía y Letras donde es bastante más alto el número de mu-
jeres que el de varones y por la de Medicina en donde también supera aquéllas
a éstos, aunque en pequeña cuantía. Por el contrario en Económicas y en escue-
las técnicas superiores las mujeres, presentan cifras muy bajas.

EDAD DE INGRESO

Es un dato muy interesante saber a qué edad ingresan los alumnos en la
Universidad lo que permitirá apreciar el retraso que traen del bachillerato. Hasta
ahora se ha hablado fundamentalmente de los retrasos y pérdidas que se produ-
cen dentro de la Universidad y se han efectuado cálculos más o menos ajusta-
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dos que muestran si no de forma exacta, sí en orden de magnitud la gravedad
del problema por el despilfarro de recursos que supone las carreras cursadas en
más años de los del plan de estudios o las que quedan sin terminar, con unos
conocimientos parciales y con unos cursos aprobados que no conceden ningu-
na titulación oficial.

Pero también puede ser grave el retraso sufrido en los niveles educativos
anteriores al superior y especialmente en el bachillerato. De la estadística de
acceso a la Universidad se va a deducir el retraso con que Ilegan a ella, pero no se
podrán deducir las causas del mismo, bien porque han tardado en cursar ba-
chillerato y C.O.U. más de los siete años normales, bien porque ingresaron en
aquél con edad superior a la también normal.

Este análisis sólo tiene objeto para los alumnos procedentes del curso preuni-
versitario o del C.O. U. porque los restantes no tienen u na edad concreta de acceso
a la Universidad, al ser personas que Ilegan a ella después de haber hecho otra
carrera superior o media, o tener más de 25 años y no poseer el bachillerato.
Todos éstos inician estudios universitarios en un determinado momento por
motivaciones diversas, pero no lo hacen dentro del esquema normal del sistema
educativo que van siguiendo los alumnos que cursan la educación general
básica, o la primaria antes, el bachillerato y el curso preuniversitario o el C.O.U.
según los diversos planes de estudio.

Si bien en los cuadros correspondientes aparecen por separado los alumnos
procedentes de preuniversitario y de C.O.U. para analizar la edad de ingreso, se
van a considerar conjuntamente ambas series, por no tener objeto separarlas,
entre otras cosas porque en la correspondiente al preuniversitario hay necesaria-
mente error que es imposible detectar: dado el año que se suprimió el citado curso
los más jóvenes ingresados en 1974-75 procedentes del mismo tienen que tener
como mínimo 20 0 21 años. Por tanto, resulta que el total de alumnos a analizar
es: ^

Varones ..................... 35.540
MujerFç . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.462

Tota I . . . . . . . . . . . . . . . . 61.002

De acuerdo con la legislación vigente, en el momento de iniciar los estudios
de bachillerato los alumnos ingresados en la Universidad en el curso 1974-75,
la edad normal de acceso a la misma es de 16 0 17 años, según que los cumplan
después o antes de iniciarse el curso en octubre, puesto que la condición
exigida para examinarse de primero de bachillerato era cumplir los 11 años
durante el año natural en el que se verificase el examen.

Hay 16.887 alumnos ingresados con menos de 18 años, de los cuales,
10.377 son varones y 6.510 mujeres, que representan sobre los totales respectivos
el 27,7, el 29,3 y el 25,6 por ciento; estos porcentajes son realmente significa-
tivos y manifiestan la escasa proporción de alumnos que Ilegan a la Universidad
sin ningún retraso, poco más de una cuarta parte, existiendo una diferencia entre
varones y mujeres, a favor de aquéllos, de algo menos del 4 por 100. En estas
cifras hay que tener en cuenta, además que alguno de los alumnos de 17 años,
ya estarán retrasados, si son de los que cumplen la edad después de octubre.
Existe, por tanto, casi un 75 por 100 de alumnos que acceden a las Facultades y
Escuelas Técnicas Superiores, procedentes de bachillerato, con algún retraso
sobre la edad teórica de ingreso y esta cifra es ya muy grave porque a los años
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de retraso que Ilevan hay que agregar los que van a acumular durante los estudios
universitarios, que son también importantes como se ha indicado con anterio-
ridad.

Con la misma metodología seguida hasta aquí, puede darse el número de
años de retraso en el ingreso según los años de edad en el momento de realizarlo.
Ahora bien, no se pueden considerar de la misma forma los alumnos que han
perdido cursos en la enseñanza media y los que han empezado a cursarla con
edad superior a la teórica, bien por circunstancias familiares, económicas, socia-
les, etc.; la distinción entre unas y otras es imposible con los datos que se poseen.
Unicamente examinando las cifras del cuadro resumen en el que aparecen los
alumnos clasificados por edades y teniendo en cuenta la posible capacidad de
resistencia de un alumno para seguir con el bachillerato, el preuniversitario o el
C.O.U., sin conseguir terminarlo, puede establecerse la hipótesis que la mayoría
de alumnos hasta los 21 años ingresaron normalmente en la enseñanza media
y se retrasaron en ella y una gran parte de los de 22 años y más la iniciaron con
más de 10 u 11 años. De acuerdo con esta hipótesis pueden establecerse el
siguiente cuadro.

NUMERO DE ALUMN OS
EDAD Años de retrase

en el Bachillerato Varones Mujeres Tota I

18 1 9.331 7.445 16.776
19 2 6.256 4.986 11.242
20 3 3.767 2.616 6.383
21 4 2.080 1.309 3.389

Total alumn os retrasados . . . . . 21.434 16.356 37.790

La correspondencia entre años de edad y años de retraso, no es totalmente
correcta, puesto que los de 18 años pueden estar retrasados 1 0 2, los de 19,
2 0 3 y así sucesivamente, por la misma razón expuesta cuando se ha tratado de
los que han ingresado a la edad correcta.

Con respecto al total de alumnos ingresados con el bachillerato. las cifras
anteriores de retrasados representan los siguientes porcentajes:

PORCENTAJE SOBRE TOTAL ALUMNOS
INGRESADOS CON BACHI LERATO

AÑOS DE RETRASO

Varones ^ Mujeres Total

1 26,3 29,2 27, 5
2 17,6 19,6 18, 4
3 10,6 10,3 10, 5
4 5,8 5,1 5, 5

Total............ 60,3 64,2 61,9 ,
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Aquí también se aprecia la diferencia entre los sexos: los varones se retrasan
menos en general y también es inferior la proporción de los retrasados 1 0 2 años;
por el contrario es mayor el porcentaje de mujeres que se retrasan 3 0 4 años,
pudiendo obedecer este cambio de signo a que las alumnas abandonan antes
cuando tienen obstáculos en la terminación de los estudios. Este abandono,
en parte puede ser decidido por la propia voluntad de la mujer, pero segura-
mente también influya la presión de la familia que está mejor dispuesta a
soportar en el hijo unos estudios más prolongados que en la hija.

Prescindiendo de los alumnos de 22 años en adelante, por estimar que inicia-
ron los estudios de bachillerato a edad indeterminada, pero en cualquier caso
superior a la normal, y considerando sólo los que tienen hasta 21 años se puede
establecer el siguiente cuadro, en el que se han calculado los porcentajes que
representan los alumnos que se han retrasado respecto al nuevo total:

EDAD

Años de re-
traso en e!

en el
Bachillerato

NUMERO DE PORCENTA
ALUMNOS I SOBRE EL

Va r. Muj. Tota I Muj.Va r.

JE
TOTAL

Total

Menos de 18 0 10.377 6.510 16.887 32,6 28,5 30,9
18 1 9.331 7.445 16.776 29,3 32,6 30,7
19 2 6.256 4.986 11.242 19,7 21,8 20,5
20 3 3.767 2.616 6.383 11,4 11,4 11,7
21 4 2.080 1.309 3.389 6,6 5,7 6,2

Total...... 31.81 1 2.2.866 54.677 100, 0 100,0 100,0

AI descender la población considerada, lógicamente se han incrementado
los porcentajes de cada uno de los grupos y la última columna del cuadro mues-
tra que, del total de alumnos que iniciaron el bachillerato a la edad teórica corres-
pondiente, sólo un 31 por 100 han terminado sin ningún retraso, que Ilega al
33 en varones y baja al 29 en mujeres. Con un año de retraso, en el total la
proporción es muy semejante a la de los que terminaron normalmente; en varones
es inferior y en mujeres superior en casi cuatro unidades. Considerando con-
juntamente los dos grupos, resulta un 61 por 100 del total y la diferencia entre
sexos es mínima: 62 por 100 de varones y 61 por 100 de mujeres.

EI retraso medio que sufren los alumnos durante el bachillerato es de 1,31
años, los varones, 1,30 años y las mujeres, 1,33 años; la diferencia entre ambos
sexos es de 0,2 años y del 15 por 100, que aunque no es importante, muestra lo
que ha venido diciéndose en los párrafos anteriores: que las alumnas emplean
más tiempo en cursar el bachillerato. En virtud del retraso inicado, los alumnos
que se incorporan a la Universidad con preuniversitario o C.O.U. y que han
comenzado la enseñanza media a la edad mínima legal, ingresan a los ^ 7,31 0
18,33 años, en vez de hacerlo a los 16 0 17, como les correspondería.

La situación de todos los alumnos que han cursado el preuniversitario o el
C.O.U., respecto a la duración de los estudios de bachillerato, de acuerdo con
las hipótesis formuladas más arriba, queda reflejado en el siguiente cuadro:
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INCORPORACION
A LA

UNIVERSIDAD

Sin retraso . . . . . . . . . . .
Con retraso producido en

el Bachillerato . . . . . . .
Con retraso en el comienzo

del Bachillerato . . . . . .

Total...........

10.377

21.434

3.729

35.540

ALUMNOS

6.510

16.356

2.596

25.462

16.887

37.790

6.325

61.002

PORCENTAJ
SOBRE EL TO

29,2

60,3

10, 5

100,0

25,6

64,2

10,2

100,0

E
TAL

Total

27,7

61,9

10,4

100, 0

Estas cifras muestran que hay un 10 por 100 de alumnos que han comenzado
el bachillerato después de la edad mínima legal; esto puede obedecer a diversas
circunstancias, sobre las que no cabe hacer ninguna hipótesis por falta de infor-
mación objetiva que permita deducirlas. Los que parece que no deben de figurar
en este grupo son los que terminaron la enseñanza primaria y con el certificado
de estudios primarios se incorporaron a tercer curso de bachillerato, de acuerdo
con la legislación vigente antes de la Ley General de Educación, __porque esto
supone un retraso de uno o d^s años y estarian comprendidos en el grupo
de los que iniciaron los estudios medios a la edad mínima legal.

Por otra parte y con independencia de las causas por las cuales se retrasan
en el ingreso en la Universidad, puede establecerse el siguiente cuadro en el que
figuran los años de retraso, por la edad que tienen los alumnos que cursaron
preuniversitario o C.O.U. en el momento de acceder a una Facultad o Escuela
Técnica Superior:

ALUMNOS DISTRIBUCION PROPORCIONAL
AÑOS

D E R ETRASO Varones M ujeres Total Varones M ujeres Total

0 10.377 6.510 16.887 29,2 25,6 27,7
1 9.331 7.445 16.776 26,3 29,2 27,5
2 6.256 4.986 11.242 17,6 19,6 18,4
3 3.767 2.616 6.383 10,6 10,3 10,5
4 2.080 1.309 3.389 5, 9 5,1 5, 5
5 1.134 805 1.939 3,2 3,2 3,2
6 657 470 1.127 1,8 1,8 1,8
7 462 331 793 1,3 1,3 1,3
8 353 233 586 1,0 0,9 1,0
9 244 178 422 0,7 0,7 0,7

10 184 110 294 0,5 0,4 0,5
11 106 91 197 0,3 0,4 0,3
12 120 65 185 0,3 0,3 0,3
13 y más 469 313 782 1,3 1,2 1,3

Total....... 35.540 25.462 61.002 100,0 100,0 100,0
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EI número medio de años de retraso (según la media aritmética) no puede
hallarse para estas series por ser abierto el último dato; el valor mediano es
menos preciso que el medio, por cuanto no pueden calcularse decimales en
aquél. De ahí que frente a la media que se obtenía cuando se han conside-
rado sólo los alumnos que iniciaron el bachillerato a los 10 u 11 años, ahora
se obtenga una mediana de sólo un año tanto para el total, como para varones
y mujeres, cuando lógicamente de calcular el mismo promedio, ahora tiene
que ser más alto porque se han incluido alumnos con un número más elevado
de años de retraso.

Por Universidades, las diferencias relativas existentes entre alumnos de menos
de 18 años, los que no han experimentado retraso en los estudios de bachillerato,
y los de 18 a 21 años, que si los han experimentado, no son significativas en
general. No se deduce ninguna ley que nos indique que unos distritos con deter-
minadas características presentan una proporción de alumnos sin retraso signi-
ficativamente distinta de otros; únicamente puede apreciarse que las tres univer-
sidades politécnicas tienen un porcentaje de alumnos ingresados con menos de
18 años mayor que el de las restantes. Esto puede obedecer a la opinión exis-
tente de que los estudios cursados en las escuelas técnicas tienen mayor difi-
cultad que los cursados en las facultades; ante tal ambiente acuden a aquéllas
una proporción de alumnos con un buen expediente en bachillerato. Por otra
parte, esa mayor dificultad puede hacer también que los alumnos retrasados

EDAD DE INGRESO POR UNIVERSIDADES

PREUNIVERSITARIO Y C.O.U.
UNIVERSIDAD TOTAL

< 18 18 a 21 22 y más Total

Barcelona-Autónoma ..... 839 2.393 383 3.615 4.087
Barcelona-Politécnica ..... 809 1.001 112 1.922 2.255
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . 814 1.278 117 2.209 2.470
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 362 790 73 1.225 1.373
Extremadura . . . . . . . . . . . . 237 650 82 969 1.113
Granada . . . . . . . . . . . . . . . 960 2.694 327 3.981 4.305
La Lag u n a . . . . . . . . . . . . . 508 1. 540 252 2.300 2.588
Madrid-Complutense ..... 3.407 7.418 2.265 13.090 15.426
Madrid-Autónoma ....... 912 1.393 135 2.440 2.656
Madrid-Politécnica ....... 145 100 42 287 319
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . 221 683 80 984 1.064
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . 456 961 84 1.501 1.571
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . 855 2.222 263 3.340 3.508
Salamanca . . . . . . . . . . . . . 666 1.861 224 2.751 2.952
Santander . . . . . . . . . . . . . . 77 99 9 185 198
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . 943 2.242 292 3.477 3.772
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.511 3.299 587 5.397 6.038
Valencia-Central. ........ 1.344 2.854 351 4.549 5.209
Valencia-Politécnica ...... 215 218 17 450 469
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . 615 1.347 212 2.174 2.349
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . 991 2.747 418 4.156 4.497

Total ............. 16.887 37.790 6.325 61.002 68.219
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sean más reacios en matricularse en las escuelas ante el temor de exponerse a
tener que emplear más de los cinco años del plan de estudios en cursar la ca-
rrera.

Las Universidades de Bilbao, Autónoma de Madrid y Santander tienen tam-
bién porcentajes bastante altos de alumnos no retrasados; las tres son de reciente
creación, pero esta característica no parece significativa puesto que las restantes
universidades últimamente creadas no tienen, en relación con las demás, una
proporción alta de alumnos de menos de 18 años, e incluso Barcelona-Autó-
noma, Extremadura y Málaga se encuentran entre las de porcentajes inferiores.

Dentro de Madrid es curiosa la diferencia realmente grande que existe entre
la Complutense y la Autónoma; prescindiendo del grupo de alumnos de 22 años
y más, resulta que la primera tiene el 31 por 100 de no retrasados y la segunda,
el 40 por 100. Cabe pensar en este caso que influya la distribución de centros de
bachillerato efectuada entre ambas, siendo más perjudicada la Complutense,
aunque también puede influir el volumen muy superior de alumnos ingresados
en ésta que Ileva consigo, como en general en toda masificación, a un descenso
de calidad.

EDAD DE INGRESO POR UNIVERSIDADES
DISTRIBUCION PROPORCIONAL

PREUNIVERSITARIO Y C.O.U.
Porcen-

UNIVERSIDAD 22 taje TOTAL
< 18 18 a y Total % s^ otros

21 más total títulos

Barcelona-Autónoma. .... 23,2 66,2 10,6 100 88,5 11,5 100
Barcelona-Politécnica .... 42,1 52,1 5,8 100 85,2 14,8 100
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . 36,8 57,9 5,3 100 89,4 10,6 100
Córdoba . . . . . . . . . . ._. . . 29,6 64,4 6,0 100 89,2 10,8 100
Extremadura . . . . . . . . . . . 24,5 67,1 8,4 100 87,1 12,9 100
Granada . . . . . . . . . . . . . . 24,1 67,7 8,2 100 92,5 7,5 100
La Laguna . . . . . . . . . . . . 22,1 67,0 10,9 100 88,9 11,1 100
Madrid-Complutense..... 26,0 56,7 17,3 100 84,9 15,1 100
Madrid-Autónoma ....... 37,4 57,1 5,5 100 91,9 8,1 100
Madrid-Politécnica ...... 50,5 34,8 14,7 100 90,0 10,0 100
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . 22,5 69,4 8,1 100 92,5 7,5 100
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . 30,4 64,0 5,6 100 95,5 4,5 100
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . 25,6 66,5 7,9 100 95,2 4,8 100
Salamanca . . . . . . . . . . . . . 24,2 67,6 8,2 100 93,2 6,8 100
Santander . . . . . . . . . . . . . 41,6 53,5 4,9 100 93,4 6,6 100
Santiago . . . . . . . . . . . . . . 27,1 64,5 8,4 100 92,2 7,8 100
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . 28,0 61,1 10,9 100 89,4 10,6 100
Valencia-Central. ....... 29,6 62,7 7,7 100 87,3 12,7 100
Valencia-Politécnica...... 47,8 48,4 3,8 100 95,9 4,1 100
Valladolid . . . . . . . . . . . . . 28,3 62,0 9,7 100 92,6 7,4 100
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . 23,8 66,1 10,1 100 92,4 7,6 100

Total . . . . . . . . . . . . 27,7 61,9 10,4 100 89,4 10,6 100
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Entre los alumnos que se supone han empezado el bachillerato con una
edad superior a la mínima legal se destaca la Complutense que tiene el porcentaje
más alto de todas las Universidades, seguida por la Politécnica de Madrid con
el 15 por 100. En la Autónoma de Barcelona, la Laguna, Sevilla, Valencia y
Zaragoza se dan los porcentajes más altos, en torno al 10, después de los indi-
cados. Con la excepción de La Laguna, las restantes universidades están en
ciudades de población numerosa y con una activa vida económica, en donde los
estímulos para estudiar y las oportunidades de encontrar otros trabajos teniendo
un título universitario son mayores; esto puede mover a muchas personas que
quizás abandonasen los estudios a la edad normal de cursarlos a reanudarlos
de nuevo y de ahí la mayor proporción de alumnos con edades altas ingresados
en sus facultades y escuelas.

Esta hipótesis parece confirmarse si se examinan los porcentajes de alumnos
ingresados con otros títulos en cada universidad: las citadas en el párrafo
anterior tienen también aquí las proporciones más altas, excepto Zaragoza. Por
el contrario hay que añadir I^ Politécnica de Barcelona, Bilbao, Córdoba y
Extremadura; las dos primeras están ubicadas en ciudades con las características
señaladas y en cuanto a las otras dos, la razón puede radicar en que un cierto
número de profesionales medios se han animado a alcanzar un nivel académico
superior ante la facilidad que les supone una universidad en el propio lugar de
residencia, al permitirles compatibilizar trabajo y estudios.

Unas últimas observaciones pueden realizarse en torno a la distribución
por edades de los alumnos ingresados por canales distintos del preuniversitario
o el C.O.U. En primer lugar, que no se pueden deducir unas líneas generales
sobre las causas y circunstancias de la incorporación de estos alumnos a la
universidad, por cuanto la edad a la que lo hagan es totalmente arbitraria y
depende exclusivamente de su voluntad.

En segundo lugar, que casi una cuarta parte de estos alumnos tienen 30 años
y más, situación lógica si se tiene en cuenta que aquí están comprendidos los
mayores de 25 años y los que tienen ya un título medio. Basados en esto último,
se puede afirmar que no puede haber alumnos de menos de 20 0 21 años en
este grupo, lo que demuestra que los datos primeros de la serie son erroneos,
por deficiencias cometidas por los alumnos al cumplimentar el impreso, bien
en la fecha de nacimiento, bien en el título por el que ingresan en la Unive,sidad.

En tercer y último lugar, puede observarse en el cuadro correspondiente
que la proporción de varones jóvenes dentro del grupo es menor que la de mu-
jeres jóvenes y, lógicamente, sucede lo contrario en cuanto a personas de más
edad; como representativo de este fenómeno, basta ver que hay un 28 por 100
de hombres con 30 años y más y un 16 por 100 de mujeres con estas edades.
Esto supone que entre los varones persiste durante más tiempo que entre las
mujeres el deseo de mejorar profesionalmente, consecuencia bastante normal
en la sociedad española donde el papel del varón como cabeza de familia en-
cargado de aportar los medios de subsistencia de la misma es preponderant^ y,
por tratarse de una sociedad muy materialista, cuyas motivaciones para estudiar
están relacionadas fundamentalmente con el distinto nivel de retribuciones,
que Ileva aparejado normalmente el nivel de titulación académica obtenida.

De todo el análisis realizado de la población ingresada en las facultades y
escuelas técnicas superiores españolas en el curso 1974-75, se puede deducir
una consecuencia fundamental ya señalada y sobre la que conviene insistir para
terminar: que durante el bachillerato hay una proporción alta de alumnos que
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sufren retrasos, traducidos en una incorporación tardía a los estudios superiores
y esto unido a los que experimentan también en las carreras universitarias, Ileva
a una importante pérdida de años antes de poder iniciar la vida económicamente
activa, sin contar las dificultades y retrasos que encuentran los titulados para
encontrar un puesto de trabajo. Es necesario, pues, aunque no sea más que por
razones macroeconómicas, sin contar las muy importantes razones personales
de los individuos afectados, perfeccionar el sistema educativo en cuanto a su
concepción y en cuanto a su desarrollo, para eliminar las causas que por defecto
del mismo producen, al menos en parte, tales retrasos.
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ALUMNOS INGRESADOS EN LA UNIVERSIDAD, CLASIFICADOS POR EDAD. ENSEÑANZA OFICIAL

Curso 1974-75

TITULO DE INGRESO

EDAD VARONES MUJERES TOTAL

Preu. C.O.U. Otros Total Preu, ' C,O.U. Otros 1 Total Preu. C.O,U. ^ Otros i Total

< 18 99 10.278 120 1 0.497 51 6.459 115 6.625 150 16,737 235 17,122
18 139 9.192 213 9.544 9 1 7.354 184 7.629 230 16.546 397 17.173
19 136 6,120 256 6.512 87 4.899 203 5.189 223 11.019 459 11.701
20 475 3,292 253 4.020 202 2.414 240 2.856 677 5.706 493 6,876
21 562 1,518 256 2.336 213 1.096 263 1.572 775 2.614 519 3.908
22 465 669 210 1 .384 194 611 240 1.045 659 1.280 490 2,429
23 326 331 257 9 1 4 1 34 336 195 665 460 667 452 1.579
24 210 252 288 750 93 238 155 486 303 490 443 1.236
25 190 163 286 639 69 164 161 394 259 327 447 1.033
26 144 100 366 6 1 0 51 127 164 342 195 227 530 952
27 102 82 293 477 40 70 132 242 142 152 425 719
28 65 41 212 318 30 61 112 203 95 102 324 521
29 67 53 216 336 18 47 90 155 85 100 306 491
30 y más 221 248 1.270 1.739 90 223 427 740 311 471 1.697 2.479

Total . . . . . 'I 3,201 I 32.339 4.536 40.076 1.363 24.099 2.681 28.143 4.564 56.438 7,217 68.219



ALUMNOS INGRESADOS EN LA UNIVERSIDAD, CLASIFICADOS POR EDAD. ENSEÑANZA OFICIAL

Curso 1974-75

TITULO DE INGRESO. DISTRIBUCION PORCENTUAL

EDAD VARONES MUJERES TOTAL

Preu. C.O.U. Otros Total Preu. C,O.U. Otros t Total Preu. C.O.U. Otros Total

< 18 3,09 31,79 2, 65 26,20 3,74 26,80 4,29 23,54 3,29 29,66 3,26 25,11
18 4,34 28,43 4, 70 23,82 6,68 30,51 6,86 27,10 5,04 29,32 5,50 25,18
19 4,25 18,92 5, 64 16,25 6,38 20,32 7,57 18,44 4,89 19,52 6,36 17,15
20 14,84 10,18 5, 58 10,03 14,83 10,02 8,95 10,15 14,83 10,11 6,83 10,08
21 17,56 4,69 5,64 5,83 15,64 4,55 9,81 5,59 16,99 4,63 7,19 5,73
22 14,53 2,07 5, 51 3,45 14,23 2,54 8, 95 3,71 14,44 2,27 6,79 3,56
23 10,18 1,02 5,67 2,28 9,83 1,39 7,27 2,36 10,08 1,18 6,26 2,31
24 6,56 0,78 6,35 1,87 6,82 0,99 5,78 1,73 6,64 0,87 6,14 1,81
25 5,94 0, 50 6,31 1,59 5,06 0, 68 6,01 1,40 5,67 0, 58 6,19 1,51
26 4,50 0,31 8, 07 1,52 3,74 0,53 6,12 1,22 4,27 0,40 7,34 1,40
27 3,19 0,25 6,45 ^19 2, 93 0,29 4, 92 0,86 3,11 0, 27 5,89 1,05
28 2,03 0,13 4, 67 0,79 2, 20 0,25 4,18 0,72 2,08 0,18 4,49 0,76
29 2,09 0,16 4,76 0,84 1,32 0,20 3,36 0,55 1,86 0,18 4,24 0,72
30 y más 6,90 0,77 28,00 4, 34 6 60 0,93 15,93 2,63 6,f ^ 0, 83 23,52 3,63

Total. .... ^ 100,00 I 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 I 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00



^nt^dviitei

MESA REDONDA EN TORNO A LA FINANCIACION DE LA ENSEÑANZA
UNIVERSITARIA EN ESPAÑA

.

Publicamos en este número, la transcripción de una MESA RE-
DON DA organizada por nuestra Revista y celebrada en los locales del
Instituto Nacional de Ciencias de la Educación, acerca de los proble-
mas de la financiación de la enseñanza universitaria en España.

Hemos pensado que, junto a los estudios que sobre el tema se inclu-
yen en el presente número, sería interesante ofrecer un conjunto de
opiniones variadas sobre unas cuestiones polémicas y profundamente
conectadas a diferentes enfoques e ideologías. ^

AI seleccionar a los participantes, se tuvo la intención de que éstos
expresaran las posiciones de diversos sectores relacionados con la
enseñanza universitaria (Rectores, administradores de la Educación,
Profesorado, alumnos, fundaciones culturales, etc.).

La Redacción de la Revista de Educación desea precisar que no se
identifica necesariamente con las opiniones y valoraciones expuestas
por los distintos participantes.
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RELd^IÓN DÉ `PAi^T^CI^ANTES
,

• D. NARCISO MURILLO FERROL, Rector de la Universidad de Zaragoza.
• D. JAIME GARCIA AÑOVEROS, Catedrático de Derecho Financiero

(Universidad de Sevilla).
• D. ANTONIO SAENZ DE MIERA, Director de la Fundación Universidad-

Empresa.
• D. SANTIAGO ALEGRE, Secretaría General Técnica Ministerio de Educación

y Ciencia.
• D. LORENZO RODRIGUEZ DURANTEZ, Gerente de la Universidad Com-

plutense.
• D. M I G U E L M 0 RA, Profesor no numerario de Derecho Fi nanciero ( Facul -

tad de Derecho. Universidad Complutense).
• D. FELIX ORTEGA, Periodista. Especialista en temas de Sociología de la

Educación.
• D. JOAQUIN GARCIA MORILLO, Alumno de la Facultad de Derecho.

Ex-representante estudiantil.
• MODERADORES: Germán Gómez Orfanel y Enrique Guerrero Salom.

REVISTA DE EDUCACION

Como ustedes saben, en la mayoría de los sistemas educativos, los gastos
de la enseñanza universitaria son financiados sustancialmente por fondos pú-
blicos; sin embargo, en la actualidad y como consecuencia de fenómenos como
la crisis económica, los procesos inftacionarios, el aumento de la población
estudiantil, el fuerte incremento de los costes..., empieza a ponerse en duda la
capacidad de las haciendas estatales para financiar por vía impositiva los gastos
de enseñanza a un ritmo conforme con las necesidades.

Ante esta situación, se ha propuesto limitar, por un lado, la progresión de
los gastos mediante una reducción de los costes unitarios, y por otro, movilizar
recursos suplementarios, gracias a una diversificación de las fuentes de ingresos.
Respecto a los problemas que afectan a la financiación universitaria, nos po-
demos preguntar si la financiación pública debe cubrir casi totalmente los costes
o si, por el contrario, debe concurrir con las aportaciones de los directame^nte
beneficiados atendiendo a su capacidad socio-económica, y por otro lado, si
la ayuda pública debe otorgarse directamente a las propias instituciones uni-
versitarias para que éstas puedan reducir o suprimir las cuotas o tasas, o a los
alumnos para que puedan abonarlas, y también si dicha ayuda debe financiarse
mediante tributos generales o de alguna otra manera. En torno a estas breves
ideas podemos plantearnos una serie de cuest^ones que iniciaran un debate.
Estas cuestiones podrían ser, en concreto, las siguientes:

-^Cuál debe ser la actuación del Estado respecto a la financiación de la
enseñanza universitaria?

-^Qué tipo de alternativas o complementos pueden ofrecerse a la financia-
ción pública de las Universidades?

- zCreen ustedes, que en nuestro país y en las circunstancias actuales se
han desarrollado las posibilidades del sistema tributario respecto a la financia-
ción de las Universidades?
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Sr. MURILLO FERROL

EI primer tema, evidentemente, parece básico, pues el tratar de esclarecer
cuál es el papel del Estado en la financiación de la educación, en este caso
concreto en la educación superior, es de gran importancia. Mi punto de vista
es que yo no veo modo, ni a corto, ni a medio, ni a largo plazo, de suprimir la
acción directa del Estado en la financiación de la enseñanza en general y por
supuesto en la enseñanza universitaria; las experiencias que tenemos en todos
los países, incluso con diferentes estilos de convivencia socio-política (euro-
peos, americanos, etc.), es que en gran parte de ellos la totalidad de la finan-
ciación de la enseñanza universitaria corre a cargo del Estado, de la Adminis-
tración, incluso en las Universidades que se Ilaman libres autónomas, el mayor
porcentaje de su presupuesto procede de las arcas estatales. Yo tengo la expe-
riencia directa de haber vivido en la Universidad Libre de Bruselas, que surgió
como un modelo de Universidad americana en Europa y en la que más del 90
por 100 de los recursos de esta Universidad Libre, creada al amparo de la pode-
rosa fundación Rockefeller, proceden del Gobierno belga, esto lo tengo bas-
tante claro; el Estado yo creo que en ningún momento puede soñar con que
pueda eludir la obligación de financiar, que deba complementarse esto de algún
modo con tasas de los alumnos esto es posible y puede ser un ingreso impor-
tante en relación con la limitación de los presupuestos de que disponen las Uni-
versidades. Por ejemplo, para gastos ordinarios, la Universidad de Zaragoza
tiene un presupuesto que no Ilega a 400 millones de pesetas, la subida de tasas
a pesar de todas las matrículas gratuitas que se han dado ha supuesto una recau-
dación aproximadamente superior a los 100 millones; es decir, es más de una
cuarta parte del presupuesto normal de la Universidad de Zaragoza, esto lo han
admitido, en general, las familias, los chicos, la sociedad. Sin embargo, es indis-
pensable la estructuración de un sistema fiscal más justo por el que se puede
beneficiar la Universidad y así podamos descargar un poco esta, a mi modo de
ver, ineludible obligación estatal de atender la financiación de las Universida-
des. Las Universidades americanas a veces se prestan a engaño cuando se
estudia el sistema de financiación por su sistema federal, pues entonces parece
que los dineros que da el Estado concreto en que radica la Universidad no es
dinero estatal, pero es que a mí me da igual que sean, por ejemplo, en nuestro
caso, dineros de una Diputación o dineros del Ministerio de Hacienda, a mí
eso me da igual, son dineros públicos y además la carga principal de las Uni-
versidades americanas, que es la investigación, ese gran capítulo siempre es
federal, aunque el profesorado viva con las tasas de los alumnos, que son muy
elevadas y suponen un alto capítulo de ingresos.

Sr. GARCIA AÑOVEROS

La primera cuestión es la de precisar quién debe pagar la Enseñanza Superior;
la respuesta requiere el planteamiento de algunos puntos previos; en primer
lugar, la sociedad en que vivimos; es decir, la estructura económica y social
del país en que nos encontramos; no es la misma, a estos efectos, una sociedad
socialista que una sociedad no socialista con grados diversos de desigualdad
económica; en segundo lugar, hay que distinguir países con sistemas tributarios
con gran incidencia sobre la renta nacional y de carácter progresivo y aquellos
donde, con parecida estructura social y económica, el sistema tributario tiene
menos incidencia sobre la renta nacional y es mucho menos ^,rogresivo. En
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tercer lugar, la experiencia demuestra que en casi todos los países la enseñanza
universitaria corre a cargo del sector público (y en esto coincido con el Rector de
Zaragoza). EI problema es si ese sector público de la enseñanza se nutre con los
ingresos vaciados del presupuesto o con unas tasas concretas a satisfacer por los
beneficiarios más inmediatos de esa enseñanza.

Para responder adecuadamente a esta cuestión hay que considerar que la
Enseñanza Superior es un servicio público; es un servicio individualizado; es
decir, que se presta a unas personas muy concretas y determinadas; es un servi-
cio de utilización no obligatoria o necesaria desde el punto de vista individual;
nadie está obligado por la ley a seguir la enseñanza universitaria; por supuesto,
para el conjunto de la sociedad es necesario que haya universitarios y Univer-
sidades, pero hay una marcada diferencia respecto a la enseñanza que el Estado,
en un momento determinado, considera obligatoria para todos los ciudadanos
y que de momento es la Enseñanza General Básica.

La Enseñanza Superior tiene efectos beneficiosos para toda la sociedad,
porque la cultura, la investigación, el desarrollo científico y otros aspectos que
aquí no vamos a señalar son beneficiosos para el conjunto de la sociedad,
tanto para el sector público como para el sector privado; las empresas necesitan
profesionales que salgan de la Universidad con una cierta preparación y el sector
público también los necesita; aparte de los aspectos culturales que son muy
importantes, seguramente más importantes que éstos que acabo de enunciar.

Ahora bien, he de decir también que la Enseñanza Superior es especialmente
beneficiosa para quienes la reciben; ^por qué razón? Porque en nuestro contexto
económico y social esta enseñanza, aparte de la elevación del nivel cultural,
supone un «status» social y un «status» económico superior a favor de las per-
sonas que la reciben.

Por otro lado, los alumnos de las Universidades, en un país como el nuestro,
son normalmente de las clases media y alta. Esto es por dos causas: por ra-
zones económicas extrauniversitarias, por la estructura económica y social
que permite principalmente el acceso a estos niveles de la educación a individuos
que se mantienen en el período de estudio con cargo a rentas familiares por
razones educativas, porque es sabido desde el punto de vista pedagógico y
educativo que las personas que pertenecen a núcleos sociales medios y altos,
con un bagaje cultural superior, tienen más facilidad para asimilar este tipo de
enseñanzas. En estas circunstancias, si paga el Estado a través de los presupues-
tos generales del Estado, es decir, sin tasas académicas, zquién paga?, pagan
los contribuyentes, y tquiénes son los contribuyentes? Hay dos supuestos
extremos: con una Hacienda progresiva los contribuyentes son todos, pero pro-
porcionalmente contribuyen más aquellos que disfrutan de más capacidad de
pago; en una Hacienda regresiva los contribuyentes siguen siendo todos o casi
todos, pero proporcionalmente pagan más aquellos que tienen menos. En
una Hacienda progresiva, por tanto, pagan más al presupuesto del Estado
aquellos cuyos miembros familiares van principalmente a beneficiarse de la
Universidad. En una Hacienda regresiva pagan más, normalmente, aquellos
cuyos hijos van menos o casi nada a la Universidad. Si pagan los alumnos a
través del sistema de tasas, ^quién paga? En gran medida pagarían los grupos
de rentas más altas, puesto que ^son los miembros de los grupos de rentas más
altas quienes tienen más amplio acceso a la Universidad.

Con este planteamiento se pueden destacar algunas ideas.
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- En primer lugar, por la naturaleza del servicio que se presta, me parece obvio,
en el contexto económico y social en que vivimos en este país y en otros,
aunque con diferencias apreciables, que una parte de los gastos de la Ense-
ñanza Superior debe ser sufragada con cargo a los presupuestos generales
del Estado; es decir, por todos los contribuyentes, puesto que hay un bene-
ficio social difuso, y que una parte debe ser pagada por los interesados,
puesto que hay un beneficio personal específico, real o presunto.

- En segundo lugar, con un sistema tributario progresivo la parte presupues-
taria puede ser mayor, aunque en m^ opinión nunca debería ser total; entiendo
que la Enseñanza Superior en un país capitalista no debe ser gratuita para
todos; en un sistema tributario regresivo la parte presupuestaria debe ser
menor, aunque nunca inexistente.

- En tercer lugar, los criterios de financiación de la Enseñanza Superior, es
decir, de distribución de la carga de la enseñanza sobre la totalidad de los
contribuyentes o las pérsonas que específicamente de una manera concreta
se benefician de la enseñanza, debe de variar en razón de las modificaciones
en el sistema tributario. Si el sistema tributario español, que es regresivo,
pasara a ser progresivo, debería de variar el sistema de financiación de la
Enseñanza Superior.

- En cuarto lugar, los criterios de financiación de la Enseñanza Superior deben
variar en función de su extensión numérica y cuantitativa. No es lo mismo
financiar una Enseñanza Superior, digamos de un 10 por 100 de la población
en edad de recibir la Enseñanza Superior, que financiar la Enseñanza Superior
de un 50 por 100 de la población en edad de recibir la Enseñanza Superior;
en el segundo supuesto, la participación del Estado debe ser mayor, porque
supone necesariamente la extensión de la Enseñanza Superior a capas socia-
les que estarían económicamente menos dotadas.

- En quinto lugar, no me parece admisible el principio de financiación exclu-
siva de la Enseñanza Superior por parte de los directamente interesados; por
tanto, no me parece admisible el principio que defiende la Ley General de
Educación en su artículo 7.°, según el cual los niveles de enseñanza no obli-
gatorios, entre los que está la Enseñanza Superior, habrían de financiarse
íntegramente mediante tasas de los interesados. Pero tampoco me parece
admisible la gratuidad total de la Enseñanza Superior; es decir, la financiación
exclusiva con cargo a los presupuestos generales del Estado, por las razones
que he expuesto anteriormente.

Los criterios de financiación de la Enseñanza Superior deben variar también
en función de los cambios de la estructura en la distribución personal de la
renta. Así, en países de fuerte concentración personal de renta, como España
o Francia, el criterio de participación del Estado no debe ser el mismo que en
países con menor concentración de renta, como podría ser el caso de Suecia ;
aquí la participación presupuestaria debe ser mayor, pues en la medida en que
varía esa estructura de la distribución de las rentas la sociedad se hace más
igualitaria, y pierde parte de su sentido la disyuntiva tasa-presupuesto.

Además, la parte a satisfacer por los beneficiarios, por los alumnos, debe
distribuirse con arreglo al principio de capacidad de pago. Que una parte de la
Enseñanza Superior debe ser satisfecha por los beneficiarios no quiere decir
que todos tengan que pagar lo mismo, sino que deben pagar cantidades dife-
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rentes según un sistema a su vez progresivo, porque habrá que tener en cuenta
la capacidad relativa económica de los distintos beneficiarios para establecer la
tasa. Realmente este sistema ya existe en la actualidad, puesto que tenemos
cuatro escalones: alumnos que pagan la tasa completa, alumnos que pagan
media tasa, alumnos que no pagan ninguna tasa y alumnos que además reci-
ben una beca; cuatro escalones que obviamente debefían ser perfeccionados;
dentro de un sistema de financiación parcial por tasas, es lógico financiar a
algunos alumnos no sólo los estudios, sino el mantenimiento y la subsistencia;
son los individuos que de otra manera no podrían estudiar. Esto se reduce a una
aplicación del principio de capacidad para medir la cuantía de la tasa a satis-
facer por cada uno de los alumnos; la aplicación de este principio plantea difi-
cultades prácticas enormes, porque precisamente en un país donde no se
puede establecer, mejor dicho, no se ha establecido hasta ahora un impuesto
adecuado sobre la renta, porque la Administración tributaria hasta ahora no ha
sido capaz de Ilevar a cabo la tarea de control, no hay que pensar que la Univer-
sidad vaya a ser capaz de medir bien la capacidad económica de sus alumnos
y de sus familias; pero todo esfuerzo que se haga en este sentido será un esfuerzo
razonable.

En la fijación de la cuantía de las tasas debe influir más el criterio del bene-
ficio recibido por los alumnos que el del costo del respectivo servicio; en mi opi-
nión no se debe diversificar la tasa por el tipo de carrera que se estudie en función
del costo de las distintas carreras por razones intrínsecas o por razones de loca-
lización geográfica o dimensión. Hay que tener en cuenta que la parte en que se
beneficie el individuo no depende del costo.

Es decir, me muestro partidario de tasas uniformes, variables en función de
la capacidad de pago, pero uniformes para el conjunto, para todas las Univer-
sidades del país, porque lo contrario implica un factor de desigualdad interper-
sonal e interregional muy grave y lo es más en situaciones como la nuestra y la
de muchos países, en los que la Enseñanza Superior es un bien escaso, lo que
fuerza el establecimiento de criterios de selección y normas de adscripción a
Universidades por razón del lugar de residencia o con otros principios ordena-
dores. No se puede forzar a un alumno a estudiar en la Universidad A, que es
más cara que la Universidad B. Aunque como tal comparación es mala, lo
mismo que las tarifas eléctricas son iguales en todo el territorio nacional,
aunque los costes de producción de energía eléctrica son menores en el Norte
que en Andalucía, entiendo que las tasas de enseñanza deben ser uniformes en
todo el territorio español, en todas las Universidades españolas, aunque el
coste sea diferente según las Facultades, además los criterios de gradación de
las tasas y ayudas, para aplicar este principio de capacidad económica deben
variar en función de los cambios de la financiación del sector público y en fun-
ción de los cambios de la estructura en la distribución de renta, pero siempre
debe haber gradación en una sociedad que no es igualitaria.

Estimo también que las limitaciones a la efectividad de la igualdad de
oportunidades en la Enseñanza Superior se encuentran principalmente en
condicionamientos sociales y económicos ajenos al modo de financiación de la
Enseñanza Superior en sí. Es la diferencia de rentas, la diferencia geográfica,
los condicionamientos familiares, etc., los que determinan unas diferencias que
difícilmente pueden ser compensadas mediante técnicas que se utilicen sola-
mente para la Enseñanza Superior. La igualdad de oportunidades se tiene que
producir principalmente antes de Ilegar a la Universidad. Me parece también
que la gratuidad total de la Enseñanza Superior es un principio demagógico e
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injusto, porque pretende hacer recaer el costo de un beneficio especial de ciertas
personas en quienes no lo reciben, que además normalmente pertenecen a los
grupos sociales de rentas más bajas.

Creo también que la financiación pública, aunque parcial, exige una contra-
prestación social «a posteriori», y esto está íntimamente ligado con un problema
que se presenta en España y que se plantea más gravemente en países de mediano
desarrollo y sobre todo para aquel tipo de profesiones que tienen una aplicación
fácil fuera de las fronteras y que tienen un costo muy alto, pues es, desde luego,
una vergi^enza mundial que los países de rentas «per capita» más altas del mundo
estén nutriendo sus hospitales, por ejemplo, de médicos formados en el Tercer
Mundo, no voy hablar de España, con costos muy altos para estos países, que
los han tenido que financiar a pesar de que sus niveles de renta eran muy bajos.
Es obvio que algún sistema de compensación a la sociedad por la parte en que el
sector público ha financiado una situación, que conduce a un «status» privile-
giado, debe establecerse. No estoy abogando aquí por un Estado totalitario que
limite la libertad, lo que digo es que me parece justo arbitrar algún mecanismo en
virtud del cual quien ha recibido durante años una subvención de los contribu-
yentes, preste algún servicio a esos contribuyentes, aunque sea simplemente el
de actuar de acuerdo con sus conocimientos dentro de la colectividad que ha
contribuido a financiar esa situación.

No creo, finalmente, que la financiación de la Enseñanza Superior pueda
verse sustancialmente incrementada por aportaciones que no procedan del
conjunto de los contribuyentes, o de las personas directamente interesadas
en la enseñanza, de sus teóricos beneficiarios, que son alumnos o las familias
de los alumnos. Entiendo que esto no es posible, porque incluso en un paí^ ^on
un nivel de renta muy alto, con un sector privado muy fuerte y muy importante, la
participación del sector público es creciente, así la clásica Universidad america-
na pri^^ada tiene una financiación del sector público muy importante, sobre todo
en materia de investigación, por la vía de las ayudas a la investigación, que es
una forma como otra cualquiera de subvencionar; ahora bien, el sector privado
de la sociedad sí puede y debe contribuir a la financiación de la Universidad
de dos maneras: en primer lugar, participando más en los costes de la investi-
gación, en la medida en que ésta beneficie a determinadas empresas; en segundo
lugar, estimo que dentro de la distribución de los costos de la Enseñanza Superior
entre todos los contribuyentes, las empresas o el sector empresarial que espe-
cíficamente más se beneficia de determinadas titulaciones de Enseñanza Supe-
rior deberían contribuir de alguna manera más efectiva, del mismo modo que los
usuarios de las carreteras contribuyen más al mantenimiento de las carreteras
porque pagan un elevado impuesto sobre la gasolina y es razonable que así sea,
y éste es un criterio razonable de distribución del costo de servicios públicos.

Por tanto, en mi opinión, debe de pagar la colectividad en cuantías que
naturalmente es difícil de determinar en concreto; deben de pagar los directa-
mente beneficiados; y deben de pagar los indirectamente beneficiados.

Sr. SAENZ DE MIERA

Estoy de acuerdo con la exposición del Profesor García Añoveros, porque ha
sido una exposición muy clara en que ha tocado casi todos los problemas; casi,
porque quizá haya uno que no ha tocado y que es el único que yo podría aportar
a este debate: desde el punto de vista de la relación Universidad-alumno, que
es la más importante, toda su exposición me parece, difícilmente discutible,



pero la relación Universidad-alumno, Universidad-sector público, o sea tasa
académica y financiación pública, no agotan las posibilidades de la Univer-
sidad, aunque comprendan lo más importante de ella. Aparte del alumno,
están la sociedad y las empresas que se benefician de la actividad universitaria,
por lo que yo diría que habría otras posibilidades de que la Universidad realizara
actividades que no se dirigieran exclusivamente a los alumnos y a partir de esas
actividades quiero referirme, en primer lugar, a lo que el Profesor García Año-
veros ha mencionado en su exposición, a la participación de las empresas, y en
segundo lugar, muy relacionado también con esto, a otra actividad de la Univer-
sidad, de la que él no ha hablado, que es la formación permanente, que creo que
es importante, y que si la Universidad queda fuera de ella estará perdiendo una
posibilidad de financiación y una posibilidad, sobre todo, de actuación en un
campo que cada vez será más importante y que incluso puede Ilegar a ser más
importante que el de la formación académica en los años en que el alumno está
en la Universidad.

Si mi aportación no es muy original por lo menos se refiere a una experiencia
de la Fundación Universidad-Empresa durante cuatro años. Se ha referido el
Profesor García Añoveros a las empresas; efectivamente, las empresas privadas
y las empresas públicas reciben a esos profesionales de la Universidad y son muy
conscientes de que sin la Universidad no podrían renovar sus cuadros y sus profe-
sionales. La empresa española, incluso todavía más que las empresas de fuera,
insiste en la titulación universitaria, con lo que en la empresa se da una contra-
dicción, pues, por otro lado, parece que los asuntos de la Universidad le son
ajenos, y de hecho, en estos últimos años las empresas, como parte de la socie-
dad española, parecen haberse despreocupado bastante del tema de la Univer-
sidad si no era en el tema de los títulos.

La empresa, seamos sinceros, no tenía, ni tiene, excesiva confianza en la
Universidad; piensa que es una institución a la que falta organización y, sin
embargo, Ilegado el momento de buscar sus profesionales, exige títulos univer-
sitarios. zCómo se podría realizar operativamente lo que el Profesor García
Añoveros ha indicado de que la empresa que recibe a esos titulados de la
Universidad participara en forma más importante que otros sectores de la colec-
tividad, que no reciben esos beneficios de la Universidad? A mí me parece
que no es fácil si no es de una manera voluntaria o creando una actitud o una
mentalidad nueva de la empresa hacia la Universidad. ^Cómo se puede conse-
guir? Quizá, en primer lugar, a través de unos Patronatos que funcionasen en
serio y que permitieran que la empresa participase activamente cerca de la Uni-
versidad, dentro de unos límites, por ejemplo, acerca de las necesidades de las
empresas en aquellos aspectos académicos que se refieren más a la instrucción
que a la educación y que son muchos, más de los que a veces se piensa; en
relación con la materia de empleo, para evitar los graves desequilibrios que se
presentan en la actualidad y que afectan, sin lugar a dudas, a las empresas
^en el ámbito de su responsabilidad social- y a la propia Universidad. Por otro
lado, está el tema de la investigación; en la Fundación Universidad-Empresa se
está estudiando desde hace tres años y hemos tenido una serie de reuniones
para ver cómo puede la empresa participar en la investigación; refiriéndonos
concretamente a la Universidad española, lo primero que es imprescindible es
que la Universidad flexibilice sus estructuras para que de verdad las empresas
puedan tener relaciones con la Universidad en materia de investigación. Parece
que en estos momentos se está preparando una nueva legislación que hará
posible la existencia de una mínima autonomía en materia de fondos para que
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las empresas encuentren posibilidades de colaboración eficaz con la Universidad.
La Fundación Universidad-Empresa acaba de crear un servicio que se ha Ilamado
SICUE -Servicio de Información y Coordinación Universidad-Empresa-, que
lo que tratará es precisamente que haya una coordinación de la Universidad
hacia las empresas en materia de investigación, que las empresas puedan acudir
a un Servicio y que no sea el Profesor el que personalmente tenga que esta-
blecer la relación; Servicio que organiza y coordina e informa sobre las posibi-
lidades de la Universidad en materia de investigación para que, Ilegado el mo-
mento, se estableciera la colaboración. Esto podría ser una vía de financiación
de la Universidad, pero exigiría previamente dos cosas: desde el punto de vista
legal, que a la Universidad se le quitaran una serie de trabas que no tienen sentido
si se quiere de verdad que la Universidad se relacione con la sociedad, y por
otro lado, que la Universidad tuviera una mínima organización que le permitiera
enfrentarse con estos problemas, basada en unos servicios modernos que la
Universidad en estos momentos no tiene y que parecen absolutamente nece-
sarios.

Otro aspecto que a mí me parece que debería preocupar a la Universidad,
pensando también en la financiación y pensando en el servicio a la sociedad,
es el de la formación permanente; es decir, si, según la Ley de Educación, la
educación no se va a agotar en los años de la Educación General Básica, ni
siquiera en los universitarios, sino que todo el mundo permanentemente va a
estar necesitado de educación. ^Puede quedar fuera la Universidad de ese cam-
po de la formación permanente? Me referí en otra ocasión a algo que me parece
grave. La Ley de Relaciones Laborales contempla por primera vez la posibili-
dad de que los empleados de las empresas tengan un permiso de educación,
para seguir estudios en determinadas condiciones y en unos determinados pla-
zos, recibiendo su sueldo; es decir, se trata un derecho laboral nuevo a un permiso
de formación para seguir cursos en determinadas circunstancias; bien, en la
Ley de Relaciones Laborales se introduce de una manera más o menos ordenada
este principio de permiso de formación y se citan algunos organismos a los
cuales podría acudir el empleado de las empresas para recibir formación, te-
niendo derecho al permiso y, por tanto, teniendo derecho a seguir recibiendo
su sueldo. Pues bien; sorprendentemente no figuraba la Universidad en la
lista, figuraba el Ministerio de Agricultura, el Ministerio del Ejército, el Minis-
terio de Trabajo, y no figuraba la Universidad. No debió haber nadie en la Comi-
sión correspondiente que dijera: i0iga usted!, ty los empleados de las empresas
que quieran recibir formación, no pueden ir a la Universidad? EI hecho de que
nadie cayera en la cuenta quiere decir que en estos momentos en España,
cuando se habla de la Universidad, se está pensando exclusivamente en los
alumnos en el período académico y no se está pensando para nada en la posibi-
lidad de que la Universidad colabore en la formación permanente en relación
con las empresas. Este es un tema muy delicado, está la cuestión de qué par-
ticipación tendrían los sindicatos, en decidir qué tipo de formación tendrían los
empleados en la Universidad, etc.; pero la realidad es que no hay institución
mejor preparada que la Universidad aun con todos los problemaSque la Univer-
sidad tiene para colaborar en este campo, y, sin embargo, en estos momentos
son otras institucionrs mucho menos preparadas las que se están aprovechando
de esto que podríamos Ilamar el mercado de la formación permanente. La Uni-
versidad, zqué tendría que hacer para esto? Pues lo mismo que para lo otro, orga-
nizarse. Pues a mí me parece que en estos momentos todas las U niversidades
deberían tener un servicio que se encargará fundamentalmente de las posibili-
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dades que se podrían ofrecer de formación permanente, informar sobre el
profesorado que se tiene, sobre los laboratorios, en general sobre la capacidad
universitaria para acudir a la sociedad y decirle: la Universidad está en condi-
ciones de dar una formación que las empresas y la sociedad necesitan, y eso
sí que se tendría que pagar a mi juicio, lo cual podría suponer el recibir unos
fondos que podrían ser importantes y que al mismo tiempo obligaran a la Uni-
versidad a ponerse al día para estar en condiciones de actuar con eficacia en
este campo. Nada más.

Sr. RODRIGUEZ DURANTEZ

Tomando el tema en el punto en que lo ha deiado Sáenz de Miera, a mí me
parece que este tema de la financiación de la Enseñanza Superior y de la Univer-
sidad debe plantearse vinculado al tema de los servicios prestados por la Uni-
versidad. Tan importante es examinar qué recursos precisa como qué es lo que
produce la Universidad; por ello recomiendo prestar una atención especial a la
función de producción de la Universidad, ya que la Universidad produce diversos
servicios (enseñanza, investigación, alojamientos, comedores, publicaciones,
etcétera) con estructuras de costes cada uno de ellos que pueden ser muy
diferentes. Por tanto, no solamente es una hipótesis a estudiar la financiación
del coste, sino también la composición del mismo, porque el coste de los servi-
cios universitarios no es un coste fijo, sino que es variable, e incluso en función
de la estructura del coste de los servicios y en función del tipo de servicios tal
vez Ilegáramos a conclusiones diferentes en la forma de financiarles.

Ante la pregunta zquién va a financiar la Universida^^?, debe subrayarse que
siempre las respuestas deberán tener en cuenta un contexto institucional; en
otros contextos y en otros modelos institucionales, como muy bien señalaba el
Profesor García Añoveros, las respuestas deberían ser diferentes. Todo esto es
cierto, pero conviene notar que normalmente los modF^os institucionales no son
modelos rígidos, que dentro de ellos coexisten subsistemas heterogéneos.
Pienso a este respecto en otro servicio público de una naturaleza parecida a la
Enseñanza Superior como es el servicio de Bachillerato, el cual en el mismo
contexto institucional general, pero con un régimFn jurídico diferente, ha gene-
rado comportamientos y contribuciones económicas para su financiación, fun-
damentalmente una gran participación de la economía privada o de gastos pri-
vados, que contrastan con la escasa relevancia que tienen las aportaciones pri-
vadas a la Enseñanza Superior. De hecho, en el Bachillerato no conozco las
cifras con precisión, porque tal vez sean difíciles de conocer; puede afirmarse
que probablemente más de! 50 por 100 del servicio público de Bachillerato, de
enseñanza de Bachillerato, está financiado por instituciones privadas. ^Por qué
está financiado por instituciones privadas? Porque fundamentalmente el régi-
men institucional de eS^P servicio público es diferente del de la Universidad.
Las instituciones privadas financian la enseñanza del Bachillerato impartida en
sus propios centros privados.

Un primer elemento a considerar en materia de financiación de la Enseñanza
Superior es el hecho de que es una enseñanza pública, impartida casi exclusiva-
mente en centros públicos y en centros estatales. Existe un desentendimiento,
una falta de interés grande del sector privado en su financiación, como lo de-
muestra el hecho, por ejemplo, de los Patronatos Universitarios; los Patronatos,
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que están inicialmente montados con una finalidad importante de allegar re-
cursos a la Universidad, de hecho han Ilevado en la generalidad de los casos una
lánguida vida y su contribución ha sido escasísima por no decir inexistente.

Sr. ALEG R E

Unicamente quería comentar, especialmente por lo que yo no haya captado
en sus justos términos, algunas de las afirmaciones del Profesor García Añoveros.
En el tema de la financiación considera que la aportación del sector público
va a ser creciente, pero que tiene muy poco que aportar el sector privado; quizá
aquí lo que ocurre es que cuando dice que tiene muy poco que aportar el sector
privado se basa en que las tasas académicas las considera financiación del
sector público, porque tal y conforme están las cosas con el volumen de re-
cursos que se destinan a la enseñanza universitaria parecería que un futuro cre-
cimiento no sería posible si no procede de fuentes financieras privadas, eso por
una parte; por otra, me parece que en relación a la afirmación del futuro creci-
miento del sector público en el ámbito universitario quizás habría que pensar
en la función de producción a que nos aludía Lorenzo. ^Cuál va a ser la función
de producción de la Universidad? En algunos de los documentos que se nos ha
repartido me parece que se toca este tema; es decir, la Universidad abierta, por
ejemplo, podría ser la réplica a los esquemas actuales, ya que los costes unita-
rios, que de momento parece que son crecientes, serían el principal argumento
en todos los países para intentar detener el nivel del gasto público de Universi-
dades, el cual quizás se podría doblegar cambiando completamente el sistema
de producción de las Universidades. Este sería un aspecto en lo que se refiere
al crecimiento del gasto público y a la misión que se le asigna a la Universidad;
hay otro tema en el que me parece que ha puesto el énfasis, que es el de la pro-
ducción de graduados por parte de países de niveles de desarrollo bajos (creo
que nos hablaba de los países tercermundistas) que después se convierten en
unos recursos aprovechados por parte de países de economías avanzadas. Creo
que existe en efecto un problema, que está ahí, pero que las posibles soluciones,
si se pone excesivo énfasis en este fenómeno, pueden ser peores, como quizá ha
insinuado al hablarnos de que es partidario, por supuesto, de la libre elección
de lugar de trabajo; no obstante, cualquier acción en este sentido quizá podría
ser perturbadora, porque tenemos que plantear antes el tema de educación-
empleo, o sea, si una sociedad no crece en puestos de trabajo adecuados, y no
sólo la empresa porque la empresa responde a unos criterios de política econó-
mica, si el Gobierno no da unos incentivos fiscales a las empresas tanto para
que empleen, por ejemplo, más mano de obra que capital o para que progresen
en unos determinados sectores que son los que emplean precisamente a estos
graduados que producen en la Universidad el fenómeno de la emigración,
lo mismo que ocurre con el de la mano de obra en general y no sólo de los gradua-
dos cualificados, no sólo ocurrirá, sino que incluso sería deseable. Frente a la
creencia en un momento determinado, cuando prosperó la idea de la inversión
en capital humano de que una mayor educación solventaba problemas de cre-
cimiento y problemas de distribución de renta a corto plazo, la situación es
completamente distinta y hay países tercermundistas que están dedicando
el 4 o el 5 por 100 de su renta a la educación, y en cambio los graduados, sobre
todo los recién graduados, se encuentran en paro y subempleo una mayoría y
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con una imposibilidad de adecuación de esa estructura socio-económica a estos
graduados con unas aspiraciones que han aumentado y unos requerimientos
de cualificaciones profesionales que no se corresponden con las adquiridas
dentro del sistema académico. Más que puntualizaciones es un poco reelaborar
por mi parte lo que ha expuesto el Profesor García Añoveros. Y ya, por último,
me gustaría aludir a un tema que quizá es previo a todo esto, y es, en nuestro
caso concreto, si estamos destinando a educación un gasto al límite de nuestras
posibilidades de acuerdo con el nivel de desarrollo de España; si lo estamos dedi-
cando, se trataría de un problema, más que de recursos adicionales. de redistri-
bución por canales distintos, de formas distintas de financiación de los recursos
que actualmente se están asignando a la educación.

Sr. MORA

Yo estoy muy de acuerdo con el Profesor García Añoveros cuando al comien-
zo de su intervención afirmaba que este problema de financiación de la ense-
ñanza universitaria está totalmente ligado al sistema político y económico exis-
tente; yo diría que está subordinado y según cuál sea el sistema político y eco-
nómico así será el procedimiento de financiación. Soy también partidario de
considerar la enseñanza universitaria como un servicio público, lo cual indis-
cutiblemente tiene sus matices, pero yo entiendo que si nosotros partimos de la
consideración de las funciones que debe realizar la Universidad, y que se procla-
man teóricamente, tendremos que Ilegar a la conclusión de que se realicen esas
funciones en beneficio de la colectividad. Yo entiendo que son dos funciones
básicas las que realiza la Universidad: una de ellas, la transmisión de conoci-
mientos, transmisión de conocimientos que naturalmente se realiza con arreglo
a los criterios ideológicos que sean imperantes en una época histórica deter-
minada; y por otro lado, la otra función es la reproducción de fuerza de trabajo
cualificada. Las dos funciones realizadas de una manera adecuada, es decir, en
función de los intereses colectivos, creo que redundan en beneficio del conjunto
de la sociedad. Desde este punto de vista, me parece que la conclusión lógica
sería afirmar que este servicio público tiene que ser gratuito. Naturalmente, se
plantean los problemas de cómo se resuelve esto en una sociedad que no tiene
en la actualidad un sistema político y económico que pueda hacer posible la
aplicación de ese beneficio. Sería, creo yo, bastante complicado entrar en el
problema de señalar qué soluciones técnicas se pueden ofrecer, cuando no se
está de acuerdo con un sistema imperante. Se puede Ilegar incluso a creer que las
soluciones técnicas existen por encima del sistema político y económico que
pueda existir en un momento determinado. Yo estimo que no, ^que cada ciuda-
dano tiene que aportar sus soluciones y tiene que aportarlas, naturalmente,
diciendo que esas soluciones se pueden conseguir si se aplican determinados
métodos. Por consiguiente, estimo que sería caer probablemente en una especie
de tecnicismo inútil tratar de ver qué es lo que se puede hacer paso a paso.
Se pueden hacer muchas cosas paso a paso, pero probablemente lo que más
interesa es decirle al país qué condiciones se tienen que dar para que se pueda
Ilegar de la mejor manera a conseguir un servicio público que redunde, como he
dicho anteriormente, en beneficio del conjunto de la colectividad. Para mí el
problema se resuelve técnicamente por vía presupuestaria; entiendo que un Par-
lamento constituido de una manera democrática puede ir sentando las bases
para que la representación que allí se manifieste responda cada día con mayor
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fidelidad a los intereses generales de una colectividad. Si eso se produce así,
a mí me parece que ésa es la manera de conseguir solucionar todos los pro-
blemas concretos que se van presentando. Existiendo un Parlamento democrá-
tico se tiene la posibilidad de conseguir la reforma fiscal. Entiendo que es un pro-
blema parcial entender que por vía de tasas se puede Ilegar a alguna solución si
no se ha conseguido un sistema progresivo fiscal. Pensar que es factible conse-
guirlo en un terreno concreto como pueden ser Ías tasas académicas me parece
una contradicción insalvable; creo que es con la reducción progresiva de los
desequilibrios que existen en esta sociedad como mejor se puede Ilegar a solu-
cionarlo y por la vía parlamentaria se puede conseguir una reforma fiscal que
estribe fundamentalmente en unos nuevos criterios de imposición, fundamen-
talmente incrementando la imposición directa para conseguir un aumento global
de los recursos. La solución de aplicar tasas progresivas me parece idealista con
esta situación; realmente, desde un punto de vista de transición, creo que no
fomenta el principio de igualdad; al contrario, creo que consolida las desigual-
dades, institucionaliza las desigualdades porque hace aparecer ante la sociedad
como justa la posición de desigualdad. Entiendo que no debe ser así como se
intente solucionar el problema, sino una vez más afirmo que por la vía presu-
puestaria. Sin embargo, cabe pensar que en una etapa de transición, que puede
ser larga, habría que intentar también corregir de alguna manera esas desigual-
dades existentes. Yo me pronunciaría tan sólo porque el porcentaje que supu-
sieran las tasas sobre el conjunto de la financiación de la Universidad fuera muy
reducido y además se tratara de tasas uniformes. Por otra parte, me parece, desde
ese punto de vista, que la solución para aquellas personas que procedieran de
clases económicas más desfavorecidas pudiera ser simplemente la concesión
de becas. Becas que cubrieran tanto esa parte de tasas, ya digo que tendría que
ser muy reducida en el conjunto de la financiación de la Universidad, y que se
tendría que atender también a subvencionar los gastos de residencia cuando se
tratara de personas que tuvieran que vivir fuera de sus familias y que se tendría
que atender también al gasto de libros, material, etc. Creo que esto es lo que más
podría ayudar a ir sentando las bases de la enseñanza gratuita a todos los niveles.
Se ha hecho una consideración sobre la Enseñanza Media que yo creo que tiene
muchísima importancia para plantearnos nosotros también el problema uni-
versitario. La educación se ha declarado como gratuita a nivel de la Enseñanza
Media, pero naturalmente esto sabemos que no se cumple de una manera ade-
cuada y es que existe también un problema, como se ha señalado, muy impor-
tante, como es la intervención del sector privado en la Enseñanza Media. En mi
opinión, esto responde únicamente a una situación peculiar de nuestro país,
donde determinadas instituciones privadas han tenido históricamente una im-
portancia muy grande en este sector y creo que aquí está en juego más o menos
la aplicación de la idea de servicio público en toda su extensión. Si nosotros
consideramos toda la enseñanza globalmente como un servicio público hemos
de entender que corresponde a la exclusiva competencia del Estado su regula-
ción; hemos de entender, por consiguiente, que sin anular en absoluto el prin-
cipio de libertad, al entender que el Estado, y el Parlamento como su órgano su-
perior de expresión, no puede subvencionar un tipo de enseñanza que estuviera
organizada e impartida por sectores privados, independientemente de que cum-
plan su función adecuadamente. Algunos se plantearían si eso no conduce a una
uniformidad ideológica, y ésa es la cuestión a tratar. Un Estado pluralista que se
manifiesta pluralista a través del Parlamento tiene que ser pluralista también con
cualquier actividad que realiza; por consiguiente, el hecho de que se declare la
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enseñanza como servicio público, como servicio que es sufragado con cargo a los
presupuestos generales del Estado, no creo que tenga que significar e^n abso-
luto una uniformidad ideológica, y ello, en definitiva, por que se garantizará
la libertad en la manera de exponer los conocimientos, porque naturatmente en
una sociedad democrática se tiene que realizar la función docente con un control
efectivo, y el control una vez más no puede ser efectuado más que, en última ins-
tancia, por el órgano que ejerce la soberanía del Estado. Tan sólo quisiera añadir
que, en última instancia, las dificultades que se han ido señalando aquí para
conseguir una financiación adecuada de la Universidad pueden resumirse,
creo, en un conjunto de insuficiencias que presenta el actual sistema político
y económico. Creo que no se trata de una imposibilidad de conseguir una mejora
importantísima en ese servicio, de lo que se trata justamente es de superar las
insuficiencias del actual sistema por vía parlamentaria, reforma fiscal y nueva
distribución de los recursos de los que se dispone, lo que implica naturalmente
un orden de prioridadades en el gasto público. Todo eso creo que colaboraría
para poder sufragar este servicio público de manera totalmente gratuita.

Sr. GARCIA MORILLO

Bueno, yo tengo que decir en primer lugar que por desgracia los estudiantes
no podemos opinar en este tema con el nivel de elaboración que se requeriría.
Una de las constantes reivindicaciones de los estudiantes ha sido precisamente
el que se nos indicase de dónde proceden las fuentes de financiación de la
Universidad; cuál es el uso y distribución de los recursos que se dispone. En
todo caso, yo diría que la opinión mayoritariamente extendida hoy entre los es-
tudiantes es que la Enseñanza Superior supone un beneficio global para toda la
sociedad; un beneficio que, como el Profesor Mora ha dicho, consiste tanto en la
provisión de conocimientos como en la reproducción de fuerza de trabajo
cualificada, y que en función de eso la sociedad, a través del Estado, a través de
sus organismos tiene el deber de sufragar este servicio público considerado
desde todos los puntos de vista. A partir de ahí yo entiendo, al igual que la mayo-
ría de los estudiantes, que solamente una reforma tributaria q^e consolide un
sistema tributario progresivo, en el que las clases de mayor nivel de renta sean
las que sufraguen fundamentalmente los gastos de la sociedad, posibilitará la
obtención de los recursos necesarios para Ilevar a cabo la financiación de la
Universidad que la sociedad española necesitaría. Una financiación que debería
ser en su totalidad gratuita, que debería ser extraída en su totalidad de los
presupuestos generates del Estado, de unos presupuestos obtenidos en base
a la reforma tributaria que se elaboraría, como ha afirmado el Profesor García
Añoveros, en la necesidad de que sean aquellos que resultan beneficiarios de
la Enseñanza Superior quienes la paguen, por lo menos en cierta medida. Se-
ñalan muchos estudiantes que es preciso elaborar un esquema parecido al que
ha expuesto el Profesor García Añoveros, de manera que aquellos que tengan
rentas altas paguen una tasa más o menos alta; esto es, que se estipule un nivel
de tasas de conformidad con el nivel de renta det individuo que recibe la ense-
ñanza. En todo caso, yo particularmente pienso que esto supone institucionali-
zar una serie de desigualdades e implica, en definitiva, dar por sentada la jus-
ticia de un determinado orden social que no creo posible justificar y con el que
creo que no están de acuerdo la mayoría de los estudiantes. Supone, en última
instancia, la consolidación de una enseñanza absolutamente desigual desde
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todos los puntos de vista, por cuanto es presumible que aquellos que tienen
posibilidad de pagar unas tasas más altas tendrán también acceso, en condi-
ciones de mucha mayor facilidad, a unos medios de enseñanza netamente su-
periores a los de aquellos que no tienen esas posibilidades de pagar esas tasas.
Entendemos, por otro lado, que es necesaria, asimismo, la creación de un sis-
tema de becas, un sistema de becas que cubra no solamente las tasas, caso
de existir, sino que además cubra absolutamente todos los gastos del estu-
diante que no posea un nivel de renta suficiente como para sufragarse su en-
señanza. Es sabido que para las clases ^más desfavorecidas el mayor coste de
la enseñanza no resulta precisamente del coste del servicio de la enseñanza,
sino, sobre todo de lo que dejan de ingresar aquellos que se dedicarían a estu-
diar. En este sentido, se podría institucionalizar, aun cuando sea en una etapa
transitoria, un sistema parecido al de las becas-salario, que de alguna manera
posibilitase el compaginar la enseñanza con el tener unos determinados ingre-
sos que permitan una subsistencia.

Sr. O RTEGA

Mi intervención se articula con las dos últimas, ya que en ellas se ha puesto
de relieve que la financiación de la Universidad no es problema esencialmente
técnico o económico, sino que se trata de una dimensión más global que voy a
situar en tres niveles. Los tres han de ser puestos en cuestionamiento dentro
de la formación social española, así como hay que subrayar que por separado
ninguno de esos niveles explica el tema que estamos abordando en esta mesa
redonda. En el sustrato de estos niveles, y en general como cuestión de fondo
de la financiación universitaria -o de cualquier otro ciclo escolar-, se halla
la igualdad de oportunidades; igualdad que ha de ser entendida más allá de los
;ír^ites del sistema escolar para ubicarla en la sociedad toda: la igualdad de
op^ rtunidades educativas resulta una ficción sin esa misma igualdad en los
terre^^os económico y político. Dado que las condiciones socio-culturales
^ienen una decisiva influencia en la génesis de las estructuras mentales (ya que
éstas no son innatas, sino adquiridas en interacción con la clase y el grupo
social de referencia), no podrán existir igualdades educativas o de otro tipo
más que en una sociedad igualitaria (como muy bien comprendieron los primeros
socialistas).

De.ría, pues, que tres son los niveles a considerar en esta cuestión: el nivel
político, el nivel económico (en este caso, el sistema de financiación univer-
sitario) y el nivel educativo. Comenzando por este último, me referiré a la finali-
dad de la Universidad. Frecuentemente a ésta se le asignan como objetivos una
transmisión general de conocimientos, la reproducción a un nivel técnicamente
cualificado de la fuerza de trabajo y reproducción de la ideología dominante.
Es^o se traduce en la producción por parte de la Universidad (en las sociedades
con un modo de producción capitalista) de una élite, tecnocrática encargada de
perpetuar la estructura de dominio. En una Universidad tal, propia de las forma-
ciones sociales desigualitarias, el sistema de financiación será siempre reducido :
el que requiere formar esos cuadros que precisa la clase dominante. Frente a
ello, voy a empezar por negar tales objetivos. Pienso que la Universidad no ha
de ser el reducto donde tenga lugar la reproducción de tales élites, sino que ha
de convertirse en una Universidad popular, abierta siempre a las masas, poten-
ciadora de los intereses y actividades de las clases subordinadas.
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Ahora bien, en la medida que la Universidad busca en términos reales repro-
ducir élites, el sistema de financiación que la sustenta es regresivo: la totalidad
de la sociedad paga un servicio que luego se destina casi en exclusividad a
satisfacer las necesidades de sectores privados de esa sociedad: en concreto,
las de la clase dominante. De ahí la peculiaridad del sistema financiero español
en lo tocante a la Universidad. Hasta bien entrados los años sesenta -práctica-
mente hasta la Ley General de Educación- era el universitario el único ciclo
escolar gratuito (las tasas académicas eran simbólicas). Pues bien; ahora
se quiere presentar esa situación de forma radicalmente opuestá: la Universidad
no puede ser gratuita, ya que los costes han aumentado cuantiosamente (curiosa-
mente, en una Universidad donde no se invierte en investigación y se cuenta
con un profesorado infrapagado, el PN N, y el único medio didáctico es la viva
voz). Lo que aquí se debate es, sin duda, otra cuestión, y no simplemente alza
de costes (pues cuando se trata de aparatos represivos del Estado la financiación
siempre se encuentra). Es la cuestión de impedir que a la Universidad accedan
los hijos de las clases subordinadas.

Con ello se entra en el tercer nivel, el político, de los tres que señalé, que
determina a los otros dos. Y aquí discrepo profundamente de Miguel Mora, ya
que pienso que un régimen parlamentario sigue siendo capitalista, y que en él
es la clase controladora de la economía quien en definitiva maneja el Parla-
mento. Las desigualdades económicas van a seguir actuando y determinando las
posibilidades educativas, así como los resultados de los escolares. No voy a de-
sarrollar ahora esta dimensión, pero vale la pena que aluda de pasada a ella:
sólo a partir del control directo por los propios trabajadores de los medios
productivos, sin mediaciones de ningún tipo y sin instituciones ni burocracias
políticas separadas de la actividad productiva, será posible sentar unas mínimas
bases igualitarias. Desde este control directo e irreductible se acabará con el
apropiamiento privado (bien mediante I^^ empresa privada, bien a través del
Estado) de la producción social; a partir de él se logrará una auténtica demo-
cracia igualitaria. ^

Introduzco aquí, como puede verse, un giro al discurso. Puesto que el Estado
no es una instancia ética reconciliadora de las clases sociales (como pensaba
Hegel), sino institución al servicio de una clase, que se apropia de una parte
de la producción social para destinarla a la clase de que es instrumento, todo
intento de hacer el Estado más benefactor (en expresión de la sociología
americana, pero que yo denominaría más propiamente Estado totalitario) y de
aumentar sus presupuestos a través de un sistema tributario más gravoso, no
hace sino ampliar las desigualdades. Las clases deprimidas serán las que car-
garán con la mayor parte de la Hacienda Pública, y en contrapartida, el Estado,
planificador contemporáneo, seguirá dotando a los privilegiados de la infra-
estructura necesaria para seguir siéndolo todavía más. No creo, por tanto, que
ninguna propuesta -y menos su realización práctica- de sociedad igualitaria
pase por el Estado. Será un espacio social con ^utonomía de los trabajadores,
organizados en consejos, en el que la producción (material y simbólica) esté
en sus manos, el más idóneo para que pueda ser viable la igualdad educativa.
De este modo, la Universidad no se hallará en manos de una élite (la acadé-
mica) burocratizada ni al servicio de los intereses de otra élite (la dominante),
sino que será una Universidad -o como quiera Ilamársele- en donde intere-
ses, necesidades y problemas de la comunidad podrán ser debatidos y tratados.

Con estas bases -que muy sumariamente he esbozado-, la financiación de
la Universidad deja de ser un «problema». Lo es ahora, en las sociedades capi-
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talistas, porque en ellas se trata de dotar a quienes dominan de ese poder-saber
que les legitima en su posición de mando. Y para ello se utilizan la selectividad
y las tasas académicas. Una y otra medidas son clasistas, y responden al criterio
regresivo de un capitalismo despilfarrador en lo tocante a sus señores y que se
vuelve tacaño para sus siervos. Y esto hay que tenerlo muy presente: no hay
nada de progresivo en subir las tasas académicas o en seleccionar al ingresar
en la Universidad. EI hijo de la clase que tiene el poder puede permitirse eso y.
mucho más; no así el hijo del trabajador, que se encuentra con un costo mayor
de los estudios en una fase de infláción.

En resumen, la financiación de la Universidad pasa por dos filtros decisivos:
los objetivos que se quieren alt;anzar con dicha institución y la gestión pública
de los asuntos de la comunidad. Si pensamos que aquéllos y ésta son de la
competencia de los propios afectados, la financiación será relativamente fácil.
Pero si Universidad, control de la producción y política son reducto de unas
élites privilegiadas, progresivamente tendremos que enfrentarnos con medidas
cada vez más regresivas para las clases subordinadas.

Sr. GARCIA AÑOVEROS

Ante algunas alusiones y preguntas que se han hecho en torno a mi inter-
vención, querría aclararles los puntos que he expuesto anteriormente. Cierta-
mente que la Universidad puede prestar servicios nuevos, y en la medida en que
preste servicios distintos de los normales de formación del alumnado para la
obtención de un título universitario puede tener unas vías de financiación di-
ferentes. Hay pocas experiencias, pero voy a hablar de una que me atañe per-
sonalmente; el Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de Sevilla ha
conseguido financiación ajena a los canales normales, mediante subvenciones
de empresas privadas. Cajas de Ahorro y también de entes públicos; lo cual, a
su vez, repercute en beneficio del funcionamiento normal de la Universidad,
por lo menos desde el punto de vista de la retribución y de la formación del
profesorado, ya que el Instituto desarrolla investigaciones con la intervención
de distintos departamentos de la Universidad, de manera que la actividad inves-
tigadora responde a concretas necesidades sociales y está financiada adecua-
damente. Por otro lado, es lamentable desperdiciar parte del profesorado que
tenemos, que ciertamente está mal pagado, y a veces está insuficientemente
utilizado; hay algunas experiencias de cursos, generalmente para extranjeros,
que funcionan al margen del «curriculum» normal, que son eficaces y se auto-
financian y que podrían aplicarse también a distintos cursos ajenos al «curri-
culum» normal.

EI ejemplo que se ha puesto aquí no sé si lo he entendido bien, sobre la
enseñanza pública y privada del Bachillerato, estimo que es poco aplicable
para la Universidad, porque la enseñanza privada del Bachillerato está en crisis
precisamente por el aumento de los costes; muchas familias que normalmente
s^. Qermitían la enseñanza privada no se la pueden permitir, no se la quieren
perr,^itir; de manera que una organización institucional diferente de la Univer-
sidad podría permitir, sí, que algunos grupos extraordinariamente reducidos
de ciudadanos pudieran pagar los costes reales de su enseñanza universitaria
a través de instituciones privadas, pero esto no resuelve el problema, aparte de
que a mí no me parece conveniente por otros motivos. EI problema grave de la
financiación de las Universidades privadas no se resuelve más que a través de
financiaciones del sector público por las vías más dispares, que son muy variadas
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en un país tan complejo en el modo de canalización de los recursos, como Estados
Unidos, y que son más simples en países diferentes. Pero en el propio Bachillerato
la enseñanza privada, en el sentido de enseñanza financiada exclusivamente
por quienes la reciben, es una cosa que acabará desapareciendo a no muy largo
plazo, con un sentido socialmente significativo, porque los costos, fundamental-
mente para la retribución del personal, son crecient^s; para la Universidad es
este problema más grave todavía.

Incidentalmente se ha hecho aquí alusión a que el sistema tributario español,
incluyendo la Seguridad Social sigue siendo un sistema regresivo; el sistema
español es menos regresivo de lo que muchos dicen, porque la afirmación de que
el impuesto sobre la renta, por ejemplo, en España produce un 2 por 100 del
presupuesto, mientras que en otros países de Europa Occidental produce el
25, 30 y el 40 por 100 es una afirmación falsa, porque a efectos comparativos
hay que contar, por lo menos en parte, los impuestos a cuenta. Aparte de esto,
sin embargo, el sistema es regresivo obviamente y con la Seguridad Social es
más regresivo, porque la Seguridad Social se financia básicamente mediante
un impuesto sobre los salarios que tiende a repercutirse sobre el consumidor.

Los costos de la Universidad se pagan en parte por los usuarios del servicio
y en parte por la colectividad a través de una financiación presupuestaria; a pe-
sar de todo esto que hemos visto aquí sobre financiación privada de investiga-
ción y de formación permanente, el núcleo fundamental es financiación pública,
y me par^;ce que va a seguir siendo así^; antes he puesto un ejemplo de un Ins-
tituto financiado en parte por la empresa privada; es verdad, está financiado en
parte por la empresa privada, pero es curioso que ya este mismo Instituto, sin
pedirlo él, está recibiendo Ilamadas del sector público para hacer determinados
estudios, de donde resulta que el Ministerio de Planificación, el Ministerio de
la Vivienda, el Ministerio de Agricultura, el IRYDA, están ya pidiéndole traba-
jos retribuidos, y al final va a acabar financiado en parte apreciable por el sec-
tor público, en cuanto éste promueve ciertas investigaciones. Por tanto, yo creo
que es a través de vías públicas donde fundamentalmente hay que buscar la
financiación de la Universidad, tanto a niveles de investigación como a nivetes
de enseñanza. EI sector privado podrá aumentar su participación, pero siempre
con carácter residual minoritario; por lo demás, no olvidemos que el sector
público se nutre de tributos que paga el sector privado.

Aquí se ha aludido al tema de los costos; en la Universidad hay poco dinero
y del poco que hay se despilfarra una cantidad extraordinaria; la distribución del
profesorado es demencial; de esto somos responsables todos: los profesores no
numerarios, los contratados, los catedráticos, los agregados, el Ministerio,
todos somos responsables; debido a una falta casi total de planificación,
resulta que hay Facultades donde el profesorado tiene relativamente pocas
tareas docentes, y se inventan «horas» lectivas para responder a los absurdos
criterios de retribución vigentes, mientras en otras Facultades los profesores
están con la lengua fuera, simplemente para impartir clases, sin tiempo para
preparar una tesis doctoral o hacer un trabajo de investigación; si esto es así,
en la medida en que se distribuye mal, se está derrochando dinero. En inver-
siones existe también un desconcierto enorme; que es consecuencia de una falta
de control de los directa o indirectamente interesados en las inversiones; tam-
bién de los indirectamente afectados, porque si es un control exclusivo de los
directamente afectados, se Ilegaría a la creación de Reinos de Taifas a nivel de
Universidad o de Facultad o al nivel que fuera. Es notoria la falta de idea de
responsabilidad que tenemos todos los que estamos en la Universidad respecto
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a cómo se gasta el dinero de ésta, porque nunca se nos ha consultado sobre el
tema; es algo que funciona como si no fuera con nosotros. Si necesitamos lo que
sea, lo pedimos y no sabemos si lo que pedimos es razonable en función de las
necesidades no ya de la Facultad de al lado o de la Universidad de al lado, sino
del departamento de al lado o de otra sección del mismo departamento. Las
necesidades de gasto son enormes, pero la falta de racionalización es tremenda,
lo que quiere decir que para el dinero que actualmente se gasta en la Universidad
los servicios podrían ser mejores; sin embargo, no creo, no creo que con el
dinero que actualmente se gasta en la Universidad se pudieran atender decente-
mente, aun racionalizando o mejorando enormemente el sistema de organiza-
ción, etc., no digo las aspiraciones ideales, sino las razonables aspiraciones per-
misibles en un país de nuestra renta.

EI tema de la evasión de los cerebros que incidentalmente ha salido aquí
es difícil y complejo; es cierto que muchas personas se tienen que ir porque no
tienen un puesto de trabajo; pero es un poco absurdo que, por ejemplo, po-
niendo un caso extremo, ciertos países forman ciertos especialistas en física
nuclear y si los forman es lógico que se vayan, porque allí no tendrán ningún
trabajo o lo tendrán por debajo de su nivel de conocimientos; hay otros casos
en que los puestos de trabajo no son satisfactorios, como los de médico rural,
porque para el adecuado desarrollo profesional se necesita un buen hospital
con medios adecuados; por ello, si los hospitales españoles no dan lugar a los
médicos, éstos se van, por ejemplo, a Estados Unidos. Para su buena formación
un médico tiene que irse a un centro importante de los Estados Unidos, de
Inglaterra o de España, pongo por caso, y tiene que abandonar una aldea en un
país del Tercer Mundo, donde, evidentemente, su realización profesional será in-
ferior, pero donde el país lo necesita quizá más; ese país teórico necesita mucho
más un médico que se limite a hacer disminuir algo el ín^dice de mortalidad in-
fantil o la incidencia de las epidemias que un especialista muy bien formado
y profesionalmente satisfecho en un centro de los Estados Unidos. EI problema
es dificultoso, pero muchas veces falta imaginación para utilizar adecuadamente
las profesiones al servicio de un país. Por ejemplo, en España sobra personal
docente a ciertos niveles o con ciertas especialidades, pero falta en áreas de
habla castellana y no se ha establecido un sistema adecuado de prestación
de servicios en el exterior, que sea incluso sufragado por el Estado español
y se englobe dentro del conjunto de servicios realizados por el Estado a todos
los efectos; al Estado español le puede interesar que sus profesionales tengan
una experiencia internacional prestando un servicio público, pero dentro del
marco de unas relaciones internacionales, que en este caso responden a un
área de cultura determinada; éste es un ejemplo nimio, pero podía ser intere-
sante como modo de dar empleo, satisfactorio para la sociedad que los ha
formado, a unos profesionales que no tienen. Creo, sin embargo, con el mayor
respeto a la libertad que alguna forma de contraprestación tiene que haber- por
parte de quien recibe una subvención de la colectividad en la que reside.

En cuanto al tema de fondo, el tema de si las tasas deben de existir o no,
el Sr. García Morillo se ha mostrado partidario de que no existan tasas; el Par-
lamento resolverá algunas cosas, pero no todas, y desde luego, por muy demo-
crático que sea, no va a establecer un sistema fiscal totalmente justo, porque
el sistema fiscal, como todo lo que afecta a la materia de tributos, es el resultado
de un compromiso de intereses donde suelen predominar los de la clase domi-
nante; el sistema fiscal ideal no existe más que en la mente de fos que lo escri-
bimos; en la práctica hay un compromiso de intereses que se acomoda más o
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menos a nuestro ideal de justicia. EI sistema fiscal nunca será totalmente pro-
gresivo, pero aunque fuera satisfactoriamente progresivo, en la manera en que
persistan las diferencias de renta y en que por tanto haya unos condicionamientos
sociales previos para el acceso a la universidad, que están fuera de la Univer-
s:dad como he dicho antes y dice también el Sr. Ortega, la enseñanza univer-
sitaria no debe ser gratuita para todos; podrá ser gratuita para algunos, para la
mayoría pero no debe serlo para todos. Ciertamente la Universidad cumple
unas funciones sociales importantes, pero no he visto a nadie o prácticamente
a nadie ir a la Universidad por un deseo de servir a los demás; la gente va a la
Universidad para adquirir un «status» personal o profesional; no simplemente
por un nivel cultural mayor, que ya sería una retribución específica i^rnportante
porque tener un nivel cultural mayor supone un nivel de realización personal
mucho más satisfactorio sino un «status» profesional, un presunto «status» eco-
nómico, etc.; de aquí que salvo en una sociedad igualitaria en la que no haya
diferencia entre el nivel de renta del que no ha ido a la Universidad y el de quien
ha ido, debe haber algún tipo de tasa académica.

Se dice que es utópico el pretender establecer un sistema progresivo en las
tasas académicas; no es tan utópico desde el momento en que ya existe,
aunque rudimentario; pero es que existen ya cuatro niveles; el que paga toda
la tasa, el que paga media tasa, el que no paga ninguna y el que además re-
cibe una beca. Luego existen cuatro niveles distintos de participación en la
financiación distintos. En la medida en que se perfeccione el sistema tributario
y, por tanto, el conocimiento de las verdaderas rentas de los sujetos por parte de
la Administración Pública, la administración de la Universidad, la administración
educativa, podrá utilizar esos conocimientos, para graduar las tasas de una mane-
ra todavía más eficaz; ahora es difícil hacer más de cuatro escalones, y no creo
cjue porque existan unas tasas más altas que otras haya enseñanza desigual;
precisamerite en nuestro país y en otros países, la enseñanza no es desigual en
función de la tasa, es desigual en función de la Universidad o Facultad a la que se
asista o del catedrático o agregado o profesor no numerario que toque en
suerte; aunque el título sea igual para todos la enseñanza es desigual, pero lo es
de una manera ajena a la tasa; y no es desigual como en un sistema mucho más
estructurado y diferenciado como el de Estados Unidos, donde existen clases
diferentes y bien nítidas de Universidades, de manera que el estudio en unas y
otras condiciona muy poderosamente el «status» profesional y económico; en
España no sucede así, ni en general en los países europeos; esto no quiere decir
que la enseñanza en la Facultad de Derecho de Sevilla sea igual que en Madrid
o Barcelona; son diferentes y quizá no uniformemente diferentes, sino según ma-
terias y épocas; son diferencias que proceden de circunstancias ajenas, en
parte, a cada Universidad: mejor o peor profesorado, número de alumnos,
huella de profesores excepcionales que han implantado un cierto espíritu. No
hay ningún motivo para pensar que siendo la tasa uniforme, aunque gradual,
haya diferencia alguna en cuanto a la enseñanza prestada por razón concreta
de tasa pagada, porque los mismos derechos tiene el estudiante que tiene beca,
que el estudiante que paga las 6.000 pesetas o las 9.000 de las actuales tasas.

La intervención del Sr. Ortega es muy interesante, pero me permitiría pre-
guntarle: z qué hacemos?, ahora mismo el sistema social es el que hay, y como
no se vislumbra a corto plazo una revolución tan radical que transforme sus-
tancialmente la sociedad española de acuerdo con las apetencias del Sr. Ortega,
hacen falta soluciones concretas a problemas concretos. Respeto a quien diga
que sólo quiere una solución radical, pero lo cierto es que no contribuye a
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resolver el problema más que en la medida en que destruya totalmente el sistema;
supongo que mientras subsiste este pecador sistema, habrá que decidir, pongo
por caso, cómo financiamos la Enseñanza Superior en España en el curso
1977-78.

EI Sr. Ortega hablaba de que este Estado benefactor e interventor acaba
siendo totalitario; es cierto; y el mundo hasta ahora en su evolución va a grados
mayores de esto que podemos Ilamar totalitarismo, aunque no sea el totali-
tarismo digamos clásico de ciertas doctrinas o teorías políticas; los atentados
a la libertad del individuo son cada vez mayores en la medida en que aumentan
la complejidad social y las intervenciones directas del Estado, etc.; no sé cómo
se puede evitar; siento mucho que esta situación se produzca porque tengo una
gran sensibilidad personal para los problemas de la libertad y del respeto del
individuo. Desde el concreto punto de vista universitario la financiación por
parte del Estado no tiene más que un contrapeso; la autonomía, des^ie luego
no en las palabras sino en los hechos. Es la única manera de contrapesar la
influencia de un Estado que puede ser tremenda; sin embargo, no olvidemos una
cosa; esto ha impedido muchas cosas pero en la Universidad no ha impedido la
aparición y crecimiento de unos niveles de repulsa y de contestación a la propia
Universidad financiada por este mismo Estado autoritario; los condicionamientos
del Estado tampoco son tan fuertes, aunque son fuertes; hay que evitar la discre-
cionalidad de la Administración mediante sistemas económicos con un demo-
crático control adecuado; pero no exageremos tampoco los condicionamientos
del Estado porque, siendo importantes también es verdad que en las Universida-
des, por regla general, no se les ha preguntado a muchos por sus ideas a la hora de
obtener una plaza incluso de funcionario público, aunque existiera un control
ideológico formal; esto es así, es un hecho obvio, que ha ocurrido en este
Estado que hemos tenido, aunque no se si ocurrirá igual en otros Estados igual-
mente autoritarios. De todos modos hay que contrarrestar la intervención cre-
ciente del Estado mediante la articulación, no sólo en la Universidad, sino fuera
de ella de los cuerpos sociales que, ejerciendo su responsabilidad sobre su propia
esfera de actuación, administren unos fondos que les vienen dados por el
aparato estatal pero que el aparato estatal no debe manejar a su antojo; lo que
no sólo es aplicable a las Universidades, sino a los entes locales, a las regiones;
es una cuestión vital.

Finalmente, por todo lo que acabo de indicar creo que el sistema de tasas,
con los condicionamientos actuales que no veo susceptibles de cambiar raciicai-
mente a corto plazo, ni a medio ni a largo -entendiendo por largo la perspectiva
de diez o quince años- no es regresivo, por el contrario creo que durante años
se ha producido y se sigue produciendo una gran verg^enza nacional, aunque
la expresión sea demasiado altisonante: que las clases menos dotadas econó-
micamente en el país han estado y están financiando a las clases más dotadas
para que ocupen puestos de privilegio, para que se produzca eso que el Sr. Ortega
Ilama con acierto la perpetuación del sistema de la clase dominante, zo es que
suprimiendo las tasas que han de pagar los más ricos se va a venir abajo la clase
dominante?

245



Sr. MORA

Una íntervención breve en un tema tan enormemente complejo como el
que estamos tratando da lugar a que a veces en otras intervenciones parezca
manifestarse una cierta diferencia; pero no es así en líneas generales. Primero,
quisiera referirme a la intervención de Félix Ortega; yo soy consciente de las
deficiencias del sistema parlamentario. Cuando yo hablo de sistema parlamen-
tario en los términos que expuse anteriormente, me estoy refiriendo a que en-
tiendo que es el instrumento que puede servir para iniciar una transformación
del actual sistema; naturalmente que háy otras versiones. Hay una versión que
consiste en afirmar que este sistema no será válido ni hoy ni nunca porque es el
producto de una clase social determinada, la clase burguesa, y, por consiguiente,
en tanto que exista, solamente puede beneficiar a esa clase; esa será, digamos,
la postura más radical. Entiendo que con el desarrollo que se ha producido
en todo lo que va de siglo, fundamentalmente después de la última guerra
mundial, el tema ya tiene otras características; en suma, se ha Ilegado por parte
de muchos sectores políticos a la conclusión de que en un Estado con un cierto
desarrollo industrial, por consiguiente con una complejidad social importante
y al mismo tiempo con un nivel cultural más elevado, este sistema parlamentario
puede transformarse de una manera tal que en su momento pueda ser de utilidad
global también para las clases trabajadoras; es decir, que es un instrumento que
se utiliza pensando que es vía adecuada para que en su momento la representa-
tividad que allí se manifiesta responda de una manera fiel con todas las limita-
ciones que se quiera a los intereses generales. Este es el sentido en el que yo
me he expresado al hablar del sistema parlamentario; es un comienzo, eso es lo
que yo quiero decir. Pero como soy consciente de sus grandes limitaciones yo
tengo que agregar ahora, puesto que se ha señalado el problema, que soy parti-
dario de utilizar también otras vías que me parecen que pueden ser correctoras
en una cierta medida de esas deficiencias y me quiero referir a la intervención
directa de todos los ciudadanos: la intervención de las masas en la cosa pública
Esto se consigue en línea generales a través de organizaciones de masas;
son los sindicatos, son las asociaciones de vecinos, son todo tipo de entidades
culturales; yo creo que eso ya nos aproxima al contexto de democracia directa.
Pues bien, me parece que el avance hacia un régimen de igualdad se produce
combinando el sistema parlamentario con todo este tipo de organizaciones de
masas. Bien, yo creo que de esa manera puede quedar más o menos clara mi
versión de la utilidad de un parlamento. Por otra parte, quiero hacer algunas
referencias a algunos puntos que aquí se han tratado. Yo quisiera señalar que e)
problema que estamos tratando se resume en última instancia en una cuestión
de poder. Quien tenga el poder es el que decide; por consiguiente, vamos a tratar
de ver qué propuesta se tiene para cuando se tuviera el poder, porque natural-
mente yo no soy partidario de determinadas propuestas y como yo no tengo
el poder naturalmente no tengo opción; desde luego el no tener opción no
puede significar en modo alguno, desde mi punto de vista, que yo haga otro
tipo de propuestas, sino que las haga el que tenga el poder, que es el único que
va a poder en su caso Ilevarlas a la práctica. Yo soy partidario de la enseñanza
gratuita y yo creo que en un sistema determinado, como ya he explicado ante-
riormente, se puede conseguir. Yo no voy a hacer otro tipo de propuestas;
sin duda alguna yo seguiré insistiendo en que el sistema de tasas no es en modo
alguno el que nos puede Ilevar a poner en práctica, aunque sea prc}gresivamente,
el principio de igualdad. Desde luego que dentro de otra perspectiva hay una
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graduación en las medidas que en términos globales suelen ser, digamos,
mejores o peores, pero desde esa perspectiva, desde una perspectiva capitalista,
se puede decir naturalmente que hay medidas más progresivas y menos progre-
sivas; pero en su conjunto yo estimo que todas globalmente no benefician el
desarrollo de la colectividad. La desigualdad creo que se corrige por vía parla-
mentaria, vía parlamentaria en relación con el tema de financiación: con el
presupu^sto. Entiendo que la manera de ir corrigiendo esas deficiencias, esas
desigualdades, es naturalmente la reforma fiscal, y que eso no se va a conseguir
en un dí^. Pues todo dependerá de quien tenga el poder político. Yo entiendo
naturalmente que un sistema fiscal progresivo, donde la imposición directa sea
la que represente el porcentaje mayor dentro de los recursos totales del Estado,
es mucho más ventajoso para el conjunto de la sociedad que ir minando estas
desigualdades por sistemas como pueden ser las tasas. Yo creo que esta vía sí
es la que resulta beneficiosa al conjunto de la sociedad, porque marcará un paso
positivo en la reforma de la sociedad; lo otro yo lo Pntendería simplemente como
un pequeño remedio y, en todo caso, nunca en tf rminos ideológicos supondría
un avance; más bien una consolidación de esiructuras establecidas. ^,Quién
puede dudar que una reforma fiscal naturalmer^te tiene que ir relacionada con
una reforma de todas las estructuras? Sin lugar a dudas; pero bueno, eso ya se
supone. Naturalmente pensar en un sistem,^ fiscal altamente progresivo sin
que se transforme la distribución de la prop;edad en nuestro país, sin que se
transforme después la distribución del fruto del trabajo, es algo insostenible. Yo
diaria más, un sistema fiscal que verdaderamente pueda producir la igualdad
exige una limitación importantísima en la estructura de propiedad; yo diría que
exige la colectivización de los medios de producción más importantes que puedan
existir en un país y todo eso con las limitaciones que impone cualquier proceso
político; incluso hablando de cuestiones de fondo, yo entiendo que a nuestro
país, en un plazo probablemente largo, en absoluto pueda interesarle al con-
junto de la sociedad el que esa colectivización de médios de producción tenga
que alcanzar a sectores medios de la propiedad que sería desventajoso para el
conjunto de la sociedad; es una visión histór^ca que habría que analizar en
detalle para ver todas sus implicaciones, pero en todo caso los medios de pro-
ducción más importantes sí tendrían que estar al servicio de la sociedad para
que se pudiera Ilegar a una reforma importante de todas las estructuras y entre
ellas la del aparato tributario.

En cuanto a la escasez de recursos o en cuanto a su mala utilización, desde
luego el problema fundamental es la escasez de recursos; en definitiva lo que no
podría afirmar, me parece, es que en nuestro país exista una imposibilidad de
fondo, de carácter económico para conseguir un gran auge. Creo que se ha
alcanzado un nivel de desarrollo -yo diría a pesar del sistema político que ha
imperado hasta ahora, es decir, gracias al trabajo del conjunto.de ciudadanos-
importante, que es el que ha motivado un acceso mayor a la Universidad. En
definitiva entiendo que ese nivel haría ya posible el que los gastos destinados
a la educación aumentaran de una manera muy importante, pero además
nos encontramos con el problema del poder, pues eso no se conseguirá nada
más que cuando sea posible incrementar los recursos y sea posible hacer
otra distribución de los recursos. Entre otras cosas el despilfarro creo yo que
procede de una mala estructuración del poder y de la Administración Pública.
Muchas veces hemos dicho algunos funcionarios públicos que no se utilizan
adecuadamente los recursos. Entendemos que hay medios humanos su-
ficientes en la Administración Pública para cumplir los trabajos que la Adminis-
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tración Pública comc tal necesita; sería una cuestión de ordenación, de uti-
lización adecuada de los recursos humanos que están ahí. Yo creo que no es
cuestión de exagerar, pero me parece que en la actualidad hay un número muy
importante en nuestro país que tienen un nivel técnico de preparación suficiente
-y dentro de los cuadros de la Administración creo que es así- para cumplir
todas esas tareas. En definitiva el problema de la ordenación del poder implica la
ordenación de todos los subsectores del poder. Se aprecia también de una ma-
nera un tanto reducida el alcance de las influencias internacionales cuando ha-
blamos, por ejemplo, del problema de investigación, pues convendría señalar que
en la actualidad ya estamos en una situación en que se produce división del tra-
bajo a escala internacional. Entonces los países más dependientes, como es el
nuestro, del bloque capitalista, se encuentran con tareas asignadas por encima de
su propio poder concreto; claro que yo diría que un poder concreto está subor-
dinado a otro pocier superior en cuanto que lo quiera; habrá naturalmente un
proceso en el cual esa dependencia no puede ir más que reduciéndose paulati-
namente, no de golpe; de acuerdo que sí, entre otras cosas porque el problema
de fuerza no es un problema racional. EI que pretenda salirse radicalmente de una
órbita de influencia se expone probablemente a un tipo de sanciones que podían
crear una situación verdaderamente grave en el país, pero eso no quita para que
nosotros analicemos el problema en términos racionales. Los datos sobre la
investigación son escasos en nuestro país; el grado de presión que existe, por
^parte de Norteamérica fundamentalmente, para que no se avance en la inves-
tigación de mayor importancia en nuestro país es grande. Eso se debe a una
debilidad no tanto en cuanto a nuestra preparación; se debe justamente a que los
centros internacionales de poder, dentro de la órbita capitalista, tienen mucho
interés en hacer una distribución adecuada del trabajo en los distintos países
que forman su órbita de influencia precisamente para que no se pueda tocar,
valga la expresión, fundamentalmente esos centros de poder que son decisivos;
véase, por ejemplo, el caso de la alta tecnología; por hablar de un supuesto
extremo, en nuestro país no se consigue hacer una investigación nuclear ni
siquiera una investigación en electrónica suficiente. Esto simplemente no se
permite, incluso en sectores mucho más al alcance de nuestras posibilidades,
como puede ser el sector químico. No se avanza suficientemente, tampoco
en ese sector; naturalmente había que preguntárselo a los grandes trusts
americanos, por qué esas grandes sociedades en concreto que se dedican a la
explotación y distribución del petróleo, no admiten realmente que se realice
en nuestro país una investigación adecuada. Esto afecta de una manera funda-
mental a la Universidad en un aspecto que había de insistir fundamentalmente
también aquí, que es el aspecto de investigación. Yo soy partidario de que la
investigación no se realice separadamente de la Universidad; otra cosa distinta
es que, en tanto que existen esos capitalistas, hagan lo que crean conveniente
hacer, eso es otro problema. EI caso es que toda la investigación tiene que ir
absolutamente unida a la Universidad. Existen esos consejos de investigación
que han existido en nuestro país y sus frutos, ya se conocen, son realmente
pobres. La investigación es una carrera primordial dentro de la Universidad;
es lo que permite realmente el avance del conocimiento; sin ello la Universidad
no progresa. Precisamente ahí también el Estado debía tomar una parte activa
y financiar de una manera infinitamente mayor esta tarea.

Por lo que se refiere a distribución del profesorado yo quisiera tan sólo señalar
que es un poco duro el que a veces a las víctimas de una situación se les cargue
también con alguna responsabilidad. Quiero explicarme: en nuestro país debido
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al aumento de la demanda de educación se produce una falta de profesorado;
entonces los responsables de la política educativa eligen el sistema más rápido,
que es contratar provisionalmente a determinadas personas; este sistema por
supuesto yo lo desecho de entrada; que se trate de una contratación democrá-
tica, no de una contratación a dedo, que es lo que a veces nos dicen por ahí. Pero
no es eso realmente lo que se reivindica; se reivindica una contratación hecha
por cada Universidad, a través de órganos representativos de todos los sectores.
Esto es el problema que creó esta política educativa, yo creo que funesta;
naturalmente no son responsables los que han sido víctimas de tal política. Las
personas tenían necesidad de un trabajo; les dan una oportunidad y toman ese
trabajo; esas personas cuando están realizando ese trabajo ^puede que lo rea-
licen satisfactoriamente en mayor o en menor medida; en todo caso lo que no se
les puede decir cuando Ilevan años desempeñando esa tarea es que ya no sirven,
es que no tienen cualificación suficiente. O la tenían, o no la tenían. pero desde
luego al cabo de un tiempo no se puede cambiar radicalmente el problema y de-
cir que esas plazas que ocupan son inexistentes, debido a una ficción jurídica. Se
crea entonces las plazas y se dice que se ofrecen a concurso abierto. Realmente
son métodos bastante discutibles, como el sistema tradicional de oposiciones.
Yo creo que habría más bien que acabar ya con todo tipo de ficciones e incre-
mentar de hecho la estabilidad en el trabajo, el derecho que tiene toda persona
a recibir una remuneración adecuada por el trabajo que realiza, la exigencia al
Gobierno de que no se aproveche de la debilidad en que se encuentran sectores
de la población en algunos momentos al imponerle cláusulas leoninas. Des-
pués de conseguir estos pasos elementales, ponerse a discutir, ponerse a nego-
ciar sobre cuáles son realmente las salidas más adecuadas en este momento;
pero desde luego no con enfrentamientos, que vienen hasta ahora de la parte
en principio contratante, como puede ser el Ministerio de Educación en este
caso, y que reducen el problema a un mero enfrentamiento de poder: esto es lo
que hay, el que quiere lo toma y el que no lo deja. No creo que esto sea un
planteamiento correcto. A toda sociedad le interesa naturalmente que exista un
profesorado cualificado que pueda impartir una enseñanza en condiciones.
Vamos a estudiar conjuntamente cuáles son los sistemas para hacer una selec-
ción adecuada del profesorado. Por último, yo crFO que en nuestro país no
sobran estudiantes ni profesores en ninguno de los sectores. Datos hay sufi-
cientes desde el comienzo: Esa tasa bajísima de escolarización deficiente
hasta el escaso porcentaje de jóvenes españoles que consiguen acabar el
bachillerato y el escasísimo porcentaje que ^onsiguen estudios superiores.
Faltan centros de enseñanza y faltan profesores: esto implica una vez más
la necesidad de aumentar los recursos para la educación.

Sr. O RTEGA

De cuanto se ha venido exponiendo, dos cuestiones me parecen fundamen-
tales y sobre las mismas voy a tratar. Una de ellas enlaza con mi anterior in-
tervención: que las tasas académicas tienen que ver con la distribución so-
cial del poder económico, político e ideológico antes que con un enfoque
tecnicista del asunto; la otra entra de Ileno en otro punto que en esta Mesa
redonda también se debate: la autonomía. Por lo que respecta a la primera de
las cuestiones, mientras la distribución social del poder siga siendo asimétrica,
reinará la desigualdad y serán inútiles los esfuerzos que traten de paliarla me-
diante elevación de tasas a los hijos de la clase dominante o un sistema de
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ayudas a los desfavorecidos. EI ejemplo, de las becas en España es bien signi-
ficativo: estas no van mayorita^ent,e a los hilos de familias con bajos ingresos
(entre otras razones porque muy pocos de ellos pueden acceder a la enseñanza
superior), sino a hijos de clases medias y altas. Queda también por aclarar cómo
se distribuyen los actuales presupuestos universitarios (que nunca son contro-
lados públicamente). En la Universidad se gasta en burocracia y en «pompas»
unas cantidades que bien pudieran ir destinadas a remunerar mejor al profesorado
no numerario y a aumentar las inversiones en medios e investigación. En defi-
nitiva, estamos tocando el tema de fondo: el poder y el saber tienen que ser re-
distribuidos socialmente de forma igualitaria. Además, es necesario revisar el
tipo de cultura que proporciona la Universidad, ya que es cosmos cultural
ligado directamente a la clase que dispone del poder.

Proponía en mi anterior intervención que la solución a estos problemas deri-
vados del capitalismo se encontraría en la democracia directa: consejos, asocia-
ciones, etc. Ahora bien, soy consciente que a ella no vamos a Ilegar inmediata-
mente, por lo que estas dificultades van a seguir persistiendo. En la actual fase
que vive el capitalismo español, algunas medidas podrían tomarse, a sabiendas
de que son reformas que no van a ir al fondo del asunto. Entre esas reformas, me
parecen urgentes estas: un control público de los presupuestos en cuanto a

asignación de recursos se refiere para los diversos aparatos del Estado (esta
sería tarea de unas Cortes democráticas que, hoy por hoy, no se vislumbran por
ninguna parte); una estructuración universitaria en la que existiesen órganos de
gestión democráticos. Esos órganos -que los PNN venimos reivindicando
desde tiempo atrás, con oposición de funcionarios y burócratas- no son otros
que Juntas y Claustros paritarios y tripartitos, en los que se debaten y gestionen
todos, absolutamente todos, los asuntos de la vida universitaria. Se requiere
dar la vuelta a la actual configuración, en la que estudiantes y PNN no tienen
acceso ni al control, ni a la gestión, ni a la información de los fondos. Hay, por
ello, que desburocratizar al máx^mo la Universidad y la investigación. Mientras
ello no se consiga, se seguirár^' enseñando e investigando regiones de la
realidad alejadas al máximo de las necesidades e intereses colectivos.

Finalmente, quisiera insistir en que la autonomía universitaria es asunto
económico en una considerable medida. Mientras el dinero que cada U^iversi-
dad tenga no pueda ser invertido con plena independencia, la autonomía sólo
será una proclama ideológica y cómoda para las autoridades docentes. Pero
tal autonomía no puede darse en la actual Universidad, pues en ella los órganos de
gestión ni son democráticos ni representativos. Serían órganos de este carácter
los encargados de distribuir ios fondos y quienes se ocuparían del resto d^ cues-
tiones, tales como planes de estudio, profesorado, investigación, etc. H,ay que
acabar con las intervenciones, arbitrarias en muchos casos y siempre autori-
tarias, del Ministerio de Educación y Ciencia y de sus representates en los ^
órganos de poder universitario.

Dudo mucho, de todos modos, que esto sea posible en la actual formación
social española. Y por ello la universidad continuará con su clasismo. AI ^ín y al
cabo, una Universidad no clasista sería ya otra cosa.

Sr. MURILLO FERROL

Después de estas horas de discusión sobre la primera cuestión seguimos
con que quien tiene que financiar la enseñanza superior es el Estado mayorita-
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riamente; parece que también estamos de acuerdo, o no vemos otra posibilidad,
en que los alumnos tengan también que participar como usuarios en la financia-
ci^n de estas enseñanzas superiores; desde la proporcionalidad entre ambas
fuentes de financiación; que según el Sr. García Añoveros parece que todo
es lo mismo. La financiación estatal directa y la aportación de las tasas de
los alumnos, esta proporcionalidad yo creo que depende del sistema fiscal
que exista en cada momento, es decir si es más progresivo o es más regresivo;
esto, naturalmente, creo que condicionará esta proporcionalidad. Parece que
todos, también, desconfiamos de una entera financiación del sector privado;
en este sentido el Sr. Saenz de Miera habría tratado algún punto importante,
aunque no tiene nada que ver con el tema, pero para poder implicar sobre todo
a las empresas, a las industrias privadas, en la financiación de la Universidad
la Administración tendría que haber una contraprestación que sería en este caso
el reciclaje de los que trabajan en cadenas. Ahora bien, la universidad lo viene
haciendo modestamente, lo viene haciendo, por ejemplo, en medicina, donde la
situación de los profesionales de la medicina es muy peculiar -tienen que estar
al tanto de cualquier técnica que enseguida se traduce en el bienestar de sus
^onciudadanos- continuamente se están organizando cursos de postgraduados
en todos los centros universitarios de estas Facultades de Medicina; y en E ŝcue-
las Técnicas, y también en Derecho, se dan algunos, en fin, con unas limitaciones
que, también, ha apuntado el Sr. García Añoveros y es que la Universidad en
estos momentos no puede atender sus enseñanzas ordinarias, es decir, los dos
ciclos de que componen la carrera de las distintas facultades, y entonces difí-
cilmente puede dedicar tiempo a otro tipo de enseñanzas como sería este tipo de
enseñanza continuada; no tenemos ni profesores suficientes ni tampoco tenemos
medios. Hoy en cualquier Universidad empezamos a dar clases a las 8 de la
mañana y estamos hasta las 10 de la noche porque no tenemos aulas; las Uni-
versidades no han crecido paralelamente con el crecimiento de los alumnos.
En mi Universidad hemos pasado en 6 años dP 8.000 alumnos a 30.000 alumnos.
y solo han hecho algún edificio nuevo, uno o dos me parece, nada más, pero
^de ninguna manera ha sido la subida en proporción con la de los alumnos. Este
tema ha producido, a mi modo de ver, otra cosa importante y que yo creo que nos
preocupa a una gran parte o a una gran mayoría de los universitarios, en rela-
ción con la financiación, que es el rendimiento del dinero que se gasta en la
Enseñanza Superior. Una de las correccibnes que no hay más remedio que
aceptar, porque existe en todos los países civilizados del mundo, es la selección
de los alumnos. Parece mentira que en un país autoritario durante cuarenta años,
se hayan tomado medidas, las más liberales en este aspecto, que existían o que
siguen existiendo en todo el mundo. Yo entiendo que hay masificación de
acuerdo con las posibilidades, incluso actuales, económicas del país. Creo que
debe de haber más universitarios y más centros universitarios; ahora yo creo
que actualmente existe masificación, yo entiendo la masificación por esa gran
masa que ni tienen vocación ni tienen interés; desgraciadamente, esto es lo que
debe decir como médico y como biólogo, no tiene la estructuración neuronal,
la capacidad intelectual suficiente para ser universitario, esto es una cosa muy
lamentable que naturalmente a ninguno de los presentes ni a ninguno de los que
componen la humanidad actual les gusta, pero existe una diferencia tremenda
entre las personas por su nivel intelectual, por la estructuración de su cerebro;
esto está clarísimo hoy, hay en la universidad chicos incapaces de asimilar
una idea general, un concepto genérico, totalmente incapaces de tener un
sentido científico de la existencia de los fenómenos de la vida, de los fenómenos
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de la naturaleza, de los fenómenos de la convivencia; son totalmente incapaces
y han Ilegado a la Universidad y siguen Ilegando a la Universidad; esto lo estamos
viendo los profesores a diario, esto es lamentable pero esto es así hasta el
punto de que yo estoy seguro -y esto me hace ser a mí muy pesimista en este
sentido- de que la humanidad solucionará mucho antes los desequilibrios
económicos, sobre todo sociales, incluso absolutamente a toda la gente del
tercer mundo. En cambio yo no sé si algún día Ilegará a resolver ese tremendo
problema de la desigualdad; yo veo posibilidades de resolver lo que yo he Ila-
mado alguna vez las diferencias exógenas. Ahora, estas diferencias de ninguna
manera, yo en esto soy bastante pesimista y hablo ahora como biólogo; es
solo un hecho que está ahí y entonces yo creo que para un mayor rendimiento
hay que quedarse con aquellos alumnos que sean rentables para la sociedad
y la Universidad entonces, el Estado, hace un esfuerzo y lo financia. No podemos
Ilegar, naturalmente, a una situación como la que yo en directo, por ejemplo,
concretamente en medicina, he vivido en la U.R.S.S. allí no es que un chico es-
tudia medicina porque le gusta o porque quiere, sino porque le dicen que
tiene que estudiar medicina; yo no soy partídario y quizás también porque creo
que se vive mucho mejor con una mayor amplitud de libertad personal, no soy
partidario. Se Ilega al extremo de que no solo se tienen en cuenta los factores de
capacidad, de habilidad, de predisposición de nivel intelectual para orientarlo
en un sentido o en otro; se le dice: Usted tiene que ir a estudiar medicina y usted

:tiene que ir a poner piedras en una carretera y quizás puede estudiar medicina
mejor el que pone las piedras; se Ilega incluso a valorar algo para nosotros tan
sorprendente como son las peculiaridades det sexo; en estos momentos los
varones dan mucho mejor resultado por ejemplo, en el campo de la matemática
o de la tecnología; en cambio en la medicina, parece que la mujer tiene mejores
condiciones para hacerse cargo de esta profesión; en estos momentos ya ha
superado el número de chicas que hay en la facultad de medicina de la U RSS
al de chicos y van desplazando a los chicos de una manera planificada. Esto
lo he podido yo comprobar y existe esta planificación. No Ileguemos a estas
cosas; yo al menos no soy partidario; yo he estudiado lo que me ha apetecido y lo
que he querido y tengo todavía libertad de poder hacer otros estudios e incluso
de Ilegar a otras situaciones de profesor. Pero que lo que si creo es que hay que
tener por lo menos algún criterio de selección de verdad; que los chicos que
están en la U niversidad seañ acreedores del esfuerzo que está haciendo toda
la sociedad para que puedan estudiar. Se han hecho planteamientos de fondo
en un plano más teórico que inició el Sr. Mora. Totalmente de acuerdo. Ahora,
yo desconfío que un Parlamento pueda, por muy representativo que sea -me
refiero, por ejemplo, al Parlamento que pueda haber en el mes de septiembre
en España- establecer medidas objetivas, y estoy aquí totalmente de acuerdo
con el Sr. Ortega. Las directrices que marque ese Parlamento no van a ser
otras más que las del grupo que ostente la mayoría; esto está claro. Allí van a
estar representadas las distintas tendencias ideológicas pero el grupo que os-
tente la mayoría hay que decir es el que va a Ilevar el gato al agua, y ese grupo
no parece, -y quizás yo sea en este aspecto político demasiado despegado y
demasiado desapasionado-, visto objetivamente, ese vaya a ser demasiado
progresista. Vamos a ser realistas, mi punto de vista también. Ahora, no entiendo
bien una cosa que dijiste antes: que no eras partidario de poner tasas progre-
sivas porque esto es formalizar o reconocer de hecho la existencia de clases;
en cambio defendías a continuación la existencia de becas. Esto no lo he enten-
dido. En esta segunda intervención tuya dices que no sobran alumnos; yo
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acabo de decir que si sobran alumnos, en el sentido en que yo entiendo la masi-
ficación. Otra cosa que hay que corregir de alguna manera sin Ilegar a los extre-
mismos del ejemplo que he puesto. Hay factores correctores también, en la
línea de sacar mejor rendimiento a la financiación a los fondos que se dedican
a la enseñanza, en cuanto a la distribución de estos alumnos por las determinadas
facultades. En España todos sabemos que en estos momentos hay unos 50 0
55 mil alumnos de Medicina matriculados; en todos los Estados Unidos hay
32.000; esto ya es un dato que alarma, es dato que nos alarma. zQué vamos
a hacer con estos médicos? zQue se vayan al lado de allá cuando ya están edu-
cados y formados a costa nuestra? ^Que se vayan a prestar sus servicios a los
Estados Unidos? Esto es lamentable también. Otra cosa que yo no comparto es
que la investigación debe radicar en la Universidad. La investigación es algo tan
importante y es un patrimonio tan fundamental en esta época que nos ha tocado
vivir, yo creo que durante muchos años a la humanidad, que no la puede mono-
polizar nadie; yo considero que la investigación debe hacerse donde se puede
hacer bien. Naturalmente la universidad tiene que hacer investigación; para mi
la nota diferencial fundamental de la Universidad es la investigación; esto es lo
que nos diferencia de un Instituto de Enseñanza Media o de cualquier otro
centro de enseñanza; que no solo transmitimos conocimientos, sino que, es que
estamos creando conocimientos, estamos cada vez adquiriendo más conoci-
mientos de la realidad. EI Sr. Ortega está en una línea que a mí me agrada mucho;
una línea muy progresista y naturalmente de planteamientos radicales de los
temas, quizás por su juventud; nosotros, si quieres somos más moderados;
somos, si quieres, más a tono con las posibilidades. Ahora, ahí conviene decir
que se está haciendo con la Universidad lo que se ha venido haciendo con la
democracia, que es el mejor sistema de recortarla, de desfigurarla, de prostituirla
incluso. Estamos oyendo hablar de Universidad Popular, yo en mis contactos
con alumnos, con profesores numerarios, con profesores no numerarios sobre
todo, oigo lo de Universidad obrera, Universidad democrática, Universidad re-
gional. No entiendo yo bien estas cosas a lo que se refería el Sr. Ortega de
Universidad popular, es decir, que accedan a la Universidad más gente de los
estratos obreros concretamente, si no es obrero solo el trabajador manual
Lverdad? Esto parece lógico, naturalmente, porque es que yo creo que habrá
muy pocas personas que pongan en duda que a la U niversidad tienen que ir los
alumnos buenos, los alumnos que tienen cualidades para ser universitarios, eso
está bien claro. Ahora en este sentido si seguimos en una sociedad capitalista,
con estratos marcados sobre todo por la capacidad de poáer económico de las
familias, de las personas, pues naturalmente que también pueden salir chicos
muy listos en otras clases más privilegiadas; estos no los puede de ningún modo
rechazar la Universidad, lo que necesitamos son buenos profesores. Yo lo
entiendo, si entendemos entonces por pueblo a todos; ahora si cuando hablamos
de pueblo hablamos en ese sentido tan original zverdad?, que ahora se está
difundiendo de que pueblo son solo las personas que pasan hambre, por
ejemplo, o las personas que tienen dificultades económicas graves, en este
nuevo concepto de pueblo, no creo que ningún estudio sociológico serio tenga
nunca este concepto tan marcadamente, diríamos, tendencioso. Otra cosa, claro
es que la Universidad es elitista; bueno, es elitista si entendemos que van los
chicos que se pueden pagar algo, que pueden pagar lo poco que vale la Univer-
sidad o que pueden pagar el Colegio Mayor o la patrona si es que proceden de
una ciudad distinta; ahora la Universidad siempre será elitista, marcadamente
elitista porque en la Universidad estarán naturalmente los cerebros más privile-
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giados; esto Ileva consigo una, capacidad de poder social, político y la mayoría de
las veces hasta económico, cualquiera que sea la procedencia. La capa social
de donde procede el universitario, eso está claro, siempre será muy elitista
zqué duda cabe que D. Miguel de Unamuno pertenecía a una élite? No econó-
mica, pues era muy sobrio, ni política, que no tenía siquiera ningún poder formal.
No soy amigo de radicalizar algunas cosas; por ejemplo, lo de que en la Univer-
sidad no hay modo de enterarse de como van las cuentas. Esto me parece que es
elemental, la Administración de la Universidad la Ileva un interventor de Hacienda
que naturalmente por ley está adscrito a tal Organismo Autónomo; en este caso
yo creo que no hay más que ir a ese interventor de Hacienda y no tendría
ningún inconveniente en informar a quien fuera; en la sección de contabilidad
de las Universidades, cada cátedra, o cada departamento, o cada servicio tiene
su ficha con la cantidad que se le asigna y como va gastándola y naturalmente
tiene allí todo su justificante; ese justificante anualmente se manda a un
Tribunal de Cuentas que es el que revisa esa cuenta; ese Tribunal debe de ser
más representativo -y en este sentido siempre daría yo la palabra- popular
pero en sentido general es muy fácil enterarse de estas características.

Sr. MORA

Trataré de expresarme muy brevemente; yo no soy partidario de las tasas
y he dicho que las desigualdades que existen actualmente entre los estudiantes
por su origen económico somos conscientes de que no se van a resolver en un
plazo determinado, nadie sabe de qué duración, pero desde luego a corto plazo
parece que no. Sin embargo, yo estimo que la manera de ir solucionando este
problema es por vía presupuestaria; esto quiere decir que con un sistema de im-
posición más progresivo, donde la imposición directa sea la fundamental, estos
desequilibrios se pueden ir paliando. Pero yo no diría esto con todas las li-
mitaciones que suponen una valoración de la propia realidad; por ejemplo,
estoy pensando que el próximo Parlamento que se pueda constituir en este
país pueda tener capacidad política pa^ra fomentar unas medidas como las que
yo he manifestado aquí anteriormente. Bien que me gustaría, pero me parece
que eso va a ser difícil; yo estaba hablando de la vía parlamentaria como un
instrumento político; no estoy hablando del Parlamento que pueda resultar como
consecuencia de las elecciones que se esperan celebrar en este país próxima-
mente; estaba hablando en términos teóricos de que, dadas las condiciones
generales que existen en nuestro país, el sistema puede ser utilizado por los
distintos sectores sociales con el ánir^lo de reconvertirlo en el plazo más breve
posible. Pero ahí estará naturalmente la lucha política y social en un organismo
verdaderamente representativo de los intereses colectivos; por supuesto,
en pura lógica sólamente, cuando la representatividad conseguida en ese parla-
mento fuera lo más fiel posible a los intereses colectivos, esto quiere decir a la in-
mensa mayoría de la población no manipulada; por lo que esto implica natural-
mente un nivel de conciencia política importante; sabemos cómo hay un nú-
mero importante de personas que debido a la propaganda intensiva, que suele
estar en manos de los más potentes, votan contrariamente a sus intereses obje-
tivos; este problema cuesta trabajo resolverlo, pero lo que se puede estimar es
que esa es una vía; naturalmente complementándola con esa intervención di-
recta de órganos de masas que normalmente tienen un nivel político y una con-
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ciencia de sus propios intereses mucho más elevada, sectores sindicales que
agrupan a los trabajadores asociaciones de vecinos, de barrios, en ciudades;
asociaciones culturales de cualquier naturaleza, donde se agrupan de una
manera, digamos más consecuente, para la defensa de unos intereses especí-
ficos. Para mí tiene importancia ese tipo de entidades, en tanto en cuanto son
masivas, como suelen ser en otros países que han alcanzado su nivel de desa-
rrollo político más elevado que el que ahora mismo tenemos en nuestro país.
En todo este panorama es deseable insertar mi exposición sobre que no son
las tasas la medida más adecuada para resolver los desequilibrios. Lo que yo
dije en un momento es que es competencia naturalmente de los que ostenten
el poder arbitrar unas determinadas medidas que yo no voy a proponer; yo lo
que les voy a poder decir en todo caso es que, dentro de su perspectiva, unas
tasas pueden ser más favorables que otras; es lo único. Por ejemplo, yo enten-
dería que es más favorable un sistema de tasas uniforme complementada con un
número de becas muy amplio, que establecer un sistema de tasas progresivas;
primero de todo, porque entiendo que no se va a poder implantar ese sistema de
tasas progresivas. Yo sigo pensando que lo parcial no se consigue mientras
no se consiga lo general; no puedo ver cómo es posible que, sin existir un sistema
fiscal verdaderamente progresivo, se consiga exclusivamente para pagar el
servicio que se presta en la Universidad. Parece altamente imposible; y en todo
caso desde mi punto de vista ideológico sigo insistiendo en que no es en modo
alguno conforme con el desarrollo del principio de igualdad, el consolidar
institucionalmente la desigualdad. Me parece a mí que esa no puede ser una
vía correctiva; me parece que eso es precisamente perjudicar el proceso en
defensa de los intereses colectivos. Entiendo que otra cosa bien distinta es
actuar en la vía política general y, en fin, hay que conseguir un sistema fiscal
mucho más justo que, con los recursos totales que se incrementarían al aumentar
la presión fiscal directa y con una mejor distribución de estos recursos, proba-
blemente se podría costear el servicio de enseñanza de manera gratuita; pero
todo eso dentro de un proceso y haciendo por mi parte la salvedad de que a mí
no me competen realmente cosas que no están a mi alcance; si yo tuviera el
poder y lo tuvieran los que estamos en una línea parecida actuaríamos de otra
manera; pero en tanto no tengamos el poder actuaremos de oposición; pero
de oposición fundada, no por el simple hecho de que al no tener el poder reba-
timos todo lo que hagan; no, no, es que tenemos una idea y tenemos unos pro-
gramas y estimamos que esos programas son realizables, son realizables en
cuanto que se tenga el poder simplemente.

Después hay una cuestión que yo creo que antes la enfocó el Sr. Murillo y
probablemente él tenga muchos más conocimientos que yo sobre esta materia;
me preocupa mucho, digamos, una visión naturalista de la preparación intelec-
tual de la persona humana; por lo que he leído, parece que los estudios más
modernos se inclinan, y también los trabajos empíricos que se vienen reali-
zando, se inclinan, por la versión de que el nivel de estructura mental, funda-
mentalmente viene ya del contexto social en el que se desenvuelve la persona
desde el nacimiento; esta es la idea que yo tengo y desde luego lo que creo que
se puede demostrar por parte nuestra en la Universidad es que diferencias
notables por sexos o por el origen social de la persona no tienen más alcance que
aquel que deriva de una peor preparación; pero me parece que no proviene del
nacimiento; puede existir, y esto yo no lo puedo hablar nada más que instintiva-
mente, una determinada parcela puramente fisiológica; en definitiva pues, las
células que componen el cerebro de una persona se hacen corresponder a la
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herencia, pero creo que esto es superable con un proceso de formación; esta
formación naturalmente para que tenga una verdadera validez se tiene que dar
desde su nacimiento, quiere esto decir que es el Estado el único que puede
garantizar este proceso, -realmente el Estado somos todos, en cuanto que se
cumpliera su finalidad teórica, es decir yo soy también consciente de que el
aparato de dominación es el Estado mientras no se demuestre lo contrario,
pero voy a hablar en términos teóricos y Estado también puede ser aparato de
dominación de la clase mayoritaria-. En tanto que no se Ilegue a ese punto
no veo qué otra institución pueda cumplir esta función de ir supliendo las dife-
rencias que se producen por el nacimiento; entiendo que una persona cuando
puede beneficiarse de la formación que le imparten en Instituciones Públicas
desde su primerísima edad, puede estar en condiciones de igualdad con respecto
a cualquier otra; pero esto tiene que ser desde el primer momento, tiene que ser
que el Estado ponga escuelas maternales, tenga verdaderamente garantizada
la gratuidad de la enseñanza primaria y secundaria y por supuesto de la superior,
de la Universitaria.

Por lo que refiere a la selectividad, éste es un tema verdaderamente difícil,
se han hecho estas alusiones en cuanto a este problema en la Unión Soviética.
Desde luego nosotros tenemos que hablar de lo que existe o pueda existir en
nuestro país, es decir, que cuando se propone un sistema, compararlo con
otras cosas puede tener siempre sus deficiencias, en el sentido de que es muy
fácil por parte de cualquiera de nosotros decir que estas deficiencias que se
dan allí no tienen por qué darse aquí; en definitiva muchos somos partidarios
de un sistema socialista para este país, en todo sú alcance, e^ decir, libertad
de opciones reales, pero eso naturalmente creando las condiciones que lo
hagan posible. zRestricción de libertades? Las indispensables para la convi-
vencia. M uchos somos partidarios de esta orientación.

Sr. 0 RTEGA

Necesariamente he de referirme a tres puntos, ya que ellos ayudarán a
comprender mejor las diversas concepciones que aquí mantenemos. En primer
lugar, se ha hablado de un concepto biologista de la inteligencia. Es claro que
en el mismo late una ideología clasista, que trata de justificar las diferencias
socialmente originadas por un «a priori»: la dotación genética aludo: sólo a las
connotaciones que una suposición tal tiene con el racismo y las tesis fascistas.

En segundo término, es no menos evidente que el nivel intelectual y la ca-
pacidad de adaptación a los programas universitarios no son equiparables.
EI rendimiento académico es, en muchos casos, mera rutina burocrática, y los
planes de estudios distan a veces de tener algo que ver con la inteligencia.

En tercer lugar, es preciso volver al concepto de universidad popular, ya que
está en estrecha dependencia con el problema de la inteligencia. Si la inteli-
gencia fuese privilegio de élites, de «razas», no quedaría más remedio que resig-
narse a la universidad elitista. Pero si el supuesto es otro, la distribución social
de la inteligencia, entonces no queda otra alternativa que la Universidad popular,
Entiendo por tal una Universidad no burocrática (no expendería títulos), abierta
a todos y a todos los asuntos teóricos y de la vida cotidiana.

Conviene también precisar algo que expuse con anterioridad. La gestión de-
mocrática de la Universidad pensamos muchos -estudiantes y PNN mayori-
tariamente- consiste no solamente en tener información de lo que se hace,
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sino sobre todo^en una participación y en un control de las decisiones que se
toman. Por tanto, recalco la idea anterior:.Juntas y Claustros paritarios y tri-
partitos; órganos de gestión democráticos y colectivos; nada de política autori-
taria y arbitraria. ^

Es realmente significativo que a la clase dirigente española le preocupe
ahora tanto que a la Universidad accedan ahora los «más capaces», la «raza»
mejor, y no tuviese esa preocupación cuando a esa Universidad sólo acceden
los hijos de tal clase. A menos que, claro, raza, clase e inteligencia se «hereden»
todas juntas. Está tan a las claras que lo que se pretende es cerrar la Universidad
a los hijos de las clases subordinadas mediante los procedimientos que fueren
(selectividad, tasas más altas, numerus clausus...) que no merece la pena
seguir machacando sobre el asunto. AI capitalismo nacional y al internacional
le interesan que las diferencias se traduzcan en desigualdades, y que la repro-
ducción de los que mandan esté asegurada. Una sociedad básicamente desigua-
litaria tiene que serlo en todas sus manifestaciones. Y para justificarlo no faltarán
los «científicos» de todo jaez.

Sr. RODRIGUEZ DURANTEZ

Yo voy a volver a tocar el tema de la financiación. Comprendo que el sistema
económico universitario es un sistema muy reducido dentro de otro sistema que
lo condiciona fuertemente; por eso me parece muy interesante y muy iluminador
las reflexiones que otros participantes han hecho de los sistemas más generales
que condicionan este subsistema económico universitario; creo que no obs-
tante este condicionamiento, el sistema económico universitario, tiene también
una definición autónoma que debe ser tratada independientemente. Cualquiera
que sean los sistemas sociales y políticos en los que esté establecida la Univer-
sidad siempre habrá una serie de cuestiones permanentes, en lo que se refiere
a la evaluación de los recursos que se precisan y a la forma de conseguirlos.
La Universidad necesita más recursos de los que tiene; las respuestas a este pro-
blema de insuficiencia de recursos son las más veces apriorísticas y no analíticas,
porque al mismo tiempo se dice de que la Universidad administra mal los recursos
que tiene confiados. zUna buena administración de los recursos que tiene con-
fiados podría ser suficiente para propo_rcionarle los recursos necesarios para las
funciones y los servicios que tiene que prestar? Este es un tema a analizar,
nunca a resumir de una forma general. La educación es un bien cuyo punto de
saturación en el consumo es inalcanzable. Todos tenemos otra serie de nece-
sidades (alimentación, vestido, vivienda, etc.), en las cuales la sobresaturación
que nos produce unidades sucesivas de consumo es evidente, pero en el tema
de la educación zcuándo podemos considerar satisfecha esta necesidad?,
^cuáles son los límites de su coste? Puede aprenderse música a través de un
programa de iniciación a la música grabado en una «cassette» o con la Filarmónica
de Berlín. La calidad de la educación y el coste son radicalmente diferentes en
uno y otro casos. Desde el punto de vista de las posibilidades que tiene un país
para proporcionar determinados niveles de educación hay que estar con los
pies sobre la tierra y ver cuáles son los estándares de educación que un país
puede permitirse en un momento determinado. No podemos regirnos en esta
materia según modelos elaborados de acuerdo con preferencias personales de
cada uno de nosotros, pues éste es un tema social que debe ser decidido social-
mente.
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Aparte de este tema, yo también querría tocar otro que me parece es importan-
te; el de cómo el sistema de financiación condiciona el funcionamiento del
sistema. Yo había hecho referencia en la primera intervención a la enseñanza
privada, por supuesto que no soy partidario ni estoy en contra «a priori» de la
enseñanza privada; pero por lo que yo he hecho referencia a la enseñanza pri-
vada es porque nos proporcionaba un elemento de estudio para controlar la
eficiencia del funcionamiento de un sistema.

Lo que es verdaderamente preocupante es un sistema de financiación estatal
mecánico; si vamos a una financiación pública, debe ser dinámica; me explico
un poco más; el mecanismo de adscripción de recursos tiene que ser un meca-
nismo que de alguna forma premie la responsabilidad y la eficiencia en la
utilización de los fondos públicos. Una financiación pública mecánica e iguali-
taria nos puede conducir a un tremendo despilfarro de recursos que en nuestro
país no nos podemos permitir, porque existen otras atenciones sociales (paro,
vivienda, sanidad, etc.) que es urgente atender con igual prioridad. Un rr^esa-
nismo de financiación pública exige que vaya acompañado de un elemento ^de
control del empleo de estos recursos. Estos elementos de control de eficiencia
de recursos deben estar orientados en un doble sentido: que se emplean 1os
menores recursos para conseguir unos bienes determinados, y segundo, que
están produciendo los servicios educativos que el país precisa. La Universidad
produce educación, produce investigación -una investigación que hasta
ahora, se puede decir que la propia Universidad la evalúa negativamente-
produce una serie de servicios asistenciales a los estudiantes, les proporciona
alojamiento, tiene comedores, tiene una serie de relacione ŝ con el exterior.
Habría que definir claramente cuáles son los productos o cuáles son los ser-
vicios que deben servir la Universidad, y segundo, que los facilite el menor coste
con un sistema en el cual se premie el acierto en la producción de estos servi-
cios y de alguna forma se elimine o sancione a las organizaciones o a las Uni-
versidades incompetentes que no saben sacar el debido rendímiento a los re-
cursos que les son confiados.

Un último punto de reflexión en el tema que quiero igualmente subrayar
gira en torno a una pregunta clásica: ^cómo se puede conseguir más recursos?
Aunque sin disponer de datos precisos, existe una aceptación generalizada de
que la Universidad necesita más recursos, al menos si no es una sensación gene-
ralizada lo que sí es una política universitaria constante -en mi larga expe-
riencia en el campo universitario todavía no conozco un rector, y aquí te-
nemos uno presente al que ruego me rectifique si lo que digo no se corresponde
con la realidad, que cuando Ilega al Departamento, es decir, cuando él evalúa
sus necesidades, no piense que necesita más recursos-. Por supuesto que nece-
cesita más recursos; ahora, zcómo se pueden conseguir más recursos? Aun-
que las técnicas y las artes para ello sean difíciles de definir y de explicar,
creo conviene subrayar dos líneas de actuación que pueden conducir a que se
disponga de más recursos y que hasta ahora no han sido suficientemente des-
arrolladas.

En primer lugar, me parece que la Universidad no ha estado jugando satisfac-
toriamente un papel de convencimiento social, de persuasión de que necesita
más recursos, de que los está administrando bien y de que aquellos nuevos
recursos que solicita van a ser empleados en funciones social e individualmente
valiosas. Las peticiones que formula la Universidad al Ministerio muchas veces
son tremendamente sumarias y su justificación descansa en relaciones perso-
nales o en una precipitada, genérica y tópica referencia a la gravedad de los
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problemas universitarios, al crecimiento del alumno o a la urgencia de adscribir
recursos para asegurar la normalidad de la vida universitaria. No creo que hasta
el momento se estén presentando las necesidades financieras de las Universi-
dades con el soporte de información y de argumentos que serían deseables.
esto es grave, especialmente cuando en los organismos públicos que toman
decisiones en materia de adscripción de recursos puede existir una sensación
de que hay otra serie de necesidades sociales que solicitan con igual apremio
recursos y de que estamos Ilegando a los máximos techos posibles de afecta-
ción de recursos para la educación. ^Cómo nosotros convencemos de que nues-
tras necesidades o que las necesidades educativas son más prioritarias, o de
que necesitamos más recursos para ampliar, para producir mejores servicios?
Este tema a mí me parece que necesita una atención especial. La afectación de
recursos es un proceso político, pero creo que no tenemos la tecnología en la
presentación del tema para argumentar con razonamientos técnicos e incluso
políticos estas adscripciones.

Una de las causas de esta situación es la consideración de la administración
universitaria como un producto secundario o un elemento secundario en la vida
universitaria. EI aparato organizativo, la información que se dispone de los re-
cursos disponibles, los procedimientos de evaluar recursos y de controlar su
empleo de muchas U niversidades son comparables, a las de un I nstituto de
Enseñanza Media. Es verdaderamente incomprensible cómo la administración
universitaria tiene tal raquitismo, un raquitismo que tiene una contrapartida de
costos suplementarios, porque no tiene capacidad para valorar adecuadamente
qué necesidades deben satisfacerse ni cómo están satisfechas actualmente esas
necesidades, con qué recursos se cuenta, etc.; por ejemplo, existe en muy pocas
Universidades un inventario de recursos, un inventario general de recursos. Se
necesita i.^n aparato administrativo que tenga una información concreta, una
estadística completa de todos los elementos de la Universidad para facilitar
al equipo del gobierno universitario un conocimiento de la eficiencia del empleo
de los recursos asignados.

Sr. GARCIA MORILLO

Creo que se ha hablado antes de que, en contradicción al totalitarismo que
impre^naba el Estado que hemos tenido, y que estamos todavía viviendo, se
han tomado en la Universidad unas medidas totalmente liberales; creo que esto
no se corresponde en absoluto con la realidad, porque si bien es cierto que en la
matrícula no se exigía una declaración de fidelidad a las Leyes Fundamentales
ni nada de ese estilo, existía, aparte de las sanciones penales, administrativas y
de todo tipo que se han impuesto por actividades políticas en la Universidad
-actividades políticas que muchos creemos que van en estrecha relación con
lo que tiene que ser, con lo que debe ser una auténtica Universidad, que van
más allá de la mera significación de un determinado aspecto y que debe fo-
mentar la discusión sobre todas y cada una de las actividades de la sociedad
al margen de esas medidas-, ha existido y existe un Reglamento de Disciplina
Académica que ha sido utilizado en numerosas ocasiones contra no pocos estu-
diantes, siendo también numerosos los profesores que han sido separados de
una u otra manera y con unas u otras excusas de sus cargos por cuestiones exclu-
sivamente políticas; es evidencia claramente lo que ha sido una práctica cons-
tante de una reducidísima élite: aparte de los trabajos a que por vocación y for-
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mación estaban Ilamados a quienes, por su práctica o sus ideas, cuestionaban
o resultaban incómodos al sistema y al o los sectores sociales oligárquios que
obtenían provecho, en detrimento del conjunto de la colectividad, de un irra-
cional sistema educativo, para ello, para conseguir que los universitarios (en
todos sus estamentos) no cumpliesen con su auténtica obligación de cuestionar
en todo momento el sistema y plantearle alternativas, no se han escatimado me-
dios. EI coste individual y social de esta práctica ha sido, no hay que decirlo, muy
elevado.

EI Sr. Murillo habló de la masificación de la Universidad; burno, pues en
cuanto al incremento del número de alumnos, es evidente que hay masificación
en la Universidad, yo no tengo aquí las estadísticas, pero demuestran claramente
que, con todo, los alumnos actualmente existentes en la Universidad española no
sirven para cubrir la totalidad de las necesidades reales de la sociedad espa-
ñola; esto lo único que supone es que ha habido una irracional distribución
del sistema educativo y que se ha atendido a otras cosas, en beneficio de deter-
minados sectores sociales. Esa masificación naturalmente redunda en lo que
también hablaba el profesor: en que haya muchos alumnos desinteresados,
haya muchos alumnos sin vocación. Desde luego, no somos los estudiantes los
que decimos que todos somos inteligentes, ni mucho menos, pero me temo que
la inteligencia de las personas no va en relación directa con determinados fac-
tores fisiológicos, sino que es fundamentalmente debido, como antes han
dicho por aquí, al medio social en que se han desenvuelto, que les conforma
genéticamente de alguna manera; no sé si habrá alguna interpretación fisio-
lógica -que seguro que la habrá-, pero que, en todo caso, incide mínima-
mente. Lo que sucede es que la concepción de la vida que ha imperado en la
sociedad española, y que todavía impera, presta al universitario un «status» social
y económico superior que obliga a todo el mundo que pretenda «ser algo» a ir
a la Universidad; precisamente es una prueba más de la irracionalidad que ha
imperado en el sistema educativo español, porque además esa concepción
de la vida se inculcaba precisamente en la educación primaria española y no
en otros lugares cualesquiera, además, por supuesto, de la familia y,de otros
sectores de reproducción de ideología. En todo caso, hay que hacer notar que
el Sr. Murillo con su afirmación anterior favorecía la masificación cuando decía
que la Universidad, quiérase o no, es un núcleo de cerebros privilegiados.
Todo el mundo ha querido ir a la Universidad para pertenecer a ese núcleo de
cerebros privilegiados, a ese núcleo de personas que van a tener una posición
privilegiada en la sociedad.

Precisamente en la lucha contra esa concepción de la vida es un factor
fundamental que a la Universidad vayan aquellos que realmente tienen vocación,
aquellos que verdaderamente pueden servir a la sociedad española. Es evidente
que cuando hablamos de que solamente una organización democrática puede
resolver los problemas de la Universidad no nos referimos ni al próximo Pa^la-
mento, como decía Miguel, ni simplemente a que un Parlamento reunido en una
sala vaya a solucionar los problemas de financiación; a lo que nos referimos
es a que todo el entramado que compone esa organización democrática es el
que pone las condiciones objetivas necesarias para que, de alguna manera, sea
más fácil el solucionar los problemas de financiación de la Universidad; para
que se pueda Ilevar a cabo la reforma fiscal, para que esta reforma fiscal pueda
favorecer a los sectores de renta más baja y para que los recursos extraídos
durante esa reforma fiscal lo sean de una manera más racional y más en co-
rrespondencia con las necesidades reales de la sociedad española. Por otro lado,
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cuando los estudiantes hablaban de lo que usted Ilamaba antes Universidad po-
pular, no se refieren solamente, ni mucho menos, a que tengan acceso a la Uni-
versidad las clases trabajadoras, las clases más desfavorecidas-en este momento
si no recuerdo mal, y según una estadística que había hace poco, era aproxima-
damente un 2 por 100-, no se refiere solamente a esto, sino fundamentalmente
a que la Universidad esté configurada como una institución al servicio de la
sociedad, al servicio de las clases trabajad^ras españolas en su conjunto y no
solamente, como ha sucedido durante todo este tiempo, al servicio de una de-
terminada clase social reducidísima y con ur^os intereses muy concretos, que
están en abierta contraposición con los de toda la colectividad. Hablaba
también el Sr. Murillo de un Tribunal de Cuentas que por lo visto fiscaliza la
gestión de los órganos administrativos y económicos de la Universidad, y decía
que este Tribunal de Cuentas debe ser más representativo; nosotros creemos
que no, es ése el punto fundamental. Creemos que ese Tribunal de Cuentas
debe ser, por supuesto, más representativo, pero lo que sobre todo tienen que ser
representativos son los órganos reales de gestión, los órganos que administran
los recursos y los órganos reales de gestión, los órganos que administran los
recursos y los órganos que dirigen la Universidad. De poco sirve que haya un Tri-
bunal de Cuentas medianamente representativo -que dudo mucho que lo haya,
además- si luego la gestión va a estar en manos de los de siempre y, en defini-
tiva, se van a asignar discrecional o arbitrariamente los recursos. Como ejemplo
concreto, aunque sea bastante anecdótico, pero hasta cierto punto demostrativo,
el Decano de mi Facultad da 100.000 pesetas anuales a la tuna; modestamente
creemos que la tuna indudablemente presta un servicio y es una institución
muy histórica y memorable, pero esas 100.000 pesetas se podrían asignar a otras
necesidades mucho más urgentes y mucho más imperiosas que tiene la Facultad,
pero como quiera que luego no hay forma alguna de contrarrestar esa asigna-
ción, pues no hay más remedio que callarse. En general, lo que los estudiantes
proponemos, y con esto ya concluyo, va en la línea de lo que decían Félix
Ortega y Miguel: es una Universidad autónoma, es una Universidad democrática
que se concreta en que el gobierno de la Universidad está a cargo de todos los
directamente interesados en ello; esto quiere decir profesores numerarios, quiere
decir profesorado no numerario, quiere decir estudiantes y quiere decir, incluso,
personal no docente que tienen también un papel que jugar en la Universidad
por cuanto que trabaja en la Universidad y es allí donde desarrollan sus activida-
des. En este sentido, los estudiantes proponemos que se creen comisiones ges-
toras y comisiones económicas que controlen el presupuesto, las asignaciones
que van a parar a las U niversidades españolas, y que sean estas comisiones ges-
toras quienes lo distribuyan de acuerdo con las necesidades reales que tenga la
Universidad. Precisamente en el anteproyecto de estatutos para la Universidad de
Madrid que está realizando una comisión de la Facultad de Derecho se con-
templa la creación de una comisión económica en el terreno de la Universidad,
que estaría formada por profesores no numerarios, por profesores numerarios,
por estudiantes, por personal no docente y por el Rector; comisión económica que
sería la que tendría la máxima decisión al respecto de la asignación de todos los
recursos en cuanto afecte a la fiscalización; en definitiva, de todo lo que sería la
financiación en la Universidad. Entendemos que solamente una Universidad
autónoma, solamente una Universidad gestionada democráticamente, por todos
los que la componen, es capaz de servir realmente al papel que tiene que cumplir
en la sociedad española, es capaz de servir realmente las necesidades que tiene
planteadas la sociedad española en este momento; cualquier otra solución a este
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problema, soluciones que temporalmente pueden ser incluso acertadas, no son
más que paños calientes para remediar un problema de fondo que está ahí y
que no se puede solucionar sino con medidas drásticas que, como hemos
dicho antes, afectan no sólo a la Universidad en cuanto que institución que
no está aislada del resto de la sociedad, sino que afectan a la organización polí-
tica y social del Estado en su conjunto.

Sr. MURILLO FERROL

Yo tenía obligación de decir algo, si me lo permites. Cuando yo he afirmado
que para mí era una paradoja que desde un régimen de autoridad quizá autori-
tario, se ha Ilegado a una muestra de liberalismo, de demagogia, sólo me he
referido, prescindiendo del control político y de todas esas cosas, para mí total-
mente odiosas y totalmente rechazables, sólo me he referido a que la Universidad
española quizá era la única, quizá el país en el contexto europeo no democrático
y, sin embargo, la única Universidad donde se podía entrar con la cara, sin más.
Absolutamente sin ningún control.

En los países organizados hay unos criterios que son en función de las nece-
sidades del país; por ejemplo, pongamos el caso de Rusia: zCuántos arquitectos
necesitamos?: 18; 18 arquitectos; los mejores capacitados para ello, además los
necesitamos masculinos y femeninos. Desde otra perspectiva: tcuántos alumnos
podemos tener, por ejemplo, en la Universidad de Minnesota, en la Facultad de
Medicina?: 70 alumnos de primer curso, es decir, viene condicionado por la
capacidad. Y en los países desorganizados, en las Universidades desorganizadas
como la nuestra, es una tremenda anarquía y esto es lo que a mí me resulta para-
dójico. No se da el control de alumnos, ni por necesidades ni por capacidad
del centro, porque si podemos tener 60 alumnos tenemos 6.000 en todos ios
lados. Es a lo que yo me refería exclusivamente.

Sr. 0 RTEGA

Dejo al lado una de las últimas intervenciones, que sigue defendiendo el bio-
logismo y su transposición al plano social, pues ya dejé bien explícita mi pos-
tura al respecto. Me interesa ahora entrar en una breve referencia a los objetivos
y estructura de la Universidad. Mi opinión es que aquéllos y ésta no deben ser
remodelados por una política coyuntural o respondiendo a los p1anteamientos de
diversos partidos políticos, sino siguiendo un proceso diferente. Es necesaria una
discusión pública sobre la Universidad y su sentido (queda claro que al decir
«pública» no me refiero a que la hagan los funcionarios públicos: Ministros,
Director General, Rector y Decanos; ni siquiera a que se haga sólo en la Univer-
sidad).

Hay que acabar con el irracionalismo característico de nuestra Universidad,
irracionalismo que provenía de dejar sometida a ésta a la decisión y voluntad
de una pequeña élite de funcionarios, con la marginación de la mayoría de los
u niversitarios.

Y es, por último, importante un mínimo control de la calidad de la enseñanza;
control que afecte por igual a todos (numerarios y no numerarios) y que conduzca
a la eliminación de las oposiciones y al contrato laboral para todos los docentes.
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Sr. MURILLO FERROL

Yo quería decir otra cosa, porque quiero aclararla y me veo en la obligación
de aclararla. Naturalmente, yo temo mucho una visión digamos fisiológica o bio-
lógica de la sociedad; es que las leyes de la herencia y de la biología no se hacen
por decreto ni en ningún Parlamento; es que es algo que está ahí. Por especia-
lidad conozco el tema; antes de nacer, por supuesto, 200 0 280 días, ya está mar-
cada la dotación genética del individuo, y antes de nacer, yo puedo detectar si ese
chaval va a aprender a leer o no; desgraciadamente, yo sé lo que tengo que decir
a sus padres: el chico nunca aprenderá a leer, no por el «status» social que tiene
el chico, que puede ser hijo de un banquero o de un modesto obrero, sino es que
biológicamente ese chaval no podrá leer. Eso está claro. Es una obligación mía,
un deber en el terreno meramente científico el aclararlo. En relación con la
autonomía, de acuerdo; es posible que la autonomía resuelva ese problema
que ya apuntó también García Añoveros y que Rodríguez Durántez ha apuntado
también, de que con el dinero que tenemos se pueden sacar mejores cosas.
Tenemos una organización desastrosa; es decir, es posible que la autonomía
resuelva en gran parte esta situación. Ahora, esta autonomía evidentemente
tiene que tener órganos que programen siendo responsables y la responsabilidad
sólo viene con el carácter representativo de órganos corporativos, que pueden
ser órganos corporativos del Gobierno actuales o modificados, Juntas de
Facultad. Juntas de Departamento, etc. Su responsabilidad y su seriedad
siempre vendrá dada por la implicación en esos órganos de todos los elementos
que comprende la Universidad. En eso estamos totalmente de acuerdo. Yo
lo decía en una Junta de Gobierno hablando de la autonomía: sólo está^^ los
Decanos, los Vicerrectores, el Rector, el Gerente y un representante director de
cada tipo de escuela universitaria; de todas formas, 18 catedráticos, los que esta-
mos aquí; no hay ni un profesor no numerario, ni un alumno, ni un adjunto, ni
un agregado; naturalmente, invitamos a esta Junta, a estos estamentos, pero esto
es paraestatutariamente. Yo antes lo decía, si con un régimen de autonomía la
Universidad de Zaragoza sigue teniendo esta Junta de Gobierno, la Universidad
de Zaragoza se va al garete; porque cometeremos las mayores arbitrariedades,
porque si tenemos posibilidad, para distribuir los fondos, los departamentos
mejor dotados serán los de los distintos señores que estamos allí; si tenemos
libertad de contratar, de asignar el profesorado, los profesores serán nuestros
hijos, nuestros hijos, nuestros yernos, nuestros allegados. Lo decía yo de un
modo un poco exagerado: por un hijo se juega uno no ya la dignidad en este
mundo, sino hasta la vida eterna. zCómo se pueden evitar estas cosas? Con un
órgano representativo, recambiable con gran contacto con otros estamentos;
esto es evidente. Confío en que la Universidad tome esta línea y que esto
solucione muchos problemas; organice su estructura, etc. La Universidad no
está preparada organizati^^amente para hacer frente a la exigencia de la sociedad.

Por otro lado, yo tengó demasiado escepticismo por las soluciones que se dan
a la Universidad desde unos planteamientos personales, o de grupo, o de disci-
plina de partidos políticos, o de ideología, tengo que señalar mi escepticismo.
Yo estoy seguro que en mi Universidad, en una región que trata de tener carácter
regionalista y de tener su autonomía en estos momentos en que estamos viviendo,
por ejemplo, cuando se habla de una Universidad de Aragón, o una Universidad
regionalista, yo creo que haría mucho mejor papel en Zara^oza y por supuesto
en el país, el que me trasplantaran, sin más a la mejor Universidad de las que yo
conozco, la Columbia University; a mí me cogen, por un milagro, o un sueño de
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Alicia en el País de las Maravillas, y yo me encuentro mañana la Columbia
University en Zaragoza, ni son españoles, mucho menos aragoneses, mucho
menos regionalistas, mucho menos de las líneas políticas que nosotros maneja-
mos, y esta Universidad haría una región espléndida; es decir, yo creo en otros
valores, en otros condicionamientos que viene arrastrando la Universidad desde
hace muchos siglos -la mía acaba de cumplir hace dos semanas quinientos años
de existencia-; yo creo mucho más en esto que en este coyunturismo, en esto
que es circunstancia; medidas actuales, momentáneas, personales que están
dando medidas a estas sotuciones que se están brindando al Gobierno. Yo, desde
luego, me quedo mucho más con una Universidad seria, de las que ya existen,
que una Universidad que pueda surgir al amparo de cualquier planteamiento
siempre de grupo, siempre egoísta, siempre reducido de grupos políticos.

264



t^ocumant^ción
COMITE DE VICERRECTORES Y RECTORES

Y COMITE DE SUBVENCIONES A LA UNIVERSIDAD

TASAS ACADEMICAS

I. INFORME PROVISIONAL DE UN GRUPO DE TRABAJO
CONJUNTO (Noviembre, 1975)

MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABAJO CONJUNTO
Presidente:

Sir Fraser Noble, Vicerrector de la Universidad de Leicester.

Designados por el C.V.C.P.:
Sir Cyril Philips, Vicerrector de la Universidad de Londres.
Dr. H. R. Pitt, Vicerrector de la Universidad de Reading.
Dr. J. Steven Watson, Rector de la Universidad de St. Andrews.
Sr. Roy Marshall, Secretario General del C.V.C.P.

Profesor A. J. Brown, Universidad de Leeds.
Profesor N. C. Hunt, Universidad de Edimburgo.
Profesor de J. C. West, Universidad de Sussex.
Mr. J. P. Carswell, Secretario General del U.G.S.

Funcionarios del cuerpo del U.G.C., y del Comité de Vicerrectores también asistieron a
las reuniones y se encargaron de la Secretaría.

CONTENIDO DEL INFORME PROVISIONAL

Aps. Pág.

Introducción ( incluyendo términos de referencia) . . . . . . . . . . . . . . . . 1-8 1
Concepto de tasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-10 2
Tasas como reguladores económicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11-15 2
Abolición de tasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16-18 3
Una vía intermedia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19-22 3
Estudiantes extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-37 4
Recomendaciones provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 6
Apéndice I. Definición de estudiantes «extranjeros» . . . . . . . . . . . . . . - 7
Apéndice II. Costes Marginales de estudiantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 8
Apéndice III. Universidades de Gran Bretaña:
Cifras de estudiantes de dedicación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 9

Tablas
Tasas recaudadas en las Universidades de Gran Bretaña (1964-73) . . . . . . . . . . . . 1
Estudiantes cuyas tasas no son pagadas por fondos públicos del Reino Unido ..... 2

265



INTRODUCCION

1. Tras los debates del otoño de 1974 fuimos creados como Grupo de
Trabajo Conjunto por el Comité de Subvenciones a la Universidad y el Comité
de Vicecancilleres para emprender un exámen amplio de la cuestión de las
tasas académicas con una referencia especial a las tasas de estudiantes extran-
jeros, y para presentar propuestas para cambios que podrían ser consideradas
para su pues^a en práctica a partir de principios del curso 1976-77 si ello fuera
posible.

2. Hasta ahora hemos mantenido seis reuniones. Solicitamos declaraciones
de la Asociación de Profesores Universitarios, el Sindicato Nacional de Estu-
diantes, el Consejo Británico, el Consejo del Reino Unido para Asuntos de Es-
tudiantes Extranjeros, el Departamento de Educación y Ciencia, y el Departa-
mento Escocés de Educación. Hemos recibido respuesta de todos ellos y tes-
timonios escritos detallados de todos menos el primero. Se han puesto a nues-
tra disposición el Consejo Universitario para la Enseñanza de Profesores y el
Comité Unificado de Educación de la Commonwealth. Hemos oído las mani-
festaciones orales de representantes del D.E.S., del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores y de la Commonwealth, y del Ministerio de Desarrollo de Ultramar.
Hemos tomado nota también de aquellos párrafos del Informe del Grupo de
Estudios del Comité de Vicecancilleres sobre educación de postgraduados
que plantean sugerencias respecto al nivel de tasas académicas de estudiantes
postgraduados extranjeros.

3. Hemos alcanzado ya el momento en nuestras deliberaciones en que
podemos presentar este informe provisional a nuestros organismos padrinos.
Prescindiendo de una o dos recomendaciones específicas que pensamos es
posible poner en práctica el próximo curso, el núcleo central de nuestro informe
presenta una serie de temas complejos y delicados, y en esta etapa no hemos
hecho más que delimitar una serie de enfoques posibles y los factores posibles
a tener en cuenta al establecer una base segura y viable para la recaudación de
tasas de estudiantes universitarios. Estamos seguros de que no sería sensato re-
comendar al U.G.C. y al C.V.C.P. ninguno -o ninguna combinación de más de
uno- de estos enfoques sin habernos antes aprovechado de los puntos de
vista respecto a ellos de las Universidades, y sin haber habido antes una opor-
tunidad para un debate público. Estamos también satisfechos de que las Univer-
sidades quieran emprender en su seno sus propios procesos de consulta antes
de darnos consejos, que no podrán ofrecer a tiempo para que nosotros escoja-
mos y presentemos unas recomendaciones que entren en vigor a principios del
curso 1976-77.

4. En este informe restringimos nuestras consideraciones a las tasas aca-
démicas que pensamos incluyen tasas de inscripción, graduación, exámenes
y matriculación para cursos completos de graduación de certificados y diploma
en instituciones de la lista de subvenciones del U.G.C. Hemos enumerado una
serie de otras tasas como posibles objetos de examen antes de que esté p^e-
parado nuestro informe final, incluyendo tasas por cursos parciales, tasas aca-
démicas universitarias que no son recaudadas por la Universidad pero que se
incluyen en el campo de las concesiones obligatorias para los fines incluidos
en los Reglamentos de Concesiones estudiantiles, tasas por años intercalados,
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tasas por cursos combinados y tasas po^^ plazas de laboratorio. Con relación
a estas últimas, aunque estamos totalmente en contra de que sean co-
bradas por lo que respecta a cursos de no graduados, consideraremos más
detenidamente la cuestión de tasas por plazas a pagar por estudiantes postgra-
duados. Por otra parte no hacemos ni pretendemos hacer ninguna recomenda-
ción al Sindicato de estudiantes sobre cotizaciones, que consideramos fuera de
nuestros ámbitos de referencia, ya sean pagadas por separado o en combinación
con las tasas académicas.

5. Antes de 1962 había variaciones en cuanto a tasas académicas entre
las Universidades, pero en el curso de 1962-63 se recomendaron cargas de
60 libras al año para cursos de Letras, y 75 libras al año para cursos de Ciencias,
tanto en el nivel de no graduados como en el de graduados, por parte del C.V.C.P.,.
tras consultar con el U.G.C. Ha habido algunas pequeñas variaciones de este
sistema fundamental como el hecho de que algunas Universidades tenían
tasas de 75 libras para cursos de todo tipo; las tasas universitarias adicionales
impuestas por las Universidades de Durham, Kent, Láncaster y York; y la diversi-
dad de prácticas en el cobro de servicios tales como la enseñanza práctica de
estudiantes de Música. EI Gobierno decidió en 1966 calcular sus subvenciones
periódicas a las Universidades para 1977-78, y hasta nueva orden partir de la
base de que las Universidades cobrarán una tasa diferencial de 250 libras a los
estudiantes que no satisfacieran los requisitos residenciales que les permitieran
quedar excluidos de la definición de «estudiantes extranjeros», tal y como está
expuesta en el apéndice I. (Trataremos este tema con más detalle en el Apar-
tado 23). En 1975, el Gobierno volvió sobre la cuestión de las tasas y decidió
que las subvenciones a las Universidades para 1975-76 serían fijadas sobre
la base de que las tasas fueran aumentadas en 70 libras, tanto para estudiantes
nativos como para extranjeros, de forma que las tasas promedio se encuentran
ahora alrededor de 141 libras anuales para los primeros y de 320 libras anuales
para los segundos. La decisión del Gobierno y sus precarias finanzas propias
no dejaron a las Universidades otra opción que la de aumentar las tasas para
1975-76, y esperar que los aumentos sean más frecuentes en el futuro que lo
que lo han sido en el pasado. En estas circunstancias, la tarea del Grupo de
Trabajo es encontrar vías para establecer las cargas sobre una base más estu-
diada en el futuro, que sea aceptable tanto para el Gobierno como para las Uni-
versidades.

6. Antes de 1939 las tasas constituían casi una tercera parte de los ingresos
universitarios. No hubo ningún cambio de su nivel hasta 1957-58. Con las cre-
cientes subvenciones del Ministerio de Hacienda y la disminución general del
valor del dinero, la proporción de ingresos universitarios derivados de las tasas
disminuyó hasta el 23,2 por 100 en 1946-47, el 14,8 por 100 en 1951 -52,
y el 10,8 por 100 en 1956-57. Un incremento de las tasas en 1957-58 hizo
aumentar la proporción en ese año al 11,5 por 100, pero en 1961 -62 había
descendido hasta el 9 por 100. Las tasas introducidas en 1962-63 estaban des-
tinadas a restablecer la proporción de tasas en los ingresos totales universitarios
a un 11 por 100 aproximadamente; pero de hecho la proporción fue sólo del
9,9 por 100 aquel año, y descendió hasta el 8,8 por 100 en 1963-64. La situa-
ción en los años siguientes se muestra a continuación:
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TASAS RECAUDADAS EN LAS UNIVERSIDADES DE GRAN BRETAÑA

Tanto por 100 de in-

Ingresos Tanto por 100 9resos excluyendo la

en miles de ingresos investigación autosu-

de totales ficiente, etc., subven-
ciones y S. E.T.

1964-65 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,041 8,1 9,4
1965-66 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,253 7,4 8,9
1966-67 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,353 6,9 8,9
1967-68 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,955 7,4 8,8
1968-69 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,401 7,0 8,9
1969-70 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,778 7,0 8,9
1970-71 . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,475 6,0 8, i

1971 -72 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,477 6,0 7,3
1972-73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,397 5,4 6,3
1973-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,437 5,0 5,8

7. EI informe Robbins (1963) advirtió que en los años 60, las tasas estaban
haciendo frente a una proporción mucho menor de los costes que lo que había
sido la regla antes de 1939, y recomendó un aumento de las tasas para sufra-
gar el 20 por 100 al menos de los «gastos corrientes institucionales». No se
dio ninguna razón de peso para fijar el porcentaje en 20. Esta recomendación
no fue adoptada.

8. A finales de los años 60 y comienzos de los 70, el Comité de Vicerrec-
tores presentó varios memorandums al U.G.C. en pro de una tasa de 250 libras
anuales, excluyendo el elemento de cotizaciones al Sindicato de estudiantes,
para todos los estudiantes de dedicación completa que sigan cursos universi-
tarios de graduación o para obtener cualificaciones comparables, argumen-
tando que era de desear una más estrecha relación de las tasas con los costes
marginales por aceptar estudiantes adicionales por encima del número en que
se basaban las asignaciones de subvenciones periódicas, y el restablecimiento
de los ingresos por tasas como una proporción significativa de los ingresos ge-
nerales totales. También sugirió que la discriminación sobre la base de la resi-
dencia del estudiante no debería ser una característica del sistema de tasas.
Sus solicitudes no fueron puestas en práctica, principalmente, es de suponer,
por q^ue hubieran introducido un elemento sustancial de capacitación por parte
de las autoridades locales en la financiación de las Universidades en un mo-
mento en que las cifras de estudiantes estaban aumantando más rápidamente
de lo previsto en el plan quinquenal para 1967-72.

EL CONCEPTO DE TASA

9. Por su constitución, las Universidades están autorizadas para cobrar
las tasas que consideran apropiadas y necesarias, y no hay ninguna limitación
estatutaria a este poder. Sin embargo, hay que reconocer que las subvenciones
del Ministerio de Hacienda a las Universidades son en forma de «subvenciones
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por déficit», es decir, que todos los ingresos de las Universidades provenientes
de fuentes tales como tasas o dotaciones son tenidos en cuenta al determinar
la subvención, de forma que el derecho legal de las Universidades a aumentar
las tasas se ve contrarrestado por el hecho de que un aumento de los ingresos
por tasas sería seguido de una disminución de la subvención. Además, como
hemos indicado antes, el actual sistema de tasas ha existido básicamente du-
rante muchos años y las autoridades locales lo han tenido en c_uenta al fijar las
tasas para cursos de graduación en el sector de la enseñanza adicional. Hay,
por tanto, muchos argumentos en favor de manfener la distribución existente
a través de la línea binaria, uno de cuyos objetivos es el de permitir a los estu-
diantes una elección de cursos de graduación por razones académicas y no
económicas.

10. EI nivel de tasas no es solamente una cuestión de contabilidad técnica,
aunque la mayor parte de los ingresos por tasas se deriva de fondos públicos, y
puede ser afectada materialmente por ajustes en uno u otro sentido de la sub-
vención por déficit. Las tasas pagadas por una importante minoría de estudian-
tes, incluyendo la gran mayoría de estudiantes extranjeros, no son provistas
por el Gobierno, sino que provienen de varias otras fuentes, incluyendo Go-
biernos extranjeros, fundaciones educativas nacionales y extranjeras, la indus-
tria, los padres, las familias y los propios estudiantes. Antes de que se cono-
cieran las cifras de estudiantes para el presente curso, se estimaba que sobre
una cifra imaginaria de 259.00 estudiantes se podía esperar en base a las actua-
les tendencias que hubiera unos 53.000 estudiantes cuyas tasas no fueran su-
fragadas por fondos públicos del Reino Unido, y que serían:

ESTUDIANTES CUYAS TASAS NO SON
PAGADAS POR FONDOS PUBLICOS DEL

REINO UNIDO
Miles

Tanto por 100 de
la población estu-
diantil total de de-
dicación completa

No graduados nativos ( subvención mínima).. . . . . . . . 21 8
Postgraduados nativos sin ayudas de becas/bolsas de
estudios .................................... 9 3

Suma parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 11

No graduados extranjeros, sin apoyo de fondos de
«Ayuda» .................................... 10 4
Postgraduados extranjeros sin apoyo de fondos de
«Ayuda» .................................... 13 5

Suma parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 9

SUMA TOTAL . .... ..... .. . . ... ......... 53 20

Por ello hemos intentado examinar la cuestión a partir de sus fundamentos
primarios. Estamos particularmente agradecidos a uno de nuestros miembros,
el Prof. A. J. Brown, por el análisis que sigue en las próximas secciones, estamos
todos de acuerdo con dicho análisis.
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TASAS COMO REGULADORES ECONOMICOS

11. Si los precios han de actuar como reguladores económicos, la regla
general citada normalmente para calcularlos en conexión con (por ejemplo)
servicios públicos es cobrar los costos marginales a largo plazo del servicio,
o una cantidad tan pequeña, y nunca menor que los costes marginales a corto
plazo, como sea necesaria para garantizar la utilización completa^de la capaci-
dad disponible. Los fines de esta regla y del cobro en general, deben ser quizás
expuestos con más detalle. En el caso de la enseñanza universitaria podrían ser:

a) Garantizar que la proporción justa de recursos se dediquen a la ense-
ñanza universitaria, en comparación con otros bienes y servicios que
puede adquirir el público.

b) Garantizar una distribución apropiada de los servicios entre los usuarios.

c) Distribuir los recursos entre las Universidades en relación con la de-
manda de sus servicios.

12. Los dos primeros han sido rechazados durante mucho tiempo como
justificaciones para el cobro de la enseñanza primaria y secundaria, por razones
que pueden ser resumidas mejor, así:

I. Los beneficios de educar a una persona determinada no revierten sólo
en ella, sino también en sus futuros patronos, y en la sociedad en gene-
ral. Su propio deseo, o el de sus padres, de pagar su educación no
valora, por tanto, suficientemente el beneficio social.

II. Aun sin tener esto en cuenta, la educación recibida en la infancia y la
adolescencia, es probablemente menospreciada por la persona en
cuestión, y también por sus padres, especialmente, si ellos mismos no
han recibido tanta educación formal como la que se ofrece actual-
mente.

III. La distribución de la educación, que influye decisivamente en el desa-
rrollo de una persona y en su vida, por un sistema que depende fuerte-
mente de la capacidad de los padres para pagarla, es mucho más cen-
surable en base tanto a su equidad como a su eficacia, que la distribu-
ción de la mayoría de los bienes y servicios según (entre otras cosas)
la capacidad adquisitiva del consumidor.

13. De estos tres aspectos, al menos el segundo y el tercero se refieren
menos directamente a la enseñanza superior que la primaria y secundaria. AI
ir creciendo las personas, se podría esperar de ellas un mayor aprecio de los
beneficios de la educación, y también que mejoraran sus posibilidades de pagar
por ella «abriéndose camino» en la Universidad, o pidiendo prestado. Pero es
casi inconcebible que volvamos a un sistema de enseñanza superior de finan-
ciación privada en su mayor parte; en lo que respecta a las subvenciones para
manutención continuarán siendo pagadas por concesiones públicas basadas
en la evidencia de la capacidad de beneficiarse de ellas. M ientras ello sea así, el
volumen de las tasas no influirá en la demanda de puestos universitarios en lo
que respecta a la mayoría de los solicitantes potenciales. EI número de puestos
universitarios disponibles para estudiantes del Reino Unido debe ser, en última
instancia, decidido por el Gobierno y no por el mercado. Sin embargo, en la
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medida en que las tasas influyen en la demanda, los puestos del apartado 12
conservan la suficiente fuerza como para minar el supuesto de que las tasas
más deseables socialmente son aquellas fijadas de acuerdo con los costes
marginales. En este contexto, pensamos que es importante Ilamar la atención
sobre el número considerable de no graduados y postgraduados nativos
(30.000 o el 11 por 100 de la población universitaria total en 1975-76) que
están pagando sus propias tasas o siendo éstas pagadas por sus padres. Parece
razonable suponer que grandes aumentos del nivel de tasas disuadirían a una
proporción nada insignificante en el futuro, lo cual no beneficiaría ni a las Uni-
versidades ni a la nación. Realmente estamos preocupados por si hasta unos
pequeños aumentos de las tasas académicas pudieran tener un efecto disuaso-
rio sobre ciertas categorías de estudiantes nativos. Pruebas recientes sugieren
que un número grande y en aumento de padres están dejando de pagar en
su totalidad sus contribuciones familiares, y los aumentos de tasas pueden re-
caer pesadamente sobre los titulares de concesiones con recibos de la paga
mínima de 50 libras solamente, una cifra que no ha variado desde que se introdujo
el actual sistema de ayudas a los estudiantes desde hace casi 15 años. Propo-
nemos que las impticaciones de estos dos factores merecen un próximo examen.

14. La otra justificación mencionada de un sistema de cobros relacio-
nados con los costos marginales, es que permitiría que la distribución de recur-
sos entre las Universidades, al estar relacionada con la demanda estudiantil
fuera hecha mas sensiblemente de lo que lo está siendo bajo el actual sistema
quinquenal. Esto plantea la cuestión de cómo son de elevados los costes mar-
ginales en relación con los costes medios. Se ha argumentado en el apéndice 2
que los costes marginales a largo plazo no son mucho menores que los costes
medios totales, y que los costes marginales a corto plazo bien calculados no
son mucho menores que los costes medios, y no están por debajo de los costes
marginales a largo plazo. Siendo esto así, si las tasas estuvieran relacionadas
con los costes marginales, entonces las subvenciones del U.G.C. adquirirían
una menor importancia en sufragar los gastos universitarios, y la mayor parte
de sus recursos progresarían simplemente con las cifras de estudiantes.

15. La principal objeción a esto, es que tanto la autonomía universitaria
como la buena planificación requieren un alto grado de seguridad en la capa-
cidad de hacer frente a los costes en gran medida fijos. La mayor parte de la
planificación universitaria implica compromisos financieros fijados a medio
plazo. Consecuentemente, cualquier caída brusca de los ingresos reales es
especialmente perjudicial. No se podría conseguir esta seguridad bajo lo que
sería en gran medida un sistema libre de capitation-fee, meros cambios en
los usos cotidianos, así como un cambio de instituciones podrían resultar en
déficits catastróficos de fondos.

ABOLICION DE TASAS

16. En lo que respecta a estudiantes del Reino Unido, todos los argumen-
tos.parecen apuntar a la impracticabilidad y al carácter poco deseable del cobro
de tasas elevadas, que van desde 400 libras a 3.000 libras según los diferentes
tipos de cursos, que podrían tener algÚn sentido como reguladores económicos.
Tasas que son de un orden de magnitud demasiado bajo para poder servir de
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precios económicos, y que en cualquier caso son pagadas en gran parte por
el erario público, son una complicación innecasaria y hasta pueden causar
algún perjuicio al suscitar ideas totalmente erróneas sobre lo que cuesta el su-
fragar a las Universidades. Además, el estímulo de la discriminación según los
costes de los diferentes cursos, que formaría parte de un sistema de cobro sobre
la base de los costes marginales, va en contra de la política de ocupar aquellos
puestos que, particularmente en los campos de las Ciencias y la Ingeniería, son
a la vez los más costosos, los que están vacantes en una mayor proporción
y que no obstante tienen una alta prioridad en el sistema si se quiere hacer
frente a las necesidades nacionales de fuerza de trabajo. Si se acepta ésto, el
paso lógico sería probablemente la abolición total de las tasas.

17. Aunque el prescindir de la tasas de estudiantes nativos sería un cambio
en muchos aspectos atractivo, existen argumentos de peso contra una medida
tal. En primer lugar está el concepto constitucional que ya hemos mencionado
antes. Una vez abandonado, el poder conferido a cada Universidad para cobrar
tasas no podría ser fácilmente recuperado, aunque las circunstancias (actual-
mente imposibles de prever) cambiaran tanto que lo hicieran deseable. Ademá^
el derecho a cobrar tasas es en sí un aspecto de la autonomía universitaria, y el
acto de pagar las tasas contribuye por sí mismo a subrayar para el estudiante
el hecho de que se ha convertido en un miembro de la comunidad universitaria.

18. A ésto hay que añadir una razón de mayor importancia. Pensamos
que un cambio grande de este tipo no podría ser introducido en las Universida-
des sin tener en cuenta el impacto^sobre el otro sector, el de la enseñanza adicio-
nal. Sabemos por nuestras discusiones con representantes del D.E.S., que se
concede mucha importancia al mantenimiento de una estrecha relación entre
los sistemas de tasas en la Universidad y en el sector de la F.E. (enseñanza adi-
cional). Por diversas razones relacionadas con las fianzas de la administración
local, la abolición de las tasas no podrá convertirse en una posibilidad práctica
en el sector F.E., en un futuro previsible, y en vista de ello no sería realista para
las Universidades el abogar por la abolición unilateral de las tasas.

UNA VIA INTERMEDIA

19. Si la propuesta de abolir las tasas de estudiantes nativos es inadmisible
y un aumento basado en el «precio económico» no cumpliría ningún objetivo
o sería seguramente perjudicial, existen causas racionales para continuar en las
actuales condiciones, en que las tasas representan este año alrededor del 9
por 100 de los ingresos periódicos, o para aumentar los ingresos hasta un pro-
centaje más elevado pero bastante por debajo de 100 libras. Las principales
consideraciones relacionadas con el nivel de tasas, en lo que respecta a las Uni-
versidades, son:

a) Cuanto mayor es la tasa, mayor es el grado de compensación automá-
tica para aquellas Universidades que reciben una carga estudiantil
mayor que lo estipulado en su subvención quinquenal, y mayor es la
reducción automática de los ingresos, que caerán" por debajo de aque-
Ilos previstos cuando se asignó la subvención, para aquellas cuya
carga sea menor.
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b) Más particularmente, cuanto más elevada es la tasa, mayor es el riesgo
de que una Universidad, debido a que su carga estudiantil sea menor
de lo previamente esperado, sufra un déficit en sus ingresos en relación
con los compromisos fijados y contraídos, suficiente para provocar
agudas dificultades financieras o auténtica insolvencia.

Si por tomar un caso extremo, la r^itad de los ingresos corrientes de las
Universidades provienen de las tasas, un déficit del 10 por 100 en las cifras de
estudiantes significaría una pérdida del 5 por 100 de los ingresos. La experien-
cia reciente muestra lo desastrosa que puede ser una repentina reducción de
este orden de magnitud en los ingresos reales. Se puede claro argumentar, que
para una Universidad que se encuentra con una masa estudiantil un 10 por 100
mayor de lo previsto, una adición del 5 por 100 a los ingresos sería muy bien
recibida, y desde luego mucho mejor que la adición del 1 por 100 que recibiría
con el actual nivel de tasas. Pero Ilevar a una carga mayor con un pequeño 0
ningún incremento de los recursos es, en cualquier caso, una situación menos
cargada de posibilidades de desastre que el hacer frente a unos costes en gran
medida fijos con unos reducidos ingresos monetarios. Los peligros de exceso
y de insolvencia parecen combatir la dependencia respecto a las tasas de algo
más de una pequeña parte de los ingresos. Esta consideración hay que contra-
ponerla a los atractivos de un sistema que ofrece cierto grado de ajuste de in-
gresos a los cambios imprevistos en la carga estudiantil.

20. Somos unánimes en nuestro punto de vista de que las objecciones a la
abolición de las tasas para estudiantes del Reino Unido deben prevalecer contra
los atractivos teóricos de dicha medida; y que los argumentos en contra de las
tasas por costes totales para estudiantes del Reino Unido, que transformarían
las bases de financiación de las Universidades, son decisivos. Se deduce que
el rtivel de tasas para estudiantes del Reino Unido debe ser hasta cierto punto
arbitrario, pero debe basarse sobre precedentes.

21. Una vez que se han acordado y establecido nuevos niveles de tasas,
consideramos que los ingresos derivados de ellos deben ser mantenidos durante
un período largo en unos valores reales constantes. Si ésto no se hace, el efecto
de la subvención de Hacienda queda falseado, y en los períodos de costes cre-
cientes las Universidades arrastran la pérdida efectiva de una parte de unos
ingresos en los que se han basado sus cálculos presupuestarios. Estos reajustes
periódicos a corto plazo, destinados a hacer frente a las variaciones del índice
de costes, deben ser realizados tras consultas anuales entre las Universidades
y el U.G.C., según las actuales disposiciones, con miras a tomar una decisión
antes del final del año natural, Sería aconsejable que las Universidades, antes
de dichas consultas conducentes a la determinación del nivel de tasas para el
siguiente año, evitaran cualquier compromiso en sus prospectos u otras publi-
caciones, respecto a un determinado nivel de tasas.

22. Un incremento de las tasas académicas causa perjuicios adicionales
a ciertos estudiantes, por muy pequeños que sean los grupos afectados.
Esto, fue reconocido por el Gobierno al aumentar las tasas para el año en
curso, cuando ofreció a las Universidades un fondo especial por perjuicios
a través del U.G.C. A más largo plazo, no podemos mantener un fondo de
perjuicios de este tipo una vez que los niveles de tasas hayan sido fijados
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de acuerdo con una fórmula establecida y sean conocidos de antemano.
Cualquier perjuicio ocasionado entonces a estudiantes extranjeros debe ser
de la competencia de las respectivas agencias gubernamentales de acuerdo
con los Gobiernos e instituciones extranjeras. Para los estudiantes nativos, la
respuesta podría estar en unas modificaciones adecuadas del sistema de con-
cesiones a los estudiantes, al que ya nos hemos referido en el apartado 13. Vol-
veremos sobre esta cuestión en nuestro informe final, pero entre tanto reco-
mendamos que las disposiciones sobre perjuicios, establecidas para hacer
frente al aumento de tasas en 1975-76, debe continuar en vigor en 1976-77
para aquellos estudiantes que han sido directamente afectados por el cambio.

ESTUDIANTES EXTRANJEROS

23. A partir de 1967, los estudiantes de otros países que no han venido
residiendo en el Reino Unido en los 3 años anteriores al ingreso en una Uni-
versidad, han debido pagar unas tasas más elevadas que los residentes en el
Reino Unido. Cuando se estableció esta disposición por un acuerdo del Go-
bierno, provocó la indignación en el seno de las Universidades, y algunas se
negaron a adoptarla, aunque su decisión les causó un considerable sacrificio
económico. Había muchas razones para esta oposición. Una era el sentimiento
de que sin consulta previa alguna, el Gobierno, al aplicar una sanción económica,
había privado a las Universidades de un elemento de su autonomía como es
el derecho a fijar las tasas que les había sido conferido por una Carta Real o
Auto Parlamentario. Otra era que en todo el mundo, la discriminación por
las Universidades en cuanto a los gastos de tasas entre estudiantes nativos y
extranjeros era muy poco común. Otra razón, y quizás la más importante era
el resentimiento por la introducción de una discriminación en las comunidades
académicas, que tradicionalmente seleccionan a los individuos sólo en base
a sus prestaciones académicas o a sus aptitudes para beneficiarse de la ense-
ñanza. AI señalar estos sentimientos, es importante tener en cuenta que el fun-
damento del cobro de tasas más elevadas era imperfectamente comprendido, y
era fácil que fuera tergiversado, como de hecho lo fue. EI hecho es que estos
gastos no infringen las disposiciones de las cartas Universitarias, o los términos
de la legislación contra las discriminación. EI único fundamento para la apli-
cación de unas tasas más elevadas es que los estudiantes o sus padres, no hayan
residido en el Reino Unido durante el período requerido. Las causas no son
por raza, color, credo, orígenes étnicos o nacionales, nacionalidad ni ciudada-
nía, cualquiera de las cuales o varias de las cuales estarían prohibidas por
las Cartas o Estatutos.

24. La discriminación en cuanto a tasas en base a la residencia no es sólo
claramente legal, sino es también mucho menos objecionable que la discrimi-
nación basada en otras causas. De hecho, todo gobierno practica cierta discri-
minación en base al país normal de residencia .en cuanto a impuestos y otras
materias. Esto está próximo a la esencia de la soberanía nacional. Sin embargo,
el ideal académico de la inexistencia de discriminación, exceptuando la basada
en el saber merece respeto, y la práctica británica a partir de 1967 se ha acer-
cado en menor grado a este ideal que la de muchos otros países.
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25. Como muestran las cifras del apéndice 3, el establecimiento de una
diferencia de tasas fue seguido por una contención del crecimiento de cifras
de extranjeros durante varios años, pero a partir de 1972 se ha producido un
rápido incremento en las cifras de admitidos. Es significativo que este incre-
mento de las admisiones coincida con una cierta caída de la demanda de pla-
zas por parte de solicitantes británicos en relación con la capacidad, y que se ha
concentrado en gran medida en el sector de postgraduados. A partir de 1968,
las cifras de postgraduados extranjeros han ido creciendo en un 10 por 100
anual, y el total es ahora de cerca de una tercera parte de todos los postgradua-
dos que estudian en Gran Bretaña. Las cifras de no graduados también han
aumentado, y constituyen ahora el 8 por 100 de todos los no graduados,
comparado con el 5 por 100 en 1968. Los estudiantes extranjeros no graduados
y postgraduados en conjunto, representan cerca del 11 por 100 de las cifras
totales de estudiantes, comparado con el 9 por 100 en 1960-61. Además, la
demanda del extranjero sólo puede ser medida por las solicitudes y no por las
admisiones, y aquellas han aumentado rápidamente en los últimos años. Sólo
hay disponibles cifras de las solicitudes presentadas a través del U.C.C.A., de
plazas de graduados, que son: 1973, 11.782 (12,5 por 100 de aumento);
1974, 13.807 (16,3 por 100 de aumento); 1975, 15.810 (18,8 por 100 de
aumento). Las solicitudes de plazas de postgraduados no son Ilevadas por el
U.C.C.A., pero la impresión es de que éstas han aumentado también consi-
derablement^.

26. zCómo incide todo esto sobre los argumentos discutidos antes en pro
y en contra de una tasa «económica» y en pro y en contra de la abolición de
tasas? Se pueden aplicar consideraciones claramente diferentes en el caso de
estudiantes extranjeros, y se puede conceder distinto valor a las diferentes posi-
bilidades. En el caso del estudiante británico, las tasas recaudadas representan
en la gran mayoría de los casos (aquellos que disfrutan de concesiones que no
sean las mínimas) una transferencia de pagos dentro del sector público. Esto
no es aplicable a aquellos estudiantes extranjeros cuyas tasas son pagadas por
ellos mismos, o por sus propios gobiernos. En su caso, la economía británica
adquiere por medio de la tasa un derecho sobre recursos exteriores que oponer
a los recursos británicos destinados a la educación universitaria del estudiante.
Se puede, por tanto, argumentar en favor de fijar las tasas de estudiantes ex-
tranjeros en el nivel más alto posible o, en cualquier caso, en el nivel que maxi-
malice los ingresos por tasas, una vez que se ha tenido en cuenta hasta qué
punto pueden unas mayores tasas reducir la cifra de ingresados extranjeros.
Actualmente (si se aprueba el nuevo nivel de tasas de 320 libras); la cantidad
empleada en ofrecer educación universitaria a estudiantes extranjeros puede
ser de 50.000.000 libras anuales (si se excluye el servicio de inversión de capital,
o los costes de equipo). La escala de subsidios, en términos reales, no es dra-
máticamente mayor que lo que era cuando fue considerada y respaldada por el
Comité Robbins, pero existen ahora nuevos elementos en la situación económica
relacionados con problemas de gasto público y de la balanza de pagos. Siendo
el subsidio estimado para la educación de estudiantes extranjeros de un 10
por 100 de la subvención periódica total de las Universidades, la posibilidad
de reducir su escala cobrando tasas más elevadas no puede ser ignorada cuando
los recursos que pueden ser puestos a disposición de las Universidades son
inadecuados para sus necesidades.
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27. Sin embargo, sería igualmente erróneo ignorar otras consideraciones
de gran importancia. Las Universidades británicas son instituciones internacio-
nales de gran prestigio. Su reputación en cuanto a enseñanza e investigación
se puede comparar favorablemente con la de las Universidades de cualquier
otro país, y juntamente con sus tradiciones históricas de libertad y apertura las
hace atractivas a estudiantes y estudiosos de todo el mundo. Estos miembros
extranjeros de las Universidades han sido siempre muy bien recibidos, y su
presencia ha contribuido por sí misma a dar una dimensión especial a' la calidad
y el carácter del trabajo y de los logros de las Universidades. EI prestigio inter-
nacional de las Universidades británicas ha sobrevivido muchos y profundos
cambios políticos, económicos y culturales que han afectado de diversa forma
a las relaciones internacionales de este país. No cabe la menor duda de que
Gran Bretaña se beneficia de este fértil cruce de ideas y cultura, y de la mutua
compresión fomentada por los movimientos internacionales de estudiantes y
estudiosos.

28. Un efecto fundamental de las elevadas tasas, permaciendo sin alterar
otros factores, podría ser el de reducir el número de solicitudes de estudiantes
extranjeros en un sentido relacionado con la capacidad para pagar del estudiante
o de su gobierno. Unas posibilidades seriamente disminuidas de reclutar estu-
diantes extranjeros, serían académicamente desventajosas para las Universi-
dades británicas. Aparte del artículo general y la influencia educativa que se
derivan de la presencia de personas capacitadas con trasfondo de otros países,
su ingreso, especialmente a nivel de postgraduados, incrementa la concentra-
ción de estudiantes de avanzada experiencia y capacidad excepcional, de tal
forma que hace a las Universidades británicas más atractivas y académicamente
más productivas. Un aumento sustancial de la discriminación en cuanto a
tasas (o quizás hasta cualquier nuevo aumento en el nivel de tasas de estudian-
tes extranjeros) podría ser muy perjudicial para las Universidades.

29. Aunque el tamaño del actual subsidio puede ser estimado, no es posible
cuantificar las ventajas definitivas para la economía británica de ofrecer educa-
ción universitaria a un gran número de estudiantes extranjeros; pero sin duda
el comercio de Gran Bretaña se beneficia del flujo de graduados que han ad-
quirido un conocimiento de primera mano de la situación británica, y que
pueden alcanzar a veces posiciones influyentes en sus países.

30. También los efectos directos y a corto plazo de los costes de tasas sobre
la balanza de pagos, son difíciles de cuantificar. EI simple examen, sugiere que
el aumento de las tasas en 1967-68, podría haber reducido el número de estu-
diantes extranjeros en las Universidades británicas en los siguientes 3 0 4 años
en hasta 4.000 ó 5.000 menos de la cifra que se hubiera dado en otro caso. Si
esto es así, la ganancia neta por tasas anuales fue de cerca de 3.300.000 libras
(sin tener en cuenta los costes de los fondos especiales de compensación y ayuda
establecidos para aliviar las molestias, y ayudar a estudiantes de países en vías
de desarrollo). Pero la pérdida de divisas del extranjero derivadas de la adquisi-
ción de bienes y servicios británicos por parte de estudiantes extranjeros, esti-
mada en cerca de 700 libras por persona, debe haber sido suficiente como para
compensar esto en las cuentas exteriores.

31. En aquella ocasión, por tanto, pudo no haber una ganancia neta de
divisas extranjeras, pero como era un período en que la admisión de solicitantes
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británicos excedía a las previsiones, la caída de la demanda extranjera pudo
haber liberado presiones sobre los recursos, que de otra forma hubiera sido
difícil soportar en el marco de los convenios quinquenales. (Hay que recordar
que las Universidades británicas tenían a finales del quinquenio de 1967-72
unos 235.000 estudiantes de dedicación completa, aunque el convenio había

ofrecido recursos sólo para 220/225.000). La situación a mediados de la
década de los 70 difiere sin embargo en varios aspectos. Por un lado, la demanda
extranjera de plazos de estudiantes puede no presentar la misma sensibilidad de
plazas respecto a futuros cambios de tasas, como parece haberse mostrado
en 1967-68. EI mercado ha cambiado, y un elemento imprevisible es el futuro
movimiento del valor de la libra en los mercados de divisas extranjeros. Otro
factor que influye en las cifras de extranjeros es la naturaleza de las decisiones
de los selectores universitarios. Es notable que el crecimiento de la población
estudiantil extranjera mostró una rápida aceleración a partir de 1972, precisa-
mente en el momento en que la demanda en el Reino Unido comenzó a mos-
trar signos inequívocos de no crecer tan rápidamente como se había previsto.
Es probable que gran parte del aumento de adminisiones de extranjeros en los
3 últimos años, sea el resultado de una demanda reducida en el Reino Unido
en relación con la capacidad de las Universidades, y que la tendencia se inver-
tiría por parte de los seleccionadores durante un período de demanda creciente
por parte de estudiantes nativos, unida a una escasez continuada de los recur-
sos disponibles para las Universidades.

32. A la luz de éstas y otras consideraciones, el argumento principal en
pro de elevadas tasas de estudiantes extranjeros pierde gran parte de su simpli-
cidad, y el Grupo de Trabajo no ha tomado ninguna conclusión firme en esta
etapa. Tasas elevadas de estudiantes extranjeros destinadas a recuperar todos
los costes marginales de su enseñanza sólo beneficiarían a las propias Univer-
sidades si pudiera haber alguna garantía de que los ingresos adicionales se
quedaran dentro del sistema universitario, y no se perdieran en reajustes año por
año de las subvenciones periódicas. No habría ganancias financieras (pero sí
serias pérdidas de bien distinto tipo) si el aumento fuera tan excesivo que redu-
jera sustancialmente las entradas en Gran Bretaña de estudiantes extranjeros
capacitados, o produjera medidas de represalia contra estudiantes británicos
que fueran al extranjero.

33. Se tendrían que hacer excepciones a un nivel muy elevado de tasas
en muchos casos y por diferentes razones. Los lazos históricos y políticos con
muchos países harían inaceptables un alto grado de discriminación (teniendo en
cuenta que, por ejemplo, Australia y la mayoría de nuestros socios de la C.E.E.,
no cobran tasas, o son muy pequeñas). Deberían existir programas equivalentes
de compensación para países del Tercer Mundo a los que Gran Bretaña con-
fiere ayuda para el desarrollo. La discriminación entre países según sean ricos
o pobres, no es desde luego una solución muy satisfactoria. Nos damos perfecta
cuenta de que hay estudiantes adinerados en países pobres, y que no todos los
solicitantes de países ricos son de por sí ricos o elegibles para becas por sus
propios Gobiernos. Una discriminación en cuanto a diferentes tasas para países
podrá ser muy difícil de poner en práctica. Aunque existen fuertes tentaciones
en favor de cobrar lo que pudiera soportar el comercio en el caso de los ricos paí-
ses petrolíferos -y de hecho se ha puesto de moda hablar de «servicios educa-
tivos pagados» que implican la imposición de gastos por costes totales sobre
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una base contractual- existen buenas razones para ser prudente al avanzar
en este sentido. Estos esquemas son simples sólo cuando implican cursos or-
ganizados especialmente, y se puede aplicar la práctica normal de cobrar los
costes totales, y ello puede entrar en conflicto con la suprema necesidad de
seleccionar a los estudiantes individuales, como cuestión que debe decidir la
Universidad que los admite, y no una que puede ser asumida por agencias
intergubernamentales o contratistas privados.

34. Destacamos estos aspectos como cuestiones sobre las que veríamos
bien que se emprendiera una amplia discusión antes de que intentemos hacer
nuestras recomendaciones finales. Si se piensa que está en el interés nacional
que se limite o reduzca la cantidad de subsidio suministrado actualmente para
la enseñanza de estudiantes extranjeros, habría que considerar las siguientes
posibilidades:

1) Tasas de estudiantes extranjeros más elevadas, mitigadas por mayores
programas de ayuda y acuerdos recíprocos con otros países.

2) Uná simple limitación de las cifras por cuotas, sin aumentar el actual
nivel de tasas en términos reales (es decir una medida por la que las
cifras totales de estudiantes extranjeros no excedieran el 10 por 100 de
la población estudiantil total).

3) Un sistema de «cuotas-tarifas», por el que se admiten cupos limitados
de estudiantes extranjeros con el actual nivel de tasas (o al mismo nivel
que los estudiantes nativos) pero teniendo que pagar cualquier admi-
tido adicional unas tasas mucho mayores.

35. Cualquier sistema de cuotas plantea cuestiones difíciles. L De qué vo-
lumen tiene que ser la cuota ?, ^Cómo ser repartida : entre universidades, o en-
tre admitidos no graduados y postgraduados?, ^cómo deberían regularse los
cupos de los distintos países?, ^sería admisible que las distintas Universidades
excedieran sus cupos, sabiendo que no vendría ninguna ayuda de compensa-
ción por parte del U.G.C., ni en subvenciones periódicas ni en subvenciones
de capital? Por lo que respecta a la «cuota-tarifa», si las distintas Universidades
implicadas quisieran recuperar sus costes adicionales, o una gran parte de ellos,
cobrando tasas diversas y diferentes, sería esto aceptable para el conjunto de
las Universidades. z Podría ser compatible un sistema universitario de cuotas
con la política de tasas adoptada en las instituciones locales?

36. Otro posible enfoque sería el de eliminar las actuales diferencias,
acompañándolo de un reajuste sustancial hacia arriba de las tasas cobradas a
estudiantes nativos. Pero en justicia, ésto requeriría la eliminación de la con-
tribución familiar en el sistema de concesiones de estudios para estudiantes
nativos, y ello sería difícilmente factible hasta que no se hubiera conseguido
como resultado de alguna de las revisiones que hemos sugerido a finales del
apartado 13. Finalmente, como modificación de este enfoque, podría haber
una reducción de la diferencia, asociada a un mayor aumento de la tasa del
estudiante nativo comparada con el aumento de la tasa del extranjero.

37. Esperamos que este estudio será considerado seriamente tanto en las
Universidades como en otras partes. La cantidad gastada en la enseñanza de
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unos 26.000 estudiantes extranjeros -el equivalente de toda población estu-
diantil de dos grandes Universidades- es considerable, ascendiendo de hecho
a unos 50.000.000 de libras anuales. Nuestra esperanza es que cuando se to-
man decisiones en este área, se haga con información. Volveremos a esta
cuestion en nuestro informe final.

RECOMENDACIONES PROVISIONALES

38. Las secciones precedentes de este informe describen el trasfondo de
nuestro trabajo y tratan una serie de temas que hemos estado estudiando, y
sobre los que proponemos que se emprendan más trabajos y se pidan opiniones
con vistas a presentar un informe final el año próximo con unas recomendacio-
nes destinadas a entrar en vigor a partir de 1977-78. Mientras tanto hacemos
las siguientes recomendaciones a corto plazo, que pensamos es posible aplicar
en 1976-77:

a) Con efecto a partir de 1976-77, la tasa anual de estudiantes de cursos
de gra^fuación de dedicación completa debe ser amplia e incluir, en lo
que respecta a todos los estudiantes admitidos (tanto no graduados
como postgraduados), tasas por clases, tasas por plazas de laboratorio
(exceptuando posiblemente los cursos de postgraduados, sopre los
que nos gustaría meditar más detenidamente), tasas de matrícula,
tasas de graduación, y cualquier otra tasa de naturaleza similar, pero
excluyendo las tasas de manutención y las cotizaciones al Sindicato de
estudiantes, tanto si son pagadas por separado o en combinación con
las tasas académicas ( véase el Ap. 4).

b) Las Universidades deberían cobrar las tasas para 1976-77 sobre la
base del párrafo a) anterior, y en lá misma cantidad en términos reales
que en la actualidad. Se recoinienda un aumento de las tasas de 1975-76
en un procentaje uniforme, calculándose que esta cantidad incremen-
tará los ingresos totales por tasas en aproximadamente el incremento
porcentual de los costes, para preservar la actual diferencia en términos
reales, para sin perjuicio de lo que se puede recomendar en nuestro in-
forme final de más largo plazo.

c) Las disposiciones sobre perjuicios establecidas para hacer frente al
aumento de tasas en 1975-76, deben continuar en vigor, en lo que res-
pecta a aquellos estudiantes que han sido directamente afectados por
el cambio, en 1976-77.

APENDICE 1. DEFINICION DE «ESTUDIANTES EXTRANJEROS» EN LAS
UNIVERSIDADES PARA FINES DE TASACION

La siguiente definición de estudiantes extranjeros con el fin de determinar
las tasas que debe pagar a la Universidad un estudiante, fue promulgada por
el Comité de Subvenciones Universitarias en abril de 1967.

1. Las siguientes personas no deben ser consideradas estudiantes ex-
tranjeros:
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I. Todo estudiante que haya residido habitualmente en el Reino Unido du-
rante al menos los tres años inmediatamente anteriores a la fecha en
que debe, o debía comenzar, su curso.

II. Todo estudiante cuyos padres hayan residido habitualmente en el
Reino Unido durante al menos los tres años inmediatamente anteriores
a la fecha en que debe, o debía, comenzar el curso.

III. Todo estudiante que hubiera residido habitualmente en el Reino
Unido durante al menos los tres años inmediatamente anteriores a la
fecha en que debe, o debía, comenzar su curso, si él o sus padres no
hubieran trabajado durante este tiempo fuera del Reino Unido.

IV. Todo estudiante de menos de 21 años, en la fecha en que debe, o
debía, comenzar su curso, si él y sus padres han residido habitualmente
en el Reino Unido durante por lo menos el año inmediatamente ante-
rior a dicha fecha.

V. Todo estudiante que al menos durante el año inmediatamente anterior
a la fecha en que debe, o dedía, comenzar su curso, a) ha residido
habitualmente en el Reino Unido (o ha asistido, a un curso de dedica-
ción completa o combinado de enseñanza superior), y b) ha estado
casado con una persona que haya residido habitualmente en el Reino
Unido durante al menos los tres años inmediatamente anteriores a
dicha fecha.

VI. Todo estudiante cuyos padres o cónyuges estén destinados en el
Reino Unido, y reconocidos por el Foreing Office o por el Common-
wealth Office, como miembros de un equipo o misión diplomática,
o como funcionario consular de carrera.

2. Todos los demás estudiantes deben ser considerados para fines de
tasación como estudiantes extranjeros durante la duración del curso.

3. Un estudiante que haya asistido en el Reino Unido al Colegio o a un
curso de educación adicional no avanzada debe ser considerado (para fines
de determinación de las tasas a cobrar por cursos subsiguientes), como resi-
dente ordinario en el Reino Unido durante el período de dicha asistencia.

4. Si un estudiante ha asistido a un curso de dedicación completa o a un
curso combinado de enseñanza superior (enseñanza adicional, Colleges o
Universidades) en el Reino Unido antes de comenzar su actual curso, su
asistencia al curso anterior no debe ser considerada como residencia habi-
tual y el período que dure el curso no debe ser tenido en cuenta en el cóm-
puto de períodos de residencia habitual en el Reino Unido. Así, un estudiante
postgraduado no debe ser tratado como estudiante nativo simplemente porque
haya pasado tres años en un curso de no graduado en el Reino Unido. (Un no
graduado e;<tranjero que se case con un residente en el Reino Unido puede,
sin embargo, adquirir el status de estudiante nativo para un curso de postgra-
duado -véase el Ap. 1(V) anterior-).

5. La residencia en las Islas del Canal, o en las Islas de Man debe ser
considerada de la misma forma que la residencia en el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.
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APENDICE 2. COSTES MARGINALES DE ESTUDIANTES

1. EI coste marginal del estudiante es el gasto extra contraído por la Uni-
versidad en virtud de su incorporación a ella. Es en principio un concepto simple,
pero plantea en la práctica problemas de interpretación. Un aspecto obvio es
que el coste marginal sólo tiene sentido si se presupone una calidad constante.
Esto plantea problemas en el campo educativo, ya que el coste marginal de un
estudiante debe ser estimado de acuerdo con la condición de que reciba las
mismas enseñanzas que el promedio de estudiantes recibía antes de que él se
incorporara, y que la calidad media de la enseñanza no varíe debido a su incor-
poración. Si las clases, cuyo tamaño es importante, son aumentadas, o el tiempo
de espera para los libros de la biblioteca se prolonga, el gasto monetario extra
de la persona extra no es un auténtico coste marginal, porque la calidad de la
enseñanza (es decir el producto) se ha deteriorado. Una media del deterioro
(si se puediera obtener), debería ser añadida al gasto extra financiero o de re-
cursos, para saber a cuánto asciende en realidad el coste marginal.

2. Otra complicación es que los graduados no son el único producto de
las Universidades; también hay investigación por parte de los equipos. Esto
significa que el coste marginal de un estudiante debe ser establecido bajo la
condición de que su incorporación no altere el rendimiento de dicha investiga-
ción; si de hecho lo reduce, el valor de la reducción del rendimiento de la inves-
tigación (si, de nuevo, se pudiera medir) debería ser añadido a los otros com-
ponentes del coste marginal por estudiante.

3. Para obtener el coste marginal a largo plazo, debemos presuponer que
una Universidad está Ilena en toda su capacidad, con todos los equipos y ser-
vicios en recíproco equilibrio. Añadamos un estudiante: el coste marginal
a largo plazo es el de la expansión de todos los equipos y servicios importantes
de forma que se vuelva al equilibrio previo, y a la calidad previa de la enseñanza
y de los demás servicios. EI coste marginal a largo plazo difiere del coste medio
sólo en la medida en que haya ahorros y gastos excesivos equilibrados. Que
existe cierto ahorro en la enseñanza es obvio; las clases formales no cuestan
más si se imparten a un mayor auditorio (aunque hace falta un local mayor
de clases), y ninguna Universidad ha considerado necesario hasta ahora
tener dos Vicerrectores. La estimación del coste marginal a largo plazo puede
estimarse bien por contabilidad o por métodos estadísticos, y ambos han sido
empleados por trabajadores académicos en este campo.

4. Un promedio adecuadamente calibrado de los costes marginales a
largo plazo, calculado en base a los precios de enero de 1975 de toda la población
estudiantil asciende a cerca de 1.100 libras -más de dos terceras partes del
coste total medio por estudiante. Esta cifra se basa en el trabajo de Leyard y
Verry («Funciones de los costes de enseñanza e investigación universitaria»,
Economic Journal, volumen 85, número 337, marzo de 1975) y es plenamente
coherente con el trabajo realizado en otras partes. Parece razonable concluir
que el coste marginal a largo plazo de un estudiante no es mucho menor que el
coste total medio por estudiante. Esta cifra se basa en el trabajo de Leyard y
cursos más baratos de no graduados y más de 300 libras para el tipo más caro
de cursos de postgraduados.
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5. EI coste marginal a corto plazo no es un concepto sencillo en este campo.
En una Universidad, los edificios y parte de la administración por ejemplo,
pueden tener una capacidad real no utilizada en el que pueden atender a más
estudiantes sin recursos adicionales ni un deterioro significativo de la calidad
del servicio que ofrecen, pero como hemos señalado antes, algunas instala-
ciones fijas (por ejemplo el surtido periódico de la biblioteca) sólo rendirían
servicios extra al precio de cierto deterioro (colas más largas). Más importante
es que el equipo de enseñantes, si no varía su tamaño, ofrecerá una enseñanza
adicional sólo al precio de cierto descenso del rendimiento de investigación;
el equipo no tiene una auténtica capacidad en exceso si no se parte de la base
de que estaba inicialmente realizando demasiada investigación en compa-
ración con la enseñanza. Lo mismo es aplicable al equipo auxiliar, cuyas activi-
dades pueden pasar del apoyo a la investigación del equipo al apoyo a la
enseñanza. Y desde luego, si el equipo reacciona a una mayor carga estudian-
til extendiendo sus esfuerzos en la enseñanza cada vez más ligeramente, habrá
presumiblemente un deterioro en la calidad del producto.

6. Lo que esto significa, es que habrá una pequeña capacidad «pura» en
exceso de una gran parte de las tres cuartas partes de los recursos universita-
rios que consisten en trabajo directo, disponible para una carga estudiantil
-extra sin pérdidas compensatorias- excepto si se valora la investigación
a un nivel claramente inferior en relación con la enseñanza que lo que hacen
los académicos. La conclusión práctica sería la de que el verdadero coste
marginal a corto plazo de los estudiantes no es, como se podría pensar a pri-
mera vista, una pequeña fracción del coste medio, sino una fracción bastante
sustancial, probablemente la mitad o más, y por tanto, no tan por debajo del
coste marginal a largo plazo. En cifras redondas (como un promedio de todos
los grupos objeto), quizás esté dentro del margen de 700-1.000 libras con los
precios de enero de 1975. Hasta en la situación de 1973/74, con ciertos
descuidos en los edificios universitarios y siendo los coeficientes de equipos,
estudiantes considerablemente más manejables que lo previsto a comienzo
del quinquenio, se hubieran necesitado sumas de este orden de magnitud
para reflejar el gasto de recursos de las Universidades en enseñar a un estu-
diante extra.
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II INFORME FINAL (junio, 1976)

INTRODUCCION

1. En nuestro informe provisional publicado en noviembre de 1975, descri-
bíamos las circunstancias en que fuimos constituidos como grupo de trabajo
conjunto por parte del Comité de Subvenciones a la Universidad y del Comité
de Vicerrectores y proseguíamos considerando por este orden el trasfondo
histórico de actual debate sobre las tasas, el concepto de tasa y las tasas como
un factor regulador económico. Examinamos varias posibilidades, incluída la
abolición de las tasas, y examinamos los problemas especiales que presentan
los estudiantes extranjeros. Nuestro propósito en esta etapa era en primer lugar,
ofrecer un análisis que provocara tomas de postura en las Universidades y en
todas partes, confiando en que la respuesta nos ayudaría en la elaboración de
las recomendaciones explícitas para nuestro informe final, que se publicará
en el verano de 1976.

2. En el informe provisional hicimos tres recomendaciones a corto plazo,
que pensábamos era posible aplicar en 1976-77, a la espera de las recomenda-
ciones finales. Fueron aceptadas posteriormente por los organismos que nos
apadrinan. La primera, refente a la necesidad de unas tasas cuantiosas, fue
recomendada a las Universidades y creemos que ha habido una voluntad general
de cumplirla. La segunda, referente a la cuantía de las tasas para 1976-77, fue
seguida pór una declaración en diciembre pasado del Secretario de Estado
de Educación y Ciencia en relación con el cálculo de las subvenciones perió-
dicas para 1976-77, y con las recomendaciones a las autoridades educa-
tivas locales referentes a los aumentos de tasas en el sector de la enseñanza
continuada. En esta declaración afirmaba que al ser los incrementos pertinentes
de los costes del orden del 30 por 100, tanto para Universidades como para
Instituciones de enseñanza continuada, se aconsejaba a las autoridades locales
que aumentaran las tasas en dicha cuantía para el curso académico 1976-77,
y que se tomarían en consideración similares aumentos en la fijación de las
subvenciones universitarias para dicho año. La tercera recomendación, con-
cerniente a la distribución de gravámenes para 1976-77, está siendo puesta en
práctica. ^

3. A largo plazo, nuestro propósito de estimular la discusión con la publi-
cación del informe provisional se ha cumplido. Una de nuestras principales
tareas ha sido la de estudiar las respuestas. Ha habido comentarios y debates
públicos muy extendidos y valiosos, especialmente en el Parlamento y en la
prensa educativa y general. Tras deliberaciones internas, las Universidades
comunicaron sus reacciones y consejos detalladamente. EI Anexo I enumera
una serie de diversas organizaciones que han ayudado presentando sus indi-
caciones. Estamos muy agradecidos a todos, tanto a las Universidades como a
los demás, por la consideración que han mostrado a nuestro informe provisional,
y por el interés que se han tomado en expresar sus puntos de vista, en numero-
sos casos con gran exactitud. Está claro que el tema de las tasas académicas
suscita un amplio espectro de opiniones.
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NUESTRAS RECOMENDACIONES

4. Con ayuda de esta amplia consulta sobre los temas difíciles tratados,
la Comisión de trabajo ha Ilegado a ciertas conclusiones generales, y a ellas
y a las recomendaciones que de ellas se derivan dedicamos este informe.

5. Primero presentamos un resumen de nuestras recomendaciones para
un sistema de tasas, que es nuestro propósito que sea consistente interna-
mente, administrativamente sencillo, y duradero. AI hacerlo queremos subrayar
dos rasgos de la cuestión de las tasas universitarias que han influido en nuestra
manera de pensar. En primer lugar, la mayor parte de los ingresos de las tasas
se derivan de los fondos públicos británicos, pero una parte importante es pa-
gada por los estudiantes o por sus padres o tutores. Por esta razón hemos atri-
buido importancia a la d.istinción entre ingresos «brutos» por tasas de todas
las fuentes, e ingresos por tasas provenientes de individuos de nuestro país o
extranjeros, y de sus padrinos. A éstos, a falta de un término mejor, los deno-
minamos ingresos «exteriores». Los ingresos «exteriores» son el dinero produ-
cido por el sistema de tasas, que no es simplemente una transferencia de un
sector de los fondos públicos a otro. En segundo lugar hemos apoyado y obser-
vado la práctica general de cobrar los costes totales de cualquier curso organiza-
do especialmente, al margen de lo dispuesto normalmente. Por ello hablamos,
en lo que sigue, solamente de tasas por cursos normales de graduación. EI
sector dependiente de las autoridades locales no se incluía en nuestros tér-
minos de referencias, pero pensamos que nuestros razonamientos deberían
ser igualmente aplicables a cursos de graduación en Escuelas Politécnicas
y otras Instituciones dependientes de las autoridades locales, aunque se pu-
dieran aplicar otras consideraciones a los cursos que no fueran para la gra-
duación.

6. Resumiendo, nuestras propuestas son las siguientes. Las comentare-
mos una por una en lo que queda del informe. Hay que tener en cuenta, sin
embargo, que están entrelazadas.

I. Se deben seguir cobrando tasas académicas. Los ingresos brutos
por tasas no deben ser mucho menores, pero tampoco exceder a un
10 por 100 de los ingresos totales de la Universidad: los ingresos ex-
teriores por tasas deben ser al menos mantenidos en sus actuales
niveles, aunque se puedan redistribuir sus fuentes. (Actualmente, los
ingresos brutos por tasas para 1976-77 se estiman en un 7,3 por 100
de los ingresos, y los ingresos exteriores por tasas en un 2 por 100).

II. Los actuales compromisos abiertos respecto a estudiantes extranjeros
deben ser limitados por un acuerdo voluntario, por parte de las Univer-
sidades, de restringir el número de admitidos. Los procedimientos
para Ilevar a cabo dicha limitación deben ser consecuentes con la
autonomía de las Universidades en relación con la selección de estu-
diantes y con su papel respecto a sus responsabilidades internaciona-
les, y deben ser el^aborados en deliberaciones entre las Universidades
y el Comité de Subvenciones a la Universidad.

III. La diferencia en las tarifas de tasas entre estudiantes del país (nativos)
y extranjeros deben ser eliminadas.
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IV. Cualquier reestructuración de las tasas con este fin, debe garantizar
una protección adecuada de los estudiantes nativos de las molestias
que pudieran resultar. La distribución de las contribuciones de los
padres debe ser modificada, de forma que disminuya el grado de con-
tribución de los padres al pago de las tasas.

V. Las tarifas de tasas para cursos completos dF postgraduados deberian
ser mayores que para cursos de no graduados.

VI. Las tasas para cursos parciales de postgraduados no deben ser aumen-
tadas proporcionalmente a las de cursos completos de postgraduados,
pero deben ser dejadas a disposición de cada U niversidad.

En los siguientes párrafos vamos a examinar estas recomendaciones por
orden.

7. Mientras la respuesta a nuestro informe provisional ha sido aplastante-
mente a favor de una «vía intermedia» entre tasas nulas y de costes totales,
siempre que los ingresos estén fijados en o más del 10 por 100 de los ingresos
totales, se nos ha pedido por parte de muchos comunicantes que examinemos
de nuevo los argumentos en pro de la abolición de las tasas. Lo hemos hecho
y, aunque atraidos por su lógica y su sencillez, estamos convencidos de que
es poco realista, en las actuales y previsibles circunstancias, el abolir las tasas
para todos los estudiantes, tanto los del país como los extranjeros, e inacep-
table, si se limitara a los estudiantes nativos, aumentando de esta forma las
diferencias con respecto a los estudiantes extranjeros. Por ello permanecemos
en la «vía intermedia» como manteníamos en nuestro informe provisional.

I N G R ESOS B R UTOS PO R TASAS

8. Proponemos una limitación de los ingresos brutos por tasas a un 10
por 100 de los ingresos universitarios, ya que una proporción mayor que ésta
significaría un incentivo demasiado grande a favor de las puras cifras de estu-
diantes al margen de las restantes responsabilidades de las Universidades. Las
Instituciones que quisieran mantener unos elevados niveles para el acceso y un
esfuerzo de investigación adecuado serían necesariamente objeto de presiones
no deseadas si el elemento de recaudación representado por las tasas predo-
minara demasiado.

INGRESOS EXTERIORES POR TASAS

9. Los ingresos exteriores por tasas en 1976-77 (es decir, los ingresos
por parte de estudiantes extranjeros y nativos responsables del pago de tasas
por medio de sus padres o de otra forma) son aproximadamente 16 millones de
libras. Sería poco realista, en las circunstancias actuales del país proponer una
disminución de esta moderada suma, y lo que sugerimos en adelante originará
un cierto aumento. •

10. En el Anexo II se muestra una tabla comparativa que muestra los in-
gresos brutos y exteriores por tasas que se esperan para el año próximo, esti-
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mados de acuerdo con las actuales disposiciones, y lo que dichos datos serían
ideales si en cambio se pusieran en práctica el próximo año nuestras pro-
puestas.

LIMITACION DEL NUMERO DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS

11. Señalamos en nuestro informe provisional las razones para pensar que
debería haber un numeroso estudiantado extranjero en nuestras Universidades,
y no necesitamos repetir aquí estos argumentos. Pero el contribuyente no de-
bería ser confrontado con un compromiso abierto en esta materia. En los próxi-
mos cinco años los grupos de edades nativos de los que procede la gran mayo-
ría de estudiantes universitarios se incrementará en aproximadamente un
4 por 100 anual. Es muy poco probable que los recursos de las Universidades
aumenten a un ritmo ni siquiera parecido, de forma que la presión de las de-
mandas de estudiantes nativos respecto a los servicios disponibles será conside-
rable. Los responsables de las admisiones tenderán por ello a disminuir en cual-
quier caso la proporción de estudiantes extranjeros que acepten, aunque la
presión de las demandas de plazas para extranjeros esté aumentando, especial-
mente a nivel de postgraduados. No se puede confiar, sin embargo, firmemente
en ello y a más largo plazo, al empezar a disminuir el tamaño de los grupos de
edades nativos en los años 80, .la presión por parte de aspirantes nativos puede
decrecer. Por estas razones, pensamos que es acertado que se procure limitar
dicho compromiso.

12. No consideramos la recaudación de tasas muy elevadas de estudiantes
extranjeros como un mecanismo regulador satisfactorio. Trataremos este as-
pecto con más detalle en la siguiente sección, pero queremos manifestar aquí
nuestra preferencia por cualquier intento de limitar los gastos del contribuyente
respecto a estudiantes extranjeros por medio de una restricción en su número.
En nuestras recientes deliberaciones hemos recibido el apoyo de la opinión
universitaria a nuestro punto de vista de que las Universidades aceptarían
algún tipo de li,mitación en el número por acuerdo propio, si de esa forma se
pudieran eliminar las diferencias entre las tasas de estudiantes nativos y extran-
jeros. Nuestro propósito es que el U.G.C. (1) discuta con cada Universidad las
cifras de estudiantes extranjeros que deben ser tenidos en cuenta a la hora de
las subvenciones en bloque, y que dichas cifras se basen en los números actua-
les y recientes (2).

LAS DIFERENCIAS RESPECTO A EXTRANJEROS

13. La opinión universitaria ha sido virtualmente unánime en desear el
fin de unas diferencias que son consideradas, cualesquiera que sean sus otras
justificaciones, mezquinas, como una fuente de tensiones dentro de las propias
Instituciones, y gravosas para su administración. Han Ilevado a complicaciones
internacionales y podrían conducir a más. La introducción de nuevas excep-

(1 ) U.G.C. Comité de Subvenciones a la Universidad.
(2) La definición con este fin de estudiante extranjero debe ser aquella utilizada en el Reglamento

Estatuario que rige la concesión de diplomas o títulos a estudiantes.

28Ó



ciones y descuentos por perjuicios erosionaría aún más su valor financiero. Si
se limitan las cifras er^ la forma que hemos expuesto, existen todas las razones
para evitar unas elevadas tasas específicas para estudiantes extranjeros como
mecanismo regulador, y para prescindir de las tasas discriminatorias, tan am-
pliamente aborrecidas y fastidiosas.

14. AI eliminar las diferencias con respecto a extranjeros, se requiere un
nuevo sistema de tasas, hay varias formas de conseguir esto, pero hay que
realizar en cada caso ciertos reajustes en otros aspectos si, como ya hemos
aceptado, no han de disminuir los ingresos brutos y exteriores por tasas. Para
evitarlo, las tasas uniformes para todos los estudiantes, tanto nativos como
extranjeros, deberían ser tan elevadas que convertirían a los ingresos por tasas
en una proporción inaceptablemente grande de los ingresos universitarios,
aparte de los perjuicios que ocasionaría a estudiantes sin ayudas. En la próxima
sección proponemos una alternativa a las tasas uniformes, pero reconocemos
que, cualquiera que sea el curso que se siga, continuará existiendo una carga
adicional sobre los estudiantes nativos sin ayudas, y sobre sus padres en las
actuales circunstancias de contribución de los padres. Cuando las circunstan-
cias económicas lo permitan, se podrá esperar que desaparezca la contribución
de los padres. Mientras ésto no sea posible, las condiciones de contribución
de los padres deben ser revisadas de forma que compensen el incremento de
las tasas. Creemos que la revisión trienal de las subvenciones para manuten-
ción de estudiantes, que está programada para el año próximo, ofrecerá la
oportunidad de conseguir ésto.

CURSOS PARA NO GRADUADOS Y POSTGRADUADOS

15. Como alternativa predilecta frente a las tasas uniformes sugerimos
que exista una diferencia entre los niveles de tasas para cursos de no graduados
y cursos de postgraduados. Como hemos dicho anteriormente, si no se intro-
duce esta diferencia, el efecto de nuestras recomendaciones independientes
sería el de fijar un nivel de tasas, que pensamos sería injustamente elevado
con respecto a los estudiantes nativos no graduados que pagan sus propias
tasas. Pero al introducir una diferencia entre las tasas para no graduados y post-
graduados no deseamos que las tasas de postgraduados se fijen tan altas que
debiliten el esfuerzo investiqador de las Universidades, o su contribución vital
a la enseñanza de postgraduados. Hemos sugerido en nuestro anterior informe
que los ingresos por tasas deberían tener alguna relación con los costes, y los
costes por unidad de postgraduados son en promedio entre 1,5 y 2 veces ma-
yores que los costes de no graduados. Este aspecto ha sido de hecho reconocido
implícitamente por algunas Universidades al cobrar tasas por bancos. Si se
aceptan nuestras propuestas, creemos que la justificación de estas cargas suple-
mentarias desaparecerá.

16. Recomendamos, por tanto, que a partir de 1977-78, las tasas «standard»
de no graduados deberían ser de 250 libras al año, y 450 libras para postgradua-
dos. También recomendamos que, mientras estos niveles de tasas deberían
ajustarse cada cierto tiempo a los nuevos estudiantes admitidos, de acuerdo
con los cambios en los costes, dichos incrementos no se apliquen a estudiantes
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qie estén ya matriculados en algún curso determinado. Esta propuesta eliminará
la necesidad de fondos para perjudicados, cuya administración es muy com-
plicada y que no logran eliminar una sensación de agravio.

17. Muchos postgraduados están protegidos por algún organismo oficial,
como un Consejo de Investigación o un Departamento del Gobierno, y podría-
mos confiar en que los incrementos de los costes serían sufragados en sus casos
por transferencias de fondos del U.G.C. al organismo competente. Reconoce-
mos que hay un número importante de postgraduados nativos, que no están
en esta situación, pero que son responsables del pago de sus propias tasas, y
las Universidades pueden desear en alguno de estos casos ejercer sus atribucio-
nes de sufragar parte o todas las tasas. Además, pensamos que es posible que per-
sonas que normalmente desearían matricultse en cursos de dedicación completa
para postgraduados, pueden, como consecuencia del incremento de las tasas,
buscar oportunidades en la enseñanza parcial para postgraduados, y pensamos
que es particularmente importante que se faciliten estas oportunidades a bajos
costes. Por ello recomendamos que las tasas de cursos parciales para post-
graduados no sean aumentadas proporcionalmente a las que hemos sugerido
para postgraduados de dedicación completa. Sobre estas tasas para estudios
parciales debe disponer la I nstitución competente, teniendo en cuenta que la
mayoría de estos estudiantes trabajan regularmente, y están, bien pagando las
tasas con sus propios salarios, o bien siendo ayudados por sus patronos.

CONCLUSION

18. Hemos hecho deliberadamente este informe final breve, pero no
queremos que se piense que al no desarrollar nuestros argumentos más ex-
tensamente es porque tengamos alguna duda respecto a nuestras conclusiones,
que se derivan de un extenso estudio de varias alternativas, así como de con-
sultar a Universidades de todo el Reino Unido y a otros organismos interesados.
AI Ilegar a estas conclusiones, hemos sido plenamente conscientes de las limi-
taciones con las que hemos topado; la inviabilidad, en las actuales circunstan-
cias financieras, de precindir de las apreciables sumas de los ingresos exteriores
incorporados al sector público de la economía por medio de las tasas acadé-
micas; el rechazo a hacer de las Universidades depender demasiado de una fuen-
te de ingresos que varía en proporción a las cifras de estudiantes; la necesidad
de eliminar las fricciones internacionales e internas que tienden a causar la dis-
criminación respecto a estudiantes extranjeros.

19. Reconocemos que ninguna solución puede ser satisfactoria para
todos los afectados en el marco de estas limitaciones. Hemos intentado hallar
un camino para hacer justicia al contribuyente, al estudiante extranjero y a las
Universidades con sus responsabilidades nacionales e internacionales. La
aceptación de nuestra solución ha de depender críticamente de si se conceden
ciertas ayudas a aquellos estudiantes nativos (o a sus padres) que no están
apoyados por fondos públicos, y es nuestra firme convicción que con esta
condición, lo que hemos recomendado como paquete de medidas representa
la solución generalmente más satisfactoria disponible.
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ANEXO I

Efectos económicos estimados de las recomendaciones de la comisión

Este anexo muestra cómo operarían las propuestas de la Comisión si se hiciesen
efectivas en 1976-77 (cfr. parágrafo 10 del Informe).

A. INGRESOS POR TASAS A SATISFACER EN 1976-77

Total

CATEGORIAS DE ESTUDIANTES
Números Tasas ingresos

estimados satisfechas en miles
de libras

Ingresos externos (a)

No graduados nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.000 150 (b} 3.300
No graduados extranjeros .. . . . . . . . . . . . . . . . 11.000 420 4.620
postgraduados nacionales .. .. . . . . . . . . . . . . . 10.000 185 1.850
postgraduados extranjeros .. . . . . . . . . . . . . . . . 14.000 420 5.880

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.650

Ingresos oficiales (a)

No graduados nacionales .. . . . . . . . . . . . . . . . 186.000 185 34.410
No graduados extranjeros .. . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 420 2.100
Postgraduados nacionales .. . . . . . .. . . . . . . . . 23.000 185 4.255
Postgraduados extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 420 1.680

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.445

Ingresos brutos por tasas ( c).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.095

Sir Fraser Noble ( Presidente).
Profesor A. J. Brown.
Mr. J. P. Carswell (3).
Profesor N. C. H u nt.
Sir Roy Marshall.
Dr. H. R. Pitt.
Dr. Frank Thistlethwaite (4).
Dr. J. Steven Watson.
Profesor J. C. Wpst.

(3) EI Secretario del U.G.C., aunque ha estado completamente asociado a los debates de este
grupo de trabajo, no se puede responsabilizar de las recomendaciones en la medida en que no sean
aceptables o no parezcan apropiados al I.G.C.

(4) Dr. Frank Thistlethwaite, Vicerrector de la Universidad de East Anglia, se convirtió en miem-
bro del grupo de trabajo en marzo de 1976, sucediendo a Sir Cyril Philipe después que éste cesara
como Vicerrector de la Universidad de Londres.
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B. INGRESOS SI LAS PROPUESTAS DE LA COMISION FUESEN ADOPTADAS
EN 1976-77

Total
Números Tasas ingresos

CATEGORIAS DE ESTUDIANTES estimados satisfechas en miles
de libras

Ingresos externos (a)

No graduados nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.000 200 (b) 4.400
No graduados extranjeros .. . . . . . .... . . . .. . 11.000 250 2.750
Postgraduados nacionales ................. 10.000 450 4.500
Postgraduados extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000 450 6.300

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.950

Ingresos oficiales (a)

No graduados nacionales .. . . . . . . . . . . . . . . . 186.000 250 46.500
No graduados extranjeros .. . . . . . . . . .. .... . 5.000 250 1.250
Postgraduados nacionales .. ............... 23.000 450 10.350
Postgraduados extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 450 1.800

TOTAL .......................... ......... .......... 59.900

Ingresos brutos por tasas (c)... . . . . . .. . . . . .. .. 77.850

a) Por ingresos externos, como se explicó en el parágrafo 5 del informe, se entiende el
dinero obtenido por el sistema de tasas que no es una simple transferencia de fondos
públicos. Por ingresos oficiales se entienden los ingresos por tasas derivadas de fon-
dos públicos británicos, o sea, ingresos brutos menos ingresos externos.

b) Estas cifras han sido modificadas para tener en cuenta el hecho de que algunos de
estos estudiantes obtienen parcialmente sus tasas a través de la estructura de becas.

c) Bajo el sistema A, el ingreso bruto por tasas sería alrededor del 7,3 por 100 de los
ingresos totales de la universidad. Los ingresos externos serían alrededor del 2 po 100
del total.

Bajo el sistema B, el ingreso bruto por tasas sería alrededor del 9,7 por 100 de los
ingresos totales de la Universidad. Los ingresos externos serían alrededor del 2,2
por 100 del total.

d) Las tablas no tienen en cuenta los cambios anunciados recientemente en la escala
de contribuciones familiares a implantar en 1976-77.
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FINANCIACION DE LOS ALUMNOS DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR *

Maureen WOODHALL

U.N.E.S.C.O. INSTITUTO INTERNACIONAL PARA LA PLANIFICACION
EDUCATIVA (IIEP)

1. Justificación de la ayuda pública a la enseñanza superior

En los últimos años, la rápida expansión de la enseñanza superior en todo
el mundo ha puesto de relieve el problema de la financiación de este nivel,
que es el más costoso de la enseñanza. Los costos por alumno en la enseñanza
superior son mucho más altos que en cualquier otro nivel. En la mayoría de los
países, la enseñanza superior se financia con recursos públicos y privados.
Aún cuando las universidades no cobren cuotas, el alumno mismo corre nor-
malmente con una gran parte del costo total de la enseñanza, en la medida en
que pierde ingresos mientras estudia, en lugar de integrarse en el mercado la-
boral. Esos ingresos perdidos representan uno de los costos de la enseñanza
superior, tanto para el individuo -que pierde una renta que hubiera recibido
si no estudiara- como paa la comunidad -que pierde la aportación suya-.
Por otra parte, cuando las universidades cobran una cuota, ésta no suele
representar el precio total de la enseñanza, de modo que siempre se requiere
alguna modalidad de subsidio para financiar los gastos corrientes y de capital
de las universidades.

EI problema de la modalidad de financiación de la enseñanza superior y del
mejor equilibrio entre las aportaciones públicas y privadas plantea varios inte-
rrogantes. Por ejemplo, ^qué nivel y qué forma debe adoptar la ayuda pública a
la enseñanza, y cuál es la justificación de esta ayuda? La ayuda financiera
^debe otorgarse directamente a las instituciones de enseñanza superior, para
que éstas puedan reducir o suprimir las cuotas, o a los alumnos, para que pue-
dan pagarlas? La ayuda pública a la enseñanza superior ^debe financiarse
mediante los tributos generales o de alguna otra manera? En el presente trabajo
se aborda el problema de la ayuda financiera al alumno: se exponen los obje-
tivos de los sistemas de ayuda al alumno en diferentes países; se indican la
forma y el nivel que adopta la ayuda financiera; se detallan los criterios utilizados
para elegir a los alumnos que recibirán ayuda; y finalmente, se describe el
modo de evaluar los distintos sistemas empleados de ayuda al alumno.

Ahora bien, como la ayuda financiera al alumno en rea^idaa es una modali-
dad de al ayuda pública a la enseñanza superior, es interesante considerar pri-
mero la justificación de esta última. La prin ĉ ipal justificación económica de la
financiación pública de un servicio cualquiera reside en el hecho de que la
sociedad en su conjunto obtenga algún beneficio de éste y de que tal beneficio
se reduzca si abandonara aquél a la financiación privada. La ayuda a la ense-
ñanza superior se justifica así con el argumento de que produce beneficios

' Título original: Financing students in higher education. 1969. Traducido al castellano y pu-
blicado con autorización de la UNESCO y del IIEP.
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económicos y sociales para la sociedad, en forma de recursos humanos muy
calificados, de valores culturales y estéticos, de un enriquecimiento del cono-
cimiento humano, etc. Aún admitiendo que la enseñanza superior produce
también beneficios económicos y no económicos para el individuo mismo, el
fundamento de la ayuda pública se cifra en la creencia de que los beneficios
para la sociedad son mayores que los que acrecen directamente al individuo.

Hay, además, otro argumento en favor de esta ayuda. Si se ofrecieran opor-
tunidades de enseñanza superior sólo a quienes pueden pagarla, la solución
no sería eficiente ni equitativa. No sería eficiente porque algunos de los alumnos
más capaces no podrían pagarse los estudios, y no sería equitativa porque la
enseñanza superior confiere beneficios al individuo ^n forma de una mejora
de las oportunidades laborales y económicas, y si se distribuyera de acuerdo
con el poder adquisitivo de cada uno se preservarían y aun se incrementarían
en el futuro las desigualdades de renta.

De este modo, la ayuda a la enseñanza superior mediante fondos públicos
tiene una justificación tanto económica como social. EI interrogante que debe-
mos responder ahora es el de la forma que debe adoptar y la modalidad como
se debe financiar. EI siguiente cuadro resume varias formas posibles de ayuda
a la enseñanza superior.

CUADRO 1

METODOS ALTERNATIVOS DE FINANCIACION Y AYUDA A LA
ENSEÑANZA SUPERIOR

METODOS DE AYUDA

1. Ayuda directa a las instituciones para
eliminar o reducir las cuotas.

2. Ayuda directa a los alumnos en forma
de becas incondicionales.

1. Imposición general sobre la renta (en
la esfera central o local).

2. I mposición general sobre el gasto,
por ejemplo, impuesto de ventas, im-
puestos de consumo (en . la esfera
central o local).

3. Ayuda directa a ciertos alumnos en
forma de becas o bolsas, previa de-
mostración de la escasez de medios.

4. Ayuda directa a los alumnos en forma
de préstamos garantizados con tipos
de interés inferiores a los del mercado.

5. Ayuda directa a los alumnos en forma
de facilitación de empleo en dedica-
ción parcial, o de alojamiento y comida
a precios inferiores a los del mercado.

6. Ayuda directa a los padres o a los
graduados que trabajan, en forma de
beneficios tributarios para gastos edu-
cativos.

3. Impuesto especial sobre la renta de
los graduados.

4. Reintegro de préstamos de antiguos
alumnos.
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2. Métodos de ayuda al alumno

La mayoría de los países ayudan a la enseñanza superior combinando las
dotaciones directas a las instituciones, para cubrir los gastos corrientes y de
capital de éstas, y a algunos alumnos, para cubrir las cuotas, cuando es nece-
sario, y los gastos de manutención. Estas dotaciones a los alumnos presentan
variadas formas. Muchos países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo,
tienen programas de becas que se conceden a algunos alumnos elegidos según
su capacidad o su necesidad económica. Estas subvenciones a veces son incon-
dicionales, como en el Reino Unido, donde todos los alumnos que son admiti-
dos en una universidad se consideran aptos para recibirlas, si bien la cantidad
que realmente recibe cada uno se somete a un test de medios, y se determina
según el nivel de la renta de sus padres. Otras veces, la subvención está sujeta
a ciertas condiciones, como en Ghana, donde los alumnos la reciben con la
condición de que al graduarse trabajen para el gobierno.

Son varios los países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo, que
ayudan a los alumnos mediante préstamos reintegrables, con o sin interés.
En la actualidad, los préstamos constituyen parte de la financiación de la ense-
ñanza superior por lo menos en diez países desarrollados: Estados Unidos,
Canadá, Japón, Australia, Suecia, Noruega, Dinamarca, Finlandia, Alemania
Occidental y Holanda, y en varios otros países en vías de desarrollo, como
Italia, Kenya, Colombia, Venezuela, Perú y la República Dominicana.

Otra forma de ayuda financiera al alumno es el empleo remunerado en
régimen de dedicación parcial. Muchas uni^versidades estadounidenses adopta-
ron durante algún tiempo programas privados de este tipo, y en 1964 el Gobierno
Federal estableció el Programa de Trabajo y Estudio de los Colleges, en virtud
del cual se conceden a los colleges y universidades fondos que han de dedicarse
a la ampliación de las oportunidades laborales para los alumnos.

La proporción de alumnos que reciben ayuda directa varía también conside-
tablemente. En algunos países en vías de desarrollo, menos del 3 por 100 de
los alumnos reciben becas, mientras que en el Reino Unido y en los países escan-
dinavos son más del 70 por 100 los alumnos que reciben ayudas directas.
Una encuesta realizada en 1959-60 con destino al Estudio Internacional sobre
la Admisión en la Universidad reveló que, considerando todos los países en

CUADRO 2

PORCENTAJE DE ALUMNOS QUE RECIBEN AYUDA DIRECTA EN
DIVERSOS PAISES

Nil 0-3 4-8 9-15 16-30 31-50 51 -100

Países desarrollados .. 1 3 5 1 1 0 1

Países menos desarro
Ilados........... 6 11 4 2 3 1 1

Tota I......... 7 14 9 3 4 1 2
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conjunto, el 32,9 por 100 de los alumnos recibe alguna ayuda directa para la
enseñanza superior en los países desarrollados, y el 8,7 por 100 en los menos
desarrollados. EI cuadro 2 resume la proporción de alumnos que recibe ayuda
en 40 países.

Finalmente, la mayoría de los países conceden ayudas indirectas a los
alumnos, y algunos les otorgan recursos directamente. Es difícil obtener datos
exactos sobre los niveles de gastos en forma de ayuda indirecta, puesto que
muchas veces ésta es financida por otras instituciones además del Ministerio
de Educación, pero un examen de la ayuda financiera al alumno sería incompleto
si no considerara los subsidios para alojamiento, comida y viajes, y las presta-
ciones de asistencia médica y otras de tipo social.

3. Objetivos de los programas de ayuda al alumno

Los programas de ayuda al alumno pueden tener objetivos diferentes en
los distintos países. EI Estudio Internacional sobre la Admisión en la Univer-
sidad, realizado por la Unesco y la Asociación Internacional de Universidades,
incluía una breve exposición de estos programas y los clasificaba en cuatro
categorías principales:

a) Programas tipo «siembra»: se encuentran generalmente en los países
más pobres y más atrasados en la enseñanza. Ayudan a unos pocos
alumnos, y su finalidad principal es la de promover una rápida expan-
sión de la enseñanza en el futuro.

b) Programas de «oferta de mano de obra»: su principal objetivo es el de
ayudar a satisfacer las necesidades del país en relación con diversos
tipos de recursos humanos capacitados.

c) Programas para mantener la «igualdad de oportunidades»: tratan de
aumentar e igualar las oportunidades educativas; su objetivo es el de
asegurar que ningún alumno capaz se vea obligado a abandonar sus
estudios por razones económicas.

d) Programas «salariales»: se ayuda a todos los alumnos, independien-
temente de sus recursos o los de sus padres, y así la ayuda se convierte,
de hecho, en un salario que el Estado paga a todos los alumnos.

Estas cuatro categorías demuestran que los distintos programas de ayuda
persiguen objetivos diferentes. Por ejemplo, el objetivo de los programas de
«oferta de mano de obra» es principalmente económico, mientras que el de
los destinados a preservar la «igualdad de oportunidades» es, sobre todo,
social. Este método de clasificación es esclarecedor, pero, lamentablemente,
son pocos los programas de ayuda que puedan ser incluidos en una sola catego-
ría. En la mayoría de los países, la política de ayuda al alumno tiene diversos
objetivos, que combinan aspectos económicos, sociales y educativos. Cuando
se pregunta a los administradores de estos programas estatales de ayuda al
alumno por la finalidad principal de los mismos, es posible que respondan:
«Estimular la demanda de enseñanza», «hacer realidad la igualdad de las opor-
tunidades educativas», «asegurar una oferta suficiente de mano de obra califi-
cada», o«permitir que los alumnos usen su tiempo de la manera más instructiva,
de modo que no se vean obligados a trabajar parte del tiempo o a interrumpir
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sus estudios por dificultades financieras». De hecho, sin embargo, en la mayo-
ría de los países la ayuda al alumno intenta satisfacer todos estos objetivos simul-
táneamente, lo que dificulta la evaluación total de la mayoría de los programas.

Por ejemplo, en los Estados Unidos hay dos programas de préstamos para
alumnos universitarios, subsidiados por el Estado: el de préstamo al alumno
para la docencia nacional, y el de préstamos garantizados para la enseñanza
superior. Objetivo primordial de ambos es conceder préstamos a bajo interés
a los alumnos de familias de renta baja o media para que puedan continuar sus
estudio. Otro de sus objetivos declarados es el de hacer efectiva la igualdad de
oportunidades educativas. Pero el primero de ellos, es decir, el Programa de
préstamos al alumno para la docencia nacional, tiene además una justificación
económica: estimular a los graduados a seguir la carrera docente, para solucio-
nar la escasez de profesores. De esta forma, los graduados que se dedican a la
docencia quedan exentos de parte del reintegro: se les cancela el 10 por 100
de dicho reintegro por cada año de servicio docente en dedicación exclusiva;
y si trabajan en áreas de bajos ingresos, o con niños incapacitados, se les cancela
el 15 por 100 por cada año de servicio. En consecuencia, el programa participa
tanto de las características de los de «igualdad de oportunidades» como de los
de «oferta de mano de obra».

Esta pluralidad de objetivos es muy importante para evaluar la eficacia de la
política de ayuda al alumno. Si el objetivo de esta ayuda es simplemente aumen-
tar la demanda de enseñanza superior, se puede hacer una primera evaluación
de su eficacia observando las cifras de matriculación. Pero si su finalidad es la
de mantener la igualdad de oportunidades, habrá que recabar información
sobre la extracción social de los alumnos y examinar las tendencias de las
tasas de participación de las clases sociales en la enseñanza superior. La
influencia de la política de ayuda sobre la eficacia aducativa debe juzgarse
asimismo a la luz de los efectos que la ayuda financiera tiene sobre la ten-
dencia de los alumnos a trabajar en régimen de dedicación parcial, sobre la
duración promedia de los estudios y sobre las tasas de gastos en la enseñanza
superior. En consecuencia, cualquier política de ayuda al alumno debe eva-
luarse atendiendo a sus implicaciones económicas, sociales y educativas.
En la sección siguiente examinaremos algunas de las implicaciones de dos
posibles métodos de ayuda: las becas y subvenciones directas, o los préstamos
reintegrables.

4. ^Becas o préstamos?

Algunos autores han defendido el sistema de préstamos alegando diversas
razones. AI mismo tiempo, otros autores combaten esta idea y defienden el
sistema de becas. Los argumentos pueden resumirse brevemente en cinco
encabezamientos :

a) La financiación de la enseñanza superior

Los economistas de Gran Bretaña y los Estados Unidos han defendido el
sistema de préstamos, basándose en que éstos aumentarán los recursos finan-
cieros generales para que la ayuda financiera se ofrezca en forma de subven-
ciones o de préstamos, puesto que siempre habrá que allegar los fondos para
atender a los primeros pagos a los alumnos. Pero a largo plazo se produce un
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ahorro de fondos públicos si se exige al alumno que reintegre parte o la tota-
lidad del préstamo. La medida del ahorro depende del período de tiem_po que
se concede a los graduados para efectuar el reintegro y del interés que deben
pagar. Muchos programas, como algunos vigentes en Escandinavia, conceden
los préstamos sin interés o con un tipo muy bajo. En Dinamarca, por ejemplo,
los alumnos reciben ayuda en forma de un 50 por 100 de subvención y un 50
por 100 de préstamo sin interés; en Noruega, el interés es del 4 4/4 por 100.
Así el ahorro que supone el sistema de préstamo es menor que si aplicaran los
tipos comerciales de interés, pero de todos modos se consigue algún ahorro de
fondos públicos. EI sistema de préstamos puede aumentar asimismo la ayuda
financiera a la enseñanza superior recurriendo a las fuentes privadas de finan-
ciación. Por ejemplo, en Finlandia, y en los Estados Unidos con el Programa
de préstamo garantizados, los bancos privados otorgan el préstamo inicial
para el alumno, pero con una garantía del gobierno. En estos casos, el gobierno
subsidia el interés del préstamo y afronta los gastos de cancelación del préstamo
en casos de enfermedad análogos, o los de incumplimiento por parte del gra-
duado, pero los fondos públicos no se ven obligados a financiar el pago ini-
cial al alumno. De este modo, el préstamo se justifica como medio idóneo
para superar una de las (imitaciones a largo plazo que afectan a estos programas
de ayuda : la disminución de las rentas públicas.

b) Los beneficios de la enseñanza superior

Los defensores del préstamo arguyen que, como la enseñanza superior
confiere evidentes beneficios financieros al alumno, es éste el que debe rein-
tegrar, al menos en parte, el costo de su educación con el excedente de ingresos
de que disfruta al graduarse. Por su parte, los defensores de la beca argumentan
frecuentemente que es la sociedad en su totalidad la que se beneficia, en tér-
minos económicos y no económicos, de la enseñanza superior y de la oferta
de mano de obra cualificada, por lo que es ella la que debe financiar la ense-
ñanza superior con cargo los impuestos generales. EI principio tributario del
«beneficio» (el que se beneficia de un servicio debe contribuir a financiarlo)
aboga, pues, por el sistema de los pagos privados y las ayudas públicas, puesto
que la enseñanza superior confiere beneficios tanto al individuo como a la
sociedad. En Colombia, el Instituto Colombino para la Formación Superior en
el Extranjero, que administra la ayuda a los alumnos de enseñanza superior
tanto en el país como fuera de él, otorga préstamos, no becas, basándose en que
«la enseñanza es un buen negocio; el beneficio obtenido por el alumno es pro-
porcional al capital invertido». Por otro lado, muchos programas de becas se
justifican por la aportación de los graduados a la renta nacional, por la necesidad
del país de disponer de mano de obra cualificada, y por los beneficios indirectos
o«difusos» generados por la inversión en la enseñanza superior. EI desacuerdo
entre los defensores del préstamo y de la subvención se centra esencialmente
en el grado de subsidio necesario para asegurar una inversión óptima en la
enseñanza superior, desde el punto de vista de la sociedad.

c) Equidad e igualdad de oportunidades

Intimamente ligados a los argumentos acerca de los beneficios de la ense-
ñanza superior están los que conciernen a la equidad de los diversos métodos
de financiación. Los defensores del préstamo alegan que éste es más equita-
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tivo, puesto que los graduados, que ganan más que el término medio como
consecuencia de su educación, proporcionan fondos al reintegrar los présta-
mos, en tanto que los programas de becas implican una transferencia de la
renta, del contribuyente general, que percibe ingresos promedio o inferiores,
a quienes obtendrán luego mayores ingresos durante toda su vida. Por otra
parte, quie^nes se oponen al préstamo arguyen que la necesidad de reintegrarlo
desalentará a los alumnos de la clase trabajadora que desean cursar estudios
superiores, y que la beca es más eficaz para mantener la igualdad de las opor-
tunidades educativas.

d) Eficiencía de la enseñanza superior

A menudo se justifica la beca con el razonamiento de que la ausencia de
preocupaciones económicas permite al alumno dedicarse plenamente a sus
estudios, mientras que el temor a acumular grandes deudas puede obligarle a
buscar un trabajo de dedicación parcial o incluso a abandonar la enseñanza
superior antes de completar sus cursos. EI trabajo en dedicación parcial de los
alumnos es un fenómeno común en muchos países, pero su explicación está
íntimamente ligada a la forma en que están organizados los cursos universita-
rios, al tiempo necesario para graduarse y a otras características estructurales
de la enseñanza superior. Hay pocos datos directos sobre la relación entre
los métodos de financiación al alumno y la duración de los estudios o las pautas
del empleo en dedicación parcial.

e) Problemas prácticos de la administración de un prograrr^a de préstamos

Algunos consideran que el sistema de préstamos no es viable debido a
ciertas dificultades prácticas de su aplicación. Por ejemplo, zcómo ayudar a los
graduados que perciben bajos ingresos por causa de enfermedad, de desempleo
o de elección de ocupaciones poco rentables? zCómo solucionar el problema
de la graduada casada que abandona el trabajo? ^Cómo solucionar problemas
tales como el del incumplimiento del reintegro por omisión o por emigración?
En los países que han adoptado programas de préstamo, estos problemas no
han sido insuperables. En general, suele preverse un «seguro» que permite a
los graduados postergar el reintegro en el caso de dificultades financieras. Es
cierto que los sistemas de préstamos obligan a crear una estructura adminis-
trativa eficiente para asegurar (a regularidad de los reintegros y para ocuparse
de los casos de dificultades. Pero en Escandinavia, los gastos de administtración
de estos programas oficiales de préstamos alcanzan sólo el 1 ó el 2 por 100
de los gastos anuales totales en concepto de ayudar a los alumnos.

5. Evaluación de los sistemas de ayuda al alumno

EI objetivo de este breve trabajo ha sido demostrar que la política de ayuda
al alumno tiende a lograr en distintos países objetivos diferentes y poner de
manifiesto asimismo las diversas modalidades de ayuda utilizadas. Una de
ellas, pero no la única, es la beca. EI préstamo representa una alternativa viable,
y en algunos casos logra aumentar los recursos para la enseñanza superior. Sin
embargo, hay quienes se oponen a él, basándose en que genera consecuencias
indeseables, en particular el desaliento de los alumnos procedentes de la clase
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trabajadora. En realidad, las razones de la participación de la clase trabajadora
en la enseñanza superior son extremadamente complejas, y habría que analizar
tanto los métodos de financiación como la estructura del sistema educativo, los
métodos de selección y las actitudes tradicionales.

Para evaluar el préstamo como método de financiación de la enseñanza
superior, necesitaríamos información sobre las siguientes cuestiones:

I) ^Cuál es la magnitud de la ayuda pública a la enseñanza superior?

I I) ^ Cuál es la justificación aducida para esta a yuda ?

III) ^Se ha realizado algún intento de estimar los beneficios privados
y sociales de la enseñanza ?

IV) tCuáles son las condiciones de idoneidad para obtener un préstamo?

V) zCuáles son las condiciones del reintegro?

VI ) zCuál es el nivel promedio de endeudamiento de los graduados
universitarios al terminar sus cursos?

VII) ^Hasta qué punto está extendido el empleo de dedicación parcial
entre los alumnos? tQué datos tenemos acerca de los efectos
que el préstamo produce sobre este tipo de empleo ?

VIII) zQué formas alternativas de financiación utilizan los alumnos?

IX) ^Cuál es la duración promedio de los estudios y la tasa de gastos
inútiles entre los alumnos? zQué datos tenemos acerca del efecto
del préstamo sobre los gastos inútiles o la duración de los estudios?

X) ^Cuál es la composición social del grupo de alumnos?

XI) LCuál es la composición sexual del grupo de alumnos?

XII) ^Qué datos tenemos sobre las actitudes de las mujeres y de los
alumnos de la clase trabajadora ante los préstamos?

XI I I) zSe otorgan concesiones especiales a los graduados de baja renta
o a las mujeres casadas?

XIV) zCuál es la actitud general de los alumnos ante el préstamo?

XV) zCuáles son los gastos administrativos de sistema ?

XVI ) zCuáles són los problemas administrativos prácticos de un pro-
grama de préstamos a los alumnos?

XVII) zHay algunas excepciones establecidas, tales como unas condicio-
nes favorables de reintegro para grupos específicos de graduados?

XVI I I) lCuáles son los ahorros financieros producidos por un programa de
préstamos ?

XIX) ^Cuáles han sido los efectos de los cambios en el método de finan-
ciación ?

XX) ^Qué propuestas de reformas se han hecho con miras a la financia-
ción de la enseñanza superior?
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Luego habría que comparar estos datos con otros similares de un país que
haya adoptado el sistema de becas. Entonces sería posible evaluar el sistema
de préstamos y el de becas en función de los objetivos de la política de ayuda
a los alumnos de cada país.

Tal evaluación requeriría la ejecución de un proyecto importante de inves-
tigación. Disponemos de algunos datos sobre los programas de préstamo en
Estados Unidos y Escandinavia, que citamos en la bibliografía, pero una eva-
luación completa de los métodos alternativos de financiación exigiría más
información de la que tenemos ahora.

Sin embargo, el planificador educativo puede ahondar en los méritos relati-
vos de los diversos métodos de financiación analizando los objetivos de la
ayuda al alumno en su propio país. EI Estudio Internacional sobre la Admisión
en la Universidad concluye su examen de este tema con la siguiente observa-
ción:

«Pocos países han decidido lo que deben lograr sus programas de ayuda.
Más raro aún es que lo hayan hecho en detalle, basándose, por ejemplo,
en estudios sobre la mano de obra. Las deficiencias administrativas y la
consideración de la ayuda como el «pariente pobre» entre los problemas
educativos han determinado, además, que rara vez se haya hecho el mejor
uso posible de los limitados recursos disponibles. No se puede esperar
que los sistemas de ayuda promuevan la eficiencia del desarrollo educativo,
económico o social de un país, si no existe ninguna base para su evaluación.»

Desde la publicación de ese trabajo, se han hecho algunos progresos hacia
la correcta evaluación de los diversos métodos de financiación, pero es preciso
continuar las investigaciones para conseguir hacer de la política de ayuda al
alumno un instrumento efectivo para ayudar a lograr los objetivos educativos,
sociales y económicos de un país.
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ALEMANIA FEDERAL

La elección
en los

parlamentos
estudiantiles

de la
Universidad

En los centros de enseñanza superior de la República
Federal estudian actualmente unos 800.000 estudiantes,
y según el lugar de estudios -que por regla general ya no
puede ser elegido libremente por los estudiantes debido
a las limitaciones de admisión en muchas carreras-, el
universitario encuentra diferentes condiciones políticas, es-
tructurales y sociales. .

Cada estudiante es «miembro obligatorio» del estudian-
tado, cuyo órgano ejecutivo supremo es el Comité General aé
Estudiantes (AStA), elegido una vez por año. La autoadmi-
nistración estudiantil como representación de los intereses
de los estudiantes está relacionada con la autoadministración
académica, cuyo órgano superior es el Senado. Este órgano,
que elige al rector como director de la administración uni-
versitaria por un año, se compone, según establecen los
estatutos, de representantes de los catedráticos, de los auxi-
liares de cátedra y de los estudiantes, entre eltos también
el presidente del AStA.

EI escenario principal para la actividad política de los
estudiantes en el ámbito universitario es el parlamento de los
estudiantes (61 miembros), órgano superior de resolución
del estudiantado. Los miembros elegidos para el parlamento
toman parte en la elección y en el control del presidente dd
AStA y de sus jefes de sección.

Entre las tareas del parlamento cabe citar también la
decisión sobre el presupuesto estudiantil; al igual que en el
Parlamento Federal, aquí también existen comisiones, como,
por ejemplo, para finanzas, para el Fondo de ayuda estudiantil,
para estatutos y reglamentos.

EI presidente del AStA es elegido por el parlamento
estudiantil por mayoría de votos; con su entrada en funciones
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es al propio tiempo representante estudiantil en el Senado, el
órgano superior de la autoadministración universitaria. A su
propuesta son elegidos por el parlamento los jefes de sec-
ción del AStA, que responden ante el parlamento y ante el
presidente del AStA de sus actividades.

Las secciones del AStA cubren todas las actividades
estudiantiles en la vida cotidiana universitaria: desde el ase-
soramiento de sus miembros, pasando por la asistencia a los
estudiantes extranjeros.

La sección universitaria, por ejemplo, se ocupa primor-
dialmente de cuestiones de estudios y de trabajo profesional
Dentro de este sector se encuadran los problemas relativos
al reglamento de exámenes, el asesoramiento de los estudios,
«numerus clausus» y, en general, todos los aspectos jurídicos
relacionados con la legislación universitaria.

La sección social es por regla general la que más directa-
mente usan los estudiantes; su tarea principal es mejorar la
posición político-social de los estudiantes. No sólo se trata
de•asesorar al universitario con respecto a sus posibilidades
de promoción financiera, sino también de representar sus
exigencias políticas: aumento de las becas conforme aumenta
el índice de vida. La .labor de información para el estudiante
corre a cargo de la sección de relacíones públicas.

Otro sector importante dentro del AStA es la secciá►^
de finanzas a quien corresponde la elaboración del presu-
puesto, con el que se crean las condiciones previas para las
actividades del AStA. Aparte de la elaboración del presu-
supuesto, que ha de ser aprobado por el parlamento estu-
diantil, dicha sección se encarga también de revisar todas
las cuentas y gastos necesarios para Ilevar a cabo la autoad-
ministración estudiantil.

La sección de extranjeros tiene una función político-social
al mismo tiempo; se encarga de representar los intereses y los
derechos de los estudiantes extranjeros frente a sus países
de origen y frente a las autoridades alemanas. Para informar
a los estudiantes extranjeros existe también la Oficina de
Extranjeros de la universidad y el Studienkolleg, dos institu-
ciones subordinadas al Senado, o sea, a la autoadministra-
cion universitaria.

(Bildung und Wissenschaft)



COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA

Libre
prestación

de servicios
de los

abogados
en la CEE

Los órganos comunitarios han aprobado una directiva
(instrumento jurídico obligatorio para los Estados miembros)
encaminada a favorecer la libre prestación de servicios por
parte de los abogados en todo el territorio de la Comunidad

EI derecho de libre establecimiento y de libre prestación
de servicios para las profesiones liberales está consagrado
en el Tratado de Roma y en varias decisiones del Tribunal de
Justicia de la Comunidad. Sin embargo, la aplicación de este
derecho exige la elaboración de normas detalladas, que hasta
el momento sólo habían sido dictadas para los médicos.

La nueva directiva implica los siguientes principios:

Los Estados miembros disponen de dos años para adaptar
su legislación nacional a los principios establecidos en la
directiva.

La representación y defensa de un cliente ante los tribuna-
les o autoridades de un país de la C.E.E. pueden ser ejer-
cidas por abogados establecidos en otro Estado miembro,
sin que tengan obligación de residir o de estar inscritos en el
Colegio de abogados del primer país.

EI abogado está obligado a respetar las normas profesiona-
les del Estado receptor, así como las del Estado de residen-
cia, especialmente en lo que respecta a incompatibilidades,
secreto profesional y prohibición de defender a partes
con intereses contrarios.

EI Estado receptor podrá exigir que el abogado de otro
Estado miembro ejerza sus actividades en su territorio,
asociado a un abogado o a un procurador de los tribunales
del Estado receptor.

Los Estados miembros pueden reservar a algunas catego-
rías especiales de abogados ciertos actos jurídicos.

( Communauté Européenne lnformations)

CONFERENCIA EUROPEA DE RECTORES

Dificultades
de la

Conferencia
Europea

de Rectores

Este año parece que será crucial para el futuro de la Con-
ferencia Europea de Rectores (C.R.E.). Después de quince
años de desarrollo relativamente tranquilo, la C.R.E. se vio
de repente, en 1974, expuesta a un ataque político que,
aunque no resquebrajó la estructura de la organización, evi-
denció claros síntomas de su mortalidad. EI ataque está
ahora de nuevo en su apogeo.
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La dificultad proviene de fos rusos. O, más exactamente,
del preámbulo de la constitución de la C.R.E., especialmente de
los párrafos que se refieren a la «libertad académica de ex-
presión y comunicación».

A pesar de su título, la C.R.E., creada en los años 50 como
resultado de la iniciativa de Gran Bretaña y del Benelux, ha
sido y continúa siendo preponderantemente una organiza-
ción europea occidental. La participación del bloque socia-
lista se ha limitado a Yugoslavia y, más recientemente, a Po-
lonia. Otros países del este europeo sólo muestrán indicios
de querer asistir a algunas reuniones; y la Unión Soviética ha
mantenido casi un total boicot.

La conferencia de ministros europeos de educación de
los Estados miembros de la U.N.E.S.C.O. (Bucarest, 1973)
aprobó unánimemente la creación de un órgano paneuropeo
para promover el entendimiento a nivel universitario europeo.
La resolución aludía a la posibilidad de aprovechar las «ac-
tuales estructuras», es decir, la C.R.E.

Los primeros enfrentamientos tuvieron lugar en una
reunión Este-Oeste, después de la asamblea general de la
C.R.E. celebrada en Bolonia en septiembre de 1974. Los
rusos solicitaron que se diese cumplimiento al acuerdo de
Bucarest y se crease una nueva Asociación de Universidades
Eu ropeas.

La inmediata amenaza al futuro de la C.R.E. fue disipada
por las promesas que se hicieron a la Unión Soviética de modi-
ficar los estatutos de la Conferencia para que pudiesen ser
aceptados por lo países socialistas. Pero los nueve meses de
difíciles negociaciones finalizaron con el fracaso, con una
reunión urgente de la C.R.E., celebrada en Viena, en 1975,
que dividió a los miembros de la organización. Los italianos
y franceses acusaron a los británicos y alemanes de tratar
de impedir la apertura a los rusos mediante su negativa a mo-
dificar los estatutos de la C.R.E. Los británicos fundamenta-
ron su negativa en la posibilidad de que peligrase la filosofía
básica de la organización y su continuidad.

Dentro de esta «filosofía básica» se incluye el hecho de
que la Conferencia ha tratado siempre de mantener su inde-
pendencia con respecto a los gobiernos y otros grupos de
presión exteriores. Pueden formar parte de la C.R.E. sólo los
rectores de las universidades a título individual y no como
representantes de sus instituciones.

La próxima reunión de la C.R.E. (abril, 1977) abordará
como tema principal «la importancia de la enseñanza uni-
versitaria», pero en su agenda oficiosa figurará la discusión
sobre el futuro de la C.R.E.

(The Times Higher Education Supplement)
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DINAMARCA

Las escuelas
desempeñan

un papel
importante

en la
información

sexua I

Los maestros son la fuente más importante de informa-
ción en materia sexual, según una amplia encuesta Ilevada
a cabo entre alumnos daneses de 14 años de edad. La mayo-
ría de los niños (55 por 100) eligieron a los maestros, mien-
tras que las niñas situaron a las madres primero (43 por 100)
y a los maestros en segundo lugar (32 por 100). Un número
pequeño de muchachos acuden a sus madres y sólo un 20
por 100 de ambos sexos eligieron a sus padres.

La encuesta, realizada por el Instituto de Psicología de
la Universidad de Arhus, reveló que los más jóvenes tienen
un comportamiento sexual precoz, pero son tradicionales
en sus actitudes. De los preguntados, un 16 por 100 de los
niños y un 13 por 100 de las niñas habían mantenido plenas
relaciones sexuales. Tres cuartas partes de los niños y un
82 por 100 de las niñas soticitaron una boda religiosa.

En la vecina Suecia la corriente hacia la permisividad
sexual parece invertirse. La propuesta de una comisión gu-
bernamental de ocho miembros (siete hombres y una mujer)
para bajar la edad del consentimiento en un año, a los 14,
presentada al anterior gobierno socialdemócrata, en la pa-
sada primavera, se ha visto aplazada por el nuevo ministro de
justicia, Sr. S. Romanus.

La comisión, creada en 1971 con el despertar del «movi-
miento del amor libre», sugirió también la omisión de cual-
quier elemento moral en las futuras leyes sobre el sexo, rebajar
la edad del consentimiento para los homosexuales, de los
18 a los 14 años, y liberalizar las leyes sobre prostitución,
obscenidad e incesto.

Sin embargo, la opinión pública y el gobierno han cam-
biado. No sólo el informe de la comisión ha quedado en sus-
penso y una nueva comisión parlamentaria reconsiderará las
recomendaciones, sino que también es probable que se
adopten medidas rigurosas contra el uso por parte de los
niños de la pornografía.

( The Times Educational Supplement)
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FRANCIA

La
reorganiza-

ción de la
investiga-

ción y de la
documenta-

ción pedagó-
gicas

refuerza
el papel del

ministerio

Dos Ordenes emanadas del ministerio de educación y
publicadas en marzo de 1977, reorganizan los servicios del
lnstituto Nacional de lnvestigación Pedagógica ( I. N. R. P. )
y los del Centro Nacional de Documentación Pedagógica
(C.N.D.P.). Ambos organismos fueron creados en agosto
de 1976 para separar la investigación y la documentación pe-
dagógicas. La reforma refuerza el papel del ministerio en estos
campos. La Orden sobre el I.N.R.P. consagra la supresión
de la autonomía del Centro de investigaciones de la educa-
ción especializada y de la adaptación escolar (C.R.E.S.A.S.) y
su vinculación al servicio de la investigación sobre las ense-
ñanzas generales y la vida escolar del I.N.R.P.

Creando el C.N.D.P., el ministro de educación ha querido
tener un organismo capaz de asegurar la información y la
documentación de los maestros para la aplicación de su re-
forma. Los centros regionales de documentación pedagó-
gica (C.R.D.P.) -en adelante exclusivamente dedicados a
funciones de documentación- son vinculados al C.N.D.P.
que debe servir de apoyo logístico al ministerio para la redac-
ción y la difusión de fichas para los maestros acerca de los
nuevos programas.

EI C.N.D.P., que reagrupa más de cinco mil personas,
comprende seis departamentos: estudios, coordinación e in-
formación; recursos documentales y publicaciones; produc-
ción audiovisual; promoción y venta; difusión y equipamiento
científico; documentación de los maestros y acciones multi-
media.

Los centros de enseñanza por correspondencia (que cons-
tituyen el Centro Nacional de Teleenseñanza , C.N.T.E.), y los
centros regionales y departamentales de documentación
pedagógica se convierten en secciones del C.N.D.P. EI servi-
cio del film de investigación científica se asocia al C.N.D.P.,
así como los servicios del Boletín Oficial del M inisterio, de la
Correspondencia Escolar Internacional y el Centro de Docu-
mentación para la formación de los trabajadores migrantes.

EI I. N. R. P. comprende igualmente seis departamentos
a los que hay que añadir el Centro Nacional de Estudios
Pedagógicos de Sévres: enseñanzas generales y vida escolar;
enseñanzas tecnológicas; aplicaciones educativas de las
tecnologías de la comunicación; investigación histórica, docu-
mental y comparada; psicología de la educación; investiga-
ción biomédica.

EI consejo científico del I.N.R.P. está compuesto de
diez miembros nombrados por un período de dos años reno-
vable. La orden no precisa las condiciones de elección de las
personalidades.
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La investigación pedagógica se proseguirá conforme a las
peticiones y a las directrices del ministerio. EI Instituto puede
emprender investigaciones aplicadas, «según reglas experi-
mentales estrictas para recoger datos utilizables para trabajos
científicos». EI ministerio, por su parte, es responsable de
todo lo que depende de la experimentación, es decir, «las
operaciones tendentes a ensayar estructuras, métodos o
contenidos de la enseñanza susceptibles de su generali-
zación».

(Journal Officiel)

FRANCIA

Publicación
de los

primeros
textos de

aplicación
de la reforma

ed ucativa

La reforma Haby entrará en aplicación al comienzo del
curso escolar 1977. Los decretos aparecidos fijan la organi-
zación de los estudios en las escuelas maternales y elemen-
bles, los colegios y liceos, crean comités de padres en
las escuelas y determinan la organización administrativa y
financiera de los colegios y liceos.

La nueva organización de los estudios.

Escuelas

Los textos normativos señalan el papel de la escuela
maternal (a la que pueden ser admitidos los niños desde los
dos años) en el desarrollo de la personalidad del niño y en el
tratamiento de las dificultades psíquicas y físicas.

Los niños entran a la escuela elemental a la edad de seis
años. La escolaridad dura cinco años, comprendiendo tres
ciclos: preparatorio, elemental, medio.

Para evitar las repeticiones, el aprendizaje de la lectura
y de la escritura, que comienza en el curso preparatorio puede
continuarse en el primer año del ciclo elemental, durante el
tiempo necesario a cada alumno. Por lo demás, se dictarán
«diposiciones pedagógicas que permitan adaptar a cada niño,
en el interior de su clase, la velocidad de progresión» en los
diferentes ciclos. AI término del ciclo medio, el profesor hará
un balance de los resultados de cada alumno de su clase. Es-
tos resultados se transmiten al colegio en que el niño conti-
nuará sus estudios. Cuando el maestro estima que el alumno
debe repetir el curso, la familia, si no está de acuerdo, puede
acudir ante una comisión departamental.

EI consejo de los maestros está constituido por el conjunto
de maestros de la escuela. Se reúne al menos tres veces al
año y debe ser consultado sobre la organización del servicio
y la vida de la escuela.
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En cada escuela existirá un comité de padres. Se reúne al
menos una vez por trimestre convocado por el director de la
escuela. Con el consejo de maestros, el comité de padres
forma el consejo de escuela. Este es expresamente consul-
tado sobre el reglamento interior de la escuela, las modali-
dades de información mutua de las familias y de los ense-
ñantes, el transporte escolar, las actividades extraescolares,
etcétera.

Colegios

Los estudios duran cuatro años, divididos en dos ciclos de
dos años: ciclo de observación y ciclo de orientación. Todos
los alumnos siguen la misma enseñanza en el ciclo de obser-
vación. En el ciclo de orientación deben elegir al menos una
opción de entre una lista que implica al menos una enseñanza
de carácter preprofesional.

Desde el término del ciclo de observación, los alumnos
pueden ser orientados hacia «clases preparatorias» situadas
en los liceos de enseñanza profesional, que sustituyen a los
actuales colegios de enseñanza técnica. No se puede repetir
más que el segundo año de cada ciclo. En caso de desacuerdo
con las decisiones de orientación, las familias pueden acudir
a una comisión de apelación o hacer pasar al alumno un
examen.

Liceos

Los alumnos son inscritos en un liceo de corta duración,
o en un liceo de enseñanza profesional por su familia, según
las decisiones de orientación tomadas por ellos.

Se organizan cuatro tipos de estudios, los dos primeros
en los liceos, los otros dos en los liceos de enseñanza profe-
sional:

La preparación al bachillerato durará tres años. Los dos
primeros años de preparación constituyen el ciclo de deter-
minación, el último la clase terminal de especialización.
Ya no existirá un bachillerato de enseñanza general y otros
bachilleratos técnicos: el diploma podrá comportar una
mención certificando una cualificación profesional.

EI diploma de técnico, examen que da una cualificación
profesional, se prepara en tres años. La formación asocia
enseñanzas generales y una formación técnica especiali-
zada.

EI diploma de estudios profesionales, preparado en dos
años, sanciona una formación que conduce a oficios de
nivel obrero o de empleado cualificado.
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EI certificado de aptitud profesional se preparará en dos
años. La formación que sanciona es más especializada que
la del diploma de estudios profesionales, aunque conduce
a oficios de nivel obrero o de^ empleado cualificado.

La organización administrativa y financiera de los esta-
blecimientos escolares

La vida de cada centro escolar se rige por un reglamento
interior, que debe respetar los principios de «laicidad y de
neutralidad» y«el deber de tolerancia».

AI frente de los colegios y liceos existe un jefe del centro.
Responsable del orden y de la seguridad, puede, en caso de
urgencia, prohibir el acceso al centro a cualquier persona,
suspender las enseñanzas, pronunciar una advertencia o
excluir temporalmente a un alumno.

EI consejo del centro vota el presupuesto y el reglamento
interior. Emite dictámenes sobre el funcionamiento pedagó-
gico y la vida del centro. Sólo él puede excluir definitiva-
mente a un alumno. Está presidido por el jefe del centro, y
comprende cinco miembros de la administración, cinco re-
presentantes de los enseñantes, cinco representantes elegidos
de los padres de alumnos, representantes elegidos de los
alumnos (cinco en los liceos, dos en los colegios), cinco per-
sonalidades locales.

EI consejo de profesores, formado por todos los profeso-
res de una clase, se reúne cada trimestre para evaluar las
aptitudes de los alumnos y guiarles en su trabajo. Prepara el
balance escolar de cada alumno y hace propuestas de orien-
tación. EI consejo de clase, en el que participan dos delegados
de los padres y dos delegados de los alumnos de la clase,
delibera a partir de los trabajos del consejo de profesores.
Para ayudar al «buen desarrollo de la escolaridad» se crean
«equipos educativos» que reúnen en torno a cada alumno a
sus profesores y a sus padres. La misma organización se
prevé para la enseñanza primaria.

Para coordinar las enseñanzas, se crean consejos de ense-
ñanza que reúnen a todos los profesores de una misma dis-
ciplina.

La autonomía financiera implica que el presupuesto se
establece a propuesta del jefe del centro, después de con-
sultar al consejo del centro. La autoridad de tutela ejerce
su control a posteriori.

(Le Monde)
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EI gobierno
italiano
quiere

«unificar»
la enseñanza

secundaria

ITALIA

EI gobierno italiano aprobó recientemente una reforma
del segundo ciclo de la enseñanza secundaria, presentada
por el ministro de instrucción pública, Sr. Malfatti. Este
proyecto de ley es la primera gran reforma escolar en Italia,
después de 1962, creando la escuela media única (primer
ciclo}. En cierta manera, el objetivo es el mismo: el gobierno
se propone unificar una enseñanza que cuenta numerosas
ramas de estudios sin conexión entre sí. EI proyecto mantiene,
sin embargo, una cierta «profesionalización» de los estudios,
a la que ningún partido quería renunciar totalmente.

EI segundo ciclo de la enseñanza secundaria debería, se-
gún el Sr. Malfatti, extenderse a cinco años (su duración
varía actualmente en función de la rama de estudios). EI pri-
mer año sería integrado a la enseñanza obligatoria -que de
esta forma iría hasta los quince años en lugar de catorce-,
con el doble objetivo de «consolidar» los conocimientos ad-
quiridos y el de preparar la orientación de los alumnos.

Se prevén tres tipos de materias; algunas, comunes a todos
los alumnos, comprenderían, durante el primer año, tecnolo-
gía y trabajos manuales; otras, opcionales, serían elegidas
entre cuatro ramas: lengua y literatura; historia, filosofía,
derecho y economía; matemáticas, física y ciencias naturales;
enseñanza artística; el tercer grupo estaría constituido por
materias propuestas por los mismos alumnos, pero que no
podrían sobrepasar del 10 por 100 del tiempo escolar total.

Las materias opcionales permitirán, según el ministro,
definir una docena de ramas diferentes. Será posible el paso
de una a otra. Una comisión integrada por los profesores
de la clase, pero presidida por una personalidad exterior, se
responsabilizará del examen final de enseñanza secundaria.
Este examen no permitirá ya, como es el caso actualmente,
acceder a cualquier facultad.

EI partido comunista ha reconocido los aspectos positivos
de la reforma Malfatti. Sin embargo, lamenta «la liquidación
del período bianual (de orientación), reemplazado por un
primer año obligatorio que provocará un nivelamiento cul-
tural negativo y acabará por no ser más que la modesta pro-
longación de la escuela media».

(Le Monde)

.
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EI
desempleo

juvenil,
causa de los

disturbios
estudiantiles

La Universidad italiana entró en ebullición: ocupación de
locales, enfrentamientos con la policía, protestas de todo tipo.
Las reivindicaciones de los estudiantes, que se consideran
como parados en potencia, son ante todo económicas. Nadie,
por ejen^plo, ha reclamado un nuevo tipo de relaciones
entre enseñantes y enseñados.

La actual protesta estudiantil, que se centró en la Uni-
versidad de Roma, estalló como consecuencia de las reformas
universitarias propuestas por el ministro de educación,
Sr. Malfatti. Pero las causas reales deben buscarse en la
crisis económica, social y política por la que atraviesa Italia.

En una reciente conferencia sobre el desempleo juvenil
celebrada en Roma, la Sra. T. Anselmi, ministro de trabajo,
reconoció que el número de jóvenes entre 14 y 24 años en
busca de su primer empleo era aproxirnadamente de 850.000.
También admitió que la incertidumbre acerca del número
exacto se apoyaba en la falta de capacidad de su propio mi-
nisterio para calcular exactamente el desempleo juvenil.

Pero la conferencia estuvo de acuerdo en que si el grupo
de edad se Ileva a los 29 años, el número de jóvenes en busca
de su primer empleo regular probablemente es de 1.200.000.

EI término «regular» es de suma importancia en cualquier
discusión sobre el desempleo entre la juventud italiana. En-
tre aquellos que están registrados estadísticamente como
parados son numerosos los que de hecho están subempleados
en empleos temporales, mal pagados.

Un estudio reciente del Centro para la Inversión Social
e Investigación (C.E.N.S.I.S.), sugiere que aunque 18,271 mi-
Ilones de italianos estén oficialmente registrados como te-
niendo empleos regulares, casi tres millones más están tra-
bajando «irregularmente», es decir, sin seguros sociales, de-
recho a huelga y otros derechos garantizados legalmente.

En este estudio, C.E.N.S.I.S. Ilegó a la conclusión de que
1,068 millones de los trabajadores «irregulares» están de
hecho oficialmente empleados permanentemente, en em-
pleos legales.

EI caso de un médico de la Seguridad Social, que vive
cerca de Nápoles, y que, según se descubrió hace poco tiempo,
tiene un segundo empleo de agente de la circulación, aunque
grotesco, refleja la situación de al menos un 5,8 por 100 de
los italianos empleados regularmente.

Los funcionarios y los profesores (cuyo trabajo tiene lu-
gar fundamentalmente durante las mañanas) frecuentemente
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tienen un segundo y hasta un tercer empleo para incrementar
sus escasos ingresos.

C.E.N.S.I.S. deduce que todos estos empleos «extra»
(de los que el empleador escapa de pagar seguros sociales
e impuestos) están privando a más de un millín de jóvenes
de empleos regulares. También indica que los otros 1.750.000
empleos irregulares, principalmente consisten en trabajos
temporales, mal pagados, que los jóvenes, en su interminable
espera para encontrar una situación «regular», se ven for-
zados a aceptar.

La incapacidad del gobierno y de los sindicatos para hacer
frente a la creciente enfermedad del «trabajo negro» explica
en buena medida la actual cólera de los jóvenes, que incluso
el poderoso Partido Comunista se ve incapaz de canalizar
o dirigir.

Una amplia proporción de estudiantes universitarios se
matriculan únicamente porque no tienen nada mejor que
hacer, y así pueden recibir su pequeño subsidio estudiantil.

^ The Times Educational Supplement)

PAISES BAJOS

EI sistema
de acceso

a la
Universidad

mediante
el azar

continuará
hasta 1980

EI controvertido sistema de admisión por lotería para
ciertas carreras universitarias continuará existiendo al me-
nos hasta 1980. Una comisión gubernamental considera
este método como el único aconsejable para paliar el pro-
blema del acceso a las carreras más sobrecargadas de can-
didatos.

En 1974 se determinó un número fijo de candidatos para
estas carreras. Aunque se decidió admitir libremente a todos
los candidatos que hubiesen obtenido elevadas calificaciones
en sus exámenes para la obtención del título de enseñanza
secundaria, el método de admisión por lotería fue considerado
coino el más justo para seleccionar a los restantes candidatos.

La comisión es partidaria de mantener el actual sistema
de admisión por el azar que durante los dos últimos años se
ha combinado con las notas obtenidas en la enseñanza se-
cundaria. Se divide a los candidatos en seis grupos, según
las calificaciones obtenidas en los exámenes finales de ense-
ñanza secundaria. Cuanto mayor es la calificación más proba-
bilidades se tienen de obtener una plaza universitaria.
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La propuesta del secretario para la Educación Superior,
Dr. G. Klein, de cubrir el 80 por 100 de las plazas universita-
rias mediante el azar, y el restante 20 por 100 mediante un
examen abierto, fue rechazada por la comisión. Admitir libre-
mente a todos los candidatos, y posteriormente introducir
un primer año rigurosamente selectivo, se considera como
«demasiado competitivo» para los estudiantes, así como una
pérdida de tiempo para los que resultan rechazados.

Los mismos alumnos de los últimos años de enseñanza
secundaria parecen partidarios de un sistema por azar. Una
encuesta efectuada entre 2.300 alumnos mostró que la mayo-
ría rechaza un sistema de selección basado en las califica-
ciones. Sin embargo, entre los candidados a la universidad,
fueron más los que se inclinaron por un sistema de azar
combinado con las notas obtenidas en los exámenes de
secundaria que los que prefieren un único sistema de azar.

(The Times Higher Education Supplement)
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C^ónic^
Idgi^letiv^

ESPAÑA

Entre las disposiciones publicadas estos últimos meses destacamos las que
siguen.

1. EDUCACION GENERAL BASICA

Area social Por Orden de 29 de noviembre de 1976 se establecen
nuevos contenidos en las orientaciones pedagógicas
del área social en la segunda etapa de Educación Ge-
neral Básica de acuerdo con el nuevo rumbo político que
nuestro país ha iniciado.

2. BACHILLERATO

Reconocimiento EI Real Decreto 3118/1976, de 26 de noviembre otorga
oficial al reconocimiento oficial al «Institut d'Estudis Catalans»
«Institut creado en 1907 por, el entonces presidente de la Di-

d'Estudis putación barcelonesa, Enrique Prat de la Riba. EI mismo
Catalans» Real Decreto aprueba su Estatutos.

3. UNIVERSIDAD

Plantillas Por Ley 36/1976, de 4 de diciembre se fije en 1.965
plazas la plantilla del Cuerpo de Catedráticos numera-
rios de Escuelas Universitarias y en 1.500 la de los pro-
fesores Agregados.

4. CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS

Reestructuración EI Real Decreto 62/1977, de la Presidencia del Gobiérno
de 21 de enero, reestructura el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas, suprimiendo algunos patro-
natos como el «Juan de la Cierva», «Menéndez y Pe-
layo», etc., quedando sus competencias asumidas por
el Consejo.
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NOTAS CRITICAS

CHIARANTE, GIUSEPPE; TORTORELLA,
ALDO: Gli insegnanti e la riforma. Roma,
Editori Riuniti, 1976, 128 p., 2 h.

EI presente libro recoge los documentos
de la segunda conferencia de los ense-
ñantes y trabajadores comunistas de la
escuela en Rimini el 14-15 de febrero
de 1976. Los documentos van precedi-
dos por dos textos de G. Chiarante y A.
Tortorella.

Las coordenadas sobre los que se mue-
ven los análisis son básicamente dos. Por
una parte el desarrollo científico y tecno-
lógico que ha influido de modo decisivo
no solo sobre los modos de difusión de la
cultura, sino también sobre el papel de la
propia cultura. En segundo lugar la «he-
rencia» recogida por el sistema educativo
italiano y la crisis política por la que el
país atraviesa. Es en la conjunción de
estos dos factores donde la segunda con-
ferencia inserta la problemática de la en-
señanza italiana actual.

EI vigente sistema de enseñanza no
resulta adecuado para canalizar las nece-
sidades educativas, cada vez más impor-
tantes de la población y por otro lado
plantea la enseñanza como un puro y
simple aprendizaje para la explotación.
Ello hace urgente una reforma de todo el
sistema desde la escuela elemental hasta
la superior, pasando por los centros de
formación profesional a fín de conseguir
una mayor cualificación de la fuerza de
trabajo, necesaria para el progreso cien-
tífico y técnico y la estructura del aparato
productivo, necesaria para la organización
civil del país con objeto de que los altos
niveles de productividad no se consigan

a través de los mecanismos habituales: la
explotación de la fuerza de trabajo.

Aún más, esta situación incide decisiva-
mente sobre las condiciones de trabajo
y el status social de los ochocientos mil
trabajadores intelectuales que existen en
Italia que sufren de la marginación y ven
sus posibilidades de promoción social muy
limitadas. En este sentido los textos tanto
de Chiarante como el documento sobre
«el papel de la mujer enseñante», destacan
la importancia del trabajo femenino en el
sector de la enseñanza, así como la pre-
sencia de la juventud. Los textos analizan
los problemas que esto plantea en el seno
del debate político poniendo de manifiesto
el fuerte impulso progresista que late en
el sector.

Ese impulso se ha puesto de manifiesto
a lo largo del proceso de sindicación en la
enseñanza, a la vez que se Ilevó a cabo una
«batalla política sindical» en torno al pro-
blema jurídico de la situación de los tra-
bajadores de la enseñanza y muy especial-
mente en torno al principio de contratación
trienial.

La conferencia, a través de los docu-
mentos e intervencipnes aquí recogidas,
señala que ésta lucha se ha Ilevado a cabo
por un número considerable de enseñantes
y no exclusivemente por los comunistas.

Cabe decir que dentro y fuera de la es-
cuela han trabajado conjuntamente comu-
nistas y no comunistas a fin de superar las
habituales escisiones entre intelectualidad
y cultura de masas, escuela y sociedad,
tradición humanística y científica... en una
palabra entre la enseñanza y los problemas
del país.

I. CH.
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FERRER GUARDIA, FRANCESC: La es-
cuela Moderna. Barcelona, , Tusquets,
ed. 1976, 226 p., 2 h(Colección Los Li-
bertarios, 5 vol. 13).

«IApuntad bien, amigos! ISoy inocente!
IViva la Escuela Moderna !» Con este grito
moría el 13 de octubre de 1909 Francisco
Ferrer Guardia creador de la Escuela Mo-
derna y una de las figuras principales del

_anarquismo español en los últimos años
del fin del siglo XIX y primeros del XX.

En la actualidad han aparecido varias
ediciones de la Escuela Moderna, la más

^ completa es esta de Tusquets que tiene una
biografía sumaria del autor a cargo de
Pedro Costa y un extenso estudio sobre
la escuela y la educación en los medios
anarquistas de Cataluña 1909-39 de Pere
Solá, así como el prólogo a la edición ori-
ginal de Anselmo Lorenzo.

En la actualidad, cuando en el seno de
nuestros medios pedagógicos se desarro-
Ila una viva polémica en torno a los proble-
mas de la enseñanza, las ideas de Ferrer
cobran una mayor actualidad, incorporán-
dose fecundamente a esa polémica, como
pone de manifiesto su presencia en el
último número de «Ajoblanco» dedicado al
«Corsé de la enseñanza», n.° 19 febre-
ro 1977 . 21-23 de fuerte tendencia anar-
quista.

Las ideas de Ferrer tienden no sólo a la
transformación de la escuela, sino a la
transformación de la sociedad misma en
un sentido antiautoritario y libertario; tal
fue no solo su persona, sino su práctica
concreta en el campo de la educación,
que culminó con la creación de la Escuela
Moderna en Barcelona cuyos puntos prin-
cipales fueron 8: 1. La educación es -y
debe ser tratada como- un crucial proble-
ma político (se trata de ocupar el lugar que
el poder hegemónico de la burguesía ejerce
en las escuelas); 2. La enseñanza será
científica y racional al servicio de las ver-
daderas necesidades humanaS y sociales,
de la razón natural y no de la razón artificial
del capital y la burguesía. 3. Coeducación
de ricos y pobres. 5. Orientación anti y a-es-
tatal de la educación. 6. lmportancia del
juego en el proceso educativo. 7. Pedago-
gia individualizada sin competencia técnica
ni profesional. 8. Ausencia de premios y
castigos, supresión de exámenes y con-
cursos.

En la actualidad algunos de estos puntos
pudieran parecer ingenuos pero no cabe
la menor duda de que en general muchos
de ellos, siendo aceptados por multitud
de enseñantes (libertarios o no) brillan
por su ausencia en el actual panorama
educativo español. La necesidad de una
enseñanza científica y racional, la elimina-
ción de la selectividad, la transformación
de los sistemas actuales de la evaluación...
son asuntos sobre lo que nadie encuentra
hasta el momento presente satisfacción.
Otros como el carácter anti y a-estatal que
propone Ferrer son extraordinariamente po-
lémicos pero no cabe la menor duda de que
se encuentran en el seno del actual debate.
AI decir esto no quisiera dar la impresión
de que integro a Ferrer y sus partidarios en
orientaciones polémicas de las que evi-
dentemente se encuentran alejados. Solo
quiero señalar que por encima y debajo
de eventuales enfrentamientos a veces ex-
traordinariamente vivos, los temas que
preocupan a los defensores de la escuela
pública, son los mismos intereses de los
defensores de la escuela libertaria aunque
las soluciones para unas y otros sean dis-
tintas, y por ello también es diferente el
énfasis que se pone en las diversas cues-
tiones.

En la sociedad anarquista dice Ferrer:
«la educación y la instrucción de los niños
se hará de tal forma que todos compren-
derán la necesidad del trabajo sin otras ex-
cepciones que las enfermedades físicas
irremediables. Y como no habrá el mal
ejemplo actual de unos que trabajan y
otros no, de unos que comen y otros que
ayunan, todo el mundo contribuirá a la
producción de la riqueza común en la me-
dida de sus fuerzas y todos comerán según
el hambre que tengan.»

«Y será fácil para los educadores impulsar
a los niños el gusto y la obligación general
del trabajo». «Siendo los hombres razona-
bles, al contrario de lo que ocurre hoy,
encontrarán sin grandes esfuerzos la ma-
nera de ser, durante toda su vida, propie-
tarios de aquello que les rodea y de aque-
Ilo que aman, sin que este derecho a la
propiedad pueda perjudicar a nadie ni
crear supremacias de ningún tipo.»

«Precisamente, la demencia de aquellos
que no comprenden la anarquía proviene
de la impotencia con que se encuentran
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de concebir una sociedad razonable.»
Francesc Ferrer Guardia en cLa huelga
general».

I. CH.

H ESS, R E M I: La Pedagogía lnstitucional,
hoy. Narcea, S. A. de Ediciones. Ma-
drid, 1976, 112 págs.

Asistimos sin duda alguna, a una con-
tinua ebullición en el campo de la reno-
vación pedagógica. Son muchas las vías
que se encuentran abiertas y en constante
experimentación. A veces los resultados
son esperanzadores, pero quedan redu-
cidos al «ghetto» experimental, constreñi-
dos a la unidad educativa sobre la que se
ha aplicado una nueva metodología. Si
algún campo presenta especiales dificul-
tades de renovación en el conjunto de un
sistema educativo es el pedagógico. Es
muy difícil aplicar al conjunto de aquel
las pautas seguidas en una acción expe-
rimental por definición reducida. Por ello,
un sistema educativo abierto deberá Ilevar
a çabo una verdadera descentralización
pedagógica, lo que implica pluralidad.

EI libro de Hess resulta ser un interesante
compendio de las experiencias sobre peda-
gogía institucional Ilevadas a cabo en
Francia especialmente en los niveles de
Liceo y enseñanza superior. Tras señalar
el camino que Ileva al autor a la pedagogía
institucional, analiza someramente una
serie de experiencias Ilevadas a cabo como
alternativa a la escuela tradicional y que
son un precedente del movimiento base
de este libro: se trata de la labor de Ma-
karenko y Blonskij en la Unión Soviética,
de la tradición libertaria alemana, y más
tardíamente las «boutiques d'enfants» de
Berlin, Summerhill y Barbiana, detenién-
dose específicamente en Celestin Freinet,
cuya depagogía según el autor «Ilega a ser
el crisol en que habrá de elaborarse la
pedagogía institucional en la década 1960.»

EI libro es también un poco la historia
del camino recorrido por los más signifi-
cados defensores de tal pedagogía: La-
passade, Lourau, Lobrot y el propio Hess;
y al fondo de todo ello, Mayo del 68,
explosión de expectativas y punto de
partida de posteriores arrinconamientos.

Si en algo falla el libro es en la exposi-
ción sintetizada y clara de cuáles son las
bases de la pedagogía institucional, que
pueden ser seguidas, sin embargo, a travé^
de los retazos de las obras de Vázquez y
Oury, Lapassade y Lourau que el autor nos
ofrece. En palabras de Lourau «EI análisis
institucional generalizado es la desapa-
rición de las evidencias que rigen no sólo
la vida cotidiana y el comportamiento de
todo el mundo sino también, con mayor
sutileza, el pensamiento y comportamiento
de los que piensan y mandan, de los diri-
gentes y de los que poseen el saber. Pc
consiguiente, el análisis institucional gene-
ralizado no conserva sino relaciones leja-
nas con las explicaciones suministradas
por los psicoanalistas, psicosociólogos,
economistas, politicólogos, y todas las
categorías de expertos en ciencias socia=
les. Es el gay saber, que niega los saberes
instituidos no en nombre de una mística
oscurantista, sino en nombre de la colec-
tivización del saber, de todo saber, de la
socialización del análisis... es una lucha
permanente, una aceptación del conflicto
en el seno de los equilibrios armoniosos y
preestablecidos. Lucha contra las repre-
sentaciones de que son portadoras las
instituciones, contra las representacionos
que las instituciones han impreso honda-
mente en nuestras mentes, contra las mis-
mas instituciones.»

La escuela es, claro está, una institución
más y en la medida en que no sean acep-
tadas las pautas y representaciones que
aquella es transmisora y se creen -no solo
acepten- nuevas pautas nos encontramos
con una acción instituyente. Así la peda-
gogía institucional, al tiempo que analiza
las instituciones se convierte en pedagogía
i nstituyente.

E.G.

J O S E LU I S CA R R O : Polémica y Reforma
Universitaria en Alemania. Editorial Ci-
vitas, 149 págs.

José Luis Carro, profesor adjunto de la
Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense, refiere, en el Prólogo de su
libro, que «el traer a estas páginas el pro-
ceso de la reforma universitaria en Ale-
mania no se debe únicamente al hecho de
que el autor haya podido seguirlo perso-
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nalmente durante sus años de estudio en
la Universidad de Heidelberg, sino tam-
bién y, sobre todo, a su deseo, en cuanto
universitario preocupado por estos temas,
de contribuir mediante la exposición de
las soluciones encontradas en otro lugar
al gran debate nacional -que al igual que
en la República Federal de Alemania-
debe iniciarse en nuestro país para, con
imaginación y sacrificio, hacer salir de su
postración a nuestra vieja Universidad».
Divide su obra en seis Capítulos y acom-
paña al texto un índice de autores y la
bibliografía consultada.

Para el autor el origen próximo de la mo-
derna Universidad alemana ha de buscarse
en la creación de la Universidad de Berlín
(1810), que será obra personal de Wilhem
von Humbdolt. Esta Universidad -que
pretenderá elevar la formación integral del
hombre por la ciencia- surgirá como
reacción frente a la Universidad de la Ilus-
tración -que será marcadamente utilita-
rista y reflejará las características de una
época en la que la investigación en las
Academias, y la docencia en las Universi-
dades, estaban separadas-. Con Fichte
y Humboldt, con el Idealismo, se hablará
de la «unidad de la investigación y la do-
cencia». Señala Carro en este sentido: «en
definitiva, libertad de investigar y trans-
mitir lo investigado sería el significado
propio del principio de la unidad de la in-
vestigación y la docencia». En la Universi-
dad de Berlín, en suma, se defenderá el
principio de que la ciencia pura es patri-
monio exclusivo de la Universidaí^. Por
otra parte, el creador de la Universidad de
Berlín, Humboldt, «vio siempre con des-
confianza la capacidad de los profesores
pata autoadministrarse». Para él, «la auto-
nomía universitaria no constituía una deri-
vación necesaria de la autonomía de la
ciencia.»

Pero el modelo de Universidad humbold-
tiana se ha visto contestado en nuestros
días. En efecto, se asiste «al espectacular
desarrollo que han experimentado las
ciencias de la naturaleza y que ha hecho
entrar en crisis el concepto idealista de la
ciencia». «La investigación deja de ser algo
individual, artesanal, para convertirse en
la mayoría de los casos en un asunto co-
lectivo que exige considerables medios
materiales y personales». Además, «la
ciencia moderna adquiere cada vez más

carácter empresarial y el trabajador cientí-
fico tiende a convertirse en un trabajador
tout court...». Así serán inevitables la espe-
cialización y profesionalización de la cien-
cia y la desaparición de la unidad de la in-
vestigación y de la enseñanza (todo ello
supone una franca contradicción con la
Universidad del Idealismo). Y ello con-
Ilevará a una nueva concepción de la Uni-
versidad, jerárquica y empresarial.

Y esta concepción ha sido duramente
criticada en nuestros días: Los estudiantes,
ya en 1961, y a través de la Federación
de Estudiantes Sociales Alemanes, publi-
caban un memorándum en el que critica-
ban la nueva concepción de la Universi-
dad alemania, jerárquica en la vida acadé-
mica y con una ideología empresarial. «La
democratización de• la Universidad se de-
canta, pues, como la reivindicación funda-
mental de los estudiantes alemanes a
partir de los primeros años sesenta.» Y
en este sentido el autor sigue a Habermas
cuando éste divide en tres fases el movi-
miento estudiantil alemán: la primera que
abarcaría de 1965 a junio 1967 (caracteri-
zada por producirse en la Universidad Li-
bre de Berlín y por su preocupación casi
exclusiva"por los problemas universitarios);
la segunda se extendería desde junio
de 1967 hasta junio de 1968 (el movi-
miento estudiantil aborda, preferentemente,
temas extrauniversitarios) y la última fase,
desde 1968, que comporta una vuelta
a temas universitarios, aunque Habermas
opina que los grupos más activistas los
utilizan para impedir las reformas.

A estas protesta se respondió por los
distintos órganos competentes en materia
educativa y Carro va diseccionando los
distintos acontecimientos que se han ido
sucediendo sobre el particular y así se
observan las resistencias de los Rectores
y de los Ministerios de Educación de los
Lánder a una cogestión paritaria de la
Universidad. Incluso se defiende un catá-
logo de cuestiones reservadas a los profe-
sores. Estos criterios son abiertamente cri-
ticados por la Asamblea de la Unión de
Estudiantes Alemanes, de 4-10 de mayo
de 1968 (Carro transcribe unas Recomen-
daciones del Consejo Científico, de no-
viembre de 1968, más abiertas a la partici-
pación en el sentido de que se propone
la creación de Comisiones de estudios
con un 50 por 100 de estudiantes y un
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25 por 100 de profesores y por Asistentes.
Y Carro, con ironía, sin duda, y para reafir-
mar más las tesis sustentadas por el Poder
público acerca de la participación en la
Universidad señala: «... sin embargo, no
nos asombremos, pues dichas Comisiones
no poseen ninguna facultad decisoria y
su función se reduce más bien a inter-
cambios de información; quizás por ello el
Consejo se ha mostrado generoso»).

Estas propuestas de reforma se refleja-
rán en la Ley universitaria de 19 de mayo
de 1968, de Baden-Wiirttemberg, que
representó un paso adelante en la coges-
tión, pero que, quizás lo más importante,
no aludió a la existencia de un «catálogo
negativo» de cuestiones reservadas a pro-
fesores y enseñantes en general. Esta Ley
suscitó protestas por parte de los profeso-
res en el sentido de que la cogestión se
oponía a la libertad científica, garantizada
por la Constitución. Y al hilo de esta polé-
mica entre libertad científica y cogestión
Carro refiere la evolución que en la doc-
trina alemana se ha observado en relación
a la libertad de la ciencia. Así arrancando
del artículo 142 de la Constitución de
Weimar, que decía que «el Arte, la Ciencia
y su docencia son libres. EI Estado les
concede su protección y participa en su
fomento», se dibujan dos tesis. Para unos
la Administración está vinculada por los
derechos fundamentales, que se encuen-
tran a disposición del legislador que -a
través de la reserva de ley- puede actuar
soberanamente sobre aquéllos; para otros,
se trata de poner límites a esta disponibili-
dad de la ley sobre los derechos funda-
mentales: es el pensamiento «institucional».
Así para Smend «la caracterización de una
actividad como docente o investigadora
no puede estar vinculada a un criterio pura-
mente externo, sino que su determinación
ha de ser realizada mediante el criterio de
la intención del trabajo científico.»

En nuestros días, por otra parte, «la
nueva polémica va a girar en torno al pro-
blema de determinar hasta qué punto
aquella libertad (la científica, se entiende)
incide en la estructura organizativa de la
Universidad. Así la doctrina Weimariana
estaba más preocupada por las interven-
ciones que se pudiesen hacer «desde
fuera» en la libertad de la ciencia, mientras
que la moderna doctrina está más ocu-
pada por las intervenciones «desde dentro».

«De aquí que -señala Carro- ahora se
subraye el carácter individual de la libertad
científica». Apunta Carro que los profeso-
res Rupp y Geck presentaron a una sesión
de la Asociación de Profesores alemanes
de Derecho público, celebrada en Bochum,
en 1968, unas ponencias en las que se
decía que el aspecto individual sería la
esencia de la libertad cientítica, que cons-
tituiría un derecho de libertad profesional
frente a ingerencias extrañas; el aspecto
institucional se referiría a la necesidad de
que la estructura organizativa del estable-
cimiento científico imposibilitase tales in-
jerencias. «EI problema que se va a plan-
tear será, dice Carro, si este aspecto institu-
cional se agota en la concesión de la auto-
nomía a la Universidad o si además im-
pone a la misma una determinada organi-
zación interna». En este sentido habrá
dos posiciones: una, que pretenderá ex-
tender la participación estudiantil a todo
el campo de la autonomía universitaria, in-
vocando el principio democrático sancio-
nado por la Constitución y otra, que sostie-
ne que las decisiones de tipo científico
no son susceptibles de someterse a las
re_glas de la democracia. (La libertad cien-
tífica está consagrada, actualmente, en el
artículo 5.°-3 de la Ley Fundamental).

Carro también ha planteado el tema del
«numerus clausus» y la polémica a que ha
dado lugar. Así, refiere que «aceptado de
forma general que el "numerus clausus""
sólo puede encontrar su justificación en
el limitado número de las plazas de estudio
existentes, se ha discutido también quién de
los dos -la Universidad o el Estado- es
competente para establecerlos y bajo qué
criterios». También han sido objeto de
discusión los métodos de selección en
el caso de establecimiento de «numerus
clausus».

EI autor señala cierta jurisprudencia de
los Tribunales administrativos: a) Com-
patibilidad entre «numerus clausus» y li-
bertad de elección de centro docente. Se
plantea la cuestión de si el estudiante
tiene una pretensión a la creación de nue-
vas plazas de estudio. En este sentido la
jurisprudencia alemana es contradictoria,
pero la opinión mayoritaria es que no puede
derivarse una pretensión, ya que ello es
cuestión del legislador que ha de abordar
el problema político. b) Los Tribunales,
por otra parte, realizan un detenido estudio

320



de los factores que determinan la capaci-
dad de cada establecimiento docente,
aunque los Tribunales se han limitado a
comprobar que no han sido establecidos
de forma arbitraria los criterios de selec-
ción.

EI autor, además, para completar la in-
formación que suministra sobre la libertad
científica, la cogestión y el «numerus
clausus» en la Universidad Alemana, alude
a dos sentencias del Tribunal Constitucio-
nal de Karlsruhe (una, de 18 de julio de
1972, y otra, de 29 de mayo de 1973, res-
pectivamente) sobre «numerus clausus»
y sobre cogestión y libertad científica. EI
Tribunal Constitucional realiza matizacio-
nes importantes sobre estos supuestos y,
así, es partidario de que en el estableci-
miento de los criterios de selección para el
ingreso en la Universidad, haya de dejarse
una «chance» de ingreso a los aspirantes.
De esta forma distingue el Tribunal Cons-
titucional entre la pretensión individual
de que el Estado aumente las posibilidades
de formación disponibles y el mandato
constitucionat dirigido al Estado para que
cree suficientes posibilidades educativas
en cada una de las carreras. Y en el capí-
tulo de la libertad científica y de cogestión
el referido Tribunal afirma que ésta «no
exige por sí misma una determinada y
concreta organización de la Universidad»,
y, por otra parte, niega que exista la posi-
bilidad de una cogestión paritaria como
fórmula de organización general. Es así
como el estamento profesional en unos
casos debe tener «influencia determinante»
y en otros «influencia decisiva» en la adop-
ción de decisiones en el marco universita-
rio (hay que señalar que la sentencia de
29 de mayo de 1973, sobre cogestión y li-
bertad científica, contó con el voto parti-
cular de dos jueces, que se pronunciaron
en el sentido de que la libertad científica
es un derecho individual frente a cualquier
tipo de organización universitaria y no un
derecho de un grupo, en este caso el esta-
mento profesional, como tal.

Carro, finalmente, analiza la Ley-marco
federal universitario de 1976. La Ley-marco
citada prevé un procedimiento general
de selección (para el ingreso en la Uni-
versidad) un procedimiento especial (para
los solicitantes cuyas aptitudes no pue-
dan deducirse de las notas escolares).
También analiza la referida Ley el tema de

la participación y de la cogestión: para
determinar el alcance concreto de la parti-
cipación de los distintos estamentos (pro-
fesores, asistentes universitarios y colabo-
radores científicos, estudiantes y restantes
colaboradores) eí legislador de cada Lánd
habrá de tener en cuenta la competencia
del órgano, su cualificación, su función
y responsabilidad en la Universidad. La
Ley-marco, en fin, también se extiende en
pormenores sobre la estructura del Profe-
sorado, sobre la organización de la Uni-
versidad (la ley habla sólo de Departa-
mentos y no de Facultades), a la misión
de la Universidad...

Estamos ante un tibro que «hay que
leer». Cualquier persona interesada por
la Universidad española -que atraviesa
momentos difíciles- deberá consultar esta
documentada obra del profesor Carro
acerca de la Universidad alemana. Y no
por mimetismo, del que quizás se haya
abusado por estos pagos, sino para com-
prender que para sacar a la Universidad
del «impasse» en que se halla habrá que
derrochar generosidad e imaginación en
la empresa.

F.D.L.

JOSEP PALLACH: La explosión educativa.
Libros G. T., 1975.

EI autor de «La explosión educativa» es
Josep Pallach, conocido pedagogo y líder
político, recientemente fallecido. Estructura
la obra de esta forma: a) el estado de la
cuestión: hechos y factores del cambio; b)
nuevas técnicas, nuevos instrumentos nue-
vos maestros: consecuencias de la explo-
sión educativa.

Refiere Pallach que el concepto «explo-
sión escolar» fue utilizado por Luis Cros
y aludía al aumento de efectivos en todos
los niveles educativos en el siglo XX. En
efecto, observó Cros que si se transcribía
esta progresión de efectivos sobre gráficos
obteníamos las curvas, bien conocidas
de los matemáticos, características de las
explosiones. Lo^ que sucede es que, en
la actualidad la expresión explosión educa-
tiva ha pasado a ser de dominio público.

AI estudiar el autor el estado de la cues-
tión (de la explosión educativa, se en-
tiende) analiza cómo el desarrollo de la ins-
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trucción primaria en el siglo pasado originó
el crecimiento de la Revolución Industrial
y«así en la mayor parte de los países euro-
peos se contabilizaban 50 analfabetos por
cada 100 adultos antes de 1850; al ter-
minar el siglo no Ilegaban a 10 muchos de
ellos». EI analfabetismo tendía a resolverse
en Europa y América del Norte -con al-
gunos islotes- en las primeras décadas
del siglo. Pero el siglo XX presenta la explo-
sión demográfica, y escolar, del Tercer
Mundo. Señala Pallach cómo la población
escolarizada entre 5 y 19 años de edad,
que era de 955 millones en 1960 pasó a
casi 1150 millones en 1968. De continuar
así las tasas de crecimiento demográfico
«en 1980 carecerán de escuela primaria
más de 230 millones de chicos y chicas»,
(ya se sabe la conexión existente entre
enseñanza primaria y desarrollo econó-
mico). Por otra parte, el analfabetismo
plantea que «en 1980 la población analfa-
beta en el mundo será de 820 millones de
personas, casi todas concentradas en los
continentes de la subescolarización».
(Transcribe el autor una frase de Paulo
Freire: «La alfabetización sólo es auténtica-
mente humanista, sólo es el primer paso
que debe ser dado con vistas a la integra-
ción del individuo en su realidad nacional,
cuando -sin tener la libertad- se instaura
como un proceso de búsqueda, de crea-
ción, de recuperación de la palabra por el
alfabetizado. Palabra que, en la situación
concreta en que se encuentra, le está
siendo negada».) También el siglo XX se
ha caracterizado por la explosión de la en-
señanza secundaria y universitaria (en
Francia en 1950 había 1.100.000 estudian-
tes de Bachillerato, que se convirtieron en
más de 4^ en 1969 y en la enseñanza su-
perior se pasó de 134.000 estudiantes
en 1950 a más de 600.000 en 1970). La
enseñanza preescolar ha sufrido un creci-
miento importante, fruto de las investiga-
ciones de Piaget y otros, del intento de de-
mocratización de la enseñanza y de la
incorporación de la mujer al trabajo.

Pallach aborda también el tema de la
expansión escolar/expansión educativa.
Esta última se ve incidida decisivamente
por las «mass media» (libros, radio, cine,
televisión). Es decir: la educación no se
realiza sólo a través de la escuela. Pallach
apunta: «los medios electrónicos audio-
visuales, que componen la Ilamada tercera

generación de medios de enseñanza, están
muy lejos de intervenir en las técnicas di-
dácticas con la pujanza con que continúan
haciéndolo los medios de la primera ge-
neración (la palabra, la tiza y la pizarra) o
de la segunda (el libro, el texto, el manual)».
EI autor estima que gran parte de las críticas
que recibe actualmente la escuela se debe
a la relativa incapacidad que muestra para
asimilar las transformaciones tecnológicas
de nuestro tiempo. E insiste en que a
pesar de las tesis de Remer o Goodman
o Illich la escuela no ha muerto; antes al
contrario se observa cómo aumenta la
demanda educativa, a través de la cons-
trucción de centros y el crecimiento del
número de profesores. (Sobre el particular
es interesante el artículo de G. Junoy y G.
Gómez Orfanel, «Iván Illich o la desescola-
rización», en el número 242 de la Revista
de Educación).

También Pallach, y después de analizar
los hechos de la explosión educativa,
alude a los factores del cambio y a la
conexión entre educación y trabajo; cul-
tura y profesión; ciencia y técnica y la de-
mocratización de la enseñanza. Conviene
quizás detenerse en este último factor y
recordar con E. Faure que la igualdad de
oportunidades es algo más amplio que la
igualdad de acceso y que la democratiza-
ción de la educación implica una gestión
democrática de la misma y no sólo más
educación para más gente.

La segunda parte de la obra plantea las
consecuencias de la explosión educativa,
que comporta: cambios en las estructuras
educativas (se tiende a establecer una
enseñanza media hasta los 16 años, igual
para todos); modificaciones en los conte-
nidos de la enseñanza sin separaciones
tajantes entre enseñanza clásica y técnica;
transformación de los métodos educativos
a través de la autoformación entendida en
el sentido de «poner al alumno en disposi-
ción de asimilar los nuevos conocimientos,
de buscarlos donde se hallen o de participar
en su creación y descubrimiento», inten-
tando superar la dicotomía entre la nueva
enseñanza, enseñar a aprender, y los viejos
dómines y así «lo esencial no es lo que se
retiene, sino ejercitar la capacidad de re-
tención»; la introducción de los métodos
activos; el trabajo escolar en grupo, que
fomenta la solidaridad y no la insolidaridad,
la rivalidad, que se asentaban en una «pe-
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dagogía de la emulación en la que lo im-
portante era superar a los otros y, sobre
todo, conseguir una clara proclamación
de esa superioridad», sin olvidar que el tra-
bajo escolar en grupo permite también la
individualización de la enseñanza; nuevos
estímulos para la enseñanza, la tecnología
educativa: la enseñanza a distancia ha
hecho eclosión, a pesar de sus insuficien-
cias; modificaciones en la función del
maestro (en este sentido Pallach refiere
que el maestro hoy «debe inculcar al alum-
no la idea de la educación permanente»,
además, «el futuro profesor de universidad
o de instituto debe conocer y vivir, como
los otros, la realidad educativa básica o
preescolar, que es decisiva para las etapas
posteriores» y por otro lado es más costoso
y duradero preparar un profesor de facul-
tad que construir una Universidad.)

Termina el autor la obra con unas re-
flexiones sobre el siglo XXI, que habrá de
preocuparse de la educación del carácter,
del desarrollo del espíritu crítico, del fo-
mento de la educación artística y la con-
quista de la calidad de vida y del desarrollo
de la educación física. Pallach transcribe
una frase de K. Marx: «La educación del

LA EDUCACION EN LAS REVISTAS

DR. LORENZO MORRIS: The Politics of
Education and Language in Quebec:

A Comparative Perspective. Revista «Ca-
nadian and International Education»,
Vol. 5, núm. 2, diciembre 1976.

Bilingiiísmo

En materia de política lingiiística la ac-
ción política tiende, en los puntos en que
aparecen problemas de duplicidad o multi-
plicidad lingiiística, a no apreciar la com-
plejidad e interrelaciones sutiles de los
fenómenos sociales inherentes.

Esta tendencia provoca una ignorancia
del hecho de que la lengua vive en la
cultura y una creencia falsa de que todos
los grupos étnicos forman parte de un
mismo conjunto étnico.

futuro unirá para todos los jóvenes, a
partir de cierta edad, la enseñanza, el tra-
bajo productivo y la educación física, no
sólo como método para complementar la
producción social, sino como método para
producir hombres completos». Ahí está el
desafío a unos tiempos como los actuales
en que la escuela es un lugar conflictivo,
aunque no haya muerto. Históricamente la
escuela no ha existido siempre, ya que la
escuela obligatoria es del siglo XIX, peor
era una escuela que pretendía reproducir
las tajantes separaciones entre clases so-
ciales. En este sentido la escuela única del
siglo XX se inserta en la lucha por la demo-
cratización de la enseñanza. Quizás Pa-
Ilach podría haber insistido más en la in-
cuestionable dependencia ideología de
clase dominante/educación y en la crisis
que suscita y en la necesidad de un con-
trol democrático de algunos «mass media»
(televisión, radio) por su importancia edu-
cativa incuestionable.

EI libro inserta una entrevista especial-
mente interesante con Edgar Faure.

F.D.L.

Partiendo de esta actitud generalizada
en el tratamiento de los problemas lingiiís-
ticos, el autor analiza las semejanzas y di-
similitudes entre ta política lingiiística nor-
teamericana y canadiense para establecer
el grado en que ambas siguen o no esta
corriente y los distintos resultados obte-
nidos en virtud de su diferente enfoque.

Construcciones escolares

VAR I OS AUTO R ES: El problema de los
costos de construcción, equipamiento
y mantenimiento de las construcciones
escolares. Revista «Conescal» núm. 41,
septiembre 1976.

Entre los problemas a que deben en-
frentarse los responsables de satisfacer la
demanda de locales escolares, está el de la
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inconsistencia de los costos de construc-
ción. Este problema unido a la necesidad
de emprender programas de construcción
masiva de escuelas, a fin de cubrir el enorme
déficit existente en este campo, provoca
situaciones conflictivas en la búsqueda de
soluciones que permitan optimizar recur-
sos, a la vez que controlar el proceso total
de ejecución de obras.

Por otra parte, se debe buscar siempre la
adecuada administración de los locales
existentes, realizando acciones paralelas
a la construcción que permitan aliviar la
demanda de aquéllos por medio de una
mejor utilización. Esto hace necesario que
el estudio de los costos de administración
de los locales educativos sea incluido en
la elaboración de los programas de cons-
trucciones escolares, y por tanto sean
tomados en cuenta, con la importancia
que representa su monto, en la toma de
decisiones que afecten a dichos programas.

Ante la importancia que reviste el pro-
blema de los costos tanto de construcción
y dotación como de administración de la
red escolar, CONESCAL ha venido rea-
lizando estudios en los que se han procu-
rado utilizar las herramientas más ade-
cuadas, mediante la aplicación de técnicas
modernas de administración, de análisis
y de evaluación, y el uso de la computa-
ción electrónica que permite obtener re-
sultados en el menor tiempo posible. Con
esta idea se ha seleccionado el material
que compone este número de la revista
CONESCAL.

Economía de la educación

M. K. BACCHUS: Some Observatíons on
Social Structure and Craft Training in
Economically Less Developed Countries.
Revista «Canadian and International Edu-
cation», Vol. 5, núm. 2, diciembre 1976.

La elevada tasa de paro y su rápido ritmo
de crecimiento así como el débil grado de
competencia de los obreros del sector tra-
dicional de la economía de Guayana Ile-
varon a ciertos organismos internacionales
a colaborar en el desarrollo y moderniza-
ción de la formación profesional.

Contra lo que se esperaba, esta acción
no ha hecho remitir el problema sino que,

por el contrario, se ha apreciado una mayor
elevación del paro.

EI análisis de este fenómeno ha permitido
establecer dos consecuencias: a) que el
aumento de la mano de obra cualificada
-que no es más que uno de los factores
en el proceso de producción- no es sufi-
ciente por sí mismo para reducir el paro;
y b) que en los países con un débil desa-
rrollo económico existen dos mercados
de trabajo para el personal formado; un
sector moderno con niveles altos de renta
que precisan de una tecnología y compe-
tencias similares a las de los países más
desarrollados y un sector tradicional de
bajo nivel de renta que utiliza una tecno-
logía más primitiva.

Los obreros que han seguido acciones
de perfeccionamiento y transformación
intentarán acceder al sector moderno que
se verá incapaz de absorverlos debido a
su débil ritmo de crecimiento. Paralela-
mente, a causa precisamente de su for-
mación, estos obreros son ya extraños al
sector tradicional cuyos salarios son dema-
siado reducidos para justificar una forma-
ción elevada. EI resultado es que el sector
tradicional continúa funcionando en base
a obreros poco competentes mientras
que toda una serie de obreros cualificados
pasan a engrosar las filas de paro.

Formación permanente

L'analyse des besoins educatifs: besoins
de formation ou demande sociale glo-
bale? Revista «Education Permanente»,
núm. 35, 1976.

En el primero de los números de esta
Revista dedicados a este tema se recogía
la opinión de los formadores que, con-
frontados al problema complejo de la de-
terminación de las necesidades, habían
intentado definir, a través de su experiencia
práctica una nueva problemática de las
relaciones susceptibles de entablarse entre
la demanda potencial y el conjunto de ins-
tituciones y personas que tienen como
cometido el construir una respuesta edu-
cativa.

En este, se completa aquella visión par-
cial, integrando esta cuestión en un marco
más amplio aunque, quizá, más teórico;
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los métodos generales de la determinación
de neceŝ idades educativas de los adultos.
Se aborda, pues, el tema de la determina-
ción de un mínimo educativo propio a cada
estrato social en función de las exigencias
del proceso de producción y de la voluntad
de favorecer la aparición de los deseos y
aspiraciones que conduzcan a cada uno,
individual y colectivamente, a la asunción
de su propio devenir.

L"analyse des besoins educatifs: recuei-
llir les besoins au construire une réponse
éducative. Revista «Education Perma-
nente», núm. 34, 1976.

Este número de la Revista «Education
Permanente» es el primero de dos núme-
ros monográficos dedicados al tema de los
métodos para la selección de objetivos y
el establecimiento de contenidos en el
ámbito de la formación continua.

EI número está concebido desde una
perspectiva eminentemente práctica, reco-
giendo artículos de expertos dedicados a
este cometido y que han podido confrontar
las diferentes posturas teóricas con la reali-
dad práctica.

A lo largo de los diferentes artículos se
examinan diversos interrogantes -tales
como: ^puede entablarse la negociación
de los objetivos en un plano de igualdad ?-
y se ofrecen diversas alternativas posibles
orientadas a proporcionar una respuesta
global.

Inspección

ENRIQUE VELOSO PUIG: Los servicios de
inspección general como órganos de fisca-

lización administrativa.

En casi todo lo relativo a la actividad ins-
pectora propia de la Administración la dis-
paridad de criterios es una constante clara-
rnente perceptible tanto a nivel teórico
como a nivel de reglamentaciones minis-
teriales. Estas discrepancias Ilegan hasta
aspectos tan fundamentales como la orga-
nización y la determinación de las funcio-
nes de los servicios de inspección.

Con independencia de las distintas so-
luciones positivas hay que señalar que,
en términos generales, se advierte un cierto

sentido paradógico entre lo que se cree y
estima que es o que debe de ser el meca-
nismos inspector de acuerdo con el valor
teóri ĉo que se le asigna y lo que en defi-
nitiva resulta de dicho mecanismo. Se
diría que si bien nadie duda de la necesi-
dad de mantener los servicios de inpec-
ción, nadie confía demasiado en los re-
sultados positivos de su gestión, ni sabe
exactamente en qué ha de consistir ésta.

En este artículo de Veloso Puig se rea-
liza un detenido y detallado análisis de
cuáles habrían de ser estas funciones que,
a tal efecto agrupa en dos grandes aparta-
dos: crítica de la organización y crítica
del comportamiento.

Investigación educativa

LIONEL DESJARLAIS: La experimenta-
ción en educación. Revista «Perspecti-
vas Pedagógicas», núms. 37-38, 1976.

EI propósito de este estudio es introducir
al lector en los aspectos metodológicos
esenciales de la investigación experimen-
tal aplicada a la educación.

En esta primera parte se aborda el mé-
todo experimental o la experimentación
aplicada a la pedagogía, sus caracterís-
ticas, etapas, la naturaleza del esquema
experimental en general y su contenido y,
por último, el problema de la validez in-
terna y externa y el de la validez ecológica.

En una segunda parte se analizarán de-
terminados esquemas experimentales par-
ticulares empleados en la investigación
educativa.

TOMAS ESCUDERO ESCORZA Y ELIAS
F E R N A N D EZ U R I A: L a in vestiga ción
en los lnstitutos de Ciencias de la Edu-
cación. Revista «Española de Pedago=
gía», núm. 133, julio-septiembre, 1976.

La investigación y experimentación edu-
cativa es uno de los tres campos de acción
que encarga la Ley General de Educación
a los Institutos de Ciencias de la Educa-
ción. Desde la puesta en marcha sucesiva
de éstos, se han realizado proyectos de
investigación, subvencionados la mayor
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parte de las veces con fondos presupues-
tarios a través de Planes Nacionales de
Investigación coordinados por el INCIE.

En este trabajo, los autores analizan el
contenido, desarrollo y logro de la activi-
dad investigadora a que dieran lugar estos
Planes resaltando lo que consideran insu-
ficiencias o lagunas a cubrir.

Una breve referer^ia a la investigación
desarrollada por los ICE fuera de los Pla-
nes así como a la realizada por los Institu-
tos de Ciencias de la Educación no esta-
tales cierra este análisis evaluador de la
investigación educativa española.

JOSE ALIAGA: Tendencias actuaies en la
investigación educativa en el Perú. Re-
vista «Cuadernos del Consejo Nacional
de la Universidad peruana», núms. 20-21,
enero-junio 1976.

Se presenta en este trabajo una visión
panorámica de algunas de las más signi-
ficativas líneas de la investigación educa-
tiva desarrollada en el Perú en años re-
cientes.

Según el autor se aprecia cierto vacío
universitario en la producción de investi-
gación educativa en forma organizada.
Unicamente aislados esfuerzos de inves-
tigación o algunas tésis de grado dan
testimonio de tales apreciaciones..

Frente a esta deficitaria situación se
advierte, especialmente en los últimos
años, la aparición de algunas instituciones
públicas y privadas que han asumido vir-
tualmente el liderazgo en materia de inves-
tigación educativa.

Orientación educativa

E LV I R A R E P ETTO TA LAV E R A: Variables
integrantes de la relación orientadora.
«Revista de Ciencias de la Educación»,
núm. 88, octubre-diciembre 1976.

En la polímica surgida en torno a la
publicación por EYNSECK en 1952 de su
estudio «The effects of psychotherapy: an
evaluation» negando la eficacia de la psi-
coterapia y de la orientación, ha aparecido
recientemente una postura intermedia que
hace depender su bondad o perjuicio de

las condiciones ofrecidas en la relación
orientadora.

En esta línea, son numerosos los estudios
que en estos últimos años han tratado de
analizar las diversas variables que afectan
a la relación orientadora. Los más nume-
rosos hacen referencia a las dimensiones
actitudinales del orientador y a las carac-
terísticas de su personalidad, si bien, cada
vez más, se considera que el análisis ha de
ampliarse incluyendo no sólo variables
pertenecientes al orientador, sino también
otras variables que hacen referencia a las
expectativas de los orientados, a sus cua-
lidades, al proceso en sí y a la interacción
de todos esos elementos entre sí.

Participación

JUAN A. MARTINEZ BELINCHON: Parti-
cipación, cogestión, autogestion. Revista
«La escuela en acción», núm. 10.365,
diciembre 1976.

EI concepto de congestión esta incluido
en el de participación, cuya significación
es más amplia. Es una forma de participa-
ción. En términos empresariales y con
sentido amplio, se define la cogestión
como «parti ĉpación del trabajo en las de-
cisiones de la empresa».

A nivel empresarial, el sistema de coges-
tión se está generalizando en estos últimos
años, pero hace casi veinte que Alemania lo
practica. La empresa educativa no puede
quedar al margen de estas tendencias. Ha-
brá, desde luego, que realizar una adapta-
ción de ciertas técnicas, pero pese a sus
peculiaridades, la escuela debe integrarse
en las corrientes actuales de convivencia.

EI autor, partiendo de la idea de que los
centros docentes son la parte principal
y base del sistema educativo, ensaya la
aplicación de las técnicas de cogestión
a estas unidades del sistema educativo.

Reforma educativa

J. M. LUMBRERAS MEABE: Reflexio-
nes sobre la declaracíón episcopal. L os
Planteamientos actuales de la enseñanza.
Revista «Educadores, núm. 91, enero-
febrero 1977.
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A la serie de documentos sobre alterna-
tivas para el futuro próximo del sistema
escolar en España -Declaración del Cole-
gio de Doctores y Licenciados de Madrid,.
«una alternativa socialista para la ense-
ñanza» de la Federación de Trabajadores
de la Enseñanza, y«Declaración socialista
sobre la ensrñanza» de la U.G.T.- que co-
mo nota común abogan por (a implanta-
ción de la Escuela Unica, han seguido otra
no menos amplia serie de respuestas proce-
dentes del campo de la enseñanza que
desde diferentes perspectivas defienden la
libertad de promoción y mantenimiento de
centros no estatales.

AI filo de esta polémica, la Comisión
Permanente de la Conferencia Episcopal
Española ha publicado una «Declaración
sobre los planteamientos , actuales de la
enseñanza» en la que se recogen a modo
de orientaciones los principios que, en opi-
nión de la misma, apoyan la presencia de la
enseñanza promovida por instituciones re-
ligiosas.

En el presente artículo se analizan las ci-
tadas orientaciones y se exponen algunos
de los argumentos en contra de la Escuela
Unica.

Sístema educativo

La educación en España. Revista cComen-
tario Sociológico», núms. 14-15, abril-

septiembte 1976. ^

En su tradicional sección dedicada a la
Estructura cultural se realiza un examen
de los principales problemas que se han
evidenciado en el ámbito educativo du-
rante el año 1976.

Los problemas aparecen agrupados en
ocho categorías: sistema educativo global,
orientación escolar, escolarización, pro-
fesorado, calidad de la enseñanza, admi-
nistración y financiamiento, enseñanza pri-
vada y educación especial.

^ Como problemas generales del sistema
educativo se señalan:
- Creciente consolidación de un doble

ciclo paralelo de estudios a partir de los
catorce años, orientado uno a la Univer-
sidad, a través del BUP, y el segundo, al
trabajo a corto o medio plazo, a través de
la Formación Profesional.

Persistencia de una enseñanza superior,
sufragada por toda la población espa-
ñola, prácticamente gratuita, y^ abierta,
de forma muy diferente, a los distintos
grupos socio-económicos, con perjui-
cio de los de menor nivel.
Escaso y frustrado desarrollo de una
serie de instituciones y funciones con-
templadas por la L.G.E. y consideradas
como elementos claves para un fun-
cionamiento armónico y eficaz del sis-
tema educativo: los Patronatos, los
Departamentos, la figura del Gerente,
etcétera.

Cooperación internacional

L. S. ^HAN D RAKAN: Un ejemplo de coo-
peración regional.• el Centro de forma-
ción pedagógica del Plan Colombo. Re-
vista «Perspectivas». Vol. 6, 1976.

EI Plan Colombo, establecido en 1950,
es una de las más antiguas instituciones
de cooperación económica. Integrado ini-
cialmente por siete países, su finalidad
consistía en examinar las necesidades de
la región y proporcionar un marco dentro
del cual pudiera acometerse un esfuerzo
internacional de cooperación para ayudar
a las economías en vías de desarrollo de
los nuevos países.

A lo largo de los años se ha desarrollzdo
firmamente el concepto de cooperaciód
figurando actualmente 27 países dentro
del Plan.

Uno de los elementos más importantrs
del Plan es la cooperación técnica encami-
nada al desarrollo de los recursos humanos.
Conforme al proyecto de asistencia técnica,
casi 96.000 personas de la región han re-
bido una aportación educacional avanzada
y la formación correspondiente en diversos
campos.

Sociología de la educación

AMANDO DE MIGUEL Y COLABORA-
D O R ES: La dimensión educativa de las
regiones españolas. Revista «Opinión
Pública», núm. 43, 1976.

Análisis de la estructura educativa es-
pañola sobre datos de 1970 y con referen-
cia a 1950.
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Entre las conclusiones a que Ileva el
mismo entresacamos:

- EI incremento en el nivel primario es
bastante tenue, no sólo porque nos
acercamos al techo de la total escolari-
zación primaria, sino porque nos acer-
camos con mucha lentitud.

- En el conjunto de casi to ras las ense-
ñanzas, las mujeres se están incorpo-
rando a las aulas a un ritmo más rápido
que los varones, aunque todavía sub-
sista la discriminación por el sexo.

- EI bien escaso que significa «tener el
bachillerato» aparece bastante bien dis-
tribuido espacialmente, y mejor todavía
que en 1940. Sólo una reducidísima
minoría atravesará en 1970 esa barrera
educativa.

- La diferencia espacial no es grande,
pero tampoco lo es la correlación entre
desarrollo económico y «potencial edu-
cativo» a nivel provincial.

DR. GWENDOLINE PILKINGTON: Higher
Education in Quebec. A Product of Evo-
lution and Revolution Revista «Cana-
dian and International Education», Vol. 5,
núm. 2, diciembre 1976.

Visión de conjunto de tres siglos de edu-
cación en Quebec; se describen sus oríge-
nes, su estructura y las diferentes fases de
su evolución.

La experiencia es interesante dada la
estructura social en Quebec dividida en
tres grupos en virtud c^e motivos lingiiísti-
cos y religiosos -franceses católicos, in-
gleses católicos, y protestantes-, grupo
éste último que incluye no solamente a los
protestantes sino también a los anglófonos
no católicos. Esta división ha afectado pro-
fundamente el medio educativo causando
graves desigualdades.

La subida al poder del partido liberal en
1960 y la publicación del Informe Parent
en 1964 provocó una verdadera revolución
de este estado de cosas que incidió en
todos tos niveles educativos amortiguando
las diferencias entre los dos grupos lin-
giiísticos y los tres grupos religiosos.

Pese a tres siglos de tradición autoritaria
que configuró una educación superior cla-
ramente elitista, Quebec ha pasado, en po-
co más de diez años, a tener uno de los sis-
temas educativos más democráticos y
abiertos del Canadá.

Teoría de la educación

A.F.C.E.D.: Une heure avec Piaget. «Revue
Fran ĉaise de Pédagogie», núm. 37, oc-
tubre-diciembre 1976.

Reproducción de una entrevista reali-
zada a Jean Piaget a iniciativa de la Aso--
ciación Francesa de Investigadores en
Didáctica (A.F.C.E.D.).

EI objeto de la misma fue la profunda
reforma de la enseñanza de las matemá-
ticas que se viene Ilevando a cabo desde
hace algunos años en Francia y que afecta
a todos los niveles. Reformas similares
se están produciendo en Suiza y en algu
nos otros países.

EI motivo de solicitar la opinión de Pia-
get sobre esta reforma, comunmente co-
nocida con el nombre de reforma de las
«matemáticas modernas» se explica por el
hecho de que los promotores de la misma
se apoyan frecuentemente en citas de Pia-
get. En una obra tan rica como la de Piaget
se pueden aislar y citar expresiones que
separadas de su contexto pueden dar lugar
a toda una doctrina independiente. Por
ello resultan de especial interés las re -
puestas del propio Piaget sobre una serie
de puntos fundamentalmente insertos en
el tema.
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LIBROS DE BOLSILLO DE LA REUISTA DE EDUCACION

UNA VISION PLURIDISCIPLINAR DE LOS PROBLEMAS
DE LA POLITICA EDUCATIVA

Libros publicados :

0 C D E: L os indicadores de resultados en los sistemas de enseñanza.
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid, 1976.

Un estudio del conjunto de instrumentos que permiten medir los
resultados de los sistemas de enseñanza en relación con los obje-
tivos propuestos.

COMISION CARNEGIE: Hacía una socíedad del saber. Ministerio de
Educación y Ciencia. Madrid, 1976.

Un informe sobre la crisis del sistema educativo norteamericano y
su necesaria adaptación a una sociedad avanzada.

J. SEAGE, G. JUNOY, M. CASES, A. GOMEZ y P. DE BLAS: La educación
en Francia. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid, 1976.

Una panorámica completa del sistema educativo francés, desde la
educación preescolar hasta la Universidad.

O C D E: Programa de gestión de los centros de enseñanza superior. Mé-
todo de cálculo de los costes en las Universidades francesas.

0 C D E: La Escuela de acciones múltiples: Sus incidencias sobre las cons-
trucciones escolares.

Libros de próxima aparición :

Consejo de Europa: La educación compensatoria.

0 C D E: Gastos públicos de la enseñanza.
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